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enseñanzas artísticas disposiciones vigentes

volumen I

Leyes Orgánicas

Reales Decretos comunes a todas las Enseñanzas Artísticas



Prólogo

Las enseñan/as artísticas constituyen una compo-
nente de indiscutible v alor dentro de los sistemas
educativos de los países a\anzados. Tienen como
finalidades contribuir al desarrollo humano, pro-
porcionando una formación di" calidad para la
creación, la investigación, la enseñanza, la inter-
pretación. el desarrollo y la conservación de las
artes, de las manifestaciones culturales y de las
formas, los métodos y los procedimientos que
intervienen en su generación, así can» garantizar
la debida CULI I ¡fi catión de los futuro-, profesiona-
les de la música, la danza, el arte dramático, las
;irtes plásticas y el diseño.

Son enseñanzas artísticas las de bellas artes, las
de arte dramático, las de artes plásticas y diseño,
las de cinematografía y artes audiovisuales, las de
música y danza, las de conservación y restaura-
ción de bienes culturales y de patrimonio históri-
co, y todas aquellas oirás que la evolución social
y el desarrollo de la cultura hicieran aconsejable
incorporar.

La Ley Orgánica 11990. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema I-ducativo. abor-
da por primera ve/, con carácter global, la regula-
ción extensa de estas enseñanzas atendiendo al
creciente interés social que las mismas despier-
tan, introduciendo como punto de partida esencial
su integración en el sistema educativo en calidad
de enseñan/as de régimen especial, dando lugar,
en el cas» de las enseñanzas superiores, a títulos
equivalentes a lodos los efectos a los lílukis uni-
versitarios (I)iplomamra o Licenciatura), lo que
no sólo no .supone merma alguna en el respeto a
sus peculiaridades propias, relacionadas con la
creación artística, la investigación, la enseñanza,
la interpretación y el desarrollo y la conservación
de las artes, sino que permite potenciar al máximo

el contenido, los métodos y los procedimientos de
las diferentes especialidades, cuyo tratamiento se
veía hasta ahora impedido por el aislamiento res-
pecto del resto del sistema.

Esta Ley supone un punto de inflexión en relación
con el marco jurídico anterior, que contemplaba a
las enseñanzas artísticas de forma parcial > hete-
rogénea, por ío que no se insertaban en la planifi-
cación general de la educación, dado su tradicio-
nal carácter profe.siunali/ante y desvinculado del
aspecto academia).

E\ desarrollo normativo postenor a la LOGSti se
ha preocupado do asegurar la calidad de la ense-
ñanza, enriqueciendo los contenidos en los currí-
culos (lo que proporciona a estas enseñanzas un
carácter de realmente espci-iali/adasj. sin olvidar
la potenciación de oíros conocimientos no estric-
tamente vinculados a las destrezas de cada disci-
plina (lo que supone una formación intesTal del
alumno!, así como de la cualificación del prufe-
sorud» para hacer frente a la creciente demanda
de estas enseñanzas ; a las dificultades de! siste-
ma educativo para la formación del suficiente
número de profesionales cualificados, adaptando
los perfiles profesionales a las necesidades reales,
de modo que sobre estos aspectos se fijasen las
bases sólidas de la enseñanza del futuro.

Pero además se ha procurado conectar el ámbito
educativo con el nivel profesional, con las indus-
trias de lu producción y de la cultura, de modo
que estas enseñanzas puedan ocupar en el contex-
to social y económico de los estados desarrolla-
dos la dimensión que les corresponde.

Con ello se tiende a acabar con el retraso históri-
co de estas enseñanzas con relación a los sistemas
educativos de los países de nuestro entorno.
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La regulación previa a la LOGSE era parcial, en
algunos casos muy antigua, como en el de las
enseñanzas de Música o en el de las Artes
Plásticas y el Diseño, y en otros inexistente, como
en el del grado superior de Danza, el de Arte
Dramático o los estudios superiores de Artes
Plástic;as y Diseño.

Por ello desde 1990 el desarrollo ha intentado dar
homogeneidad a estas enseñanzas y dotarlas de
equilibrio entre los conocimientos teóricas, el
desarrollo de las destrezas técnicas y la aprehen-
sión de los principios estéticos y culturales que
determinan la concepción artística.

La modificación de las enseñanzas se ha produci-
do y continúa produciéndose no sin dificultades,
sobre todo por la necesidad de armonizar las exi-
gencias de calidad y de innovación con los dere-
chos adquiridos por los que estudiaron antes de
esta ordenación, así como por la necesidad de
arbitrar mecanismos que garanticen la normalidad
en la impartición de las enseñanzas mientras con-
vivan ambos si s temas-

Este desarrollo se ha producido en diversos fren-
tes, atendiendo a la diversidad de estudios y titu-
laciones, de grados y de centros, así como a los
ajustes en el calendario de aplicación de las ense-
ñanzas, con el fin de que la implantación se pro-
dujera en las mejores condiciones, y buscando la
adaptación de los distintos sectores (profesorado,
alumnos, requisitos de los centros, expedición de
títulos, convalidaciones, etc.) a la nueva ordena-
ción del sistema educativo.

No hay que olvidar la organización autonómica
del Estado, que repercute primero en la redacción
de la LOGSE y después en su desarrollo y aplica-
ción. El entramado competencia! introduce un
elemento añadido de riqueza que se manifiesta en
el desarrollo de la normativa básica y en la diver-
sidad territorial de la implantación de estas ense-
ñanzas.

La producción normativa, sobre todo en los últi-
mos años, ha sido muy abundante y diversa, y ha
estado sometida a varias modificaciones y correc-
ciones en su trayectoria, provocadas por la nece-
sidad de ajustar esa normativa a las circunstancias
reales de estas enseñanzas.

Por ello, se hace necesario reunir las principales
normas que regulan las enseñanzas artísticas para
facilitar su manejo y conseguir una visión de con-
junto imprescindible para continuar con el desa-
rrollo y mejora de las mismas.

Mediante la publicación 'Enseñanzas Artísticas.
Disposiciones vigentes" se pretende servir a los
profesionales de la educación, profesores, alum-
nos y personas o entidades que desarrollen su
actividad en el campo de las enseñanzas artísticas,
facilitándoles el acceso a una normativa necesa-
riamente cambiante.

La publicación constará de tres volúmenes: el pri-
mero está referido a las normas generales y las
comunes a las enseñanzas artísticas, el segundo
versará sobre las enseñanzas de Música y Artes
Escénicas, y el tercero sobre los estudios de Artes
Plásticas y Diseño.

Este primer volumen, que recoge las disposicio-
nes generales, se divide a su vez en dos capítulos:

En el Capítulo I se recoge una Sección I con la
Ley Orgánica X/1985. de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo y la Ley Orgánica 9/1995.
de 20 de noviembre, de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de los centros docentes.

No se trata sólo de una recopilación de normas,
sino que se presentan los textos actualmente
vigentes, incorporando las modificaciones poste-
riores e incluyendo, ai final de cada una de ellas,
una relación de las normas que las desarrollan

Le sigue una Sección II. donde se reflejan los artí-
culos de cada una de estas leyes que hacen
referencia a mandatos que deben ser desarrolla-
dos por el Gobierno, indicándose la norma o nor-
mas que responden a esos mandatos.

Del mismo modo, en la Sección III se incluyen las
referencias que estas Leyes hacen a competencias
de las Administraciones Educativas.

E! Capítulo II. al igual que el anterior, se estructura
en tres Secciones. En la Sección I. se incluyen los
Reales Decretos que regulan aspectos comunes a
todas las enseñanzas artísticas (Música, Danza. Arte
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Dramático, y Aries Plásticas y Diseño), y en concre-
to los relativos al acceso a la función publica docen-
te, al calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, a los centros que impar-
ten e.slas enseñanzas, a la cooperación con corpora-
ciones locales, a los derechos y deberes de los alum-
nos, a la expedición de títulos, a ios órganos de
gobierno y a los profesores especial islas.

Como en el Capítulo anterior, se recogen una
Sección II y una Sección III relativas a los desa-
rrollos posteriores de estos Reales Decretos que
competen respeciivamenie al Gobierno y a las
Comunidades Autónomas.

Por último, hay que señalar que el desarrollo
normativo relativo a estas enseñanzas está toda-
vía pendiente de culminación. La naturaleza de
las mismas, su necesaria adaptación a un con-
texlo dinámico y la escasa experimentación que
ha precedido a la implantación de la nueva orde-
nación constituyen, entre otros, argumentos sufi-
cientes que justifican la necesidad de dar conti-
nuidad a e.stos trabajos, en un contexto de flexi-
bilización del marco normativo general que per-
mita dar respuesta ágil a los problemas y a las
disfunciones que la realidad evidencie en estas
enseñanzas.
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enseñanzas artísticas
disposiciones vigentes

LEYES ORGÁNICAS





Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la

Educación

texto vigente

L.O.D.E





LEY ORGÁNICA 8/1985, DE 3 DE JULIO. (B.O.E- n" 159. de4de julio de 1985)

TEXTO VIGENTE

PREÁMBULO

La extensión de la educación básica, hasta alcan-
zar a lodos y cada uno de los ciudadanos, consti-
tuye, sin duda, un hilo histórico en el progreso de
las sociedades modernas. F.n efecto, el desarrollo
de la educación, fundamento del progreso de la
ciencia y de la técnica, es condición de bienestar
social y prosperidad material, y soporte de las
libertades individuales en las sociedades demo-
cráticas. No es de extrañar, por ello, que c! dere-
cho a la educación se haya ido configurando pro-
gresivamente como un derecho básico, y que los
estados hayan asumido su provisión como un ser-
vicio público prioritario.

Por las insuficiencias de su desarrollo económico
y los avalares de su desarrollo político, en diver-
sas ¿pocas, el Estado hÍA> dejación de sus respon-
sabilidades en este ámbito, abandonándolas en
manos de particulares o de instituciones privadas,
en aras del llamado principio de subsidiariedad.
Así. hasta tiempos recientes, la educación fue más
privilegio de pocos que derecho de lodos.

En el último cuarto de siglo y tras un sostenido retro-
ceso de la enseñanza pública, las necesidades del
desarrollo económico y las transformaciones sociales
inducidas por éste elevaron de modo considerable la
demanda social de educación. El incremento consi-
guiente fue atendido primordial mente por la oferta
pública, con la consiguiente alteración de las propor-
ciones hasta entonces prevalentes entre el sector
público y el privado. De este modo, acabaron de con-
figurarse los contornos característicos del actual sis-
tema educativo en España: Un sistema de carácter
mixto o dual, con un componente público mayorita-
rio y uno privado de magnitud considerable.

La Ley General de Educación de 1970, estableció
la obligalonedad y gratuidad de una educación
básica unificada. Concebía esta como servicio
público, y responsabilizaba prioritariamente al
Estado de su provisión. Ello no obstante, recono-
ciendo y consagrando el carácter mixto de nues-
tro sistema educativo, abría la posibilidad de que
centros no estatales pudieran participaren la ofer-
ta de puestos escolares gratuitos en ios niveles
obligatorios, obteniendo en contrapartida un
apoyo económico del Estado.

A pesar de que el proyectado régimen de conciertos
nunca fue objeto del necesario desarrollo reglamen-
tario, diversas disposiciones fueron regulando en
años sucesivos la concesión de subvenciones a cen-
tros docentes privados, en cuantía rápidamente cre-
ciente, que contrastaba con el ritmo mucho más
parsimonioso de ¡ncremenlo de las inversiones
públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo
que había nacido como provisional se perpetuó,
dando lugar ¡i una situación irregular, falta del exi-
giblc control. sujeta a ineenidumbre y arbitrariedad,
y en ocasiones sin observancia de las propias dis-
posiciones legales que la regulaban. A pesar de ello.
la cobertura con fondos públicos de la enseñanza
obligatoria no cesó de extenderse, hasta abarcar la
práctica totalidad de la misma, pese al estanca-
miento relativo del sector público.

No es de extrañar que ante tan confusa e msatis-
factoria evolución fueran consolidándose opcio-
nes educativas alternativas, cuando no contra-
puestas, que prolongaban de hecho las facturas
ideológicas que secularmente habían escindido a
la sociedad española en lomo a la educación.

Este traslondo histórico explica la complejidad de
elementos que configuran el marco educativo
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esiablecido por la Constitución Española, un

marco de compromiso y concordia, que. al tiem-

po que reconoce implícitamente-el. sistema mixta

heredado, proporciona el espacio normativo inte-

grador en el que pueden convivir las diversas

opciones educativas. Así. iras el derecho a la edu-

cación (artículo 27.1 a) se afirma la libertad Je

enseñanza (artículo 27.1 bl ; al lado del derecho de

los padres a elegir la formación religiosa y moral

que estimen más oportuna para sus hijos (articulo

273) , figuran el derecho a la libertad de cátedra

(artículo 20,11 y la libertad de conciencia (artícu-

los 14. 16,20.23). Y si se garantiza la libertad de

creación de centros docentes (artículo 27.6). tam-

bién se responsabiliza a los poderes públicos de

unu programación general de la enseñanza (artí-

culo 27.5) orientada a asegurar un puesto escolar

a todos los ciudadanos. Finalmente, la ayuda a tus

centros docentes (artículo 27.9) tiene que compa-

ginarse con la intervención de profesores, padres

y alumnos en el control > gestión de esos ceñiros

sostenidos con fondos públicos (artículo 27.71.

Corresponde al legislador el desarrollo de estos

preceptos, de motín que resulten modelados equi-

libradamente en su ulterior desarrollo normativo.

Sin embargo, el desarrollo que del artículo 27 de

la Constitución hizo la Ley Orgánica del Estatuto

de centros escolares, ha supucsio un desarrollo

parcial y escasamente fiel el espíritu con su me to-

nal, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de

la regulación constitucional de la enseñanza tumo

son los relativos a la ayuda de los poderes públi-

cos a los centros privados y a la programación

general de la enseñanza y. por otro, al privilegiar

desequilibradamente los derechos del titular del

centro privado sobre los de la comunidad escolar.

supeditando la libertad de cátedra al ideario e

interpretando restrictivamente el derecho de

padres, profesores y alumnos a la intervención en

la gestión > control de los centros sostenidos con

fondos públicos.

Se impone, pues, una nueva norma que desarrolle

cabal y armónicamente los principios que. en

materia de educación, contiene la Constitución

española, respetando tanto su tenor literal como el

espíritu que presidió su redacción, y que garanti-

ce al mismo tiempo el pluralismo educativo y la

equidad. A satisfacer esta necesidad se orienta la

Ley Orgánica reguladora del derecho a la educa-

ción.

En estos principios debe inspirarse el tratamiento

de la libertad de enseñanza, que ha de entenderse

en un sentido amplio y no restrictivo, como el

concepto que abarca todo e! conjunto de liberta-

des y derechos en el terreno de la educación.

Incluye, sin duda, la libertad de crear centros

docentes y de dolarlos de un carácter o proyecto

educativo propio, que se halla recogida y ampara-

da en el Capítulo III del Tittilo 1. Incluye, asimis-

mo, la capacidad de los padres de poder elegir

para sus hijos centros docentes distintos de los

creados por los poderes públicos, así como la for-

mación religiosa y moral que esté de acuerdo con

sus convicciones, tal como se recoge en el articu-

lo 4." Pero la libertad de enseñanza se extiende

también a los propios profesores, cuya libertad de

cátedra está amparada por la Constitución por

cuanto constituye principio básico de toda socie-

dad democrática en el campo de la educación. Y

abarca muy fundamentalmente, a los propios

alumnos, respecto de los cuales la protección de

la libertad de conciencia constituye un principio

irrenunciable que no puede supeditarse a ningún

otro.

Tras la definición de los grandes fines de la acti-

vidad educativa y de los derechos y libertades de

todos y cada uno de los integrantes de la comuni-

dad escolar, la Ley clasifica los centros docentes

atendiendo conjuntamente a los criterios de titula-

ridad jurídica y origen y carácter de los recursos

que aseguran su sostenimiento. Distingue así los

centros privados que funcionan en régimen de

mercado, mediante precio, y los centros sosteni-

dos con fondos públicos, y dentro de éstos los pri-

vados concertados y los de titularidad pública.

A la red dual integrada por estos dos últimos tipos

de centros encomienda la ley la provisión de la

educación obligatoria cu régimen de gratuidad.

La regulación de ésta se asienta en dos principios

de importancia capital en el sistema educativo

diseñado por la Constitución, programación y

participación, cuyo juego hace posible la coho-

nestación equilibrada del derecho a la educación

y de la libertad de enseñan/a.
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Ai Estado y a las Comunidades Autónomas, por
medio de la programación general de la enseñan-
za, corresponde asegurar la cubertura de las nece-
sidades educativas, proporcionando una oferta
adecuada de puestos escolares, dignificando una
enseñanza pública insuficientemente atendida
durante muchos años y promoviendo la igualdad
de oportunidades. El mecanismo de la programa-
ción general de la enseñanza, que debe permitir la
racionalización del uso de los recursos públicos
destinados a educación, se halla regulado en el
Titulo II.

Tal programación debe asegurar simultáneamenie
el derecho a la educación y la posibilidad de esco-
ger ceniro docente deniro de la oferta de puestos
escolares gratuitos, pues tal libertad no existe ver-
daderamente s¡ no está asegurado aquel derecho
para todos.

Fil Título III se ocupa de los órganos de gobier-
no de los ceñiros públicos, y el Título IV hace lo
propio con los concertados. La estructura y el
funcionamiento de unos y otros se inspiran, en
coherencia con lo prescrito por e! artículo 27.7
de la Constitución en una concepción parti-
cipativa de la actividad escolar. En uno y otro
caso, y con las peculiaridades que su distinta
naturaleza demandan, la participación de la
comunidad escolar se vehicula a través del con-
sejo escolar del centro. Además de constituir
medio para el control y gestión de fondos públi-
cos, la participación es mecanismo idóneo para
atender adecuadamente los derechos y libertades
de los padres, los profesores y. en definitiva, los
alumnos, respetando siempre los derechos del
titular. La participación amplía, además, la liber-
tad de enseñanza, al prolongar el acto de elegir
cenlro en el proceso acrivo de dar vida a un
auténtico proyecto educativo y asegurar su per-
manencia. Finalmente, la opción por la partici-
pación contenida en la Constitución es una
opción por un sistema educativo moderno, en el
que una comunidad escolar activa y responsable
es coprotagonista de su propia acción educativa.

El Título IV regula, asimismo, el régimen de con-
ciertos a través del cual se materializa el sosteni-
miento público de los centros privados concerta-
dos que. junto con los públicos, contribuyen a

hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, y.
de acuerdo con el artículo 27.9 de la Constitución,
establece los requisitos que deben reunir tales
centros.

Sobre la base de la regulación conjunta de los
derechos y libertades que en materia educativa
contiene la Constitución, los postulados de pro-
gramación de la enseñanza > participación son
principios correlativos y cooperantes de ayuda a
los centros docentes que se contempla en el artí-
culo 27.9. pues contribuyen a satisfacer las exi-
gencias que del texto constitucional se derivan
para el gasto público: Por un lado, que por su dis-
tribución sea equitativa y que se oriente a finan-
ciar la gratuidad •> a ello se dirige la programa-
ción-: por otro, optimizar el rendimiento educati-
vo del gasto y velar por la transparencia de la
Administración y calidad de la educación, lo que
se asegura a través de la participación. En el
ámbito educativo, ese control social y esa exigen-
cia de transparencia han sido encomendados, más
directamente que a los poderes públicos, a padres,
profesores \ alumnos, lo que constituye una pre-
ferencia por la intervención social frenie a la
intervención estatal.

En suma, la Ley Orgánica reguladora del Derecho
a la Educación, se orienta a la modernización y
racionalización de los tramos básicos del sistema
educativo español, de acuerdo con lo establecido
en el mandato conslitucionai en todos sus exire-
mos. Es por ello, una ley de programación de la
enseñanza, orientada a la racionalización de la
oferta de puestos escolares gratuitos, que a la ve/
que busca la asignación racional de ios recursos
públicos permite la cohonestaciún de libertad e
igualdad. Es también una ley que desarrolla el
principio de participación establecido en el artí-
culo 27.7. como salvaguarda de las libertades
individuales y de los derechos del titular y de la
comunidad escolar. Es. además, una ley de regu-
lación de los centros escolares y de sostenimiento
de los concertados. Es por fin, una norma de con-
vivencia basada en los principios de libertad, tole-
rancia y pluralismo, y que se ofrece como fiel
prolongación de la Icira y el espíritu del acuerdo
alcanzado en la redacción de la Constitución par»
el ámbito de la educación.
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TITULO PRELIMINAR

Artículo primero. I. Todos los españoles tienen
derecho a una educación básica que les pe mi i la el
desarrollo de su propia personalidad y la realiza-
ción de una actividad útil a la sociedad. Es la edu-
cación será obligatoria y gratuita en el nivel de
educación general básica y. en su caso, en la for-
mación profesional de primer grado, así como en
los demás niveles que la ley establezca.

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a
niveles superiores de educación, en función de
sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso
el ejercicio de esle derecho esté sujeio a discrimi-
naciones debidas a ta capacidad económica, nivel
social o lugar de residencia del alumno

3. Los extranjeros residentes en España tendrán
también derecho a recibir la educación a que se
refieren los apartados uno y dos de este artículo.

Artículo segundo. La actividad educar iva. orien-
tada por los principios y declaraciones de la
Constitución, tendrá, en los centros docentes a
que se refiere la presente Ley. los siguientes fines:

a) El pleno desarrollo de la personalidad del
alumno.

b) La formación en el respeto de los derechos y
libertades fundamentales y en el ejercicio de la
tolerancia y de la libertad dentro de los princi-
pios democráticos de convivencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técni-
cas de trabajo, así como de conocimientos
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y
estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades
profesionales.

e) La formación en el respeto de la pluralidad lin-
güística y cultura! de España.

0 La preparación para participar activamente en
la vida social y cultural.

g) La formación para la paz. la cooperación y la
solidaridad entre los pueblos.

Artículo tercero. Los profesores, en el marco de
la Constitución, tienen garantizada la libertad de

cátedra. Su ejercicio se orientará a la realización
de los fines educativos, de conformidad con los
principios establecidos en esta Ley.

Artículo cuarto. Los padres o tutores, en los tér-
minos que las Disposiciones legales establezcan,
tienen derecho:

a) A que sus hijos o pupilos reciban una educa-
ción conforme a los fines establecidos en la
Constitución y en la presente Ley.

b) A escoger centro docente distinto de los crea-
dos por los poderes públicos.

e) A que sus hijos o pupilos reciban la formación
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus
propias convicciones.

Artículo quinto. 1. Los padres de alumnos tie-
nen garantizada la libertad de asociación en el
ámbito educativo.

2. Las asociaciones de padres de alumnos asumi-
rán, entre otras, las siguientes finalidades;

a) Asistir a los padres o tutores en iodo aquello que
concierne a la educación de sus hijos o pupilos.

b) Colaborar en las actividades educativas de los
centros.

c) Promover la participación de los padres de los
alumnos en la gestión del centro.

3. En cada centro docente podrán existir aso-
ciaciones de padres de alumnos integradas por los
padres o tutores de los mismos.

4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán
utilizar los locales de los centros docentes para la
realización de las actividades que les son propias,
a cuyo efecto, los directores de los centros facili-
tarán la integración de dichas actividades en la
vida escolar, teniendo en cuenta el normal desa-
rrollo de la misma.

5. Las asociaciones de padres de alumnos podrán
promover federaciones y confederaciones, de
acuerdo con el procedimiento establecido en la
legislación vigente.

6. Reglamentariamente se establecerán, de acuer-
do con la Ley. las características específicas de las
asociaciones de padres de alumnos.
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Artículo seUo. I. Se reconoce a los alumnos los
siguientes derechos básicos:

a) Derecho a recibir una formación que asegure el
pleno desarrollo de su personalidad.

b | Derecho a que su rendimiento escolar sea valo-
rado conforme a criterios de plena objetividad.

c) Derecho a que se respete su libertad de
conciencia, así como su1! convicciones religio-
sas y morales, de acuerdo con la Constitución.

d) Derecho a que se respete su integridad y digni-
dad personales.

e) Derecho a participar en el funcionamiento \ en
la vida del centro, de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Ley.

0 Derecho a recibir orientación escolar y profe-
sional.

g) Derecho a recibir las ayudas precisas para
compensar posibles carencias de tipo familiar.
económico y .sociocultural.

h) Derecho a prolección social en los casos de
infortunio familiar o accidente.

2. Constituye un deber básico de los alumnos,
además del estudio, el respeto a las normas de
convivencia dentro del centro docente.

Artículo séptimo. 1. Los alumnos podrán aso-
ciarse, en función de su edad, creando organiza-
ciones de acuerdo con la l-ey y con las normas
que. en su caso, reglamentan y mente se establez-
can.

2. Las asociaciones de alumnos asumirán, entre
otras, las siguientes finalidades;

a} Expresar la opinión de los alumnos en todo
aquello que afecte a su situación en los centros.

b) Colaborar en la labor educativa de los centros
y en las aclividades complementarias y extra-
escolares de los mismos.

c) Promover la participación de los alumnos en
los órganos colegiados del ceniro.

di Reali/^r aclividades culturales, deportivas y de
fomento de la acción cooperativa y de trabajo
en equipo.

el Promover federaciones y confederaciones, de
acuerdo con el procedimiento establecido en la
legislación vigente

Artículo octavo. Se garantida en los centros
docemei el derecho de reunión de los profesores.
personal de administración y de servicios, padres
de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio se facilita-
rá de acuerdo con la legislación vigente y tenien-
do en cuenta el normal desarrollo de tas activida-
des docentes.

TITULO PRIMERO
De los centros docentes

CAPITULO I
Disposiciones generak's

Artículo noveno. Los centros docentes, a excep-
ción de los universitarios, se regirán por lo dis-
puesto en la présenle Ley y Disposiciones que la
desarrollen.

Artículo diez. 1. Los centros docentes podrán ser
públicos y privados.

2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea
un poder público. Son centros privados aquellos
cuyo titular sea una persona física o jurídica de
carácter privado.

Se entiende por titular de un centro docente la
persona física o jurídica que conste como lal en
el registro a que se refiere el artículo 13 de esta
Ley.

3. Los centros privados sostenidos con fondos
públicos recibirán la denominación de centro con-
cenados y. sin perjuicio de lo dispuesto en este
título, se ajustarán a lo establecido en el título
cuanodc esta les.

Articulo once. I. Los centros docentes, en fun-
ción de las enseñanzas que impartan, podrán ser
de:

a) Educación Preescolar.

b) Educación General Básica.

c) Bachillerato.

d) Formación Profesional.
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2. La adaptación de lo preceptuado en esta ley a
los centros que impartan enseñanzas no compren-
didas en el apartado anterior, así como a los ceñ-
iros de educación infantil y a los centros integra-
dos que abarquen dos o más de las enseñanzas a
que se refiere este artículo, se efectuará regía-
me niariamcn te.

Artículo doce. I. Los ceñiros docentes españoles
en el extranjero tendrán una estructura y un régi-
men singularizados a fin de acomodarlos a las
exigencias del medio y a lo que. en su caso, dis-
pongan los convenios internacionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios
internacionales o. en su defecto, del principio de
reciprocidad, los centros extranjeros en España se
ajustarán a lo que el Gobierno determine regía-
me mari amenté.

Articulo trece. Todos los centros docentes ten-
drán una denominación específica y se inscribirán
en un registro público dependiente de la
Administración educativa competente, que debe-
rá dar traslado de los asientos regístrales al
Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo
máximo de un mes. No podrán emplearse por
parte de los centros identificaciones diferentes a
las que figuren en la correspondiente inscripción
registral.

Artículo catorce. 1. Todos los centros docentes
deberán reunir unos requisitos mínimos para
impartir las enseñanzas con garantía de calidad.
El Gobierno establecerá reglamentariamente
dichos requisitos mínimos.

2. Los requisitos mínimos se referirán a titulación
académica del profesorado, relación numérica
alumno-profesor, instalaciones docentes y depor-
tivas y número de puestos escolares.

Artículo quince. En la medida en que no consti-
tuya discriminación para ningún miembro de la
comunidad educativa. > dentro de los límites fija-
dos por las leyes, los centros tendrán autonomía
para establecer materias optativas, adaptar tos
programas a las características del medio en que
estén insertos, adoptar métodos de enseñanza y
organizar actividades culturales escolares y extra-
escolares.

CAPITULO II
De los centros públicos

Artículo dieciséis. I. Los centros públicos de
Educación Prccscolar, de Educación General
Básica, de Bachillerato y de Formación
Profesional se denominarán centros preeicolares,
colegios de educación general básica, institutos
de Bachillerato e institutos de Formación
Profesional, respectivamente.

2. Los centros no comprendidos en el apartado
anterior se denominarán de acuerdo con lo que
dispongan sus reglamentaciones especiales.

Articulo diecisiete. La creación y supresión de
centro públicos se efectuará por el Gobierno o por
el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Artículo dieciocho, I, Todos los centros públicos
desarrollarán \us actividades con sujeción a los
principios constitucionales, garantía de neutrali-
dad ideológica y respeto de las opciones religio-
sas y morales a que hace referencia el artículo
27.3 de la Constitución.

2. La Administración educativa compéleme y. en
todo caso, los órganos de gobierno del centro
docente velarán por la efectiva realización de los
fines de [a actividad educativa, la mejora de la
culidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado anterior de este artículo.

Articulo diecinueve. En concordancia con los
fines establecidos en la presente ley, el principio
de participación de los miembros de la comuni-
dad escolar inspirará las actividades educativas y
la organización y funcionamiento de los centros
públicos. La intervención de los profesores, de los
padres y. en su caso, de los alumnos en el control
y gestión de los centros públicos se ajustara a lo
dispuesto en el Título tercero de esta ley.

Artículo veinte. I. Una programación adecuada
de los puestos escolares gratuitos, en los ámbitos
territoriales correspondientes, garantizará tanto la
efectividad del derecho a la educación como la
posibilidad de escoger centro docente.

2. La admisión de los alumnos en los centros públi-
cos, cuando no enistan plazas suficientes, se regirá
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por los siguientes criterios prioritarios: rentas anua-
les de la unidad familiar, proximidad del domicilio
y existencia de hermanen matriculados en el centro.
En ningún caso habrá discriminación en la admi-
sión de alumnos por ra/ones ideológicas, religiosas.
morales, sociales, de raza o nacimiento.

C.APITU.OllI
IX' liis centros privados

Articulo íeiniiunu. t .Toda persona física o jurí-
dica de carácter privado y de nación al idad espa-
ñola tiene libertad para la creación y dirección de
centros docentes privados, dentro del respeto a la
Constitución y lo establecido en la presente Lev .

2. No podrán ser titulares de centros privados:

al Las personas que presten servicios en la
Administración educativa estatal, autonómica
o local.

bi Quienes tengan antecedentes penales por deli-
tos dolosos.

O Las personas fínicas o jurídicas expresamente
privadas del ejercicio de este derecho por sen-
tencia judicial firme,

d) Las personas jurídicas en las que la_s personas
incluidas en los apartados anteriores desempe-
ñen cargos rectores o sean titulares del 2(1 por
cíenlo o más del capital social.

Articulo veintidós. I. Kn el marco tic l;i
Constitución \ con respeto de los derechos garan-
tizados en el Titulo Preliminar de esta lej a pro-
fesores, padres y alumnos, los titulares de los cen-
tros privados tendrán derecho a establecer el
carácter propio de los mismos.

2. Hl carácter propio del centro deberá ser puesto
en conocimiento de los distintos miembros de la
comunidad educativa por el titular.

Artículo veintitrés. La apertura y luncion.imien-
lo di1 los ceñiría docentes privados que impartan
cnscñan/as. tanto de régimen general como de
régimen especial, se someterán al principio de
aulori/ación administrativa. La autorización se
concederá siempre que reúnan los requisitos
mínimos que >e establezcan de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 14 de esta ley. Estos cen-
tros gozarán de plenas facultades académicas. La
autorización se revocará cuando los centros dejen
de reunir estos requisitos.

Artículo veinticuatro. 1. Los centros privados
que impartan enseñanzas que no conduzcan a la
obtención de un título con validez académica que-
darán sometidos a las normas de derecho común.
Estos centros no podrán utilizar ninguna de las
denominaciones establecidas para los centros
docentes, m cualesquiera otras que pudieran indu-
cir a emir o confusión con aquéllas.

2. Por razones de protección a l.i infancia, los cen-
tros privados que acujzen de modo regular niños
de edades correspondientes a la educación infan-
til quedarán sometidos al principio de autoriza-
ción administrativa a que se refiere el artículo 25.

Artículo veinticinco. Dentro de las disposiciones de
la présenle ley y normas que la desarrollen, los cen-
tros privados mi concertados gozarán de autonomía
para establecer su régimen interno, seleccionar su
profesorado de acuerdo con la titulación exigida por
la legislación v ¡gente, determinar el procedimiento
de admisión de alumnos, establecer las normas de
convivencia y definir su régimen económico.

Artículo veintiséis. I. Los centros privados no
concertados podrán establecer en sus respectivos
reglamentos de régimen interior órganos a través
de los cuales se canalice la participación de la
comunidad educativa.

2. La participación de los profesores, padres y. en
su caso, alumnos en los centros concertados se
regirá por lo dispuesto en el Título cuarto de la
presente ley.

TÍTULO SEGUNDO
De la participación en la
programación general de la enseñan/a

Articulo veintisiete. I. Los Poderes públicos
garanlizaian el ejercicio electivo del derecho a la
educación mediante una programación general de
la enseñanza, con la participación electiva de
lodos los sectores afectados, que atienda adecua-
damente las necesidades educativas y la creación
de centros docentes.
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2 A tales efectos, el Estado y las Comunidades
Autónomas definirán las necesidades priorita-
rias en materia educativa, fijarán los objetivos
de actuación ik] período que se considere y
determinarán los recursos necesarios, de acuer-
do con la planificación económica general del
Estado.

3. La programación general de la enseñanza que
corresponda a las Comunidades Autónomas en su
ámbito le ni ion a I comprenderá en todo caso una
programación específica de los puestos escolares
en la que se determinarán las comarcas, munici-
pios y zonas donde dichos puestos hayan de cre-
arse.

La programación específica de puestos escolares
de nueva creación en los niveles obligatorios y
gratuitos deberá tener en cuenta en todo caso la
oferta existente de centros públicos y concerta-
dos.

Artículo veintiocho. A los fines previstos en el
artículo anterior, y con carácter previo a la deli-
beración del Consejo Escolar del Estado, se reu-
nirá la Conferencia de Consejeros titulares de
educación de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas y el Ministro de
Educación y Ciencia, convocada y presidida por
éste. Asimismo, la Conferencia se reunirá cuantas
veces sea preciso para asegurar la coordinación
de la política educativa y el intercambio de infor-
mación .

Artículo veintinueve. Los sectores interesados en
la educación participarán en la programación gene-
ral de la enseñanza a través de los órganos colegia-
dos que se regulan en los artículos siguientes.

Artículo treinta- El Consejo Escolar del Estado
es el órgano de ámbito nacional para la partici-
pación de los sectores afectados en la programa-
ción general de la enseñanza y de asesoramíento
respecto de los proyectos de ley o reglamentos
que hayan de ser propuestos o dictados por el
Gobierno.

Artículo treinta y uno. 1. En el Consejo Escolar
del Estado, cuyo Presidente será nombrado por
Real Decreto, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia de entre personas de recono-

cido prestigio en el ámbito educativo, estarán
representados:

a) Los profesores, cuya designación se efectuará
por sus centrales y asociaciones sindicales más
representan va.s. de modo que sea proporcional
su participación, así como la de los diferentes
niveles educativos y las de los sectores público
y privado de la enseñanza.

b) Los padres de los alumnos, cuya designación se
efectuará por las confederaciones de asociacio-
nes de padres de alumnos más representativas.

c) Los alumnos, cuya designación se realizará por
las confederaciones de asociaciones de alum-
nos más representativas.

di El personal de administración y de servicios de
los centros docentes, cuya designación se efec-
tuará por sus centrales y asociaciones sindica-
les de mayor representadv¡dad.

e) Los titulares de los centros privados, cuya
designación se producirá a través de las organi-
zaciones empresariales de la enseñanza más
representativas.

f) Las centrales sindicales y organizaciones patro-
nales de mayor representanv¡dad en los ámbi-
tos laboral y empresarial.

g) La Administración educativa del Estado, cuyos
representantes serán designados por el
Ministro de Educación y Ciencia.

h) Las Universidades, cuya participación se for-
malizará a través del órgano superior de repre-
sentación de las mismas.

i) Las Entidades locales a través de la asociación
de ámbito estatal con mayor implantación.

j) Las personalidades de reconocido prestigio en
el campo de la educación, de la renovación
pedagógica y de las instituciones y organizacio-
nes confesionales y laicas de mayor tradición y
dedicación a la enseñanza, designadas por el
Ministro de Educación y Ciencia.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Educación y Ciencia, aprobará las normas que
determinen la representación numérica de los
miembros del Consejo Escolar del Estado, así
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tomo su organización y funcionamiento, i-a
representación de los miembros de la comunidad
educativa a que se refieren los apartados aj. b). c)
y d) de este artículo no ptidrá ser en ningún caso
inferior a un tercio del total de los componentes
de este Consejo.

Artículo treinta y dos. I. h) Consejo Escolar del
Estado será consultado preceptivamente en las
siguientes cuestiones;

al La programación general de la enseñanza.

b) Las normas básicas que haya de diciar el
Estado para el desarrollo del artículo 27 de la
Constitución Española o para la ordenación del
sistema educativo.

e) Los proyectos de reglamento que hayan de ser
aprobados por el Gobierno en desarrollo de la
legislación básica de la enseñanza.

d) La regulación de la* condiciones para la obten-
ción, expedición y homologación de los títulos
académicos y su aplicación en casos dudosos o
con flici i vos.

et Las disposiciones que se refieran al desarrollo
de la igualdad de derechos y oportunidades en
la enseñan/a.

0 La ordenación general del sisiema educativo y
la determinación de los niveles mínimos de
rendimiento y calidad.

g) La determinación de los requisitos mínimos
que deben reunir los Ceñiros docentes para
impartir las enseñanzas con garamfa de cali-
dad.

2. Asimismo, el Consejo Escolar del Estado infor-
mará sobre cualquiera otra cuestión que el
Ministerio de Educación y Ciencia decida some-
terle a consulla.

í. El Consejo Escolar del Estado, por propia ini-
ciativa, podrá formular propuestas al Ministerio
de Educación y Ciencia sobre cuestiones relacio-
nadas con los puntos enumerados en los apartados
anteriores y sobre cualquier otra concerniente a la
calidad de la enseñan/a.

Artículo treinta y tres. 1, El Consejo Escolar del
Estado elaborara y hará público anualmente un

informe sobre el sistema educativo.

2. El Consejo Escolar del Estado se reunirá al
menos una vez al año con carácter preceptivo.

Artículo treinta y cuatro. En cada Comunidad
Autónoma existirá un Consejo Estillar para su
ámbito territorial, cuya composición y funciones
serán reguladas por una 1-ey de la Asamblea de la
Comunidad Autónoma correspondiente que. a
efectos de la programación de la enseñanza,
garantizará en todo caso la adecuada partici-
pación de los sectores afectados.

Artículo treinta y cinco. Uis poderes públicos, en el
ejercicio de sus respectivas competencias, podrán
establecer Consejos Escolares de ámbitos territoria-
les dislinlos al que se refiere el artículo anterior, así
como dictar las disposiciones necesarias para la orga-
nización > funcionamiento <le los mismos. En lodo
caso, deberá garantizarse la adecuada participación
de los sectores afectados en los respectivos Consejos.

TÍTULO TFRCERO
De los órganos de Gobierno de los
Centros públicos

Derogado íntegramente (artículos 36 a 46) por la
LOPEG

TÍTULO CUARTO
De los Centros concertados

Articulo cuarenta _v siete. 1 Para el sosteni-
miento de Ceñiros privados con fondos públicos
se establecerá un régimen de conciertos al que
podrán acogerse aquellos Centros privados que.
en orden a la prestación del servicio público de la
educación en los término*; previstos en esta ley.
impartan la educación básica y reúnan los requi-
sitos previstos en este Título. A tal efecto, los cita-
dos Centros deberán formalizar con !a
Administración educativa que proceda el perti-
nente concierto.

2. El Gobierno establecerá las normas básicas a
que deben someterse los conciertos.

Articulo cuarenta y ocho. ]. Fl concierto esta-
blecerá los derechos y obligaciones recíprocas en
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cuanto a régimen económico, duración, prórroga

y extinción del mismo, número Je unidades esco-

lares v demás condiciones de impartición de la

enseñanza con sujeción a las disposiciones regu-

ladoras del régimen de conciertos.

2. Los concienos pudran afectar a varios Centros

siempre que pertenezcan a un mismo titular.

3, Tendrán preferencia para acogerse al régimen

de conciertos aquellos Ceñiros que satisfagan

necesidades de escola r i zac ion. que atiendan a

poblaciones escolares de condiciones socioeco-

nómicas desfavorables o que, cumpliendo algu-

no de los requisitos anteriores, realicen expe-

riencias de interés pedagógico para el sisiema

educativo. En todo caso, tendrán preferencia

aquellos Centros que en régimen de cooperativa

cumplan con las finalidades anteriormente seña-

ladas.

Artículo cuarenta j nueve. I . La cuantía global

de los fondos públicos destinados al sostenimien-

to de !os centros concenados se establecerá en los

Presupuestos Generales del Estado y. en su caso.

en los de las Comunidades Autónomas,

2. A efectos de distribución de la cuamía global a

que hace referencia el apañado anterior, el impor-

te del módulo económico por unidad escolar se

fijará anualmente en los Presupuestos Generales

del Estado y. en su caso, en los de las

Comunidades Autónomas, no pudiendo. en éstos,

ser inferior al que se establezca en los primeros.

3. En el citado módulo, la cuantía del cual asegu-

rará que la enseñanza se imparta en condiciones

de gratuidad. se diferenciarán:

al Las cantidades correspondientes a salarios del

personal docente, incluidas las cotizaciones

por cuota patronal a la Seguridad Social corres-

pondiente a los titulares de los centros.

b)l.as cantidades asignadas a otn>s gastos, que

comprenderán las de personal tic administración

y servicios, las ordinarias de mantenimiento y

conservación y las tic reposición de inversiones

reales, sin que, en ningún caso, se computen

amortizaciones ni intereses del capital propio.

Las citadas cantidades se fijarán con criterios

análogos a los aplicados a los centros públicos.

1. Las cantidades correspondientes a los salarios

del personal docente, a que hace referencia el

apañado anterior, tenderán a hacer posible gra-

dualmente que la remuneración de aquél sea aná-

loga a la del profesorado estatal de los respectivos

niveles.

5. Los salarios del personal docente serán abona-

dos por la Administración al profesorado como

pagn delegado y en nombre de la entidad titular

del centro, con cargo y a cuenta de las cantidades

previstas en el apartado anterior. A tal f in, el titu-

lar del centro, en su condición de empleador en la

relación laboral, facilitará a la Administración las

nóminas correspondientes, asi como sus eventua-

les modificaciones.

6. La Administración no podra asumir aceraciones

en los sálanos del profesorado, derivadas de con-

venios colectivos que superen el porcentaje de

incremento global de las cantidades correspondien-

tes a salarios a que hace referencia el apartado .1.

7. La reglamentación que desarrolle el régimen de

conciertos tendrá en cuenta las características

específicas de I as coopera! i vas de enseñan/a, a fin

de facilitar la gestión de sus recursos económicos

y humanos.

Artículo cincuenta. Los centros concenados se

considerarán asimilados a las fundaciones benéfi-

co-docentes a efectos de la aplicación a los mis-

mos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que

estén reconocidos a las citadas entidades, con

independencia de cuantos otros pudieran c arres-

ponderies en consideración a la actividad educati-

va que desarrollan.

Artículn cincuenta y uno. 1 El régimen de con-

ciertos i[ue se establece en el presente Título

implica, por parte de los titulares de los centros, la

obligación de impartir gratuitamente las enseñan-

zas objeto de ios mismos.

2. En los centros concertados, las actividades

escolares complementarias y las extraescolarcs y

los servicios escolares no podran tener carácter

lucrativo. El cobro de cualquier cantidad a los

alumnos en concepto de actividades escolares

complementarias deberá ser autorizado por la

Administración educativa correspondiente.
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3. En los centros concertados, las actividades extra-
escolares, así como las correspondientes cuotas que
deban aporrar ios usuarios, deberán ser aprobadas
por el Consejo Escolar del centro y comunicadas a
la Administración educativa correspondiente. Estas
actividades no podran formar parte del horario
escolar del centro, [.as Administraciones educativas
establecerán el procedimiento de aprobación de los
servicios escolares que presten los centros y de sus
correspondientes cuotas. El cobro de ambos tipos
de actividades podra contribuir al mantenimiento >
mejora de las instalaciones.

4. Las Administraciones educativas regularán las
actividades escolares complementarias cxtraescola-
res y los servicios escolares de los centros concer-
tados, que en todo caso tendrán carácter voluntario.

Artículo cincuenta y dos. I. Los centros concer-
tados tendrán derecho a definir su carácter propio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de
esta ley.

2. En todo caso, la enseñanza deberá ser impar-
tida con pleno respeto a la libertad de concien-
cia.

3. Toda práctica confesional tendrá carácter
voluntario.

Artículo cincuenta y tres. La admisión de alum-
nos en los centros concenados se ajustará al régi-
men establecido para los centros públicos en el
artículo 20 de esta Ley.

Artículo cincuenta y cuatro. I. Los centros con-
certados tendrán, al menos, los siguientes órganos
de gobierno:

al Director.

b) Consejo escolar del centro, con la composición
y funciones establecidas en los artículos
siguientes.

el Claustro de profesores, con funciones análogas
a las previstas en el artículo 45 de esta Ley.

2. Las facultades del director serán:

al Dirigir y coordinar todas las actividades educa-
tivas del centro de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes, sin perjuicio de las (unciones del
consejo escolar del centro.

b) Ejercer la jefatura del personal docente.

c) Convocar y presidir los actos académicos y las
reuniones de todos los órganos colegiados del
centro.

d) Visar las certificaciones y documentos acadé-
micos del centro.

e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegia-
dos en el ámbito de sus facultades.

fi Cuantas otras facultades le atribuya el reglamento
de régimen interior en el ámbito académico.

3. Los demás órganos de gobierno, tanto uniper-
sonales como colegiados, se determinarán, en su
caso, en el citado reglamento de régimen interior.

4. Las Administraciones educativas podrán dispo-
ner que los centros concertados con más de un
nivel o etapa financiado con fondos públicos ten-
gan un único Director, Consejo Escolar y
Claustro de profesores para todo el centro.

Artículo cincuenta y cinco. Los profesores, ios
padres de los alumnos y, en su caso, lo.s alum-
nos, intervendrán en el control y gestión de los
centros concertados a través del consejo escolar
del centro, sin perjuicio de que en sus respecti-
vos reglamentos de régimen interior se prevean
otros órganos para la participación de la comu-
nidad escolar.

Artículo cincuenta y seis. 1. El Consejo Escolar
de los centros concertados estará constituido por:

- El Director.

- Tres representantes del titular del centro.

- Cuatro representantes de los profesores.

- Cuatro representantes lie los padres o tutores de
los alumnos.

- Dos representantes de los alumnos, a partir del
primer ciclo de la educación secundaría obliga-
toria.

- Un representante del personal de administración
y servicios. En los centros específicos de educa-
ción especial se considerará incluido en e! per-
sonal de administración y servicios el personal
de atención educativa complementaria.
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Las Administraciones educativas regularán el
procedimiento para que uno de los representantes
de ios padres en el Consejo Escolar sea designa-
do por la asociación de padres más representativa
en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan
formación profesional especifica podrán incorpo-
rar a su Consejo Escolar, con voz pero sin voto,
un representante del mundo de la empresa desig-
nado por las organizaciones empresariales, de
acuerdo con el procedimiento que las
Adminislraciones educativas establezcan.

Los alumnos de primer ciclo de educación secun-
daria obligatoria no podrán intervenir en los casos
de designación y cese del Director. Los alumnos
de educación primaria podrán participar en el
Consejo Escolar en los términos que las
Administraciones educativas establezcan,

2. A las deliberaciones deí consejo escolar del
centro podrán asistir, con voz pero sin voto, siem-
pre que sean convocados para informar sobre
cuestiones de su competencia, los demás órganos
unipersonales de acuerdo con lo que establezca e!
reglamento de régimen interior.

3. El Consejo Escolar del centro se renovará por
mitades cada dos años, sin perjuicio de que se
cubran hasta dicho término las vacantes que se
produzcan. Las Administraciones educativas
regularán el procedimiento de renovación parcial,
que se realizara de modo equilibrado entre los
distintos sectores de la comunidad educativa que
lo integran. Asimismo, regularán el procedimien-
to transitorio para la primera renovación parcial,
una vez constituido el Consejo Escolar de acuer-
do con lo dispuesto en la presente Ley.

Articulo cincuenta y siete. Corresponde al con-
sejo escolar del centro, en c! marco de los princi-
pios establecidos en esta ley:

a) Intervenir en la designación y cese del director
del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.

b) Intervenir en la selección y despido del profe-
sorado del centro,conforme con el artículo60.

c) Garantizar e¡ cumplimiento de las normas
generales sobre admisión de alumnos.

d) Resolver los asuntos de carácter grave plantea-
dos en el centro en materia de disciplina de
alumnos.

e) Aprobar, a propuesta del titular, el presupuesto
del centro en lo que se refiere tanto a los fon-
dos provenientes de la Administración como a
las cantidades autorizadas, así como la rendi-
ción anual de cuentas.

f) Aprobar y evaluar la programación general del
centro que con carácter anua! elaborará el equi-
po directivo.

g) Proponer, en su caso, a la Administración ¡a
autorización para establecer percepciones a los
padres de los alumnos por la realización de
actividades escolares complementarias.

h) Participar en la aplicación de la línea pedagó-
gica global del centro y elaborar las directrices
para la programación y desarrollo de las activi-
dades escolares complementarias, actividades
ex trae scol ares y servicios escolares, así como
intervenir, en su caso, en relación con los ser-
vicios escolares, de acuerdo con lo establecido
por las Administraciones educativas.

it Aprobar, en su caso, a propuesta del titular, las
aportaciones de los padres de los alumnos para
la realización de actividades ex trae scol ares y
los servicios escolares cuando así lo hayan
determinado las Administraciones educativas.

j) Establecer los criterios sobre la participación
del centro en actividades culturales, deportivas
y recreativas, así como en aquellas acciones
asistcnciales a las que el centro pudiera prestar
su colaboración.

k) Establecer relaciones de colaboración con
otros centros, con fines culturales y educativos.

1) Aprobar, a propuesta del titular, el reglamento
de régimen interior del centro.

111 Supervisar la marcha general del centro en los
aspectos administrativos y docentes.

Artículo cincuenta y ocho. Los alumnos parti-
ciparán en las deliberaciones y decisiones del
consejo escolar del centro. No obstante, los repre-
sentantes de los alumnos de! ciclo superior de la
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Educación General Básica no intervendrán en los
casos de designación y cese del director, así como
en los de despido del profesorado.

Artículo cincuenta y nueve. 1. El director de los
centros concertados será designado, previo acuer-
do entre el titular y el consejo escolar, de entre
profesores del centro con un año de permanencia
en el mismo o [res de docencia en otro centro
docente de la misma entidad titular. El acuerdo
del consejo escolar del centro será adoptado por
mayoría absoluta de sus miembros.

2. En caso de desacuerdo, el director será desig-
nado por el consejo escolar del centro de entre
una tema de profesores propuesta por el mular.
Dichos profesores deberán reunir las condiciones
establecidas en el apañado anterior. El acuerdo
del consejo escolar del centro será adoptado por
mayoría absoluta de sus miembros.

3. El mandato del Director tendrá la misma dura-
ción que en los ceñiros públicos.

4. El cese del director requerirá el acuerdo entre
la titularidad y el consejo escolar del centro.

Artículo sesenta. 1. Las vacantes del personal
docente que se produzcan en los centros concer-
tados se anunciarán públicamente.

2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar
del centro, de acuerdo con el titular, establecerá
los criterios de selección, que atenderán básica-
mente a los principios de mérito y capacidad.

3. El titular del centro junto con el Director pro-
cederá a la selección del personal, de acuerdo con
los criterios de selección que tenga establecidos el
Consejo Escolar del centro.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo
Escolar del mismo de la provisión de profesores
que efectúe.

5. El despido de profesores de centros concerta-
dos requerirá que se pronuncie previamente el
Consejo Escolar del centro mediante acuerdo
motivado adoptado por la mayoría absoluta de sus
miembros. En caso de que dicho acuerdo sea des-
favorable, se reunirá inmediatamente la comisión
de conciliación a que hacen referencia los aparta-
dos ! y 2 del artículo siguiente.

6. La Administración educativa competente veri-
ficará que los procedimientos de selección y des-
pido del profesorado se realice de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados anteriores y podrá
desarrollar las condiciones de aplicación de estos
procedimientos.

Artículo sesenta j uno. 1. En caso de conflicto
entre el titular > el Consejo Escolar del centro o
incumplimiento de las obligaciones derivadas del
régimen de concierto, se constituirá una
Comisión de conciliación que podrá acordar por
unanimidad la adopción de las medidas necesa-
rias, dentro del marco legal, para solucionar el
conflicto o corregir la infracción cometida por el
centro concertado.

2. La Comisión de conciliación estará compuesta
por un representante de la Administración educa-
tiva competente, el titular del centro o persona en
quien delegue y un representante del Consejo
Escolar elegido por mayoría absoluta de sus com-
ponentes entre profesores o padres de alumnos
que tengan la condición de miembros del mismo.

3. Las Administraciones educativas regularán el
procedimiento al que deben someterse las comi-
siones de conciliación.

4. El incumplimiento del acuerdo de la Comisión
de conciliación supondrá un incumplimiento
grave del concierto educativo.

5. En el supuesto que la Comisión no llegue al
acuerdo citado, la Administración educativa, vista
el acta en que aquélla exponga las razones de su
discrepancia, decidirá la instrucción del oportuno
expediente en orden a la determinación de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido incurrir
las partes en litigio, adoptando, en su caso, las
medidas provisionales que aconseje el normal
desarrollo de la vida del centro.

6. Con ocasión de solicitud de autorización de
cese de actividades, las Administraciones educati-
vas correspondientes podrán imponer el cese pro-
gresivo de actividades a los centros que estén
concertados o que lo hubieran estado en los dos
años inmediatamente anteriores a la formulación
de dicha solicitud, si se acreditan en el expedien-
te correspondiente necesidades de escolarización
en la zona de influencia del centro.
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7. La Administración educativa no podrá adoptar
en ningún caso medidas que supongan su subro-
gación en la facultades respectivas del titular o
de! Consejo Etcolar del centro.

Articulo sesenta y dos. t Son causa de incum-

plimiento del concieno por parte del titular del
centro las siguientes:

a) Impartir las enseñanzas objeto del concierto
contraviniendo el principio de gratuidad.

b) Percibir cantidades por actividades escolares
complementarias o ex trae seo] ares o por servi-
cios escolares que no hayan sido autorizadas
por la Administración educativa o por el
Consejo Escolar dei centro, de acuerdo con lo
que haya sido establecido en cada caso.

c) Infringir las normas sobre participación previs-
tas en el préseme Título.

d) Infringir las normas sobre admisión de alum-
nos.

e) Separarse del procedimiento de selección y
despido del profesorado establecido en los artí-
culos precedentes.

f) Proceder a despidos del profesorado cuando
aquéllos hayan sido declarados improcedentes
por sentencia de la jurisdicción competente.

g) Lesionar los derechos reconocidos en los artí-
culos 16 y 20 de la Constitución, cuando asi se
determine por semencia de la jurisdicción
competente

h) Cualesquiera otras que se deriven de la viola-
ción de las obligaciones establecidas en el pre-
sente título o en el correspondiente concieno.

2. Las causas enumeradas en el apartado anterior
se considerarán graves cuando del expediente
administrativo instruido al efecto y. en su caso.de
sentencia de la jurisdicción competente, resulte
que el incumplimiento se produjo por ánimo de
lucro, con intencionalidad evidente, con perturba-
ción manifiesta en la precación del servicio de la
enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

El incumplimiento grave del concierto educativo
dará lugar a las siguientes sanciones:

- Imposición de multa, que estará comprendida
entre un tercio y el doble del importe del con-
cepto 'otros gastos' del módulo económico det
concierto educativo vigente en el período en el
que se determine la imposición de la multa.

La Administración educativa sancionadora deter-
minará el impone de la multa, dentro de los limites
establecidos en el párrafo anterior y podrá proceder
al cobro de la multa por vía de compensación con-
tra las cantidades que deba abonar al titular del
centro en aplicación del concierto educativo.

- La reiteración o reincidencia de incumplimien-
tos graves dará lugar a la rescisión del concier-
to. En este caso, con el fin de no perjudicara los
alumnos ya escolarizados en el centro, las.
Administraciones educativas podrán imponer la
rescisión progresiva del concierto.

La reiteración de incumplimientos graves a que se
refiere el párrafo anterior se constatará por la
Administración educativa competente con arreglo
a los siguientes criterios;

- Cuando se trate de la reiteración de faltas come-
tidas con anterioridad, bastará con que esta
situación se ponga de manifiesto en la Comisión
de conciliación que se constituya por esta causa.

- Cuando se trate de una nueva falta de tipifica-
ción dislima a la cometida con anterioridad, será
necesaria la instrucción del correspondiente
expediente administrativo, una vez realizada la
oportuna Comisión de conciliación, ajustándose
a lo establecido en el artículo 61.

3 El incumplimiento no grave dará lugar a aper-
cibimiento por parte de la Administración educa-
tiva competente. Si el titular no subsanase este
incumplimiento, la Administración !c apercibirá
de nuevo, señalándose que de persistir en dicha
actitud dará lugar a un incumplimiento grave.

Artículo sesenta y tres. t. En los supuestos de
rescisión del concierto, la Administración educa-
tiva competente adoptará las medidas necesarias
para escolar izar a aquellos alumnos que deseen
continuar bajo régimen de enseñanza gratuita, sin
que sufran interrupción en sus estudios.

2. Si la obligación incumplida hubiera consistido en
la percepción indebida de cantidades, la rescisión
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del concierto supondrá para el titular la obligación
de proceder a la devolución de las mismas en la
forma que en las normas generales se esiablezuan.

DISPOSK 1OINKS ADICIONALES

Primera.- 1. La préseme ley podrá ser desarrollada
por las Comunidades Autónomas que tengan recono-
cida competencia para ello en sus respectivos
Estatutos de Autonomía o. en su caso, en las corres-
pondientes Leves Orgánicas (te transferencia de com-
petencias. Se exceptúan, no obstante, aquellas mate-
rias cuya regulación encomienda esta ley al Gobierno.

2. En todo caso, y por su propia naturaleza,
corresponde al Estado:

a) I.a ordenación general del sistema educativo.

b) La programación general de la enseñanza en
los términos establecidos en el articulo 27 de la
presente ley.

e) La fijación de las enseñanzas mínimas y la
regulación de las demás condiciones para la
obtención, expedición y homologación de títu-
los académicos y profesionales, válidos en Iodo
el territorio español.

ii)I,u alta inspección y demás facultades que.
conforme al artículo 149.130 de la
Constitución, le corresponden pura garantizar
el cumplimiento de las obligaciones de lo.s
Poderes públicos.

Segunda.- 1 Las Corporaciones locales coopera-
rán con las Administraciones educativas compe-
tentes, en el marco de lo establecido por la legis-
lación vigente y. en su caso, en los términos que
se acuerden con ellas, en la creación, construc-
ción y mantenimiento de los centros públicos
docentes, así como en la vigilancia del cumpli-
miento de la escolaridad obligatoria.

2. La creación de centros docentes públicos,
cuyos titulares sean las Corporaciones locales, se
realizará por convenio entre éstas y la
Administración educativa competente, al objeto
de su inclusión en la programación de la enseñan-
za a que se refiere el artículo 27.

Tercera.- Los centros privados de niveles no obli-
gatorios que en la fecha de promulgación de esta

ley estén sostenidos total o parcialmente con fon-
dos públicos se ajustarán a lo establecido en la
misma para los centros concertados. A tal electo
se establecerán los correspondientes conciertos
singulares.

Cuarta.- No será de aplicación lo previsto en ei
artículo 59 de la presente ley 'a los titulares de
centros actualmente autorizados, con menos de
diez unidades, que. ostentando la doble condición
de figurar inscritos en el registro de ceñiros como
personas físicas > ser directores lie los mismos, se
acojan al régimen de conciertos. En tal caso, el
director ocupará unu de las pla/.us correspondien-
tes a la representación del titular en la composi-
ción del consejo escolar del centro.

Quinta.- 1. Los centros privado', que impartan la
educación básica y que se creen a partir de la
entrada en vigor de la presente lev podran aco-
gerse al régimen de conciertos si lo solicitan al
iniciarse el procedimiento de autorización admi-
nistrativa y siempre que. de acuerdo con los prin-
cipios de esta ley. formalicen con la
Administración un convenio en el que se especi-
fiquen las condiciones para la constitución del
consejo escolar del centro, la designación del
director) la provisión del profesorado.

2. Los centros privados de nueva creación que. al
iniciarse el procedimiento de autorización admi-
nistrativa no hicieren uso de lo establecido en el
apartado anterior, no podrán acogerse al régimen
de conciertos hasta que hayan transcurrido cinco
años desde la fecha de su autorización.

DISPOSICIONES TRANSITOfUAS

Primera.- Hasta tanto no se constituya el Cosejo
Escolar del Estado creado por la presente ley.
continuará ejerciendo sus funciones el Consejo
Nacional de Educación

Segunda.- Hasta tanto no se desarrolle reglamen-
tariamente el régimen de conciertos, se manten-
drá las subvenciones a la enseñanza obligatoria.

Tercera.- 1. Los centros privados actualmente
subvencionados, que al entrar en vigor el régimen
general de conciertos previstos en la presente ley.
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no puedan acogerse al mismo por insuficiencia de
las consignaciones presupuestarias correspon-
dientes, se incorporarán a dicho régimen en un
plazo no superior a [res años.

2. Durante este periodo, el Gobierno establecerá
para los citados centros un régimen singular de
conciertos en el que se fijarán las cantidades que
puedan percibir de los alumnos en concepto de
financiación complementaría a la proveniente de
fondos públicos, sin perjuicio de su sujeción a lo
preceptuado en el Título cuarto de esta Ley.

Cuarta.- Los centros docentes actualmente en
funcionamiento, cuyos titulares sean las
Corporaciones locales, se adaptarán a lo preveni-
do en la presente ley en el plazo de un año a con-
tar desde su publicación.

Quinta.- Es las materias cuya regulación remite
la présenle Ley a ulteriores disposiciones regla-
mentarias y en tanto éstas no sean dictadas serán
de aplicación en cada caso las normas de este
rango hasta ahora vigentes.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1980, de 19
de junio, por la que se regula el Estatuto de
Ceñiros Escolares.

2. De lal-ey 14/1970. de 4 de agosto. General de
Educación y Financiamiento de la Reforina
Educativa, quedan derogados:

a) El Título preliminar, ios capítulos primero y
tercero del Título segundo, el Titulo cuarto y el
Capítulo primero del Título quinto.

b | Los artículos (SO. 62. 89.2. 3 y 4. 92,135,138,
139, 140, 141.2 y 145.

c)Los artículos 59.61.89.6, 101. 136.3 y 4 en
cuantos se opongan a lo preceptuado en la pre-
sente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El Gobierno y las Comunidades
Autónomas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, podrán dictar cuantas disposiciones
sean precisas para la aplicación de ia presente
Ley.

Segunda.- Se autoriza al Gobierno para adaptar
lo dispuesto en esta Ley a las peculiaridades de
los centros docentes de carácter singular que
estén acogidos a convenios entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y otros Ministerios, o cuyo
carácter específico esté reconocido por acuerdos
internacionales de carácter bilateral.

Tercera.- La presente Ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado"

Por tanto.

Mando a todos los españoles, particulares y auto-
ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley
Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 3 de julio de
1985.-

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ
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DEROGACIONES:

-Título III. por Ley Orgánica 9/1995. de 20 de no\iembre. de la participación, la evaluación y el
gobierno de los centros docentes

- Ley Orgánica 5/1980. de 19 de junio, por la que se regula el estatuto de centros escolares

- Título preliminar, capítulos primero y tercero <iel Titulo Segundo, el Título Cuarto y el capítulo
primero del Título Quinto, artículos: 60.62.89.2.3 y 4.92. 135.138. 139.14(1,141.2 y 145 de la
Ley 14/1970. de 4 de agosto, general de educación y financ i amiento de la reforma educativa

-Artículos 59, 61. 89.6. 101. 136.3 y 4. en cuanto se opongan.de la Ley 14/1970. de 4 de agosio,
genera] de educación y finarte i amiento de la reforma educativa

MODIFICACIONES:

• Artículo 31.1. ¡I que pasa a ser artículo 31.1. j). y disposición adicional 2'. apartado 1. por Ley
Orgánica 10'1999. de 21 de abril.de modificación de la Lev Orgánica 8/1985, de 3 de julio.
Reguladora del Derecho a la Educación, artículo 2

- Se añaden los artículos 49.7 y 54.4. por I.ey Orgánica 9'1995. de 20 de noviembre, de la partici-
pación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes, disposición final 1'

-Artículos 49.2,49.3. 51.2. 51.3. 51.4. 56.1. 56..1. 57g). 57h). 57i). 59.3. (SO. f>l. tó.l.bl. 62.2 y
62.3. por Ley Orgánica 9/l995.de20de noviembre, de ia participación, la evaluación y el gobier-
no de los centros docentes, disposición fin al 1'

- Artículos 11.2.23 y 24. por Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de ordenación general del sis-
tema educativo, disposición adicional 6a.

DESARROLLO NORMATIVO:

- Real Decreto 366/1997. de 14 de marzo, por el que se regula el régimen de elección de centro edu-
cativo

- Resolución de 30 de abril de 199ft.de la Secreiaria de Estado de Educación, por laque se regulan aspec-
tos de Ordenación Académica de la Formación Profesional especifica de grados medio y superior.

Real Decreto 1694/1995. de 2(1 de octubre, por el que .se regulan las actividades escolares com-
plementarias, las actividades extrae se o I ares y los servicios complementarios de los centros con-
certados (de! íin. 51)

- Orden de 2K de agosto de 1995. por la que se regula el procedimiento para garantizar el derecho
de los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria > de Bachilléralo a que su rendimiento esco-
lar sea evaluado conforme a criterio' objetivos, (del art. 6.1.bi

- Real Decreto 732/1995. de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los alum-
nos y las normas de convivencia en los Centros

- Orden de 20 de abril de 1994. sobre admisión de alumnos en los ciclos formativos de Formación
Profesional específica de grado superior en ceñiros sostenidos con fondos públicos (del art. 20.2)

- Ley 21/1993. de 2¡> de diciembre, de presupuestos- generales del Estado para 19<14. artículo 13.1.
(del art. 49.2 y 49.3)

- Real Decreto 929/1993. de 18 de junio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los insti-
tutos de educación secundaria

- Real Decreto K19/1993, de 28 de mayo, por el que se aprueba el reglamento orgánico de las escue-
las de educación infantil y de los colegios de educación primaria
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- Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de Centros docentes extranjeros en España

- Real Decreto 389/1992. de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Ceñiros que imparten enseñanzas artísticas (del art. 14)

- Real Decreto 377/1993. <tc 12 de marzo, por el que se regula la admisión de alumnos en centros
sostenidos con fundos públicos de educación infantil, de educación primaría y de educación
secundaria Ide la disposición final)

- Real Decreto 332/1992. de 3 de abrí!, sobre autorizaciones de Centros privados, para impartir
enseñanzas de Régimen General no Universitarias

-Real Decreto 1004/1991. de !4 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que impartan enseñanzas de Régimen General no Universitarias

-Real Decreto 1543/1988.de 28 de octubre, sobre derechos y deberes de los alumnos

- Real Decreto 959' 1988, de 2 de septiembre, sobre órganos de gobierno de las Escuelas Oficiales
de Idiomas

- Ley 33/1987. de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. se establece
módulo económico del artículo 8

- Ley 12/1987. de 2 de julio, sobre establecimiento de lagratuidad de los estudios de Bachillerato.
Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en los centros públicos y la autono-
mía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

- Real Decreto 564/1987. de 15 de ¡ihril. por el que se regula la acción eduLativa en el exterior (del
art. 12.1)

- Real Decreto 2731/1986, de 24 de diciembre, sobre constitución de colegios rurales agrupados de
Educación General Básica

- Real Decreto 1534/1986. Uc II de julio, por el que se regulan las actividades complementarias y
de servicios de los centros privados en régimen de conciertos

- Real Decreto 1533/1986, de II de julio, por el que se regulan las asociaciones de padres de alum-
nos (del art. 5)

-Real Decreto 1532/1986. de II de julio, por el que se regulan las asociaciones de alumnos

- Orden de 5 de junio de 1986. sobre aplicación del régimen provisional de subvenciones a centros
docentes pnvados de educación especial para el cursi) 1985-1986 {de la disposición transitoria
segunda!

- Orden de 18 de marzo de 1986. sobre composición del consejo escolar de los centros públicos de
educación general básica de menos de ocho unidades, centros de educación preescolar. centros de
educación especial y otros centros de características singulares (del Título Tercero)

- Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado

- Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre, por el que se regula el reglamento de normas bási-
cas sobre conciertos educativos

- Real Decreto 2376/1985. de 18 de diciembre. p<>[ el que se aprueba el reglamento de los órganos
de gobierno de los centros públicos de Educación General Básica. Bachillerato ; Formación
Profesional

- Real Decreto 2375/Í985. de 18 de diciembre, por el que te regulan los criterios de admisión de
alumnos en los centros docentes sostenidos con finidos públicos
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Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del

Sistema Educativo

texto vigente
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LEY ORGÁNICA I • 1<WO, DE 3 DE CXTUBRE. (B.aF.if 23R,* 4 de octubre dt íwoi

T l i X Í U \ li.jt:.\ 1L

PREAMBILO

Los sistemas educativos desempeñan funciones
¿sene i ales para la vida de los individuas y de las
sociedades. Las posibilidades de desarrollo armó-
nico de unos v de otras se asientan en la educa-
ción que aquéllos proporcionan.

El objetivo primero y fundamental de la educa-
ción es el de proporcionar a los niños > a las
niñas, a los jóvenes de uno > irtro -sexo, una for-
mación plena que les permila conformar su propia
y esencial identidad, así como construir una con-
cepción de la realidad que integre a la \e¿ el
conocimiento y la valoración ética y moral de \.i

misma. Tal Conflación plena ha de ir dirigida al
desarrollo de su capacidad para ejercer, de mane-
ra crítica y en una sociedad ax¡(ilógicamente plu-
ral, la libertad, la tolerancia y la solidaridad.

En la educación se trasmiten y ejereilan los valo-
res que hacen posible la i ida en sociedad, singu-
larmente c! respeto a lodos los derechos- y liberta-
des Fundamentales, se adquieren los hábitos de
convivencia democrática y de respeto mutuo, se
prepara para la participación responsable en las
distintas actividades e instancias sociales. La
madure? de las sociedades so deriva, en muy
buena medida, de su capacidad para integrar, a
partir de la educación y con el concurso de la
misma, las dimensiones individual y comunitaria.

De la formación e instrucción que los sistemas
educativos son capaces de proporcionar, de la
transmisión de conocimientos y saberes que ase-
guran, de la cualifico:ion de recursos humanos
que alcanzan, depende la mejor adecuación de la
respuesta a las crecientes y cambiantes necesida-
des colectivas.

La educación permite, en fin. avanzar en !a lucha
contra la discriminación y la desigualdad, sean
éstas por ra/ón de nacimiento, ra/a. sexo, religión
u opinión, tengan un origen familiar o social, se
arrastren Iradioonalmente o apare/can continua-
mente con la dinámica de la sociedad.

Por todo ello, a lo largo de la historia, las distintas
soledades se han preocupado por su actividad edu-
cativa, sabedoras de que en ella estaban prefigurando
su futuro, lo que en no pocas ocasiones ha ttesembo-
cado en sistemas de privilegio, cerrados, elitistas y
propagadores de ortodoxias exeluyentes. Sin embar-
go, toda transformación, grande o pequeña, compro-
metida con el prognrso social ha venido acompaña-
da, cuando no precedida, de una re vital ¡¿ación e
impulso de la educación, de una esperan/a confiada
cu sus posibilidades transformadoras. Su configura-
ción como un derecho social básico, su extensión a
todos los ciudadanos, es una de las conquistas de más
hundo calado Jo l.is sociedades, modernas.

La nuestra es una sociedad en acelerado proceso
de modernización que camina, cada ve/, más níti-
damente, hacia un horizonte común para Europa,
Cuando se están incorporando a las escuelas los
ciudadanos del próximo siglo, los países con los
que tratamos de construir el proyecto europeo.
que ofrecerá una nueva dimensión a nuestra
juventud de ho). conceden una gran relevancia a
la educación y a la formación, tratando de adap-
tarlas a la apertura del espacio individual, políti-
co, cultural y productivo, a la major rapidez y
complejidad de los cambios de todo tipo propi-
ciando su prestación más prolongada a mayor
número de ciudadanos, promo\ iendo las mejoras
necesarias para garantizar su calidad. Poniendo
en marcha, por tanto, procesos de reforma de sus
respectivos sistemas.
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Esta misma necesidad de adaplación se ha dejad»

sentir con fuerza en nuestro país, y la sociedad

española en MI conjunto, y de manera más perfi

I j i la la comunidad educativa, si' lia pronunciado

favorablemente por una reforma profunda de

nuestro sistema educativo.

fil diseño del actualmente vigente procede de

1970. En estas dos décadas, vividas ya en .su

mayor parte en democracia, la educación espa-

ñola ha conocido un notable impulso, ha dejado

definitivamente atrás las carencias lacerantes del

pasado. Se ha alcanzado la cscolarización iota!

en la educación general básica, creándose para

ello un gran número de puestos escolares y

mejorando las condiciones de otros ya exis-

tentes, se ha incrementado notablemente la esco-

lan nación en iodos los niveles no obligatorios,

se han producido importantes avances en la

igualdad de oportunidades, tanto mediante el

aumento de becas y ayudas como creando cen-

tros y puestos escolares en /orlas anteriormente

carentes de ellos, se han producido diversas

adaptaciones de los contenidos y de las materias.

Las condiciones profesionales en que ejerce su

función el profesorado difieren, cual ilativamen-

te, de las entonces imperantes.

La aplicación de los mecanismos políticos y jurí-

dicos propios ile la transición permitió aperar los

residuos autoritarios subsistentes en la norma

aprobada en 1970, y abrir el sistema educativo a

la nueva dinámica generada en diversos campos,

muy singularmente a la derivada de la nueva

estructura autonómica del Estado, que recoge en

su diversidad la existencia de Comunidades

Autónomas con características específicas y, en

algunos casos, con lenguas propias que constitu-

yen un patrimonio cultural común.

En el plan» normativo, se procedió con ta Ley de

Reforma Universitaria, a la reforma de la ense-

ñanza universitaria. La Ley Orgánica del Derecho

a la Educación, que derogó la Ley Orgánica del

Estatuto de Centros Escolares, reguló el ejercicio

simultáneo de los diversos derechos y libertades

relacionados con la educación, desarrollando el

mandato constitucional del derecho a la misma a

través de la programación de la enseñanza.

No se había abordado, sin embargo, la reforma

global que ordenase el conjunto del sistema, que

lo adaptase en su estructura y funcionamiento a

las grandes transformaciones producidas en estos

últimos veinte años. En este período de nuestra

historia reciente, se han acelerado los cambios en

nuestro entorno cultural, tecnológico y producti-

vo y la sociedad española, organizada democráti-

camente en la Constitución de t97K.ha alcanzado

su plena integración en las Comunidades

Europeas.

La Constitución ha atribuido a todos los españo-

les el derecho ü la educación. Ma garantizado las

libertades de enseñanza, de cátedra y de creación

de Centros, así como el derecho a recibir forma-

ción religiosa y moral de acuerdo con las propias

convicciones. Ha reconocido la participación de

padres, profesores y alumnos en el control y ges-

tión de los centros sostenidos con fondos públi-

cos. La Constitución ha encomendado a los pode-

res públicos que promuevan las condiciones y

remuevan los obstáculos para que el derecho a la

educación sea disfrutado en condiciones de liber-

tad e igualdad, ha establecido el carácter obliga-

torio y gratuito de la educación básica y ha redis-

tribuido territorial mente el ejercicio de las com-

petencias en esta materia. Todos estos ejes, así

como la capacidad de responder a las aspiraciones

educativas de la sociedad, han de conformar el

nuevo sistema educativo.

La extensión de la educación a la totalidad de la

población en su nivel básico, las mayores posibi-

lidades de acceso a los demás tramos de aquella,

unidas al crecimiento de las exigencias formad-

vas del entorno social y productivo, han avivado

la legítima aspiración de los españoles a obtener

una más prolongada y una mejor educación.

La progresiva inlegración de nuestra sociedad en

el marco comunitario nos sitúa ante un horizonte

de competividad, movilidad y libre circulación,

en una dimensión formativa. que requiere que

nuestros estudios y titulaciones se atengan a

referencias compartidas y sean homologablcs en

el ámbito lie la Comunidad Europea, a fin de no

comprometer las posibilidades de nuestros ciu-

dadanos actuales y futuros.
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El dominio, en fin del acelerado cambio de los
conocimientos y de los procesos culturales y pro-
ductivos requiere una formación básica, más pro-
longada, niá-- versátil, tapa/ de adaptarse a nue-
vas situaciones mediante un proceso de educación
permanente, tapa/ de responder a las necesidades
especifica* de cada ciudadano con el objeto de
que pueda alcanzar el máximo desarrollo posible.

Todas citas transformaciones constituyen de por
si razones muy profundas a favor de la reforma
del sistema educativo, para que éste sea capaz no
sólo de adaptarse a las que ya se han producido
sino de prepararse para las que se acecinan, con-
tando con una mejor esiroctura. con mejores ins-
trumentos cualitativos y con una concepción más
participan va y de adaptación al enlomo,

Pero postularían también con fuer/a, por la refor-
ma, la necesidad de dar corréela solución a pro-
blemas estructurales específicamente educativos,
errores de concepción, insuficiencias y distuncio-
nalidades que se han venido manifestando o agu-
dizando con el transcurso del tiempo,

Tales son. por citar algunos, la carencia de configu-
ración educativa del tramo previo al de la escolari-
dad obligatoria, el desfase entre la conclusión de
ésta v la edad mínima laboral, la existencia de una
doble titulación al final de la Iiducación General
Básica que. además de resultar discriminatoriíi,
posibilita el acceso a la Formación Profesional a
quienes no concluyen positivamente aquella, la
configuración de esta Formación Profesional como
una vía secundaria pero, al tiempo, demasiado aca-
démica y eveesivameme des\ inculada > alejada del
mundo productivo, el diseño exclusivamente pro-
pedéutico del bachillerato, prácticamente orientado
como una etapa IKICIU la Universidad, el relativo
desajuste en el acceso a esta úliima entre las carac-
terísticas de la demanda y las condiciones de la
oferta en el ámbito de !a autonomía universitaria.

Aun cuando, por todo ello, la reforma venía sien-
do considerad:! y reclamada como necesaria,
rabones de distinto tipo abogaron porque se abor-
dara de forma serena, madura y reflexiva. La
experiencia comparada de los paise- más avanza-
dos de nuestro entorno nos enseña que los cam-
bios relevantes requieren amplios periodos de
maduración y di' consenso en la comunidad edu-

cativa y en el conjunto social. Ello es aún más
cierto cuando no se trata de implantar estructuras
efímeras, sino de sentar las hases que puedan sos-
tenerse con firmeza a lo largo de décadas. Por
esias razones son siempre amplios los calendarios
de aplicación de tales reformas.

El mismo análisis comparado nos muestra igual-
mente el alto riesgo de error c ineficacia que ame-
iiu/a a las reformas emprendidas a partir de un
mero diseño teórico, abstracto y conceptual.
Nuestro propio pasado está repleto de cambios
que fueron concebidos con la mejor intención,
que contaron con el respaldo de un sólido bagaje
intelectual, pero que minea pudieron enhebrarse
con la realidad que pretendían modificar porque,
a fuer/a de perfilar el modelo ideal perseguido,
siílo tomaron en cuenta a esa realidad corno
rechazo y no como insoslayable punto de partida.
La experimentación previa.como proceso de aná-
lisis y validación de los cambios que se entendían
deseables, ha sido francamente insólita a lo largo
ile nuestra historia educativa.

Rl convencimiento de que una reforma de esle
tipo, con voluntad de ordenar la educación espa-
ñola hasta bien entrado el próximo siglo, no se
podrían cosechar todus sus frutos más que apo-
cándola en un amplio consenso, aconsejaba, en
fin. que se propiciara el mayor debate posible
acerca de la misma, tratando de construir sobre
¿sie un acuerdo esencial y duradero sobre sus
objetivos fundamentales.

Todo ello condujo a que se emprendiera primero
un riguroso proceso de experimentación y a que
se posibilitara después una reflexión profunda en
el seno de la comunidad educativa y en el con-
junto de la suciedad. A lo largo de los últimos
aflús, lanío en el ámbito gestionado de manera
directa por el Ministerio de Hducaeión \ Ciencia,
como en los de las Comunidades Autónomas con
competencia plena, se han llevado a cabo, ton
distinto énfasis y profundidad, pero con c) misino
provecho y utilidad, diferentes experiencias de
innovaciones metodológicas y cambios curricula-
res que han abarcado los tramos de la educación
infantil, del ciclo superior de ensenan/a general
básica > de las enseñan/as medias. La revisión
critica y analítica de tales experiencias ha pernii-
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tido eniender con mayor precisión los efectos rea-

les que produciría su eventual extensión.

Con el objeto de animar un amplio debate, e!
Gobierno presentí'] el «Proyecto para la Remrma
lie la Enseñan/a. Propuesta para debute... en i')K7
completándolo en 1988 con un documento espe-
cifico acerca de ia formación profesional. Sobre
la oferta inicial que contenían, sobre las cuestio-
nes distintas que se planteaban, se pronunciaron a
lo largo de casi dos años las Administraciones
publicas, las organizaciones patronales y sindica-
les, colectivos y entidades profesionales, centros
educativos, expertos reconocidos y personalida-
des con experiencia, fuerzas políticas, institucio-
nes religiosas, y, funda me n tai mente, los distintos
sectores de la comunidad educativa.

Las muy numerosas y diversas aportaciones han
ayudado a comprender mejor la complejidad de la
reforma y han subrayado, al mismo tiempo, que
ésta debía emprenderse ile manera insoslayable.
A partir de una amplísima coincidencia en los
objetivos esenciales, constatando un apoyo muy
general a los cambios más significativos que
debían introducirse, incorporando no pocas apor-
taciones expresadas con fundamento que hicieron
variar o modular las proposiciones originales, el
Gobierno presentó en 1989 el Libro Blanco para
la Reforma del Sistema Educativo.

El Libro Blanco no sólo contiene la propuesta de
reforma, perfilada >a de manera definitiva, sino
que incorpora un arduo trabajo de planificación y
programación llevado a cabo sincrónicamente
con el debate y ajustado finalmente al resultado
del mismo. El esfuerzo realizado ofrece un cono-
cimiento muy detallado lie la realidad educativa
de la i|ue partimos y habrá de permitir una gran
precisión en la introducción de los cambios nece-
sarios para mejorarla en los términos de la refor-
ma. El Libro Blanco propone igualmente un
amplio y prudente calendario para su aplicación y
refleja en términos económicos el coste previsto
para su implantación.

La Ley de Ordenación General del Sistema

Educativo da forma jurídica a la propuesta \ se

convierte en el instrumento esencial de la refor-

ma. Con la consecución de objetivos tan funda-

mentales como ia ampliación de la educación

básica, llevándola hasta los dieciséis años, edad

mínima legal de incorporación al trabajo, en con-

diciones de obligatoriedad y gratuidad: con la

reordenación del sistema educativo, establecien-

do en su régimen general las etapas lie educación

infantil, educación primaria, educación secunda-

ria -que comprenderá la educación secundaria

obligatoria, el bachillerato y la formación profe-

sional de grado medio-, la formación profesional

de grado superior y la educación universitaria;

con la prestación a todos los españoles de una

enseñanza secundaria: con la reforma profunda de

la formación profesional y con la mejora de la

calidad de la enseñanza, esta ley trata no sólo de

superar las deficiencias del pasado y del presente

sino, sobre todo, de dar respuesta adecuada y

ambiciosa a las exigencias del presente y del futu-

ro.

En esa sociedad del futuro, configurada progresi-

vamente como una sociedad del saber, la educa-

ción compartirá con otras instancias sociales la

transmisión de información y conocimientos,

pero adquirirá aún mayor relevancia su capacidad

para ordenarlos críticamente, para darles un senti-

do personal j moral, para generar actitudes y

hábitos individuales y colectivos, para desarrollar

aptitudes, para preservar en su esencia, adaptán-

dolos a las situaciones emergentes, los valores

con los que nos identificamos individual y colec-

tivamente.

Esos serán los fines que orientarán el sistema edu-

cativo español, de acuerdo con el Título

Preliminar de esta ley. y en el alcance de los mis-

mos la educación puede y debe convertirse en un

elemento decisivo para la superación de los este-

reotipos sociales asimilados a la diferenciación

por sexos, empezando por la propia construcción

y uso del lenguaje.

El derecho a la educación es un derecho de carác-

ter social. Reclama por tanto de los Poderes públi-

cos las acciones positivas necesarias para su efec-

tivo disfrute. Es un derecho susceptible de enri-

quecerse en su progresiva concreción, alcanzando

asi a más ciudadanos y ofreciéndoles una mayor

extensión formativa. En el Titulo Preliminar se

concreta la enseñanza básica contemplada en el

artículo 27.4 de la Constitución, determinándose
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en diez años su duración, ampliándose. por consi-

guiente, en dos anos la existente hasta ahora, y

entendiéndose desde los seis hasta los dieciseis

años. El compromiso para satisfacer la demanda

escolar en la educación infantil contribuye igual-

mente a completar el disfnile ile esc derecho.

La igualdad de iodos los españoles ante el conte-

nido esencial del referido derecho, la necesidad

de que los estudio-, que conducen a la obtención

de títulos académicos y profesionales de valide/

general se atengan a unos requisitos mínimos y

preestablecidos, justifican que la formación de

todos los alumnos lenga un contenido común, y

para garantizarlo se atribuye al Gobierno la fija-

ción de las enseñan/as mínimas que constituyen

los aspectos básicos del curriculo. A su ve/ la>

Administraciones educativas competentes, respe-

tando tales enseñan/as mínimas, establecerán el

curríettlo de los distintos niveles, etapas, ciclos,

grados y modalidades del sistema educativo. La

ley encuentra su ttindamenlo en la igualdad ante

el contenido esencial del derecho a la educación

así como en las competencias que la Constitución

Española atribuye al Estado, singularmente en

los apartados I I , I.IM j 1.30 del artículo 149 de

la misma. Igualmente favorece y posibilita, con

idéntico respeto a las competencias ainonómicas.

un amplio y rico ejercicio de las mismas.

La vertiginosa rapidez de los cambios cultural,

tecnológico y productivo nos sitúa ante un hori-

zonte de frecuentes readaplaciones, actualizacio-

nes \ nuevas cuahficaciones. La educación y la

formación adquirirán una dimensión más comple-

ta de la que han tenido tradicionalmente. trascen-

derán el período v ital a! que hasta ahoia han esta-

do circunscritas, se extenderán a sectores con

experiencia acliva previa, se alienarán con la

actividad laboral. La educación seni permanente

y así lo proclama la ley al determinar que ése será

el principio básico del sistema educativo.

Esa misma perspectiva se pronuncia a favor de

que se proporcione una formación más amplia.

más general y más versátil, una base más firme

sobre la que asentar las futuras adaplaciones. l_a

ley garantiza un periodo lormativo común de diez

años, que abarca tanto la educación primaria

como la educación secundaria obligatoria, regula-

das en el Capítulo Segundo del Título Primero >

en la Sección Primera del Capítulo Tercero del

mismo Título, respectivamente. A lo largo de la

educación básica que las comprende a ambas, los

niños y [as niñas, los jóvenes españoles sin di sen

minación de sexo desarrollarán una autonomía

personal que les permitirá operar en su propio

medio, adquirirán los aprendizajes de carácter

básico, y se prepararán para incorporarse a la vida

activa o para accederá una educación posterior en

la formación profesional de grado medio o en el

bachillerato. Con el apropiado conocimiento del

conjumo de principios v valores que contiene

nuestra Constitución, así como de la estructura

institucional de nuestra sociedad, recibirán la for-

mación que les capacite para asumir sus deberes y

ejercer sus derechos como ciudadanos.

Esle período formativo común a todos los espa-

ñoles se organizará de manera comprensiva, com-

patible con una progresiva diversificación, bu la

enseñan/a secundaría obligatoria, tal di versifica-

ción será creciente, lo que permitirá acoger mejor

los intereses diferenciados de los alumnos, adap-

tándose al mismo tiempo a la pluralidad de sus

necesidades y aptitudes, con el fin de posibilitar-

les que alcancen los objetivos comunes de esta

etapa.

El establecimiento de una diversidad de modali-

dades. Artes. Ciencias de la Naturaleza y de la

Salud, Humanidades y Ciencias Sociales.

Tecnología, caracteriza a la nueva regulación del

bachillerato, al que se accede tras cuatro años de

educación secundaria y que preparará para la vida

activa o para continuar esludios posteriores, sean

éstos los de formación profesional de grado supe-

rior o los universitarios.

Para acceder a la Universidad será necesario

superar una prueba de acceso que valorará, con

carácter objetivo, lu madurez académica del

alumno j los conocimientos adquiridos en el

bachillerato.

La lev acomete una reforma profunda de la forma-

ción profesional en el Capítulo Cuarto del Título

Primero, consciente de que se trata de uno de los

problemas del sistema educativo vigente hasta

ahora que precisan de una solución más protunda y
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urgente, y de que es un ámbito de la mayor rele-
vancia para el futuro de nuestro sistema productivo.

Comprenderá és-ta. tanto la formación profesional
de base, que se adquirirá por lodos los alumnos en
la educación secundaría, como la formación pro-
fesional específica. i|iie se organizará en ciclos
formativos de grado medio y Je graüt» superior.
Para el acceso a los de grado medio será necesa-
rio haber completado la educación básica y estar,
por tamo, en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria, idéntico requisito al que
permitirá el acceso al bachillerato.

Desaparece así la doble titulación hasta ahora
existente al finalizar la F.GB y, por tanto, la dife-
rencia de posibilidades de continuación de estu-
dios y sus efectos negativos sobre la formación
profesional. Para el acceso a la formación profe-
sional de grado superior sera necesario estar en
posesión del título tic Bachiller. En el diseño y
planificación de los ciclos formal i vos, que inclui-
rán una fase de formación práctica en los centros
de trabajo, se fomentará la participación de los
agentes sociales.

La ley aborda, por primera ve/ en el contexto üe
una reforma del sistema educativo, una regula-
ción extensa de las enseñanzas de la música y de
la dan/a, del arte dramático y de las artes plásti-
cas y de Diseño, atendiendo al creciente interés
social por las mismas, manifestado singularmente
por el incremento notabilísimo de su demanda.
Diversas razones aconsejan que estén conectadas
con la estructura general del sistema y (¡ue. a la
vez. se organicen con la flexibilidad y especifici-
dad necesarias para atender a sus propias peculia-
ridades y proporcionar distintos grados profesio-
nales, alcanzando titulaciones equivalentes a las
universitarias que. en el caso de la Música y las
Arles Escénicas que comprenden la Dan/a \ el
Arte Dramático, lo serán a la de Licenciado.

Asegurar la calidad de la enseñanza es uno de los
retos fundamentales de la educación del futuro.
Por ello, lograrla es un objetivo de primer orden
para todo proceso de reforma y piedra de toque líe
la capacidad de ésta para llevar a la práctica trans-
formaciones sustanciales, decisivas, de !a realidad
educativa, La consecución de dicha calidad resul-

ta en buena medida, de múltiples elementos socia-
les y compromete a la vez a los distintos protago-
nistas directos de la educación. 1.a modernización
de los centros educativos, incorporando los avan-
ces que se producen en su entorno, la considera-
ción social de la importancia de la función docen-
te, la valoración y atención a su cuidado, la parti-
cipación activa de todos los sujetos de la comuni-
dad educativa, la relación fructífera con su medio
natural y comunitario, son.entre otros,elementos
que coadyuvan a mejorar esa calidad.

Pero hay todo un conjunto de factores estricta-
mente educativos cuyas mejoras confluyen en una
enseñanza cual i tat i vilmente mejor. La ley los
recoge y regula en su título cuarto y se detiene
específicamente en la cualificación y formación
del profesorado, la programación docente, los
recursos educativos y la función directiva, la
innovación e investigación educativa, la orienta-
ción educativa y profesional, 'a inspección educa-
tiva y la evaluación del sistema educativo.

La ley considera la formación permanente del
profesorado como un derecho y una obligación
del profesor, así como una responsabilidad de las
Administraciones educativas. Desde esa concep-
ción, y con los apoyos precisos, ha de abordarse
la permanente adaptación del profesorado a la
renovación que requiere el carácter mutable,
diversificado y complejo de la educación del futu-
ro. Reconoce igualmente a los Centros la autono-
mía pedagógica que les permita desarrollar y
completar el currículo en el marco de su progra-
mación docente, a la vez que propicia la configu-
ración y ejercicio de la función directiva en los
mismos. A las Administraciones educativas
corresponde el fomento de la investigación y de la
innovación en los ámbitos curricular, metodológi-
co, tecnológico, didáctico y organizativo. Incluye,
como parte de la función docente, la tutoría y la
orientación, y establece el derecho del alumnado
a recibir ésta en los campos ps ico pedagógico y
profesional. Las Administraciones públicas ejer-
cerán la función inspectora con el objeto de ase-
sorar a la comunidad educativa, colaborar en la
renovación del sistema educativo y participar en
¡a evaluación del mismo, así como asegurar el
cumplimiento de la normativa vigente.
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La lev atribuye una singular importancia a ia eva-

luación general del sistema educativo, creando para

ello el Instituía Nacional de Calillad y I-valuación.

1.a actividad evaluadora es fundamental para anali-

zar en qué medida li>s distintos elementos del esto-

ma educativo eslán con tribuyendo a la consecución

de los objetivos previamente establecidos. Por ello.

ha de extenderte a la actividad educativa en todos

sus niveles, alean/ando a lodo- !os sectores que en

ella participan, f o n una estructura descentralizada,

en hi que los dislimos ámbitos territoriales go/an de

una importante autonomía, es aún más fundamental

contar con un instrumento que sirva pura recons-

truir una visión de conjunto \ para proporcionar a

todas y cada una de las instancias la información

relevante > el apoyo preciso para el mejor ejercicio

de sus funciones. En coherencia co» ello, el

Instituto Nacional de Calidad y Avaluación contará

con la participación de las Comunidades

Autónomas.

La euensión del derecho a la educación > su ejer-

cicio por un mayor número de españoles en con-

diciones homogéneamente crecientes de calidad

son. en si mismos, los mejore-, instrumentos para

luchar contra la desigualdad. Pero la ley. además

de contener a lo largo de su articulado numerosas

previsiones igualmente útiles para ello, dedica

específicamente MI titulo quinto a la compensa-

ción de las desigualdades en la educación. A ira-

vés de las acciones v medidas de carácter com-

pensatorio, de la oferta suficiente de pla/as esco-

lares en lu ensenun/a postohligatoria. de la políti-

ca de becas y av udas al estudio que asegure que el

acceso al mismo esté sólo en función de la capa-

cidad y del rendimiento del alumno, el sistema

educativo contribuirá a la reducción de la injusta

desigualdad social. Pero además, el desarrollo de

una política para las personas adultas, conectada

también con el principio de educación permanen-

te, y el tratamiento integrudor de la educación

especial, serán elementos relevantes para evitar la

discriminación.

Estos son los aspectos fundamentales de la lev

que contempla, además, numerosas previsiones

relativas a las equivalencias y adaptaciones de los

títulos actualmente existentes, a la modificación

de algunos apartados de la Ley Orgánica del

Derecho a la Educación referidos a centros

Jótrenles, a las adaptaciones de los actuales cen-

tros, a la atribución a cuerpos docentes de la

impartición de enseñan/as de régimen general y

especial, así como a las condiciones hásicas para

el ingreso en los mismos > la movilidad del pro-

fesorado, a las competencias y cooperación de los

municipios ; otras disposiciones que determinan

los regímenes transitorios de ceñiros j de docen-

tes.

I_a ley. que orienta el sistema educativo al respe-

to de linios y cada uno de ios derechos y liberta-

des establecidos por nuestra Constitución j al

pleno desarrollo de la personalidad del alumno

establece entre sus disposiciones que la enseñan-

za de la religión se gurami?ara en el respeto a los

Acuerdos suscritos entre el F.siado Español y la

Santa Sede, así como con las otras confesiones

religiosas.

La ley recoge entre sus previsiones las bases del

régimen estatutario de los funcionarios públicos

docentes, estableciendo el marco para lu ordena-

ción por las Comunidades^ Autónomas de su

Función pública docente, y asegura los derechos

de los time ion arios con independencia de su

Administración de procedencia.

Atendiendo a la conveniencia de que. una ve/

fijado el horizonte al que aspiramos, procedamos

a alcanzarlo de una manera progresiva y escalo-

nada, dando tiempo v ocasión a la realidad de que

partimos para que vaya integrando ios cambios

que la van transformando, la lev determina para la

aplicación total de la reforma un calendario tem-

poral de diez. años. Un período realista y pruden-

te que permitirá, además, evaluar progresivamen-

te los efectos de tal aplicación.

La implantación de la reforma, a lo largo de un

proceso prolongado, resalta la conveniencia de

asegurar un amplio compromiso que asegure que

va a contar con los medios suficientes y necesa-

rios para su efectiva puesta en práctica. Un com-

promiso político y social que debe construirse

sobre ta base de la planificación realizada, conte-

nida en la Memoria [íconómka que acompaña al

texto normativo, y que ha de manifestarse en las

sucesivas leyes presupuestarias.
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I-a ley es un instrumento imprescindible y decisivo
para la reforma, sin el cual ésta no sería posible en
sus elementos esenciales. Pero mi es ni el inicio ni
el final de la misma. Los cambios introducidos en
los años recientes, que han estado ligados piw la
lógica que guia ta reforma, no sólo han contribuido
a prepararía sino que ya forman parte de ella. Con
frecuencia se ha caído en la tentación de considerar
las normas legales como actos paradigmáticos en
los que se resolvían las propias transformaciones de
la realidad. No ha sido este el caso. I-a ley contiene
la suficiente flexibilidad como para aspirar a -*r\ ii
de marco a la educación española durante un largo
período de tiempo, siendo capaz de asimilar en sus
estructuras las reorientaciones que pueda aconsejar
la cambiante realidad del futuro.

Por la misma razón, la reforma habrá de ser un
proceso continuo, una permanente puesta en prác-
tica de las inni>vaciones y de los medios que per-
mitan a la educación alcanzar fines que la socie-
dad le encomienda. Por ello estamos ante una ley
con un nivel Je ductilidad suficiente para asegu-
rar el marco preciso y la orientación apropiada.
pero también para permitir posibles adaptaciones
y desarrollos ulteriores, Una ley que. en conse-
cuencia, ha evitado la (filiación de la excesiva
minuciosidad.

En favor de esa misma ductilidad se pronuncia la
propia estructura autonómica del Estado. Su desa-
rrollo pleno requiere no sólo el ejercicio simultá-
neo, y por lanío habitualmente compartido, de las
competencias respectivas, sino de su permanente
cooperación. A las Comunidades Autónomas, tamo
más y más inmediatamente a las que tienen plena-
mente asumidas sus competencias, les corresponde,
desde esta perspectiva, desempeñar un papel abso-
lutamente decisivo en la tarca de completar el dise-
ño y asegurar la puesta en marcha efectiva de la
reforma. En ese mismo horizonte y atendiendo a
una concepción educativa más descentralizada y
más estrechamente relacionada con su enlomo inás
próximo, las Administraciones locales cobrarán
mayor relevancia.

La ley se refiere a la Ordenación General del
Sistema Educativo, y. en la provisión de la educa-
ción como sen1 icio público, integra tanto a la
enseñanza pública como a la enseñanza privada y

a la enseñan/a privada concertada. La reforma
requerirá y asegurará su participación en la nece-
saria programación de la enseñanza.

Ninguna reforma consistente, tanto más si se trata
de la educativa, puede arraigar sin la activa parti-
cipación social. Particularmente relevante para la
consecución de sus objetivos es la participación
de los distintos sectores de la comunidad educati-
va, singularmente de los padres, profesores y
alumnos. Esta participación, consagrada por
nuestra Constitución y garantizada y regulada en
nuestro ordenamiento jurídico, se verá fomentada
en el marco de esta reforma, y se recogerá en los
distintos tramos y niveles del sistema educativo.
A todos estos sectores les corresponde igualmen-
te aportar el esfuer/o necesario en beneficio de la
colectividad.

Con ese esfuerzo y apoyo decidido se logrará
situar el sistema educativo español en el nivel de
calidad que nuestra sociedad reclama y merece cu
la perspectiva del siglo XXI y en el marco de una
creciente dimensión europea.

TITULO PRELIMINAR

Artículo I." I. El sistema educativo español,
configurado de acuerdo con los principios j valo-
res de la Constitución, y asentado en el respeto a
los derechos y libertades reconocidos en ella y en
la l.ey Orgánica 8/198í. de 3 de julio. Reguladora
del Derecho a la Educación, se orientará a la con-
secución de los siguientes fines previstos en dicha
ley-
ai El pleno desarrollo de hi personalidad del

alumno.

hj La formación en el respeto de los derechos y
libertades funda me nial es y en el ejercicio de la
tolerancia j de lu libertad dentro de los princi-
pios democráticos de convivencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técni-
cas de trabajo, así como de conocimientos
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y
estéticos.

di I .a capacitación para el ejercicio de actividades
profesionales.
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el La formación en el respeto de la pluralidad lin-
güística y cultural de España.

fl La preparación para participar activamente en
la villa social > cultural.

g) La formación para la paz. la cooperación y la
solidaridad cnlrc los pueblos.

2. La ordenación general del sistema educativo se
ajustará a la>> norman contenidas en la presente ley

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito
de sus competencias, ajustarán su actuación a los
principio* constitucionales \ üaraniizarán el ejer-
cicio de los derechos contenidos en la
Constitución, en la Le\ Orgánica 8 I985.dc 3 de
julio. Reguladora del Derecho a la Educación, y
en la présenle ley

Articula 2." 1. El sistema educativo tendrá como
principio has ico la educación permanente. A tal
efecto, preparará a los alumnos para aprender por
sí mismos y facilitar a las personas adultas su
incorporación a las distintas enseñanzas.

2. El sistema educativo se organizará en niveles,
etapas, ciclos \ grados de enseñan/a de tal forma
que se asegure la transición entre los mismos), en
su caso, dentro de cada uno de ellos.

3. La actividad educativa se desarrollará aten-
diendo <i los siguientes principios:

a) La formación personalizada, que propine- una
educación integral en conocimientos.destrezas
j valores morales de los alumnos en todos los
ámbitos de la vida, personal, familiar, social y
profesional.

b) La participación > colaboración de los padres o
tutores para contribuir a la mejor consecución
de los objetivos educativos.

c) La efectiva igualdad de derechos entre los
sexos, el rechazo a todo !ipo de discriminación,
y el respeto a todas las culturas.

d) 1:1 desarrollo de las capacidades creativas y del
espíritu critico.

e) El Tomento de los hábitos de comportamiento
democrático.

fl La autonomía pedagógica de los centros dentro
de los límites establecidos por las leyes, así

como la actividad investigadora de los profeso-
res a partir de su práctica docente.

g)La atención psicopedagógica y la orientación
educativa j profesional.

hi La metodología activa que asegure la partici-
pación del alumnado en los procesos de ense-
ñanza v aprendizaje.

i) La evaluación de los procesos de enseñanza y
aprendizaje, de los centros docentes y de los
diversos elementos del sistema.

¡> l.a relación con el enlomo social, económico y
cultural.

k) La formación en el respeto y defensa del medio
ambiente.

Artículo 3." I. El sistema educativo comprenderá
enseñanzas de régimen general y enseñan/as de
régimen especial.

2. Las enseñanzas de régimen general se ordena-
rán de la siguiente forma:

a) Educación infantil.

b) Educación primaria.

c) Educación secundaria. i|ue comprenderá la
educación secundaria obligatoria, el bachillera-
to y la formación profesional de grado medio.

d) Formación profesional de grado superior.

e) Educación universitaria.

3. Son enseñanzas de régimen especial las

siguientes;

a) I .as enseñanzas artísticas.

b) Las enseñanzas de idiomas.
4. lil Gobierno, previa consulla a las Comunida-des
Autónomas, podrá establecer nuevas enseñan/as de
régimen especial si así lo aconsejaran la evolución
de la demanda social o las necesidades educativas.

5. Las enseñanzas recogidas en los apañados
anteriores se adecuarán a las características de los
alumnos con necesidades especiales.

(i. Para garantizar el derecho a la educación de
quienes no puedan asistir de modo regular a un
cemro docente, se desarrollara una oferta adecua-
da de educación a distancia.
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7, Tanto las enseñanzas de régimen general como
las de régimen especial se regularán por lo dis-
puesto en esta ley, salvo la educación uní ver sí la-
na que .se regirá por sus normas específicas.

Artículo 4." 1. A los efectos Je lo dispuesto en
esta ley, se entiende por cum'eulo el conjunto de
objetivos, contenidos, métodos pedagógicos j cri-
terios de evaluación de cada uno de los niveles,
eiapas. ciclos, grados y modalidades del sistema
educativo que regulan la práctica docente.

2. El Gobierno fijará, en relación con los objeti-
vos, expresados en términos tie capacidades,
contenidos y criterios de evaluación del currícu-
lo. los aspectos básicos de éste que constituirán
las enseñanzas mínimas, con el fin de garantizar
una formación común de todos los alumnos y la
\a!i<!c/ de los títulos correspondientes. Los con-
tenidos básicos de las enseñanzas mínimas, en
ningún caso requerirán más del 55 por cíenlo de
los horarios escolares para las Comunidades
Autónomas que tengan lengua oficial distinta
del castellano, y del 65 por ciento para aquellas
que no la tengan.

3. üis Administraciones educativas competentes
establecerán el cuniculo de los distintos nivelen
etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema
educativo, del que formarán parte, en rodo caso,
las enseñanza1, mínimas.

4. Los títulos académicos y profesionales serán
homologados por el Estado y espedidos por las
Administraciones educativas en las condiciones
previMa.s por la presente ley y por las normas
básicas y específicas que al efecto se dicten.

Artículo 5.° I. La educación primaria y la educa-
ción secundaria obligatoria constituyen la ense-
ñanza básica. La enseñanza básica comprenderá
diez años de escolaridad, iniciándose a los seis
arios de edad y extendiéndose basta los dieciséis.

2. La enseñanza básica será obligatoria y gratuita.

Artículo 6.° I. A lo largo de la enseñan/.a básica.
se garantizará una educación común para los
alumnos. No obstante, se establecerá una adecua-
da di versificación de los contenidos en sus últi-
mos años.

2. Los alumnos tendrán derecho a permanecer en
los centros ordinarios, cursando la enseñan/a
básica, hasta los dieciocho años de edad.

TITULO PRIMERO
De las enseñan/as de régimen general

CAPITULO PRIMERO
IX- la educación infantil

Artículo 7." I. La educación infantil, que com-
prenderá hastii los seis años de edad, contribuirá
al desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y
moral de los niños. Los centros docentes de edu-
cación infantil cooperarán estrechamente con los
padres o tutores a fin de tener en cuenta la res-
ponsabilidad fundamental de éstos en dicha etapa
educativa.

2. La educación infantil tendrá carácter volunta*
rio. Las Administraciones públicas garantizarán
la existencia lie un número de pla/as suficientes
para asegurar la escolar ilación de la población
que la solicite.

3. Las Administraciones educativas coordinarán
la oferta de puestos escolares de educación infan-
til de Jas distintas Administraciones públicas ase-
gurando la relación entre los equipos pedagógicos
de los ceñiros que impunen distintos ciclos.

Articulo 8.° La educación infantil contribuirá a
desarrollar en los niños las siguientes capacida-
des:

a) Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades
de acción.

b) Relacionarse con los demás a través de las dis-

tintas formas de expresión y de comunicación.

e) Observar y explorar su enlomo natural, fami-
liar y social.

di Adquirir progresivamente una autonomía en
sus actividades habituales.

Articulo 9." 1. La educación infantil comprende-
rá dos ciclos. El primer ciclo se extenderá hasta
los tres años y el segundo desde los tres hasta los
seis años de edad.
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2. En e! primer ciclo de la educación infantil se
atenderá al desarrollo del movimiento, al control
corporal, u las primeras man i fe Radones de la
comunicación y del lenguaje, a la.s pautas ele-
mentales de la con\ iiencia y leí ación social > al
descubrimiento del entorno inmediato.

3. Hn el segundo ciclo se procurara que el niño
aprenda a hacer uso del lenguaje, descubra las
caráeleristicas tísicas y sociales del medio en i|ue
vive, elabore una imagen de -i mismo positiva y
equilibrada, y adquiera los hábitos básicos de
comportamiento que le permitan una elemental
autonomía personal.

4. Lo-, conienidos educativos w organizarán en
áreas que se correspondan con ámbitos prnpios de
la experiencia y desarrollo infantiles y se aborda-
rán a través de actividades globalizadas que len-
gaii interés y significado para el niño.

5. Lil melodología educativa se basará en las
experiencias, las actividades y el juego, en un
ambiente de afecto y de confianza.

Artículo 10. La educación infantil será impartida
|HT nuestros ton la especiali/ación correspon-
diente, hn el primer ciclo los «nlros dispondrán
asimismo de oíros profesionales con Ni debida
cualificado!! para la atención educativa apropiada
a los niños de esta edad.

Artículo 11. I. Los ceñiros de educación infantil
podrán impartir el primer ticlo. el segundo o
ambos.

2. Las Administraciones educativas desarrollarán
la educación infantil. A lal fin determinarán las
condiciones en las que pinlrán establecerse con-
venios con las Corporaciones locales, otras
Administraciones públicas y entidades privadas,
sin fines de lucro.

CAP1T1 I O N
De lü educación primnriu

Articulo 12. La educación primaria comprenderá
seis cursos académicos desde los seis a los doce
años de edad. La finalidad de este nivel educativo
será proporcional a todos los niños una educación

común que ha^a posible la adquisición de los ele-
mentos básicos culturales, los aprendizajes relati-
vos a la expresión oral, a la lectura, a la escritura
y al cálculo aritmético, así como una progresiva
autonomía de acción en iu medio.

Artihihi 13. I-a educación primaria contribuirá a
desarrollar en los niños las siguientes capacidades:

a) títili/ar de manera apropiada la lengua caste-
llana y la lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma.

bi Comprender y expresar mensajes sencillos en
una lengua extranjera.

c) Aplicar a la.s situaciones de su vida cotidiana
operaciones simples de cálculo y procedimien-
tos lógicos elementales.

di Adquirir las habilidades que permitan desen-
volverse con autonomía en el ámbito familiar y
domésiico. asi como en los grupos sociales con
los que se relacionan.

el Apreciar los \alores básicos que rigen la vida y la
conv ¡i encía humana v obrar de ¿cuerdo con ellos.

f) Uliii/.ar los diferentes medios de representación
y expresión artística.

gI Conocer las características fundamentales de
su medio físico, social > cultural, y las posibi-
lidades de acción en el mismo.

h) Valorar la higiene y salud de su propio cuerpo,
asi como la conservación de Ni naturaleza y del
medio ambiente.

i) L'tili/ar la educación física v el deporte para
favorecer el desarrollo personal.

Articulo 14. I. l.i¡ educación primaria compren-
derá tres ciclos de dos cursos académicos cada
uno y se organizará en áreas que serán obligato-
rias y tendrán un carácter global e integrador.

2. Las áreas de este nivel educativo serán las
siguientes:

u) Conocimiento del medio natural, social y cul-
tural.

b) Educación Artística.

c) Educación Física-
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d) Lengua castellana, lengua oficial propia de la
correspondiente Comunidad Autónoma y
Literalura.

c) Lenguas extranjeras.

I) Matemáticas,

3. La metodología didáctica se onentará al desa-
rrollo general del alumno, integrando sus distintas
experiencias > aprendizajes. La enseñanza tendrá
un carácter personal y se adaptará a los distintos
ritmos de aprendizaje de cada niño.

Artículo 15. I. La evaluación de los procesas de
aprendizaje de los alumnos será continua y glo-
bal.

2. Los alumnos accederán de un ciclo educativo a
otro siempre que hayan alcanzado los objetivos
correspondientes. En el supuesto de que un alum-
no no haya conseguido dichos objetivos, pudra
permanecer un curso más en el mismo ciclo con
las limitaciones y condiciones que. de acuerdo
con las Comunidades Autónoma.1', establezca el
Gobierno en función de las necesidades educati-
vas de los alumnos.

Artículo 16. La educación primaria será imparti-
da por maestros, que tendrán competencia en
todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la
música, de la educación física, de los idiomas
extranjeros o de aquellas enseñanzas que se deter-
minen, serán impartidas por maestros con la espe-
cia I ización correspondiente.

('APfTl'LOIll
IX' la educación secundaria

Artículo 17. El nivel de educación secundaria
comprenderá:

a) La etapa de educación secundaría obligatoria.
que completa la enseñan/a básica y abarca cua-
tro cursos académicos, entre los doce y dieci-
séis años de edad,

b) El bachillerato, con dos cursos académicos de
duración a partir de los dieciséis años de
edad.

c) La formación profesional específica de grado
medio, que se regula en el capítulo cuarto de
esta Ley.

Sección /."•-• De la educación secundaria

obligatoria

Artículo 18. La educación secundaria obligatoria
tendrá como finalidad transmitir a lodos los
alumnos los elementos básicos de la cultura, for-
marles para asumir sus deberes y ejercer sus dere-
chos y prepararles para la incorporación a la vida
activa o para acceder a ¡a formación profesional
específica de grado medio o al bachilléralo.

Artículo 19. La educación secundaria obligatoria
contribuirá a desarrollar en los alumnos las
siguientes capacidades:

a) Comprender y expresar correctamente en len-
gua castellana y. en la lengua oficial propia de
la Comunidad Autónoma, textos y mensajes
complejos, orales y escritos.

b) Comprender una lengua extranjera y expresar-
se en ella de manera apropiada.

c) Utilizar con sentido crítico los distintos conte-
nidos y fuentes de información.)- adquirir nue-
vos conocimientos con su propio esfuerzo.

d) Comportarse con espíritu de cooperación, res-
ponsabilidad moral, solidaridad y tolerancia
respetando el principio de la no discriminación
entre las personas.

e) Conocer, valorar y respetar los bienes artísticos
y culturales.

0 Analizar tos principales factores que influyen
en tos hechos sociales, y conocer las leyes bási-
cas de la naturaleza.

g) Entender la dimensión práctica de los conoci-
mientos obtenidos y adquirir una preparación
básica en el campo de la tecnología.

h) Conocer las creencias, actitudes y valores bási-
cos de nuestra tradición y patrimonio cultural,
valorarlos críticamente y elegir aquellas opcio-
nes que mejor favorezcan su desarrollo integral
como personas.
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i) Valorar críticamente los hábitos sociales rela-
cionados con la salud, el consumo y el medio
ambiente.

j) Conocer el medio social, natural y cultural en
que actúan y utilizarlos como instrumento para
su formación.

ki Utilizar la educación fínica y el depone para
favorecer el desarrollo personal.

Artículo 20. I. La educación secundaria obliga-
toria constará de dos ciclos, de dos cursos cada
uno. y se impartirá por áreas de conocimiento.

2. Serán áreas de conocimiento obligatorias en
esta etapa las siguientes:

al Ciencias de la Naturaleza.

bj Ciencias Sociales. Geografía c Historia.

c) Educación Física.

di Educación Plástica \ Visual.

e) Lengua castellana, lengua uticial propia de la
correspondiente Comunidad Autónoma v
Literatura.

fl Lenguas extranjeras,

g) Matemáticas.

h) Música,

i) Tecnología.

3. En la fijación de las enseñan/as mínimas del
segundo ciclo, especialmente en el último curso,
podrá cslabk'cerse la optatividad de alguna de
estas áreas, asi' como su organización en mate-
ria!..

4. 1.a metodología didáctica en la educación
secundaría obligatoria se adaptará a las caracte-
rísticas de cada alumno, favorecerá su capacidad
para aprender por sí mismo y para trabajar en
equipo y le iniciará en el conocimiento de la rea-
lidad de acuerdn con los principios básicos del
método científico.

Artículo 21. I. Con el fin de alcanzar los objeti-
vos de esta etapa, la organización de la docencia
atenderá a la pluralidad de necesidades, aptitudes
c intereses del alumnado.

2. Además de las áreas mencionadas en el artícu-
lo anterior, el currículo comprenderá materias
optativas que tendrán un peso creciente a lo largo
de esta elapa. En todo caso, entre dichas materias
optativas, se incluirán la cultura clásica v una
segunda lengua extranjera.

3.Las Administraciones educativas, en el ámbito
de lo dispuesto por las leyes, favorecerán la auto-
nomía de los centros en lo que respecta a la defi-
nición > programación de las materias optativas.

Artículo 22. I. La evaluación de la educación
secundaria obligatoria será continua e integrado-
ra. Kl alumno que no hava conseguido los objeti-
vos del primer ciclo de esta etapa podrá permane-
cer un año más en él. así como otro más en cual-
quiera de los cursos del segundo ciclo, de acuer-
do con lo que se establezca en desarrollo del arti-
culo 15.2 de esta ley.

2. Los alumnos que al terminar esta etapa hayan
alcanzado los objetivos de la misma, recibirán el
lítulu de Graduado en Kducueión Secundaria, que
(acuitará para acceder al bachillerato y a la for-
mación profesional específica de grado medio.
Hsta titulación será única.

3. Todos los aiumnos. en cualquier caso, recibirán
una acreditación del centro educativo, en la que
totisk'i] Ins años cursados y las calificaciones
obtenidas en las distintas áreas, tista acreditación
irá acompañada de una orientación sobre el futu-
ro académico y profesional itel alumno, que en
ningún caso será prescriptiva ) que tendrá carác-
ter confidencial.

Articulo 23. 1. Tin la definición de las enscri:m/as
mínimas «.e lijarán las condiciones en que. para
determinados aiumnos mayores de dieciséis años,
previa su oportuna evaluación, puedan establecer-
se di versificaciones del currículo en los centros
ordinarios. En este supuesto, los objetivos de esta
etapa se alcanzarán con una metodología especí-
fica, a través de contenidos e incluso de áreas
diferentes a las establecidas con carácter general.

2. Para los alumnos que no alcancen los objetivos
de la educación secundaría obligatoria se organi-
zarán programas específicos de garantía social,
con el fin de proporcionarles una formación bási-
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ca y profesional que les permita incorporarse a la
vida acliva o proseguir sus esludios en las distin-
tas enseñanzas reguladas en esta ley y. especial-
mente en la formación profesional específica de
grado medio a través del procedimiento que prevé
el artículo 32.1 de la presente ley. La
Administración local podrá colaborar con las
Administraciones educativas en el desarrollo de
estos programas.

3. Las Administraciones educativa.1, garantizarán
una oferta suficiente de los programas específicos
a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 24. I. La educación secundaria obliga-
toria sera impartida por licenciados, ingenieros y
arquitectos o quienes posean titulación equivalen-
te a efectos de docencia En aquellas áreas o
materias que se determinen, en virtud de su espe-
cial relación con la formación profesional, se
establecerá la equivalencia a electos de la fundón
docente, de títulos de Ingeniero Técnico.
Arquitecto Técnico o Diplomado Universitario.

2. Para impartir las enseñan/as de esta etapa sera
necesario además estar en posesión de un título pro-
fesional de especialización didáctica. Este título se
obtendrá mediante la realización de un curso de cua-
lilicación pedagógica, con una duración mínima de
un añii académico, que incluirá en lixki caso, un
período de practicas docentes. El Gobierno regulara
las comíiciones de acceso a este curso y el carácter
y efectos de los correspondientes títulos profesiona-
les, así como las condiciones para su obtención.
expedición y homologación. Las Administraciones
educativas podrán establecer los correspondientes
convenios con las universidades al objeto de la rea-
lización del mencionado curso.

Sección 2°--- Del bachillérala

Artículo 25. I. El bachillerato comprenderá dos
cursos académicos. Tendrá modalidades diferen-
tes que permitirán una preparación especializada
de los alumnos para su incorporación a estudios
posteriores o a la vida activa.

2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato
los alumnos que estén en posesión del título de
Graduado en Educación Secundaria.

3. El bachillerato proporcionará a los alumnos
una madure/ intelectual y humana, así como los
conocimientos y habilidades que les permitan
desempeñar sus funciones sociales con responsa-
bilidad y competencia. Asimismo, les capacitará
para acceder a la formación profesional de grado
superior y a los esludios universitarios,

Artículo 26. El bachillerato contribuirá a desarro-
llar en los alumnos las siguientes capacidades:

al Dominar la lengua castellana y la lengua ofi-

cial propia de la Comunidad Autónoma.

b> Expresarse con fluidez y corrección en una
lengua extranjera.

c) Anal i/.ar y valorar críticamente las realidades
del mundo con témpora neo y los antecedentes y
factores que influyen en él.

d) Comprender los elementos fundamentales de
la investigación y del método científico.

el Consolidar una madurez personal, social y
moral que les permita actuar de forma respon-
sable y autónoma.

f) Participar de forma solidaria en el desarrollo y
mejora de su entorno social.

gl Dominar los conocimientos científicos y tec-
nológicos fundamentales y las habilidades
básicas propias de la modalidad escogida.

hl Desarrollar la sensibilidad artística ) literaria
como fuente de formación y enriquecimiento
cultural.

i) Utilizar la educación física y el deporte para
favorecer el desarrollo personal.

Artículo 27. I. El bachillerato se organizará en
materias comunes, materias propias de cada
modalidad y materias optativas.

2. Las materias comunes del bachillerato contri-
buirán a la formación general del alumnado. Las
materias propias de cada modalidad de bachille-
rato y las materias optativas le proporcionarán
una formación más especializada, preparándole y
orientándole hacia estudios posteriores o hacia la
actividad profesional. El cumculo de las materias
optativas podrá incluir una fase de formación
práctica fuera del centro.
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3. Las modaJidadcs de bachillerato serán como

mínimo las siguientes:

- Artes.

- Ciencias de la Naturaleza y (te IB -Salud

- Humanidades y Ciencias Sociales.

-Tecnología.

4. Serán malcrías comunes del bachillera lo las

siguientes:

- Educación Física.

- Filosofía.

- Historia.

- Lengua castellana, lengua oficial propia de la
correspondiente Comunidud Autónoma y
Literatura.

- Lengua extranjera.

5. La metodología didáctica del bachillerato favo-
recerá hi capacidad del alumno para aprender por
sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar
los métodos apropiados de investigación. De
igual modo subrayará la relación de los aspectos
teóricos de las materias con sus aplicaciones prác-
ticas en la sociedad.

(>. El Gobierno, pK\ la consulta ;i las Comunidades
Autónomas, establecerá las malcrías propias de
cada modalidad, adaptándolas a las necesidades de
la sociedad v del sistema educativo.

7. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades
Autónomas, podrá establecer nucías modalidades
de bachillerato o modificar las definidas en esta ley.

Artículu 28. Para impartir el bachillerato se exi-
girán las mismas litigaciones \ la misma cualifi-
cación pedagógica que las aqueridas para la edu-
cación secundaria obligatoria.

Artículo 29.1. Uis alumnos que cursen satisfac
ion ame ii le el bachillerato en cualquiera de sus
modalidades recibirán el título de Bachiller, Para
obtener este título será necesaria la evaluación
ptwitiva en todas las materias.

2. El título de Bachiller facultará para accederá la
formación profesional de grado superior y a los

estudios universitarios. En este último caso será
necesaria la superación de una prueba de acceso,
que. junio a las calificaciones obtenidas en el
bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la
madure académica de los alumnos y los conoci-
mientos adquiridos en él.

CAPrni.niv
W- la formación profesional

Artículo 30. I. La formación profesional com-
prenderá el conjunto de enseñan/as que. dentro
del sistema educativo y reguladas en esta ley.
capaciten para el desempeño cualificado de las
disiinlas profesiones. Incluirá (ambién aquellas
otras acciones que. dirigidas a la formación conti-
nua en las empresas y a la inserción y reinserción
laboral de los trabajadores se desarrollen en la
formación profesional ocupacioiml que se regula-
rá por su normativa específica. Las
Administraciones públicas garantizarán la coordi-
nación de ainba_s ofertas de formación profesio-
nal.

2. La formación profesional, en el ámbito del sis-
tema educativo, tiene como finalidad la prepara-
ción de los alumnos para la actividad en un
campo profesional, proporcionándoles una for-
mación polivalente que les permita adaptarse a las
modificaciones laborales que pueden producirse a
lo largo de su vida. Incluirá lanto la formación
profesional de base como la formación profesio-
nal específica de grado medio y de grade superior.

3. En la educación secundaria obligatoria y en el
bachillerato lodos los alumnos recibirán una for-
mación básica de carácter profesional,

4. La formación profesional específica compren-
derá un conjunto de cielos formalivos con una
organización modular, de duración variable, cons-
tituidos por áreas de conocimiento teórico-piácli -
cas en función de los diversos campos profesio-
nales. Los ciclos formalivos se corresponderán
con el grado medio y grado superior a que se
R'liere el apartado 2 de este artículo.

5. La formación profesional específica facilitará
la incorporación de los jóvenes a la vida activa.
contribuirá a la formación permanente de los eiu-
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dadanos y atenderá a las demandas de cualifica-
eión del sistema productivo.

Artículo 31. 1. Podrán cursar la formación profe-
sional específica de grado media quienes se
hallen en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria.

2. Para el acceso a la formación profesional espe-
cífica de grado superior será necesario estar en
posesión del título de Bachiller.

3. Además de la Ululación establecida para el
acceso a la formación profesional de grado supe-
rior, se podrá incorporar en los corrcspondiemes
cum'culos de este grado la obligación de haber
cursado delerminadas materias del bachilléralo en
concordancia con los esludios profesionales a los
que se quiere acceder.

4. Para quienes hayan cursado la formación pro-
fesional específica de grado medio y quieran pro-
seguir .sus estudios, se establecerán las oportunas
convalidaciones emrc las enseñanzas cursadas y
las de bachillerato.

Artículo 32. I. No obstante lo dispuesto en el
articulo ¡interior, sera posible acceder a la forma-
ción profesional específica sin cumplir los requi-
sitos académicos establecidos, siempre que. ¡t tra-
vés de una prueba regulada por las
Administraciones educativas, el aspirante
demuestre tener la preparación suficiente para
cursar con aprovechamiento estas enseñan/as.
Para acceder por esta vfa a cielos formativos de
grado superior, se requerirá tener cumplidos los
veinte años de edad.

2. La prueba a que se refiere el apartado anterior
deberá acreditan

a) Para la formación profesional específica de
grado medio, los conocimientos \ habilidades
suficientes para cursar con aprovechamiento
dichas enseñanzas.

b) Para la formación profesional específica de
grado superior, la madure? en relación con los
objetivos del bachillerato > sus capacidades
referentes al campo profesional de que se trate.
De esta última pane podran quedar eventos
quienes acrediten una experiencia laboral que

se corresponda con los estudios profesionales
que se desee cursar.

3. Para quienes acrediten estar en posesión del
titulo de Técnico j deseen acceder a un ciclo for-
matívo de grado superior de la misma familia pro-
fesional n de una familia afín reglamentariamente
establecida:

a) El requisito de edad para la realización de la
prueba será de dieciocho años.

bi La prueba podrá sustituirse por la superación
de las enseñan/as que. en línea de lo que figu-
ra en el apartado 2 b) del presente articulo,
determinen las Administraciones educativas
para complementar la madure/ y las capacida-
des profesionales acreditadas por la posesión
del título de Técnico.

Artículo 33. I. Para impartir la formación profe-
sional específica se exigirán los mismos requisi-
tos de titulación que para la educación secundaria.
En determinadas áreas o materias, se considera-
rán otras titulaciones relacionadas con ellas. Para
el profesorado de tales áreas o materias ptxlrá
adaptarse en duración y contenidos el curso a que
se refiere el artículo 242 de esta ley.

2. Para determinadas áreas o materias se podrá
contratar, como profesores especialistas, aten-
diendo a su cual ideación y a las necesidades del
sistema, a profesionales que desarrollen su activi-
dad en el ámbito laboral. En los centros públicos
las Administraciones educativas podrán estable-
cer con estos profesionales, contratos de carácter
temporal y en régimen de derecho administrativo.

3. El profesorado a que se refiere el apartado ante-
rior podrá impartir excepción a I mente enseñanza
en el bachillerato, en materias optativas relacio-
nadas con su experiencia profesional, en las con-
diciones que se establezcan.

Artículo 34. 1. En el diseño y planificación de la
formación profesional específica se fomentará la
participación de los agentes sociales. Su progra-
mación tendrá en cuenta el entorno socioeconó-
mico de los centros docentes en que vayan a
impartirse, así contó las necesidades y posibilida-
des de desarrollo de éste.
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2. El currículo de las enseñanzas de formación pro-
fesional especifica incluirá una lase de formación
práctica en li>s ceñiros lie trabajo. Je la cual pudran
quedar lita] o parcialmente exentos quienes hayan
acreditado la experiencia profesional según se esta-
blece en e! apartado b) del articulo .12.2 de esla le).
Cíin este fin. las Administraciones educativas arbi-
trarán los medios necesarios para incorporar a las
empresas e instituciones al desarrollo de estas ense-
ñan/as.

3. La metodología didáctica de la formación pro-
fesión;)! especifica promoverá la integración de
contenidos científicos, tecnológico* > organi/ati-
vos. Asimismo, favorecerá en el alumno la capa-
cidad para aprender por sí mismo \ para irabajar
en equipo.

4. Los esludios profesionales regulados en la pré-
senle ley podrán realizarse en los centros ordina-
rios y en centros docentes específicos, siempre
que reúnan los requisitos mínimos que se esia-
ble/can. y que se referirán a titulación académica
de! profesorado, relación numérica alumno-profe-
sor e instalaciones docentes.

Artículo 35. I. El Gobierno, previa consulta a la_s
Comunidades Autónomas, establecerá los títulos
correspondientes a los esludios de formación pro-
fesional, asi como las enseñan/as mínimas de
cada uno de ellos. Dichas enseñanzas mínimas
permitirán la ¡idecuación de esios estudios a las
caraeierísticas socioeconómica!) de las diferentes
Comunidades Autónomas.

2. Los alumno-, que superen las enseñanzas de
formación profesional específica de grado medio
j ilc grado superior recibirán, respectivamente, el
título de Técnico y Técnico Superior de la corres-
pondiente profesión.

í. hl título de Técnico, en el caso de alumnos que
hajan cursado la formación profesional específi-
ca de grado medio según lo dispuesto en el artí-
culo Í2.1. permitirá el acceso directo a las moda-
lidades de bachillerato que se determinen, tenien-
do en cuenta su relación con los estudios de for-
mación profesional correspolidíenle.

4.1*1 titulo de Técnico Superior permitirá el acceso
directo a los estudios universitarios que se deter-

minen teniendo en cuenta su relación con los estu-
dios de formación profesional correspondiente.

c\prm nv
IX' lii educación especial

Artículo 36. I. El sistema educativo dispondrá de
los recursos necesarios para que los alumnos con
necesidades educativas, especiales, temporales o
permanenies. puedan alcanzar dentro del mismo
sistema los objetivos establecidos con carácter
general para Iodos los alumnos.

2. La identificación > valoración de las necesida-
des educativas especiales se realizará por equipos
integrados por profesionales de distintas cualifi-
caeioncs. que establecerán en cada caso planes de
actuación en relación con las necesidades educa-
tivas específicas de los alumnos.

_'. I.a atención al alumnado con necesidades edu-
cativas especiales se regirá por los principios de
normalización v de integración escolar.

4. Al linal de cada curso se evaluarán los resulta-
dos conseguidos por cada uno de lo» alumnos con
necesidades educativas especiales, en función de
los objetivos propuestos ¡i partir de la valoración
inicial. Dicha evaluación permitirá variar el plan
de actuación en función de sus resultados.

Artículo 37. I. Para alcan/ar los fines señalados
en el artículo anterior, el sistema educativo debe-
rá disponer de profesores de las especialidades
correspondientes > de profesionales cualificados,
asi como ife ¡os medios v materiales didácticos
precisos para la participación de los alumnos en el
proceso de aprendizaje. Los centros deberán con-
tar con la debida organización escolar v realizar
las adaptaciones y divers i fie liciones curriculares
necesarias para facilitar a los alumnos la consecu-
ción de los fines indicados. Se adecuarán las con-
diciones físicas y materiales de los centros a las
necesidades de estos alumnos.

2. 1.a atención a los alumnos con necesidades
educalnas especiales se iniciará desde el momen-
to de su delección. A tal fin, existirán los servicios
educativos precisos para estimular v favorecer el
mejor desarrollo de esios alumnos y las
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Administraciones educativas competentes garan-
tizarán su escolariíación.

3. La escolan/ación en unidades o centros de
educación especial sólo se llevará a cabo cuan-
do las necesidades del alumno no puedan ser
atendidas por un ccnlro ordinario. Dicha silua-
ción scr¡i revisada periódicamente, de modo que
pueda favorecerse, siempre que sea posible, el
acceso Je los alumnos a un régimen de mayor
integración.

4. Las Administraciones educativas regularan y
favorecerán la participación de los padres i> tuiores
en las decisiones que afecten a la escolan /ación de
los alumnos con necesidades educativas especiales.

TITULO II
De las enseñanzas de régimen
especial

CAPITULO PRIMERO
De las enseñanzas artísticas

Artículo 3H. [.as enseñanzas artísticas tendrán
como finalidad proporcionar a los alumnos una
formación artística de calidad y garantizar lacua-
lifieación Uc los futuros profesionales de ¡a músi-
ca, la dan/a, el arte dramático. las arles plásticas
y el di.scño.

Sección I"--- De la música y de la danza

Artículo yi. 1. Las enseñanzas de música y danza
comprenderán tres grados:

a) Grado elemental, que tendrá cuatro años de
duración.

b) Gradu medio, que se estructurará en tres ciclos
tic di» cursos académicos de duración cada uno.

c) Grado superior, que comprenderá un solo ciclo
cuya duración se determinará en función de las
características de estas enseñanzas.

2. Los alumnos podrán, con carácter excepcional.
y previa orientación del profesorado, matriculante
en más de un curso académico cuando asi lo per-
mita su capacidad de aprendí/aje.

3. Para ejercer la docencia de las enseñanzas de
régimen especial de música y danza será necesa-
rio estar en posesión del tílulo de Licenciado.
Ingeniero o Arquitecto, o titulación equivalente, a
efectos de docencia, y haber cursado las materias
pedagógicas que se establezcan.

4. Para el establecimiento del cutrículo de estas
enseñan/-as se estará a lo dispuesto en el articulo
4." de esta ley.

5. Con independencia de ln establecido en los apar-
tados anlcrioivs, podrán cursarse en escuelas espe-
cíficas, sin limitación de edad, estudios de música o
de dan/a, que en ningún caso podrán conducir a la
obtención de títulos con validez académica y profe-
sional y cuya organización y estructura serán dife-
rentes a las establecidas en dichos apartados. Estas
escuelas se regularán reglamentariamente por las
Administraciones educativas.

Artículo 40. L Para el grado elemental de las
enseñanzas de música > danza podrán establecer-
se por pane de las Administraciones educativas:
criterios de ingreso que tendrán en cuenta, entre
otras circunstancias, la edad idónea para estas
enseñanzas.

2. Para acceder al grado medio de las enseñanzas
de música y danza será preciso superar una prue-
ba especifica de acceso. Podrá accederse igual-
mente a cada curso sin haber superado los ante-
riores siempre que, a través de una prueba, el
aspirante demuestre tener los conocimientos
necesarios para cursar con aprovechamiento las
enseñanzas correspondientes.

3. Se accederá al grado superior de las enseñanzas
de música y danza si se reúnen los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión del titulo de Bachiller.

b) Haber aprobado los estudios correspondientes
al tercer ciclo del grado medio.

c) Haber superado la prueba específica de acceso
que establezca el Gobierno, en la cual deberá
demostrar el aspirante los conocimientos y
habilidades profesionales necesarios para cur-
sar con aprovechamiento las enseñanzas
correspondientes.
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4, No obstante lo previsto en el apartado anterior,
será posible acceder al grado superior de estas
enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos
establecidos siempre que el aspirante demuestre
tener tanto los conocimientos y aptitudes propios
del ¡irado medio como las habilidades específicas
necesarias para cursar con aprovechamiento las
enseñanzas correspondientes.

Arlícufo 41. I. Las Administraciones educativas
facilitarán al alumnado la posibilidad de cursar
simultáneamente las enseñan/as de música o danza
y las de régimen general. A este fin se adoptaran las
oportunas medidas de ero rd i nación respecto a la
organización y ordenación académica de ambos
tipos de estudios, que incluirán, entre otras, laŝ  con-
validaciones y la creación de centros integrados.

2. Los alumnos que hayan terminado el tercer
ciclo del ¡irado medio obtendrán el título (ie
Bachiller si superan las materias comunes del
bachillerato.

Artículo 42. 1. Al término del grado elemental se
expedirá el correspondiente certificado.

2. La superación del tercer ciclo del grado medio
de música o danza dará derecho al titulo profesio-
nal de la enseñanza correspondiente.

3. Quienes hayan cursado satisfactoriamente el
grado superior de dichas enseñan/as tendrán
derecho al título superior en la especialidad
correspondiente, que será equivalente a todos los
efectos al titulo de Licenciado Universitario.

4. Las Administraciones educativas I ornen taran
convenios con las universidades a fin de facilitar
la organización de estudios de tercer ciclo desti-
nados a los titulados .superiores a que se refiere el
apartado anterior.

Serci/ín 2"-- Del arte dramática

Artículo 43. 1.1.as enseñanzas de arte dramático
comprenderán un solo grado de carácter superior,
de duración adaptada a las características de estas
enseñanzas.

Para ejercer la docencia de las enseñanzas de
régimen especial de arte dramático, será necesa-

rio estar en posesión del título de Licenciado.
Ingeniero o Arquitecto, o titulación equivalente, a
efectos de docencia, y haber cursado las materias
pedagógicas que se establezcan.

2. Podrán también establecerse enseñanzas de
formación profesional específica relacionadas
con el arte dramático.

3. Para el establecimiento del curricula de estas
enseñanzas se estará a lo dispuesto en e! artículo
4." de esta ley.

Artículo 44. 1. Para acceder a las enseñanzas de
arte dramático será preciso;

a) Estar en posesión del título de Bachiller.

b i Haber superado la prueba específica que al
efeeto establezca el Gobierno y que valorará la
madurez, los conocimientos y las aptitudes
necesarias para cursar con aprovechamiento
estas enseñanzas.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
será posible acceder al grado superior de estas
enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos
establecidos, siempre que el aspirante demuestre
las habilidades específicas necesarias para cursar-
ias con aprovechamiento.

Artículo 45. I. Quienes havan superado las ense-
ñanzas de arte dramático tendrán derecho al titulo
Superior de Arte Dramático, equivalente a todos los
efectos al título de Licenciado Universitario.

2. Las Administraciones educativas fomentarán
convenios con las universidades a fin de facilitar
la organización de estudios de tercer ciclo desti-
nados a los ululados superiores a que se refiere el
apartado anterior.

Sección 3"— De las enseñanzas de las tutea
plásticas y de diseño

Artículo 4(í. Las enseñanzas de las artes plásticas
y de diseño comprenderán estudios relacionados
con las artes aplicadas, los oficios artísticos, el
diseño en sus diversas modalidades y la conser-
vación y restauración de bienes culturales.

Artículo 47. l.as enseñanzas de artes plásticas y
diseño se organizarán en ciclos de formación
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específica, según lo dispuesto al efecto en el capí-
tulo cuarto del título primero de la présenle ley.
con las salvedades que se establecen en los artí-
culos siguientes.

Arlículu 48. 1. Para acceder a los ciclos de grado
medio propios de las enseñanzas de artes plásticas y
diseño, sera necesario, además de eslar en posesión
del título de Graduado en Educación Secundaria,
acreditar las api iludes necesarias mediante la supera-
ción de las pruebas que se establezcan.

2. Podrán acceder a los ciclos de grado superior
propios de estas enseñanzas quienes eslén en
posesión del título de Bachiller y superen las
pruebas que se establezcan. En dichas pruebas
deberán acreditarse las aptitudes necesarias para
cursar el corres pond ¡ente ciclo con aprovecha-
miento. Estarán exentos de estas pruebas quienes
hayan cursado en el bachillerato de ierra ¡midas
materias concordantes con los estudios profesio-
nales a los que se quiere ingresar.

3. No obstante lo previsto en los apartados ante-
riores, será posible acceder a los grados medio y
superior de estas enseñanzas sin cumplir los
requisitos académicos establecidos, siempre que
el aspirante demuestre tener tamo los conoci-
mientos y aptitudes propios de la etapa educativa
anterior como las habilidades específicas necesa-
rias para cursar con aprovechamienlo fas ense-
ñanzas correspondientes. Para acceder por esta
vía a cíelos tbrmativos de grado superior se
requerirá tener cumplidos los veinte años de edad.

4. Los ciclos formalivos a que se refiere este arti-
culo incluirán fases de formación práctica en
empresas, estudios y talleres, así como la elabora-
ción de los proyectos que se determinen.

Artículo 49. 1. Los estudios correspondientes a la
especialidad de Conservación y Restauración (Je
Bienes Culturales tendrán la consideración de
estudios superiores. Los alumnos que superen
dichos estudios obtendrán el título de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, que será equivalente, a todos los efec-
tos, al título de Diplomado Universitario.

2. Tendrán la consideración de estudios superio-
res las enseñanzas de diseño que oportunamente

se implanten. Al término de dichos estudios se
otorgará el título de Diseño en la especialidad
correspondiente, que será equivalente, a todos los
efectos, al título de Diplomado Universitario.

3. Asimismo se podrán establecer estudios supe-
riores para aquellas enseñanzas profesionales de
artes plásticas cuyo alcance, contenido y caracte-
rísticas así ¡o aconsejen.

4. Para el acceso a los esludios superiores a que se
refiere este artículo se requerirá estar en posesión
del título de Bachiller y superar una prueba de
acceso que establecerá el Gobierno, en la que se
valorarán la madurez, los conocimientos y las
aptitudes para cursar con aprovechamiento estas
enseñanzas.

5. Para el estableeimienlo del currículo de estas
enseñanzas se estará a lo dispuesto en el artículo
4." de esta ley.

CAPITULO II
De \as enseñanzas de idiomas

Artículo 50. 1. Las enseñanzas de idiomas que se
imparten en las Escuelas Oficiales tendrán la con-
sideración de enseñanzas de régimen especial a
que se refiere esta ley.

2. La estructura de las enseñanzas de idiomas, sus
efectos académicos y las titulaciones a que den
lugar serán las establecidas en la legislación espe-
cífica sobre dichas enseñanzas.

3. Para acceder a las enseñanzas de las Escuelas
Oficiales de Idiomas será requisito imprescindi-
ble haber cursado el primer ciclo de la enseñanza
secundaria obligatoria o eslar en posesión del títu-
lo de Graduado Escolar, del certificado de escola-
ridad o de estudios primarios.

4. En las Escuelas Oficiales de Idiomas se fomen-
tará especialmente el estudio de los idiomas euro-
peos, así como el de las lenguas cooficiales del
Estado.

5. Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán
impartir cursos para la actualización de conoci-
mientos y el perfeccionamiento profesional de las
personas adulias.
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6. I.as Administraciones educativas fomentaran
también la enseñanza de idiomas a distancia.

TITL'LOIII
De la educación de las personas
a (Juilas

Artículo 51. I. t i sistema educamo garantizará
que las personas adultas puedan adquirir, actuali-
zar, completar o ampliar sus conocimientos y
aptitudes para su desarrollo personal y profesio-
nal. A tal Un. las Administraciones educativas
colaborarán con otras Administraciones públicas
con competencias en la formación de adultos y. en
especial, con la Administración laboral.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado
anterior, la educación de las personas adultas ten-
drá los siguientes objetivos:

a) Adquirir y actualizar su formación básica y
facilitar el acceso a los distintos nivele* del sis
lema educativo.

h) Mejorar su cual i fie ación profesional H adquirir
una preparación para el ejercicio de oirás pro-
fesiones.

c) Desarrollar su capacidad de participación en la
vida social, cultural, política y económica.

3. Dentro del ámbilo de la educación de adultos,
los Poderes públicos atenderán preferentemente a
aquellos grupos o sectores sociales ton carencias
y necesidades de formación básica o con dificul-
tades para su inserción laboral.

4. lin los establecimientos penitenciarios se
garantizará a la población reclusa la posibilidad
de acceso a esta educación.

5. [JI organización y la metodología de la educación
de adultos se basarán en el autoaprendizaje en fun-
ción de sus experiencias, necesidades e intereses, a
través de la enseñan/a presencial y. por sus adecua-
das característiias. de la educación a distancia.

Artículo 52. I. Las personas adultas que quieran
adquirir los conocimientos cqui\alemos a la edu-
cación básica contarán con una olería adaptada a
sus condiciones v necesidades.

2. Las Administraciones educativas velarán para
que todas las personas adultas que tengan el l/lu-
lo de Graduado Escolar puedan acceder a progra-
mas o ceñiros docentes que les ayuden a alcanzar
la formación básica prevista en la presente ley
para la educación secundaría obligatoria.

3. Las Adminislraciones educativas.cn las condi-
ciones que al efecto ve establezcan, organizarán
periódicamente pruebas para i|ue las personas
mayores de dieciocho años de edad puedan obte-
ner directamente el título de Graduado en
Educación Secundaria. En dichas pruebas se
valorarán las capacidades generales propias de la
educación básica.

Artículo 53. I. Las Administraciones educativa^
promo\erán medidas tcndcnict a ofrecer a lodos
los ciudadanos la oportunidad de acceder a los
niveles o grados de las enseñanzas no obligatorias
reguladas en la présenle ley.

2. Las personas adultas p<w.Irán cursar el bachille-
rato y la formación profesional espedí ica en los
centros docentes ordinarios siempre que tengan la
(ilutación requerida. No obstante, pudran dispo-
ner para dichos esludios de una oferta especifica
\ de una organización adecuada a sus caracterís-
ticas.

3. Las Administraciones competentes ampliarán
la oferta pública de educación a distancia con el
fin de dar una respuesta adecuada a la formación
permanente de las personas adultas.

4. Las Administraciones educativas, en las condi-
ciones i¡ue al efecto se establezcan, organizarán
pruebas para que los adultos mayores de veinti-
irés años puedan obtener directamente el titulo de
Bachiller. Igualmente se organizarán piuebiis para
la obtención de los títulos de Rirmación
Profesional en las condiciones \ en los casos que
se determinen.

5. Los mayores de veinticinco años de edad
podrán ingresar directamente en la Universidad.
sin necesidad de titulación alguna, mediante la
superación de una prueba especifica.

Artículo 54. I. La educación de las personas
adultas podrá impartirse en centros docentes ordi-
narios o específicos. Estos últimos estarán abicr-
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los al entorno y disponibles para las actividades
de animación sociocullural de la comunidad.

2. Los profesores que impartan a los adultos ense-
ñanzas de las comprendidas en la presente le> que
conduzcan a la obtención de un título académico
o profesional, deberán contar con la titulación
establecida con carácter general para impartir
dichas enseñanzas. Las Administraciones educati-
vas facilitarán a estos profesores la formación
didáctica necesaria para responder a las necesida-
des de las personas adultas.

3. t.as Administraciones educativas podrán esta-
blecer convenios de colaboración con las univer-
sidades. Corporaciones Locales y otras entidades
públicas o privadas, dándose en este ultimo
supuesto preferencia a las asociaciones sin ánimo
de lucro para la educación de adultos. Asimismo
desarrollarán programas y cursos para responder
a las necesidades de gestión, organización, técni-
cas y especialización didáctica en el campo de la
educación de adultos.

TITULO IV
De la calidad de la enseñanza

Artículo 55. Los Poderes públicos prestarán una
atención prioritaria al conjunto de factores que
favorecen la calidad y mejora de la enseñanza, en
especial a:

a) La eualificación y formación del profesorado.

b) La programación docente.

c) Los recursos educativos y la función directiva.

d) 1.a innovación y la investigación educativa.

e) La orientación educativa y profesional.

f) La inspección educativa.

g) La evaluación del sistema educativo.

Artículo 56. I. La formación inicial del profeso-
rado x¡ ajustará a las necesidades de titulación y
de cual i II cae ion requeridas por la ordenación
general del sistema educativo.

2. La formación permanente constituye un dere-
cho y una obligación de iodo el profesorado y una

responsabilidad de las Administraciones educati-
vas y de los propios centros. Periódicamente, el
profesorado deberá realizar actividades de actua-
lización científica, didáclica y profesional en los
ceñiros docentes, en instituciones formal i vas
específicas, en las universidades y. en eí caso del
profesorado de formación profesional también en
las empresas.

3. Las Administraciones educativas planificarán
las actividades necesarias de formación perma-
nente del profesorado y garantizarán una oferta
diversificada y gratuita de estas actividades. Se
establecerán las medidas oportunas para favore-
cer la participación del profesorado en estos pro-
gramas.

Asimismo, dichas Administraciones programarán
planes especiales mediante acuerdos con las uni-
versidades para facilitar el acceso de los profeso-
res a titulaciones que permitan la movilidad entre
los distintos niveles educativos, incluidos los uni-
versitarios.

4. Las Administraciones educativas fomentarán:

a) Los programas de formación permanente del
profesorado

b) La creación de centros o institutos para la for-
mación permanente del profesorado.

ciLa colaboración con las universidades, la
Administración local y otras instituciones para
la formación de! profesorado.

Artículo 57. I Los centros docentes completarán
y desarrollarán el currículo de los niveles, etapas.
ciclos, grados y modalidades de enseñan/a en el
marco de su programación docente.

2. Las Administraciones educativas contribuirán
al desarrollo del currículo favoreciendo la ela-
boración de modelos de programación docente
y materiales didácticos que atiendan a las dis-
tintas necesidades de los alumnos y del profeso-
rado,

3. En la elaboración de lales materiales didácticos
se propiciará la superación de todo tipo de estere-
otipos discriminatorios, subrayándose la igualdad
de derechos entre los sexos.
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4. Las Administraciones educativas fomentarán la
auionomía pedagógica y organizativa de los ten-
Iros y faw>ri;cerán y estimularán el trabajo en
equipo de los profesores.

5. Las Administraciones locales podrán colaborar
con los centros educativos puní impulsar las acti-
vidades e i trae seo I a res \ promover la relación
entre la programación de los centros > el enlomo
socioeconómico en que éstos desarrollan MI labor.

Articulo 58. 1. Los centros docentes estarán dota-
dos de los recursos educamos, humanos \ mate-
riales necesarios para garantizar una enseñanza de
calidad.

2. Los centros públicos dispondrán de autonomía
en su gestión económica en los términos estable-
cidos en las leyes.

.1. Las Administraciones educativas favorecerán
el ejercicio de la función directiva en los centros
docentes medíanle la adopción de medidas que
mejoren la preparación y la actuación de lus equi-
pos directivos de dichos centros.

4. Las Administraciones educativas podrán adscri-
bir a los ccnlnis públicos un Administrador que.
bajo la dependencia del Director del centro, asegu-
rará la gestión de los medios humanos y materiales
de los mismos. Kn tales centros, el Administrador
asumirá a lodos los electos el lugar y las competen-
cias del Secretario. Asimismo, se incorporara como
miembro de pleno derecho a la Comisión económi-
ca a que se refiere el artículo 44 de la Ley Orgánica
8/1985. de .' de julio, reguladora del Derecho a la
nducación.

Los administradores serán seleccionados de
acuerdo con los principios de mérito y capacidad
entre quienes acrediten la preparación adecuada
para ejercer las funciones que han de correspon-
derles.

5. Con el objeto tic obtener la máxima rentabili-
dad de los recursos, la organización territorial de
las Administraciones educativas podrá configu-
rarse en unidades de ámbito geográfico inferior a
la provincia, para la coordinación de los distintos
programas y servicios de apoyo a las aciividades
educativas.

Artículo 59. I. Las Administraciones educativas
tomentarán la investigación y favorecerán la ela-
boración de prefectos que incluyan innovaciones
curriculares metodológicas, tecnológicas, didácti-
cas _\ de organización de los centros docentes.

2. Corresponde al Gobierno fijar los requisitos de
acuerdo con los que podrán realizarse las experi-
mentaciones que afecten a las condiciones de
obtención de títulos académicos y profesionales.
Dichas c\pcr¡mentaciones requerirán, en todo
caso, autorización expresa a electos de la homo-
logación de los títulos correspondientes.

\rliculn 6rt. 1. La tutoría y orientación de los
alumnos formará parte de la función docente.
Corresponde a lus centros educativos la coordina-
ción de estas actividades. Cada grupo de alumnos
tendrá un profesor tutor.

2. Las Administraciones educativas garantizarán
la orientación académica, ps ico pedagógica \ pro-
fesional de los alumnos, especialmente en lo que
se refiere a las distintas opciones educativas y a la
transición del sistema educativo al mundo labo-
ral . prestando singular atención a la superación de
hábilos sociales discriminatorios que condicionan
el acceso a los diferentes esludios v profesiones.
La coordinación de las actividades de orientación
se llevará a cabo por profesionales con la debida
preparación. Asimismo las Administraciones edu-
cativas garantizarán la relación entre estas activi-
dades y las que desarrollen las Administraciones
locales en eslir campo.

Articulo 61. I. Las Administraciones educativas
ejercerán la función inspectora para garantizar el
cumplimiento de las leyes > la mejora de la cali-
dad del sistema educativo.

2. Derogado por la LOFEG.

3. Derogado por la Í.OPKC.

4. MI Kstado ejercerá la alta inspección que le
corresponde ÍI fin de garantizar el cumplimiento
de las obligaciones de los Poderes públicos en
materia de educación.

Artículo 62. I. La evaluación del sistema educa-
tivo se orientara a la permanente adecuación del
mismo a las demandas sociales \ a las necesida-
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des educativas y se aplicará sobre los alumnos, c!
profesorado, los centros, los procesos educativos
y sobre la propia Administración.

2. Las Administraciones educativas evaluaran el
sistema educativo en el ámbito de sus competen-
cias.

3. La evaluación general del sistema educativo se
realizará por el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación. El Gobierno, previa consulta a las
Comunidades Autónomas, determinará la organi-
zación y proveerá los medios de toda índole que
deban adscribirse al Instituto Nacional de Calidad
y Evaluación.

4. Las Administraciones educativas participarán
en el gobierno y funcionamiento de! Instituto
Nacional de Calidad y Evaluación que podrá rea-
lizar las actividades siguientes:

a) Elaborar sistemas de evaluación para las dife-
rentes enseñanzas reguladas en la presente ley
y sus correspondientes centros.

b) Realizar investigaciones, esludios y evalua-
ciones del sistema educativo y, en general,
proponer a las Administraciones educativas
cuantas iniciativas y sugerencias puedan con-
tribuir a favorecer la calidad y mejora de la
enseñanza.

TITULO V
De la compensación de las
desigualdades en la educación

Artículo 63. 1. Con el fin de hacer efectivo el
principio de igualdad en el ejercicio del derecho a
la educación, los Poderes públicos desarrollarán
las acciones de carácter compensatorio en rela-
ción con las personas, grupos y ámbitos territoria-
les que se encuentren en situaciones desfavora-
bles y proveerán los recursos económicos para
ello.

2. Las políticas de educación compensatoria
reforzarán la acción del sistema educativo de
forma que se eviten las desigualdades derivadas
de factores sociales, económicos, culturales, geo-
gráficos, étnicos o de otra índole.

3. El Estado y las Comunidades Autónomas fija-
rán sus objetivos prioritarios de educación com-
pensatoria.

Artículo 64. Las Administraciones educativas ase-
gurarán una actuación preventiva y compensatoria
garantizando, en su caso, las condiciones más favo-
rables para la escolan ¿ación, durante la educación
infantil, de todos los niños cuyas condiciones per-
sonales, por la procedencia de un medio familiar de
bajo nivel de renta, por su origen geográfico o por
cualquier otra circunstancia, supongan una desi-
gualdad inicial para acceder a la educación obliga-
toria y para progresar en los niveles posteriores.

Artículo 65. 1. En el nivel de educación primaria,
los Poderes públicos garantizarán a lodos los
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio
municipio en los términos que resultan de la apli-
cación de la l.ey Orgánica del Derecho a la
Educación.

2. Excepción a I mente, en la educación primaria y
en la educación secundaria obligatoria en aquellas
zonas rurales en que se considere aconsejable, se
podrá escolar]liar a los niños en un municipio pró-
jimo al de su residencia para garantizar la caüdad
de la enseñanza. En este supuesto las
Administraciones educativas prestarán de forma
gratuita los servicios escolares de transporte,
comedor y, en su caso, internado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo
Quinto de esta ley, las Administraciones educati-
vas dotarán a los centros cuyos alumnos tengan
especiales dificultades para alcanzar los objetivos
generales tic lu educación básica debido a sus
condiciones sociales, de los recursos humanos y
materiales necesarios para compensar esta situa-
ción. 1.a organización y programación docente de
estos centros se adaptará a las necesidades espe-
cíficas de los alumnos.

4. Con el objeto de asegurar la educación de los
niños, las Administraciones públicas asumirán
subsidiar!ámeme su cuidado y atención cuando
las familias xc encuentren en situaciones que les
impidan ejercer sus responsabilidades.

Artículo 66. 1. Para garantizar la igualdad de
todos los ciudadanos en el ejercicio del derecho a
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ta educación, se arbitrarán becas y ayudas al estu-
dio que compensarán Jas condiciones socioeconó-
micas desfavorables de los alumnos y se otorga-
rán en la enseñanza post obligatoria, adornas, en
función de la capacidad y el rendimiento escolar.
Se establecerán, igualmente, los procedimientos
de coordinación y colaboración necesarios para
articular un sistema etica/ de verificación y con-
trol de las becas concedidas.

2. La igualdad de oportunidades en la enseñanza
poslobligaloria será promovida, asimismo,
mediante la adecuada distribución territorial de
una oferta suficiente de pla/.as escolares.

3. Las polín cas compensatorias en el ámbito de la
educación especial \ de las personas adultas, se
realizarán de acuerdo con los criterios previstos
por esia ley.

Artículo 67. I. El Estado, con el fin de alcanzar
sus objetivos en política de educación compensa-
toria, podrá proponer a las Comunidades
Autónomas programas específicos de este carác-
ter, de acuerdo con lo previsto en este título.

2. La realización de estos programas de educación
compensatoria se efectuará mediante convenio
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, a
las que corresponderá su ejecución.

¡HSiH W1CIONK.S ADICIÓNALA

Primera.- til Gobierno, previo informe de las
Comunidades Autónomas, aprobará el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, que tendrá un ámbito temporal de doce
años a partir de la publicación de la presente Lev.
En dicho calendario se establecerá también la
extinción gradual de los planes de estudio en
vigor, la implantación de los nuevos currículos.
así tomo las equivalencias a efectos académicos
de los años cursados según los planes de estudios
que se extingan. El calendario de implantación
del nuevo sistema educativo establecerá también
el procedimiento de adecuación de los conciertos
educativos vigentes a las nuevas enseñan/as, en
los términos previstos en la disposición transitoria
lerceni ile esta le\.

Segunda.- La enseñanza de Ja religión se ajustará
a lo establecido en el Acuerdo sobre enseñanza y
asuntos culturales suscrito entre la Santa Sede y el
Estado Español }. en su caso, a lo dispuesto en
aquellos oíros que pudieran suscribirse con otras
confesiones religiosas. A tal fin. y de conformidad
con lo que dispongan dichos acuerdos, se incluirá
la religión como área o materia cu los niveles
educativos que corresponda, que será de oferta
obligatoria para los centros y de carácter volunta-
rio para ios alumnos.

Los profesores que. no perteneciendo a los
Cuerpos de funcionarios docentes, impartan
enseñanzas ile religión en los centros públicos
en los que se desarrollan las enseñanzas regula-
da?, en la presente Ley. lo harán en régimen de
contratación laboral, de duración determinada y
coincidente con el curso escolar, a tiempo com-
pleto o parcial. Estos profesores percibirán las
retribuciones que correspondan en el respectivo
nivel educativo a los profesores interinos,
debiendo alcanzarse la equiparación retributiva
en cuatro ejercicio?, presupuestarios a partir de

Tercera.- 1. Los Poderes públicos dotarán al con-
junto del sistema educativo de los recursos eco-
nómicos necesarios para dar cumplimiento a lo
establecido en la presente ley, con el fin de garan-
tizar la consecución de los objetivos en ella pre-
vistos.

Al objeto de situar nuestro sistema educativo en
el nivel que permita su plena homologación en el
contexto europeo, respondiendo a las necesidades
derivadas de la movilidad > el libre estableci-
miento, el gasto público al finalizar el proceso de
aplicación de la reforma será equiparable al de los
países comunitarios.

2. Los l\xfcrcs públicos establecerán las necesida-
des educativas derivailas de la aplicación de la refor-
ma, de manera que se dé satisfacción a la demanda
social, con I a participación de los sectores afectados.

3. Con el fin de asegurar la necesaria calidad de la
enseñanza las Administraciones educativas pro-
veerán los recursos necesarios para garantizar, en
el proceso de aplicación de la presente ley. la con-
secución de los siguientes objetivos:
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al Un número máximo de alumnos por aula u,ue
en la enseñanza obligatoria será de 25 para la
educación primaria y de 30 para la educación
secundaria obligatoria.

b) Una oferta de actividades de formación perma-
nente para que lodos los profesores puedan
aplicar los cambios auriculares y las orienta-
ciones pedagógicas y didácticas derivadas de
la aplicación y desarrollo de la presente ley.

el La incorporación a los centros completos de
educación obligatoria de. al menos, un profesor
de apoyo para atender a los alumnos que pre-
senten problemas de aprendizaje y la creación
de servicios para atender dichas necesidades en
los centros incumple tos,

d) La inclusión en los planes institucionales de
formación permanente del profesorado de
licencias por estudio u otras actividades para
asegurar a todos los profesores a lo largo de su
vida profesional la posibilidad de acceder a
períodos formativos fuera del centro escolar.

el La creación de servicios especializados de
orientación educativa, psicopedagógiea j pro-
fesional que atiendan a los centros que impar-
tan enseñanzas de régimen general de las regu-
ladas en la presente ley.

4. El Ministro de Educación y Ciencia presentara"
anualmente ante la Comisión úe Educación y
Cultura del Congreso de los Diputados y ante la
Comisión de Educación. Universidades.
Investigación y Cultura del Senado un informe ron
el fin de que éstas conozcan, debatan y evalúen el
proceso de desarrollo de la reforma educativa, así
como la aplicación de los medios humanos y malc-
ríales precisos para la consecución de sus objetivos.

Cuarta.- I. El actual título de Graduado Escolar
permitirá acceder al segundo cido de la enseñan-
za secundaría obligatoria y tendrá los mismos
efectos profesionales que el titulo de Graduaducn
Educación Secundaria. Durante un plazo de cinco
años continuaran convocándose pruebas extraor-
dinarias para la obtención del actual titulo de
Graduado Escolar.

2, El actual título de Bachiller permitirá acceder al
segundo curso del nuevo bachilléralo, en cualquie-

ra de sus modalidades, y tendrá los mismos efectos
profesionales que el nuevo título de Bachiller.

3. El actual título de Técnico Auxiliar tendrá los

mismos efectos académicos que el título de
Graduado en Educación Secundaria y los mismos
electos profesionales que c! nuevo título de
Técnico en la correspondiente profesión.

4. El actual título de Técnico Especialista tendrá
los mismos efectos académicos y profesionales
que el nuevo título de Técnico Superior en la

correspondiente especialidad.

5. l;,l Certificado de Aptitud Pedagógica será equi-
valente a! lítalo profesional al que se refiere el artí-
culo 24.2 de esta ley. Estaran exceptuados de la exi-
gencia de este título profesional los maestros y los
licenciados en pedagogía. Asimismo, e! Gobierno
podrá determinar las circunstancias en las que la
experiencia previa se considerará equivalente a la
posesión del mencionado u'hiki profesional.

íi. E! Gobierno regulará las correspondencias o
convalidaciones entre los conocimientos adquiri-
dos en la formación profesional ocupacional y en
la practica laboral > las enseñanzas de formación
profesional a las que se refiere la presente ley.

7. El Gobierno establecerá las equivalencias de
los demás títulos afectados por esta Ley.

Quinta.- Las referencias, contenidas en la l.ey
Orgánica S/1985. de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, a los actuales niveles
educativos se entienden sustituidas por las deno-
minaciones que. para los distintos niveles y etapas
educativas y para los respectivos centros, se esta-
blecen en esta ley.

S«xla.- Los artículos 11.2. 23 y 24 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación quedan modificados en
los términos siguientes:

"Artículo 11.2. 1.a adaptación de lo preceptuado
en esta ley a los centros que impartan enseñanzas
no comprendidas en el apartado anterior, así
como a los centros de educación infantil y a los
centros integrados que abarquen dos o más de las
enseñan/as a que se refiere este artículo, se efec-
tuará reglamentariamente.
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Artículo 23. La apertura y funcionamiento de los

centros docentes privados que impartan enseñan-

zas, tanto de régimen general como de régimen

especial, se someterán al principio de autoriza-

ción administrativa. La autorización se concederá

siempre que reúnan los requisitos mínimos que se

establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artí-

culo 14 de esta ley. Estos centros gozarán lie ple-

nas facultades académicas. La autorización se

revocará cuando los centros dejen de reunir estos

requisitos.

Articulo 24. 1. Los centros privados que imparlan

enseñanzas que no conduzcan a la obtención de

un titulo con validez académica quedarán someti-

dos a las normas de derecho común. Estos centros

no podrán utilizar ninguna de las denominaciones

establecidas para los centros docentes, ni cuales-

quiera otras que pudieran inducir a error o confu-

sión con aquéllas.

2. Por razones de protección a la infancia, los cen-

tros privados que acogen de modo regular niños de

edades correspondientes a la educación infantil

quedarán sometidos al principio de autorización

administrativa a que se refiere el artículo 23."

Séptima.- l.ii'. Admiiimiraciones competentes

realizarán la?, transformaciones que sean necesa-

rias así como las adaptaciones transitorias perti-

nentes para que los actuales centros públicos se

ajusten a lo previsto en esta ley.

Octava.- !. Los centros docentes privados de

educación preescolar. de educación general bási-

ca v de formación profesional de primer grado

que tengan autorización o clasificación definitiva

en virtud de normas anteriores a esta ley. así como

los centros docentes de bachillerato > de forma-

ción profesional de segundo grado clasificados

como homologados, adquirirán automática mentí'

la condición de centros autorizados prevista en la

disposición adicional sexta de esta ley. para

impartir los correspondientes niveles educativos

actuales hasta su extinción.

2. En función de la ordenación del sistema educa-

tivo establecida en la presente ley. los centros pri-

vados autorizados, a que se refiere el apartado

anterior, se entienden autorizados para impartir

las siguientes enseñanzas:

a| Centros de educación preescolar: educación

infantil de segundo ciclo.

b! Centros de educación general básica: educa-

ción primaria.

el Centros de bachillerato: bachillerato en la

modalidad de humanidades y ciencias sociales,

así como en la de ciencias de la naturaleza j de

la salud.

di Centros de formación profesional: ciclos for-

mal i vos de grado me dio.

3. Los centros privados que impartan enseñanzas

según lo dispuesto en el apartado anterior se aten-

drán, en cuanto al número de unidades, a los tér-

minos de su autorización.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados

anteriores, los centros docentes privados serán

autorizados también para impartir otros cielos,

niveles, etapas, grados y modalidades en los tér-

minos establecidos en el artículo 23 de la Ley

Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del

Derecho a la Educación, modificado por la dispo-

sición adicional sexta de esta ley.

Novena.- 1. Son bases del régimen estatutario de

los funcionarios públicos docentes, además de las

recogidas en la Le; 30/1984. de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma la Función Pública, modi-

ficada por la Ley 23/19RS.dc 2K de julio, las regu-

ladas por esta ley para el ingreso, la movilidad entre

los cuerpos docentes y la adquisición de la condi-

ción de catedrático, la reordenación de los cuerpos

y escalas, y la provisión de puestos mediante con-

curso de traslados de ámbito nacional. El Gobierno

desarrollará reglamentariamente las bases regula-

das por esta le) en aquellos aspectos que sean nece-

sarios para garantizar el marco común básico de la

Función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su

Función pública docente en el marco de sus com-

petencias, respetando en todo caso las normas

básicas contenidas en esta ley y en su desarrollo

reglamentario conforme se expresa en el apartado

anterior.

3. El sistema de ingreso en la Función pública

docente será el de concurso-oposición convoca-
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do por las respectivas Administraciones educati-
vas. En la fase de concurso se valorarán, entre
otros méritos, la formación académica y la expe-
riencia dóteme previa. En la fase de oposición
se tendrán en cuenta la posesión de conocimien-
tos específicos necesarios para impartir la
docencia, la aptitud pedagógica y el dominio de
las técnicas necesarias para el ejercicio docente.
Las pruebas se convocarán, en su caso, de acuer-
do con las áreas y materias que integran el eurrí-
culo correspondiente. Para la selección de los
aspirantes se tendrá en cuenta la valoración de
ambas fases del concurso-oposición, sin perjui-
cio de la superación de las pruebas correspon-
dientes.

F.l número de aprobados no podrá superar el
número de placas convocadas. Asimismo, podrá
existir una fase de prácticas que podrá incluir cur-
sos de formación y constituirá parte del proceso
selectivo.

4. Periódicamente, las Administraciones educati-
vas competentes convocarán concursos de trasla-
do de ámbito nacional, a efectos de proceder a la
provisión de las plazas vacantes que determinen
en los centros docentes de enseñanza dependien-
tes de aquéllas. En estos concursos podrán parti-
cipar todos ios funcionarios públicos docentes,
cualquiera que sea la Administración educativa de
la que dependan o por la que hayan ingresado,
siempre que reúnan los requisitos generales > los
específicos que. de acuerdo con las respectivas
relaciones de puestos de trabajo, estable/can
dichas convocatorias. Estas se harán públicas a
través del «Boletín Oficial del Estado* y de los
«Boletines Oficiales» de las Comunidades
Autónomas convocantes, incluirán un único bare-
mo de méritos entre los que se tendrán en cuenta
los cursos de formación y perfeccionamiento
superados, los méritos académicos, la antigüedad
y. en su caso, la condición de catedrático, así
como la antigüedad en ella.

5. No obstante, la provisión de plazas por funcio-
narios docentes en los centros superiores de ense-
ñanzas artísticas se realizará por concurso especi-
fico, de acuerdo con lo que determinen las
Administraciones educativas competentes.

Décima.- I. Los funcionarios que impartan las
enseñanzas de régimen general pertenecerán a los
siguientes cuerpos docentes:

- Cuerpo de Maestros.

- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

• Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

El cuerpo de Maestros desempeñará sus funcio-
nes en la educación infantil y primaria. El cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria desempe-
ñará sus funciones en la educación secundaria
obligatoria, bachillerato y formación profesional.
El cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional desempeñará sus. funciones en la for-
mación profesional específica y en las condicio-
nes que se establezcan, en la educación secunda-
ria obligatoria y en el bachillerato.

2. Los funcionarios pertenecientes al cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria podrán
adquirir la condición de Catedráticos de
Enseñanza Secundaria en los términos estableci-
dos en la disposición adicional decimosexta.

3. Se integran en el cuerpo de Maestros los fun-
cionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores
de Educación General Básica. Asimismo, se inte-
grarán en este cuerpo, en las condiciones que el
Gobierno establezca reglamentariamente, los fun-
cionarios del cuerpo de Profesores de Educación
General Básica de Instituciones Penitenciarias.

4. Se integran en el cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria los funcionarios pertene-
cientes a los cuerpos de Catedráticos Numerarios
y Profesores Agregados de Bachillerato y
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
Industrial.

5. Se reconoce adquirida la condición de
Catedrático de Enseñanza Secundaria a los fun-
cionarios pertenecientes al cuerpo de Catedráticos
Numerarios de Bachillerato, cualquiera que sea
su situación administrativa, respetándose en todo
caso los derechos económicos que vinieran dis-
frutando. A todos los efectos, la antigüedad en la
condición de catedrático, con anterioridad a la
entrada en vigor de esta ley. será la que se corres-
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ponda con los servicios efecttvamóme prestados
en el cuerpo de Catedráticos.

(i. Se integran en el cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional los funciona-
rios del cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas
de Maestría Industrial.

7. Los Cuerpos y Escalas declarado1* a CKtinguir
por normas anteriores a esta \e\ se regirán por lo
establecido en dichas disposiciones, siéndoles de
aplicación lo señalado a efectos de movilidad en
la disposición adicional decimosexta.

8. El Gobierno. pre\ia consulta a las
Comunidades Autónomas, determinará las espe-
cialidades a las que deban ser adscritos los profe-
sores a que se refiere esta disposición como con-
secuencia de las integraciones previstas en ella >
de las necesidades derivadas de la nueva ordena-
ción académica, que incluirán las áreas j materias
que deberán impartir, sin perjuicio de lo dispues-
to en el articulo lf>. teniendo en cuenta las espe-
cialidades de las que los profesores sean titulares.
Hasla tanto se produzca tal determinación, los
prixresos selectivos \ concurso* de traslados se
acomodarán a las actuales especialidades.

9. La ordenación de los funcionario* en los nue-
vos cuerpos creados en esta disposición se hará
respetando la fecha de su nombramiento tomo
funcionario de carrera. En el supuesto lie pertene-
cer a más de un cuerpo de los integrados en e!
cuerpo de Profesores de Enseñan/a Secundaria,
se entenderá como fecha de nombramiento la más
anticua.

Undícimü.- I. Para el ingreso en el cuerpo de
Maestros serán requisitos indispensables estar en
posesión del titulo de Maestro y superar el corres-
pondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de Profesores de
Enseñan/a Secundaria será necesario estar en
posesión del título de Doctor. Ingeniero.
Arquitecto, Licenciado o equivalente a efectos de
docencia, además del título profesional a que se
refiere el artículo 24.2 de esta lev. \ superar el
correspondiente proceso selectivo.

En el caso de materias o áreas de especial rele-
vancia para la formación profesional de hase o

especifica, el Gobierno, de acuerdo con las
Comunidades Autónomas, podrá determinar la
equivalencia, a efectos de docencia, cié determi-
nadas titulaciones de Ingeniero Técnico.
Arquitecto Técnico o Diplomado universitario.

3. Para el ingreso en el cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional será necesa-
rio estar en posesión de la titulación de
Diplomado. Arquitecto Técnico. Ingeniero
Técnico o equivalente, a electos de docencia, ade-
más del título profesional a que se refiere el artí-
culo 24.2 de esta les. > superar el correspondien-
te proceso selectivo.

F.l Gobierno, de acuerdo con las Comunidades
Autónomas podrá establecer para determinadas
áreas u materias la equivalencia, a efectos de
docencia, de oirás titulaciones, siempre que éstas
garanticen los conocimientos adecuados. En este
caso podrá exigirse además una experiencia pro-
fesional en un campo laboral relacionado con la
materia o área a la que se aspire.

Duiícléi'iniu.- I. t i !¡mlo ilc Profesor de
Educación General Básica se considera equiva-
lente, a lodos los electos, al titulo de Maestro al
que se refiere la presente le>. El título de Maestro
de Enseñanza Primaria mantendrá los efectos que
le otorga la legislación vigente.

2. El Gobierno y las universidades, en el ámbito
de sus respectivas competencias, aprobarán las
directrices genérale-. y los planes de estudio
correspondientes al título de Maestro, que tendrá
la consideración de diplomado al que se refiere el
artículo M) de la l-e> Orgánica 1 L'1983. de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria. En dichas
directrices generales se establecerán las especiali-
dades previstas en esta ley o que al amparo de la
niisma pudieran crearse.

í. Las Administraciones educativas, en el marco
de lo establecido en la Ley Orgánica ll'l°M.í. de
23 de agosto, de Reforma Universitaria, impulsa-
rá la creación de centros superiores de formación
del profesorado en los que se impartan los estu-
dios conducentes a la obtención de los distintos
títulos profesionales establecidos en relación con
las actividades educativas, así como las actuacio-
nes de formación permanente del profesorado que
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se determinen. Asimismo dichos centros podrán
organizar los estudios correspondiemes a aquellas
nuevas ululaciones de carácier pedagógico que el
desarrollo de la présenle ley aconseje crear.

Decimotercera.- 1.1.a incorporación de los espe-
cialistas previstos en el artículo 16 de la presente
ley se realizará progresivamente a lo largo del
período establecido para la aplicación de la
misma en el correspondiente nivel educativo.

2. Las Administraciones educativas garantizarán.
en aquellos centros que. por su número de unida-
des, no puedan disponer de los especialistas a que
se refiere el apartado anterior, los apoyos necesa-
rios para asegurar la calidad de las correspon-
dientes enseñanzas.

Decimocuarta.- 1. Los funcionarios que impar-
tan las enseñan/as de música y artes escénicas
pertenecerán a los siguientes cuerpos docentes:

a) Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, que impartirán, de acuerdo con sus
especialidades, las enseñanzas correspondien-
les a los grados elemental y medio de música y
danza, las correspondientes de arle dramático
y, excepcional mente, aquellas materias de
grado superior de música y danza que se deter-
minen.

b) Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes
Escénicas, que impartirán, de acuerdo con sus
especialidades, las enseñanzas c orre spond i en-
tes al grado superior de música y dan/a > las de
arte dramático.

Los funcionarios pertenecientes al cuerpo de
Profesores Auxiliares de Conservatorios de
Música. Declamación y Escuela Superior de
Canto se integran en el cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas.

Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de
Profesores Especiales y Catedráticos de
Conservatorios de Música. Declamación y
Escuela Superior de Canto se integran en el cuer-
po de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

Los funcionarios señalados en este apartado podrán
impartir en las condiciones y por el tiempo que se
establezca las enseñanzas de régimen general.

2, Los funcionarios que impartan las enseñanzas
de las artes plásticas y de diseño pertenecerán a
los siguientes cuerpos docentes:

a) Cuerpo de Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño.

b) Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y
Diseño.

Se integran en el cuerpo de Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño los funcionarios pertene-
cientes a los cuerpos de Ayudantes y Maestros de
Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

Se integran en el cuerpo de Profesores de Artes
Plásticas y Diseño los funcionarios pertenecientes
a los cuerpos de Profesores Numerarios de
Entrada y de Profesores Numerarios de Termino
de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

Los funcionarios pertenecientes al cuerpo de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño podrán
adquirir la condición de Catedráticos de Artes
Plásticas y Diseño en los términos establecidos en
la disposición adicional decimoquinta.

Se reconoce adquirida dicha condición a los fun-
cionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores
de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, cualquiera que sea su situación
administrativa, respetándose en todo caso los
derechos económicos que vinieran disfrutando. A
Unios los efectos, la antigüedad en la condición de
catedrático con anterioridad a la entrada en vigor
de esta ley será la que se corresponda con los ser-
vicios efectivamente prestados en el cuerpo de
Profesores de Término.

Los funcionarios docentes señalados en este apar-
tado podrán también impartir enseñanzas de régi-
men general en las condiciones y por el tiempo
que se determinen.

3. Los funcionarios que impartan las enseñanzas
<íe idiomas en las Escuelas Oficiales pertenecerán
al cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales lie
Idiomas.

Se integran en el cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficíales de Idiomas los funcionarios
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pertenecientes a los cuerpo* de Profesores

Numerarios Agregados y Catedráticos

Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Los funcionarios pertenecientes al cuerpo de

Profesores Je Escuelas Oficiales de Idiomas

podrán adquirir la condición de Catedráticos de

Escuelas Oficiales i k Idiomas en los términos esta-

blecidos en la disposición adicional decimosexta.

Se reconoce adquirida dicha condición a los fun-

cionarios pertenecientes al Cuerpo de

Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

cualquiera que sea su situación administrativa,

respeiándose en todo caso los derechos econó-

micos que vinieran disfrutando. A todos los efec-

tos, la antigüedad en la condición de catedrático,

con anterioridad a la entrada en vigor de esta lev.

será la que se corresponda con los servicios efec-

tivamente prestados en el cuerpo de Catedráticos.

Sin perjuicio de las atribuciones que cada cuerpo

tiene establecidas y de los sistemas de movilidad

específicos de cada uno de ellos, los funcionarios

docentes a los que se refiere este apartado y los

pertenecientes al Cuerpo de Profesores de

Educación Secundaria podrán impartir enseñan-

zas de idiomas, indistintamente, en las Escuelas

Oficiales de Idiomas o en ios centros que impar-

tan educación secundaria o formación profesional

específica, en las condiciones que las

Administraciones educativas establezcan.

4. E¡ Gobierno. previa consulta a tas Comunidades

Autónomas, determinara las especialidades a las que

deban ser adscritos tos profesores a que se refiere

esta disposición como consecuencia lie las integra-

ciones previstas en ella y de las necesidades deriva-

das de la nueva ordenación académica, que incluirán

las áreas v materias que ik'berán impartir, sin perjui-

cio de lo dispuesto en el articulo ]f>, teniendo en

cuenta lus especialidades de las que los profesores

sean titulares. Hasta tanto se produzca tal determina-

ción, los procesos selectiw>s y concursos de trasladi».

se acomodarán a las actuales especialidades.

5. La ordenación de los funcionarios en los nue-

vos cuerpos creados en esta disposición se hará

respetando la fecha de su nombramiento como

funcionario de carrera. En el supuesto de pertene-

cer a más ile un cuerpo de los integrados en algu-

no de los que esta disposición crea, se entenderá

como fecha de nombramiento la más antigua.

Decimoquinta.- I. Para el ingreso en el cuerpo de

Piolesorcs de Música y Artes Escénicas será

necesario estar en posesión del titulo de Doctor.

Ingeniero. Arquitecto, Licenciado o equivalente,

a efectos de docencia, además de haber cursado

las malcrías pedagógicas que se establecen en los

artículos 393 de esta ley o 43.1. según corres-

ponda.

2. Para el ingreso en el cuerpo de Maestros de

Taller de Artes Plásticas y Diseño será necesario

estar en posesión de la titulación de Diplomado.

Arquitecto técnico. Ingeníelo técnico o equiva-

lente, a efectos de docencia, y superar el corres-

pondiente proceso selectivo.

Para determinadas áreas o materias, el Gobierno,

de acuerdo con tas Comunidades Autónomas,

podrá determinar !a equivalencia, a efectos de

docencia, de otras titulaciones, siempre que las

mismas garanticen los conocimientos adecuados.

En este caso podrá exigirse además una experien-

cia profesional en un campo laboral relacionado

con la materia o área a l;i que se aspire.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de

Artes Plásticas y Diseño serán requisitos indis-

pensables estar en posesión del título de Doctor.

Licenciado. Arquitecto. Ingeniero o equivalente.

a efectos de docencia, y superar el correspondien-

te proceso selectivo.

En el caso de materias de especial relevancia para

la formación específica artístico-plástica y de

diseño el Gobierno, de acuerdo con las

Comunidades Autónomas, podrá determinar la

equivalencia, a electos de docencia, de determi-

nadas titulaciones de Ingeniero técnico.

Arquitecto técnico o Diplomado universitario.

4. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de

Escuelas Oficiales de Idiomas serán requisitos

necesarios estar en posesión del título de Doctor.

Licenciado. Arquitecto, Ingeniero o equivalente,

a efectos de docencia, y superar el correspondien-

te proceso selectivo.

5. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de

Música v Aries Escénicas, se estará a lo señalado

Leyes Orgánicas: LOGSE. Texto vigente 67



en el apartado cuarto de ta disposición adicional
decimosexta sobre movilidad del profesorado.

6. Las Administraciones competentes podrán con-
tratar profesores especialistas para las enseñanzas
ariísl teas, en las condiciones reguladas en el artí-
culo 33.2 de esta Ley.

7. En el caso de las enseñanzas de nígimen espe-
cial, se podrá contratar, con carácter eventual <i
permanente, especialistas de nacionalidad extran-
jera, en las condiciones reguladas en el artículo
33.2 de esta Ley. En el caso de que dicha contra-
tación se realice con carácter permanente se some-
terá al derecho laboral. Asimismo, para las ense-
ñanzas artísticas de carácter superior, el Gobierno
establecerá la figura de profesor emérito.

Decimosexta.- I. Las Administraciones educati-
vas facilitarán la movilidad entre Itis cuerpos
docentes y la adquisición de la condición de cate-
drático de acuerdo con las normas que se estable-
cen en esta disposición.

2. En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y
Profesores de Artes Plásticas y Diseño se reserva-
rá un porcentaje del cincuenta por ciento de las
plazas qtie se convoquen para los funcionarios de
los cuerpos docentes clasificados en el grupo B a
que se refiere la vigente legislación de la Función
pública, que deberán estar en posesión de la titu-
lación requerida para el ingreso en los referidos
cuerpos y haber permanecido en sus cuerpos de
origen un mínimo de ocho años como funciona-
rios de carrera.

En las convocatorias correspondientes para estos
funcionarios se valorarán los méritos de los con-
cursantes, entre los que se tendrán en cuenta el
trabajo desarrollado y los cursos de formación y
perfeccionamiento superados, así como los méri-
tos académicos. Asimismo se realizara una prue-
ba, consistente en la exposición y debate de un
tema de la especialidad a la que se accede, para
cuya superación se atenderá tanto a los conoci-
mientos sobre la materia como a los recursos
didácticos y pedagógicos de los candidatos.

Quienes accedan por este procedimiento estarán
exentos de la realización de la fase de prácticas y

tendrán preferencia en la elección de los deslinos
vacantes sobre los aspirantes que ingresen por el
turno libre de la correspondiente convocatoria.

3. Para adquirir la condición de catedrático será
necesario tener una antigüedad mínima de ocho
años en el correspondiente cuerpo y especialidad,
y ser seleccionado en las convocatorias que al
efecto se realicen. En dichas convocatorias se
valorarán los méritos de los concursantes, entre
los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrolla-
do y ios cursos de formación y perfeccionamien-
to superados, así como los méritos académicos.
Asimismo se realizará una prueba, consistente en
la exposición y debate de un tema de su especia-
lidad, elegido libremente por el concursante.

La condición de catedrático, con los correspon-
dientes efectos, se adquirirá con carácter perso-
nal, podrá reconocerse ul treinta por ciento de los
funcionarios de cada cuerpo y se valorará a todos
los efectos como mérito docente específico.

4. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de
Música y Artes Escénicas será necesario estar en
posesión del título de Doctor. Ingeniero.
Arquitecto. Licenciado o equivalente, a efectos de
docencia, y haber cursado las materias pedagógi-
cas a que se refieren los artículos 39.3 y 43.1 de
esta ley. según corresponda. Será preciso asimis-
mo, superar las pruebas que al efecto se establez-
can en las que se tendrá en cuenta la experiencia
docente y las que en su día se superaron, y perte-
necer al cuerpo de Profesores de Música j Artes
Escénicas como titular de la misma materia por la
que se concursa, con una antigüedad mínima en
dicho cuerpo, como funcionario de carrera, de
ocho años. Podrán, asimismo, ingresar en este
cuerpo, a través del correspondiente proceso
selectivo, quienes, estando en posesión de la titu-
lación referida anteriormente, no pertenezcan al
cuerpo de Profesores de Música j Anes
Escénicas. Con este fin. podrá reservarse un por-
centaje de plazas en la convocatoria de acceso.

5. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades
Autónomas competentes, establecerá las condi-
ciones para permitir el ingreso en el cuerpo de
Catedráticos de Música y Arles Escénicas,
mediante concurso de méritos, a personalidades
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de reconocido prestigio en sus respectivos cam-

pos pni lesiónales.

6. Los funcionarios docente» a que se refiere esra

ley podrán, asimismo, acceder a un cuerpo del

mismo grupo y nivel de complemento de destino

sin limitación de antigüedad y sin pérdida, en su

caso, de la condición de catedrático, siempre que

posean la titulación exigida y .superen el eorres-

pondicntc proceso selectivo. A este efecto se ten-

drá en cuenta su experiencia docente y las prue-

bas que en su día superaron, quedando exentos de

la realización ile la fase de prácticas.

Estos funcionarios.cuando accedan a un cuerpo -al

tiempo que otros funcionarios piw el tumo libre o

por alguno de los tumos previstos en esta disposi-

ción- tendrán prioridad para la elección de destino.

7. I.as .Administraciones educativas fomentarán

convenios con las universidades a fin de facilitar

la incorporación a los de parlamentos universita-

rios de los profesores de los cuerpos docentes a

que se refiere esta ley.

Decimoséptima-- 1. La conservación, el manteni-

miento y la vigilancia de los edificios deslinados

a centros de educación infantil de segundo ciclo,

primaria o especial, dependientes de las

Administraciones educativas, corresponderán al

municipio respectivo. No obstante, dichos edifi-

cios no podrán destinarse a otros servicios o fina-

lidades sin autorización previa de la

Administración educativa correspondiente.

2. Cuando el Estado o las Comunidades

Autónomas deban afectar, por necesidades de

escolan /ación, edificios escolares de propiedad

municipal en los que se hallen ubicados centros

de educación preescolar, educación general bási-

ca o educación especial dependientes de las

Administraciones educativas, para impartir edu-

cación secundaría o formación profesional, asu-

mirán, respecto de los mencionados centros, los

gastos que los municipios vinieran sufragando de

acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjui-

cio de la titularidad demonial que puedan ostentar

los municipios respectivos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de

aplicación respecto a los edificios escolares de

propiedad municipal en Ins. que se imparta, ade-

más de la educación infantil y primaria o educa-

ción especial, el primer cielo de la educación

secundaria obligatoria.

.V Los municipios cooperarán con las

Administraciones educali\as correspondientes en

la obtención de los solares necesarios para la

construcción de nuevos centros docentes.

4. l̂ as cesiones de suelo previstas en el articulo

83.3 de la Lev sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana para centros de educación

general básica, se entenderán referidas a la ense-

ñanza básica recogida en el artículo 5 de la pre-

sente ley.

5. Las Administraciones educalisas podrán esta-

blecer convenios de colaboración con las

Corporaciones locales para las enseñanzas de

régimen especial. Dichos convenios podrán

contemplar una colaboración específica en

escuelas de música y dan/.a cuyos' estudios no

conduzcan a la obtención de títulos con valide/

académica.

f\ Las Administraciones educativas establecerán

el procedimiento para el uso de 'os centros docen-

tes, que de ellas dependan, por parte de las auto-

ridades municipales, fuera del horario lectivo,

para acii\ idades educativas, culturales, deportivas

u otras de carácter social. Dicho uso quedará úni-

camente sujeto a las necesidades derivadas de la

programación de tas actividades de dichos cen-

tros.

Decimoctava.- Hl Gobierno aprobará un Plan

Nacional de Prospección de necesidades del mer-

cado de trabajo, en el que se incluirán un

Programa de Calificación de demandantes de

empleo, que verificará la capacidad profesional

de los ciudadanos y un Observatorio Permanente

de la evolución de las ocupaciones, que permitirá

conocer las necesidades cualitativas y cuantitati-

vas de Formación, fin la elaboración y ejecución

del citado Plan Nacional colaborarán las

Administraciones educativa y laboral.

Ik'rimunmi-nu.- I.as enseñanzas especializadas

de Turismo continuarán rigiéndose por sus nor-

mas específicas.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- 1 Los centros que actualmente atien-
den a niños menores de seis años y que no esién
autorizados tomo ceñiros de educación precin-
tar dispondrán, para adaptarse a los requisitos
mínimos que se establezcan para los centros de
educación infantil, del plazo que en la fijación de
los mismos se determino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apañado
anterior, los centros privados de educación precs-
colar que no tengan autorización o clasificación
definitiva, podrán obtenerla con sujeción a las
normas específicas anteriores a esta ley hasta la
aprobación de los requisitos mínimos correspon-
dientes a los centros de educación infantil.

3. Los centros privados de educación general
básica o educación especial, que no tengan auto-
rización o clasificación definiti\a. dispondrán de
un plazo de cinco años para realizar las adapta-
ciones necesarias y obtenerlas con sujeción a las
normas específicas anteriores a esta ley o para
adecuarse a los requisito* mínimos que se esta-
blezcan para los centros de educación primaria,
según que las adaptaciones pertinentes se realicen
antes o Jespués de la entrada en vigor del regla-
mento que apruebe dichos requisitos mínimos.

4. Los centros privados de bachillerato o formación
profesional de segundo grado, clasificados actual-
mente como libres o habilitados, dispondrán de un
plazo de cinco años para realizar ¡as adaptaciones
que les permita obtener la condición de homologa-
dos con sujeción a las normas \ igentes con anterío
ridad a esta ley o para adecuarse a los requisitos
mínimos que se establezcan para los respectivos
centros, según que las adaptaciones pertinentes se
realicen antes o después de la entrada en vigor del
Reglamento que apruebe dichos requisitos mínimos.

5. Los centros privados a los que se refieren los
apartados segundo, tercero y cuarto de la presen-
te disposición transitoria podrán impartir, durante
los respectivos plazos, exclusivamente los actua-
les niveles o grados educativos hasta su extinción
y las enseñanzas indicadas en la disposición adi-
cional octava, dos. para los centros autorizados
corre spond i e ntes.

6. Transcurridos los plazos establecidos en esta
disposición transitoria, los centros a que se refie-
re la misma, que no hubieren realizado las adap-
taciones pertinentes, dejarán de ostentar la condi-
ción de centros autorizados para impartir ense-
ñanzas de las comprendidas en esta ley.

Segunda.- 1. Durante el plazo establecido por el
Ciibiemu de acuerdo con las Comunidades
Autónomas y en las condiciones fijadas por aquél,
los centros privados autorizados a que se refiere el
apartado I de la disposición adicional octava
podrán impartir excepcional mente y por necesida-
des de escolarizaeión las enseñanzas siguientes:

a) Centros de educación general básica: Primer
ciclo de educación secundaria obligatoria.

b) Centros de formación profesional de primer
grado: Segundo ciclo de educación secundaria
obligatoria.

2. La autorización que en su caso se otorgue a los
centros privados para impartir las enseñan/as
referidas en el apartado anterior tendrá carácter
provisional y se otorgará a instancia de parte. En
dicha autorización constarán las enseñan/as que
pueda impartir el centro y el número de unidades
o puestos escolares correspondientes, que en
modo alguno será superior al actualmente autori-
zado.

Tercera.- 1. En el momento de la implantación del
primer año ile la educación secundaria obligatoria,
los (.'(inciertos educativos vigentes de los actuales
centros privados de educación general básica *e
modificaran automáticamente para abarcar exclu-
sivamente la educación primaria con disminución
del número de unidades correspontlíentes.

2. Los centros privados concenados de educación
general básica que en el momento de la implanta-
ción del primer año de la educación secundaria
obligatoria, hayan tenido autorización para
impartir los dos ciclos de la citada etapa, suscribi-
rán concierto en las condiciones previstas en la
legislación vigente para la enseñanza secundaria
obligatoria. El concierto suscrito entrará en vigor
según el calendario aprobado para la implanta-
ción de la etapa educativa a que se refiere este
apartado.
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3. Los centro-, privados concertado-; de educación
general básica que. según lo dispuesto en la dis-
posición transitoria segunda de esta les. najan
sido autorizados temporalmente para impartir el
primer ciclo de la enseñan/a secundaria obligato-
ria, suscribirán concierto para el ciclo autorizado.
El concierto tendrá una duración de un aña pro-
rroeable por idéntico período, mientras se man-
tenga la autorización obtenida.

4. Los centros privados concertados de formación
profesional do primer grado que. en el momento
de la implantación del tercer año de la educación
secundaria obligatoria. cstu\ i eran autorizados
temporalmente, según lo dispuesto en i a disposi-
ción transitoria segunda de esta ley. para impartir
el segundo ciclo de esta etapa, suscribirán un con-
cierto para las enseñanzas autorizadas que susti-
tuirá progresivamente al concierto vigente. El
nuevo concierto tendrá una duración inicial de
dos años prorrogables año a año. siempre que se
mantenga la autorización obtenida.

5. Los centros privados de formación profesional
de segundo grado que. en el momento de la
implantación del nuevo bachillerato, estuvieran
autorizados para impartir esta etapa educativa,
podrán modificar el concieno singular vigente
para aplicarlo a las unidades de bachillerato, en
función del calendario de las nuevas enseñanzas.

ñ. Los actuales conciertos para el primero o segun-
do gtado de la actual formación profesional se trans-
formarán en comemos para el sostenimiento de los
ciclos formativiKi de grado medio j grado superior,
en función del calendario de implantación de las
nuevas enseñan/.av Dichos convenios se establece-
rán por las correspondientes Administraciones edu-
cativas de conformidad con lo establecido en el títu-
lo IV de la l.e) Orgánica Reguladora del Derecho a
la Educación y de acuerdo con las características
que en esta ley se prevén para el profesorado de la
formación prnlcsional.

7, Los actuales centros de Bachillerato proceden-
tes de antiguas secciones filiales se atendrán, en
lo que a conciertos educativos se refiere, a lo esta-
blecido en los apartados cuatro y cinco de esta
disposición. Con esta finalidad podrán ser autori-
zados en las condiciones referidas en el apartado

1. b). de la disposición transitoria segunda para
impartir el segundo ciclo de la educación secun-
daria obligatoria.

K. Los centros privado* a que se refieren los apar-
tados cuatro, cinco, seis y siete de esta disposi-
ción no podrán suscribir conciertos o. en su caso,
convenios en los tramos educativos señalados en
dichos apartados, que en su conjunto supongan un
número de unidades superior a! que cada centro
tuviera concertado en el momento de la entrada
en vigor de esta lev. salvo que lo soliciten para las
ensenan/as obligatorias, en cuyo caso se estará a
lo dispuesto en el régimen general de conciertos.

'). Los centros privados de educación especial
actualmente concertados adaptarán el concierto
suscrito a la nueva ordenación del sistema educa-
tivo prevista en la presente ley. en las condiciones
que se establezcan.

Cuarta.- I. Los actuales profesores de educación
general básica integrados en esta ley en el Cuerpo
de Maestros, que pasen a prestar servicio en el
primer ciclo de la educación secundaria obligato-
ria, podrán continuar en dicho ciclo indefinida-
mente. Fin el supuesto de que éstos accedieran al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
conforme a lo previsto en la disposición adicional
decimosexta, podrán permanecer en su mismo
destino en los términos que se establezcan,

2. Durante los primeros diez años de vigencia de
la presente ley. las vacantes de primer ciclo de
educación secundaria obligatoria continuarán
ofreciéndose a lo* funcionarios del Cuerpo de
Maestros con los requisitos de especialización
que se estable/can.

3. Finalizado el plazo al que se refiere el apartado
anterior, los funcionarios del Cuerpo de Maestros
que estén impartiendo el primer ciclo de la edu-
cación secundaria ohligatoria. podrán continuar
trasladándose a las plazas vacantes de los niveles
de educación infantil y educación primaria. Para
permitii la movilidad de estos profesores cu el
primer ciclo de la educación secundaria obligato-
ria, así como el ejercicio de la docencia en este
ciclo por los actuales profesores de educación
general básica y por aquellos que accedan al
Cuerpo de Maestros en virtud de lo establecido en
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el apartado 4 de esta disposición, se reservará un

porcentaje suficiente de las vacan les que se pro-

duzcan en este ciclo.

4. Hasta 19%. las vacantes resultantes del con-

curso de traslados en el primer ciclo de la educa-

ción secundaria obligatoria se incluirán en la oler-

la de empleo público para el ingreso en el Cuerpo

de Maestros.

Quinta.- I. Excepcional mente, la primera convo-

catoria que se celebre para adquirir la condición

de catedrático se realizará por concurso de mi'ri-

tus entre los funcionarios docentes de los corres-

pondientes cuerpos que reúnan los requisitos

generales establecidos en la disposición adicional

decimosexta de esta ley.

2. Las tres primeras convocatorias de ingreso en

la función pública docente, que se produzcan des-

pués de la entrada en vigor de la presente ley. se

realizarán conforme a un sistema de selección en

el que se valoren los conocimientos sobre los con-

tenidos funiculares que deberán impartir los can-

didatos seleccionados y su dominio de los recur-

sos didácticos y pedagógicos, así como los méri-

tos académicos. Entre éstos tendrán una valora-

ción preferente los servicios prestados en la ense-

ñanza pública. Para la selección de los aspirantes

se tendrán en cuenta la valoración ponderada y

global de ambos apartados.

3. Podrán presentarse a las tres primeras convoca-

torias de ingreso en el Cuerpo de Maestros quie-

nes, careciendo de la titulación específica exigida

por la presente ley. desempeñen a la entrada en

vigor de la misma tareas docentes como funcio-

narios de empleo interino del cuerpo de

Profesores de E.G.B. o realicen funciones de

logopeda. como personal contratado en redimen

laboral, en centros de E.G.B..de conformidad con

los requisitos exigidos por la normativa anterior

Igualmente, durante el mismo plazo, podrán

presentarse a las convocatorias para el ingreso en

el resto de los cuerpos creados por esta ley. quie-

nes careciendo de la titulación que con carácter

general se establece para el ingreso en los mis-

mos, c independientemente de las equivalencias

que el Gobierno determine, hayan prestado servi-

cios como funcionarios interinos durante un tiem-

po mínimo de tres cursos académicos, y continú-

en prestándolos a la entrada en vigor de esta ley

en los correspondiemes cuerpos integrados en

aquéllos en los que aspiren a ingresar.

Sexta.- 1. El personal docente al servicio de los

centros que. de acuerdo con los procesos previstos

enlaLey 14'l9K3.de I4dejulio.del Parlamentode

Cataluña > en la Ley I0/I98S. de 2" de junio, del

Parlamento Vasco, se integre o se hubiera integrado

en la red de centros públicos dependientes de las

respectivas Administraciones educativas, podrá

ingresar en la Función pública docenle mediante

pruebas selectivas especificas convocadas por las

Administraciones educativas competentes, previa

regulación de sus respectivos Parlamentos.

2. Al personal que J\ amparo de lo previsto en el

apartado anterior adquiera la condición de funcio-

nario docente le serán reconocidos la totalidad de

los servicios prestados en el centro docenle inte-

grado en la red pública.

3. Los procedimientos de ingresos referidos en

esta disposición sólo serán de aplicación durante

un pía/o de cinco años a partir de la entrada en

vigor de hi presente ley.

Séptima.- Hasta tanto se implanten las enseñan-

zas previstas en la presente ley, los cuerpos

docentes creados en la misma continuarán impar-

tiendo las que en la actualidad corresponden a

cada uno de los cuerpos que en ellos se integran.

Octava.- l.o establecido en la presente ley res-

pecio de los requisitos de titulación para la impar-

tición de los distimos niveles educativos no afec-

tará al profesorado que esté prestando sus servi-

cios en centros docentes privados en virtud de lo

dispuesto en la legislación actual en relación con

las playas que se encuentren ocupando.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley

las plazas vacantes deberán cubrirse con profeso-

res que reúnan los requisitos establecidos. No

obstante, hasta el año 1997. las vacantes del pri-

mer ciclo de l:i educación secundaria obligatoria

podrán seguir siendo ocupadas por maestros.

Novena.- I. Los funcionarios de los cuerpos
docentes a que hacen referencia las disposiciones
adicionales décima 1 > decimocuarta 1. 2 y 3 de
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la presente ley. incluidos en el ámbiio de aplica-

ción del régimen de Clases Pasivas del listado,

podrán optar :i un régimen de jubilación volunta-

ria durante el periodo comprendido entre los años

1W1 y 1W6. ambos inclusive, siempre que reú-

nan lodos > cada uno de los requisitos siguientes:

al Hsiar en activo en I de enero de 1990 y perma-

necer ininterrumpidamente en dicha situación,

y desde dicha lecha, en puestos pertenecientes

a las correspondiente-, plántulas de centros

díñenles.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad y

c) Tener acreditados quince años de servicios

efectivos al Estado.

Los requisitos de edad > período de carencia, exigi-

dos en el párrafo anterior, deberán haberse cumplido

cu la tedia del hecho causante de la pensión de jubi-

lación, que >erá a este efecto el 31 de agosto del año

en que se solicite. A tal lín deberá formularse la soli-

citud, arte el órgano de jubilación correspondiente,

dentro de los dos primeros meses del año en que se

pretenda acceder a la jubilad™ voluntaria.

Igualmente, con carácter excepcional, podrán

optar a dicho régimen de jubilación los funciona-

rios de los cuerpos de Inspectores al servicio Ue la

Administración Educativa y de Directores

Kscolares de enseñan/a primaria, a extinguir, así

como los funcionarios docentes adscritos a la fun-

ción inspectora a que se refiere la disposición adi-

cional decimoquinta de la l.ey WI9K4 . de 2 de

ajiosto.de Medidas para la Reforma de la Función

Pública, modificada por la l.ey 2.VI988. de 28 de

julio, siempre que en linios los easos reúnan los

requisitos anteriores, salvo en lo que se refiere a

la adscripción a puestos pertenecientes a las plan

tillas de los centros dinentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la

que resulte lie aplicar, ¡i los haberes reguladores

que en cada caso procedan, el porcentaje de cál-

culo correspondiente a la suma de los años de ser

vicios efectivos prestados al Hstadoque.de acuer-

do con la legislación de Clases Pasivas, tenga

acreditados el funcionario al momento de la jubi-

lación voluntaria y del período de tiempo que le

falte hasta el cumplimiento ile \u edad de fiS míos.

Dicho período de tiempo se tendrá en cuenta a

efectos de la aplicación de la disposición adicio-

nal decimonovena de la Ley 33 I9S7. de 23 de

diciembre, de Presiipuesios Generales del lisiado

para 1988 sin que eti ningún caso el abono espe-

cial que resulte de la expresada disposición acu-

mulado al período de tiempo antes citado pueda

superar los cinco años.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entien-

de sin perjuicio de lo establecido, en cudíi

momento, en mmeriu de líniiie máximo de per-

cepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación

regulada en esta disposición transitoria, no será de

aplicación a la misma lo establecido en la dispo-

sición transitoria primera del vigente Teilo

Refundido de la Ley de Clases Pasivas del

listado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamen-

te de acuerdo con lo dispuesto en la presente

norma, que tengan acreditados al momento de la

jubilación al menos 2S años de serv icios electivos

al Estado, podrán percibir, por una sola ve/, con-

juntamente con su última mensualidad de activo,

una gratificación cxtramdinuria en el impone y

condiciones ijue establezca el Gobierno a pro

puesta del Ministro de Hconomía i Hacienda, por

iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia.

atendiendo a la edad del funcionario, a los años de

serv icios prestados y a las retribuciones comple-

mentarias establecidas con carácter general para

el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratifi-

cación extraordinaria no podrá, en ningún caso,

ser superior a un impone equivalente a 25 men-

sualidades del salario mínimo interprofesional.

í, Los funcionarios de los cuerpos docentes a que

se refiere esta norma, acogidos a regímenes de

seguridad social o de previsión distintos del de

Clases Pasivas, podrán igualmente percibir las

graliricuciones extraordinarias i|ue se establez-

can, de acuerdo con lo previsto en el número 4 de

e*Ia disposición transitoria, siempre que causen

baja definitiva en su prestación de servicios al

l-.stado. por jubilación voluntaria o por renuncia a

su condición ile funcionario, y reúnan los requisi-

los exigidos en los mí meros ! y 4 de la misma.
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excepto el de pertenencia al Régimen de Clases
Pasivas del Estado. En csie supuesto, la cuantía

de la gratificación extraordinaria no podra, en
ningún caso, ser superior a un importe equiva-
lente a 50 mensualidades del salario mínimo
interprofesional.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que
se refiere el párrafo anterior no implicara modifi-
cación alguna en las normas que les sean de apli-
cación, a efectos de precaciones, conforme al
nígimen en el que estío comprendidos.

6. Se faculta a la Dirección General de Cosies de
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de
Economía y Hacienda para dictar las instruccio-
nes que, en relación con las pensiones de Clases
Pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar
lo dispuesto en la présenle norma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- 1. La présenle Ley se dicla al amparo
de los apartados 1. IB y 30 del articulo 149.1 de
la Constitución Española.

2. Las Comunidades Autónomas que tengan reco-
nocida competencia para ello en sus respectivos
Estatutos de Autonomía o. en su caso, en las
correspondienles leyes orgánicas de transferen-
cias de competencias podrán desarrollar la pre-
sente ley. Se exceptúan, no obstante, aquellas
materias cuya regulación encomienda esta ley al
Gobierno o que por su propia naturaleza, corres-
ponden al Estado.conforme a las previsiones con-
tenidas en la disposición adicional primera de la
Ley Orgánica ?/l°85. de 8 de julio. Reguladora
del Derecho a la Educación.

Segunda.- Todas las referencias contenidas en la
presente ley a las Comunidades Autónomas o a
las Administraciones educativas se entenderán
referidas a aquellas que se encuentren en el pleno
ejercicio de sus competencias educativas.

Torcera.- Tienen el carácter de ley orgánica los
preceptos que se contienen en los títulos prelimi-
nar y quinto: los artículos 12, 13, 14. 17. IH. 19.
20. 23. 292 y 58.4; las disposiciones adicionales
cuarta, quinta, sexta y duodécima: la disposición

transitoria tercera y la disposición final cuarta de
la présenle ley, así como esta disposición final ter-
cera.

Cuarta.- 1 Quedan derogados:

Los preceptos de la Ley 14/1970. de 4 de agosto.
General de Educación y Financiamienlo de la
Reforma Educativa no derogados total o parcial-
mente por lal.ey Orgánica 5/1980,de 19 de junio,
por la que se regula el Estatuto de Centros
Escolares, así como por la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y por
la Ley Orgánica S/1985. de 3 de julio. Reguladora
del Derecho a la Educación, excepto los siguien-
tes artículos: lí.l. 11.3.137 en cuanto no haya sido
modificado por normas posteriores, j 144; y las
disposiciones adicionales cuarta y quinta, en
cuanto no hayan sido modificadas por normas
posteriores y no se opongan a la presente ley.

La Ley de 20 de diciembre de 1952. de Plantillas
del Profesorado de Escuelas de Artes y Oficios
Artísticos.

La Ley de 15 de julio de 1954. sobre medidas de
protección jurídica y facilidades crediticias para
la construcción de nuevos edificios con destino a
centros de enseñanza.

La Ley de 16 de diciembre de 1954. por la que se
crea la pla/a de Inspector Central de Escuelas de
Artes y Oficios Artísticos.

La Ley 32/1974. de 18 de noviembre, por la que
se modifican las plantillas y denominaciones del
personal docente de los Conservatorios de Música
y Declamación.

La Ley 9/1976, de 8 de abril, de fijación de
Plantillas de los Cuerpos de Catedráticos
Numerarios y Profesores Agregados de
Bachillerato.

Los artículos X párrafos 1° y 5". I y 2. y las dis-
posiciones adicionales l.'y 2.*delaLcy 29/1981.
de 24 de junio, de clasificación de las Escuelas
Oficiales de Idiomas y ampliación de las planti-
llas de su profesorado.

El contenido de los cuatro guiones del párrafo 2.°
del apartado 2 de la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de

74 Leyes Orgánicas: LOCSE. Texto vigente



Meil¡da_s par.i la Reforma la (-"unción Pública,

según redacción dada por la Ley 23/1988. de 28

de julio, en cuanto se oponga a la presente ley.

El articulo W 7 de la lev 17.1988. de X de

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado

pura 1989 en cuanto se oponga a la presente lev.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas otras

normas de igual o inferior rango se opongan a la

presente ley.

.1. Quedan modificados en cuanto se opongan a la

presente ley los artículos cuarenta, cuarenta y uno

pimío uno f) y cuarenta y cuatro ite la l.ey

Orgánica 8'19Hfl. de 3 de julio, reguladora de!

Derecho a la Educación.

4. Continuarán en vigor como normas de carácter

reglamentario la I-Cy 3(1/1974. de 24 de julio, sobre

pruebas óe aptitud para acceso a Facultades. Escuelas

Técnicas Superiores. Colegios t'niversitarios v

Escuelas Universitarias, y la l^y 19/1979. de .' de

ixluhic. por la que se regula el ciinix.'inut'iilo dd

Ordciuimiemo Constitucional en Btichtllerulo ;

Formación Pnilesional i k Primer (.irado.

5. Continuaran asimismo en vigor, como normas

de carácter reglamentario, aquellas oirás disposi-

ciones que. cualquiera que fuese su rango, regu-

len materias objeto de la presente le> y no se

opongan a la misma, excepción hecha de la l.ey

Orgánica S'I98S. de .1 de jul io, reguladora <lel

Derecho a la Rducación y de la U y 12' I ' «7 . de 2

de jul io, sobre establecimiento de la gratuiiiad de

los estudios de Bachillerato. Formación

Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

en los Centros Públicos y la autonomía de gestión

económica de los Centros docentes públicos no

universitarios, que continuarán en vigor con las

modificaciones derivadas de la presente lev

6. Las normas reglamentarias a que se refieren los

dos apartados anteriores quedarán derogada* una

vez entren en vigor las disposiciones que se citen

en desarrollo de la presente ley.

Por uinio.

Mando a Nxlos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y llagan guardar esta Ley

Orgánica

Madrid. 3 de octubre de 1990.-

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ
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DEROGACIONES:

- Ley 14/1970. de 4 de aposto, general de educación y finarle ¡amiento de la reforma educativa
excepto artículos 10.11J. 137 y 144, j disposiciones adicionales 4 y 5. en cuanto no se opongan

- Ley de 20 de diciembre de 1952

- Ley de 15 de julio de 1954

- Ley de 16 de diciembre de 1954

- Ley 32/1974. de 18 de noviembre por la ifue se modifican las plantillas y denominaciones del per-
sona! docente de los conservatorios de música y declamación

- Ley 9/1976, de H de abril, de fijación de planiillas de los cuerpos de catedráticos numerarios y
profesores agregados de bachilléralo

- Artículos 3.1,5.1.5.2. y tas disposiciones adicionales I y 2 de la Ley 29' I*IK 1 .de 24 dcjunio.de
clasificación de las escuelas oficiales de idiomas j ampliación de las plantillas de su profesorado

- En loque no se oponga, disposición adicional 15.2.2 de la Ley 30/1984.de 2deagoslo.de medi-
das para la reforma de la función pública.en la redacción dada por ta Ley 23/1988. de 28 de julio.
de modificación de la Ley de medidas para la función pública

- Artículo 39.7 de la Ley 37/1988. de 8 de diciembre

- Artículo61.2. y ftl.3. por Ley Orgánica 9'1995. de 2(1 de noviembre.de la participación, la eva-
luación y el gobierno lie los centros docentes

MODIFICACIONES:

- Artículo 32. por Ley 55/1999. de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social

- Disposición adicional segunda .por Ley 50/t998.de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social

- Disposición adicional I. por Ley 66/1997. de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas v del orden social

- Disposición adicional 17. por Ley 13/1996. de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administra-
tivas y del orden social

- Disposiciones adiciónale;. 9, 14. 15 y transitoria (ercera, por Ley Orgánica 9/1995. de 20 de
noviembre, de la participación, la evaluación y ct gobierno de los centros docentes

-Articulas t i .2.23 y 24. y en loque se opongan, los artículos 40.41.1. f) y 44 de la Ley Orgánica
H/1987. de 2 de julio, en loque se oponga, la Ley 12/1987, de 1 de julio sobre establecimiento de
la gratuidad de los estudios de bachilléralo, formación profesional y artes aplicadas y oficios
artísticos en los ceñiros públicos y la autonomía de gestión económica de los centros docentes
públicas no universitarios.

- Disposición transitoria sexta, pnr Ley 22/1993, de 29 de diciembre.de medidas fiscales.de refor-
ma del régimen jurídico de la función pública y de la protección por desempleo.
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DESARROLLO NORM \T!VO DE LA L.O.ÍÍ.S.E.:

REALES DECRETOS COML 'SES A TODAS IAS E\SEÑA.\ZAS:

- Real Decreto 1112/1999. de 25 de junio, por el i(uc se modifica > completa el Real Decreto
986/1991. de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo ide la disposición adicional primera)

- Real Decreto I73'1998. de 16 de febrero, por el que se modifica y completa el Real Decreto
986.'1991. de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nue\a ordena-
ción del sistema educativo lile la disposición adicional primerai

• Rcul Decreto I46H/I997,dc 19 de septiembre, por el que se modifica _\ completa el Real Decreto
986'1991. de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo (de la disposición adicional primera!

• Real Decreto 732 IW5. de 5 de majo, se establecen los derechos y deberes de los alumnos j las
normas de convivencia en los centros

-Real Decreto 1487/1994, de I de julio por el que se modifica v completa el Real Decreto
986/19'Jl. de 14 ite junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción dei sistema educativo Ide la disposición adicional primera)

Real Decreto 928/1993. de IR de junio de 199.1. por el que se regula el Instituto Nacional de
Calidad \ Evaluación (del an. 62.3)

- Real Decrelo 850/1993. de 4 de junio por el que se regula el ingreso y la adquisición de especia-
lidades en los cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (de la disposición adicional novena)
Corrección de errores, 24 de sepliembre. Corrección de errores de 31 de enero de 1994

- Real Decreto 535/1993. de 12 de abril, por el que se modifica y cúmplela el Real Decrelo
986/1991. de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo (de la disposición adicional primera!.

Real Decreto 294/1W2. de 27 de mar/o, repula la creación y funcionamiento de los ceñiros de
profesores

Real Decreto 986/1991. de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo (de la disposición adicional primera)

- Real Decrelo 575'1991 .de 22 de abril, por el que se recula la movilidad enire ios cuerpos docen-
tes j la adquisición de la condición de catedrático a que se refiere la Lev Oijiánica 1.1990. de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (de las disposiciones adicionales. 9 y
IM

MUSICA Y AKTKS ESCÉNICAS:

- Real Decreto 112(>'2IKH). de 16 de junio, por el que se establece las equivalencias enlre los
Diplomasacreditativiv.dc los estudios realizados en la Escuela Superior de Camode Madrid _v los
títulos establecidos en la Le> Orgánica l>'l990.de 3 de octubre de 1990 de Ordenación General
del Sistema Hducaliv.ii !de la disposición adicional cuarta. 7)
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- Real Decreto 989/200(1. de 2 de junio, por el que se establecen las especial¡dades del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénica*. « adscriben a ellas li>s profesores de dicho Cuerpo y se
determinan las materias que deberán impartir (de la disposición adicional decimocuarta.4)

- Real Decreto 1463/1999. de 17 de septiembre, por el que se establecen los aspectos básicos del
curriculo de las enseñanzas del grado superior de dan/a y se regula la prueba de acceso a estos
estudios {de los arts. 4.2 y 40.3.c)

• Real Decreto 600/1999. de I6de abril, por el que determinados documentos oficiales .se declaran
equivalentes a las titulaciones a las que se refiere el articulo 39..1 de la L.O.G.S.E.. para impartir
las enseñanzas de los grados elemental y medio de danza establecidos en dicha Ley (de la dispo-
sición adicional cuarta.?)

• Orden de 5 de abril de 1999, por la que se desarrolla la disposición final segunda del Real Decreto
770/1997. de 30 de mayo, que determina equivalencias de títulos y diplomas anteriores a la
I.OGSE. con el título superior de Arte Dramático establecido en la misma.

• Resolución de 18 de febrero de 1999. de la Secretaría General de Educación y Formación
Profesional, por la que se dictan instrucciones para regular la cumplimentación tic los docu-
mentos de evaluación de los grados Hlemenlal y Medio de Dan/a que se establecen en las
Órdenes de 29 de mayo de 1995 j de 17 de noviembre de 1997. así como el proceso de soli-
citud y registro del libro de calificaciones del Grado Medio de Danza

• Orden de 27 de noviembre de 1998. por la que se aprueban los temarios (Parte A) que han de regir.
para determinadas especialidades, en los procedimientos selectivos para ingreso y accesos a los
Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y
para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionados cuerpos.

- Orden <le I de junio de 1998 por la que se regula ¡a convalidación de diversas asignaturas de los
vigentes planes de estudios de las enseñanzas de música.

• Orden de 17 de noviembre de 1997 por laque se establecen los elementos básicos de los informes
de evaluación del grado medio de las enseñanzas de danza así como los requisitos formales deri-
vados de dicho proceso que sean precisos para garantizar la movilidad de los alumnos.

- Real Decreto 1254/1997, de 24 de julio, por el que se establecen los aspectos básicos del currícu-
lo del grado medio de las enseñanzas de danza (de los art. 4 y 39)

- Real Decreto 770/1997, de 30 de mayo, por el que se determina las equivalencias de los títulos y
diplomas de arte dramático anteriores a la L.O.O.S.E. con el título superior de arle dramático esta-
blecido en !a misma (de la Disposición adicional cuarta.7)

• Resolución de 15 enero 1996. de la Secretaria de Estado de Educación, por laque se dictan ins-
trucciones para regular la cumplimentación de los documentos de evaluación de los grados ele-
mental y medio de música que se eslablecen en la Orden de 29 de mayo de 1995. asi como el pro-
ceso de solicitud > registro del libro de calificaciones del grado medio de música (de la disposi-
ción decimoquinta.2)

• Real Decreto 1560/1995. de 21 de sepliembre, de 21 de septiembre, por el que se regula el régi-
men de contratación de profesores especialistas (del art 33.2)

- Orden de 29 de mayo de 1995 por la que se establecen los elementos básicos de los informes de
evaluación del grado elemental de las enseñanzas de danza y de los grados elemental y medio de
tas enseñanzas de música, reguladas por la Ley Orgánica 1/1990. de 3 octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (del art. 4.2)
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- Real Decreto 617:1995. de 21 de abril, por el que se establece los aspectos básicos del cunículo
do grado superior de las enseñanzas de Música ; se regula la prueba de acceso a estos estudios
(del art. 4.2 y 40.3.c))

- Real Decreto 1542 1994. de R de julio, poi el que se establecen las equivalencias entre los títulos
de música anteriores a la L.O.G.S.E. \ los establecidos en dicha l-ey (de la disposición adicional
cu¡irta.7|

- Orden de 20 de abril de 1994. por la que -.e aprueban los temarios (Parte B) que han de roí;ir en
los procedimiento-, de ingreso en los Cuerpo-, de Profesores de Artes Plásticas y Diseño. Maestros
de Taller de Artes Plásticas j Diseño _\ de Profesores de Musita y Arles Escénicas

- Real Decreto 756/1992. de 26 de junio, se establecen los aspectos básicos de los grados elemen-
tal y medio de las enseñanzas de música (del Art. 4.2)

- Real Decreto 755/1992. de 26 de junio, se establecen ios aspectos básicos de las enseñan/as de
dan/a Idel Art. 4.2|

- Real Decreto 754/1992. de 2h de junio, se establecen los aspectos básicos de las enseñan/as de
arte dramático ide los art. 4.2 y 44.1.b))

-Real Decreto 389/1992. de 15 de ahril. por el que se establecen los requisitos mínimos de los cen-
tios qup impartan enseñanzas artísticas (de los arts. 38 y 41.1)

- Orden de 22 de marni de I Wl por la que se reaula la convalidación de diversas asignaturas por
oirás dtl vigente plan de estudios de conservatorios de música

AKTKS PLÁSTICAS Y DISEÑO:

- Real Decreto I 09O/2OIX). del) de junio, por el que se establecen los estudios superiores del Vidrio, el
i/lulo correspondiente, la prueba de acceso y los aspectos básicos del cum'culo Idel an.4.2i

- Real Decreto 1496.'1999. de 24 de septiembre, por el que se establecen los estudios superiores de
Diseño, la prueba de acceso y los aspectos básicos del cum'culo de dichos estudios Idel art. 4.2)

- Real Decreto 1033/1999, de 18 de junio, por el que se determinan los accesos a las enseñanzas
superiores de quienes se hallen en posesión del Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño (del art, 35.4)

- Orden ile 14 de mayo de I'W9. por laque se establece la correspondencia de las especialidades de
las Ululaciones de graduado en Artes Aplicadas \ Oficios Artísticos, las de Cerámica j las de los
Ciclos Formativos de Arles Plásticas y Diseño de carácter experimental, ton los títulos de las
enseñan/as de Artes Plásticas y Diseño establecidos en desarrollo del artículo 47 de la l,ey
Orgánica I 1W0. de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema fcducativo ( de la disposi-
ción adicional cuarta. 7)

- Orden de 27 de noviembre de 1998. por !u que se aprueban los temarios (Parte Al que han de regir,
para determinadas especialidades, en los procedimientos selectivos para ingreso y accesos a los
Cuerpos de Pnifesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y para
la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionadivs cuerpos.

- Real Decreto 239N/I998. de 6 de noviembre, por el que se establecen los estudios superiores de
Cerámica, pertenecientes a las enseñanzas de Artes Plústicas, el titulo correspondiente, la prueba
de acceso y los aspectos básicos del cum'culo (de los arts. 4.2 y 49.3)
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- Real Decreta 1743/1998. de 31 de julio, por el que se establece el título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Esmaltado sobre niélales, perteneciente a la familia profesional de Esmaltes
Artísticos, y se aprueban las conespondlentes enseñanzas mínimas (del an. 4.2)

- Real Decreto 1742/I99R. de 31 lie julio, por el que se establecen el título de Técnico (Je Artes
Plásticas y Diseño en Floristería, perteneciente a la familia profesional de Arle I-lora), y se aprue-
ban las correspondientes enseñanzas mínimas Idel art. 42)

-Real Decretó 1741/1998, de .11 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño en Arte Floral, perteneciente a la familia profesional de Arte Floral, y se
aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 4.2)

• Real Decreto 1740/1998. de 31 de julio, por el que se establecen los títulos de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Procedimientos del Vidrio en frío y en Procedimientos del vidrio en calieti-
ic. pertenecientes a la familia profesional de Vidrio Artístico, y se aprueban la-i correspondientes
enseñanzas mínimas idel art. 4.2|

- Real Decreto 1739/1998, de 31 de julio, por el que se establecen los títulos de Técnico Superior
de Artes Plásiicas y Diseño pertenecientes a la familia profesional de Vidrio Artístico y se aprue-
ban las coiTespondicntes enseñanzas mínimas (del art. 42)

• Real Decreto 1738/1998. de 31 de julio, por el que se establecen diversos títulos de Técnieo de
Artes Plásticas y Diseño pertenecientes a la familia profesional de los Textiles Artísticos, y se
aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 4.2)

- Real Decreto 1737/1998. de 31 de julio, por el que- se establecen diverso:- títulos de Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño pertenecientes a la familia profesional de los Textiles
Artísticos, y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas Idel an. 4.2)

- Real Decreto 1624/1997. de 24 de octubre, por el que se establece el titulo de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Pintura sobre Vidrio, perteneciente a la familia profesional de Vidrio
Artístico, y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínima1» (del art. 4.2)

- Real Decreto 1623/1997. de 24 de octubre, por el que se establece el título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Tapices y Alfombras, perteneciente a l;i familia profesional de Textiles
Artísticos, y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 4.21

• Real Decreto 1622/1997. de 24 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior
de Artes Plásticas y diseño en Arte Textil, perteneciente a la familia profesional de Textiles
Artísticos, y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 4.2f

•Real Decreto 147ld997.de I1) de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño en Esmalte Artístico al Fuego sobre Metales, perteneciente a la fami-
lia profesional de Esmaltes Artísticos, y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas
(del art. 4.2)

- Orden Je 20 de marzo de 1996, por la que se establece el acceso directo a la especialidad de Documento
Gráfico de las enseñanzas de Conservado!) y Restauración de Bienes Culturales y se regulan determina-
das convalidaciones correspondientes a estos estudios (de la Disposición adicional euarta.7)

- Orden de 16 de febrero de I W> por la que se establecen los elementos básicos de los informes de
evaluación del alumnado que curse los ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño regulados
por la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General dei Sistema Educativo, así
como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para garanti-
zar la movilidad de los alumnos.
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- Real Decreta 1464/1995. de I de septiembre, por el que se establece los lítulus de Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Amueblamiento. en Arquitectura lifímera. en
Escapa raí i smo. en Filemcntos de Jardín \ en Provectos y Dirección de Obras de Decoración, per-
tenecientes a la lamilla profesional de Diseño de Interiores y se aprueban las correspondientes
enseñanzas mínimas (del art. 4.2»

- Real Decreto I4M']995. de I de septiembre, por el que se establece los títulos de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño en Reí est i miento- Murales, pertenecientes a la familia profesional de las
Artes Aplicadas al Muro > se aprueban las correspondí entes enseñan/as mínimas idel an.4.2)

-Real Decreto 1462/1995. de I de sepiiembre. por el i¡ue se establece los títulos de Técnico
Superior de Artes Plásticas > Diseño en Artes Aplicadas al Muro \ en Mosaicos, pertenecientes a
la familia profesional de las Arles Aplicadas al Muro y se aprueban las correspondientes ense-
ñan/as mínimas (del an. 4.2)

- Real Decreto 1461.1995. de I de septiembre, por el que se establece los títulos de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño en Artesanía de Complementos de Cuero, en Artesanía de Flores
Artificiales, en Sombrerería, en Abaniquería y en Calado Artístico, pertenecientes a la familia pro-
fesional lie las Artes Aplicadas a la Indumentaria y se aprueban las correspondientes ensenan/as
mínimas (del an. 4.2i

- Real Decreto I4M' IW5. de ! de septiembre, por el que se establece los títulos de Técnico
Superior de Arles Plásticas y Diseño en Fstiüsnw de Indumentaria y en Modelismo de
Indumentaria, pertenecientes a la familia profesional de las Arles Aplicadas a la Indumentaria y
se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas Idel art. 4.2)

- Real Decreto 1459' 1995. de I de septiembre, por el que se establece los títulos de Tíenico de
Arles Plásticas > Diseño en Moldes \ Reproducciones Cerámicos, en Decoración Cerámica y en
Alfarería, pertenecientes a la familia profesional de la Cerámica Artística y se aprueban las corres-
pondientes enseñan/as mínimas (del art. 4.2(

• Real Decreto 145X1995. de 1 de septiembre, por el que se establece los títulos de Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Pavimentos y Revestimientos Cerámicos, en Cerámica
Artística y en Modelismo y Matrieeríü Cerámica, pertenecientes u la familia profesional de la
Cerámica Artística y se aprueban las corresrxmdientes enseñan/a- mínimas (del an. 4.2)

- Real Decreto 1457' 1995. de I de septiembre, por el que se establecen los títulos de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño en Artelinal de Diseño Grafito y en Autoedición. pertenecientes a la
familia profesional de Diseño Gráfico y se aprueban las correspondientes enseñan/as mínimas
(del arl. 4.2)

- Real Decreto I45fr l995. de 1 de septiembre, por el que se establece los títulos de Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria, en Ilustración y en Fotografía

Artística, pertcnecienles a la familia profesional de Diseño Gráfico y se aprueban las correspon-
dientes enseñan/as mínimas (del an. 4.2)

• Real Decretu 13B9/I995. de 4 de agosto, por el que se establece el título de Técnico de Artes
Plásticas \ Diseño en Carpintería de Ribera, perteneciente a la lamilla profesional de Diseño
Industrial, y se aprueban las correspondienies enseñan/as mínimas (del art. 4.2)

Re.il Decreto l.'SK/^WS.de 4 de aposto, por el que se establece el título de Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño en Modelismo y Maquetismo. en Modelismo Industrial \ cu Mobiliario,
pertenecientes a la familia profesional de Diseño Industrial. > se aprueban las correspondientes
enseñan/as mínimas ule I art. 4.2)
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- Real Decreto I3B7/I995. de 4 de agoslo. por el que se establecen los títulos de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Serigrafía Artística > en Grabado Calcográfico pertenecientes a la familia
profesional de las Anes Aplicadas al Libro, y se aprueban ¡as correspondientes enseñanzas míni-
mas (del an. 4.2)

- Real Decreto 1386/1995. de 4 de agosto, por el que se establecen Ins títulos de Técnico Superior
de Anes Plásticas y Diseño en Grabado y Técnicas de Estampación, en Encuademación Artística
y en Edición de Arte, pertenecientes a la familia profesional de las Artes Aplicadas al Libro, y se
aprueban las correspondientes enseñan/as mínimas (del art. 4.2)

• Real Decreto 1385/1995. de 4 de agosto, por el que se establecen los títulos de Técnico Artes
Plásticas y Diseño en Vaciado y Moldeado Artísticos. Ebanistería Artística. Dorado y Policromía
Artísticos. Artesanía en Cuero. Talla Artística en Madera.Talla Artística en Piedra. Forja Artística.
Fundición Artística y Galvanoplastia y en Ornamentación Islámica pertenecientes a la familia pro-
fesional de las Artes Aplicadas de la Escultura, y se aprueban las correspondientes enseñanzas
mínimas, (del an. 42)

- Real Decreto 1298/1995. de 21 de julio, por e! queso establecen los títulos de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en procedimientos de Orfebrería y Platería, en Modelado y Fundición de
Objetos de Orfebrería, en Joyería y Bisutería Artísticas, en Proced i miemos de Joyería Artística, en
Grabado Artístico sobre Metal, en Engastado y en Damasquinado, pertenecientes a b familia pro-
fesional de la Joyería de Arte y se aprueban las corres pon dientes enseñan/as mínimas (itcl art. 4.2)

Real Decreto 1297/1995. de 21 de julio, por el que se establecen los títulos de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño en Bisutería Artística, en Joyería Artística y en Orfebrería y Platería
Artísticas, pertenecientes a la familia profesional de la Joyería de Arte y se aprueban las corres-
pondientes cnseñansas mínimas, (del art. 4.2)

• Real Decreto 1843/1994. de 9 de septiembre, por el que se establece los títulos de Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño pertenecientes a la familia profesional de Artes Aplicadas de
la Escultura y se aprueban las correspondientes enseñan/as mínimas (ikl an. 4.2)

Orden de 20 de abril de 1994, por la que se aprueban los temarios (Parte B) que han de regir en
los procedimientos de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño. Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Profesores de Música y Anes Escénicas

• Real Decreto 440/1994, de 11 de mar/o, por el que se establecen las equivalencias entre los títu-
los de Anes Aplicadas y Oficios Artísticos. Cerámica y Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, anteriores a la Ley Orgánica 1'I99O. de .1 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (de la disposición adicional cuarta.7)

Real Decreto 1387/1991, <le IK de septiembre, aprobando las enseñanzas mínimas sobre
Conservación y Restauración de Bienes Culturales (art. 49)

• Orden de 14 de febrero de 1991 por la que se regulan, con carácter experimental, los ciclos for-
mativos de Anes Plásticas y Diseño y se autoriza su implantación en escuelas de artes aplicadas
y oficios artísticos.

ENSEÑANZA GENERAL:

- Real Decreto 990/2ÍKX), de 2 de junio, por el que se modifica y completa el Real Decreto
1640/1999. de 22 de octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios.
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- Real Decreto 3212(KM), de 3 de mar/n. por el que se modifica el Real Decreto 1692 1995. de 2(1
de octubre, que regula el título profesional de Especial I/JÍLÍIMI Didáctica fdel art. 24.2)

- Real Decreto 1640/1 WV.de 22 de octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios uni-
versitarios lilel art. 29.2)

- Real Decreto I744/I99K, de 31 de julio, sobre us-o y supervisión de libros de teuo v demás
material auricular correspondientes a las enseñanza.-, de Régimen lieneral.i de la disposición
final cuartal

- Real Decreto 299/1996, de 28 de febrero, de ordenación de las acciones dirigidas a la compensa-
ción de desigualdades en educación Itlel Título V)

• Real Decreto 1693 1995. de 20 de octubre, por el que se regula la creación y el funcionamiento
•Je lus centros de profesores j de recursos.

- Real Decreto 1692/1995, de 20 de octubre . por el que se regula el lítulo profesional de especia-
lizadón didáctica Ide los art. 24.2. 28 y 33.11 Corrección de erratas de 19 tic diciembre.

- Real Decreto 1635. IW5.de 6 de octubre, por el que se adscribe el profesorado de los cuerpos de
profesores de ensenan/a secundaria y profesores técnicos de formación profesional a las especia-
lidades propias de la formación profesional especifica, (de la disposición adicional 10)

- Real Decreto 1692/1995. de 20 de octubre, por el que se recula el título profesional Je especiali-
zaciñn didáctica (del art 24.2)

- Real Detwio 1300 IWi.de 4 de aeosio. por el que •*• mollifica > amplia el Real Decreto 1345/1991.
de 6 de septiembre, por el que se establece el cum'culo de la Educación Secundaria Obligatoria.

- Orden de 24 de julio de 1995 por laque se regulan las titulaciones mínimas que deben poseer los
profesores de los centros primados de educación secundaria obligatoria > bachilléralo (de los art.
24. 28 j disposición transitoria 8JI

- Real Decreto K94/1995. de 2 de junio, por el que se modifica y amplia el articulo } del Real
Decreto 1007.'1991. de 14 de junio, por el que se establecen las enseñan/as mínimas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

- Real Decreta 6% 1'W5.de 2tí de abril, de ordenación de la educación de los alumnos con necesi-
dades educativas especíale!..

• Real Decreto 24381994. de 16 de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la religión (de
la disposición adicional 2')

• Resolución de 14 de julio de 1993. de la Secretaria de F.slado de Educación, por la que se dictan
instrucciones para regular el proceso de solicitud y registro del libro de calificaciones de bachi-
lléralo, definido en la orden de 30 de octubre de 1992. asi como normas para facilitar su cumplí-
mentación por los ceñiros.

- Orden de 2 de abril de 1993 por la que se modifica la Orden de 30 de octubre de 1992. por la que
se establecen los elementos básicos de los informes de evaluación, de las enseñan/as de régimen
general reguladas por la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Hducalivo. asi como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son
precisos para garantizar la movilidad de lus alumnos.

• Orden de 12 de enero de 1993. por laque se reculan los programas de garantía social durante el perio-
do de implantación anticipada del segundo cicio de la fiducación Secundaria Obligatoria Idel art. 232)
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• Orden de 12 de noviembre de 1992. sobre evaluación en Educación Secundaria Obligatoria (del
ari.22.1)

- Orden de 12 de noviembre de 1992 sobre evaluación en educación primaria (del art. 15)

Orden de 12 de noviembre de 1992 sobre evaluación en educación infantil (del an. 4)

- Orden de 12 de noviembre de 1992 sobre evaluación en educación secundaria oh I igaioria (del art.
22.1)

- Orden Je 12 de noviembre de 1992 por la que se regula la evaluación > la calificación de los alum-
nos que cursan el bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de oclubre, de
Ordenación üeneral del Sistema Educativo (del art. 25.3)

- Orden de 30 Je octubre de 1992 por la i[iie se establecen los elementos básicos de los informes de
evaluación, de las enseñanzas de régimen general reguladas por la I.ey Orgánica 1/1991). de 3 de
octubre, de Ordenación General del SiMema Educativo, así como los requisitos formales deriva-
dos del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad (le los alumnos, (del
art. 4.2)

- Real Decreto 1180/1992. de 2 de oclubre. por el que se crea el Centro para la Innovación y
Desarrollo de la Educación a Distancia tde los arts. 3.6 y 55.1)

- Real Decreto 1178/1992. de 2 de octubre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del

bachillerato (del art. 4)

Real Decreta 388/1992. de 15 de abril, por el que se regula la supervisión de libros de texto y otros
materiales funiculares para la_s enseñan/a* de régimen general y su uso en los centros docentes
(de la disposición final cuarta)

• Real Decreto 332/1992. de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros docentes privados, para
impartir en.señanzas de régimen ¿enera! un universitarias

• Resolución de 5 de marzo de 1992. de la Secretaria de Estado de Educación, por la que se regula
la elaboración de proyectos curriculares para la Educación Secundaria Obligatoria y se establecen
orientaciones para la distribución de objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada uno
de los ciclos.

• Orden de 20 de febrero de 1992 por la que se establece el cum'culo del área de "Religión Católica"
en la Educación Secundaria Obligatoria

- Real Decreto 1701/1991. Je 29 de noviembre, por el que se establecen especia I idades del cuerpo
de profesores de enseñan/a secundaria, M- adscriben a ellas los profesores correspondientes de
dicho cuerpo y se determinan las áreas y materia* que deberán impartir el profesorado respectivo
( de las disposiciones adicionales 9.1 y 10.8)

• Real Decreto 1700/1991. de 29 de noviembre, por el que se establece la estructura del Bachillerato
(del an. 27.6)

- Orden de 4 de noviembre de 1991 por la que se aprueban los programas de necesidades para la
redacción de los proyectos de construcción de cemm\ de educación infantil, educación primaria,
educación infantil y primaria, educación secundaria obligatoria y educación secundaria completa
Orden de 4 de noviembre de 1991 por la que se Jefinen.con carácter experimental, nuevos ciclos
forma ti vos de artes plásticas y diseño (del an. 27.6)

Real Decreto 1459/1991. de A de septiembre, sobre la obtención del título de graduado escolar en

el extranjero.
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- Real Derretí i 13.10'199 i. de f> de septtemrire. por el que se establecen los aspectos básteos del
currículn de la educación infantil (del an.4i

- Real Decreto 1007/1991 .de 14 de junio, establece enseñanza» mínimas de educación secundaria
obligatoria

- Real Decreto 1006/1991. de 14 de junio, establece enseñanzas mínimas de educación primaria
obligatoria

• Real Decreto KX14/I991. de 14 de junio, requisitos mínimos de los Ceñiros de enseñanzas de
Régimen General no Universitarias (de la disposición adicional sexta)

- Orden de 4 de junio, por la que se regula la obtención del título de Graduado Escolar mediante
l:i realización de pruebas e\tr;iordinari;is

FORMACIÓN PROFESIONAL:

- Real Decreto 274/2000. de 25 de febrero, por el que se establece el titulo de Técnico Superior en
Animación Turística y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35.1)

- Real Decreto 777/1 W8.de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo (del capítulo IV. Título I)

- Real Decreto [913-'1W7. de I1) de diciembre, por el que se configuran como enseñanzas de régi-
men especial las conducentes a la obtención de lilulaciones de Técnicos deportaos, se aprueban
las directrices generales de los títulos y de las correspnmiieiiics ense-fiLiiizas mínimas (del art. 3,41

- Real Decreto 1717/1996. de 12 de julio, por el que se establece el título de Técnico en explota-
ciones ganaderas y las correspondientes enseñan/as mínimas Idel an. 35)

- Real Decreto 1716/1996. de 12 de julio, por el que se establece el lítulo de Técnico en explota-
ciones agrícolas intensivas y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. .151

- Real Decreto 1715/1996. de 12 de julio, por el que se establece- el Ululo de Técnico en explota-
ciones agrarias extensivas y las correspondientes enseñanzas mínimos (del art. 351

- Real Decreto I7I4'I996. de 12 de julio, por el que se establece el título de Técnico en jardinería
> las correspondientes enseñanzas mínimas lile! art. 35)

• Real Decreto I7I3/I996. de 12 de julio, por el que se estableced título de Técnico en trabajos fores-
tales y ile conservación del medio natural y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 1712'1996. de 12 de julio, por el que se establecen el título de Técnico Superior en
gestión y organización de los recursos naturales y paisajistic<K y las correspondientes enseñanzas
mínimas (del art. 35}

• Real Decreto 1711/1996. de 12 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
gestión y organización de empresas agropecuarias \ las correspondientes enseñanzas mínimas (del
art. 35)

- Real Decreto 2061/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en integración social y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 2060 1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en interpretación de la lengua de signos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)
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- Real Decreto 2059/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico Superior
en educación infantil y las correspondientes enseñanzas mínimas {del art .35)

Real Decrcto2058/1995.de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en animación sociocultural y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 2057/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en pani-
ficación y repostería > la* correspondientes enseñanzas mínimas (del art. .15)

-Real Decreto 2056/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en moli-
nería e industrias cerealistas y las correspondientes enseñan/as mínimas (del art, 35)

- Real Decreto 2055/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en ela-
b<roción de vinos y otra;, bebidas y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

• Real Decreto 2054/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico en ela-
boración de productos lácteos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

• Real Decreto 2053/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en ela-
boración de aceites y jugos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

Real Decreto 2052/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el tilulo de Técnico en con-
servería vegetal, cárnica y de pescado y las correspondientes enseñanzas mínimas (del un. 35)

- Real Decreto 2051/1995.de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en mata-
dero y carnicería-charcutería y las correspondientes ensenan/as mínimas (del art .35)

• Real Decreto 2050/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en industria alimentaria y las correspondientes enseñanzas mínimas (de! art. 35)

- Real Decreto 2049/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el lítulu de Técnico en con-
ducción de actividades físico-deportivas en el medio natural y las correspondientes enseñanzas
mínimas (del art. 35)

-Real Decreto 2O4K/I995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de formación pro-
fesional de Técnico Superior en animación de actividades físicas y deportivas y las correspon-
dientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

-Real Decreto 2047/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en man-
tenimiento ferroviario y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

• Real Decreto 2(MAílW5.de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en mon-
taje y mantenimiento de instalaciones de frío, climatización y producción de calor y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 2045/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en ias-
taiación y mantenimiento electromecánico de maquinaria y conducción de líneas y las correspon-
dientes enseñanzas mínima!, (del ¡ui. 35)

• Real Decreto 2044/]995.de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en mantenimiento > montaje de instalaciones de edificio y proceso y las correspondienies ense-
ñanzas mínimas (del an. 35)

Real Decreto 2O43/I995.de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en mantenimiento de equipo industrial y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

Real Decreto 204211995. de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en desarrollo de proyectos de instalaciones de (luidos, térmicas > de manutención y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas (del an 35i
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• Real Decreto 2041'1995, de 22 de diciembre, por e! que se establece el título de Técnico en upe-
raciones de fabricación de \idrio \ transformados y la» correspondiemes enseñanzas mínimas idel
an.35)

- Real Decreto 2O4Í) 1995, de 22 de diciembre. p*if el que se establece el título de Técnico en ope-
raciones de lubricación de productos cerámicos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del
art. 351

- Real Decreto 2039/1995. de 22 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico Superior
en lubricación y transformación de productos ile \idrio j las corres pendientes enseñanzas míni-
mas (del art. 35)

- Real Decreto 203K'1995. de 22 de diciembre, por el que se estableced lítulo de Técnico Superior
en desarrollo y fabricación de producios cerámicos y las correspondientes enseñan/as mínimas
idel an. 35)

- Real Decreto 2037/1995, i!c 22 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico en labo-
ratorio de ¡mayen y las correspondientes enseñanzas mínimas {del an. .151

- Real Decrete 2036.'IW5.de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en .sonido j las correspondientes enseñan/as mínimas idel an. 35)

• Real Decreto 2035/1995. de 22 de diciembre, por el que se estableced líiulo de Técnico Superior
en realización de audiovisuales > espectáculos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del
art. 35)

• Real Decreto 2034/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico Superior
en producción de audiovisuales, radio y espectáculos y las correspondientes enseñan/.as mínimas
(del art. 35)

- Real Decreto 2l)33'l995.de 22 de diciembre, por el que se establece el titule de Técnico Superior
en imagen y las correspondientes enseñanzas mínimas idel an. 35)

• Real Decreto 1635/1995. de (> de octubre, por el que se adscribe el profesorado de los cuerpos de
profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos de formación profesional a las especia-
lidades piopias de la furinación profesional especifica, ule la disposición adicional 10)

• Resolución de 27 de marzo de 1995. de la Secretaria de Hstado de Educación, por la que se dic-
tan instrucciones para regular el proceso de solicitud y registro del libro de culificaciones de
Formación Profesional, asi como normas para facilitar su cumplimentación por los centros (de!
art. 14.1)

- Real Decreto 631/1995. de 21 de abril, por el que se establece el lítulo de Técnico en caracteriza-
ción y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

Real Decreto 63(1/1995. de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico en estética per-
sonal decorativa y las correspondientes enseñan/as mínimas (del an. 351

Real Decreto 629/1995. de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico en peluquería
y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art, 35)

• Real Decreto 628/1995. de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en
estética > las correspondientes enseñan/as mínimas (del an. 35»

Real Decreto 627/1995. de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en
Asesoría de Imagen Personal (del art. 351

Real Decreto f>26'1995, do 21 de abril, por el que se establece el lítulo de Técnico Superior en
mantenimiento de aviónica y las correspondientes enseñan/as mínimas idel an. 35)
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- Real Decreto 625'1995, de 21 de abril, por el que se establece el título tic Técnico Superior en
mantenimiento aeromecánico y las correspondí en les enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 624' 1995. de 21 de abril, por el t|UC se establece el título de Técnico en equipos elec-
trónicos de consumo y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 62.1/1915. de 21 tle abril, por e¡ que se establece el título de Ticnico en equipos e
insta Un; i unes electrotécnicas y las correspondientes enseñan/as mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 622/1995, de 21 de abril, proyecto de Real Decreto por el que se establece el título
de Técnico Superior en sistemas de telecomunicación e informáticos y las correspondientes ense-
ñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 621/1'J95.de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en ins-
talaciones electrotécnicas y las correspondientes enseñanzas mínimas {del art. 35}

- Real Decreto 620/1995. de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en
desarrollo de productos electrónicos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 6! 9; 1995. tle 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en sis-
temas tic regulación y control automáticos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 547/1995. de 7 de abril, por el que se establece el titulo tic Técnico en farmacia y
las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 546/1995. de 7 de abril, por el que se establece el lítulo de Técnico en cuidados auxi-
liares de enfermería y las correspondientes ensenan /as mínimas (del art. 35)

-Real Detreio 545/1995. de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en ima-
gen para el diagnostico y las correspondientes enseñanzas mínimas Idel art. 35)

- Real Decreto 544/1995. de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en
radioterapia y las correspondientes enseñan/.as mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 543/1995. de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en docu-
mentación sanitaria y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Deca-io 542/1995. de 7 de abril, por el que se establece el titulo de Técnico Superior en orto-
protésica y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en pró-
tesis den i a les y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 540/1995. de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en salud
ambiental y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 539/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en labo-
ratorio de diagnostico clínico y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 538/1995. de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en ana-
tomía patológica > citología y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 537/1995. de 7 de abril, por el que se establece el tirulo de Técnico Superior en
higiene bucodental y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 536/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en die-
tética y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Dccreio 2426/ 1W4. de 16 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en encua-
demación y manipulados Ue papel y cartón \ las correspondientes enseñan/a.', mínimas (del art. 35)
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• Real Decreto 2425/1994. de I f> de diciembre, por el que se estableced título de Técnico en impre-
sión en mies urálicas > las correspondientes enseñanzas mínimas idel art. 351

- Real Decreto 2424/t994. de 16 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en
p re impresión en artes gráficas y las correspondientes enseñan/as mínimas idcl un.351

• Real Decreto 242.1 1944.de 16 de ditiiímhre. por el que se establece el título de Técnico Superior
en producción en industrias de artes gráficas \ las correspondiemes enseñanzas mínimas (del art.
35)

- Real Decreto 2422.1 W4.de 16 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en Diseño y producción editorial \ las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 351

- Real Decreto 2421/ I994.de 16 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico en fun-
dición y las correspondienles enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 2420/1994. de 16 de diciembre, por el inic se establece el tílulo de Técnico en tra-
tamientos superficiales y térmicos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 351

• Real Decreto 2419; IW4.dc If) de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico en meca-
nizado y las correspondientes enseñan/as mínimas (del art. 35)

• Real Decreto 241S/1W4. de 16 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en producción por fundición \ pul t ¡metalurgia v las correspondiente enseñanzas mínimas (del
art. 351

•Real Decreto 2417/1994. de 16 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en producción por mecanizado y las correspondientes enseñan/as mínimas [del art. 35)

- Real Decreto 2416 I9f4.dc I o de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en desarrollo do proyectos mecánicos \ las correspondientes enseñan/as mínimas (del art. 35)

• Orden de 15 de noviembre de 1994 por la que se dictan instrucciones relativas a la implantación
anticipada de los ciclos lormulivos de formación profesional establecidos por la Ley Orgánica
], 199(). de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema bdueativo. Corrección de erratas de
16 de diciembre.

• Real Decreto 1662^1994. de 22 de julio, porei que se establece el título de Técnico en gestión
administrativa > las correspondientes ensenan/as mínimas (del an. 35)

• Real Decreto I66H994 . de 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
desarrollo de aplicaciones informáticas y las correspondientes enseñanzas mínimas i del art. 35)

• Real Decreto 1660/1994. de 22 de julio, poi el que se establece el titulo de Técnico Superior en
administración de sistemas informáticos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 351

Real Decreto Ifi59/|<)94. de 22 de julio, por el que se establece el tílulo de Técnico Superior en
administración ) finan/as \ las correspondiente-, enseñanzas mínimas (del art. 35)

• Real Decreto 165K/I994.dc 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
secretariado y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 351

• Real Decreto 1657 ' JW4.de 22 de itilio. por el que se establece el título de Técnico en soldadura
y calderería y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. ,!5)

• Real Decreto K>56/I9<J4. de 22 Je julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
construcciones metálicas y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35i

Real IX'creto 1655 l'W4. de 22 de julio, por el que se establecí- el título de Técnico en comercio
y las correspondiente enseñanzas mínimas (del urt. 351
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- Real Decreto 1654/1994, de 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
gestión del transpone y las correspondiente enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 1653/1994, de 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
comercio internacional y las correspondientes enseñan/as mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 1652/1994. de 22 de julio, por el que se establece el tilulo de Técnico Superior en
servicios al consumidor y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 1651/1994. de 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
gestión comercial y "marketing" y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 1650/1994. de 22 de julio, por el que se estableced título de Técnico en carrocería
y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 1649/1994. de 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico en electro-
mecánica de vehículos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

• Real Decreto 1648/1994. de 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
automoción y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35]

-Real Decreto 743'1994, de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en confección
y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 742/1994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en calzado y
marroquinerÍH y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

• Real Decreto 741/1994, de 22 de abril, por el que se estableced título de Técnico en operaciones
de ennoblecimiento textil y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 351

- Real Decreto 740/1994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en producción
de tejidos de punto y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 739/1994, de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en producción
de hilatura y tejeduría de calada y las correspondientes enseñanzas mínimas i del an. 35)

- Real Decreto 738/1994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en
patronaje y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 737/1994. de 22 de abril, por el que se establece el título lie Técnico Superior en pro-
cesos de confección industrial y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 73671994, de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en cur-
itdos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 735/1994, de 22 de abril, pore! que se estableced título de Técnico Superior en pro-
cesos de ennoblecimiento textil y las correspondientes enseñanzas mínimas Idel an. 35)

- Real Decreto 734/1994. de 22 de abril. por el que se establece el título de Técnico Superior en pro-
cesos textiles de tejeduría de punto y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 733/1994. de 22 de abril, por el que se establece el titulo de Técnico Superior en procesos
textiles de hilatura y tejeduría de calada y las correspondientes easeñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 732/1994, de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en fabricación
¡i medida e instalación de carpintería y mueble y las correspondientes enseñanzas mínimas (del
an. 35)

- Real Decreto 731/1994, de 22 de abril, por el que se estableced título de Técnico en fabricación
industrial de carpintería y mueble y las correspondí en les enseñanzas mínimas (del art. 35)
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- Real Decreto 730'1994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en transforma-
ción de madera y corcho y las correspondientes en->eñun/a<> mínima» (del arl. 351

- Real Decreto 729'! 994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en pro-
ducción de madera y mueble \ las correspondientes enseñan/as mínimas (de! art. 4)

Real Decreto 72X1994. de 22 de abril, por el que se establece el tíiuln Je Técnico Superior en
desarrollo de produelos en carpintería > mueble y las correspondientes enseñanzas mínimas.

- Real Decreto 727/1994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en buceo de
media profundidad y las correspondienles enseñanzas mínimas.

- Real Decreto 726/1994. de 22 tle abril, por oí que se establece el título de Técnico en operaciones
de cultivo, acuícola y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

• Real Decreto 725''1994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en operación,
control y mantenimiento de maquinas e instalaciones del buque y las correspondientes enseñan-
zas mínimas (del art. .151 (Corrección de erratas de 22 de abril)

• Real Decreto 72411994.de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico en pesca y trans-
porte marílimo y las correspondientes enseñan/as mínimas idel art. 351

- Real Decreto 723/1994, de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en pro-
ducción atuícola y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 351. Corrección de erratas
de 22 de abril

• Real Decreto 722/1994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en
supervisión y control de maquinas e instalaciones del buijuc y las correspondientes enseñanzas
mínimas (del arl. 35}. Corrección de erratas de 22 de abril

• Real Decreto 721/1994. de 22 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior de
navegación, pesca y transpone marílimo j las correspondientes enseñan/as mínimas (del art.35).
Corrección de erratas de 22 de abril

• Real Decreto 2221 '1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en ser-
vicios de restaurante y bar y las correspondientes enseñan/as mínimasfdel art. 35}

- Real Decreto 2220/1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el título (le Técnico en pas-
telería y panadería y las correspondientes enseñanzas mínimas (del arl. 35)

- Real Decreto 2219'1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico de coci-
na y las correspondientes enseñanzas mínimas idcl art. 35)

• Real Decreto 2218/1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior
en restauración y las correspondientes enseñan/as mínimas!del an. 35)

- Real Decreto 2217 I993.de 17 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico Superior
en información y comercialización turísticas y las correspondienies enseñanzas mínimas idel an.
35)

Real Decreto 2216/1993. de 17 de diciembre, por el que -.e establece el título de Técnico Superior
en alojamiento y las correspondientes enseñanzas mínimasidcl an. 35)

• Real Decreto 2215/1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico Superior
en agencias de viajes y las correspondienies enseñanzas mínimas (del ¡irt. 351

- Real Decreto 2214/1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el Ululo de Técnico en ope-
ración y mantenimiento de maquinaria de construcción y las corres pondien les enseñanzas míni-
mas (del art. 35)
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• Real Decreio22l.VI993.de 17 de diciembre, por el que se estableced titulo de Técnico en obras
de hormigón y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 351

- Real Decreto 2212/1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el (itulo de Técnico en obras
de albañilería y las correspondientes enseñanza» mínimas (del an. 35) Corrección de emires, de
17 de diciembre.

- Real Decreto 22IU1993.de 17 de diciembre, por el que se estableced titulo de Técnico en aca-
bados de construcción y la* correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 2210/1993. de 17 de diciembre, por e! que se establece el tíiulu de Técnico Superior
en realización > planes de obras y las correspondientes enseñanzas mínimas Idel an. 35)

- Real Decreto 2209/1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico Superior
en levantamiento y desarrollos urban/sticos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an.
351

- Real Decreto 2208/1993. de 17 de diciembre, por el que se establece el titulo de Técnico Superior
en desarrollo y aplicación de proyectos de construcción y las correspondientes enseñanzas míni-
mas (del art. 35)

- Real Decreto 1027/1993. de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior

- Real Decreto HIK/1993. de 28 de mayo, por el que se establece el título de Técnico en operacio-
nes de iransformación de plásticos y caucho y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art.
35 >

- Real Decreto 817/1993. de 28 de mayo, por el que se estableced título de Técnico en laboratorio
y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

-Real Decreto 816/1993. de 28 de mayo, por el que se establece el título de Técnico en operacio-
nes de fabricación de productos farmacéuticos y las correspondientes enseñanzas mínimas (del
art. 35)

• Real Decreto 815/1993. de 28 de mayo, por el que se establece el título Técnico en operaciones
de proceso de pasta y papel y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 814/1993. de 28 de mayo, por el que se establece el título de Técnico en operacio-
nes de proceso en planta química y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35)

- Real Decreto 8I.VI993. de 2K de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en
plásticos y caucho j las correspondientci enseñanzas mínimas (del an. 35)

- Real Decreto 812/1993. de 28 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en
química ambiental y las correspondientes enseñanzas mínimas (del an. 35) Corrección de errores
de 9 de lebrero de 1994.

- Real Decreto 811/1993. de 28 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en
análisis y control y las correspondientes enseñanzas mínimas (del art. 35) Corrección de emires
de 31 de enero de 1994.

- Real Decreto 810/1993. de 28 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en
fabricación de productos farmacéuticos y afines y las correspondientes enseñanzas mínimas (del
art. 35)

- Real Decreto 809/1993. de 28 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en
industrias de proceso de pasta y papel y las conespondientes enseñanzas mínimas (del an. 35)
Corrección de errores de 31 de enero de 1994
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Real IXvrelo Sf)S.''l*W3. de 28 Je mayo, por el que -.e establece el lítuln de Técnico Superior en
industrias de proceso químico > la», cttrrespondlentes enseñan/as mfnimaN idel art.35)

• Real Decreto 676'IW3.de 7 de mayo.se establecen las directrices sobre los títulos _v las cunes-
es enseñan/as mínimas de formación profesional (del an. 35)

-Orden tic 21 de marzo tic l*Wl piir la que se definen, con carácter experimental, nuevos módulos
pnilCMonales-

Real Decreto !61 ti/1990, de 14 (te diciembre por el que se reyula ei plan nacional de Ibnnación e
inserción profesional (de los artículos 30.1 \ 511.1. v la disposición adicional 1H)
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Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, la

Evaluación y el Gobierno de los
centros docentes

texto vigente

L.O.P.E.G.





LEY ORGÁNICA 9/1995, DE 20 DE NOVIEMBRE. (B.O.E. rf278.de
noviembre de 1995)

TtXTO VICÍENTE

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A iodos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Corte'. Generales han aprobado y
Yo %engo en sancionar la siguiente Ley Orgánica;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El progreso equilibrado de una sociedad demo-
crática, su bienestar colectivo y la calidad de ki
vida individual de sus ciudadanos son i rulo del
desarrollo de la educación, en sus distintos nive-
les. Conscientes de ello, las suciedades exigen de
modo creciente bienes y servicios educamos, \
su fomento y salvaguardia por parle de las
Administraciones públicas han venido a formar
parte de las propias responsabilidades de éstas.

F.n España, el artículo 27 de la Constitución con-
sagra la responsabilidad de los, poderes públicos
como garantía fundamental del derecho a la edu-
cación, en todos sus exiremos.

Para desarrollar los principios constitucionales en
esta materia, la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de
julio. Reguladora del Derecho a la Educación,
vino a consolidar el ejercicio de tal derecho den-
tro de un sistema escolar concebido como escue-
la para todos. Al mismo tiempo, la Ley reconoció
y afian/ó el régimen mixto, público y privado, de
los centros docentes, sancionó la libertad de crea-
ción de centros, dentro de la inexcusable viabili-
dad, fijó las condiciones en que los centros así
creados gozan de financiación pública y. como
elemento imprescindible de la estructura de los
centros docentes financiados con fondos públi-

cos, estableció los órganos unipersonales y cole-
giados de gobierna y determinó sus funciones y
modo de constitución.

Posteriormente, la Ley Orgánica I.11990. de .' de
ociubre. de Ordenación General del Sistema
Educativo, ha reestructurado, desde perspectivas
renovadoras, el conjunto del sistema educativo.
Líneas fundamentales de esta reforma han sido la
ampliación hasta los dieciséis años de la educa-
ción obligatoria y gratuita, el establee i miento de
la educación infantil, primaria y secundaria obli-
gatoria como nuevas etapas educativas y la defi-
nición de un marco normativo moderno para el
bachilléralo y la formación profesional.

La Ley Orgánica 1/19911. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, ha
concretado los objetivos y áreas, o materias de las
distintas etapas y ha delimitado en ellas las carac-
terísticas generales de los nuevos cum'culos. Por
otra parte, la Ley. que ha significado un avance
decisivo para la mejora de la calidad de enseñan-
za, a la que ha dedicado su Título IV. ha determi-
nado que los poderes públicos prestarán atención
prioritaria al conjunto de factores que la favore-
cen. Destacan entre ellos la cualificacion y for-
mación del profesorado. la programación docen-
te, la innovación y la investigación educativas, asi
como la orientación educativa y profesional,
junio a otros especialmente vinculados a la vida
cotidiana de ios centros, como la función directi-
va o la inspección.

Las directrices de la Ley I''1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo,
componan elementos muy innovadores en cuanto
a la estructura del sistema educativo y sus etapas
y enseñanzas, las nuevas responsabilidades y
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autonomía de los centros y del profesorado en el
desarrollo del currículo. y la exigencia de evalua-
ción del conjunto del sistema.

Es preciso, por tanto, adecuar a la nueva realidad
educativa el pl3n(eamienio partieípativo y los
aspectos referentes a organización y funciona-
miento que se establecieron en la Ley 8/1985. de
3 de julio. Reguladora del Derecho a la
Educación.

En la educación española, mediante la constitu-
ción de los Consejos Escolares de los centros,
comenzó a desarrollarse un sistema tic partici-
pación en que están presentes el profesorado, el
alumnado, las familias.el personal de administra-
ción y servicios, los represe man les municipales y
los iitulares de los centros privados, llevando así
los derechos constitucional mente reconocidos a
su aplicación práctica en el trabajo de los ceñiros.

Debe asegurarse que tal participación, que ya es
un componente sustantivo de la actividad escolar,
se realice en los centros con óptimas condiciones,
y que en los centros en los que se imparta forma-
ción profesional específica se extienda al muntio
empresarial, con el que se asocian los contenidos
de ¡as nuevas enseñanzas.

Por otra pane, deben reforzarse las propias fun-
ciones encomendadas al Consejo Escolar, de
modo que pueda afruntar con éxito las tareas
complejas que se le encomiendan, entre las que
destacan, por su trascendencia, la elección del
Director, el ejercicio de una mayor autonomía de
organización y gesiión y la determinación de las
directrices para elaboración del proyecto educati-
vo del centro, desde la concreción de los objetivas
que pretenden las enseñanzas impartidas hasta la
oferta especifica que el alumnado recibe.

La elección del Direcior debe ser resultado de un
procedimiento que garantice a! máximo el acierto
de la comunidad. Je modo que sean seleccionados
para desempeñar la dirección los profesores más
adecuados y mejor preparados para realizar la
tarea de dirección, al tiempo que se asegura un
funcionamiento óptimo de los equipos directivos
y el ejercicio eficiente de las competencias que
tienen encomendadas.

Debe concederse también especial importancia al
desarrollo profesional de los docentes y a los sis-
lemas que permitan mejorar sus perspectivas pro-
fesionales, tanto en el puro ejercicio de la ense-
ñanza como en la posible promoción a las res-
ponsabilidades de coordinación, gestión o direc-
ción. La buena práctica docente, recompensada
con el adecuado reconocimiento social, debe ser
base inequívoca de los incentivos profesionales.

Además, la mejora de la calidad de la enseñanza
exige ampliar los límites de la evaluación, para
que pueda ser aplicada de modo efectivo al con-
junto del sistema educativo, en sus enseñanzas,
centros y profesores.

Para la más eficaz consecución de tales fines,
debe regularse la función inspectora, de manera
que pueda acreditarse suficientemente que todos
los factores descritos funcionan con corrección y
armonía.

La> especiales exigencias de la función inspec-
tora, básica para detectar con acierto el estado
real de los distintos elementos del sistema edu-
cativo y las causas determinantes de los resulta-
dos de las evaluaciones, hacen imprescindible
disponer del mejor procedimiento posible en la
selección de los candidatos a desempeñarla. Por
otra parte, es forzoso ofrecer a los inspectores
seleccionados una situación profesional que
facilite al máximo el ejercicio de tarea tan deci-
siva como la suya.

Es necesario garantizar también la escolarización
de los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales en los centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos. Para ello, los centros de una misma
r.ona deberán escolan zar a estos alumnos en igual
proporción, de acuerdo con los límites y recursos
que las Administraciones educativas determinen.

Asimismo, debe extenderse al conjunto de los
centros sostenidos con fondos públicos la adecua-
da participación, autonomía y organización de los
centros que la Ley 1/1990. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.
e\ige. de manera que no sólo se garantice con
efectividad la ausencia de discriminación en la
elección del centro por parte de los alumnos, sino
que los centros, a su vez, puedan incorporar a su
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proyecto educativo y a las enseñanzas que impar-
len todas las mejoras cualitativas que las sucesi-
vas disposiciones legales vienen auspiciando.

Se justifica así la presente Ley. t)ue profundiza lo
dispuesio en la Lev R/1985. de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, en su concep-
ción participaiiva, y que completa la organización
y funcione* de los órganos de gobierno tic los
centros financiados con fondos públicos para
ajusfarlos a lo establecido en la Ley Orgánica
1/I<W(), de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Hn coherencia con estas dos lleves, que han cons-
tituido destacados hitos de una misma política
educativa, y con miras a cohesionarlas y comple-
mentarlas, la présenle Le> obedece a la voluntad,
ampliamente compartida por la sociedad españo-
la, de reafirmar con garantías plenas el derecho a
la educación para iodos, sin discriminaciones, y
de consolidar la autonomía de los ceñiros docen-
tes v la participación responsable de quienes for-
man pane de la comunidad educativa, estable-
ciendo un marco organizativo capa/ de asegurar
el logro de los fines de reforma y de mejora de la
calidad de la enseñan/a que lia buscado la Ley
Orgánica 1''I4mi.de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, al reordenar el
sistema educativo español.

Como las anteriores, la presente Ley esíá anima-
da por la firme voluntad de conseguir una educa-
ción a laque tengan acceso todos los niños y jóve-
nes españoles, con calidad para formarlos sólida-
mente, con vistas a tina participación comprome-
tida, responsable e ilustrada en las tareas sociales,
cívicas y laborales que puedan corres pon de ríes en
la vida adulta.

Desde tales principios, orientaciones y propósitos
se formula el icxln articulado de la Ley.

El Título preliminar define las acciones que debe-
rán llevar a cabo los poderes públicos para garan-
tizar una enseñanza de calidad en la actividad
educativa, conforme a los Tines establecidos en la
Ley I/1<WO. de 3 de octubre, de Ordenación
Cienera! del Sistema Educativo, y que compren-
den el fomento de la participación, el apoyo al
funcionamiento de los órganos de gobierno de los

centros, el establecimiento de procedimientos de
evaluación y la organización de la inspección
educativa.

El Titulo I trata de la participación en el gobierno
de los centros, de la participación en actividades
complementarias y extraescolares y de los
Consejos Escolares de ámbito intermedio, y regu-
la también la autonomía de gestión de los centros
docentes públicos, la elaboración \ publicación
de su proyecto educativo y la autonomía en la
gestión de los recursos.

El Título II regula los órganos de gobierno de los
centros docentes públicos. Define y establece la
composición del Consejo Escolar de los centros.
sus competencias \ la participación de los alum-
nos v de la Comisión Económica, así como la par-
ticipación de los profesores a través del Claustro,
las competencias del mismo, la participación del
Consejo Escolar _\ del Claustro en la evaluación
del centro, y. por último, la Dirección. Determina
el procedimiento para la elección de Director, los
requisitos para ser candidato \ para ser acreditado
para el ejercicio de la dirección, y todo lo referen-
te a la elección de Director y su designación por
la Administración educativa, con las competen-
cias ijue le corresponde, su cese, nombramiento
de los miembros del equipo directivo y duración
del mandato de los órganos de gobierno. También
establece medidas de apoyo al ejercicio de la fun-
ción directiva y prevé la adscripción de un admi-
nistrador en los centros que por su complejidad lo
requieran.

Son objeto del Titulo MI los distintos contenidos
y modalidades de la evaluación, así como las
competencias de las diferentes instituciones para
realizar estudios de evaluación, participar en
ellos, valorarlos y hacer públicos, en su caso, los
correspondientes informes de resultados. Este
Título aborda también la participación de los cen-
tros docentes en las tareas evaluadoras.

El Título IV irata de la Inspección de Educación
y regula el ejercicio de la supervisión e inspec-
ción por las Administraciones educativas.
Determina las funciones de la Inspección de
Educación, el desarrollo de su ejercicio por fun-
cionarios docentes del Cuerpo de Inspectores de
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Educación, los requisitos para acceder a la misma
y los punios referentes a la formación de inspec-
tores, al ejercicio de sus funciones y a la organi-
zación de la inspección.

Determinados aspectos sobresalientes son incorpo-
rados en las disposiciones adicionales. La segunda
establece que las Administraciones educativas
deben garantizar la escolan ¿ación de los alumnos
con necesidades educativas especiales en los cen-
tn>s docentes sostenidos ton fotutos públicos, y la
séptima introduce una serie de modificaciones res-
pecto al régimen aplicable a los centros concertados
lo establecido en la presente Ley para los centros
públicos, para que todos los centros sostenidos con
fondos públicos sean de igual modo partícipes de
las medida-, que favorecen la calidad de la enseñan-
za \ queden sometidos a equivalentes mecanismos
de control social.

Así pues, a lo largo de su cuerpo normativo, la
Ley delimita y afianza las competencias básicas c
impulsa las de las Administraciones educativas ile
las Comunidades Autónomas con competencias
en educación. A ellas y al Ministerio de
Educación y Ciencia reconoce y atribuye, en su
caso, tamo competencias como responsabilida-
des, no sólo en los factores cruciales para la mejo-
ra de la calidad de la enseñanza, sino también en
la reg lamentación estatutaria y en la organización
de la vida de la autonomía de los centros, de eva-
luación y de la inspección.

En suma, la presente Ley da nuevo impulso a la
participación y autonomía de los distintos secto-
res de la comunidad educativa en la vida de los
centros docentes y completa un marco legal capaz
de estimular de modo fructífero el conjunto de
factores que propician y desarrollan la calidad de
la enseñanza y su mejora.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Principios de actuación.

Al objeto cte que la actividad educativa se desa-
rrolle atendiendo a los principios y fines estable-
cidos en la Ley Orgánica 1/19**), de 3 de octubre.
de Ordenación General del Sistema Educativo.

los poderes públicos, para garantizar una ense-
ñanza de calidad:

a) Fomentarán la participación de la comunidad
educativa en la organización y gobierno de los
centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos y en la definición de su proyecto educativo.

bl Apoyarán el funcionamiento de los órganos de
gobierno de los centros docentes sostenidos
con fondos públicos.

c) Impulsarán y estimularán la formación continua
yel perfeccionamiento del profesorado, así como
la innovación y la investigación educativas.

d) Establecerán procedimientos para la evaluación
del sistema educativo, de los centros, de la labor
docente, de los cargos directivos y de la actua-
ción de la propia administración educativa.

e) Organizarán la inspección educativa de acuer-
do con las funciones que se le asignan en la
presente Ley.

TITULO I
De la participación de la comunidad
educativa en la organización y
gobierno de los centros docentes
sostenidos con fondos públicos y en la
definición de su proyecto educativo

CAPITULO I
I)e la participación

Artículo 2. Participación tn los centros docentes.

1, La comunidad educativa participará en el
gobierno de los centros a través del Consejo
Escolar. Los profesores lo harán también a través
del Claustro, en los términos que se establecen en
la presente Ley.

2. Los padres podrán participar también en el fun-
cionamiento de los centros docentes a través de
sus asociaciones. Las Administraciones educati-
vas regularán el procedimiento para que uno de
los representantes de los padres en el Consejo
Escolar sea designado por la asociación de padres
más representativa en el centro.
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Asimismo, las Administraciones educativas refor-
zarán la participación de los alumnos y alumnas a
Ira vés del apoyo a sus representantes en el
Consejo Escolar.

3. Las Administraciones educativas fomentarán y
garantizarán e] ejercicio de la participación demo-
crática de lus diferentes sectores de la comunidad
educativa.

Artículo .' Participación en actividades escala-

re* complementarias y extraescolares.

1. Las Administraciones locales podrán colaborar
con los centros edúcateos para impulsar las acti-
vidades euraescolarcs y complementaria), y pro-
mover la relación entre la programación de los
centros y el entorno socioeconómico en que ésios
desarrollan su labor,

2. La organización y el funcionamiento de los
centros facilitará la participación de los profeso-
res, los alumnos y lo-, padres de alumnos, a titulo
individual o a través de sus asociaciones y sus
representantes en los Consejos Escolares, en la
elección, organización.desarrollo y evaluación de
las actividades escolares complementarias. A los
efectos establecidos en la presente Ley. se consi-
deran tales las organizadas por los centros docen-
tes, de acuerdo con su proyecto educativo, duran-
te el horario escolar.

3. Asimismo, se facilitará dicha participación y la
del conjunto de la sociedad en las actividades
euraescolares.

4. Los Consejos Escolares podrán establecer
convenios de colaboración con asociaciones
culturales o entidades sin ánimo Je lucro para
el desarrollo de actividades e%iraeseolarcs y
complementarias, de acuerdo con lo que al
efecto dispongan las Administraciones educati-
vas.

Artículo 4 Consejos Escolares de ámbito inter-

medio.

Las Administraciones educativas podrán crear
Consejos Escolares delimitando su ámbito territo-
rial concreto, así como su composición, organiza-
ción y funcionamiento.

CAPITU.OH

I>í- la autonomía ptdagófiica organizativa y de
gestión de los recursos de lus centros educativos

Artículo 5. Autonomía de Región de lt>\ centros
docentes.

Los centros dispondrán de autonomía para definir
e! modelo de gestión organizativa y pedagógica,
que deberá concretarse, en cada caso, mediante
los correspondientes proyectos educativos, eurri-
culares y. en su caso, normas de funcionamiento.

Artículo 6. Proyecto educativo.

Los centros elaborarán > aprobarán un proyecto
educativo en el que se lijarán los objetivos, las
prioridades y los procedimientos de actuación,
partiendo de las directrices del Consejo Escolar
del centro. Para la elaboración de dichas directri-
ces deberá tenerse en cuenta las caraetcrí.sticas del
entorno escolar y las necesidades edueaiivas
específicas de los alumnos, tomando en conside-
ración las propuestas realizadas por el Claustro.
En todo caso se garantizarán |Os principios y
objetivos establecidos en la Ley Orgánica 8.' 1 «85.
de 3 de julio, de regulación del Derecho a la
Educación.

2. Las Administraciones educativas establecerán
el marco general y colaborarán con los centros
para que éstos hagan público su proyecto educati-
vo así como aquellos otros aspectos que puedan
facilitar información sobre los centros y orienta-
ción a los alumnos y a sus padres o tutores, y
favorecer, de esta forma, una mayor implicación
del conjunto de la comunidad educativa.

3. El proyecto educativo de los ceñiros privados
concertados podrá incorporar el carácter propio al
que se refiere el articulo 22 de la Ley Orgánica
K'1985. de 1 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, que en todo caso deberá hacerse
público.

Artículo 7. Aiituniimía en la gestión de los
recursos económicos en los centros públicos.

1. Los centros docentes públicos que impartan
enseñan/as reguladas por la Ley Orgánica
1/lfW. de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, dispondrán de autonomía
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en su gestión económica de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente I.ey. así como en la norma-
tiva propia de cada Administración educativa.

2. Las Administraciones educativas podrán dele-
gar en los órganos de gobierno de ION centros
públicos la adquisición de bienes, contratación de
obras, servicios y suministros, con los limites que
en ¡a normativa correspondiente se establezcan.
El ejercicio de la autonomía de los teñiros para
administrar esios recursos estará sometido a las
disposiciones que regulan el proceso de contrata-
ción y de realización y justificación del gasto para
las Administraciones educativas.

3. Sin perjuicio de que Iodos los centros reciban
los recursos económicos necesarios para cum-
plir sus objetivos con criterios de calidad, las
Administraciones educativas podrán regular,
dentro de los límites que en la normativa corres-
pondiente se haya establecido, el procedimiento
que permita a los centros docentes públicos
obtener recursos complementarios, previa apro-
bación del Consejo Escolar. Estos recursos
deberán ser aplicados a sus gastos de funciona-
miento y no podrán provenir de las actividades
llevadas a cabo por las asociaciones de padres y
de alumnos en cumplimiento de sus fines, de
acuerdo con lo que las Administraciones educa-
tivas establezcan. En cualquier caso, las
Administraciones educativas prestarán especial
apoyo a aquellos centros que escolaricen alum-
nos con necesidades educativas especiales o
estén situados en zonas social o culturalmcnlc
desfavorecidas,

4. Las Administraciones educativas podrán delegar
en los órganos de gobierno de los centros públicos
las competencias (pie éstas determinen, responsabi-
lizando a Uis Directores de la gestión de los recur-
sos materiales, puestos a disposición del centro.

TÍTULO II
De los órganos de gobierno de los
centros docentes públicos

Artículo R- Actuación de ¡os órganos de gobier-

no de ¡os centros públicos.

1. Los órganos de gobierno de los centros velarán
porque las actividades de éstos se desarrollen de
acuerdo con los principios y valores de la
Constitución, por la efectiva realización de los
fines de la educación, establecidos en las leyes y
en las disposiciones vigentes, y por la calidad de
la enseñanza.

2. Además, los órganos de gobierno de los centros
garantizaran, en el ámbito de su competencia, el
ejercicio de los derechos reconocidos a los alum-
nos, profesores, padres de alumnos y personal de
administración y servicios y velarán por el cum-
plimiento de los deberes correspondientes.
Asimismo, favorecerán la participación efectiva
de lodos los miembros de la Comunidad
Educativa en la vida del centro, en su gestión y en
su evaluación.

Artículo 9. Órganos de gobierno.

Los centros docentes públicos tendrán los
siguientes órganos de gobierno:

a) Colegiados; Consejo Escolar. Claustro de pro-
fesores y cuantos otros determinen reglamenta-
riamente las Administraciones educativas.

b) Unipersonales: Director, Jefe de Estudios.
Secretario o. en su caso. Administrador y cuan-
tos otros determinen regí ame niariamente las
Administraciones educativas.

CAPITULO I
Del Consejo Escolar de Ins centros docente» públi-
cos

Artículo 10. Composición del Consejo Escolar
del centro.

I. El Consejo Escolar de los centros estará com-
puesto por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que será su Presidente.

b) El Jefe de Estudios.

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento
en cuyo término municipal se halle radicado el
centro.

drl 'n número de profesores, elegidos por el
Claustro, que no podrá ser inferior a un tercio
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del total de los componentes del Consejo
Escolar de! centro.

O Un número de padres y de alumnos, elegidos
respeeli* ámenle por j entre ellos, que no podrá
ser inferior a un tercio del tota! de los compo-
nenies del Consejo.

f) Un represemante del personal de administra-
ción y servidos en el Consejo Escolar. En los
centros específicos de educación especial, se
considerará incluido en el personal de adminis-
tración y sen1 icios el personal de atención edu-
caiiva complementaria.

gj El Secretario o. en su caso, el Administrador
del centro, que actuará como secretario del
Consejo, con vo/. y sin voto.

2. Las Administraciones educativas regularán
las condiciones por las que los ceñiros que
impartan las enseñanzas de formación profesio-
nal específica i> arles plásticas y diseño puedan
incorporar a su Consejo Escolar, con voz pero
sin voló, un representante propuesto por las
organizaciones empresariales o instituciones
laborales présenles en el ámbito de acción del
centro, según determinen las Administraciones-
educativas.

3. Las Administraciones educativas determinarán
el número toial de componentes del Consejo
Hscolar y regularán el proceso de elección de los
representantes de los distintos sectores que lo
integran.

4. En los centros específicos de educación infantil,
en los incompletos de educación primaria, cu los de
educación secundaria con menos de ocho unidades,
en centros de educación permanente de personas
adultas y de educación especial, en los que impar-
lan enseñan/as de régimen especial, así contó en
aquellas unidades o ceñiros de características sin-
gulares, la Administración educativa competente
adaptará lo dispuesto en este articulo y en el artícu-
lo 9. letra bi. a la singularidad de los mismos.

Artículo II. Competencias del Consejo Escolar

del centro.

1. El Consejo Escolar del centro tendrá tas
siguientes atribuciones:

ai Establecer las directrices para la elaboración
del proyecto educativo del centro, aprobarlo y
evaluarlo, sin perjuicio de las competencias
que el Clausuro de profesores liene atribuidas
en relación con la planificación y organización
docente.

b) Elegir al Director del centro y, en su caso y
previo acuerdo de sus miembros adoptado
por mayoría de dos tercios, proponer la revo-
cación del nombramiento del Director así
elegido.

el Decidir sobre la admisión Je alumnos, con
sujeción estricta a lo establecido en esla I-ej y
disposiciones que la desarrollen,

d) Aprobar el reglamento de régimen interior de!

centro.

c) Resolver los conflictos e imponer las correc-
ciones con finalidad pedagógica que corres-
pondan a aquellas conductas del alumnado que
perjudiquen gravemente la convivencia en el
centro, de acuerdo con las normas que esta-
blezcan las Administraciones educativas.

0 Aprobar el proyecto de presupuesto del centro
y la ejecución del mismo.

gi Promover la renovación de las instalaciones y
equipo escolar y vigilar su conservación.

hl Aprobar y evaluar la programación general del
centro y de las actividades escolares comple-
mentarias.

i) Fijar las directrices para la colaboración, con
fines culturales y educativos, con otros centros,
entidades y organismos.

j)Anali/ar y valorar el funcionamiento general
del centro, la evolución del rendimiento escolar
y los resultados de la evaluación que del centro
realice la Administración educativa.

kl Cualquier otra competencia que le sea atribui-
da en los correspondientes reglamenti>s orgáni-
cos.

2. Las Administraciones educativas determinarán

la periinlicidad de las reuniones del Consejo
Escolar, así como su régimen de convocatoria.
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3. Las Administraciones educativas podrán esta-
blecer, con carácter excepcional, la exigencia de
mayoría cualificada en la toma de determinadas
decisiones de especia] importancia para el funcio-
nan) ¡en lo del centro y que afecten al conjunto de
la comunidad educativa.

Artículo 12. Participación de alumnos en el

Consejo Escolar.

1. Los alumnos podrán ser elegidos miembros
del Consejo Escolar, con las atribuciones esta-
blecidas en el artículo II de la presente Ley. a
partir del primer ciclo de la educación secunda-
ría obligatoria. No obstante, los alumnos de este
primer ciclo de la educación secundaria obliga-
toria no podrán participar en la elección o el
cese del Director.

2. Los alumnos de educación primaria podrán
participar en el Consejo Escolar en los términos
que M; establezcan en los correspondientes regla-
mentos orgánicos de los centros.

Articulo 13. Creación de comisiones.

Las Administraciones educativas podrán regular
la creación de comisiones dependientes del
Consejo Escolar para los objetivos que se deter-

CAPITl'I.O II
Del Claustro dr profesurvs de liis centros docentes
públicos

Articula 14. Participación de los profesores.

1. El Claustro de profesores es el órgano propio
de participación Je éstos en el gobierno del cen-
tro y tiene la responsabilidad de planificar, coor-
dinar, decidir y. en su caso, informar sobre lodos
los aspectos docentes del mismo.

2. El Claustro será presidido por el Director y
estará integrada por la totalidad de los profesores
que presten servicio en el centro.

Artículo 15. Competencias del Claustro de pro-

fesores.

Son competencias del Claustro:

a) Formular al equipo directivo propuestas para la
elaboración de los proyectos del centro y de ia
programación general anual.

bl Aprobar y evaluar los proyectos curri cu lares y
los aspectos docentes, conforme al proyecto
educativo del centro, de la programación gene-
ral del centro.

el Promover iniciativas en el ámbito de la experi-

mentación y de la investigación pedagógica y

en la formación del profesorado del centro.

d> Elegir sus representantes en el Consejo Escolar
del centro.

el Conocer las candidaturas a la dirección y los
programas presentados por los candidatos.

f) Coordinar las funciones referentes a la orienta-
ción, tutoría, evaluación y recuperación de los
alumnos.

g} Analizar y valorar los resultados de la evalua-
ción que del centro realice la Administración
educativa o cualquier informe referente a la
marcha del mismo.

h) Cualquiera otra que le wa encomendada por
los respectivos reglamentos orgánicos.

Artículo 16. Participación en la evaluación del

centro.

1. Los órganos colegiados de gobierno evaluarán
periódicamente, de acuerdo con sus respectivas
competencias, el funcionamiento y cumplimiento
de los objetivos del centro.

2. El Consejo Escolar y el Claustro colaborarán
con la inspección educativa en los planes de eva-
luación del centro que se le encomienden, en los
términos que las Administraciones educativas
establezcan. >.in perjuicio de los procesos de eva-
luación interna que dichos órganos definan en sus
proyectos.

3. Los representantes de cada uno de Ins secto-
res de la comunidad educativa en el Consejo
Escolar podrán enviar informes sobre el funcio-
namiento del centro a la Administración com-
petente.
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CAPITULO III
IX- lu Dirección de kis ceñiros públicos

Artículo 17. Procedimiento para la elección del
liirector.

1. Kl Director será elegido por e! Consejo Escolar de
cutre aquellos profesores del centro que hayan sido
previamente acredliados para el ejercicio de esta fun-
ción. \ será nombrado pir la Administración educa-
liva competente para un mandato tuja duración será
de cuatro añc»s.

2. La elección se producirá por mayoría absoluta
de los miembro* del Consejo Escolar del centro.

3. Cuando, concurriendo más de un candidato,
ninguno de el los obtuviera la mayoría absoluta, se
procederá a reali/.ar una segunda votación en la
que figurará como candidato únicamente e! más
votado en la primera. La elección en esta segunda
votación requerirá también mayoría absoluta de
los miembros del Consejo Escolar del centro.

4. 1:1 Consejo Escolar del centro deberá conocer
el programa tic dirección, que debe incluir la pro-
puesta de los órganos unipersonales de gobierno
de la candidatura establecidos en esla Ley. los
méritos de los candidatos acreditados y las condi-
ciones que permitieron su acreditación para el
ejercicio de l.i función directiva.

Articulo 18. Requisitos para ser candidato a
Director.

1. Podrá ser candidato a Director cualquier profe-
sor. lunciouüNo de carrera, que reúna los siguien-
tes requisitos;

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años en
el cuerpo de la función pública docente desde el
que se opta y haber sido profesor, durante un
período de igual duración, en un centro que
imparta enseñanzas del mismo nivel y régimen.

b| Tener destino definitivo en el centro, con una
antigüedad en el mismo de al menos un curso
completo.

C) Haber sido acreditado por las Administraciones
educativas pora el ejercicio de la función directiva.

2. En los centros- específicos de educación infan-
til, en los incompletos de educación primaría, en

los de educación secundaria con menos de ocho
unidades > en los que impartan enseñan/as de
régimen especial o dirigidas a las personas adul-
tas con menos de ocho profesores, las
Administraciune* educamos podrán eximir a los
candidatos <Je cumplir alguno de los requisitos del
punto anterior.

Artículo 19. Acreditación para el ejercicio de la
dirección.

1. Serán acreditados para el ejercicio de ¡a direc-
ción aquellos profesores que lo soliciten y que
hayan superado los programas de formación que
las Administraciones educativas organicen para
este Tin o posean las titulaciones, relacionadas con
la función directiva, que las Administraciones
educativas determinen. Los profesores que dese-
en ser acreditados deberán reunir además al
menos uno de los siguientes requisitos:

a| Experiencia y valoración positiva del trabajo
previo desarrollado en el ejercicio de los cargos
correspondientes a los óiganos unipersonales
de gobierno.

bi Valoración positiva de la labor docente desa-
rrollada en el aula \ en tareas de coordinación
pedagógica, asi como, en su caso, en I uní; iones
de organización, gestión y participación en
órganos de gobierno.

2. Las Administraciones educativas establecerán
las condiciones de aplicación de irstos requisitos.
así como los criterios objetivos y el procedimien-
to que han de presidir la valoración requerida para
la correspondiente acreditación, Asimismo, efec-
tuarán las convocatorias oportunas para que los
profesores que lo deseen, y reúnan los requisitos
establecidos, puedan ser acreditados para el ejer-
cicio de la función directiva.

Articulo 20. Designación del tiireetor por la
Administración educativa.

I. hn ausencia de candidatos, o cuando estos no
hubieran obtenido la mayoría absoluta, la
Administración educativa correspondiente nom-
brará Director a un profesor que. independiente-
mente del centro en el que esté destinado, reúna
los requisitas a) y O establecidos en el artículo 1H
de la presente Ley.
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2. La duración del mandato del Director así desig-
nado será de cuatro anos.

3. En el caso de centros de nueva creación, la
Administración educativa nombrará Director por
tres años a un profesor que reúna los requisitos al y
c) establecidos en el artículo 18 de la presente Ley.

Artículo 21. Competencias del Director.

Corresponde al Director:

a) Dirigir y coordinar todas las aclividades del
ccnlro hacia la consecución del proyecto edu-
cativo del mismo, de acuerdo con las disposi-
ciones vigentes y sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas al Consejo Escolar del centr»
y a su Claustro de profesores.

b) Ostentar la representación del centro y repre-
sentar a la Administración educativa en el cen-
tro, sin perjuicio de las atribuciones de las
demás autoridades educativas.

el Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás dis-
posiciones rigentes.

d) Colaborar con los órganos de la Administra-
ción educativa en todo lo relativo al logro de
los objetivos educativos del centro.

e) Designar al Jefe de Estudios, a! Secretario, así
como a cualquier otro órgano unipersonal de
gobierno que pueda formar pane del equipo
directivo, salvo el adminisirador, y proponer sus
nombramientos y ceses a la Administración edu-
cativa competente.

f) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito
al centro.

g) Favorecer la convivencia en el centro e impo-
ner las correcciones que correspondan, de
acuerdo con lo establecido por las
Administraciones educativas > en cumplimien-
to de los criterios lijados por el Consejo
Escolar del centro.

h) Convocar y presidir los actos académicos y las
reuniones de todos los órganos colegiados del
centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el
ámbito de MI competencia.

i) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupues-
to del centro, ordenar los pagos y visar las certifi-
caciones v documentos oficiales del centro.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y
suministros de acuerdo con lo que se establece
en el artículo 7.2 de la presente Ley

k) Cuantas otras competencias se le atribuyan en
los correspond ¡entes reglamentos orgánicos.

Artículo 22. Cese del Director.

1. Fil Director del centro cesará en sus funciones
al término de su mandato.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la Administración educativa competente
podrá cesar o suspender al Director antes del tér-
mino de dicho mandato cuando incumpla grave-
mente sus Junciones, previo informe razonado del
Consejo Escolar del centro, y audiencia del inte-
resado.

3. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo I l .bl. la Administración educativa com-
petente podrá cesar al Director elegido por el
Consejo Escolar antes del término de dicho man-
dato, cuando dicho Consejo, previo acuerdo de
sus miembros adoptado por mayoría de dos ter-
cios, proponga su revocación.

Artículo 23. \ombramiento y cese de los miem-
bros del equipo directivo.

1. El Jefe de Estudios, el Secretario, así como cual-
quier dtni oreara i unipersonal de gobierno que pueda
formar parte del equipo directivo, salvo el adminis-
trador, serán designados por el Director de entre los
profesores del centro, previa comunicación al
Consejo Escolar, y serán nombrados por la
Administración educativa competente. Los adminis-
tradores podrán, en su caso, ser adscritos a los cen-
tros pos las Administraciones educativas de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de esta Ley.

2. En los centros de nueva creación, el Jefe de
Estudios j el Secretario serán nombrados por la
Administración educativa competente.

3. Todos los miembros del equipo directivo designa-
dos por el Director cesarán en sus funciones al tér-
mino de su mandato o cuando se produzca el cese
del Director. No obstante, la Administración educa-
tiva competente cesará o suspenderá a L-ualquiera de
los miembros del equipo directivo designado por el
Director, antes del término de dicho mandato, cuan-
do incumplan gravemente MIS funciones, previo
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informe razonado del Director, dando audiencia al
interesado.) nido el Consejo Escolar.

4. Asimismo, la Administración educativa cesará
a cualquiera de los miembros del equipo directivo
designado por el Director, a propuesta Je éste
mediante escrito razonado, previa comunicación
al Consejo Escolar del centro.

Articulo 24. Duración del mandato de los órga-
nos di- gobierno.

1. La duración del mandato de los órganos uni-
personales de gobierno que corresponde designar
en el centro será de cuatro años.

2. En los centros de nueva creación, la duración
del mándalo de linios los órganos de gobierno
nombrados por ta Administración educativa sera
de tres años.

3. El Consejo Escolar se renovara por mitades, cada
dos años, sin perjuicio de que se cubran hasta enton-
ces las vacantes que se produzcan. Las
Administraciones educativas recularán el procedi-
miento de renovación parcial. t|ue se realizará de
modo equilibrado entre los distintos sectores de la
comunidad educativa i|iie lo integran. Asimismo
regularan el procedimiento transitorio para la prime-
ra renovación parcial, unu vez constituido el Consejo
Je acuerdo a lo dispuesto en la presente l-cv

4. Los Di redores podrán desempeñar si:

en el mismo centro por un máximo de ires perío-

dos consecutivos. A estos electo*, se tendrán en

atonta exclusivamente los periodos para los que

hubieran sido designados de acuerdo con los cri-

terios establecidos en la presente Ley-

Artículo 25. Apoyo a los equipas directivas.

1. Los órganos unipersonales de gobierno consti-
tuirán el equipo directivo y trabajarán de forma
coordinada en el desempeño de sus funciones.

2. Uis Administraciones educativas favorecerán el
ejercicio de la función directiva en los centros
docentes mediante 1<I adopción de medidas que per-
mitan mejorar la actuación de los equipos directivos
en relación con los recursos humam» > materiales

3. Las Administraciones educativas organizarán
programas de formación para mejorar lu eualifi-
cación de los equipos directivos.

4. El ejercicio de cargos directivos recibirá las
compensaciones económicas y profesionales que
la.s Administraciones educativas establezcan. En
todo caso, deberán ser acordes con lu responsabi-
lidad j la dedicación exigidas.

5. Los Directores de los centros públicos nombra-
dos de acuerdo con el procedimiento establecido
en esta Lev. que havan ejercido su cargo, con
valoración positiva, durante el período de tiempo
que cada Administración educativa determine,
mantendrán, mientras permanezcan en situación
de activo, la percepción de una parte del comple-
mento retributivo correspondiente, de acuerdo
con el número de años que ha\an ejercido su
cargo. Las Administraciones educativas estable-
cerán las condiciones y requisitos para la percep-
ción de este complemento.

Artículo 2<t. Administrador en centros públicos

1. Las Administraciones educativas podrán ads-
cribir a los centros públicos que por su compleji-
dad asi lo requieran, un administrador que. bajo la
dependencia del Director del centro, asegurará la
gestión de los medios humanos y materiales de
los mismos.

2. En tules centros, el administrador asumirá a
todos los efectos el lugar \ las o impotencias del
Secretario y aquéllas que le puedan ser atribuidas
por las respectivas Administraciones educativas.

3. Los administradores serán seleccionados de
acuerdo con los principios de mérito y capacidad
entre quienes acrediten la preparación adecuada
para ejercer las funciones que han de correspon-
de ríe,

TITULO III
De la evaluación

CAPITl'LO INICO

Artículo 27. Ámbito de la evaluación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo (>2 de
la Lev Orgánica I 1W0. de 1 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educanvo. la
evaluación se orientará a la permanente adecua-
ción del sistema educativo a las demandas socia-
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les y a las necesidades educativas y se aplicará,
teniendo en cuenta en cada caso el tipo del centro,
sobre los alumnos. k«> procesos educativos, el
profesorado, los ceñiros y sobre la propia
Administración.

Artículo 28. Instituto Nacional de Calidad v
Evaluación.

1. El Instituí» Nacional de Calidad y Evaluación
realizará la evaluación general de! sistema educa-
tivo medíanle el desarrollo de las actividades pre-
vistas en el articulo 62 de la Ley Orgánica I'1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General de!
Sistema Educativo.

2. El Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
ofrecerá apiño a las Adminis[raciones educativas
que lo requieran en la elaboración de sus respec-
tivos planes y programas de evaluación.

3. El Gobierno hará públicas periódicamente las
conclusiones de interés general Je las evaluacio-
nes del sistema educativo efectuadas por el
Instituto Nacional de Calidad y Evaluación y dará
a conocer los resultados de los indicadores de
calidad establecidos.

Artículo 29. Evaluarían de íd.t centros docentes.

1. 1.a Administración educaiiva correspondiente
elaborará y pondrá en marcha planes de evalua-
ción que serán aplicado* con periodicidad a los
centros docentes sostenidos con fondos públicos
y que se llevarán a cabo principalmente a través
de la inspección educativa.

2. En la evaluación externa de los centros colabo-
rarán los órganos colegiados y unipersonales de
gobierno, asi como los distintos sectores de la
comunidad educativa.

3. Además de la evaluación extema, los centros
evaluarán su propio funcionamiento al final de
cada curso, de acuerdo con lo preceptuado por la
Administración educativa de la que dependan.

4. Las Administraciones educativas informarán a
la comunidad educativa y harán públicos los cri-
terios y procedimientos que se utilicen para la
evaluación de los centros, así como las conclusio-
nes generales que en dichas evaluaciones se
obtengan. No obstante, se comunicará al Consejo

Escolar las conclusiones de la evaluación corres-
pendiente a su centro, l.a evaluación de los cen-
tros deberá (ener en cuenta el contexto socioeco-
nómico de ios mismos y los recursos de que dis-
ponen, y se efectuará sobre los procesos y sobre
los resultados obtenidos, tanto en lo relativo a
organización, gestión y tu ncion a miento, como al
conjunto de las actividades de enseñanza y apren-
dizaje. Las Administraciones educativas colabo-
rarán con los centros para resolver los problemas
que hubieran sido detectados en la evaluación
realizada.

Artículo 30. Valoración de la función pública
docente.

1. A Un de mejorar la calidad educativa y el tra-
bajo de los profesores, las Administraciones edu-
cativas elaborarán planes para la valoración de la
función pública docente.

2. En la valoración de la función publica docente
deberán colaborar con los servicias de inspección
los órganos unipersonales de gobierno de los cen-
tros y. en los aspectos que específicamente se
establezcan, podrán colaborar los miembros de la
comunidad educativa que determine ¡a
Administración correspondiente. En todo caso, _se
garantizará en este proceso la participación de los
profesores.

3. El plan finalmente adoptado por cada
Administración educativa deberá incluir los fines
y criterios precisos de la valoración y la influen-
cia de los resultados obtenidos en las perspectivas
profesionales de los profesores de los centros
docentes públicos. Dicho plan deberá ser conoci-
do previamente por los profesores.

Artículo 31. Desarrollo profesional de tos

docentes en los centros públicos.

1. Las Administraciones educativas dispondrán
los procedimientos para que la valoración de la
práctica docente sea tenida en cuenta en el desa-
rrollo profesional del profesorado, junto con las
actividades de formación, investigación e innova-
ción.

2. Las Administraciones educativas prestarán una
atención prioritaria a la cual ificac ion y la forma-
ción del profesorado, a la mejora de las condicio-
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nes en que rea! ¡¿a su trabajo y al estímulo de una
creciente consideración y reconocimiento social
de la función docente.

Artículo 32. Formación del profesorado.

1- Las Administracjones educativas promoverán
la actualización y el perfeccionamiento de ki cua-
lificación profesional de los profesores y la ade-
cuación de sus conocimientos y métodos a la evo-
lución del campo científico y de la metodología
didáctica en el ámbito de su actuación docente.

2. Los programas de formación del profesorado
garantizarán hi formación permanente de los pro-
fesores que imparten áreas, malcrías o módulos
en |¡is que la evolución de los conocimientos o el
desarrollo de las técnicas y de las estrategias
didácticas lo requieran en mayor medida.

3. Los programas de formación permanente debe-
rán contemplar, asimismo, la formación específi-
ca del profesorado relacionada con la organiza-
ción y dirección de los ceñiros, la coordinación
didáctica y el atesoramiento, j deberán tener en
cuenta las condiciones que faciliten un mejor fun-

tii de los centros docentes.

Artículo 33. titnoraciiin e investigación educa-

tiras.

1. IJIS Administraciones educativas impulsaran los
procesos de innovación educativa en los teñiros.

2. Asimismo, las Administraciones educativas
prestarán especial apoyo a los provectos de inves-
tigación educativa encaminados a la mejora de la
calidad de la cnseñan/a y en los que participen
equipos de profesores de los di simias nivele;,
educativos.

Artículo 34. Evaluación de la función directiva

v de la inspección.

l.a.s Administraciones educativas establecerán un
plan de evaluación de la función directiva, que
valorará la actuación de los órganos unipersona-
les de gobierno de los centros sostenidos con fon-
dos públicos. Asimismo, establecerán un plan de
evaluación de IÍI inspección educativa, para valo-
rar el cumplimiento de las funciones que en esta
Lev se le asienan.

TITULO IV
De la inspección educativa

CAPnV1.0 LMCO

Artículo 35. Supervisión e inspección.

I.as Administraciones educativas, en el ejercicio
de sus competencias de supervisión del sistema
educativo, ejercerán la inspección sobre todos los
centros, serv icios, programas \ acti\ idades que lo
integran, tanto públicos como privados, a fin de
asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía
de los derechos y l;i observancia üe los deberes de
cuantos participan en los procesos de enseñan/a y
aprendí/aje, la mejora del sistema educativo j la
calidad de la enseñanza.

Artículo 36. Funciones de la inspección educa-
tiva.

Las funciones de la inspección educativa serán las
siguientes:

al Controlar y supervisar, desde el pumo de vista
pedagógico y organizativo, el funcionamiento
de los centros educativos, tanto de titularidad
pública como privada.

b) Colaborar en la mejora de la práctica docente y
del funcionamiento de los centros, así como en
¡os procesos de reforma educativa y de renova-
ción pedagógica.

el Participar en la evaluación del sistema educati-
vo, especialmente en la que corresponde a tos
centros escolares, a la función directiva y a la
función docente, a través del análisis de la
organización, funcionamiento y resultados de
los mismos.

d) Velar por e! cumplimiento, en los centros edu-
caiivos. de las leyes, reglamentos y demás dis-
posiciones vigentes que afecten ai sistema edu-
cativo.

e) Asesorar, orieniar e informar a los dislimos
sectores de la comunidad educativa en el ejer-
cicio de sus derechos y en el cumplimiento de
sus obligaciones.

f) Informar sobre los programas y actividades de
carácter educativo promovidos o autorizados
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por las Administraciones educativas compe-
tentes, así como sobre cualquier aspecto rela-
cionado con la enseñanza que le sea requerido
pur la autoridad competente o que conozca en
el ejercicio de sus funciones, a través de los
cauces reglamentarios.

Artículo 37. Ejercicio de la inspección educativa.

1. Para llevar a cabo las funciones que en esta Ley
se atribuyen a la Inspección de Educación, se crea
el Cuerpo de Inspectores de Educación.

2. El Cuerpo de Inspectores Utr Educación queda
clasificado en el grupo A de los que establece el
artículo 25 de la Ley .W19K4. de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública,

3. El Cuerpo de Inspectores de Educación es un
cuerpo docente, que se rige, además de por lo dis-
puesto en la presente Ley. por las normas estable-
cidas en la disposición adicional novena de la Ley
Orgánica 1/lWO. de 3 de octubre.de Ordenación
General del Sistema Educativo, y por las demíis
que. junto con las recogidas en la Ley 30/I984.de
2 de ugosio. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988.
de 28 de julio. > por la Ley 22/1993. de 29 de
diciembre, constituyen las bases del régimen esta-
tutario de los funcionarios públicos docentes.

4. De acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional novena, punto 2. de la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, las Comunidades
Autónomas ordenarán su función inspectora en el
mareo de sus competencias, respetando en todo
caso las normas básicas contenidas en dicha Ley.
asi como lo establecido en ésta.

Artículo 38. Requisitos para el acceso al Cuerpo
de Inspectores de Educación.

1. Para acceder al Cuerpo de Inspectores di-
Educación será necesario pertenecer a alguno de
los Cuerpos que integran la función pública
docente, con una experiencia mínima docente de
diez años.

2. Los aspirantes deberán estar, además, en pose-
sión de! título de Doctor. Licenciado, ingeniero o
Arquitecto y poder acreditar el conocimiento

requerido por cada Administración educativa
autonómica de la lengua oficial distinta al caste-
llano en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 39. Concuno-oposición.

!. El sistema de ingreso en e! Cuerpo de
Inspectores de Educación será el de concurso-
oposición.

2. Las Administraciones educativas competentes
convocarán el concurso-oposición con sujeción a
los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayecto-
ria profesional de los candidatos y sus específi-
ca1' méritos como docentes. Entre estos méri-
tos, se tendrá especialmente en cuenta el
desempeño de cargos directivos, con evalua-
ción positiva, y, en el caso de los Profesores de
Enseñan/a Secundaria, la posesión de la condi-
ción de catedrático. Podrá tenerse en cuenta,
asimismo, la especialización en determinadas
áreas, programas o enseñanzas del sistema edu-
cativo.

b) En la fase de oposición se valorará la posesión
de los conocimientos pedagógicos, de adminis-
tración y legislación educativa necesarios para
el desempeño de las tareas propias de la ins-
pección j el dominio de las técnicas adecuadas
para el ejercicio de la misma.

Artículo 40. Período de prácticas.

Los candidatos seleccionados mediante el concur-
so oposición deberán realizar para su adecuada
preparación un período de prácticas, al finalizar el
cual serán nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo de Inspectores de Educación. La organi-
zación de las citadas prácticas corresponderá, en
cada caso, a la Administración convocante.

Articulo 4t. Formación de los inspectores.

1. El perfección a miento y actualización en el ejer-
cicio profesional es un derecho y un deber para
los Inspectores de Educación > deberá contribuir
a adecuar su capacitación profesional a tas distin-
tas áreas, materias, programas, enseñanzas y
niveles en los que se ordena el sistema educativo
con el fin de poder colaborar en los procesos de
renovación pedagógica.
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2. La formación de los Inspectores de Educación se
llevará a cabo por las distintas Administraciones
educativas, en colaboración, preferentemente, con
las Universidades.

Arlírulo 42. Ejercicio de las funciones de ins-
pección.

1. Para el ejercicio de MIS funciones, los
Inspectores Je Educación tendrán acceso a los
centros docentes, públicos > privados, así como a
los servicios e instalaciones en los que se desa-
rrollan activ idudes educativas promov idas o auto-
rizadas por las Administraciones educativas.

2. En el desempeño de sus funciones, los
Inspectores de Educación tendrán la considera-
ción de autoridad pública y como tal recibirán de
los distintos miembros de la comunidad educati-
va, así como de las demás autoridades y funcio-
narios, la ayuda \ colaboración precisas para el
desarrollo Je su actividad.

Artículo 4.'. Organización de la inspección.

1. Las Administraciones educativas, en el marco
de sus competencias. organizarán su inspección
educativa y desarrollarán su organización y fun-
cionamiento.

2. Asimismo, establecerán los requisitos y proce-
dimientos precisos para el establecimiento de la
carrera administrativa de lo;* inspectores de
Educación, teniendo en cucniu la especia I i /.ación
de los mismov

IMSI-OSICIONESAMCIONAUCS
Disposición adicional primera. Función ins-
peettira.

1. Se declara a extinguir el Cuerpo de Inspectores
al Servicio de la Administración Educativa
(C1SAEI. creado por ia disposición adicional
decimoquinta de la Ley 3O;I')84. de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificada por la Le> 2.VI988. de 2» de
julio, conforme ¡i la redacción dada por la Lev
3 7 Í I 9 8 S . de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Eslado.

2. Los funcionarios pertenecientes al citado
Cuerpo podrán optar por integrarse en el Cuerpo

de inspectores de Educación, creado en la presen-
te Ley.o por permanecer en su antiguo Cuerpo, en
situación de -a extinguir».

I-os funcionarios que opten por permanecer en el
Cuerpo de Inspectores al Ser\ icio de la
Administración Educativa (CISAEl. a extinguir,
tendrán derecho, en la forma que se determine
reglamentariamenle. a ser adscritos a puestos de
trabajo de la inspección de educación \ a efectos
de movilidad podrán participar en los concursos
para la provisión de puestos en la inspección de
educación.

Los funcionarios iiel Cuerpo de Inspectores ni
servicio de la Administración educativa de las
Comunidades Autónomas con destino definitivo.
C integrados en los correspondientes Cuerpos de
acuerdo con la norma!i\a dictada por aquéllas,
podrán optar por permanecer en dichos Cuerpos o
por integrarse en el Cuerpo de Inspectores de
Educación, creado en la presente Ley

Los funcionarios a que se refiere el párrafo ante-
rior que opten por permanecer en los Cuerpos de
las Comunidades Autónomas tendrán derecho a
ser adscritos a puestos de trabajo de la inspección
de educación > a efectos de movilidad podrán
participar en los concursos para la provisión de
puestos de la Inspección de Educación.

3. Los funcionarios de los Cuerpos docentes que
ha) an accedido a la función inspectora de confor-
midad con las disposiciones de la Ley 30:19K4.de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/19K8.
de 2H de julio. \ que pertenezcan a Cuerpos del
grupo A i que establece el articulo 25 de la citada
Ley. se integrarán, por tratarse de un Cuerpo del
mismo grupo, en el Cuerpo de Inspectores de
Educación, siempre que ha)un efectuado la pri-
mera renovación de tres años, a que se refiere el
apartado 7 de la disposición adicional decimo-
quinta de la citada Lev. Quienes no hayan efec-
tuado la primera renovación de tres arlos, conti-
nuarán en el desempeño de la función inspectora
hasta completar el tiempo que les falte para la
misma, y una \ti obtenida dicha renovación se
integrarán en el Cuerpo de Inspectores de
Educación.
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4. Los funcionarios de los Cuerpos docentes
adscritos a la función inspectora de conformi-
dad con las disposiciones de la Ley .10/1984. de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
htinción Pública, modificada por ta Ley
23/1988. de 2B de julio, y que pertenezcan a
Cuerpos docentes del grupo B( de los estableci-
dos en el artículo 25 de la citada Ley. se inte-
grarán en el Cuerpo de Inspectores de
Educación mediante alguno (te lus siguientes
procedí miemos:

a) Mediante el procedimiento establecido en la
disposición adicional decimosexta, apartado
2. de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre,
de Ordenación General de! Sistema
Educativo, en cuyo caso se integrarán en el
Cuerpo de Inspectores de Educación en el
momento que accedan a alguno de los
Cuerpos del grupo A).

b) Mediante la realización de un concurso-oposi-
ción para acceso al Cuerpo de Inspectores de
Educación. A tal fin, las Administraciones edu-
cativas convocarán untumocspeeial.enelque
sólo podrán participar los funcionarios a que se
refiere este apartado. Quienes superen el citado
concurso-oposición, quedarán destinados en el
puesto de trabajo de función inspectora que
venían desempeñando. En la fase de concurso
deberá tenerse especialmente en cuenta el
liempo de ejercicio de la función inspectora y
los que superen el concurso-oposición queda-
rán exentos del período de prácticas.

5. Los funcionarios de los Cuerpos docentes que
hayan accedido a la función inspectora de con-
formidad con las disposiciones de la Ley
10'198-1. de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988. de 28 de julio, y no accedan al
Cuerpo de Inspectores de Educación por alguno
de los procedimientos establecidos en los pun-
tos anteriores de esta disposición adicional,
podrán continuar desempeñando la función ins-
pectora con carácter definitivo > hasta su jubila-
ción como funcionarios, de conformidad con las
disposiciones por las que se accedieron a la
misma.

Disposición adicional segunda, üscotarización
de alumnos coa necesidades educativas especia-
les.

1. En el marco de lo establecido en el artículo 4 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. Reguladora
del Derecho a la Educación, las Administraciones
educativas garantizarán la escolar i ¿ación de alum-
nos con necesidades educativas especiales en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos,
manteniendo en todo caso una distribución equili-
brada de los alumnos, considerando su número y
sus especiales circunstancias, de manera que se
desarrolle eficazmente la idea integradora. A estos
efectos, se entiende por alumnos con necesidades
educativas especiales aquellos que requieran, en un
período de su escolan/ación o a lo largo de loda
ella, determinados apoyos y atenciones educativas
específicas por padecer discapacidades físicas, psí-
quicas o sensoriales, por manifestar trastornos gra-
ves de conducta, o por estar en situaciones sociales
o culturales desfavorecidas.

2. Los centros docentes sostenidos con fondos
públicos tienen la obligación de escolari/ar a los
alumnos a los que hace referencia el punto anterior,
de acuerdo con los límites máximos que la
Administración educativa competente determine.
En todo caso se deberá respetar una igual propor-
ción de dichos alumnos por unidad en los centros
docentes de la zona de que se trate, •-alvo en aque-
llos supuestos en que sea aconsejable otro criterio
pan garantizar una mejor respuesta educativa a los
alumnos. Las Administraciones educativas dotarán
a los centros de los recursos necesarios para aten-
der adecuadamente a estos alumnos, Los criterios
para determinar esas dotaciones serán los mismos
para los centros sostenidos con fondos públicos.
Además, para facilitar la escolarización y una
mejor incorporación de estos alumnos al centro
educativo, las Administraciones educativas podrán
colaborar con otras Administraciones, instituciones
o asociaciones con responsabilidad o competencias
establecidas sobre los colectivos afectados.

3. Con el fin de ampliar la oferta del ^gundo ciclo de
la educación infantil, las Administraciones educati-
vas podrán establecer sistemas de financiación con
Corporaciones Locales, otras Administraciones
públicas y entidades privadas titulares de centros
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concenados sin fines de lucro. Las Administraciones
educativas DTOIIKIverán la escolan zaeión en este
cieloeducativode lo\ alumnoscon necesidade-.edu-
cativas especiales.

4. En los centros sostenido'' ton fondos públicos
que impartan diversos niveles educativos,el proce-
dimiento inicial de admisión de alumnos se realiza-
rá al comienzo de la oferta del nivel objeto de finan-
ciación correspondiente a la menor edad, de acuer-
do con Ins criterios que. para los ceñiros públicos,
se cslablecen en el artículo 20 de la U\\ Orgánica
8f]985.dc 3 de julio. Reguladora del Derecho a la
Fducación. debiendo garantizarse, en todo ca-ji.
i|ue no e\ista ningún tipo de discriminación de los
alumnos, por razones económicas o de cualquier
oirá índole, para el acceso a dichos ceñiros.

Dlspnsidón adicional le ñera . Admisión de

alumno-, en determinadas en\efwnzas.

1. tín los procedí míenlos de admisión Je jlunmo-.
en ceñiros que impartan educación secundaria
ohligatoria. cuando no e\¡Man plazas suficientes,
le n tirar i prioridad aquellos alumnos que procedan
de los ceñiros de educación primaria que lengan
adscritos, de acuerdo con el procedimiento que
establezcan las Administraciones educan vas
correspondientes.

2. Kn los procedimientos de admisión de alumnos
en las enseñanzas de grado superior de formación
profesional, cuando no existan plazas sutleicnics.
tendrán prioridad quienes hiñan cursado la moda-
lidad de bachillerato que en cada caso se determi-
ne, l-na ve/ aplicado este criterio se atenderá al
expediente académico de los alumnos.

3. Las Administraciones educativas podrán pre-
servar una pane de las plazas de formación profe-
sional de grado superior u los alumnos que acce-
dan a irakés de la prueba establecida en el artícu-
lo 32 de ta Lej Orgánica I- IW0.de 3 de ocittbrc.
de Ordenación General del Sistema Kducativo.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1
de la Ley Orgánica W199O. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sisiema Fdutativo.aque-
llos, alumnos que cursen simiiliáneamenle ense-
ñan/as regladas de música o de danza y enseñan-
zas de régimen general tendrán prioridad para la

admisión en los centros que impanan dichas ense-
ñanzas de régimen general que la Adminisiración
educativa determine.

Disposición adicional cuarta. De los centrns

superiore\ de enwñanzas artútkai.

Los cemrns superiores de enseñanzas artíslicas
fomentarán los programas de investigación en el
ámbito de las disciplinas que les sean propias.

Disposición adicional quinta. Convenios con

centros que impartan formación profesional

específica o programas de garantía social.

I Las Administraciones educativas podrán esta-
blecer convenios educativos con ceñiros que
impartan ciclos formaliwis de formación profe-
sional específica, que complementen la oferta
educativ a de los ceñiros públicos, do acuerdo con
la programación general de la enseñanza.

2. Las Administraciones educativas podrán esta-
blecer convenios con centros o entidades que
impartan programas de garantía social a los que
se refiere el articulo 23 de la Le; Orgánica
I'IWO, de 3 de oclubre. de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Disposición adicinnul sc\ia. Planri de forma-

ción del profesorado di- ios centros sostenidos

con fondos públicos.

Las Administraciones educativas establecerán los
procedimientos que permitan la participación, en
sus planes de formación, del profesorado de los
centros sustenidos, con fondos públicos. ID mismo
que en los programas de investigación e innova-
ción.

Disposición adicional séptima. Apoyo a la fun-

ción directiva en los centros concertados.

l^is Administraciones educativas posibilitarán.
para el ejercicio de la función directiva en los
centros concertados, unas compensaciones eco-
nómicas v profesionales, análogas a las previstas
para los cargos direclivos de los centros públicos
en el articulo 25.4 de la presente Ley. Dichas
compensaciones deberán ser. en todo caso, acor-
des con la responsabilidad v la dedicación exigi-
das.
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Disposición adicional octava. Denominación
específica para el Consejo Escolar de tos centros
educativos.

Las Administraciones educativas podrán estable-
cer una denominación específica para referirse al
Consejo Escolar de los centros educativos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Jubilación ann'ii-
pada.

Durante el período de implantación, con carácter
general, de las enseñanzas establecidas en la Le)
Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo, los funcionarios de los Cuerpos
docentes a los que se refiere la disposición transi-
toria novena de dicha Ley podran optar a un régi-
men de jubilación voluntaria en los términos y
condiciones- que se establecen en la citada dispo-
sición v en las nurmas que la completan > desa-
rrollan.

Disposición transitoria segunda. Duración del
mandato de los órganos de gobierno,

1. La duración del mandato de los órganos de
gobierno nombrados con anterioridad a la aproba-
ción de la presente Ley será la que corresponda a
la normativa vigente en el momento de su nom-
bramiento, excepto aquéllos cuyo mándalo finali-
ce en 1995. que lo prorrogarán de acuerdo con la
normativa establecida al efecto.

2. Las Administraciones educaiivas podrán pro-
rrogar el mandato de los órganos de gobierno que
estuvieran ejerciendo sus cargos a la entrada en
vigor de esta Ley. por un período máximo de
nueve meses, para que la final ¡/ación de dicho
mandato pueda coincidir con la del curso.

Disposición transitoria torcera. Acreditación
para el ejercicio de la dirección en los centros
docentes públicos.

!. Los profesores que hayan ejercido el cargo de
Director. Jefe de Estudios o Secretario durante un
mínimo de cuatro años con anterioridad a !a apli-
cación del sistema de elección de Directores, esta-
blecido en la préseme Ley. quedarán acreditados
para ejercer la dirección.

2. Durante los dos años posteriores a la entrada en
vigor de la présenle Ley. las Administraciones
educativas podrán establecer lu equivalencia entre
los programas de formación a los que se refiere el
artículo i 9 y la posesión de otros méritos que per-
mitan garantizar la preparación para el ejercicio
de la función directiva.

Disposición transitoria cuarta. Adecuación de
los conciertos educativos.

A medida que se produzca la implantación de los
nuevos niveles educativos se procederá a la fija-
ción de los importes de los módulos económicos
establecidos, de acuerdo con el artículo 4 o de la
Ley Orgánica 8/19K5. de 3 de julio. Reguiadora
del Derecho a la Educación, modificado por la
disposición final primera.1 de la presente Ley, en
función de las condiciones \ características que
finalmente se deriven üe las nuevas enseñanzas,

DISPOSICIONES DKROÍ; ATORIAS
Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

1. Quedan derogados el Título 111 de ia Ley
Orgánica K/1985. de 3 de julio. Reguladora del
Derecho a la Educación, el apartado 7 de la dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/I98H. de
28 de julio, y los párrafos segundo, con sus corres-
pondientes apartados, y tercero del articulo 61 de la
Le> Orgánica Ul'WO. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas otras nor-
mas de igual o inferior rango se opongan a io esta-
blecido en esta Le>.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera. Ceñiros concertados.

I. Se añade un nuevo punió 7 y se modifican los
apartados 2 y 3 del artículo 49 tie la 1 x\ Orgánica
8/19S5. de i de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, con la siguiente redacción:

• 2. A efectos de distribución de la cuantía glo-
bal a que hace referencia el apartado anterior, el
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importe del módulo económico por unidad
escolar se fijará anualmente en los
Presupuestos Generales del Estado v. en MI
taso, en !os de la» Comunidades Autónomas,
no pudiendo. en éstos, ser inferior al que se
estable zea en los primeros.

3. Kn el citado módulo, la cuantía del cual ase-
gurará que la enseñan/a se impana en tundi-
ciones de gracilidad, se diferenciarán:

a) Las cantidades correspondiemes a salarios
del personal dtieenie. incluidas las cotizacio-
nes por cuma patronal a la Se y lindad Social
correspondiente a los titulares de los centros.

bi Las cantidades asignadas a otros gastos, que
comprenderán las de personal de administra-
ción y servicios, las ordinarias de manteni-
miento v conservación y las de reposición de
inversiones reales, sin que. en ningún caso,
se computen amort¡/aciones ni intereses del
capital propio. Las citadas cantidades se lija-
rán con criterios análogos a los aplicados a
los centros públicos.»

•7. La reglamentación que desarrolle el régi-
men de cnncicrtti* tendrá en cuenta las caracte-
rísticas específicas de l;t\ cooperativas de ense-
ñanza, a fin de facilitar la gestión de sus recur-
sos económicos j humanos.»

2. l,os apartados 2. 3 y 4 del artículo 51 de la I,ey
Orgánica S 14X5. de 3 de julio. Reguladora del
Derecho a la Educación, quedan redactados de la
siguiente forma:

«2. bn los centros concertados, las actividades
escolares cumple menta ruis ; las euraescolares
y los servicios escolares no podrán tener carác-
ter lucrativo. El cobro de cualquier cantidad a
los alumnos en concepto de actividades escola
res complementaria* deberá ser autorizado por
la Administración eductiliva correspondiente

3. En los ceñiros concertados, las actividades
euraeseolarcs. así como las correspondientes
cuotas que deban aportar los usuarios, deberán
ser aprobadas por el Consejo Escolar del centro
\ comunicadas a la Administración educativa
correspondiente. Estas actividades no podrán
lormar pane del horario escolar del centro. Las

Administraciones educativas establecerán el
procedimiento de aprobación de los servicios
escolares que presten los centros v de sus
corres pin dientes cuotas. El cobro de ambos
tipos de activ idades podrá contribuir al mante-
nimiento v mejora de las instalaciones.

4. Las Administraciones educativas regularán las
activ idades escolares complcmentaria_s extraesco-
lares v los servicios escolares de los centros con-
certados, que en Iodo caso tendrán carácter volun-
tario. ••

.'. Se añade un nuevo apañado al articulo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. Reguladora
del Derecho a la Educación, con la siguiente
redacción:

»4. Las Administraciones educativas podrán dis-
poner que los centros concertados con más de un
nivel o etapa financiado con tundo-, públicos ten-
gan un único Director. Consejo fiscolar y
Claustro de profesores para todo el centro."

4. Los apartados I y 3 del artículo 56 de la Lev
Orgánica 819N5. de 3 de julio. Reguladora del
Derecho a la Educación, quedan redactados de la
siguiente forma:

«1. Hl Consejo Escolar de los centros concerta-
dos esiara constituido por:

- El Director.

- Tres representantes del titular del centro.

- Cuatro representantes de los profesores.

- Cuatro representantes de los padres o Ititores
de los alumnos.

- Dos representantes de los alumnos, a partir
del primer ciclo de la educación secundaria
obligatoria.

• Un representante del personal de administra-
ción y servicios. En los ceñiros específicos
de educación especial se considerará inclui-
do en el personal de administración y servi-
cio*, et personal de atención educativa com-
plementaria.

Las Administraciones educativas regularán ei
procedimiento para que uno de los representan-
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tes de los padres en el Consejo Escolar sea
designado por la asociación de padres más
representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan
formación profesional específica podrán incor-
porar a su Consejo Escolar, con voz pero sin
voló, un representante del mundo de la empresa
designado por las organizaciones empresariales
de acuerdo con el procedimiento que las
Administraciones educativas establezcan.

Los alumnos de primer ciclo de educación
secundaria obligatoria no podrán intervenir en
los casos de designación y cese del Director.
Lus alumnos de educación primaria podrán
participar en el Consejo Escolar tu los íiínninos
que las Administraciones educativas establez-
can.» •

«3. El Consejo Escolar del centro se renovará
por mitades cada dos años, sin perjuicio de que
se cubran hasta dicho término las vacantes que
se produzcan. Las Administraciones educativas
regularán el procedimiento de renovación par-
cial, que se realizará de modo equilibrado entre
los distintos sectores de la comunidad educati-
va que lo integran. Asimismo, regularán el pro-
cedimiento transitorio para la primera renova-
ción parcial, una ve/ constituido el Consejo
Escolar de acuerdo con lo dispuesto en la pre-
sente Ley.»

5. Los párrafos gl. h) e i) del artículo 57 de la Le}
Orgánica 8/11K5. de 3 de julio. Reguladora del
Derecho a la Educación, quedan redactados de la
siguiente forma:

*gJ Proponer, en su caso, a la Administración la
autorización para establecer percepciones a
los padres de los alumnos por la realización
de actividades escolares complementarias.

h) Panicipar en la aplicación de la línea pedagó-
gica global del centro y elaborar las directrices
para la programación v desarrollo de las activi-
dades escolares complementarias, actividades
extraescolares y servicios escolares, así como
¡niervenir, en su caso, en relación con los ser-
vicios escolares, de acuerdo con lo establecido
por las Administraciones educativas.

il Aprobar, en su caso, a propuesta del titular, las
aportaciones de los padres de los alumnos para
la realización de actividades extracscoiares y
los servicios escolares cuando así lo hayan
determinado las Administraciones educativas.*

6. Se modifica el apañado 3 del artículo 59 de la
Ley Orgánica 8/19H5. de 3 de julio. Reguladora
del Derecho a la Educación, que queda redactado
de la siguiente forma;

«3. El mandato de! Director tendrá la misma
duración que en los centros públicos.»

7. El artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985. de 3
de julio. Reguladora del Derecho a la Educación,
queda redactado de la siguiente forma:

• 1. Las vacantes del personal docente que se
produzcan en los centros concenados se anun-
ciarán públicamente.

2. A efectos de su prowsión, el Consejo
Escolar de! centro, de acuerdo con el titular,
establecerá los criterios de selección, que
atenderán básicamente a los principios de
mérito y capacidad.

3. El titular del centro junto con el Director pro-
cederá a la selección del personal, de acuerdo
con los criterios de selección que tenga estable-
cidos el Consejo Escolar del centro.

4. El titular del centro darii cuenta al Consejo
Escolar del mismo de la pro\ isíón de profeso-
res que efectúe.

:>. El despido de profesores de centros concer-
tados requerirá que se pronuncie previamente
el Consejo Escolar del centro mediante acuer-
do motivado adoptado por la mayoría absolu-
ta de sus miembros. En caso de que dicho
acuerdo sea desfavorable, se reunirá inmedia-
tamente la comisión de conciliación a que
hacen referencia los apañados I y 2 del arti-
culo siguiente.

6. La Administración educativa competente
verificará que los procedimientos de selección
y despido del profesorado se realice de acuerdo
con lo dispuesto en los apartados anteriores y
podrá desarrollar las condiciones de aplicación
de estos procedimientos.»
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8- Ki articulo 6] de la Ley Orgánica 8/19X5. de 3

de julio. Reguladora del Derecho a la Educación,

queda redactado de la siguiente forma:

«1. En caso de conflicto enire el titular j el

Consejo Escolar del centro n incumplimiento

de las obligaciones derivadas del régimen de

concierto, se constituirá una ("omisión de con-

ciliación que podrá acordar por unanimidad la

adopción de las medidas necesarias, dentro del

marco legal, pura solucionar el conflicto o

corregir la infracción cornetilla por el centro

concertado.

2. l,a Comisión de conciliación estará com-

puesta por un representante de la

Administración educativa competente, el titular

del centro o perdona en quien delegue y un

representante del Consejo Escolar elegido por

mayoría absoluta de sus componentes entre

profesores o padres de alumnos que tengan la

condición de miembros del mismo.

3. Las Administraciones educativas recularán

el procedimiento al que deben someterse las

comisiones de conciliación.

4. El incumplimiento Je I acuerdo de la

Comisión de conciliación supondrá un incum-

plimiento gra\c del concierto educativo.

5. En el supuesto que ¡a Comisión no llegue al

acuerdo citado, la Administración educativa,

vista el acta en que aquélla e\pon ga las ra/ones

de su discrepancia, decidirá la instrucción del

oportuno expediente en orden a la determina-

ción de las responsabilidades en que hubieran

podido incurrir las partes en litigio, adoptando.

en su caso, las medidas provisionales que acon-

seje el normal desarrollo de la vida del centro.

6. Con ocasión de solicitud de autorización de

cese de actividades, las Administraciones edu-

cativas correspondientes podrán imponer el

cese progresivo de actividades ¡i los centros que

estén concertados o que lo hubieran estado en

los dos años inmediatamente anteriores a la for-

mulación de dicha solicitud, si se acreditan en

el e\pedienie correspondiente necesidades de

escolan/ación en la zona de influencia del cen-

tro.

7, La Administración educativa no podrá adop-

tar en ningún caso medidas que supongan su

subrogación en las facultades respectiva-, del

titular o del Consejo Escolar del centro.»

*J. Los apartados l.bi. 2 y 3 de! articulo 62 de la

Lev Orgánica 8/1985. de 3 de julio. Reguladora

del Derecho a la Educación, puedan redactados de

la siguiente forma:

»l-bl Percibir cantidades por acliv idades esco-

lares complementarias o ex trae seo I a res o por

servicios escolares que no hayan sido autoriza-

das por la Administración educatna o por el

Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo

que haya sido establecido en cada caso.

2. Las causas enumeradas en el apartado ante-

rior se considerarán graves cuando del expe-

diente administrativo instruido al efecto y. en

su caso, de sentencia de la jurisdicción com-

petente, resulte que el incumplimiento se pro-

dujo por ánimo de lucra, con intencionalidad

evidente, con perturbación manifiesta en la

prestación del servicio de la enseñanza o de

forma reiterada o re incidente.

1:1 incumplimiento grave del concierto educati-

\ o dará lugar a las siguientes sanciones:

• Imposición de multa, que estará comprendi-

da entre un tercio y el doble del importe del

concepto -otros gastos" de! módulo econó-

mico del concierto educativo vigente en el

período en el que se determine la imposición

de la multa.

La Administración educativa saiicionadora

determinará el importe de la multa, deniro de

los límites establecidos en el párrafo anterior

y podrá proceder al cobro de la multa por vía

de compensación contra las cantidades que

deba abonar a! titular del centro en aplica-

ción del concierto educativo.

- La reiteración o reincidencia de incumpli-

mientos graves dará lugar a la rescisión del

concierto. En este caso, con el Im de no per-

judicar a los alumnos ya esc oían/¿idos en el

centro, las Administraciones educativas

podrán imponer la rescisión progresiva del

concierto.
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La reiteración de incumplimientos graves a
que se refiere el párrafo anterior se constata-
rá por ta Administración educativa com-
péleme con arreglo a los siguientes criterios:

- Cuando se trate de lu reiteración de fallas
cometidas con anterioridad, bastará con que
esia situación se ponga de manifiesto en la
Comisión de conciliación que se constituya
por esta causa.

- Cuando se trate de una nueva falla de lipifi-
cación distinta a la cometida con anteriori-
dad. *erá necesaria la instrucción del corres-
pondiente expediente administrativo, una vez
realizada la oportuna Comisión de conci-
liación, ajustándose a lo estableado en el
artículo 61.

3. til incumplimiento no grave dará lugar a
apere íbimienlo por parte de la Administración
educativa competente. Si el titular rio subsana-
se este incumplimiento, la Administración le
apercibirá de nuevo, señalándose que de persis-
lír en dicha actitud dará lugar a un incumpli-
miento grave.»

Disposición final segunda. Profesores de ense-

ñanza* artística* y de idiomas,

1. Se añade un nuevo párrafo al apartado i de la
disposición adicional decimocuarta de ta Ley
Orgánica 1/1091), de i* de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, con la siguiente
redacción:

«Sin perjuicio de las atribuciones que cada
cucrpu tiene establecidas ) de los sistemas de
movilidad específicos de cada uno de ellos, los
funcionarios docentes a los que se refiere este
apartado > los perteneciente* al Cuerpo de
Profesores de Educación Secundaria podrán
impartir enseñanzas de idiomas, indistintamen-
te, en las Escue I as Oficiales de Idiomas o en los
centros que impartan educación secundaria o
formación profesional específica, en las condi-
ciones que las Administraciones educativas
establezcan-.

2. Se añade un apartado 5 a la disposición adicio-
nal novena de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema

Educativo, que queda redactado de la siguiente
formar

«5. No obstante, la provisión de plazas por fun-
cionarios docentes en los ceñiros superiores de
ensenan/as artísticas se realizará por concurso
específico, de acuerdo con lo que determinen
las Administraciones educativas competentes.»

3. Se modifican los apartados 6 y 7 de la disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, que quedan con la
siguienie redacción:

«6. Las Administraciones competentes podrán
contratar profesores especialistas para las ense-
ñanzas artísticos, en las condiciones reguladas
en ei articulo .13.2 de esta Ley,

7. En el caso de las enseñanzas de régimen
especial, se podrá contraiar, con carácter even-
tual o permanente, especialistas de nacionali-
dad extranjera, en las condiciones reguladas en
el artículo 33.2 de esta Lev. En el caso de que
dicha contratación se realice con carácter per-
manente se someterá al derecho laboral.
Asimismo, para las enseñanzas artísticas de
carácter superior, el Gobierno eslablecerá la
figura de profesor emérito.»

Disposición final tercera. Financiación de ios
centros docentes privados que imparten forma-
ción profesional específica.

Se modifican los apañados 5. 6 > 8 de la disposi-
ción transiloria tercera de la Le; Orgánica 1/1990.
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, con la siguiente redacción:

-5 . Los centros privados de formación profesio-
nal de segundo grado que. en el momento de la
implantación del nuevo bachillerato, estuvieran
autorizados para impartir esta etapa educativa,
podran modificar el concieno singular vigente
para aplicarlo a tas unidades de bachillerato, en
función del calendario de las nuevas enseñanzas.»

"6. Los actuales conciertos para el primero o
segundo grado de la actual formación profesio-
nal se transformarán en convenios para el sos-
tenimiento de los ciclos formativos de grado
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medio > grado superior, en función del calen-
darlo de implantación de las nue>as enseñan-
zas. Dichos convenios se establecerán por las
correspondientes Administraciones educativas
de conformidad con lo establecido en ei Título
IV de la l.e\ Orgánica Reguladora del Derecho
a la Hditeación \ de acuerdo con las caracterís-
ticas que en esta t.cy se prevé» para el profeso-
rado de la formación profesional.»

«8. I.os ceñiros privados a que se refieren los
apartados cuatro, cinco, seis y siele de esta dis-
posición no podrán suscribir conciertos o. en su
caso, convenios en los tramos educativ os •«ina-
lados en dichos apartados, que en su conjunto
supongan un número de unidades superior al
que cada centro tuviera concertado en el
momento de la entrada en vigor de esta Lev
salvo que lo soliciten para las enseñanzas obli-
gatorias, en cuyo caso se estará a lo dispuesto
en el régimen general de conciertos.»

Dispus¡liiin final cuarta. Desarrollo de la pre-
sente Ley.

1.1.a presente I-cy se dicta al amparo de los apar-
tados !.J. 18/ > II)1 del articulo 149.1 de la
Const i ni ciiin Española.

2. Las normas de esia Lev podrán ser desarrolla-
das por las Comunidades Autónomas. ;i e\cep-
ción de las relativas a aquellas materias cu va
regulación se encomienda por la misma al
Gobierno o i[ue. por MI propia naturale/a. corres-
ponden al Kstado conforme a lo establecido en la
disposición adicional primera, número 2. de la
Ley Orgánica 8/l*)H5. de 3 de julio. Reguladora
del Derecho a la Educación.

Disposición final quinta. Referencias a las
Comunidades Autónomas,

Todas las referencias a las Comunidades
Autónomas o a las Administraciones educativas,
contenidas en la presente Lev. se entenderán refe-
ridas a aquellas que se encuentren en el pleno
ejercicio de sus competencias educativas.

Disposición final sexta. Sarmas con carácter de
Ley Orgánica.

Tienen carácter de Lc> Orgánica lns preceptos
que se contienen en el Titulo 11. los apartados 1.2
_v 4 de la disposición adicional segunda, la dispo-
sición adicional tercera, b disposición transitoria
segunda, la disposición transitoria tercera, la dis-
posición derogatoria \ las disposiciones finales
primera y tercera de la presente Ley. así como
esta disposición final seUa.

Tienen carácter de Lev Ordinaria los artículo-- que
se contienen en los Títulos 1. III \ l\: disposición
adicional primera; apartado 3 de la disposición
adicional segunda: disposiciones adicionales
cuarta, quinta. se\ta. séptima y octava: disposi-
ciones transitorias primera> cuarta; disposiciones
finules segunda, cuarta, quinta y séptima.

Disposición (lililí séptima. V.ntrada en vigor.

La presente LIÍ) entrara en v lyor el día siguiente
al de su publicación en el "Boletín Oficial del
listado ••.

Por tanto.

Mando a todos los españoles, particulares y auto-
ridades que guarden y hagan guardar esta Ley
Orgánica.

Madrid. 20 de noviembre de IW5.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

FK1.IPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ

Leyes Orgánicas: LOPEü. Temo vigente 119



DEROGACIONES:

- Título III de la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. Reguladora del Derecho a la Educación (en
la disposición derogatoria única. 1)

- Disposición adicional 15.7 de la Ley 30/1984. de 2ileagosio.de medidas para la reforma de la
Función Pública (en la disposición derogatoria única.))

- Artículos 61.2 y 61.3 de la Ley Orgánica 1/1'WO. de 3 de ociubre de Ordenación General del
Sistema Educativo (en la disposición derogatoria Única.l)

MODIFICACIONES:

- Disposición transitoria 3'. apartados 5. 6 y 8 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de tictubre. de
Ordenación General del Sistema Educativo (en la disposición final 3*)

- Disposición adicional 15. apartados 6 y 7 de la I_ey Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo (en la disposición final 2a)

-Añade nuevo párrafo en las disposiciones adicionales 14.3 y 9* .5 de la I.cy Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (en la disposición final 2"}

-Añade artículos 49.7 y 54.4 de la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de jul io. Reguladora del Derecho a
la Educación (en la disposición final ]*)

-Anícul<.w49.2.4».3.5l.2.513.51.4.56.1.56J.57.g).57.h).57.i i .59.3.60.61.6:. l .bl .62.2y
62.3 {en la disposición final I")

DESARROLLO NORMATIVO:

- Real Decreto 2723/1998. de 18 de diciembre, sobre autonomía en la gestión económica de los cen-
tros docentes públicos (de! art.7j

- Orden de 3 de abril de 1997, prorrogando el mandato de los consejos escolares, de conformidad
con la disposición final primera, sobre constitución de los órganos de gobierno de los centros con-
certados

- Orden de 12 de junio de 1996. dictando normas para la elección y promiga de los órganos de
gobierno de los centros de enseñanzas artísticas y escuelas de idiomas

- Orden de 2i de febrero de 1996. sobre evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos
públicos (del art. 29)

- Real Decreto íí3,'|996. de 26 de enero, por el que se aprueba e! reglamento orgánico de los
instituios de Educación Secundaria.

-Real Decreto 82/1996. de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento orgánico tle las escue-
las de Educación Infantil y de los colegios de Educación Primaria.

- Real Decreto 2193/1995, de 2X de diciembre, de 2S ile dkiembre. por el une se establecen las nor-
mas básicas para el acceso y la provisión de puestos de trabajo en el cuerpo de inspectores de edu-
cación y la integración en el mismo de los actuales inspectores
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Sección II

enseñanzas artísticas
disposiciones vigentes

LEYES ORGÁNICAS

COMPETENCIAS DEL
GOBIERNO





Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación

L.O.D.E.

COMPETENCIAS DEL
GOBIERNO





1,-0, D.E. Artículo S.6.: "Regí ame man a mente >e establecerán, de acuerdo con ta Ley. las caracterís-
ticas específicas de tas asociaciones de padres de alumnos".
Desarrollo normativo:

- Real Decreto 1533/19X6. de II de julio, por e! que se regulan las Asociaciones de Padres de alum-
nos, i B.O.E. TI" ISó.de

I..O.D.K. Artículo 7.1.: "Los alumnos podrán asociarse, en función de su edad, creando organizacio-
nes de acuerdo con la Lcj J con las normas que, en su caso, reglamentariamente se establezcan".

Desarrollo normativa:

- Rral fh-i -reto 1532/1986. de II de julio, por el que se regulan las Asociaciones de Alumnos. (B.O.E,
n1 180.de 29 de julio»

I..O.D.E. Artículo 11.2.: "La adaptación dü lo preceptuado en esta Ley a los ceñiros que impartan
enseñanzas no comprendidas en el apartado anterior. - Educación Preescolar. Educación General Bási-
ca. Bachillerato \ Formación Profesional - asi como a los centrov integrados que abarquen dos o más
de las enseñanzas a que se refiere este artículo, se efectuará reglamentan ámenle"

Desarrollonormativo:

- Real Decreto 2732/1986. de 24 de diciembre, sobre órganos de gobierno de los ceñiros públicos de
enseñanzas artísticas. (B.O.E. n" fí. de (J do cuero de 1987)

L.O.D.K. Artículo 14.1: "Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para
impartir las enseñanzas con garantía de calidad. El Gobierno establecerá reglamentariamente dichos
requisitos mínimos"

Desarrollo normativo:

- Reiil Decreto 389/1992, ilf 15 de ahrrf. por el ijuc se establecen los requisitos mínimos de lo.s cen-
tros que imparten enseñanzas artísticas. (B.O.E. n" 102. de 28 de abril. Corrección de erratas en
B.O.E.n" 123.de 22 de mayo)

- Real Decreto 321/1994. de 25 de febrera, sobre autorización de lo-, centros privados i¡e enseñanzas
artísticas. (B.O.E. n" 82, tic ft de abril)
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Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del

Sistema Educativo

L.O.G.S.E.

COMPETENCIAS DEL
GOBIERNO





L.O.G-S.E. Artículo 3.4: 'Hl Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas, podrá
establecer nuevas enseñanzas de régimen especial
si así lo aconsejaran la evufución de la demanda
social o las necesidades educativas"

L.O.CS.K. Artículo 4.2: "1:1 Gobierno fijará, en
relación con los objetivos, expresados en térmi-
nos de capacidades, contenidos y míenos de eva-
luación del cum'culn. los aspectos básicos de este
que constituirán las enseñanzas mínimas, con el
fin ik garantizar una formación común de todos
los alumnos v la valide/, de los títulos correspon-
dientes. Los contenidos básicos de las enseñan/as
mínimas, en ningún caso requerirán más del 55
por cíenlo de los horarios escolares para las
Comunidades Autónomas que tengan lengua ofi-
cia! distinia del castellano, y del 65 por 100 para
aquellas que no la lengan".

Desarrollo normativo para la Música y las Artes
Escénicas:

• Keal Dei rein754/!992. de 26 de junio, por el
que se establecen los elementos básicos del
currículo de las enseñanzas de arte dramático y
se regula la prueba de acceso a estos estudios.
IB.O.E. n" 178. de 25 julio. Corrección de erra-
tas en B.O.E. n" 291 . d e 4 d e diciembre)

Real Decreto 755/1992. de 26 de junio, por el
que se establecen los aspectos básicos del currí-
culo del ¡;radci elemental de las enseñanzas de
Danza. (B.O.E.n" I78.de 25 de julio)

Real Decreto 756/1992. de 26 de junio, por el
que se establecen los aspectos básicos del funí-
culo de los grados elemental y medio de las
enseñanzas de música. (B.O.F.. n" 206. de 27 de
agosto)

- Real Decirlo 617/1995, .le 21 de abril, por el
que se establece los aspectos básicos de! currí-
tillo del grado superior lie las enseñanzas de
Música y se regula la prueba de acceso a eslos
estudios. (B.O.E. n" 143. de 6 de junio)

- Real Decirlo 1254/1997. de 24 de julio, por el
que se establecen los aspectos básicos del currí-
culo de grado medio de las enseñan/as de
Danza. (B.O.E. n" 2l2.de 4 de septiembre)

- Real Decnrtol463/I999. de 17 de septiembre, por
el que se establecen los aspectos básicos del currí-
culo de las enseñanzas del grado superior de danza
y se regula la prueba de acceso a estos estudios.
(B.O£. n" 233, de 29 de septiembre)

Desarrollo normativo para las Artes Plásticas y el
Diseño:

a) Estudios superiores de Arles Plásticas y de
Diseño:

- Real Decreto 1387/1991. de 18 de septiembre.
por el que se aprueban las enseñanzas mínimas
del funículo de Conservación y Restauración de
Hienes Culturales y se regula la prueba de acce-
so a estos estudios, íB.O.E. n" 234.de 30 de sep-
tiembre]

- Real Decreto 239H/I99X, de(tdenoviembre, por
el que se establecen los estudios superiores de
Cerámica, pertenecientes a las enseñanzas de
Artes Plásticas, el título correspondiente, la
prueba de acceso y los aspectos básicos del
currículo. (B.O.E. n" 288, de 2 de diciembre)

- Real Decreto 1496/1999. il<- 24 de septiembre.
por el que se establecen los estudios superiores
de Diseño, la prueba de acceso y los aspectos
básicos del currículo de dichos estudios. (B.O.E.
n" 239, de f) de octubre)

• Real Decreto 1090/2000, de 9 de junto, por el
que se eslablecen los estudios superiores del
Vidrio, el título correspondiente, la prueba de
acceso y los aspectos básicos del curriculo
(R.O.E. n" 149 de 22 de junio)

b) Ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño:

- Real Decreto IX4.VI994. de 9 de septiembre.
por el que se establece los títulos de Técnico
superior de Artes Plásticas y Diseño pertene-
cientes a la familia profesional de Artes Aplica-
das de la Escultura y se aprueban las correspon-
dientes enseñanzas mínimas. (B.O.E. n" 255, de
25 de octubre)

- Real Decreto I29WI995. de 21 de julio, por el
que se establecen los títulos de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Procedimientos de Orfe-
brería y Platería, en Moldeado y R i lidie ion de
Objetos de Orfebrería, en Joyería y Bisutería
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Artísiicas. en Procedimientos de Joyería Artísti-
ca, en Grabado Artístico sobre Metal, en Engas-
tado y en Damasquinado, pertenecientes a la
familia profesional de la Joyería de Arte y se
aprueban las correspondientes enseñanzas mini-
mus. (B.O.E. n" 221, de 15 de septiembre»

• Real Decreto ¡297/1995, de 21 de julio, por el
que se establecen los títulos de Técnico superior
de Artes Plásticas y Diseño en Bisutería Artísti-
ca, en Joyería Artística y en Orfebrería y Plate-
ría Artísticas, pertenecientes a la familia profe-
sional de la Joyería de Arte y se aprueban las
correspondientes enseñanzas mínimas. (B.O.E.
n" 221.de 15 de septiembre)

• Real Decreta I3H5/I995, de 4 de agosto, por el
que se establecen los títulos de Técnico Artes
Plásticas y Diseño en Vaciado y Moldeado
Artísticos, Ebanistería Artística. Dorado y Poli-
cromía Artísticos. Artesanía en Cuero. Talla
Artística en Madera. Talla Artística en Piedra,
Forja Artística. Fundición Artística y Galvano-
plastia y en Ornamentación Islámica pertene-
cientes a la familia profesional de las Artes
Aplicadas de la Escultura, y se aprueban las
correspondientes enseñanzas mínimas. (B.O.E.
n°222.de 16 de septiembre)

• Real Decreto 1456/1995. de I de septiembre.
por el que se establece los títulos de Técnico
superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica
Publicitaria, en Ilustración y en Fotografía
Artística, pertenecientes a la familia profesional
de Diseño Gráfico y se aprueban las correspon-
dientes enseñanzas mínimas. (B.O.E. n" 23V», de
6 de octubre)

• Real Decreto I3H7/I995. de 4 de agosto, por el
que se establecen los títulos de Técnico de Artes
Pláslicas y Diseño en Scri grafía Artística y en
Grabado Calcográfico pertenecientes a la fami-
lia profesional de las Artes Aplicadas al Libro, y
se aprueban las correspondientes enseñanzas
mínimas. (B.O£. n" 223.de 18 de septiembre)

- Real Decreto 1386/1995, de 4 de agosto, por el
que se establecen los títulos de Técnico superior
de Artes Plásticas y Diseño en Grabado y Téc-
nicas de Estampación, en Encuademación Artís-
tica y en Edición de Arte, pertenecientes a la

familia profesional de las Artes Aplicadas al
Libro, y se aprueban las correspondientes ense-
ñanzas mínimas. (B.O.E. n" 223, de 1H de sep-
tiembre)

• Real Decreto ¡389/1995, de 4 de agosto, por el
que se establece el título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Carpintería de Ribera.
perteneciente a la familia profesional de Diseño
Industrial, y se aprueban las correspondientes
enseñanzas mínimas, i B.O.E. n" 224. de 19 de
septiembre)

• Real Decreto ¡388/1995. de 4 de agosto, por el
que se establece el título de Técnico superior de
Artes Plásticas y Disefio en Modelismo y
Maquetismo. en Modelismo Industrial y en
Mobiliario, pertenecientes a la familia profesio-
nal de Diseño Industrial, y se aprueban las
correspondientes enseñanzas mínimas. (B.O.E.
n" 224, de 19 de septiembre)

Real Decreto 1457/1995. de I de .septiembre.
por el que se establecen los títulos de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño en Artellnal de Diseño
Gráfico y en Autoedición, pertenecientes a la
familia profesional de Diseño Gráfico y se
aprueban las correspondientes enseñanzas míni-
mas. (B.O.E. n" 240,de 7 de octubre)

Real Decreto ¡458/1995. de I de septiembre.
por el que se establece los títulos de Técnico
superior de Artes Pláslicas y Diseño en Pavi-
mentos y Revestimientos Cerámicos, en Cerá-
mica Artística y en Modelismo y Matricería
Cerámica, pertenecientes a la familia profesio-
nal de la Cerámica Artística y se aprueban tas
correspondientes enseñanzas mínimas. (B.O.E.
n" 240. de 7 de octubre)

• Real Decreto 1459/1995. de I de septiembre.
por el que se establece los títulos de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño en Moldes y Repro-
ducciones Cerámicos, en Decoración Cerámica
y en Alfarería, pertenecientes a la familia profe-
sional de la Cerámica Artística y se aprueban las
correspondientes enseñanzas mínimas. (B.O.E,
n" 241, de 9 de octubre)

• Real Decreto 1460/1995. de I de septiembre, por
el que se establece los títulos de Técnico Superior
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de Artes Plásticas y Diseño en Eslilismo de Indu-
mentaria y en Modelismo de Indumentaria, perte-
necientes a la familia profesional tic las Artes
Aplicadas a la Indumentaria y se aprueban tas
correspoodíenles enseñanzas mínimas. (B.O.E. n"
24i.de'J de oclubre)

- Real Decreto 1461/1995, de i de septiembre.
por el que se establece los tilulos de Técnico de
Artes Plásiicas y Diseño en Artesanía de Com-
plementos de Cuero, en Artesanía de Flores
Artificiales, en Sombrerería, en Abaniquería y
en Calado Artístico, pertenecientes a la familia
profesional de las Artes Aplicadas a la Indu-
mentaria y se apnieban las correspondientes
enseñan/as mínimas. (B.O.h. n" 242. de 10 de
octubre I

- Real Decreto 1462/1995. de 1 de septiembre.
por el que se establece los títulos de Técnico
superior de Artes Plásticas y Diseño en Artes
Aplicadas al Muro y en Mosaicos, pertene-
cientes a la familia profesional de las Arte» Apli-
cadas al Muro y se aprueban las corres pon dien-
les enseñanzas mínimas. lü.O.E. n" 242. de 1(1
de octubre)

• Real Decreto 1463/1995. de I de septiembre,
por el que se establece los títulos de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño en Revestimientos
Murales, pertenecientes a la familia profesional
de las Artes Aplicadas al Muro y se aprueban las
correspondientes enseñan/as mínimas. (B.O.fi.
n" 243. de 10 de noviembre)

Real Decreto 1464/1995. de I de septiembre,
por el que se establece los títulos de Técnico
superior de Artes Plislicas y Diseño en Amue-
blamiento. en Art|inlectura Efímera, en Escapa-
ratismo, en Elementos de Jardín y en Proyectos
y Dirección de Obras de IX'coración. pertene
tientes a la familia profesional de Diseño tle
Interiores y se aprueban las correspondientes
enseñanzas mínimas. (B.Ü.E. n" 243, de 11 de
octubre)

Real Decreto 1471/1997. de 19 de septiembre,
por el que se establece el título de Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Esnial-
le Artístico al Kuego sohre Metales, pertene-
ciente a la familia profesional de Esmaltes Artís-

ticos, y se apnieban las correspondientes ense-
ñanzas mínimas. (B.O.E. n" 248.de 16 de octu-
bre)

- Real Decreto 1623/J 997. de 24 de octubre, por
el que se establece el título de Técnico de Arles
Plásticas y Diseño en Tapices > Alfombras,
perteneciente a la familia profesional de Textiles
Artísticos, y se aprueban las correspondientes
enseñanzas mínimas. (B.O.E. n'1 273. de 14 de
noviembre»

- Real Decreto ¡624/1997, de 24 de ociubiv. por
el que se establece el título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Pintura sobre Vidrio,
perteneciente a Id familia profesional de Vidrio
Artístico, y se aprueban las correspondientes
enseñan/as mínimas. (B.O.E. n" 273. de 14 de
noviembre!

• Real Decreto 1622/1997. de 24 de octubre, por
el que se establece el título de Técnico Superior
de Artes Plásticas y diseño en Arte Tevtil. perte-
neciente a la familia profesional de Textiles
Artísticos, y se aprueban las correspondientes
enseñanzas mínimas. (B.O.E. n" 278. de 211 de
noviembre)

- Real Decreto 1737/1998. de 31 de julio, por el
que se establecen diversos títulos de Técnico
superior de Artes Plásticas y Diseño pertene-
cientes a la familia profesional de los Textiles
AníMicos. y se aprueban las correspondientes
enseñanzas mínimas. iB.O.E. n" 227. de 22 de
sepiifnibreí

- Real Decreta I73S/I99H. de 31 de julio, por el
que se establecen diversos títulos de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño pertenecientes a la
familia profesional de los Textiles Artísticos, y
se aprueban las correspondientes enseñanzas
mínimas. (B.O.E. n" 2l2.de 4 de septiembre)

Real Decreto I739/199H. de 31 de julio, por el
que se establecen los títulos de Tccnico superior
de Artes Plásticas y Diseño pertenecientes a la
familia profesional tle Vidrio Artístico y se
aprueban las correspondientes enseñanzas míni-
mas. (B.O.E. n° 224. de 18 de septiembre)

•Real Decreto 1740/1WX. de 31 de julio, por el
que se establecen los títulos de Técnico de Artes
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Plásticas y Diseño en Proced i míenlos del vidrio
en frío y cu Procedimientos del vidrio en calien-
te, pertenecientes a la familia profesional de
Vidrio Artístico, y se aprueban las correspon-
dientes enseñanzas mínimas. (B.O.E. n" 224, de
18 de septiembre)

- Real Decreto 1741/1998, de M de julio, por el
que se establece el título de Técnico superior de
Artes Plásticas y Diseño en Arte Floral, pertene-
ciente a la familia profesional de Arte Rural, y
se aprueban las correspondientes enseñanzas
mínimas. (B.O.E. n" 224. de 18 de septiembre)

• RealDecrrm 1742/1W, de 31 de julio, por el
que se establecen el título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño en Floristería, pertenecien-
te a la familia profesional de Arte Floral, y se
aprueban las correspondientes enseñanzas
mínimas. (B.O.E. n* 212, de 4 de septiembre)

- Real Decreto ¡743/1998, de 31 de julio, por el
que se establece ci título de Técnico ttc Artes
Plásticas y Diseño en ¡amallado sobre metales,
perteneciente a la familia profesional de Esmal-
les Artísticos, y se aprueban las correspondien-
tes enseñanzas mínimas. (B.O.E. n" 212,de4 de
septiembre)

L.O.G.S.E. Artículo 24.2: "Para impartir las ense-
ñanzas de esta etapa será necesario además estar en
posesión de un título profesional de especial i-
zactón didáctica. Este título se obtendrá mediante
la realización de un curso de cualificación pedagó-
gica, con una duración mínima de un año académi-
co, que incluirá, en todo caso, un período de prác-
ticas docentes. El Gobierno regulará las condicio-
nes de acceso a esle curso y el carácter y efecto de
los correspondientes títulos profesionales, así
como las condicionen para su obtención, expedi-
ción y homologación. I-as Administraciones edu-
cativas podrán establecer los correspondientes con-
venios con las universidades al objeto de la reali-
zación del mencionada curso".

Desarrollo normativo:

- Real Decreto 1692/1995. de 20 de octubre, por
el que se regula el título profesional de especia-
lización didáctica. (B.O.E. n" 268. de 9 de
noviembre)

L.O.G.S.E. Artículo 27.6: "El Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas, estable-
cerá las materias propias de cada modalidad.
adaptándolas a las necesidades de la sociedad y
del sistema educativo".

Desarrollo normativo:

• Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre,
por el que se establece la estructura del bachi-
llerato. (B.O.E. n" 288.de 2 de diciembre)

L.O.CS.E. Artículo 27.7: "El Gobierno, de
acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá
establecer nuevas modalidades de bachillerato o
modificar las definidas en esta ley".

L.O.G-S.E. Artículo 35.4: "El título de técnico
superior permitirá el acceso directo a los estudios
universitarios que se determinen, teniendo en
cuenta su relación con los estudios de formación
profesional correspondiente"

Desarrollo normativo para las Artes Plásticas y el
Diseño:

-Real Decreto KU.V1999.de 18 de junio, por el
que se determinan los accesos a las enseñan/as
superiores de quienes se hallen en posesión del
Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño. (B.O.E. n" 154. de 29 de junio)

I..O.G_S.E. Artículo 39J. : "Para ejercer la
docencia de las enseñanzas de régimen especial
de música y dan/.a será necesario estar en pose-
sión del título de Licenciado. Ingeniero o Arqui-
tecto, o titulación equivalente, a efectos de docen-
cia, y haber cursado las materias pedagógicas u,uc
se establezcan".

L.O.G.S.E. Artículo 40J.c): "Haber superado la
prueba específica de acceso que establezca el
Gobierno, en la cual deberá demostrar el aspiran-
te los conocimientos y habilidades profesionales
necesarios para cursar con aprovechamiento las
enseñan/as correspondientes"

Desarrollo normativo para la Música y las Arles
Escénicas:

- Real Decreto 617/1995. de 21 de abril, por el
que se establece los aspectos básicos del currí-
culo del grado superior de las enseñan/a* de
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Música y se regula la prueba de acceso a estos-
estudios. (B.O.E. n" 143.de 6 de junio)

- Real Derreial4()3/¡9W. de 17 de septiembre.
por el que se establecen los aspectos básicos del
cum'culo de las enseñanzas del grado superior
de dan/a y se regula la prueba de acceso a eslos
estudios. (B.O.E. n" 233. de 29 de septiembre)

I..O,CS,K. Artículo 43.1: "Las enseñanzas de arte
dramático comprenderán un solo grado de carácter
superior, de duración adaptada a las características
de estas enseñanzas. l*ara ejercer la docencia de las
enseñanzas de régimen especial de arte dramático,
sera necesario estar en posesión del título de Licen-
ciado. Ingeniero o Arquiteilo. i> titulación equiva-
lente, a efectos de docencia, y haber cursado las
materias pedagógicas que se estable/tan".

L.O.G.S.F.. Artículo 43.2: "Podrán también esta-
blecerse enseñanzas de formación prolcsional
específica relacionadas con el arte dramático".

L.O.G.S.E. Artículo 44.1 .b):" Haber superado la
prueba específica que al electo establezca el
Gobierna y que valorará la madurez, los conoci-
mientos y las aptitudes necesarias para cursar con
aprovechamiento estas enseñanzas11 .

Desarrollo normativo para la Música y las Artes
Escénicas:

- Real Decreto 754/1992, de 26 de junio, por el
que se establecen los elementos básicos del
cum'culo de las enseñanzas de arte dramático y
se regula la prueba de acceso a estos estudios.
(B.O.K. n" 17H. de 25 de julio. Corrección de
erratas en B.O.E. n" 291 de 4 de diciembre i

L.O.GÜ.E. Artículu 49.3: "Asimismo se podrán
establecer estudios superiores para aquellas ense-
ñanzas pintes ion ales de artes plásticas cuyo alcan-
ce, contenido y características así lo aconsejen".

Desarrollo normativo para las Artes Plásticas y el
Diseño:

- Real Decreto 2398/1998. de 6 de noviembre.
por el que se establecen los estudios superiores
de Cerámica, pertenecientes a las enseñan/as de
Artes Plásticas, el título correspondiente, la
prueba de acceso y los aspectos hásicos del
cum'culo. I.B.O.E. n" 2K8, de 2 de diciembre)

L.O.G.S.E. Arlículn 59.2 "Corresponde al
(¡t>biemo fijar los requisitos de acuerdo con los
que podrán realizarse las experimentaciones que
afecten a las condiciones de obtención de títulos
académicos \ profesionales. Dichas experimenta-
ciones requerirán, en todo ca.so, autorización
expresa a efectos de la homologación de los títu-
los correspondientes"

I..O.G.S.K. Artíeulo 62.3: "La evaluación gene-
ral del sistema educativo se realizará por Instituto
Nacional de Calidad > Evaluación. El Gobierno.
previa consulta a las Comunidades Autónomas,
determinará la organización y proveerá los
medios de toda índole que deban adscribirse al
Instituto Nacional de calidad y Evaluación".

Desarrollo normativo:

- Real Decreto 92M I W . de IS de junio, por el
que se regula el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación. (B.O.E. n" loü.dc (i de julio)

1..O.G.S.K. Disposición adidnnu! primera: "El
Gobierno, previo informe de las Comunidades
Autónomas, aprobará el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, que
tendrá un ámbito temporal de doce años a partir
de la publicación de la presente ley. Hn dicho
calendario se establecerá también la extinción
gradual tic los planes de estudio en vigor, la
implantación lie los nuevos currículos. así como
las equivalencias a efectos académicos de los
años cursados según los planes de estudios que se
extingan. El calendario de implantación del
nuevo sistema educativo establecerá también el
proced i míenlo de adecuación de (os conciertos
educativos vigentes a las nuevas enseñanzas, en
los términos previstos en la disposición transitoria
tercera de esta ley".

Desarrollo normativo:

• Real ¡)ecr,i« 9IW¡Wt. </<• 14 </<• junio, por el
que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo.
IB.O.E. n° I51.de 25 de junio)

Modificado por los Reales Decretos:

• 535/IW.de l2dcabril.(B.O.E.n110í..df4de
majo)
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- 1487/1994. de I de julio; (B.OJE. n° 179,de28
de julio)

- I468'1997,de I9deseptiembre;(B.O.E. n° 226.
de 20 de sepliembre)

- l7.VI998.de I6de febrero; (B.O.E. n"41.de 17
de febrero)

- M12/1999,de25dejumo,(B.O.E. n" 162.de 8
de julio)

por las que be modifica y completa el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprue-
ba el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del s i si ema educativo.

L.O.fj-S.E. Disposición adicional cuarta.7.: "El
Gobierno establecerá las equivalencias de los
demás títulos afectados por esta Ley".

Desarrollo normativo para la Música y las Artes
Escénicas:

- Real Decreto 1542/1994, de 8 de julio, por el
que se establecen las equivalencias entre los
títulos de música anteriores a la L.O.G5.E. y
los establecidos en dicha Ley. (B.O.F.. n" 189.de
9 de agosto)

- Real Decreto 7707997. de 30 de mayo, por el
que se determina las equivalencias de los títulos
y diplomas de arte dramático anteriores a la
L.O.G.S.E..con el iítulo superior de arte dramá-
tico establecido en la misma. (B.O.E. n" 147. de
20 de junio)

- Real Decreto 600/1999. de 16 de abril, por el
que determinados documentos oficiales se
declaran equivalentes a las titulaciones a las que
se refiere el artículo 39.3 de la L.O.G.S.E.para
impartir las enseñanzas de los grados elemental
y medio de dan/a establecidos en dicha Ley.
(B-O.E- n" 106. de 4 de mayo)

- Real Decreto 1120/2000, de 16 de junio, por el
que se establece las equivalencias entre los
Diplomas acreditativos de los estudios realiza-
dos en ta Escuela Superior de Canto de
Madrid y los títulos establecidos en la Ley
Orgánica 1/1900, de 3 de octubre de Ordena-
ción General del Sistema Educativo. (B.O.E.
n" I6u.de 5 de julio)

Desarrollo normativo para las Artes Plásticas y el
Diseña:

- Real Decreto 440/1994. de II de marzo, por el
que se establecen las equivalencias entre los títu-
los de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. Cerá-
mica y Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, anteriores a la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo. (B.O.E. n"82. de 6 de abril)

- Onlen de 20 de murzn de 1996. por la que se
establece el acceso directo a la especialidad de
Documento Gráfico de las enseñanzas de Con-
servación y Restauración de Bienes Culturales y
se regulan determinadas convalidaciones
correspondientes a estos esludios (B.O.E. n° 77.
de 29 de marzo}

- Orden de ¡4 de mayo de 1999. por la que se
establece la correspondencia de las especiali-
dades de las titulaciones de graduado en Artes
Aplicada y Oficios Artísticos, las de Cerámica
y las de los Ciclos Formaiivos de Anes Plásti-
cas y Diseño de carácter experimental, con lo
tftulo.s de las enseñan/.as de Artes Plásticas y
Diseño establecidos en desarrollo del artículo
47 de la Ley Orgánica 1/1990. de .1 de octubre
de Ordenación General del Sistema Educativo
IB 0 1 : n" 124. de 25 de mayo)

L.O.G.S.E. Disposición adicional noiena.l:
"Son bases del régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos docentes, además de las reco-
gidas en la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de
Medidas para la reforma de la función Pública,
modificada por la Ley 23/198B. de 2K de julio.
las reguladas por esta Ley para el ingreso, la
movilidad entre los cuerpos docentes y la adqui-
sición de la condición de catedrático, la reorde-
nación de los cuerpos y escalas, y la provisión de
puestos mediante concurso de traslados de ámbi-
to nacional. El Gobierno desarrollará reglamen-
tariamente las bases reguladas por esta Ley en
aquellos aspectos que sean necesarios para
garantizar el marco común básico de la Función
Pública Docente".

Desarrollo normal i vo:

• Real Decreto B50/1993,de4dc junio, por el que
se regula el ingreso y la adquisición de especia-
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lidades en los Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes a que se refiere la L.O.G.S.E. (B.O.E. n" 155.
de 30 de junio)

L.O.G-S.E Disposición adicional decimiicuar-
laJ.: "Los funcionarios que impartan las ense-
ñanzas de las Artes Plásticas > de Diseño pertene-
cerán a los siguientes cuerpos docentes:

a) Cuerpo de Maestros de Taller de Artes plásticas
y Diseño

b) Cuerpo de Profesores de Aries Plásticas y
Diseño

Se integran en el Cuerpo de Maestros de Taller de
Arles Plásticas j Diseño los funcionarios pertene-
cientes a los cuerpos de ayudantes y Maestros de
Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos.

Se integran en el Cuerpo de Profesores de Artes
Plásticas y Diseño los funcionarios pertenecientes
a los Cuerpos de Profesores Numerarios de Entra-
da y de Profesores Numerarios de Término de las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Pro-
fesores de Artes Plásticas y Diseño podrán adqui-
rir la condición de Catedráticos de Artes Plásticas
y Diseño en los términos establecidos en la dis-
posición adicional decimoquinta.

Se reconoce adquirida dicha condición a los funcio-
narios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Tér-
mino de las Escuelas de artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, respetándose en todo cas» los derechos eco-
nómicos que vinieran disfrutando. A lodos los efec-
tos, la antigüedad en la condición de catedrático con
amcrioridad u la entrada en vigor de esta ley sera la
que se corresponda con los servicios efectivamente
prestados en el cuerpo de profesores de término,

Los funcionarios docentes señalados en este apar-
tado podrán también impartir enseñanzas de régi-
men general en las condiciones y por el tiempo
que se determine".

L.O.(i.S.E. Disposición adicional decimucuar-
ta.4.: "El Gobierno, previa consulta a las Comu-
nidades Autónomas, determinará las especialida-
des a las que deban ser adscritos los profesores a
que se refiere esta disposición como consecuencia
de las integraciones previstas en ella y de las

necesidades derivadas de la nueva ordenación
académica, que incluirán las áreas y materias que
deberán impartir, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 16. teniendo en cuenta la especialida-
des de las que los profesores sean titulares. Hasta
tanto se produzca lal determinación, los procesos
selectivos y concursos de traslados se acomoda-
rán a las actuales especialidades".

Desarrollo normativo para la Música y las Artes
Escénicas;

- Real Decreto 989/2000. de 2 de junio, por el que
se establecen las especialidades del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas, se ads-
criben a ellas los profesores de dicho Cuerpo y
se determinan las materias que deberán impartir.
(B.O.E. n" 149 de 22 de junio)

I..O.G.S.R. Disposición adicional decimoquin-
la.2, "Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño será necesa-
rio estar en posesión de la titulación de Diploma-
do. Arquitecto técnico. Ingeniero técnico o equi-
valente", "a efectos de docencia, y superar el
correspondiente proceso selectivo".

Para determinadas áreas o materias, el Gobier-
no, de acuerdo con las Comunidades Autóno-
mas, podrá determinar la equivalencia, a electos
de docencia, de otras titulaciones, siempre que
las mismas garanticen los conocimientos ade-
cuados. En este caso podrá exigirse además una
experiencia profesional en un campo laboral
relacionado con !a materia o área a la que se
aspire.

L.O.Ci.S.E. Disposición adicional dec¡mo<|uin-
la.3: "Para el ingreso en el Cuerpo ile Proti'sores
de Arles Plásticas y Diseño serán requisitos indis-
pensables estar en posesión del título de Doctor.
Licenciado. Arquitecto. Ingeniero o equivalente,
a efectos de docencia, y superar el correspondien-
te proceso selectivo".

En el caso de materias de especial relevancia para
la formación específica artisticopiástica y de
deseño el Gobierno, de acuerdo con las Comuni-
dades Autónomas, podrá determinar la equivalen-
cia, a efectos de doccncia.de determinadas titula-
ciones de Ingeniero Técnico. Arquitecto Técnico
o Diplomado universitario.
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L.O.G.S.K. Disposición adicional diTimoqiún-

la.7: "En t i caso de las enseñanzas de régimen

especial se podrá contratar, ton carácter eventual o

permanente, especialistas de nacionalidad extran-

jera, en las condiciones reguladas en el artículo

33.2 de esta ley- En el caso de que dicha contrata-

ción se realice ton carácter permanente, se somete-

rá al derecho laboral. Asimismo, para tas enseñan-

zas artísticas de carácter superior el Gobierno esta-

blecerá la figura del profesor emérito".

L.O.C.S.E. Disposición adicional decimosex-

ta.4: "Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de

Música y Aries Escénicas será necesario estar en

posesión del título de Doctor. Ingeniero. Arqui-

tecto, Licenciado o equivalente, e efectos de

docencia, y haber cursado las materias pedagógi-

cas a que se refieren los artículos 39J y 43.1 de

esta ley. según corresponda. Será preciso asimis-

mo, superar las pruebas que al efecto se establez-

can en las i|iie se tendrá en cuenta la cxpencncia

docente y las que en su día se superaron, y perte-

necer al Cuerpo de Profesores tic Música y Artes

Escénicas como titular de la misma materia por la

que se concursa, con una antigüedad mínima en

dicho cuerpo, como funcionario de carrera, de

ocho años. Podrán, asimismo, ingresar en este

cuerpo, a través del correspondiente proceso

selectivo, quienes, estando en posesión de la titu-

lación referida anteriormente, no pertenezcan al

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escéni-

cas. Con este fin. podrá reservarse un porcentaje

de plazas en la convocatoria de acceso".

I..O.CS.K. Disposición adicional dccünosex-

ta.S: "El Gobierno, de acuerdo con las Comuni-

dades Autónomas competentes, establecerá las

condiciones para pcrmilir el ingreso en el Cuerpo

de Catedrático de Música y Artes Escénicas

mediante concurso de méritos a personalidades de

reconocido prestigio en sus respectivos campos

profesionales".

L.O.CS.E. Disposición adicional decimoctava:

"El Gobierno aprobará un Plan Nacional de Pros-

pección de necesidades del mercado de trabajo.

en el que se incluirán un Programa de Califica-

ción de demandantes de empleo, que verificará la

capacidad profesional de los ciudadanos y un

Observatorio Permanente de la evolución de las

ocupaciones, ([uc permitirá conocer las necesida-

des cualitativas y cuantitativas de formación. í:n

la elaboración y ejecución del citado Plan

Nacional colaborarán las administraciones educa-

tiva y laboral".
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Sección III

enseñanzas artísticas
disposiciones vigentes

LEYES ORGÁNICAS

COMPETENCIAS DE LAS
ADMINISTRACIONES

EDUCATIVAS





Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del

Sistema Educativo

L.O.G.S.E.

COMPETENCIAS DE LAS
ADMINISTRACIONES

EDUCATIVAS





L.O.G.S.E. Artículo 24.2: "Para impartir las
enseñanzas de esta etapa será necesario además,
eslar en posesión de un título profesional de espe-
ciali/.ación didáctica. Esie título se obtendrá
mediante la realización de un curso de cualifica-
cuín pedagógica, con una duración mínima de un
año académico, que incluirá, en iodo caso, un
periodo de práctica!; docentes. El Gobierno regu-
lará las condiciones de acceso a esle curso y el
carácter y efectos de los correspondiente), títulos
profesionales, así como las condiciones para su
obtención, expedición y homologación. Las
Administraciones educativas podrán establecer
los correspondientes convenios con las Universi-
dades al objeto de la realización del mencionado
curso".

L.O.G.S.E. Artículo .19.5: "Con independencia
de lo establecido en los apartados anteriores.
podrán cursarse en escuelas especificas, sin limi-
tación de edad, esludios de música o de dmî .a.
que en ningún caso podrán conducir a la obten-
ción de (finios con valide/, académica y profesio-
nal y cuya oigan i/ación y estructura serán dife-
rentes a las establecidas en dichos apartados.
Estas escuelas se regularán reglamentariamente
por las Administraciones educativas".

Desarrollo normativo paní el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte:

- Orden de 30 de julio de 19*12, por la que se recu-
lan las condiciones de creación y funcionamien-
to de las Escuelas de Música y de Dan/a".
(B.O.E. n" 202. de 22 de agosto)

L.O.G.S.E. Articulo 40.1: "Para el grado ele-
mental de las enseñanzas de música y dan/a
podrán establecerse por parte de las Administra-
ciones educativas criterios de ingreso que tendrán
en cuenta, entre otras circunstancias, la edad idó-
nea para estas enseñanzas".

Desarrollo normativo para el ámbilo lerrilorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte:

- Orden del Ministerio de Educación y Ciencia.
de 2K de agosio de 1992. por la que se establece
el currículo de los grados elemental y medio de

música y se regula del acceso a dichos grados
(B.O.E. n" 217. de 9 de septiembre)

- Instrucciones de 23 de abril de 1993 y sucesivas,
de la Dirección General de Centros Escolares,
sobre admiMón de alumnos en los conservatorios
elementales \ profesionales de música situados en
el ámbito de gestión territorial del Ministerio de
Educación y Ciencia.

1..O.G.S.E. Artículo 41.1: "Las Adminislrac io-
nes educativas facilitarán al alumnado la posibili-
dad de cursar simultáneamente las enseñan/as de
música o danta y las de régimen general. A este
fin se adoptarán las oportunas medidas de coordi-
nación respecto a la organización y ordenación
académica de ambos tipos de estudios, que inclui-
rán, entre otras, las convalidaciones y la creación
de centros integrados".

L.O.G.S.E, Articula 42.4: "Las Administracio-
nes educativas fomentarán convenios con las uni-
versidades a fin de facililar la organización de
estudios de tercer ciclo destinados a los titulados
superiores a que se refiere el apartado anterior".

I..O.G-S.E. Artículo 45J : "Las Administracio-
nes educativas fomentarán convenios con las uni-
versidades a fin de facilitar la organización de
estudios de tercer ciclo destinados a los titulados
superiores a que se refiere el apartado anterior
(Arte Dramático)"

L.O.G.S.K. Artículo 51.1: "El sistema educativo
garantizará que las personas adultas puedan
adquirir, actualizar, completar o ampliar sus
conocí míe ni os y aptitudes para su desarrollo per-
sonal y profesional. A tal fin. las Administracio-
nes educativas colaborarán con otras Administra-
ciones públicas con competencias en la formación
de adulios, y. en especial, con la Administración
laboral".

L.O.G.S.E. Articulo 53.1: "Las Administracio-
nes educativas promoverán medidas tendentes a
ofrecer a todos los ciudadanos la oportunidad de
acceder a los niveles o grados de las enseñanzas
no obligatorias reguladas en la présenle Ley".

L.O.G.S.K. Artículo 56.2: "La formación perma-
nente constituye un derecho y una obligación de
lodo el profesorado y una responsabilidad de las
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Administraciones educativas y de los propios
centros. Periódicamente, el profesorado deberá
realizar actividades de actualización científica,
didáctica y profesional en los centros docentes, en
instituciones formativas específicas, en las Uni-
versidades y. en el caso del profesorado de for-
mación profesional, también en las empresas".

L.O.G.S.E. Articulo 56.3: "Las Administracio-
nes educativas planificarán las actividades nece-
sarias de formación permanente del profesorado y
garantizarán una oferta diversificada y gratuita de
estas actividades. Se establecerán las medidas
oportunas para favorecer la participación del pro-
fesorado en estos programas.

Asimismo, dichas Administraciones programarán
planes especiales mediante acuerdos con las Univer-
sidades para facilitar el acceso de los prolesores a titu-
laciones que permitan la movilidad entre los distintos
niveles educativos, incluidos los universitarios'1.

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
geslión del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte:

- Orden de 26 de noviembre de 1992, por la que
se regula la convocatoria, reconocimiento, certi-
ficación y registro de las actividades de forma-
ción permanente del profesorado y se establece
la equivalencia de las actividades de investiga-
ción y de las titulaciones universitarias. (B.O.E.
n" 296. de 10 de diciembre)

- Resolución de 27 de abril de ¡994. de la Secre-
taria de Estado de Educación, por la que se desa-
rrolla la Orden de 26 de noviembre de 1992 que
regula la convocatoria, reconocimiento, certifi-
cación y registro de las actividades de forma-
ción permanente del profesorado y se establece
la equivalencia de las actividades de investiga-
ción y de las titulaciones universitarias. (BOU
n° 124. de 25 de mayo)

- Resolución Je 19 de octubre de 1995, de la Secre-
taría de Estado de Educación, por la que se modi-
fica la del 27 de abril de 1994. relativa a la convo-
catoria, reconocimiento, certificación y registro de
las actividades de formación permanente del pro-
fesorado, y se establece la equivalencia de las acti-
vidades de investigación y de las titulaciones uni-
versitarias. (B.O£, n" 272.de 14 de noviembre)

L.O.G.S.E. Artículu 58.3: "Las Administracio-
nes educativas favorecerán el ejercicio de la fun-
ción directiva en los centms docentes mediante la
adopción de medidas que mejoren la preparación
y la actuación de los equipos directivos de dichos
centros".

L.O.G-S.E, Disposición adicional no venaJ: "[II
sistema de ingreso en la Función Pública docente
será el de concurso-oposición convocado por las
respectivas Administraciones educativas. En la fase
de concurso se valorarán. entic otros méritos, la for-
mación académica y la ex penen tía docente previa.
En la fase de oposición se tendrán en cuenta la
posesión de conocimientos específicos necesarios
para impartir la docencia, la aptitud pedagógica y el
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio
docente. Las pruebas se convocarán, en su caso.de
acuerdo con las áreas y materias que integran el
cum'culo correspondiente. Paja la selección de los
aspirantes se tendrán en cuenta la valoración de
ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio
de la superación de las pruebas correspondientes.

El número de aprobados no podrá superar el núme-
ro de plazas convocadas, Asimismo, podrá existir
una fase de practicas que podrá incluir cursos de for-
mación y constituirá parte del proceso selectivo11.

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte:

- Orden de 5 de mayo de 1992 (B.O.E. n" 109.de 6

de mayo de 1992 ) y sucesivas, por las que se con-
vocan procedimientos selectivos de ingreso y
acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanzas
Secundaria. Profesores Técnicos de Formación
Profesional. Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas. Profesores de Artes Plásticas y Diseño,
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y
Profesores de Música y Artes Escénicas.

L.O.GÜ.E. Disposición adicional novena.4:
"Periódicamente, las Administraciones educati-
vas competentes convocarán concursos de trasla-
do de ámbito nacional, a efecto de proceder a la
provisión de las plazas vacantes que determinen
en los centros docentes de enseñanza dependien-
tes de aquéllas. En estos concursos podrán parti-
cipar todos los funcionarios públicos docentes.
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cualquiera que se al Administración educativa de
la que dependan o pi>r la que hayan ingresado,
siempre que reúnan los requisitos generales y lov
específicos que, de acuerdo con las respectivas
relaciones de puestos de trabajo, establezcan
dichas convocatorias. Estas se harán públicas a
través del 'Boletín Ofkiai de! Estado" y de los
"Boletines Oficiales" de las Comunidades Autó-
nomas convocantes. Incluirán un único baremo
de méritos entre los que se tendrán en cuenta los
cursos de formación y perfcccionamienlo supera-
dos, los méritos académicos, la antigüedad j . en
su caso. la condición de catedrático, asi como la
antigüedad de ella".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte:

- Orden de 1H de octubre de ¡WO (B.O.E n° 252.
de 20 de Oclubrel y sucesivas, por las que se
establecen normas procedí me niales aplicables a
los concursos de traslados de cuerpos de funcio-
narios docentes que imparten enseñanzas
media;., artísticas y de idiomas que se convo-
quen durante el curso 1990-1991.

I..O.G.S.K. Disposición adicional decimoquin-
ta.(V: "Las Administraciones competentes podrán
contratar profesores especialistas para las ense-
ñanzas Artísticas en las condiciones reguladas en
el artículo .1,1.2 de esta Ley".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Kducación. Cultura y
Deporte:

- Real Decreto 15MI/I995. de 21 de septiembre,
por el que se regula el régimen de contratación
de profesores especialistas. (B.G.E. n' 252. de
21 de octubre)

I..O.G.S.E. Disposición adicional decimoquin-
ta.7: "En el caso ik- las enseñanzas de régimen
especial se podrá contratar, con carácter eventual

0 permanente, especialistas de nacionalidad
extranjera, en las condiciones reguladas en el aní-
culo 33.2 de esta l.ey. En el caso de que dicha
contratación se realice con carácter permanenle.
se someterá al derecho laboral, Asimismo, para

1 ai enseñanzas artísticas de carácter superior, el

Gobierno establecerá la figura del profesor eméri-
to".

Texto modificado por I..OP.E.G.. Disposición
final segunda.3.

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte:

- Real Decreto 1560/1W. de 21 de septiembre,
por el que se regula el régimen de contratación de
profesores especialistas. (B.O.E. n" 252. de 2]
de octubre)

L.O.G.S.E. Disposición adicional decimosex-
la-1: "I.as Administraciones educativas laulita-
ran la movilidad entre los cuerpos docentes y la
adquisición de la condición de catedrático de
acuerdo con las normas que se establecen en esta
disposición".

I..O.G.S.E. Disposición adicional decimusex-
la.7: "Las Administraciones ediK>ilita-> tomenla-
rán convenios con las universidades a fin üe faci-
litar la incorporación a los departamentos univer-
sitarios de los profesores de los cuerpos docentes
a que «e refiere esta Le\".

L.O.Íi.S.E. Disposición adicional detiiiuiscpti-
ma.5: "Las Administraciones educativas podrán
establecer convenios de colaboración con las Cor-
poraciones Locales para las enseñanzas de régi-
men especial. Dichos convenios podrán contem-
plar una colaboración especifica en escuelas de
Música \ Dan/u cuyos estudios no conduzcan a la
obtención de títulos con validez académica".

L.O.G.S.E. Disposición adiciunal deciniostpti-
ma.6: "Las Administraciones educunvas estable-
cerán el procedimiento para el uso de los centros
docentes que de ellas dependan, por pane de las
autoridades municipales, fuera del horario lecti-
vo, para actividades educativas.culturales.depor-
tivas u otras de carácter social. Dicho uso queda-
rá únicamente sujeto a las necesidades derivadas
de la programación de las actividades de dichos
centros" .

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte.
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-Orden de 20 de julio de 1995, por la que se regu-
la la utilización por los Ayuntamientos y turas
entidades de las instalaciones de la Escuelas de
Educación Infantil. Colegios de Educación Pri-
maria, Centros de Educación Especial. Institu-
ios de Educación Secundaria, y Centros Docen-
tes Públicos que impartan las enseñanzas de
régimen especial dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia. (B.O.E. n" 189. de 9 de
agosto)
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Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación,

la Evaluación y el Gobierno de los
centros docentes

L.O.P.E.G.

COMPETENCIAS DE LAS
ADMINISTRACIONES

EDUCATIVAS





L.O.P.F..(;. Artículo 2.2: "Los padres podrán
participar también en el funcionamiento de los
centros docentes a través de sus asociaciones. I .as
Administraciones educativas regularán ef pn)ce-
d i miento para que uno de los representanles de
los padres en el Consejo Escolar sea designado
por la asociación de padres más representativa en
el centro.

Asimismo, las Administraciones educativas refor-
zarán la participación de los alumnos y alumnas a
través del apoyo a sus representantes en el Con-
sejo Escolar".

L.O.P.E.C Artículo 2-3: "Las Administraciones
educativas fomentarán y garantizarán el ejercicio
de la participación democrática de los diferentes
sectores de la comunidad educativa".

L.O.P.E.C Articulo 3.4: "Los Consejos Escola-
res podrán establecer convenios de colaboración
con asociaciones culturales o entidades sin ánimo
de lucro para el desarrollo de actividades extraes-
colaresy complementarias.de acuerdo con loque
al efecto dispongan las Administraciones educati-
vas".

I-O.P.E.G. Artículo fi.2: "l.as Administraciones
educativas establecerán el mareo general y cola-
borarán con ios centros para que éstos hagan
público su proyecto educativo así como aquellos
otros aspectos que puedan facilitar información
sobre los centros y orientación a los alumnos y a
sus padres o tutores, y favorecer, de esta forma,
una mayor implicación del conjunto de la comu-
nidad educativa'

I..O.P.E.G. Artículo 7.1: " Los centros docentes
públicos que impartan enseñanzas reguladas por
la Ley Orgánica 1:1990. de i de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, dis-
pondrán de autonomía en su gestión económica
de acuerdo con lo establecido en la presente 1-cy.
así como en la normativa propia de cada Admi-
nistración educativa".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte:

- Real Decreto 2723/1998, de 18 de diciembre.
por et que se desarrolla la autonomía en la ges-

tión económica de los centros docentes públi-
cos. (B.O.E. n" 313.de 31 lie diciembre)

l..O.P.E.(>. Artículo 73: "Sin perjuicio de que
todos ios centros reciban los recursos económicos
necesarios para cumplir sus objetivos con crite-
rios ¡ie calidad, las Administraciones educativas
podrán regular, dentro de los límites que en la
normativa correspondiente se haya establecido, el
procedimiento que permita a los centros docentes
públicos obtener recursos complementarios, pre-
via aprobación del Consejo Escolar. Estos recur-
sos deberán ser aplicados a sus gastos de funcio-
namiento y no podrán pnnenir de las actividades
llevadas a cabo por las asociaciones de padres y
de alumnos en cumplimiento de sus Unes, de
acuerdo con lo que las Administraciones educati-
vas establezcan. En cualquier caso, las Adminis-
traciones educativas prestarán especial apoyo a
aquellos centros que escolaricen alumnos con
necesidades educativas especiales o estén situa-
dos en zonas social o culturalmenle desfavoreci-
das".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte:

- Real Dtrn-io 2723/I9VH, de ¡X de diciembre,
por el que se desarrolla la autonomía en la ges-
tión económica de los ceñiros docentes públi-
cos. iB.O.E. n" 313.de 31 de diciembre)

I..O.P.E.G. Artículo 9: "[.os centros docentes
públicos tendrán los siguientes órganos de gobier-
no:

a) Colegiados: Consejo Escolar. Claustro tle pro-
fesores y cuantos olios determinen reglamenta-
riamente las Administraciones educativas.

b) Unipersonales: Director. Jefe de Estudios.
Secretario n. en su caso. Administrador y cuan-
tos otros determinen reglamentariamente las
Administraciones educativas" .

L.O.P.E.C Artículo 10J: 'Las Administracio-
nes educativas determinarán el número total de
componentes del Consejo Escolar y regularán el
proceso de elección de los representantes de los
distintos sectores que lo integran".
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L.O.P.E.G. Artículo 10.4: "En los centros espe-

cíficos de educación infantil, en los incompletos

de educación primaria, en los de educación «a ín -

da na con menos de ocho unidades, en ceñiros de

educación permanente de personas adultas y de

educación especial. en los que impartan enseñan-

zas de régimen especial, así como en aquellas uni-

dades o centros de características singulares, la

Administración educativa compete me adaptará lo

dispuesto en este artículo y en el articulo 9, letra

b). a la singularidad de los mismos*.

UO.P.E.G. Articulo 11. Le): "Resolver los con-

flictos e imponer las correcciones con finalidad

pedagógica que correspondan a aquellas conduc-

tas del alumnado que perjudiquen gravemente la

convivencia en el centro, de acuerdo con las nor-

mas que establezcan las Administraciones educa-

tivas".

I..O.P.E.C Artículo 11.2: "Las Administracio-

nes educalivas determinarán la periodicidad de

las reuniones del Consejo Escolar, así como su

régimen de convocatoria".

L.O.P.E.G. Artículo 11J: "Las Administraciones

educalivas podrán establecer, con carácter excepcio-

nal, la exigencia de mayoría cualificada en la toma

de determinadas decisiones de especial importancia

para el funcitmamicnto del centro y que afecten al

conjunto de la comunidad educativa".

L.O.P.E.G. Artículo 13: "Las Administraciones

educalivas podrán regular la creación de comisio-

nes dependientes del Consejo Escolar para los

objetivos que se determinen".

L.O.P.E.G. Artículo 16.2: "El Consejo Escolar y

el Claustro colaborarán con la inspección educa-

tiva en los planes de evaluación del centro que se

le encomienden, en los términos que las Adminis-

traciones educativas estable/can, sin perjuicio de

los procesos de evaluación interna que dichos

órganos definan en sus proyectos*.

L.O.P.E.G. Artículo 19.2: ". Las Administracio-

nes educalivas establecerán las condiciones de

aplicación de estos requisitos, así como los crite-

rios objetivos y el procedimienio que han de pre-

sidir la valoración requerida para la correspon-

diente acreditación. Asimismo, efectuarán las

convocatorias oportunas para que los profesoras

que lo deseen, y reúnan los requisitos estableci-

dos, puedan ser acreditados para el ejercicio de la

función directiva".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de

gestión del Ministerio de Educación. Cultura y

líe porte:

Real Decreto 2192/1995. de 28 de diciembre de

1995. por el que se regula la acreditación para el

ejercicio de la Dirección en los centros docentes

públicos (B.O.E. n° 312. de 30 de diciembre)

- Orden de 10 de enero de 1996. por la que se desa-

rrolla el Real Decreto 2192/1W. de 28 de

diciembre, por el que se regula la acreditación

para el ejercicio de la dirección en los centros

docentes públ¡cos.|B.O.F. n'112.de 13 de enero)

L.O.P.E.G. Artículo 21.a): "Corresponde al

Director: Dirigir y coordinar todas las actividades

del centro hacia la consecución del proyecto edu-

cativo del mismo, de acuerdo con las disposicio-

nes vigentes y sin perjuicio de las competencias

atribuidas al Consejo Escolar del centro y a su

Claustro de profesores".

C;. Artículo 24.3: "El Consejo Escolar

se renovará por mitades cada dos años, sin perjui-

cio de que se cubran hasta entonces las vacantes

que se produzcan. Las Administraciones educati-

vas regularán el procedimiento de renovación

parcial, que se realizará de modo equilibrado

entre los distintos sectores de la comunidad edu-

caiivaque lo integran. Asimismo regularán el pro-

cedimiento transitorio para la primera renovación

parcial, una vez constituido el Consejo de acuer-

do a lo dispuesto en la presente l.cy".

L.O.P.E.G. Artículo 25 J : "Las Administracio-

nes educativas organizarán programas de forma-

ción para mejorar la cualificación de los equipos

directivos".

L.O.P.E.C. Artículo 25.4: "El ejercicio de car-

gos directivos recibirá las compensaciones econó-

micas y profesionales que las Administraciones

educativas establezcan. En todo caso, deberán ser

acordes con la responsabilidad y la dedicación

exigidas".
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L.O.P.K.G. Artículo 25.5: "Los Directores de lo1,
centros públicos nombrados de acuerdo fon el
procedimiento establecido en e>ia l.e>. que hayan
ejercido su cargo, con valoración positiva, duran-
te el período de tiempo que cada Administración
educativa determine, mantendrán, mientras per-
mane/can en situación de activo, la percepción de
una parte del complemento retributivo correspon-
diente, de acuerdo con el número de años que
ha van ejercido su cargo. Las Administraciones
educativas establecerán las condiciones y requisi-
tos para la percepción de este complemento".

Desarrollo normativo pura el ámbito territorial di-
gestión del Ministerio di- Educación. Cultura y
Deporte:

- Real Decreto 2194/IW5. de 28 de diciembre,
por el que se regula la consolidación parcial del
complemento específico de !os directores de
eenlros escolares públicos. (B.O.E. n" .112. de
10 de diciembre)

L.O.P.K.G. Articulo 26.2: "En tales centros, el
administrador asumirá ¡i todos los electos c! lugar
y las competencias del Secretario y aquellas que
le puedan ser atribuidas por las respectivas Admi-
nistraciones educativas",

I..O.P.K.G- Artículo 29.1: "La Administración
educativa correspondiente elaborará y pondrá en
marcha planes de evaluación que serán aplicados
con periodicidad a los centros docentes sosteni-
dos con fondos públicos y que se llevarán a cabo
principalmente a través de la inspección educati-
va".

L.O.P.K.G. Articulo 29.3: "Además de la eva-
luación ex tenia, los centros evaluarán su propio
funcionamiento al final de cada curso, de acuerdo
con lo preceptuado por l;i Administración educa-
tiva de la que dependan".

L.O.P.K.G. Artículo .«1.1: "A fin de mejorar la
calidad educativa y el trabajo de los profesores.
las Administraciones educativas elaborarán pla-
nes para la valoración de la función pública
docente".

L.O.P.K.G. Articulo 30.2: "Hn la valoración de
la función pública docente deberán colaborar con
los servicios de inspección los órganos uniperso-

nales de gobierno de los centros y. en los aspectos
que específicamente se establezcan, podrán cola-
borar los miembros, de la comunidad educativa
que determine la Administración correspondiente.
En lodo caso, se garantizará en este proceso la
participación de los profesores".

L.O.P.E.G. Artículo .11.1: "I-as Administracio-
nes educativas dispondrán los procedimientos
para que la valoración de la práctica docente sea
tenida en cuenta en el desarrollo profesional del
profesorado, junto con las actividades de forma-
ción, investigación e innovación".

L.O.P.E.G. Artículo 32.1: "Las Administracio-
nes educativas promoverán la actual i/ación y el
perfeccionamiento üe la cualificación profesional
de los profesores y la adecuación de sus conoci-
mientos y métodos a la evolución del campo cien-
tífico y de la metodología didáctica en el ámbito
de su actuación docente".

L.O.P.K.G. Artículo 34: "Las Administraciones
educativas establecerán un plan de evaluación de
la función directiva, que valorará la actuación de
los órganos unipersonales de gobierno de los cen-
tros sostenidos con fondos públicos. Asimismo,
establecerán un plan üe evaluación de la inspec-
ción educativa, para valorar el cumplimiento de
las funciones que en esta Ley se le asignan".

L.O.P.K.G. Disposición adicional tercer a.4:
"De acuerdo con lo previsto en el articulo 41.1 de
la Ley Orgánica 1/1 «W0.de 3 deoctubrc.de Orde-
nación General del Sistema Educativo, aquellos
alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas
regladas de música o de danza y enseñan/as de
régimen general tendrán prioridad para la admi-
sión en los centros que impartan dichas enseñan-
zas de régimen general que la Administración
educativa determine"

L.O.P.E.G. Disposición adicional sexta: "Las
Administraciones educativas establecerán los pro-
cedimientos que permitan la participación, en sus
planesdeformacion.de! profesorado de los centros
soslcnidos con fondos públicos, lo mismo que en
los programas de investigación e innovación".

L.O.P.K.G. Disposición adicional octava: "Las
Administraciones educativas podrán establecer
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una denominación específica para referirse al
Consejo Escolar de los centros educativos".

L.O.RE.G. Disposición final según da.2: "Se
añade un apartado S a la disposición adicional
novena de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo, que queda redactado de la siguiente forma:

•5 . No obstante, la provisión de plazas por fun-
cionarios docentes en los centros superiores de
en serian/as artísticas se realizará por concurso
específicu. de acuerdo con lo que determinen
las Administraciones educativas compe-
tentes.»".
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Sección I

enseñanzas artísticas
disposiciones vigentes

REALES DECRETOS

comunes a todas las enseñanzas





Real Decreto 850/1993, de 4 de
jun io , por el que se regula el ingreso y la
adquisición de especialidades en los

Cuerpos de funcionarios docentes a que se
refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo

texto vigente

acceso función
pública docente





REAL DECRETO 850/1993, DE 4 DE JUNIO

(B.O.E. n° 155 de 30 de junio)

La Le> Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, en el
aparrado I de la disposición adicional novena,
establece que. entre otras, son bases del régimen
estatutario de los funcionarios públicos docena
las reguladas por la propia Lev para el ingreso en
la función pública docente y encomienda al
Gobierno MI desarrollo reglamentario en aquellos
aspectos que sean necesarios para garantizar el
marco común básico de esta función pública
docente.

En la mejora de la calidad de la educación, obje-
tivo último de dicha 1-ey, el profesorado desem-
peña un pape! fundamental. lis la razón por la que
debe ponerse especial cuidado en los procesos de
selección de quienes acceden a la ¡unción pública
docente, de modo que dicha selección asegure al
máximo la incorporación de los mejores candida-
tos. Para ello, el sistema de selección debe aten-
der a criterios derivados tanto de su capacidad y
preparación, lal como se manifiestan en unas
pruebas, cuanto de su experiencia y méritos ante-
riores que permiten confiar en el buen desarrollo
de esa función.

La Ley, en diversos preceptos de la misma y en
especial en el apartado 3 de la precitada disposi-
ción adicional novena, reguló los elementos fun-
damentales que debían configurar este sistema de
ingreso. Esto no obstante, en su disposición tran-
sitoria quinta autorizó un sistema transitorio que
debía aplicarse en las tres primeras convocatorias
que a su amparo realizaran las Administraciones
educativas, tislas previsiones transitorias fueron
desarrolladas por el Gobierno mediante el Real
Decreto 574/1991. de 22 de abril, con arreglo al
cual han venido realizándose hasta ahora las con-
vocatorias para el ingreso en los cuerpos docentes

que deben impanir las enseñanzas previstas por la
l.cy.

Realizadas ya por algunas Administraciones las
convocatorias a que se refería la Ley. procede.
sin perjuicio de mantener la vigencia de las nor-
mas transitorias para aquellas Administraciones
educativas que no hayan completado el período
transitorio, desarrollar, al amparo de lo dispues-
to por el artículo 149.1. 1J. !KJ y 30J de la Cons-
titución, las bases contenidas en la Ley a que
debe ajustarse en lo sucesivo el ingreso en la
función pública docente, de forma que se pro-
porcione al sistema de ingreso la homogeneidad
necesaria para garantizar la posterior comunica-
bilidad de los funcionarios públicos docentes a
través de los concursos de traslados de ámbito
nacional previstos igualmente en la Ley. Junto a
estas previsiones básicas, se regulan, cuino se
hizo en la norma transitoria, aquellos otros
aspectos necesarios para asegurar el normal
funcionamiento del servicio público educativo
que se aplicarán en defecto de la legislación
específica que puedan dictar las Comunidades
Autónomas competentes.

Para llegar al establecimiento de esta norma se ha
cumplido lo previsto en el artículo 32 de la Ley
9/1987. de 12 de junio, modificada por la Ley
7/1990. de 19 de julio, de órganos de representa-
ción, determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las
Administraciones públicas. En cuanto a las equi-
valencias que se declaran en la disposición adi-
cional primera y disposiciones transitorias prime-
ra y segunda del presente Real Decreto, su conte-
nido ha sido objeto de acuerdo previo con las
Comunidades Autónomas.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Educa-
ción y Ciencia, con los informes previos de la
Comisión Superior de Personal y del Consejo
Escolar del Eslado, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 4 de junio de 1993.

D I S P O N G O :

a lo dispuesto en este Real Decreto y a las demás
normas que resulten de aplicación.

Artículo 4. Todos los procedimientos regulados
en este Real Decreto se realizarán mediante con-
vocatoria pública y en ellos se garantizarán, en
todo caso, los principios de igualdad, mérito y
capacidad, así como el de publicidad.

TITULO I
Normas generales

CAPÍTULO ÚNICO
Procedimientos de ingreso comprendidos en esta
normativa

Artículo 1. El préseme Real Decreto será de apli-
cación a los procedimientos de ingreso en los
cuerpos que deben impartir las enseñanzas a que
se refiere la Ley Orgánica I/I990. de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo, que se convoquen por las Administraciones
educativas una vez agotadas las previsiones esta-
blecidas en el Real Decreto 574/199!. de 22 de
abril, conforme a la disposición transitoria quinta
de dicha Ley.

Artículo 2. I. Quedan exceptuados de lo previsto
en el artículo anterior los procedimientos de ingre-
so en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Arles
Escénicas, a que se refieren los apartados 4 y 5 de
la disposición adicional decimosexta de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, para los que se dictarán normas específicas.

2. Quedan igualmente exceptuados los procedi-
mientos de movilidad entre cuerpos docentes, que
se ajustarán a lo establecido en el Real Decreto
575/1991 .sin perjuicio de io establecido en la dis-
posición adicional segunda de este Real Decreto.

3. No obstante lo dispuesto en los números ante-
riores, el presente Real Decreto tendré carácter
supletorio, en cuanto sea de aplicación, respecto
de los procedimientos a los t|uc se refieren dichos
números.

Artículo 3. Los procedimientos a que se refiere
esta norma se regirán por las bases de la convo-
catoria respectiva, que se ajustarán, en lodo caso.

TITULO II
Del procedimiento de ingreso

CAPÍTULO 1
l)e ha órj;anos convocantes y las plazas ofrecidas

Artículo S. I. Las Administraciones educativas,
una vez publicadas sus respectivas ofertas de
empleo, procederán a realizar la convocatoria
para la provisión de las plazas autorizadas en
dichas ofertas de empleo.

2. La referida convocatoria fijará el número total
de plazas ofrecidas, así como, en su caso, el
número, o sistema para determinarlo, que corres-
ponda a cada tino de los procedimientos que en
ella se incluyan. Asimismo, en los términos que
establezca la legislación aplicable a las distintas
Administraciones, se establecerá el porcentaje de
reserva correspondiente a las personas que osten-
ten la condición legal de discapacitados.

3. La convocatoria podrá ser única para los dis-
tintos tumos de ingreso y de movilidad entre
cuerpos docentes, correspondientes a cada cuer-
po. dentR) del ámbito de cada una de las Admi-
nistraciones educativas.

4. Las convocatorias podrán establecer que el
número de plazas ofrecidas, para todos o para
alguno de los cuerpos, se incremente en un núme-
ro igual o inferior al de las vacantes resultantes
del acceso de funcionarios a otros cuerpos docen-
tes a través de los procedimientos de movilidad
establecidos en la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo. En todo caso, las
convocatorias podrán establecer que las plazas
desiertas en los distintos turnos y procedimientos
de movilidad, una vez concluidos, se acumulen a
las correspondientes al ingreso libre.

158 Acceso Función Pública Docente RD 850/93



CAPITULO II
He los órganos de selección

Artículo 6. La selección de los participan re-, en los
dislintus procesos, a que se refiere este título será
realizada por tribunales y, en su taso, comisiones
de selección u órganos equivalentes nombrados al
efecto por la Administración convocante

Artículo 7. I Uis tribunales serán nombrados en
cada Orden de convocatoria o, en su caso, en el
pla/n y por el procedimiento que en la misma se
disponga. En esta Orden podrá determinarse que
sean los mismos tribunales los que desarrollen los
procesos selectivos correspondientes a los distin
tos procedí míenlos de ingreso o bien que cada
uno de ellos se encomiende a tribunales distintos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos H
y 1(1. corresponderá a estos tribunales, una vez
constituidos, las siguientes funciones:

a) C alifícación de las distintas pruebas.

b) Valoración de tos méritos de la fase de concur-
so.

c) Desarrollo de los procedimientos selectivos de
acuerdo con lo que disponga la convocatoria

d) Agregación de las puntuaciones correspon-
dientes a las distintas fases del procedimiento
selectivo, ordenación de los aspirantes y decla-
ración ile los aspirantes que hayan superado
este procedimiento.

el Hlaboración y publicación de las listas de aspi-
rantes seleccionados, así como elevación de las
mismas al órgano convocante.

.1. Los miembros de los tribunales serán funciona-
rios de catrera en activo de los cuerpos docentes
o del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa, y pertenecerán lodos a
cuerpos de igual o superior grupo de clasificación
que el que corresponda al cuerpo al que optan los
aspirantes. Kn su designación se velará por el
cumplimiento del principio de especialidad, de
acuerdo con el cual, la mayoría de sus miembros
deberá ser titular de la especialidad objeto del
proceso selectivo. De acuerdo con la excepción
prevista en el artículo 14.2 de la l-ey de Medidas
para la Reforma de la Kunción Pública, los tribu-

nales podrán estar formados mayori(ariamente
por funcionarios pertenecientes al cuerpo al que
corresponda el proceso selectivo.

4. Los tribunales estarán formados por un núme-
ro impar de miembros, no inferior a cinco,
pudiendo designarse el mismo número de miem-
bros suplentes.

5. Para la formación de los tribunales correspon-
dientes a los Cuerpos ite Profesores de Enseñanza
Secundaria. Profesores de Artes Plásticas y Dise-
ño y Prolesores de Escuela Oficial de Idiomas las
convocatorias podrán establecer que un determi-
nado porcentaje de sus miembros ostente la con-
dición de catedrático.

6. Por causa justificada se podrá solicitar de oirás
Administraciones educativas que propongan fun-
cionarías de la especialidad correspondiente para
formar pane de eslos tribunales o se podrán com-
pletar estos con funcionarios de otra especialidad.
pudiendo designarse en este caso asesores espe-
cialistas en los términos y con el alcance previsto
en el artículo 9 de este capítulo.

7. T-a designación de los presidentes de los tribu-
nales se. realizará libremente por el órgano convo-
cante. Lo.s demás miembros serán designados por
sorteo, salvo que. excepcjonalmente. las convoca-
torias dispongan otra cosa.

Artículo 8. 1. Cuando se nombre más de un tri-
bunal para alguna o algunas de las especialidades
convocadas, las convocatorias podrán determinar
la constitución <ie comisiones de selección, u
órganos equivalentes, para cada una de las espe-
cialidades afectadas por esa circunstancia.

2. Estas comisiones estarán constituidas por ai
menos cinco miembros, pudiendo formar parte de
ellas los presidentes de los tribunales, fin todo
caso será de aplicación lo previsto en el artículo 7
respecto de los miembros üe los tribunales.

3. Las convocatorias podrán atribuir a las comi-
siones de selección, entre otras, todas o algunas
de las siguientes funciones:

a) Coordinación de los tribunales.

b) Determinación de los criterios de actuación de
los tribunales y homogeneización de la misma.
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c) Valoración, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 10 de este Real Decreto, de los méritos
de la fase de concurso.

d) Agregación de las puntuaciones correspondien-
tes a las distintas fases del procedimiento selec-
livo. ordenación de los aspirantes y declaración
de los aspirante;; que hayan superado este pro-
cedimiento.

c) Elaboración y publicación de las listas de aspi-
rantes seleccionados, asi como elevación de las
mismas al órgano convocante.

4. En el caso de que los procesos selectivos se
realicen de forma descentralizada, podrán esta-
blecerse comisiones de selección para los distin-
tos ámbitos geográficos en que se haya descentra-
lizado el proceso, siempre que se den las circuns-
tancias previstas en el apartado I de esle artículo.

5. Cuando, existiendo más de un tribunal para una
especialidad, no se constituya comisión de selec-
ción, la convocatoria deberá disponer la forma en
que deban atribuirse las plazas ofrecidas entre los
distintos tribunales.

Artículo 9. I Los tribunales o. en su caso, las
comisiones de selección, podrán proponer, de
acuerdo con lo que estable/can las respectivas
convocatorias, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas y ayudantes técnicos. Serán
funciones de los primeros el asesoramicnto de los
miembros del órgano de selección en la evalua-
ción de los conocimientos y méritos objeto ue su
especialidad. Los ayudantes colaborarán con
estos órganos mediante la realización de las larc-
as técnicas de apoyo que éstos les asignen. En su
actividad unos y oíros se limitarán al ejercicio de
sus respectivas competencias.

2. Los asesores y ayudantes deberán tener la capa-
cidad profesional propia de la función para la que
sean designados.

Artículo 10. I. Las convocatorias podrán estable-
cer que la asignación de la puntuación que corres-
ponda a los aspirantes en la lase de concurso, de
acuerdo con los barcinos, para iodos o alguno de
los méritos incluidos en los mismos, se enco-
miende a órganos de la Administración distintos
de los tribunales o comisiones de selección u

órganos equivalentes, quienes realizarán esta
valoración en nombre de los referidos órganos de
selección, aportando a los mismos los resultados
que obtengan.

2. En iodo caso, corresponderá a los tribunales la
realización de la fase de valoración de los conoci-
mientos, las aptitudes y el dominio de técnicas a
tos que se refiere el articulo 22.1 del présenle
Real Decreto.

Artículo II. I. La participación en los órganos de
selección tiene carácter obligatorio, [.as Adminis-
traciones convocantes podrán determinar fas cir-
cunstancias en que. por su situación administrati-
va o por causa de fuerza mayor, determinados
funcionarios puedan ser dispensados de esta par-
ticipación.

2. Cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tarea de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores,
los miembros de los órganos de selección deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la autori-
dad convocante, quien resolverá !o que proceda.

3. Podrá promoverse la recusación de los miem-
bros de los órganos de selección en los casos y
forma previstos en el artículo 2<) de la misma Ley.

CAPITULO ID
De las convocatorias

Artículo 12. Fíl Ministerio de Educación y Cien-
cia publicará en e¡ "Boletín Oficial del Estado" las
convocatorias que realice, junto con sus bases.
Las convocatorias que realicen los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas
se publicarán en sus respectivos "Boletines Ofi-
ciales" y en el "Boletín Oficial del Estado". En
este último caso, la publicación en el "Boletín
Oficial del lisiado" podrá sustituirse por la inser-
ción en el mismo de un anuncio en el que se indi-
que la Administración educativa convocante, el
cuerpo o cuerpos a que afecta la convocatoria, el
número de plazas convocadas, el Diario oficial y
fecha en que se hace pública la convocatoria, la
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fecha (te terminación de! plazo de presentación de
instancias y el órgano o dependencia al que deben
dirigirse las mismas.

Artículo 13. Además de lo-, extremos que al res-
pecto establezca la legislación aplicable a cada
órgano convocante, las convocatorias deberán
incluir los siguientes:

ai Número de pla/as convocadas, total j por
especialidades, así como, en su caso, caracte-
rística de las mismas.

b) Manifestación expresa de que los órganos de
selección no podrán declarar que ha superado
el proceso selectivo un número superior de
aspirantes a) de pla/as lijada1., de acuerdo con
lo previsto en el artículo 5 de este Real Decre-
to.

el Determinación, en su caso, de las caracterís-
ticas v duración del período de prácticas.

d) Prescripción estableciendo que los a •.pirantes
que superen el proceso selectivo deherán obte-
ner su primer destino definitivo en el ámbito de
la Administración educativa convócame en la
forma en que determinen las respectivas con-
vocatorias.

el Indicación expresa de que no podran concurrir a
las pla/as de un cuerpo quienes ya posean la
condición de funclunarios del mismo, salvo que
se concurra a los procedimientos para la adqui-
sición de nueva especialidad a que se refiere el
título III del presente Real Decreto, así como
mandato expreso de que quien supere el proceso
selectiv o para el ingreso en un mismo cuerpo en
convocatorias correspondientes ;i distintas
Administraciones educativas deberá al término
de Jas pruebas, optar por una de aquéllas, renun-
ciando a todos Ius derechos que pudieran citrres-
ponderle por MI participación en las restantes.
De no realizar esta opción, la aceptación del pri-
mer nombramiento se entenderá como renuncia
tácita a los restantes.

t") Determinación de la forma en que. de acuerdo
cotí lo previsto en el artículo 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo
Común, haya de realizarse la publicación de las

restantes actuaciones del procedimiento selecti-
vo.

Artículo 14. 1. Las bases de las convocatorias
vincularán a la Administración, a ios órganos de
selección \ a quienes participen en la_s mismas.

2. La convocatoria o sus bases, una \cv publica-
das, solamente podrán ser modificadas con suje-
ción estricta a las normas de la Lev de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. No obs-
tante, cuando la modificación suponga únicamen-
te el aumento de pla/us vacantes convocadas, no
será preceptiva la apertura de un nuevo pla/o de
presentación de instancias, salvo que se añadan
plazas vacantes de tina especialidad que no hubie-
ra figurado en la convocatoria.

3. La convocatoria, sus bases > cuantos actos
administrativos se deriven de aquélla y de la
actuación de los órganos de selección podrán ser
impugnados por los interesadla en los casos \ en
la forma prevista en la l-ej de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas >• del Procedi-
miento Administrativo Común.

< \píTii.oi\
[)«I desarrollo de liis promtinik-nlosseltcliwis

Artículo ]5. bu lo no dispuesto en el presente
Reglamento, las Administraciones Pública* educa-
tivas convocantes y los órganos de selección w
acomodarán para el desarrollo de los procedimien-
tos selectivos, en cuanto a las actuaciones que ha\a
que realizar y los pla/os señalados para ello, a lo
que disponga la normativa aplicable a cada una de
estas Administraciones en materia de ingreso a la
Función Pública y. en su defecto, a lo dispuesto en
el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado.

UPITU.OV

fíe los requisitos que han de reunir los partici-
panlt's

Artículo 16. 1. Quienes aspiren a participaren los
procedimientos selectivos reculados en este título
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deberán cumplir las condiciones generales

siguientes:

a» Tener la nacionalidad española o de un país

miembro de la Comunidad Europea, de

acuerdo con la que establezca la Ley que

regule el acceso a la (unción pública españo-

la de los nacionales de los demás Estados

miembros de la Comunidad Económica Euro-

pea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder

la edad establecida para la jubilación-

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por

limitación tfsica o psíquica que sea incompati-

ble con el desempeño de la docencia.

di No haber sido separado por expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas, ni hallarse inha-

bilitado para el ejercicio de funciones públi-

cas.

e) No ser funcionario de carrera del mismo cuer-

po a! que se refiera la convocatoria, salvo que

se concurra a los procedimientos para la adqui-

sición de nueva especialidad a que se refiere el

título I I I del presente Real Decreto.

2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad

española debcríín acreditar un conocimiento ade-

cuad» del castellano de la forma en que se esta-

blece en el artículo 26.1.

Artíedl» 17. Además de las condiciones genera-

les que se establecen en el artículo anterior, los

candidatos al ingreso en cada uno de los cuerpos

docentes deberán reunir los requisitos específicos

siguientes.

1. Cuerpo de Maestros: Estar en posesión de algu-

no de loa títulos Je Maestro. Diplomado en Pro-

fesorado de Educación General Básica o Maestro

de Primera Enseñanza.

2. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-

ría:

a) Estar en posesión del título de Doctor. Licen-

ciado. Ingeniero. Arquitecto o equivalente a

efectos de docencia. De acuerdo con la dispo-

sición adicional undécima de la Ley Orgánica

de Ordenación General del Sistema Educativo.

para aquellas especialidades relacionadas con

la formación profesional de base o específica

en que así se haya determinado, podrán partici-

par en los proced i miento selectivos quienes

estén en pitsesión de los títulos de Diplomado

Universitario. Ingeniero Técnico o Arquitecto

Técnico que expresamente hayan sido declara-

dos equivalentes a efectos de docencia para

estas especialidades..

bl Estar en posesión del título de especializaeión

didáctica a que se refiere el articulo 24.2 de la

Ley Orgánica de Ordenación General del Sis-

lema Educativo o del Certificado de Aptitud

Pedagógica. Están dispensados de la posesión

de este requisito quienes posean e! lítuln de

Maestro. Diplomado en Profesorado de Educa-

ción General Básica o Maestro de Primera

Enseñanza, así como los licenciados en Peda-

gogía.

3. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación

Profesional:

a) Estar en posesión de la titulación de Diploma-

do Universitario. Ingeniero Técnico. Arquitec-

to Técnico o equivalente a efectos de docencia.

De conformidad con lo previsto en la disposi-

ción adicional undécima de la l.cy Orgánica de

Ordenación General del Sistema Educativo.

podrán participar en los procedimientos selec-

tivos quienes posean alguno de los títulos que

expresamente hayan sido declarados equiva-

lentes, a efectos de docencia, para cada espe-

cialidad. En este caso podrá exigirse, además,

una experiencia profesional en un campo labo-

ral relacionado con la materia o área a la que se

aspire.

b) Estar en posesión del título de especial ización

didáctica a que se refiere el artículo 24.2 de la

Ley Orgánica de Ordenación General del Sis-

tema Educativo Ü del Certificado de Aptitud

Pedagógica. Están dispensados de la posesión

de este requisito quienes posean el título de

Maestro. Diplomado en Profesorado de Educa-

ción General Básica o Maestro de Primera

Enseñanza, así como los licenciados en Peda-

gogía .
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4. Cuerpo de Profesores de Música y de Arte\
Esténicas:

a) Kstar en posesión del título de Doctor. Licen-
ciado. Ingeniero. Arquitecto o equivalente a
efectos de docencia.

b) Haber cursado las materias pedagógica a que
se refieren, según corresponda, los artículo*
?i').i ó 4.1.1 de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo.

5. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Dise-
ño: Esiai en posesión del título de Doctor, Licen-
ciado, Ingeniero. Arquitecto o equivalente a efec-
tos de docencia. De acuerdo con la disposición
adicional decimoquinta de la Le\ Orgánica de
Ordenación General del Sistema tiducativo. para
aquellas especialidades de especial relevancia
para la formación ¡místico-plástica v de diseño en
que así se ha\a determinado, podrán participar en
los procedimientos selectivos quienes eslén en
posesión de los títulos de Diplomado Universita-
rio. Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico que
expresamente hayan sido declarados equivalentes
a efectos de docencia para estas especialidades.

h. Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño: estar en posesión de la titulación de
Diplomado Universitario. Ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico o equivalente a efectos de
docencia.

Para determinadas áreas o materias, el Gobierno,
de acuerdo con las Comunidades Autónomas,
podrá determinar la equivalencia, a efectos de
docencia, de otras titulaciones adecuadas. Kn este
cuso podrá exigirse, además, una experiencia pro-
fesional en un campo laboral relacionado con ¡a
materia o área a la que se aspire.

7. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas: F.star en posesión del título de Doctor.
Licenciado, Ingeniero. Arquitecto o equivalente a
efectos de docencia.

Articulo 18. Todas las condiciones y requisitos
enumerados en los artículos 16 j 17 anteriores
deberán reunirse en la fecha en que finalicen los
plazos de presentación de instancias y mantener-
se hasta la toma de posesión como funcionarios
de carrera.

Artículo 19. Ningún aspirante podrá presentarse,
dentro de una misma convocatoria, a pla^a de un
mismo cuerpo \ especialidad correspondientes a
distintos turnos de ingreso o procedimientos de
movilidad enlre cuerpos docentes.

Artículo 20. F.n las convocatorias que incluyan
plazas situadas en Comunidades Autónomas cuya
lengua propia tenga carácter oficial, cuando el
conocimiento de esta lengua constituya un requi-
sito para el acceso a dichas plazas, podran esta-
blecerse los procedimientos adecuados para acre-
ditar su conocimiento.

.O\I
Üel sistema de selección

Secrirín I

Nimnti.s gene fules

Artículo 21.1. El sistema de selección debe per-
mitir evaluar la cualificación de los aspirantes
para el ejercicio de la docencia. Para ello los pro-
cedimientos de selección han de comprobar no
sólo los conocimientos, sino las capacidades cien-
tíficas, profesionales y didácticas que sean nece-
sarias par la práctica docente en el Cuerpo y espe-
cialidad a los que optan.

2. De conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional novena, apartado 3. de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo, el sistema de ingreso en la Función
Pública Docente sera el de concurso-oposición.
Existirá ademas una tase de prácticas que íorma-
rá parte del proceso selectivo.

/)c lu fuw de aposición

Artículo 22. I. La fase de oposición valorará los
conocimientos específicos de los candidatos
necesarios para impartir la docencia, su aptitud
pedagógica j su dominio de las técnica-, necesa-
rias para el ejercicio docente, Las pruebas de la
fase de oposición, guardarán relación con los
temarios en los términos establecidos para cada
una de ellas.
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2. El Ministerio de Educación y Ciencia, previa
consulta con las Comunidades Autónoma compe-
tentes, establecerá dichos temarios para ios dife-
rentes cuerpos y especialidades, salvo los corres-
pondientes a especialidades de lenguas oficiales
de Comunidades Autónomas, dentro del ámbito
territorial de las mismas.

Artículo 23. Los temarios del Cuerpo de Maes-
tros tendrán dos panes claramente diferenciadas:

Parte A: Incluirá temas relativos a los conoci-
mientos propios y específicos del ámbito cultural,
científico o artístico de la especialidad. De entre
ellos se extraerá el primen) de los temas que han
de desarrollar los aspirantes en la prueba estable-
cida en el apartado I del artículo 27. así como los
de la prueba del apartado 2 de dicho artículo.

Parte B: Incluirá temas de carácter didáctico y de
contenido educativo general, así como contenidos
básicos de las diferentes áreas de la Educación
Primaria. De entre ellos se extraerá el segundo de
los temas de la prueba establecida en el apartado
1 del artículo 27.

Artículo 24. El temario de cada una de las espe-
cialidades de los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria. Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas. Profesores Técnicos de Formación
Profesional. Profesores de Artes Plásticas y Diseño
v Maestros de Talleres de Artes Plásticas j Diseño
tendrá dos panes claramente diferenciadas:

Pane A: Incluirá temas relativos a los conoci-
mientos propios y específicos del ámbito cultural,
científico, técnico o artístico de la especialidad.
De entre ellos se extraerá el primero de los temas
que han de desarrollar los aspirantes en la prueba
establecida en el apañado I del artículo 27. asi
como los de la prueba del apartado 2 de dicho
artículo.

Pane B: Incluirá temas de carácter didáctico y de
contenido educativo general, de entre los que se
extraerá el segundo de los temas de la prueba
establecida en el apañado I del artículo 27,

Artículo 25. Los temarios para las distintas espe-
cialidades del Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas tendrán dos panes claramente
diferenciadas:

Parte A: Incluirá lemas relativos a los conoci-
mientos propios y específicos del ámbito cultural
o artístico de ia especialidad. Cada uno de estos
temas contendrá a su vez dos secciones, de forma
que la primera de ellas pueda ser expuesta por
escrito mientras que la secunda pueda ser objeto
de impanición en una clase. La formulación de la
primera deberá permitir su respuesta por escrito.
La formulación de la segunda pane será tal que
permita el desarrollo de una clase práctica. De
este conjunto de temas se extraerá el primero de
ios que han de desarrollar los aspirantes en la
prueba establecida en ei apañado I del artículo 27
MJ sección), así como los de la prueba del aparta-
do 2 de dichu artículo (2k sección).

Parte B: Incluirá temas de carácter didáctico y de
contenido educativo general. De entre ellos se
extraerá el segundo de los temas de la prueba
establecida en el apartado t del artículo 27.

Artículo 26. I. Con carácter previo a la realiza-
ción de las pmebas de esta fase, los aspirantes que
no posean la nacionalidad española deberán acre-
ditar el conocimiento del castellano mediante la
realización de una prueba en la que se comproba-
rá que poseen un nivel adecuado de comprensión
y expresión oral y escrita en esta lengua. La prue-
ba se calificará de "apto" o "no apto", siendo
necesario obtener la valoración de "apto" para
pasar a realizar las restantes pruebas.

2. Cada una de las pruebas de la fase de oposición
tendrá carácter eliminatorio.

3. Las pruebas de his especialidades de idiomas
modernos en los Cuerpos de Profesores de Edu-
cación Secundaria y de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas se desarrollarán en el idioma
correspondiente. Asimismo, las pruebas escrita y
nral de la especialidad de idioma extranjero en el
Cuerpo de Maestros deberán realizase, al menos
en parte, en el idioma de referencia, en la forma
en que determinen las convocatorias.

4. En todas las especialidades que incluyan habi-
lidades instrumentales o técnicas, estas habilida-
des habrán de poder ser evaluadas en alguna de la
pruebas.

Artículo 27. I_as pruebas de oposición se desa-
rrollarán en el orden que establezcan las Admi-
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nistraeiones educativas convocantes y serán las
si guíenles:

1. Prueba consistente en e! desarrollo por escrito
de dos lemas j , en su caso, preguntas. El primero
ile los lemas será elegido por el candidato de entre
dos extraídos al a/ar por el tribunal de los corres-
pondientes a la pane A del temario. El segundo
lema será extraído al azar por el tribunal de los
correspondientes a la parte B. Cuando así lo
determinen las convocatorias, los candidatos
deberán, además, coniestar a un reducido número
de preguntas, de entre las que les sean propuestas,
relacionadas con el temario y con el cum'culo
establecido por la Administración educativa con-
vocante, la cual determinará previamente las
características concretas de estas cuestiones y la
forma en que se elaboren v se propongan. Estas
preguntas podrán determinar hasta un 30 por 100
de la valoración lotal de la prueba. La duración de
esta prueba será determinada por las respectivas
convocatorias.

2. Prueba consisientc en la exposición oral de un
lema elegido por el candidato entre dos extraídos
al a/ar por el mismo, de la parte A del temario de
la especialidad. La exposición tendrá dos partes.
La primera de ellas versará sobre los aspectos
científicos o de contenido del lema. En la segun-
da el opositor deberá hacer referencia a la rela-
ción del tema con el cum'culo establecido por la
Administran uní educativa convocante, asi como
sobre los aspectos didáclicns del mismn. de
acuerdo con los temimos que lijen las respecitv as
convocatorias. Los candidatos podrán elegir el
nivel del alumnado en el que se concreten estos
aspectos didácticos. Finalizada la exposición, el
tribunal podrá de bal ir con el candidato sobre el
contenido de su intervención.

La exposición y el debate citados en el párrafo
anterior tendrán una duración máxima, respecti-
vamente, de una hora y de treinta minutos. El
opositor dispondrá, al menos, de dos horas para
su preparación, pudiendo ulili/ar en ella el mate-
rial que estime oportuno. Kn la calificación de
esta prueba se hará constar la valoración diferen-
ciada de cada una de sus partes en el modo en que
señale la correspondiente convocatoria.

En los procedimientos de ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Música v Artes Escénicas, la prue-
ba consistirá en una clase impartida por el aspi-
rante en la que deberá mostrar su aptitud pedagó-
gica para transmitir sus conocimientos v domi-
nios técnicos a los alumnos. Para el desarrollo de
esta clase, el opositor elegirá un tema de entre dos
extraídos al a/ar de los correspondientes a la parte
A del temario (2' sección 1. Finalizada la exposi-
ción, el tribunal podrá debatir con el candidato
sobre el contenido de su intervención.

3. I J S Administraciones educativas podrán asi-
mismo establecer una prueba de carácter práctico.
cuyas características se fijarán en la convocatoria.
En todo caso esta prueba será obligatoria para el
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música )
Artes Escénicas.

Artículo 28. LAS calificaciones de las pruebas se
expresarán en números de cero a diez. En ellas será
necesario haber obtenido una puntuación igual o
superior a cinco puntos para poder acceder a la prue-
ba siguiente o. en el caso Je la última prueba, para
proceder a la valoración de la fase de concurso.

Sección 3.
De lu fti.w de i

Artículo 29. I. En la fase de concurso se valora-
rán, en la forma que establezcan las convocato-
rias, los méritos de los candidatos: entre ellos
figurarán la formación académica y la experiencia
previa. Kn todti caso, los baremus de las convoca-
torias deberán respetar las especificaciones bási-
cas que se recogen en el anexo I de este Real
Decreto.

2. La calificación de la lase de concurso se apli-
cará únicamente a los candidatos que huyan supe-
rado la fase de oposición.

Seniím 4.
lie la calificación de las distintas fases y selec-
ción de los aspirantes para ¡a realización de lu
fase de prácticas

Artículo 30. Las convocatorias señalarán el
modo de hacer públicos los resultados obtenidos
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por los candidatos a lo largo del proceso de selec-
ción. En lodo caso, leñarán carácter público los
resultados en las pruebas que permiten acceder a
otra prueba posterior y las puntuaciones de la fase
de concurso y finales de los seleccionados.

Artículo 31. 1. La calificación corre ••pendiente a
lu lase tic oposición será la media aritmética de
las puntuaciones obtenidas en las pruebas inte-
grantes de esta lase.cuando todas ellas hayan sido
su pe rallas,

2. La ponderación de las puntuaciones de las fases
de oposición y concurso para formar la puntua-
ción global sera de dos tercios para la fase de opo-
sición j de un tercio para la fase de concurso.

Artículo 32. I. Resultarán seleccionados para
pasar a la fase de prácticas aquellos aspirantes
que. una ve/ ordenados según la puntuación glo-
bal de las fases de oposición y concurso, tengan
un número de orden igual o menor que el número
de pla/as convocadas en la correspondiente espe-
cialidad.

2. En el caso de que se produjesen empates, éstos
se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b i Mayor puntuación en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición, por el orden en que
éstos se hayan realizado.

c) Mayor puntuación en los apartados del barenio
de méritos por el orden en que éstos aparezcan
en la convocatoria.

dt Mayor puntuación en los subapartados del
barcino, por el orden en que éstos aparezcan en
la convocatoria.

Las convocatorias podrán incorporar un quinto
criterio de carácter aleatorio.

En ningún caso podrá declararse que han supera-
do conjuntamente tas fases de concurso y oposi-
ción mayor número de aspirantes que el número
de pta/aN a que *c refiere el apañado I. A esios
efectos la publicación de las calificaciones corres-
pondientes a la última de las pruebas se referirá
exclusivamente a aquellos de los candidatos que

hayan sido seleccionados de acuerdo con lo pre-
visto en el apartado 1 de este artículo.

Sección 5.

De tufase de prácticas

Artículo 33. 1. Las Administraciones educativas
competentes regularán, en las correspondientes
convocatorias. Vi organización de la fase de prác-
tica.'! tuteladas, que forma parte del proced i mien-
to selectivo y que tendrán por objeto comprobar
la aptitud pura la docencia de los candidatos
seleccionados. Esta fase tendrá una duración
mayor a un trimestre y no superior a un curso y
podrá incluir actividades programadas de forma-
ción.

2. Las Administraciones podrán regular la exen-
ción de la fase de prácticas de quienes acrediten
haber prestado servicios, al menos, un curso esco-
lar como funcionarios docente* de carrera.

Artículo 34.1 La evaluación de la fase de prácti-
cas se realizará de forma que se garantice que los
aspirantes poseen las capacidades didácticas
necesarias para la docencia. En ella se tendía en
cuento la valoración de las actividades de forma-
ción que se hayan desarrollado.

2. Al término de la fase de prácticas, se evaluará
a cada aspirante en términos de "apto" o "nn
apto". En este último caso, la Administración
podrá autorizar la repetición de esta fase por una
sola ve/-

.1. Los órganos correspondientes de la Adminis-
tración educativa declararán, mediante resolución
motivada, la pérdida de todos los derechos al
nombramiento como funcionarios de carrera de
los aspirantes que sean calificados de "no apto' en
la fase de prácticas.

CAPmtLOVII

De las listas de aprobados, expedientes de los
sistemas de selección y nombra míenlos de fun-
cionarios de carrera

Artículo 35. tna ve/ terminada la «lección de
los aspirantes, los órganos de selección harán
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publica la relación de aspirantes seleccionados
por orden de puntuación y. en su caso, por tumo.
no pudiendci superar éstos el número Je plazas
convocadas v elevarán dicha relación al órgano
convocante. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga lu anteriormente eslablecido será
nula de pleno dereeho.

Artítulo 36. 1. Para cada uno de los cuerpos
objeto de la convocatoria, los respectivos órga-
nos convocantes elaborarán una lisia única por
especialidades, formada por todos los aspirantes
seleccionados. En el caso de que la convocato-
ria sea única para las distintas lormas de ingre-
so a un cuerpo, en estas listas figurarán en pri-
mer lugar los aspirantes que hayan accedido
desde cuerpos del mismo grupo y nivel de com-
plemento de desiino: en segundo lugar los del
turno de acceso desde cuerpos de distinto grupo
y. en tercer lugar, los ingresados por el turno
libre. Dentro de cada uno de estos grupos, los
aspirantes seleccionados se ordenarán por ki
puntuación obtenida. Los aspirantes acogidos a
la reserva establecida en el artículo 5.2 se
incluirán en el tercer grupo de acuerdo con su
puntuación,

2. Kn el caso de que aí confeccionar estas listas se
produjesen empates, estos se resolverán de acuer-
do con lo establecido en el artículo 32.2.

Articulo 17. I, Una vez formadas estas listas, el
órgano convocante procederá a nombrar funcio-
narios en prácticas a los integrantes de lus mismas
que no estén exentos de su realización, asignán-
dose destino para efectuarlas de acuerdo con las
necesidades del servicio.

2. Los aspirantes seleccionados que estén exentos
de la realización de la fase de prácticas podrán, no
obstante, optar por \cr nombrados funcionarios en
prácticas, quedando eximidos de la evaluación de
las mismas, permaneciendo en esta situación
hasta su nombramiento como funcionarios de
carrera, lie no realizar esta opción permanecerán
en sus cuerpos de origen hasta que se proceda a la
aprobación cié los expedientes de los procesos
selectivos a que se refiere el articulo siguiente, en
la forma en que determine la Administración edu-
ca! ¡va competente.

Articulo 38. I. Concluida la fase de prácticas >
comprobado que lodos los aspirantes declarados
aptos en la misma reúnen los requisitos generales
> específicos de participación establecidos en la
convocatoria, los órganos convocantes aprobarán
los expedientes del proceso selectivo que harán
públicos en la misma forma que se hizo pública la
convocatoria y remitirán las listas de ingresados
en los diferentes cuerpos al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, a efccios de la expedición de los
correspondientes títulos de funcionarios de carre-
ra.

2. Cuando se trate de cuerpos pertenecientes a
Comunidades Autónomas que hayan procedido a
regular su función Pública docente, la expedición
de los títulos de funcionarios de carrera corres-
ponderá a los órganos correspondientes de su
Administración educativa. En estos casos, a efec-
tos registralcs. se remitirán al Ministerio de Hdu-
cación ) Ciencia las lisias de ingresados en los
correspondientes cuerpos.

T I T L ' I O I I I
Del procedimiento para la
adquisición de nue\as especialidades

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 39. l.as Administraciones educativas
determinarán, mediante las oportunas convocato-
rias, las especialidades que pueden adquirirse a
través de los procedimientos establecidos en este
titulo. A estas convocatorias podrán concurrir úni-
camente funcionarios directamente dependientes
de la Administración convocante. Fin ellas se
podrá determinar el número de profesores que
adquieran nueva especialidad por este procedi-
miento.

Vrtíeuln 40. 1. Sin perjuicio de lo que establece
el Real Decreto 8<í5M9¡W. por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo en centros públi-
cos de preescolar. educación general básica y
educación especial, los funcionarios docentes del
Cuerpo de Maestros podrán obtener la habilita-
ción para el ejercicio de nuevas especialidades,
dentro del mismo cuerpo, medíanle la realización
de una prueba.
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2. La prueba consistirá en la exposición oral de un
lema de la especialidad a la que se apta, elegido
por el candidato de entre cuatro extraídos al azar
de los que componen la pane A <ie¡ temario. La
exposición tendrá dos partes, la primera de ellas
versará sobre los aspectos científicos del lema. En
la segunda el opositor deberá hacer referencia a la
relación del lema con el currículo oficial del
ámbito educativo en el que se celebre la prueba y
desarrollará un aspecto didáctico del mismo apli-
cado a un determinado nivel previamente estable-
cido por él. Finalizada la exposición, el iribunal
podrí! realizar un débale con el candidato sobre ul
contenido de su intervención.

Para aquellas especialidades que así se determine.

la prueba podrá incorporar contenidos prácticos.

3. La exposición j el débale referidos en el párra-
fo anterior tendrán una duración máxima, respec-
tivamente, de una hora y de treinta minutos. El
aspirante dispondrá, al menos, de dos horas par»
su preparación, pudiendo uiilLüir en ella el mate-
rial que estime oportuno.

4. La valoración de la prueba será de "apto" o "no
apto" y obtendrán la nueva especialidad única-
mente quienes hayan sido calificados con "apto".

Artículo 41. 1. Los funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñan/a Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Profesores de Música y Arles Escénicas, Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño. Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de
F.scuelas Oficiales de Idiomas podrán adquirir
nuevas especialidades, dentro del Cuerpo al que
pertenecen, mediante el procedimiento y con los
requisitos que se establecen en este artículo.

2. Quienes deseen participar en ios procedimien-
tos de adquisición de una nueva especialidad
deberán poseer el nivel de titulación \ los demás
requisitos que se exigen para el ingreso libre en
dicha especialidad.

3. La prueba consistirá en la exposición oral de un
tema de la especialidad a la que se opta, elegido
por el candidato de entre seis extraídos al azar de
los que componen la parte A del temario. La
exposición tendrá dos partes, la primera de ellas

versará sobre los aspectos científicos del tema. En
la segunda el opositor deberá hacer referencia a la
relación del tema con el currículo oficial del
ámbito educativo en el que se celebre la prueba y
desarrollará un aspecto didáctico del mismo apli-
cado a un determinado nivel previamente estable-
cido por el. Finalizada la exposición el tribunal
podrá realizar un debate con el candidato sobre el
contenido de su intervención.

Para aquellas especialidades que así se determine.
!a prueba podrá incorporar contenidos de carácter
práctico.

4. La exposición y el debate referidos en el párra-
fo anterior tendrán una duración máxima, respec-
tivamente, de una hora y de treinta minutos. El
aspirante dispondrá, al menos, de dos horas para
su preparación, pudiendo utilizar en ella el mate-
rial ijuc eslime oportuno.

5. IJI valoración de la prueba sera de "opto" o "no
apto" y obtendrán la nueva especialidad única-
mente quienes hayan sido calificados con "apio".

Artículo 42. I, Quienes adquieran una nueva
especialidad por este procedimiento estarán exen-
tos de la fase de prácticas.

2. La adquisición de una nueva especialidad no
supone la pérdida de la anterior o anteriores que
se pudieran poseer. Quienes tengan adquirida más
de una especialidad podrán acceder a pla/as
correspondientes a cualquiera <lc ellas a través de
los mecanismos establecidos para la provisión de
puestos de trabajo de los funcionarios docentes.

Disposición adicional primera. Se declaran
equivalentes a las ululaciones eligidas con carác-
ter general, a efectos de docencia, para el acceso
a la especialidad de Tecnología del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria los títulos de
Ingeniero Técnico. Arquitecto Técnico y Diplo-
mado de la Marina Civil.

Disposición adicional segunda. Se incluye el
tituli> de Licenciado de la Marina Civil entre las
titulaciones a que se refiere la disposición transi-
toria primera, apartado 2. b). del Real Decreto
1701/1WI. de -9 de noviembre, por el que se
establecen especialidades del Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, se adscriben a ellas
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los profesores correspondientes de dicho cuerpo y
se determina las áreas y materias que deberá
impartir el profesorado respectivo.

Disposición adicional tercera. En los procedi-
mientos de movilidad entre cuerpos docentes
regulados en el Real Decreto 57? ]W1. el lema
que deberán desarrollar los aspirantes deberá ser
extraído única me me de entre los de la parte A del
temario de la especialidad, indicados en los artí-
culos 2.'. 24 v 25 ilc esta mirilla.

Disposición transitoria primera. Sin perjuicio
de futuras equivalencias que lleguen a establecer-
se en las correspondientes (i tu I aciones acadé-
mica*:

1. En tanto no se determinen las especialidades
del Cuerpo de Enseñanza Secundaria y los proce-
sos de adscripción del profesorado a las mismas,
derivadas de la regulador! de la ton nación profe-
sional especifica y sigan vigentes las especialida-
des procedentes del antiguo Cuerpo de Profesores
Numerarios de líscuelas de Maestría Industrial
que se relacionan en el anexo V| del Re:tl DCLre-
to 1701 '1991. de 2') de noviembre, por el que se
establecen especialidades del Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaría, se declaran equiva-
lentes a efectos de docencia, para el acceso a
dichas especialidades, las limlaviones que se indi
can en el anexo II del présenle Real Decreto.

2. Hasta tanto se establezcan las especialidades
del Cuerpo de Profesores Técnicos de Eorma-
cirin Profesional y los procesos de adscripción
del profesorado a las mismas, derivadas de la
regulación de la formación profesional especifi-
ca, se declaran equivalentes a efectos de docen-
cia, para el acceso a las ramas correspondiente
de dicho cuerpo, las titulaciones que se indican
en el anexo III al presente Real Decreto, siem-
pre que se acredite.en la forma que se determi-
ne en las convocatorias, la experiencia profesio-
nal de. al menos, dos años en un campo laboral
relacionado con lu materia o especialidad a la
u,ue se aspire.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño y en tanto se
establecen las nuevas especialidades previstas
en la Ley Orgánica de Ordenación General del

Sistema Educativo, para las materias que se
detallan en el anexo IV al presente Rea! Decreto
se declaran equivalentes a efectos de docencia
las titulaciones que en el mismo se indican siem-
pre que se acredite, en la forma que se determi-
ne en las convocatorias, la experiencia pruicsio-
nal de. al menos, dos años en un campo laboral
y relacionado con la materia o especialidad a que
se aspire.

Disposición transitoria segunda. Para el ingre-
so en el Cuerpo de Profesores de Enseñanzas
Secundarias, especialidad Música, se entende-
rán referidas a esie cuerpo las equivalencias
establecidas por el Real Decreto M94/1982. de
28 de mayo, por el u,uc se equiparan determina-
dos títulos expedidos pur los Conservatorios de
Música.

Disposición transitoria tercera. I. Masía lauto
se desariolle lo previsto en el articulo 24.2 lie la
Lev Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo no será exigible el título profesional de
especialt/ación didáctica, ni certificado de aptitud
pedagógica en los siguientes casos:

a) Para el ingreso en las especialidades de Tecno-
logía. Psicología \ Pedagogía. Formación
Empresarial y las distintas Tecnologías del
Cuerpo de Profesores de Enseñan/a Secunda-
ria. a.si como en ninguna de las especialidades
correspondientes al Cuerpo ile Protesores Téc-
nicos de f-ormación Profesional.

biA quienes acrediten haber prestado docencia
durante dos cursos académicos completos, en
Centros públicos o prnados debidamente auto-
rizados, en el mismu nivel educativo y dentro
de la misma especialidad a los que se aspira u
ingresar.

2. Hasta tanto se desarrolle lo previsto en los artí-
culos 39.J y 43.1 de la Lev Orgánica de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, no será exi-
gible la condición indicada en el apartado bi del
artículo 17.4 en relación con el ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Musita v Artes Escéni-
cas.

Disposición derogatoria única. A la entrada en
v igor del presente Real Decreto queda derogado
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el Real Decreto 574/1991 que regula transitoria-
mente el ingreso en los Cuerpos de Funciona-
rios Docemcs, saivo para aquellas convocato-
rias que deban realizar las Comunidades Autó-
nomas, en aplicación de ta disposición transiiit-
ria (juinta de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, Asimismo, que-
dan derogadas lodas las disposiciones de igual o
menor rango que se opongan a lo establecido en
es la norma.

Disposición final primera. El préseme Real
Decreto, que se dicta en uso de las competen-
cias que atribuye al Estado el artículo 149.1. I".
18° y 30* de la Constitución y en virtud de la
habilitación que confiere a! Gobierno la dispo-
sición adicional novena, apañado uno. de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo, liene carácter básico, salvo lo dis-
puesto en los artículos 5. apañados 2, 3 > 4: 7.
apañados I. 2. 6 y 7; 8; 9; 10. apañado I; 11.
apartado 2: 14; 15; 20; 36, apartado 1; y 37.
apañado I. los cuales no obstante serán de apli-
cación con carácter supletorio, en defecto de la
correspondiente normativa de las Comunidades
Aulónomas que se hallen en el ejercicio de sus
competencias educativas.

Disposición final secunda. El Ministro de Edu-
cación y Ciencia y las Administraciones educaii-
vas competentes podrán desarrollar el presente
Real Decreto en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición final tercera. Todas las referencias
con[LMI idas en el présenle Real Decreto a las
Comunidades Autónomas o a las Administracio-
nes educativas se entenderán referidas a aquéllas
que se encuentran en el pleno ejercicio de sus
competencias educativas.

Disposición final cuarta. El presente Real
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estad»".

Dado en Madrid a 4 de junio de 1993,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.

ALFREDO PÉREZ RUBALCABA

ANEXO I
Especificaciones a las que deben
ajustarse tus haremos de méritos
para el acceso libre a los cuerpos a
los que se refiere este Real Decreto

Los haremos que Ojén las convocatorias para la
fase de concurso se estructurarán en los tres blo-
ques que se indican a continuación. Las puntua-
ciones máximas que pueden obtenerse en cada
uno de estos bloques habrán de situarse en los
intervalos siguientes:

Formación académica: Entre tres y cuatro pun-
tos.

Experiencia previa: Entre tres y cuatro puntos.

Otros méritos: Entre dos y cuatro puntos.

La suma de las puntuaciones asignadas en las con-
vocatorias a los tres bloques será de 10 puntos.

Especificad ooes

I. Formación académica.

1. Expediente académico en el título alegado.-
Las con vocainrias establecerán una puntuación de
hasta dos puntos por expediente académico, en
correspomtencia c o t l | a calificación media alcan-
zad^ en dicho expediente.

2. Doctorado y premios extraordinarios:

a) Por poseer el (ítulo de doctor: Dos puntos.

bl Por haber obtenido premio extraordinario en el
doctorado: 0,5 puntos.

el Por haber obtenido premio extraordinario en la
titulación alegada para el ingreso en el cuerpo
desde el que se concursa: 0.5 puntos.

3. Otras titulaciones universitarias .-Las titulacio-
nes universitarias de carácter oficial, en el caso de
que no hubieran sido las alegadas como requisito
para el ingreso en la funciondocemc.se valoraran
de la forma siguiente:

a) Titulaciones de primer ciclo: Por cada Diplo-
maran. Ingeniería Técnica. Arquitectura Téc-
nica ti títulos declarados legamente equivalen-
tes y por los estudios correspondientes al pri-
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mer ciclo de una Licenciatura. Arquitectura »
Ingeniería: Un pumo.

b) Titulaciones de segundo ciclo: Por los estu-
dios correspondientes al segundo tifio de
Licenciaturas, Ingenierías. Arquitecturas ti
títulos declarados legal mente equivalentes:
Un punto.

4. Titulaciones do enseñanzas de régimen especial.-
[.as titulaciones de las enseñanzas. Ue régimen espe-
cial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas
y Conservatorios Profesionales y Superiores de
Música se valoraran de la siguiente tomín:

a) Música > Dan/a: Grado medio: QJ> punios.

b) Enseñanza de Idiomas:

1. Cielo medio: 0.5 puntos.

2. Ciclo superior: 0.5 pumos.

5. Título de especia]¡/ación didáctica.- Para el
ingreso en los Cuerpo* de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas. Profesores de Música \
Alies Esténica;.. Profesores de Artes Plásticas j
Diseño j Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseñn se valorará la posesión de! título de espe-
ciali/acuin didáctica con: Un punto.

II. Experiencia docente previa:

a) Porcada año Je experiencia docente en el mismo
nivel educativo y especialidad a la que opta el
aspirante, en centros públicos; 0.4 puntos.

hi Por cada año de experiencia docente en el
mismo nivel educativo y especialidad a la que
opta el aspirante, en oíros centros: 0.2 puntos.

c) Por cada año de experiencia docente en distin-
to nivel educativo o diferente especialidad a la
que opta el aspirante, en centros públicos: 0,2
puntos.

d) Por cada año de experiencia docente en distinto
nivel educativo o diferente especialidad a la que
opia t-l aspirante, en otros centros: II.I punto.

Se tendrá en cuenta un máximo de diez años, cada
uno de los cuales deberá ser valorado en uno sólo
de los apartados anteriores.

III. Otros ménli».-

Serán determinados en las respectivas convocato-
rias. Entre ellos se incluirán, en el caso de los
cuerpos que imparten enseñan/as artísticas, los
memos relacionados con la especialidad a la que
se aspire,

ANEXO II
Titulaciones que se declaran eqni\ alen-
tes, a efectos de docencia, con las que
permitan el ingreso en el Cuerpo de
Profesores de F.nseñanza Secundaria y
habilitan para la itnparlición de las
materias que se relacionan

1. Tecnología Administrativa y Comercial:

- Diplomado en Ciencias Empresariales.

- Diplomado en Gestión > Administración
Pública.

2. Tecnología Rama Agraria:

- Ingeniero Técnico Agrícola.

- Ingeniero Técnico Forestal.

3. Tecnología Aries Gráficas:

• Ingeniero Técnico Industrial.

4. Tecnología de Autoinoción:

- Diplomado de la Marina Civil. Especialidad
de Máquinas Navales.

- Ingeniero Técnico Aeronáutico.

- Ingeniero Técnico Agrícola. Especialidad
Mecanización Agraria ; Construcciones
Rurales.

- Ingeniero Técnico Industrial.

- Ingeniero Técnico Naval.

5. Tecnología de Construcción y Obras:

- Arquitecto Técnico.

- Ingeniero Técnico Aeronáutico. Especiali-
dad Aeropuertos y Transporte Aéreo.

- Ingeniero Técnico Agrícola. Especialidad
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Mecanización Agraria > Construcciones

Rurales

- Ingeniero Técnico Industrial. Especial i din)
Mecánica.

- Ingeniero Técnico Je Minas. Especialidad
Explotación de Minas.

- Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

6. Tecnología de Delincación:

- Arquitecto Técnico.

•Ingeniero Técnico,

7. Tecnología de Electricidad:

- Diplomado de la Marina Civil. Especialidad
Radioelec trónica Naval.

-Ingeniero Técnico Aeronáutico. Especiali-
dades; Aeronaves. Aeromotores y Navega-
ción y Circulación Aérea.

- Ingeniero Técnico Industrial. Especialidades:
Electricidad. Electrónica Industrial y Electró-
nica.

• Ingeniero Técnico de Minas. Especialidad
Instalaciones Electromecánicas Mineras.

• Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

8. Tecnología Electrónica:

- Diplomado de la Marina Civil. Especialidad
Rad i i electrónica Naval.

- Ingeniero Técnico Aeronáutico. Especiali-
dades: Aeronaves. Aeromotores y Navega-
ción Aérea.

• Ingeniero Técnico Industria!. Especialida-
des: Electricidad, bleeirónica Industrial y
Electrónica.

- Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

9. Tecnología de Hostelería y Turismo:

• Técnico de Empresas y Actividades Turísticas.

10. Tecnología de Imagen y Sonido:

• Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad
de Electrónica industrial y Electricidad.

- Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen.

Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

11. Tecnología de Informática de Gestión:

- Diplomado en Estadística.

- Diplomado en Informática.

- Ingeniero Técnico en Informática de Ges-
tión.

- Ingeniero Técnico en Informática de Siste-
mas.

12. Tecnología de la Madera:

- Ingeniero Técnico Agrícola.

- Ingeniero Técnico Forestal.

13. Tecnología Marítimo Pesquera:

- Diplomado en Marina Civil.

- Ingeniero Técnico Naval.

14. Tecnología del Metal:

- Ingeniero Técnico Aeronáutico.

- Ingeniero Técnico Industrial.

- Ingeniero Técnico de Minas.

- Ingeniero Técnico Naval.

15. Tecnología de Moda y Confección:

- Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad
Textil.

- Ingeniero Técnico en Tejidos de Punto.

16. Tecnología de Peluquería y Estética:

- Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad
Química Industrial.

17. Tecnología de la Piel:

- Ingeniero Técnico Industrial.

18. Tecnología Química:

- Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad
Química Industrial.

19. Tecnología Sanitaria:

- Diplomado en Enfermería.

- Diplomado en Fisioterapia.
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- Diplomado en Podologia.

21). Tecnología de Servicios a la Comunidad:

- Diplomado en Educación Sucia!.

- Diplomado en Trabajo Social.

21. Tecnología Textil:

- Ingeniero Técnico Industrial- Especialidad
Textil.

- Ingeniero Técnico en Tejidos de Punto.

ANEXO 111
Titulaciones que se declaran equivalen-
tes, a efectos de docencia, con las ijue
permitan el ingreso en el Cuerpo de
Profesores Técnicos efe Formación
Profesional > que habilitan para la
imparticiún de la materia de Prácticas
en las ramas de formación profesional

1. técnico Especialista n Tecnia i Superior en una
especial¡ilad ile formación profesional que perte-
nezca a la familia profesional correspondiente.

2. 2. Y. además, para la rama Marítimo Pesquera:

• Patrim de Pesca Je Altura.

- Patrón Mayor de Cabotaje.

ANEXO [V
Titulaciones que se declaran
equivalentes, a electos de docencia, a
las exigidas con carácter (¡enera! para
el ingreso en el Cuerpo de Maestros
de Taller de Artes Plásticas \ Diseño

1. Abaniquería:

• CiraduLido en Artes Aplicadas en la especialidad
de Abaniquería.

2. Alfarería:

• Graduado en Anes Aplicadas en las especialida-
des de Cerámica. Cerámica Artística y Técnicas
del Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámi-
ca).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Fomiaii\o de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de:

- Cerámica Artística, Orden de 4 de nm iembre de
i-B.O.F.."del 13i.

- Modelismo y Malritcría Cerámica. Orden de -1
de noviembre de I'WI ("B.O.E." del 13).

3. Alfombras:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de. Alfombras. Alfombras; Tapices. Alfom-
bras y Tejidos, Diseño de Textiles j Moda.Tapi-
ces, Tapices \ Alfombras.Tejidos)Alfombras)y
Tejidos Artísticos.

J. Arte Decorativo:

- Graduad» en Artes Aplicadas en las especia-
lidades de: Escaparatismo. Decoración. Dise-
ño de Interiores. Diseño del Mueble y Pro-
véelos.

5. Artes Gráficas:

- Graduado en Arles Aplicadas en las especiali-
dades de: Calcado. Carteles. Delincación
Artística. Dibujo Publicitario. Diseño Griificu.
Estampación Calcográfica. Fotograbado Anís-
tico. Grabado. Grabado y Técnicas de Estam-
pación. Ilustración Artística. Impresión. Lito-
ara fía. Proyectos. Rotulación. Serigrafía y
Tra/ado.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas \ Diseño de
Grado Superior de:

- Grabado ; Técnicas de Estampación. Orden de
14 de lebrero de l'Wl i'B.O.E," del 22).

-Ilustración. Orden de 14 de febrero de IWI
<"B.O.E."del 22).

6. Artesanía Canaria:

- Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad
de Artesanía Canaria,

7. Artesanía de Palma:
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- Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad
de Artesanía Je Palma.

8. Azabache:

- Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad
de: Diseño de Orfebrería y Joyería, Joyería,
Orfebrería.Talla en Marfil y Azabache. Taita en
Piedra y Talla en Madera y Piedra.

9. Bordados y Encajes:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Bordados y Encajes. Diseño Textil.
Diseño de Textiles y Moda y Tejidos Artísticos.

1Ü. Calado Artístico:

- Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad
de Calado Artístico.

11. Calcografía y Xilografía:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des lie: Estampación Calcográfica, Impresión.
Grabado. Litografía. Grabado y Técnicas de
Estampación y Serjgraíía

- Ciclo Formativo de Arles Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Grabado y Técnicas de
Estampación. Orden de 14 de febrero de 1991
("B.O.E.- del 22).

12. Cerámica Artística:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades
de: Cerámica. Cerámica Artística, Diseño del
Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de:

- Cerámica Artística. Orden de 4 de noviembre de
1991 ("B.O.E." del 13).

- Modelismo y Mairiccría Cerámica. Orden de 4
de noviembre de 1991 ("B.O.E." del 13).

13. Cerámica y Esmalten

- Graduado en Arles Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica, Cerámica Artística. Diseñe

del Revestimiento Cerámico y Técnicas del
Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica),

- Perito en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formativii de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de:

- Cerámica Artística. Orden de 4 de noviembre de
1991 CB.O.E." del 13).

- Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4
de noviembre de 1991 ("B.O.E." del 13).

14. Cerámica y Vidriería:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de; Cerámica. Cerámica Artística. Técnicas
del Volumen. Vidrieras y Vidriería Artística.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formativu de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de:

- Cerámica Artística. Orden de 4 de noviembre de
1991 CB.O.E."del 13).

- Modelismo y Matricería Cerámica. Orden de 4
de noviembre de 1991 ("B.O£." del 13)

15. Cerrajería Artística:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerrajería Aníslica. Cerrajería y Forja.
Furja. Forja Artística. Herrería. Melalistería.
Mctalistería y Forja y Técnicas del Volumen.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
("B.O.E.'del 13).

16. Cerrajería y Forja:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerrajería Anínica. Cerrajería y Forja.
Forja. Forja Artística. Herrería. Melahstería.
Metalislería y Forja. Repujado y Cincelado de
Metal) Técnicas del Volumen.
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- Ciclo Formaiivii de Artes Plásticas y Diseño de
(irado Superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1W1
("B.O.E." dell.lt.

17. Cincelado en Metales:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Damasquinado, Diseño de Orfebrería y
Joyería. Jn>ería. Metalisteria, Meiaiistería y
Forja. Orfebrería. Repujado. Repujado y Cince-
lado de Metal. Repujad» en Metales j Repujado
en Cuero > Metal.

18. Construcciones Navales:

- Graduado en Arles Aplicadas en la especialidad
de Construcciones Navales.

I1). Cune v Confección:

- (irae!nado en Arles Aplicadas en las especialida-
des de: Calcado. Corte y Confección. Diseño de
Textiles j Moda. Figurines > Trazado,

2(1. Cuero Artístico:

- Graduado en Artes Api IL-UÍLIS en las especialida-
des de: Cueros Artísticos. Diseño de Textiles y
Moda. Labrado y Repujado en Cuero. Repujado.
Repujado en Cuero. Repujado en Cuero \ Metal
y Técnicas del Volumen.

- Ciclo Rirmativo de Artes Pláslicas y Diseño de
Grado Superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 199]
{•B.O.E."dcl 13).

21. Damasquinado:

• Graduado en Ancs Aplicadas en la especialidad
de: Damasquinado. Diseño de Joyería y Orfe-
brería. Joyería. Orfebrería J Repujado y Cince-
lado de Metal.

22. Decoración:

Graduado en Arlen Aplicadas en las especialida-
des de: Decoración. Diseño de Interiores, Dise-
ño del Mueble. Escaparalismn y Proyectos,

23. Decoración Árabe:

- Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad
de: Decoración Árabe. Técnicas del Yeso > Téc-
nicas v Procedimientos Murales.

24, Decoración Cerámica:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística. Diseño del
Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

• Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formativn de Ancs Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Cerámica Artística. Orden de
4 de noviembre de 1991 i"B.O.R." del 13).

25, Decoración sobre Ijua:

- Graduado en Arles Aplicadas en las espccialida-
de\ de: Cerámica. Cerámica Artística. Diseño
del Revestimiento Cerámico y Técnita-, del
Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Anística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo r-ormativo de Anes Pláslicas y Diseño de
Orado Superior de Cerámica Artística, Orden de
4 de nn\ iembre de L99I ("B.O.E." del Mi.

2fi. Decoración sobre Porcelana:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística. Diseño del
Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formativo de Anes Plásticas > Diseño de
Grado Superior de Cerámica Anística. Orden de
4 de noviembre de 1991 CB.O.K." del 13).

27. Delincación:

- Graduado en Anes Aplicadas en las especialida-
des de: Calcado. Delincación Artística. Rotula-
ción, Proyectos y Tra/.ado.

2H. Dibujo del Mueble:

• Graduado en Arles Aplicada-- en las especialida-
des de: Calcado. Decoración, Diseño, Diseño
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Industrial. Diseño tle Interiores, Diseño del
Mueble y Trazado.

29. Dibujo Publicitario:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Calcado, Cúnelo. Dibujo Publicitario.
Diseño Gráfico, Ilustración Artística. Proyectos.
Roí u I ación y Trazado.

- Ciclo Forcnativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Ilustración. Orden lie 14 de
febrero de 1991 ("B.O.E." del 22).

30. Dibujos Animados:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de; Dibujo Publicitario. Diseño Gráfico.
Fotografía Artística c Ilustración Artística.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de:

-Fotografía. Orden de 14 de febrero de 1991
("B.O.E." del 22).

-Ilustración. Orden de 14 de febrero de 1991
f"B.O.F_." del 22).

3 I. Diseño de Figurines:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Calcado. Corle y Confección. Diseño de
Textiles ) M<xi¡i. Figurines y Trazado.

32. Diseño Gráfico:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Calcado. Carteles. Delincación Artística.
Dibujo Publicitario. Diseño Grálao, Ilustración
Artística. Provectos. Rotulación j Trazado.

- Ciclo Formal i vo de Artes Plásticas y Diseño de

Grado Superior de: Ilustración. Orden de 14 de

febrero de 1WJ1 ("B.O.E." del 22).

33. Diseño Gráfico asistido por Ordenador:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Calcado. Carteles. Delincación Artística.
Dibujo Publicitario. Diseño Gráfico. Ilustración
Artística, Proyectos. Rotulación y Trazado.

- Ciclo Formalivo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Ilustración. Orden de 14 de
lebrero de 1991 ("B.O.E." de! 22).

34. Diseño Industrial:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Delincación Artística. Diseño. Diseño
Industrial. Diseño del Mueble. Maquetas.
Maquetismo y Modelismo y Proyectos.

35, Dorado y Policromía:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Durado y Policromía. Imaginería Caste-
llana. Policromía. Talla en Madera. Talla en
Madera y Piedra. Talla Ornamental y Técnicas
del Volumen.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991

("B.O.E."del 13).

3fi. Ebanistería:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Carpintería Artística. Carpintería de
Taller. Carpintería > Ebanistería, Diseño del
Mueble. Ebanistería. Imaginería Castellana.
Manuelas. Maqueiismo > Modelismo. Talla en
Madera, Talla en Madera y Piedra. Talla Orna-
mental y Técnicas del Volumen.

- Ciclo Formativo de Aries Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de I*WI
("B.O.E."del 1.1)

37. Ebanistería y Maqueicrta:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades
de: Carpintería Artística, Carpintería de Taller, Car-
pintería y Ebanistería. Diseño del Mueble. Ebaniste-
ría. Imaginería Castellana. MaqueUs.Maquelismoy
Modelismo, Talla en Madera. Talla en Madera y
Piedra, Talla Ornamental y Técnicas del Volumen

- Ciclo Ponnativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Artcii Aplicadas de la Escul-
tura, Orden de 4 de noviembre de 1991
1-B.O.E." del 13).

38. Encuademación:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de; Conservación y Restauración del Docu-
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mentó Gráfico. Encuademación. Maquetas

Artísticas j Restauración.

39. Esgrafiado:

- Giaduado en Artes Aplicadas en la especia I ¡dad

de. Decoración Ararte. Mosaicos i Técnicas

Muralesi. Pintura Mural. Técnicas del Yeso y

Técnicas y Procedimientos Murales.

40. remalles;

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Diseño de Orfebrería j Joyería. Esmal-

tes. Esmaltes sobre Metales. Jojería y Orfebre-

ría.

41. Espartería Artística:

- Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad

de Espartería Artística.

42. Estampación Calcográfica:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades

de: Carteles. Estampación Calcográfica, Fotogra-

bado Anistieo. Grabado. Grabado j Técnicas de

Estampación. Impresión. Litografía y Serigralia.

- Ciclo Rirmativo de Artes Plásticas ) Diseño de

(irado Superior de: (irabado > Técnicas de

Estampación. Orden de 14 de febrero de 1WI

(-B.O.E.add 22j.

43. Estampado Textil:

- Graduad*i en Artes Aplicadas en Tus especialida-

des de: Diseño Textil. Diseño de Textiles >

Muda j Tejidos Artísticos,

44. Figurines:

- Graduado en Aries Aplicadas en las especialida-

des de: Calcado. Corle > Con lección. Diseño de

Textiles y Moda. Figurines y Tra7ado.

45. Eorja Artística:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Cerrajería Artística. Cerrajería y Forja.

Forja. Forja Artística. Herrería. Metalistería.

Metal ¡siena y Forja. Repujado y Cincelado de

Metal j Técnicas del Volumen.

- Ciclo hirmalivo de Artes Platicas y Diseño de

tirado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-

tura. Orden de 4 de noviembre de I W l

inB-O.E-"dcl 13).

46. Forja y Cerrajería:

• Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Cerrajería Artística. Cerrajería > Forja.

Forja. Forja Artística. Herrería. Metalistería.

Metalistería j Forja. Repujado y Cincelado de

Metal y Técnicas del Volumen,

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas \ Diseño de

Grado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-

tura. Orden de 4 de mu iemhre de ! 'WI

("B.O.E."del 13i.

47. Forja y Fundición:

• Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Cerrajería Artística. Cerrajería _\ Forja,

Forja. Forja Artística. Fundición Artística de

Bronce a la Cera. Herrería. Meialislcria. Meta-

listeria y Forja. Repujado j Cincelado de Metal

y Técnicas del Volumen.

- Ciclo Formal i vo de Artes Plásticas \ Diseño de

Grado Superior de: Artes Aplicadas lie Ni Escul-

tura. Orden de 4 de noviembre de 1 W l

("B.O.H."del )?),

4K. Forja \ Metalistería:

- Gnidnado en Artes Aplicada-, en las especialida-

des de: Cerrajería Artística. Cerrajería j Forja.

Forja. Forja Artística. Herrería. Metalistería.

Melaüsiería \ Forja. Repujado \ Cincelado de

Metal j Técnicas del Volumen.

- Ciclo Formal i wi de Artes Plásticas j Diseño de

Grado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-

tura. Orden de 4 de noviembre de l'WI

TB.O.E.-del 13).

4*í. Fotograbado:

• Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Estampación Calcográfica. Fotograbado

Artístico. Grabado y Técnicas de F.stampación.

Grabado e Impresión.

• Ciclo Furmatiw> de Artes Plásticas ; Diseño de

Grado Superior de: Grabado y Técnicas de

Estampación. Orden de 14 de febrero de 1WI

l*B.O.E." del 22).
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50. Fotograbado y Tipografía:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Eslampación Calcográfica. Fotograbado
Artístico. Grabado y Técnicas de Estampación,
Grabado e Impresión.

- Ciclo Formativo de Arles Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Grabado y Técnicas de
Estampación. Orden de 14 de febrero de 1991
("B.O-E.' del 22).

51. Fotografía Artística:

• Graduado en Aries Aplicadas en las especialida-
des de: Diseño Gráfico. Fotografía ArtÍMica.
Grabado y Grabado y Técnicas de Estampación.

- Ciclo Fnrmntivo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Fotografía. Orden de 14 de
febrero de 1991 ("B.O.E." del 22).

52. Fotografía y Procesos de Reproducción:

• Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Carteles. Diseño Gráfico, Estampación
Calcográfica. Fotografía Artística. Fotograbado
Artístico. Grabado. Grabado y Técnicas de
Instan) pac ion. Impresión. Litografía y Serigra-
fía.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Fotografía. Orden de 14 de
febrero de IW1 fB.O.E." del 23).

- Grabado y Técnicas de Estampación. Orden de
Udefebremde 1991.

53. Fotomecánica:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Diseño Gráfico, Fotograbado Artístico,
Grabado. Grabado y Técnicas de Estampación e
Impresión.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Grabado y Técnicas de
Estampación. Orden de 14 de febrero de 1991
("B.O.E." del 22).

54. Fundición Artística y Galvanoplastia:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerrajería Artística. Cerrajería y Forja,
Forja. Forja Artística, Fundición Artística de

Bronce a la Cera, Herrería. Metal Atería, Meta-
listería y Forja. Repujado y Cincelado de Metal
y Técnicas del Volumen.

• Cielo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
("B.O.E." del 13j.

55. Grabado:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Carteles. Estampación Calcográfica,
Fotograbado Artístico. Grabado, Grabado y
Técnicas de Estampación, Ilustración Artística.
Impresión. Litografía y Scrigrafía.

- Ciclo Formalivo de Artes Plásticas y Diseña de
Grado Superior de: Grabado y Técnicas de
Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991
("B.O.K." del 221.

-Ilustración. Orden de 14 de febrero de 1991
("B.O.E.* del 22).

56. Grabado en Metales:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Damasquinado. Mctalistería. Metaliste-
ría y Forja. Repujado. Repujado en Cueto y
Metal. Repujado en Metales y Repujado y Cin-
celado de Metal.

57. Heliograbado:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Estampación Calcográfica. Grabado y
Grabado y Técnicas de Estampación.

• Ciclo Formativo de Artes Aplicadas y Diseño de
ürado Superior de: Grabado y Técnicas de
Estampación. Orden de 14 de lebrero de 19VI
("B.O.E." del 22).

5R. Herrería:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerrajería Artística. Cerrajería y Forja.
Forja. Forja Artística. Herrería. Metalistería.
Metalistería y Forja. Repujado y Cincelado de
Metal y Técnicas del Volumen.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-
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tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
("B.O.E."del 13).

59. Hornos:

- Graduado en Arte-. Aplicadas cu las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística. Diseño
del Revestimiento Cerámico y Técnicas del
Vulumen.

- Graduado en Cerámica i Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perilo en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formamo de Arles Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Cerámica Artística. Orden
de 4 de noviembre de | w | ("B.O.E." del I.M.

- Modelismo y Matricería Cerámica. Orden de 4
de noviembre de 1991 ("B.O.fi." del 13).

60. Imaginería Castellana:

- Graduado en Artes» Aplicada* en lis especialida-
des de: llorado y Policromía. Imaginería Caste-
llana. Policromía. Talla en Madera. Talla en
Mailera \ Piedra. Talla Ornamental y Técnicas
del Volumen.

- Cielo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Artes Aplicadas de la hscul-
tura. Orden de 4 ilc noviembre de 1991
("B.O.E.* del 1.1).

61. Iniciación a la Restauración:

- Graduad" en Artes Aplicadas a la Conservación
\ Restauración ile Obras y Objetos de Artes
(Sección de Arqueología. Pintura y Escultura).

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Conservación y Restauración del Docu-
mento Gráfico j Restan ración.

- Restaurador (Sección de Arqueología. Pintura y
Escultura).

- Restaurador de Bienes Culturales (Arqueología.
Pintura y Escultura).

- Restaurador y Conservador de Bienes Cultura-
les (Arqueología. Pintura y Escultura).

62. Investigación de Materias Primas Cerámicas:

• Graduado en Arles Aplicadas en las especialida-

des de: Cerámica. Cerámica Artística y Diseño

del Revestimiento Cerámico.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

• Perilo en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formativo de Arles Plásticas y Diseño de
(irado Superior de: Cerámica Artística. Orden
de 4 de no\ iembre de 1941 i "B.O.E." del I3i.

- Modelismo j Matriecria Cerámica. Orden de 4
de noviembre de 1991 ("B.O.E."del 13|.

í>3. Joyería:

- Graduado cu Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Diseño de Orfebrería y Joyería. Esmal-
les. Esmaltes, sobre Metales. Joyería y Orfebre-
ría.

M. Labores y Encajes:

• Graduado en Arles Aplicadas en las especialida-
des de: Bordados y Encajes. Diseño de Textiles
y Moda. Diseño de Te\li! > Tejidos Artísticos.

<>5. Labrado y Repujado en Cuero:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cueros Artísticos.. Diseño de Textiles y
MiKla. Labrado y Repujado en Cuero. Repujado.
Repujado en Cuero. Repujado en Cuero ) Metal
y Técnicas del Volumen.

- Ciclo Formal i v» de Ancs Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
[•B.O.E "del 1.1).

6fi. Litografía:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Carteles. Estampación Calcográfica.
Fotograbado Artístico. Grabado. Grabado \
Técnicas de Estampación. Impresión. Litografía
y Serigrafía.

- Ciclo Formalizo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Grabado y Técnicas de
Estampación. Orden de 14 de febrero de 1991
CB.O.E."del 22).

f»7. Litografía y Fotograbado:
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- Graduado en Anes Aplicadas en las especialida-
des de: Carteles. Estampación Calcográfica.
Fotograbado Artístico. Grabado, Grabado y
Técnicas de Estampación. Impresión, Litografía
> Serigrafía.

- Ciclo Formaiivo de Artes Plásiicas y Diseño de
Grado Superior de: Grabado ) Técnicas de
Estampación. Urden ik 14 de febrero de 1991
CB.O.E."del22).

68. Loza y Porcelana:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica, Cerámica Artística. Diseño
del Revesi i miento Cerámico y Técnicas del
Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

• Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Cerámica Artisiica. Orden
de 4 de noviembre de 1991 ("B.O.E." del 131.

- Modelismo y Matriceria Cerámica. Orden de 4
de noviembre de 1991 ("B.O.E." del I3>.

6'í. Manufactura Cerámica:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística, Diseño
del Revestimiento Cerámico y Técnicas del
Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo Formulivo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Cerámica Artística. Orden
de 4 de noviembre de 1991 ("B.O.E.- del 13).

- Modelismo y Matricería Cerámica. Orden de 4
de noviembre de 1991 ("BOE " del 13).

70. Maquetas:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des ik: Carpintería Artística. Carpintería de
Taller. Carpintería y Ebanistería. Decoración.
Diseño de Interiores. Diseño del Mueble. Dise-

ño Industrial. Maquetas. Maquet¡amo y Mode-
lismo y Técnicas del Volumen,

- Ciclo Formaiivo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
("B.O.E." del 131.

71. Marionetas:

- Graduado en Aries Aplicadas en las especialida-
des de: Juguetería, Marionetas, Muñequería
Artística y Técnicas del Volumen.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño en
grado superior de Artes Aplicadas de la Escultu-
ra. Orden de 4 de noviembre de 1991 i"B.O.Ii.*
del 13).

72. Matricería:

• Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de Cení mica: Cerámica Artística. Moldeado
y Vaciado. Técnicas tiel Volumen y Vaciado.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de: Cerámica Artística. Orden
de4denovicmbreue 199! ("B.O.E." del 13).

- Modelismo y Matricería Cerámica. Orden de 4
de noviembre de 1991 ("B.O.E." del 13).

73. Metalistería Artística:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerrajería Artística. Cerrajería y Forja.
Forja. Forja Artística. Herrería. Mctalistcría.
Metalisteria y Forja. Repujado y Cincelado de
Metal y Técnicas del Volumen.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
grado superior de Artes Aplicadas de b Escultu-
ra. Orden de 4 de noviembre de 1991 ("B.O.E."
del 13).

74. Melalistería y Forja:

• Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerrajería Artística, Cerrajería y Forja.
Forja. Forja Artística. Herrería. Metalistería.
Metalistería y Forja. Repujado y Cincelado de
Metal > Técnicas del Volumen.
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- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
prado superior de Artes Aplicadas de la Escultu-
ra. Orden de 4 de n<n icmbrc de IW1 ("B.O.E."
del 13).

75. Me [al i sien a (Damasquinador

"-Graduado en Artes Aplicadas en las especifi-
caciones de: Damasquinado, Diseñn de Joyería
y Orfebrería, Joyería, Orfebrería y Repujado y
Cincelad» de Metal.

76. Modelismo Industrial:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Carpintería Artística. Carpintería de
Taller. Carpintería y Ebanistería. Decoración.
Diseño de Interiores. Diseño del Mueble. Dise-
ño Industria]. Maquetas. Maquetisino y Mode-
lismo y Técnicas del Volumen.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
grado superior de Arles Aplicadas de la Escultu-
ra. Orden de 4 de noviembre de l'Wl ("B.O.E."
del U).

77. Modelismo j Maquctismo;

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Carpintería Artística. Carpintería de
Taller. Carpintería y £hanisierí:i. Decoración.
Diseño de Interiores. Diseño del Mueble. Dise-
ño Industrial. Maquetas. Maquetismo y Mode-
lismo y Técnicas del Volumen.

- Cielo formativo tle Artes Plásticas y EJiscño de
prado superior de Artes Aplicada.-» de la Escultura.
Orden de 4 de noviembre de TO1 i"B.t)i;.'1del 13).

78. Moldeo y Montaje de Porcelana:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística. Moldeado
\ Vaciado. Técnicas del Volumen y Vaciado.

• Graduado en Cerámica I Escueta de Cerámica).

• Periio en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
grado superior de: Cerámica Artística. Orden de
4 di-noviembre de I<M1 ("B.O.E." del 13).

de noviembre de 1*WI CB.O.E." del 13).

79. Moldes y Re produce iones:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística. Moldeado
y Vaciado. Técnicas del Volumen y Vaciado.

-Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
tirado superior de: Cerámica Artística. Orden de
4 de noviembre de IWI ("B.O.E," díl U>.

- Modelismo y Matriceria Cerámica. Orden de 4
ile noviembre de l*»l ("B.O.E." del 13).

RO. Mosaicos Romanos:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Diseño del Revestimiento Cerámico.
Mosaicos (Técnicas Murales i y Técnicas y Pro-
cedimientos Murales.

i í I . Muñequería Artística:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de Juguetería. Muñequería Artística. Mario-
netas y Técnicas del Volumen.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
tirado superior de Artes Aplicadas de la tiscu I tu-
ra. Orden de 4 de noviembre de ¡<W1 ("B.O.E. "
del 13).

82. Orfebrería:

- Graduado en Aries Aplicadas en las especiali-
dades de: Diseño de Orfebrería y Joyería.
Esmaltes. Esmaltes sobre Metal. Joyería y
Orfebrería.

S.l. Pastas y Hornos:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística. Diseño
del Revestimiento Cerámico \ Técnicas del
Volumen

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Modelismo \ Matnceria Cerámica. Orden de 4 - Perito en Técnica Cerámica.
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- Ciclo formal i vo de Artes Plásticas y Diseño de
grado superior de:

• Cerámica Artfsiica. Orden de 4 de noviembre tle

1991 ("B.O.E."del 13).

- Modelismo y Mairiccrfa Cerámica, Orden de 4

de noviembre de 1911 ("B.O.H." del 13).

84. Patronaje. Escalado y Técnicas de Confec-

ción:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Calcado. Corte y Confección. Diseño de
Textiles y Moda, Figurines y Trazado.

85. Policromía:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Dorado y Policromía, imaginería Caste-

llana. Policromía y Técnicas del Volumen.

- Ciclo formativo de Anes Plásticas y Diseño de
Grado Superior Je Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
(•B.O.E.*dell3).

86. Procedimientos Murales:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Decoración Árabe. Diseño del Reveni-
miento Cerámico. Mosaicos (Técnicas Mura-
les). Pintura Industrial ArttMica. Pintura Mural.
Técnicas del Yeso y Técnicas y Procedimientos
Murales.

X7. Publicidad:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Carteles. Delincación Artística, Dibujo
Publicitario, Diseño. Diseño Gráfico. Ilustra-
ción Artística y Proyectos.

-Ciclo lormativo de Aries Plásticas y Diseño de
Grado Supenor de Ilustración. Orden de 14 de
febrero de 1991 ("B.O.E." del 22).

B8. Química Aplicada a la Cerámica:

• Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística y Diseno
del Revestimiento Cerámico.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

• Perito en Cerámica Artística.

- Perilo en Técnica Cerámica.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Cerámica Artística, Orden de
4 de noviembre de 1991 ("B.O.E." del 13).

S9. Reflejos Metálicos:

-Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística. Diseño
del Revestimiento Cerámico y Técnicas del
Volumen.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).

- Perito en Cerámica Artística.

- Perilo en Técnica Cerámica.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Cerámica Artística. Orden de
4 de noviembre de 1991 ("B.O.E." del 13).

90. Reproducción e Impresión:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des üc: Carteles. Diseño Gráfico, Estampación
Calcográfica. Fotograbado Artístico, Grabado,
Grabado > Técnicas de Estampación. Impresión.
Litografía. Provectos y Serigrafía.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Gradn Superior de: Grabado y Técnicas de
Kstainpación. Orden de 14 de febrero de 1991
l"B.O.E.'delZ2).

-ilustración. Orden de 14 de febrero de 1991
"B.O.E." del 22).

91. Repujado en Cuero:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cueros Artísticos. Diseño de Textiles y
Moda. l_abrado \ Repujado en Cuero. Repujado,
Repujado en Cuero. Repujado en Cuero y Metal
y Técnicas del Volumen.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
("B.O.E.-del 13).

92. Repujado en Cuero y Metal:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cueros Artísticos. Diseño de Textiles y
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Moda. Labrado y Repujado en Cuero. Repujado.
Repujado en Cuero. Repujado en Cuero >
Metal. Repujado en Metales. Repujado y Cince-
lado de Metal j Técnicas del Volumen.

• Ciclo formal i Wi de Artes Plásticas \ Diseño de
(irado Superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
(•B.O.E.-del 13).

93. Repujado en Metal:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especial¡dades
de: Repujado, Repujado en Cuero \ Metal. Repu-
jado en Metales > Repujado) Cincelado en Meutl.

<í4. Restauración:

- Graduado en Artes Aplicadas a la Conservación
y Restauración de Obras \ < )bjetos de Ane i Sec-
ción de Arqueología. Pintura y Escultura).

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Conservación y Restauración del Docu-
mento Gráfico y Restauración.

- Restaurador (Sección de Arqueología. Pintura >
Tscultiir.il.

- Restaurador de Bienes Culturales (Arqueología.
Pintura y Escultural.

- Restaurador > Conservador de Bienes Cultura-
les (Arqueología. Pintura > Escultura).

95. Restauración de Cerámica:

- Graduado en Artes Aplicadas a la Conservación
y Restauración de Obras) Objetos de Arte (Sec-
ción de Arqueología).

Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Cerámica. Cerámica Artística. Diseño del
Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas > Diseño de
Grado Superior de Cerámica Artística. Orden de
4 de noviembre de ¡991 CB.O.E." del 13).

96. Restauración de Dibujos- y Grabados:

• Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad
de Conservación y Restauración del Documento
Gráfico y Restauración.

97. Restauración de Encuademaciones:

- Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad
de Conservación ) Restauración del Documento
Gráfico. Encuademación > Restauración.

98. Restauración de Manuscritos c Impresos:

• Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad
de Conservación y Restauración del Documento
Gráfico y Restauración.

99. Restauración de Tapices:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especial ida-
des de: Alfombras. Alfombras y Tapices. Alfom-
bras y Tejidos. Diseño de Textiles y Moda. Dise-
ño Textil.Tapices.Tapices y Alfombras, Tejidos
(Alfombrasi y Tejidos Artísticos.

100. Retablos:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Dorado ) Policromía. Imaginería Caste-
llana. Policromía. Talla en Madera, Talla en
Madera > Piedra. Talla Ornante nial y Técnicas
del Volumen.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
(irado superior de Arte- Aplicadas de la Escul-
tura. Urden de 4 de noviembre de 1991
("B.O.E.*del 13).

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica). l ü l Serigrafía:

- Perito en Cerámica Artística,

- Perito en Técnica Cerámica.

• Restaurador (Sección de Arqueología).

• Restaurador de Bienes Culturales (Arqueolo-
gía i.

• Restaurador y Conservador de Bienes Cultura-
les (Arqueología).

Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Carteles. Estampación Calcográfica.
Fotograbado Artístico. Grabado. Grabado y
Técnicas de Estampación. Impresión. Litografía
y Serigrafía.

• Ciclo formativo de Artes Plásticas v Diseño de
Grado superior de Grabado >• Técnicas de
Estampación. Orden de 14 de febrero de 1W1
CB.O.E." del 22i.
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102. Talla:

- Graduado en Arles Aplicadas en las especialida-
des de: Imaginería Casie 11 ana.Talla en Madera.
Talla en Madera y Piedra. Talla en Marfil y Aza-
bache. Talla en Piedra. Talla Ornamental y Téc-
nicas del Volumen.

- Ciclu forma! i vo de Artes Plásticas y Diseña de
Grado superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura, Orden de 4 de noviembre de 1991
CB.O.E." del 13).

103. Talla en Madera:

- Graduada en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: imaginería Castellana. Talla en Madera.
Talla en Madera y Piedra.Talla en Marfil y Aza-
bache. Talla en Piedra, Talla Ornamenial y Tic-
nicas dei Volumen.

• Ciclo formalivo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de II'Jl
("B.O.E." del 13).

104. Talla en Piedra:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Talla en Madera. Talla en Madera y Pie-
dra. Talla en Marfil > Azabache. Talla en Piedra.
Talla Ornamenial y Técnicas del Volumen.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Arles Aplicadas de la Escul-
lura. Orden de 4 de noviembre de iWl
rB_O_E." del 13).

105. Talla en Piedra y Madera:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Imaginería Castellana. Talla en Madera.
Talla en Madera y Piedra. Talla en Marfil y Aza-
bache. Talla en Piedra. Talla Ornamental y Téc-
nicas del Volumen.

- Ciclu I'ormativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de 4 de noviembre de 1991
<"B.O.E.'del 13).

106. Talla Ornamental:

- Graduado en Arles Aplicadas en las especialida-
des de: Imaginería Castellana, Talla en Madera.

Talla en Madera y Piedra. Talla en Marfil y Aza-
bache, Talla en Piedra. Talla Ornamental y Téc-
nicas del Volumen.

- Cicle formaiivo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Artes Aplicadas de la Escul-
tura. Orden de J de noviembre de l'Wl
(hB.O.E."del 13).

107. Tapices y Alfombras:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Alfombras. Alfombras) Tapices.Alfom-
bras y Tejidos. Diseño de Textiles. Diseño Tex-
til y Moda. Tapices. Tapices y Alfombras. Teji-
dos (Alfombras) j Tejidos Artísticos.

108. Técnica Mecánica de las Artes del Libro:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Encuademación. Fotograbado Artístico,
Grabado, Grabado y Técnicas de Estampación,
Impresión. Maquetas Artística*. Proyectos y
Restauración.

• Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de
Grado Superior de Grabado j Técnica', de
Estampación. Orden de 14 de febrero de IW1
("B.O.E." del 22).

109. Técnicas de Diseño Industrial:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Delincación Artística. Diseño. Diseño
del Mueble. Diseño Industrial. Maquetas.
Maque(ismo y Modelismo y Proyectos,

110. Técnicas de Joyería:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Diseño de Orfebrería j Joyería. Esmaltín.
Esmaltes sobre Metales. Joyería y Orfebrería.

MI. Técnicas del Yeso:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Decoración Árabe. Moldeado y Vaciado,
Pintura Mural. Técnicas del Volumen, Técnicas
del Yeso. Técnicas y Procedimientos Murales y
Vaciado.

112. Textiles Artísticos:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-
des de: Alfombras. Alfombras y Tapices, Atfom-
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bras j Tejidos. Bordados y Encajes. Diseño de

Textiles. Diseño Textil y Moda. Tapices. Tapices

y Alfombras, Tejidos (Alfombras! ) Tejidos

Artísticos.

113. Tipografía:

- Gratluadtt en Arles Aplicadas en las especialida-

des de: Estampación Calcográfica. Grabado.

Gratado > Técnicas de Estampación. Impresión.

Maquetas Artística-. _\ Rotulación.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de

Grado Superior de Grabado y Técnicas de

Estampación. Orden de 14 de febrero de IWI

rB.O.E." del 22).

114. Vaciado:

• Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Cerámica. Cerámica Artística. Moldeado

y Vaciado. Técnicas del Volumen > Vaciado.

- Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica!.

- Perilo en Cerámica Artística.

- Perito en Técnica Cerámica.

- Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de

(irado Superior de; Artes Aplicadas de la Escul-

tura. Orden de 4 de noviembre de 19'íl

("B.O-F-" tlel 13).

• Cerámica Artística. Orden de 4 do noviembre de

("R.O.F." del 13).

- Modelismo y Matricería Cerámica. Orden de 4

de noviembre de l 'Wl CB.O.E." del 13».

115. Vaciado y Moldeado:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Cerámica. Cerámica Artística. Modelado

> Vaciado.Técnicas del Volumen j Vaciado,

• Graduado en Cerámica i Escuela de Cerámica)-

• Perito en Cerámica Artística.

• Perilo en Técnica Cerámica.

- Cielo formativo de Artes Plásticas y Diseño de

Grado Superior de: Arles Api ¡cadas di* la Kscul-

tura. Orden de 4 de noviembre de l 'Wl

CB,O£."de l 13).

- Cerámica AníMica. Orden de 4 de mu iembre de

1W1 ("B.O.[:."iiol 13).

- Modelismo y Mairuería Cerámica. Orden ile 4

de noviembre de IW1 ili.O.F-. del 13)

116. Vidrieras Artísticas:

- Graduado en Artes Aplicadas en las especialida-

des de: Técnicas y Procedimientos Murales.

Técnicas del Volumen. Vidrieras > Vidriería

Artística.

117. Vidrieras y mosaicos:

- Graduado en Arles Aplicadas en las especialida-

des de: Mosaicos (Técnicas Murales!. Técnicas

dei Volumen. Técnicas j Procedimientos Mura-

les. Vidrieras y Vidriería Artística.
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DEROGACIONES:

- Real Decreto 574 I 991 .de 22 de abril, por el que *e regula transitoria mente el ingreso en los cuer-
pos de tuncionarios Jocenics a que se refiere lu Lc> Orgánica M990.de .1 de iictubre.de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

MODIFICACIONES:

- Se modifica el apartado 1.5 del Anexo 1. por Real Decreto 1692/1995. de 20 de octubre, por el que
se regula el titulo profesional de especia I i/ación didáctica.

DESARROLLO NORM U I \ O:

- Añade lo indicado u la disposición transitoria primera Z.bi del Real Decreto 17(11/1991, de 29 de
noviembre, por el que se establecen especialidades del cuerpo de profesores de enseñan/a secun-
daria, se adscriben a ellas los profesores conv-piludientes de dicho cuerpo y se determinan las
áreas y materias que deberán impartir el profesorado respectivo,

- Disposición adicional novena de la Lev Orgánica I /1990. de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo.

- De conformidad con el an. 32 de la Ley 9/19R7. de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo > participación del personal ;i! servicio de las Admi-
nistraciones publicas.

CORRECCIÓN DE KROKES:

- En BOE n" 2fi. de .11 de enero de 1994.

- En BOE n" 23.1. de 29 de septiembre de 1 W .
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Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva Ordenación del

Sistema Educativo
y modificaciones posteriores

texto vigente

calendario





Plan

2MS/IWA

O r d e n é de
Octubre de
1V70

i Kst-ui4a de
Cunto)

R116J7/W

Título o diploma

Títulode Pnift.-Mirlfir.ido medio»

General

Título de
Profeso, Dirección de Orquesta

Superior Dirección de Coro
({Erado

superior) M"5*™**^
Música Sacra

Pedagogía Musical

Diploma de Canüinte de Conjunto
toral

Diploma de Cantante de Opera

Diploma Superior de Ksperializadón
para Solistas

•

Último can» pan Último curso en d que
Jnidar alodios se auparle

2000-2001

2000-2001 2001-2002

2000-2001 2002-2003

2W0-2M1

2WW-2OO1 2001-2002

2000-2001 2000-2001

-

Pruebas

extraordinarias

2INII-2IN12

2IHI2-2IKW

2(H)2.2tBtf

:iNl.t-2(NM

2INI3-2INM

2IMH-2IK>í

2O01-2WC

2002-2003

2O02-20U3

2DO3-2OIM

200I-20I»2

2002-2003

•

Implantación (con

carácter general)

A |>urt¡r de 2IMMI-20OI



(B.O.E.n" 151, de 25 de junio, de 1991)

TEXTO VICIEN . L DEL CALENDARIO DE
APLICACIÓN

REAL DECRETO 986/1991, DE 14
DE JUNIO. POR EL QUE SE
APRUEBA EL CALENDARIO DE
APLICACIÓN DE LA NUEVA
ORDENACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

Real Decreto 535/I99Í, de 12 de abril, por el que
se modifica y Himplan el Real Decreto' 9fib/IV9l.
lie 14 de junio, por el que se aprueba el calenda-
rio de aplicación de la nueva Ordenación del Sis-
tema Educativo (BOE de 4 de mayo de 1993)

Real Decreto 1487/1994. de I de julio, por e¡ que
vi.1 modifica v completa el Reul Decreto 986/1991.
de }4 de junio, par el que se aprueba el calenda-
rio ile aplicación de la nueva Ordenación del Sis-
lema Educativo íBOE de 2H de julio tle 1994)

Real Decreto 1468/1997. de 19 de septiembre,
por el que se modifica y completa el Real Decre-
to 986/1W!. de 14 de junio, par el que se aprue-
ba el calendario de aplicación de la nueva Orde-
nación del Sistema Educativo (BOE de 20 de
septiembre de ¡997)

Real Decreto 173/1998 de 16 de febrero, par el
que se mollifica y completa el Rea! Decreto
986/1991. de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de ¡a nueva Ordena-
ción del Sistema Educativo (BOE de 17 de febre-
ra de 1998)

Real Decreto 1112/1999. de 25 de junio, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 986/IWI.
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación lie la nueva Ordenación del Sistema
Educativo ÍBOE de 8 de julio de 1999]

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo I. Calendario de aplicación

El calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción tle! sistema educativo establecido por la Lev
Orgánica 1/1990. de ^ de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se regirá por lo
dispuesto en este Real Decreto. (R.D. 986/19911

Artículo 2. Extinción, implantación v equiva-

lencias.

La extinción gradual de los planes de estudios en
vigor y la implantación de los nuevos eunfculos.
así citmo las equivalencias, a efectos académicos,
de los años cursados según los planes i|ue se
extinguen, se ajustarán al calendario que estable-
ce la presente norma. (R.D. 986/] WI)

Articulo 3. Conciertos educativos

La adecuación de los conciertos edticaiivos
vigentes a las nuevas enseñanzas, en los términos
previstos en la disposición transitoria tercera de la
L.e> Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, se regirá*
también por lo dispuesto en este Real Decreto.
(R.D. 986/1991)

CAPÍTULO SEGUNIX)
Enseñanzas de régimen general

SECCIÓN PRIMERA: PROCESO DE GENERA-

LIZACIÓN DEL NUEVO

SISTEMA Y DE EXTINCIÓN DEL SISTEMA

ANTERIOR

Artículo 4. Calendario de establecimiento de tos

enseñanzas mínimas
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En el ano académico 1990-199! quedarán lijada-.,

en relación con la educación infantil, la educación

primaria y la educación secundaria oblígalo™,

las enseñanzas mínimas a las que se refiere el

apartado dos del artículo 4" de la I.ey Orgánica

1/1991). de 3 lie octubre. A lo largo de los cursos

siguientes, y con la antelación suficiente, se lija-

rán las enseñanzas mínimas di •.unías de las cita-

das y se adoptarán asimismo las medidas de orde-

nación académica que. jumo con las enseñanzas

mínimas, permitan la aplicación de lo que se dis-

pone en [os aniculos siguientes del presente Real

Decreto. |R.D. ytíí\]9')l>

Artículo 5. Implantación de la educación infan-
lil y extinción de la educación preescolar

hn el ano académico 1991-1992 las Administra-

ciones educativas comenzarán la implantación

gradual del segundo ciclo de la educación infan-

ti l . A lo largo de los años siguientes \ en e! marco

temporal del calendario establecido por el présen-

le Real Decreto se completará la ordenación del

conjunto de la etapa y M: extinguirán los cursos

correspondientes a la educación precscolar. IK.D.

986/1991)

\rtíiulo fi. Implantación de la educación pri-
maria y extinción ik la educación general bási-
ca (I)

En el año académico 1992-1993 ve implantará, con

carácter general, el primer ciclo de la educación pri-

maria ydejará rule impartirse las ouseñan/as correv

pondieuies u los cursos primero \ segundo de la

educación general básica. (R.D. 986'199H

Vrlículo 1. Implan/ación de la educación pri-

maria v extinción de la educación general bási-

ca (II)

1. En el año académico I993-I994.se implantará,

con carácter geneml. el segundo ciclo de la edu-

cación primaria y dejarán de impartirse las ense-

nan/as correspondientes a los cursos tercero >

cuarto de la educación general básica.

2. En el año académico 1994-1995. se implantara,

con carácter general, el quinto curso de la educa-

ción primaria _\ dejarán de impartirse las enseñan-

zas correspondientes al curso quinto de la educa-

ción general básica.

.'. En el año académico 1995-199í>. se implantará,
con carácter general, el sexto curso de la educa-
ción primaria \ dejaran de impartirse las enseñan-
zas correspondientes al curso sexto de la educa-
ción general básica. (R.D. 1487.'1994 j

\rtículn K. Implantación de la educación secun-
daria obligatoria y extinción de la educación
general básica

1. En el año académico I996-I997.se implantará,
con carácter general, el primer curso de la educa-
ción secundaria obligatoria _\ dejarán de impartir-
se las enseñanzas correspondientes al curso sépti-
mo de la educación general básica.

2. En el año académico 1997-1'MK. se implantará,
con carácter general, el segundo curso de la edu-
cación secundaria obligatoria \ dejarán de impar-
tirse las enseñanzas correspondientes al curso
octavo de la educación general básica. (R.D.
14S7; 19941

Artículo 9. Implantación de la educación secun-
daria obligatoria y extinción del bachillerato
unificada y polivalente y la formación profesio-
nal de primer grada tl>

En el año académico 1998-1999, se implantará,
con carácter general, el tercer curso de la educa-
ción secundaria obligatoria y dejarán de impartir-
se las enseñanzas correspondientes al primer
curso del bachillerato unificado> polivalente} al
primer curso de la formación profesional de pri-
mer grad.i. [R.D. 173/199K)

Articulo 10. Implantación de la educación
secundaria obligatoria v extinción del bachille-
rato unificado v polivalente y la formación pro-
fesional dv primer grado (II)

F.n el año académico I999-2ÍXX). se implantará.
con carácter general, el cuarto curso de la educa-
ción secundaria obligatoria > dejarán de impartir-
se las enseñanzas correspondientes al segundo
curso del bachillerato unificado y polivalente y al
segundo curso de la formación profesional de pri-
mer grado (R.D. I4K7 1994)

Articulo II. Implantación de la formación pro-
fesional especifica de grado medio

La formación profesional especifica de grado

medio se implantará progresivamente a lo largo
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del calendario de aplicación de la reforma.

debiendo completarse su generalización en el año

académico 2000-2001. (R.D. 173/1998)

Articula 12. Implantación del bachillerato y

extinción del bachillerato unificado y polivalen-

te, la formación profesional de segunda grado y

curso de orientación universitaria

1. En el año academia) 2000-2001 se implantará,
con carácter general, el primer curso del bachille-
rato y (Jejarán de impartirse el icrcer curso del
bachillerato unificado) polivalente.el primero de
la formación profesional de segundo grado en
régimen de enseñan/as especializadas y el curso
de enseñanzas complementarias para el acceso
del primero al segundo grado de formación profe-
sional.

2. En el año académico 2001-2002 se implantará,
con carácter general, el segundo curso de bachi-
lléralo y dejarán de impartirse el curso de orienta-
ción universitaria, el segundo curso de formación
profesional de segundo grado en régimen de ense-
ñanzas especializadas y el primero de formación
profesional de segundo grado del régimen gene-
ral. IR.D. 173/1998)

Artículo 13. Implantación de la formación pro-

fesional especifica de grado superior y extinción

de la formación profesional de segundo grado

La Formación profesional específica de grado
superior se implantará progresivamente a lo largo
del calendario a que se refiere el presente Real
Decreto. En todocaso.cn el ano académico 2002-
2003 dejarán de impartirse el tercer curso de for-
mación profesional de segundo grado en régimen
de enseñan/a-, especializadas y el segundo de for-
mación profesional de segundo grado del régimen
general. (R.D. 173/1998)

Artículo 14. Equivalencias académicas

Las equivalencias, a efectos académicos, de los
cursos realizados según los planes de estudios que
se extinguen, en relación con los cursos de la
nueva ordenación del sistema educativu. quedan
establecidas como se detalla en el anexo I al pre-
sente Real Decreto. (R.D. 986/19911

Articulo 15. Pruebas para la obtención de ¡os

títulos correspondientes (/)

En los dos años académicos siguientes a la extin-
ción de las enseñanzas de formación profesional de
primer grado, bachillerato unificado y polivalente y
formación profesional de segundo grado, respecti-
vamente, los alumnos i¡ue. habiendo iniciado estas
enseñanzas, no las hubieren finalizado, podrán rea-
lizar pruebas de evaluación para obtener los títulos
correspondientes. Las Administraciones educativas
arbitraran las medidas oportunas a tales efectos y
facilitarán la preparación de las pruebas por parte de
los alumnos respectivos. (RD.986/1W 1

Artículo 16. Pruebas para la obtención de los

títulos correspondientes (II)

1. En aplicación de lo establecido en la disposi-
ción adicional cuarta. 1. de la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre, durante los cinco años
siguientes a la extinción del octavo curso de edu-
cación general básica continuarán convocándose
pruebas extraordinarias para la obtención del títu-
lo de graduado escolar, en lo términos previstos
en el artículo 523 de la referida Ley Orgánica.

2. Hasta el Término del año académico 2001 -2002
se convocarán pruebas de evaluación de enseñan-
zas no escolarizadas para la obtención del título
de técnico auxiliar.

3. A partir def año académico 2OOO-2OO1. las
Administraciones educativas organizarán, en las
condiciones que al efecto se establezcan, pruebas
para la obtención del título de graduado en edu-
cación secundaria por parte de personas mayores
de dieciocho años. No obstante, las Administra-
ciones educativas, en los casos de anticipación de
la educación secundaria obligatoria, podrán orga-
nizar dichas pruebas con anterioridad para la cita-
da población adulta.

4. A partir del año académico 20OO-2OOI. las
Adminisiraciones educativas podrán organizar, en
las condiciones que al efecto se establezcan, prue-
bas para la obtención del título de bachiller por
parte de personas mayores de veintitrés años.

5. A partir del año académico 1998-1999. las
Administraciones educativas podrán organizar
pruebas para la obtención de los títulos de técnico
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y técnico superior, respectivamente, en las condi-
ciones y supuestos que se determinen.

6. (.as Administraciones educativas podrán con-
vocar las pruebas a las que se refieren los apaña-
dos 3. 4 y 5 del presente artículo con anterioridad
a las fechas que en cada uno de ellos se estable-
cen (R.D. 17_V]99!Í|

Artículo 17. Súmero máximo de alumno*, por
aula

LA partir del año académico 1W2-I 993, para los
centros sostenidos con fondos públicos, el núme-
ro máximo de alumnos por aula en el primer
curso de la educación primaria sera de 25. Eslc
compro mi su se extenderá al segundo curso de la
educación primaria a partir del año IW-IW4: al
terrero a partir de IW-1995: al cuartu a partir de
iy95-19%:a!quin!oaparttrde IWfi-IW.v al
seuo a partir de 1997-1998.

2. A partir del año académico 199<>. IW7. para los
centros sostenidos con fondas públicos, el número
máximo de alumnos por aula en el primer curso de
la educación secundaria obligatoria sera de 3(). Este
compromiso se extenderá al secundo curso de la
educación secundaria ohligaloria a partir del año
IW7-1998: ai tercero a partir de I9W-I999. y al
cuarto a partir de I9W-21XX). Lo dispuesto en este
apartado se entenderá sin perjuicio de la garantía de
continuidad de los alumnos ya escolan/adiis.

3. Las Administraciones cdueali\;is podrán adap-
tar los pla/os citado-, en función de su propia pla-
nificación y dentro del ámbito temporal de doce
afta* establéenlos por la Ley Orgánica 1 /19*)*). de
3 de ivtubre. modificada por la disposición adi-
cional vigesimaséptima de la !.ey 66/1997.

4. Los centros tíntenles distintos de los citados en
los anteriores apartados I y 2 dispondrán, en todo
caso, del pla/o Je doce años mencionado para
alcanzar el n limen i máximo de alumnos por aula
a que se refiere esle artículo. (R.D.173'1 W8i

Artículn 1K. Creación de \i-rvicins especializa-
do\

La'- Administraciones educativos procederán a la
creación progresiva de servicios especializados
de orientación educativa, psicopedagóeica y pro-

fesional que atiendan a los ceñiros docentes, de
manera que el proceso quede completado en el
momento de la implantación total de los respecti-
vos niveles y etapas del nuoo sistema.

Artículo 19. Profesorado y personal de apoyo

1. Dentro del ámbito temporal del calendario esta-
blecido por el presente Real Decreio. las Admi-
nistraciones educativas dotarán progresivamente
a los centros que lo requieran de profesorado y
otro personal de apoyo para la adecuada atención
de los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, de acuerdo con la diversa naturaleza de las
necesidades y en el marco de lo previsto en los
artículos 36 y 37 de la Ley Orgánica I 199(1.

2. El profesorado y el personal ile apoyo a los que
se refiere el apartado anterior se incorporarán a
los centros desde ct momento en que lo hagan los
respectivos alumnos con necesidades educativas
especiales.

3. Dentro del plazo de doce arios pura la aplica-
ción de la nueva ordenación del sistema educati-
vo, las Adinin i si raciones educaiivas deberán
completar la supresión de barreras arquitectónicas
en los centros educativos en los que se integren
alumnos con deficiencias motóricas o visuales.
IK.D.173/I9*ÍK)

Artículo 20. Medidas de adaptación a las nue-
vas enseñanzas

Un el proceso de transición del sistema que se
extingue al nuevo sistema, las Administraciones
educativas adoptarán medidas pedagógicas que
faciliten a los alumnos su adaptación a las nuevas
enseñanzas. (R.D.9H6, !99h

SECCIÓN SEGUNDA: IMPLANTACIÓN ANTI-
CIPADA DEL NUEVO SISTEMA

Artículo 21. Implantación untUípada de la edu-

cación secundaria tibligaioriu

Con el fin de permitir la extensión de los ciclos
lormativos de formación profesional y la intro-
ducción progresiva de! bachillerato, las Adminis-
traciones educativas podrán disponer la implanta-
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ción de la educación secundaria obligatoria
(segundo ciclo) en un numero determinado de
centros con anterioridad a los pla/os previstos en
el presente Real Decreto para llevar a cabo la
generalización de la mencionada implantación.
(R.D.173/1998)

Artículo 22. Condiciones de ordenación acadé-
mica y dotación de recursos personales

La implantación anticipada de enseñanzas de régi-
men general del nuevo sistema exigirá el cumpli-
miento de las condiciones que, en materia de orde-
nación académica y dotación de recursos persona-
les, se vinculan en el presente Real Decreto a MÍ
implantación generalizada. IR.D986/ 1991)

Articulo 23. Adaptación de las enseñanza de
carácter experimental

1. Las Administraciones educativas adoptarán las
medidas necesarias para que la estructura y el
curriculum de las enseñanzas organizadas con
carácter experimental al amparo del Real Decreto
942/1986. de 9 de mayo (-Boletín Oficial del
Estado» del 14), comiencen a ser adaptadas.en el
curso 1992-1993. a la nueva ordenación del siste-
ma educativo.

2. No obstarle lo dispuesto en el apartado ante-
rior, en el caso de los módulos experimentales de
formación profesional la adaptación a la que se
refiere dicho apartado se producirá a lo largo del
proceso de implantación de los ciclos tbrmalivos
de grado medio y de grado superior correspon-
dientes a la nueva ordenación del sistema.

,*. I-as equivalencias, a efectos académicos, ác las
enseñanzas experimentales con las correspondientes
a la nueva ordenación del sistema educativo quedan
establecidas como se detalla en el anexo II ai pre-
sente Real Decreto. (RD.986/I991 >

CAPÍTULO ra

Koseñanzas de régimen especial

SECCIÓN PRIMERA: DE LA MÚSICA

Artículo 24. Calendario de implantación

Las enseñanzas de música correspondientes al
nuevo sistema comenzarán a impartirse, de acuer-

do con lu que previamente se determine respecto
de su ordenación currícular y con arreglo al calen-
dario que se establece a continuación. iRD
986 199||

Articulu 25. Implantación del grado elemental íl)

En el año académico 1992-93 se implantarán los
cursos primero y segundo del grado elemental y
dejarán de impartirse las enseñan/as establecidas
según el Decreto 26IH/I966. de 1(1 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de! 24 de octubre),
sobre Reglamentación general de los Conservatorios
de Música correspondientes a los cursos siguientes:

Primero j segundo de solfeo y teoría de la músi-
ca:

Primero de las especialidades de diez años:

Primero de las especialidades de ocho años;

Primero de las especialidades de siete años, y

Primero de las especialidades de cinco anos. (RD.
986/1991)

Artículo 26. Implantación del grado elementa!

(It)

A partir del año académico 1993-1994 se implan-
tarán progresivamente los restantes cursos del
grado elemental correspondientes a la nueva
ordenación del sistema educativo. (RD
1487/1994)

Artículo 27. Implantación del grado medio

1. En el año académico 1995-1996 se implantará
e! primer curso del grado medio correspondiente
a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. En el año 1996-1997 se implantará el segundo
curso del grado medio.

3. En el año 1997-1998 se implantará el tercer
curso del grado medio,

4. En el uño 1998-1999 se implantará el cuarto
curso del grado medio.

5. En el año 1999-2000 se implantará el quinto
curso del grado medio.

6. En el año 2000-2001 se implantará el sexto
curso del grado medio, fecha a partir de la cual
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deberán cumplirse las condiciones establecidas en

la disposición transitoria tercera. 2. del Real

Decreto .Í89'1W2. de 15 de ahril. (RD.

14X7 ]W4i

Artículo 28. Implantación det grado superior

1. A partir del año académico 2000-2001 se ini-

ciará con carácter general la implantación de los

cursos del grado superior de la nueva ordenación

que las Ad ni i n i miraciones educativas consideren

oportuno.

2. No obstante lo establecido en el apartado ante-

rior, las Adm i ni si rae iones educativas podrán anti-

cipar al curso 1999-21)00 la implantación de aque-

llos cursos de dicho grado que consideren oportu-

no. iRD 1112/1999)

Articulo 29. Incorporación a! nueva sislema de

los alumnos procedentes del plan de esludios

que se extingue II)

1. Los alumnos que en el año académico 1992-

1993 tuvieran aprobado exclusivamente el prime-

ro de sol leu \ teoría de la música, establecido en

el Decreto 26I8/1%6. de 10 de septiembre, se

incorporaran al segundo curso del grado elemen-

ta! de l.i nueva ordenación.

2. Los alumnos que antes del año académico 1992-

1993 tuvieran superados, como mínimo, los estu-

dios correspomlientes a los cursos segundo de sol-

feo y teoría de la música y primero de instrumento,

establecidos por el Decreto 2618/1966. de 10 de

septiembre, podrán terminar dicho prado elemental

de acuerdo con ln dispuesto en la citada norma.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 25 del

presente Real Decreto, podrán iniciarse esludios

de canto por el plan de estudios cslahlecido en el

decreto 2f)lS. 1966. hasta el año académico 1995-

i'Wft. en que se implanta esta especialidad en la

nueva ordenación del sistema educativo. Kn esta

lecha se extinguirá el primer curso de Canto del

gnulo elemental.conforme al Decreto 2618/1966.

4. La posibilidad de continuar estudios de grado

elemental, conforme al Decreto 26IHr196<S.dc 10

de septiembre. Je acuerdo con lo establecido en

los apartados 2 y ^ del presente artículo, será

efectiva dentro de los pla/os establecidos en los

apañados 3 > 4 del artículo 30 del presente Real

Decreto. (RD. 1487/1994)

Articulo 30. Incorporación al nueui sistema de
los alumnos, procedentes del plan de estudios

que se extingue íll)

1. Los alumnos de especialidades instrumentales

de diez años que hubieran iniciado los estudios de

grado medio establecidos en el Decreto

2618/1966. de 10 de septiembre, con anierioridad

al año 1996-1997. en que se inicia la implantación

del segundo curso del grado medio de la nueva

ordenación, podrán coniinuar los estudios de

dicho grado de acuerdo con lo dispuesto en el

Decreto 261fí I966.de 10 de septiembre.

2. Los alumnos de especialidades instrumentales

de ocho años, canio. acordeón y percusión, que

hubieran iniciado los esludios de grado medio

establecidos en el Decreto 2618/ÍWió. de 10 de

septiembre, con anierioridad al año I9V7-199H.

en que se inicia la implantación del tercer curso

del grado medio ile la nueva ordenación, podrán

continuar los estudios de dicho grado de acuerdo

con lo dispuesto en el Decreto 26IR/1%6, de 10

de septiembre.

3. I .os alumnos que hubieran superado los estudios

conducentes al Diploma Elemental correspondienie

al Decreto 2618/1 %ft, de 1(1 de septiembre, de las

especialidades de piano, vinlm y violoncello e ini-

cien los estudios de grado medio a partir del curso

1996-19*>7. deberán realizarlos conforme a la nueva

ordenación del sistema educativo, incorporándose

al segundo curso de dicho grado. En dicho curso

dejará de impartirse el grado elemental de estas

especialidades, conforme a lo establecido en el

Decreto 261X/I966. de 10 de septiembre.

4. Los alumnos que hubieran superado los estu-

dios conducentes al Diploma Elementa) corres-

pondiente al Decreto 26IS l'»6n. de 10 de sep-

tiembre, de las restantes especialidades, e inicien

los esludios de grado medio a partir del curso

I997-I99K. deberán realizarlos conforme a la

nueva ordenación del sistema educativo, incorpo-

rándose al tercer curso de dicho grado. Kn dicho

curso dejará de impartirse el grado elemental de

estas especialidades, conforme a lo establecido en

el Decreto 261 X/19<>6. de 10 de seplienibav
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5. No obstante lo establecido en el articulo 25 del
presente Real Decreto, podrán iniciarse estudios
de clave y órgano por el plan de estudios estable-
cido en el Decreto 2618/1966. de 10 de septiem-
bre, hasta el año académico i 995-1996. en el que
se implantará el grado medio de la nueva ordena-
ción del sistema educativo de estas- especialida-
des. En esta fecha se extinguirá el primer curso de
dichas especialidades conforme al Decreto
2618/1966. de 10 de septiembre. (RD.
1487/1994)

Artículo 31. Incorporación al nuevo \istema de
los alumnos procedentes del plan de estudios
que se extingue lili)

1. A partir del curso en que se inicie la implanta-
ción del grado superior de la nueva ordenación del
sistema educativo, los alumnos que hubieran ini-
ciado los estudios del grado medio según lo esta-
blecido en ol Decreto 26IS/I966. de 10 de sep-
tiembre, podrán opiar por continuar los estudios de
grado superior conforme a lo establecido en la cita-
da norma <i incorporarse al grado superior de la
nueva ordenación. Eli todo caso, el curso 2tHKt-
2001. será el último en que se realizarán pruebasde
acceso ;ú primer curso del grado superior regulado
en el Decreto 2f>i8/l966.de 10 de septiembre con
independencia de la implantación anticipada uue.
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 28.2
del presente Real Decreto, procedan a realizar las
Administraciones educativas.

2. A partir del curso en que se inicie la implanta-
ción del grado superior de la nueva ordenación
del sistema educativo, los alumnos que hubieran
iniciado los esludios conducentes al Diploma de
Cántame de Conjunto Coral de la Escuela Supe-
rior de Canto, establecido en la Orden de 23 de
octubre de 1970. podrán optar por continuar los
estudios conducentes al Diploma de Cántame de
Ópera establecido en la citada norma o incorpo-
rarse al grado superior de la nueva ordenación. En
todo caso, el curso 2000-2001, será el último en
que se podrán iniciar los estudios conducentes a
dicho Diploma de Cantante de Ópera, con inde-
pendencia de la implantación anticipada que. de
acuerdo con lo establecido en el Artículo 28.2 del
présenle Real Decreto, procedan a realizar las
Administraciones educativas.

3. A panir del curso en que se inicie la implanta-
ción del grado superior de la nueva ordenación
del sistema educativo, ios alumnos que hubieran
iniciado los estudios conducentes al Diploma de
Cantante de Ópera de la Escuela Superior de
Canto, establecido en la Orden de 23 de octubre
de 1970. podrán optar por continuar los estudios
conducentes a! Diploma Superior de Especiali-
íación para Solistas establecido en la citada
norma o incorporarse al grado superior de la
nueva ordenación. En todo caso, el curso 2000-
2001. será el último en que se podrán iniciar los
estudios conducentes a dicho Diploma Superior
de Especial i/ación para Solistas, con independen-
cia de lu implantación anticipada que. de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 28.2 del presen-
te Real Decreto, procedan a realizar las Adminis-
traciones educativas.

4. En el caso de que los alumnos a los que se
refieren los apartados anteriores, optaran por conti-
nuar sus estudios conforme al grado superior de la
nueva ordenación, de acuerdo con el nivel demos-
trado en la prueba de acceso) con las equivalencias
académicas que a estos erectos se establezcan.
podrán incorporarse a un curso distinto del primero,
siempre que dicho curso haja sido implantado.

5. Los alumnos que no hubieran concluido los
estudios a que se refieren los apunados 1 y 2 de
este artículo, o no estuvieran en posesión del títu-
lo de Bachiller conforme a la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, concurrirán a la citada
prueba de acceso en las condiciones previstas en
el artículo 12 del Real Decreto 617/1995. de 21
de abril, por el que se establece los aspeelos bási-
cos del curriculo del grado superior de las ense-
ñanzas de Música y se regula la prueba de acceso
a estos estudios. (RD. 1II2/I999>

Artículo 32. Extinción de las enseñanzas

enrrespundientes a /oí planes anteriora

I. La posibilidad de continuar estudios de grado
medio conforme al Decreto 2618/1966. de 10 de
septiembre, de acuenJo con lo establecido en los
artículos 30.1, 30.2 y 30.5 del presente Real
Decreto, será efectiva hasta el final dei año aca-
démico 2000-2001.
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2. La posibilidad de continuar estudios de grado
superior conforme al Decreto 2618/1966. de 10
de septiembre, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 11 del présenle Real Decreto. será electi-
va, hasta el final del año académico 2001-2002.
excepto en el caso de las especialidades de Direc-
ción de Orquesta. Dirección de Coro. Musicolo-
gía. Música Sacra y Pedagogía Musical, en las
que la posibilidad de continuar dichos estudios de
grado superior se prolongará un curso más."

3.1.a posibilidad de continuar los estudios condu-
centes al Diploma de Cantante de Conjunto Coral
y al Diploma Superior de Especial ¡/.ación para
Sol i si a* impartidos por la Escuela Superior de
Canto, establecidos en la Orden de 23 de octubre
de 1970. sera efectiva hasta el final del año aca-
démico 2000-2001.

4. La posibilidad de continuar los estudios condu-
centes al Diploma de Cantante de Opera imparti-
dos por la Kscucla Superior de Canto, estableci-
dos en la Orden de 2.1 de octubre de 1970. será
efectiva hasta el final del año académico 2001-
2002.(RD. IH2. IW»

Artículo 33. Pruebas extraordinarias

En los dos unos siguientes a kis fechas de extin-
ción de los distintos grado-, del anterior pliin de
estudios, se convocarán pruebas extraordinarias
para la obtención del Diploma Elemental y los
títulos de Profesor; Profesor Superior de las dife-
rentes especialidades, en las condicione* que
oportunamente se i-.1ahlezcan. para aquellos
alumnos afectados por la extinción de los planes
de estudios regulados por el Decreto 2618/lWrf>.
de III de septiembre. A tales efectos, las Adminis-
traciones educativas arbitrarán las medidas opor-
tunas j . en su caso, podrán facilitar la preparación
de las pruebas para l¡t culminación de los estudios
iniciados con arreglo a dicho plan por parte de
aquellos alumnos que no se incorporen al nuevo
plan de estudios. (RD. 14X7.1994)

Artículo 34. Equivalencias académicas

Las ei|unaleneias, a electos académicos, de los
cursos o grados realizados según el plan de eslu-
dios que se extingue, en relación con los cursos de
la nueva ordenación del sistema educativo, que-

dan establecidas como se detalla en el anexo III al
presente Real Decreto. (RD. 1487/19941

SECCIÓN SECUNDA: DE LA DANZA

Artículo 35. Calendario de implantación

Las enseñanzas de dan/a correspondientes al
nuevo sistema comenzarán a impartirse de acuer-
do con lo que previamente se determine respecto
de su ordenación auricular y con arreglo ;d calen-
dario que se establece en los artículos siguientes.
(RD.986/1991)

Artículo 36. Implantación del grado elemental

1. bn el año académico 1992-1993 se implantara
el curso primero del grado elemental correspon-
diente a la nueva ordenación del sistema educati-
vo.

2, A partir del año académico 1993-1994 se
implantarán progresivamente los re siamés cursos
del grado elemental.

í. A partir del aílo 1992-1993. en que dejará de
impartirse el curso primero de las enseñanzas
anteriores a la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, se realizará progresivamente la extinción
de dichas enseñanzas. (RD 1487/1994)

Artículo 37. Implantación del grado medio

!. En el ano académico IWfi-l>W7 se implantará
el curio primero del grado medio correspondien-
te a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. En el año académico 1997.1998 se implantará
el curso segundo del grado medio,

3. En el año académico 1998-1999 se implantará
el tercer curso del grado medio.

4. En el año académico 1999-2000 se implantará
el cuarto curso del grado medio.

5. En el año académico 2iK)O-20O| se implantara
el quinto curso del grado medio.

d. t n el año académico 2001 -2002 se implantará
el sexto curso del grado medio, fecha a panir de
la cual deberán cumplirse Ia> condicione-, estable-
cidas en la disposición transitoria tercera, 2. del
Real Decreto 3«9/1992. de 15 de abril. (RD.
173/199H)
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Artículo 38. Implantación del grada superior

1, A partir del año académico 21)00-2001 se ini-
ciará con carácter general la implantación de los
cursos del grado superior que. de acuerdo con la
nueva ordenación, se establezcan.

2. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, las Administraciones educativas podrán anti-
cipar al curso 1999-21X10 la implantación de aque-
llos cursos de dicho grado que consideren oportu-
no. (RD. 1112/1999)

Artículo 39. Equivalencias académicas

Las equivalencias, a efectos académicos, de los
cursos realizados según los planes de estudios de
Danza española y Baile! Clásico que se extin-
guen, en relación con los cursos de la nueva orde-
nación del sistema educativo, quedan establecidas
como se detalla en el anexo IV al présenle Real
Decreto. (RD. 1991)

Artículo 40. Pruebas para la conclusión de los
estudios iniciados con arreglo al plan de estu-
dios qiu> se extingue

En el año académico 2000-2001 dejaran de
impartirse las enseñanzas de danza ameriores a lu
nueva ordenación del sistema educativo. En los
dos años siguientes a dicha tedia de extinción, se
convocarán pruebas extraordinarias para la con-
clusión de los estudios iniciados con arreglo a
dicho plan. A tales efectos las Administraciones
educativas arbitrarán las medidas oportunas y. en
su caso, podran facilitar la preparación de las
pruebas para la culminación de los estudios ini-
ciados con arreglo a dicho plan por parte de aque-
llos alumnos que no se incorporen al nuevo plan
de estudios. (RD. 1487/19941

SECCIÓN TERCERA: DEL ARTE DRAMÁTICO

Artículo 41. Calendario de implantación

Las enseñanzas de arte dramático correspondien-
tes al nuevo sistema comenzarán a impartirse de
acuerdo con lo que previamente se determine res-
pecto de su ordenación auricular y con arreglo al
calendario que se establece en los artículos
siguientes. (RO. 986/1991)

Artículo 42. Implantación de las nuevas ense-

ñanzas y extinción de las antiguas

1. En los años académicos 1992-93. 1993-94 y
1994-95 se implantaran, respectivamente, los cur-
sos primen}, segundo y tercero correspondientes al
nuevo sistema de enseñanzas de arte dramático.
Asimismo en dichos años dejarán de impartirse.
respectivamente, los cursos primero, segundo y ter-
cero del sistema que se extingue.

2. A partir del ano académico 1995-96 w implan-
tarán de forma progresiva los restante cursos que
resulten de la nueva ordenación de estas enseñan-
zas. (RD. 986/1991)

Articulo 43. Equivalencias académicas

1. Las equivalencias, a efectos académicos, de Ins
cursos realizados según los planes de esludios que
se extinguen, en relación con los cursos de la
nueva ordenación del sistema educativo, quedan
establecidas como se detalla en el anexo V al pre-
sente Real Decreto,

2, En el caso de los Centros que impartan cursos
experimentales en las especialidades de Dramatur-
gia y Dirección o Escenografía, se aplicará el crite-
rio establecido en la labia de equivalencias para la
especialidad de Interpretación. (RD. 986'199! i

Artículo 44. Convocatorias extraordinarias
para la conclusión de los estudios iniciados con
arreglo al plan de estudios que se extingue

En el año académico 1994-95. dejarán de impar-
tirse oficialmente las enseñati/as de Arle Dramá-
tico según el plan vigente y se generalizará la
implantación de las enseñanzas correspondientes
al nuevo plan. A partir de dicho ano y hasta el tér-
mino del curso 1996-97, se establecerán convoca-
tonas extraordinarias para posibilitar la conclu-
sión de los estudios iniciados con arreglo al plan
vigente. (RD. 986/1991)

SECCIÓN CUARTA: DE LAS ENSEÑANZAS
DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

Artículo 45. Implantación de las nuevas ense-

ñanzas v extinción de las antiguas

I. En el año académico 2000-2001 se iniciará con
carácter general la implantación de los estudios
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correspondientes a los ciclos formativos de grado
medio y a los ciclos formativos de grado superior
de arles plásticas y diseño.

2. A partir del año académico 199K-1999 se ini-
ciara !;i extinción progresiva, curso a curso, de los
planes de esludios de los cursos comunes a las
enseñanzas de artes aplicadas y oficios artísticos.
regulados, respcciiv amenté, por el Decreto
2127/1963. de 24 de julio. > por el Real Decreto
799M984.dc 2S de marzo.

3. A partir del año académico 20OI-2UU2 su ini-
ciará la extinción pmgresiva.cursoacurso.de lo>
planes de esludios de las especialidades de las
enseñanzas de arles aplicadas v oficios artísticos
reguladas por Decreto 2l27il963.de 24 de julio.

4. A panir del curso académico 2000-2001 sy ini-
ciará la extinción progresiva.curso acurso.de los
planes de estudios de las especialidades de las
enseñan/as de artes aplicadas y oficios artísticos
reguladas por el Real Decreto 799Í9S4. de 2« de
marzo, o por el Real Decreto 942/1986. de ') de
mayo. (R.D.171/1998)

Articulo 46. Implantatión y extinción de los
estudia-, superiores de conservación y restaura-
ción de bienes culturales

1. El primer curso de los estudios superiores de
conservación y restauración de bienes culturales
correspondientes a la nueva ordenación del siste-
ma educativo comenzará a impartirse en ti año
académico 1992-1993.

2. En el año académico 1992-1993 se dejará de
impartir el cursi) primero de los estudios de con-
servación y reslauración de bienes culturales
regulados por el Decreto 2415/1961. de 16 de
noviembre, desarrollado por la Orden de 14 de
marzo de 1989.

3. La implantación y extinción respectivas de los
restantes cursos de los estudios de conservación y
restauración de bienes culturales mencionados en
los apartados ] y 2 de este artículo se efectuarán
gradualmente en los años sucesivos.
m.D.'M6,|99l)

Artículo 47. Implantación de los estudio* supe-
riores de diseño

fin el curso académico 2000-200] se iniciará la
implantación de los esludios superiores de diseño,
as! como la de aquellos estudios superiores de
artes plásticas y diseño que resulten de la nueva
ordenación.

En los cursos sucesivos se continuará la implan-
tación gradual de los restantes cursos que resulten
de la nueva ordenación de estas enseñanzas.
(R.DJ73/I99K)

Artículo 48. Equivalencias académicas

Las equivalencias, a efectos académicos, de los
cursos realizados según los planes de estudios
que se extinguen, en relación con los cursos de
la nueva ordenación del sistema educativo,
quedan establecidas como se detalla en el
anexo VI al presente Real Decreto.
(R.D.98d/1991|

Articulo 49. Convocatorias extraordinarias

para la cuneiuúóu de Ut\ estudiu\ iniciadas con

o al plan de estudios que se extingue

Hn los dos años académicos siguientes a la extin-
ción de las enseñan/.as de artes aplicadas y oficios
artísticos, se convocarán pruebas extraordinarias
para la obtención del título de graduado en arles
aplicadas en tas condiciones que oportunamente
se establezcan para aquellos alumnos afectados
por la extinción de los planes de estudios a los i¡uc
se refiere el articulo 45 del presente Real Deere
to.(R.D.17.V1998)

SECCIÓN ñ": IMPIANTACIÓN ANTICIPADA

DF- I AS Nt 'F.VAS ENSEÑANZAS PE RÉCIMEN
ESPECIAL

Artículo 511. Implantación anticipada por lu\

Administraciones educativas

Las Administraciones educativas podrán disponer
la implantación de las enseñanzas de música y
dan/a, ciclos formativos de artes plásticas y dise-
ño, y enseñanzas superiores de artes plásticas >
diseño, con anterioridad a lo establecido en el pre-
sente Real Decreto, en un número determinado de
centros de sus respectivos ámbitos territoriales.
(R.D.173/1998)
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Artículo 51- Condiciones para la implantación

anticipada

La implantación anticipada de las enseñanzas del
nuevo sistema, a la que se refiere el articulo ante-
rior, exigirá el cumplimiento de las condiciones
de ordenación académica que se vinculan en el
presente Real Decreto a su implantación generali-
zada. (R.D.9H6/199I)

CAPITULO IV
Admutción do los cnncieritK educativos vigentes y
calendario di suscripción ck-los nue> os conciertos

SECCIÓN PRIMERA: CENTROS DE

EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA

Artículo 52. Modificación de ¡os condenas edu-
cativos en ceñiros de educación general básica

Los concierto* educativos vigentes suscritos por
los ceñiros de educación general básica se modi-
ficarán, para el año académico 1992-1993, en
cuanto ¡i las enseñanzas objeto del concierto, que
serán las siguientes:

Cursos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y
octavo de educación general básica.

Cursos primero y segundo de educación primaria.
ÍR.D.V86/I99I)

Artículo 53. Renovación de los conciertos edu-

cativos

1, Los conciertos educativos que terminan su
vigencia en el año académico 1992-1993 se reno-
varán pura el año académico 1993-1994. según lo
dispuesto en los artículos 42 y siguientes del
reglamento de normas básicas sobre conciertos
educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985. de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos de los centros de
educación primaria renovados en el curso 1993-
1994 se aplicarán a las enseñanzas que se especi-
fican a continuación, según los distintos cursos
académicos, teniendo en cuerna el plazo de vigen-
cia de los concienos educativos establecido en el
artículo sexto del reglamento de normas básicas
sobre conciertos educativos o. en su caso, en Ni
disposición adicional primera. 2, del citado regla-

mento, modificado por el Real Decreto 139/1989.
de 10 de febrero:

- 1993-1994: primero, segundo, tercero y cuarto
de educación primaria y cursos quinto, sexto,
séptimo y ociavo de educación general básica.

- 1994-1995: primero, segundo, tercero, cuarto y
quiñi ti de educación primaria y cursos sexto,
séptimo y octavo tic educación general básica.

- 1995-1996: educación primaria completa y sép-
timo y octavo de educación general básica.

- 1996-1997: educación primaria completa y
octavo de educación general básica.

En el curso académico 1996-1997. los concienos
educativos suscritos quedarán modificados, am
reducción de las unidades correspondientes al
curso séptimo de educación general básica.
(R.D.I4S7 1994)

Artículo 54. Concienos para la impartición de
la educación secundaria obligatoria

Los centros privados concertados de educación
primaria autorizados, a partir del curso 1996-
1997. para impartir los dos ciclos de educación
secundaria obligatoria suscribirán concierto, en
las condiciones pre\ islas en la legislación vigen-
te, para las unidades correspondientes a los ciclos
citados, a fin de garantizar que los alumnos pue-
dan cursar toda la enseñanza obligatoria en el
mismo centro. El concierto para la educación
secundaria obligatoria entrará en vigor según lo
dispuesto en los artículos 8. 9 y 10 ó. en su caso,
en el artículo 21 de este Real Decreto. Durante el
primer año de vigencia, el concierto educativo se
aplicara al primer curso de la educación secunda-
ria obligatoria y al octavo de la educación general
básica. (R.D.173/1998)

Articulo 55. Concienos para la impartición del
primer ciclo de la educación secundaria obliga-
toria

1. L*w centros concertados de educación primaria
que. con arreglo a la disposición transitoria
segunda. La) de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, hayan obtenido autorización provisional
para impartir el primer ciclo de la educación
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secundaria obligatoria suscribirán concieno para
dicho ciclo. Este concieno entrará en vigor en el
curso 1996-1997,

2. El concieno tendrá una duración de un año.
prorrogable por periodos iguales, hasta finalizar
el curso 1998-1999 siempre que se mantenga lu
autorización a que se refiere este artículo.

3. El concierto para el curso 1996-1997 se aplica-
rá a las unidades del primer curso de educación
secundaría obligatoria y octavo de educación
general básica. En los cursos 1997-1998 > 1998-
1999 el concierto abarcará las enseñanzas del pri-
mer ciclo compitió de educación secundaria obli-
gatoria. (R.D.1487.1994)

SECCIÓN SEGUNDA: CENTROS DE FORMA-
CIÓN PROFESIONAL DE PRIMER GRADO

Articulo >fi. Renovación de los conciertos edu-

cativos

1.Los conciertos educativos suscritos con centros
tle formación profesional de primer grado, que
terminen su vigencia en el año académico 1992-
199.1. se renovarán en el ano 19<)3. según lo esta-
blecido en los artículos 42 y siguientes del regla-
mento de normas básicas sobre conciertos educa-
tivos.

2. Los conciertos educativos de los centros cita-
dos, renovados en el curso 1993-1994. se aplica-
rán a las enseñanzas de formación profesional de
primer grado durante los años de vigencia del
concierto.

3. Los conciertos educativos de los centros de for-
mación profesional de primer grado que se renue-
ven en el curso 1997-1998 se aplicarán a las ense-
ñanzas que se especifican a continuación, según
los dislintos cursos académicos y sin perjuicio de
lo que se dispone en el artículo siguiente:

-Curso 1997-1998: primen) y segundo de forma-
ción profesional de primer grado.

- Curso 1998-1999: segundo de formación profe-
sional de primer grado.

4. Finalizado el año académico 1998-1999. el
concierto se entenderá extinguido para las ense-

ñan/as de formación profesional de primer grado.
A partir de esie curso el centro podrá suscribir
concierto para las enseñanzas para las que esté
autorizado, según lo previsto en los artículos
siguientes. (R.D.I487/1994I

Artículo 57. Conciertas para la impartición del
segundo ciclo de la educación secundaria obli-
gatoria

1. Los centros concenados de formación profe-
sional de primer grado que. con anéelo a la dis-
posición transitoria segunda. 1 .bl.de la Ley Orgá-
nica I'1990. de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, hayan obtenido
autorización provisional para impartir el segundo
ciclo de la educación secundaria obligatoria sus-
cribirán concierto para este ciclo educativo. Este
concierto entrará en vigoren el curso I99S-I999.
según lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del pre-
sente Real Decreto, y tendrá una duración inicial
de dos años, prorrogable por un año. siempre que
se mantenga la autorización obtenida.

2. Hl concierto afectará a las enseñanzas que se
especifican a continuación, según los distintos
cursos académicos:

al Curso I99K-I999: segundo curso de formación
profesional de primer grado y tercer curso de
educación secundaria obligatoria.

b) Curso 1999-2000: segundo ciclo completo de
educación secundaria obligatoria. (R.D.
173/19981

SECCIÓN TERCERA: CENTROS DE FORMA-

CIÓN PROFESIONAL DE SEGUNDO GRADO

Artículo 58. Renovación de los conciertas edu-
cativos

1. [.os conciertos educativos, suscritos con li>s cen-
tros de formación profesional de segundo grado que
terminen su vigencia en el curso 1992-1993. se reno-
varán para el curso 199.1-1994 según lo dispuesto en
los artículos 42 y siguientes del reglamento de nor-
mas básicas sobre conciertos educativos.

2. La renovación de dichos conciertos educativos
se efectuará para las enseñanzas que se indican a
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continuación, teniendo en cuenta el plazo de
vigencia de los conciertos educativos establecidos
en el articulo 6 del reglamento c i lado en el apar-
tado anterior:

a) Cursos 1993-1994, 1994-1995. 1995-1996 y
1996-1997: se renovará concierto para las
enscñan/.as de formación profesional de segun-
do grado.

b) A partir de! curso 1997-1998 el concierto reno-
vado se aplicará a las enseñan/as que se espe-
cifican a continuación, según los distintos cur-
sos académicos:

I".- Años 1997-1998. 1998-1999 y 1999-20CX):
formación profesional de segundo grado.

2".- Año 2000-2001: cursos segundo y tercero de
formación profesional de segundo grado en régi-
men de enseñanzas especializadas, y cursi» pri-
mero y segundo de formación profesional de
segundo grado Uc régimen ge IR-ral

3".- Año 2001-2002: curso tercero de formación
profesional de segundo gradn en régimen de ense-
ñanzas especializadas, y curso segundo de forma-
ción profesional de segundo grado en régimen
general.

3. Finalizado el curso 2001-2002. el concieno se
entenderá extinguido para las enseñanzas ile for-
mación profesional de segundo grado, lanto en
régimen de enseñan/as especializadas como de
régimen general. A partir de este curso, el centro
podrá suscribir concierto para las enseñanzas para
las que este autorizado, según lo previsto en los
artículos siguientes. (R.D.I7.VI99JÍ)

Artículo 5V. Modificación de los conciertos para
la impartir ion del bachilléralo

Los centros concertados de formación profesional
de segundo gradoque en el curso 2000-20(11 estu-
viesen autorizados para impartir el nuevo bachi-
llerato, modificarán el concierto suscrito, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos II y 12
del presente Real Decreto, y según lo que se espe-
cifica a continuación:

aj Curso 2000-2001: primer curso de bachillerato,
cursos segundo y tercero de formación profesio-
nal de segundo grado en régimen de enseñanzas

especializadas, y cursos primero y segundo de
formación profesional de segundo grado en régi-
men general.

b) Curso 2OOÍ-2O02: cursos primero y segundo
de bachillerato, curso tercero de formación pro-
fesional de segundo grado en régimen de ense-
ñanzas especializadas. _v curso segundo cié for-
mación profesional de segundo grado en régi-
men general.

e> Curso 2002-2003: bachillerato. (R.D.173/I99J!)

Artículo 60. Suscripción de conciertas para los

ciclos formativos de grado medio o de grado

superior

1. Los centros de formación profesional, que a la
entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990. de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, tuvieran concierto parad primero o el
•segundo grado de la actual formación profesional.
podrán suscribir concieno para los ciclos formati-
vos de grado medio o grado superior para los que
hayan obtenido autorización.

2. Estos conciertos se regirán por las normas bási-
cas que dicte el Gobierno, de acuerdo con las
Comunidades Autónomas, con arreglo a lo esta-
blecido en la disposición transitoria tercera, apar-
tado 6. de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octu-
bre- Je Ordenación General del Sistema Educati-
vo.

3. Los conciertos a los que se refiere el presente
artículo entraran en vigor en los mismos años aca-
démicos en que se implanten los respectivos
ciclos lormaiivos de grado medio o de grado
superior, siempre que los centros hubieran obteni-
do la autorización correspondiente.
IR.D.I487/I994I

Artículo 61. limitación del número de unidades
de los conciertas suscritos

Los centros privados a los que se refiere esta sec-
ción nopodr.in.cn ningún caso, suscribir concier-
to por un número de unidades superior al que
cada centro tuviera concenado a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1 'l990.de } de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.
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salvo lo establecido en la disposición transitoria
ierccra.apariailoii.de la citada l-ev.para las ense-
ñanzas obligatorias, (R.D.I487/1V94)

SECCIÓN CUARTA: CENTROS DE
BACHILLERATO

Artículo 62. Renovación de los conciertos edu-
cativos

1. l.(i% concienos educativos suscritos con centros
de bachillerato procedentes de antiguas sea'iones
filiales, t[ue terminen su vigencia en el curso
1992-1993. se renovarán para el curso 199.1-
1994. según lo dispuesto en los artículos 42 y
siguientes del reclámenlo tic normas básicas
sobre conciertos educativos.

2. Los concierto1- educativos <le los centros cita-
dos, renovados en el curso 1993-1994. se aplica-
rán a las enseñan/as de bachillerato unificado y
polivalente y curso de orientación universitaria
durante los cuatro anos de vigencia del concier-
to.

3. Los conciertos educativos de los centro* de
bachillerato que se renueven en el curso 1997-
199K se aplicarán a las enseñan/ai inie se especi-
fican a continuación, según los distintos cursos
académicos y <m perjuicio de lo que se dispone
en el artículo siguiente:

a)Curso 1997-1998: bachillerato unificado y
polivalente y curso de orientación universita-
ria.

ht Curso I99R-I999: cursos segundo y tercero de
bachillerato iiniliiado y pnlivaleiue y cursti de
orientación universitaria.

el Curso 1999-2(100: curso tercero tic bachillerato
unificado v |Hilivalenté y curso de orientación
universitaria.

d) Curso 2000-2001: curso de orientación univer-
sitaria y curso primero de bachillerato.

el Cumi 2001-3)02: bachillerato. (R.D. 17.1; 1998)

Artículo 63. Conciertos para la impartición del

segundo ciclo de la educación secundaria obli-

gatoria

1. Los actuales centros de bachillerato proce-
dentes Je anticua-, secciones filiales que. con
arreglo a la disposición transitoria tercera. 7, de
la Ley Orgánica 1/1990. de 3 Uc octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo,
hayan obtenido autorización provisional para
impartir el segundo ciclo de educación secunda-
ria obligatoria, suscribirán concierto para esle
ciclo. Este concierto entrará en \igor a partir del
curso 1998-1999. según lo dispuesto en los artí-
culos 9 y 1(1 del presente Real Decreto, y tendrá
una duración inicial de dos años, prorrogarle
por un año. siempre que se mantenga la autori-
zación obtenida.

2. Kl concierto afectará a las enseñanzas que se
especifican a continuación, según los distintos
cursos académicos:

al Curso 1998-1999: cursos segundo y tercero de
bachillerato unificado y polivalente, curso de
orientación universitaria y curso tercero de
educación secundaria obligatoria.

b> Curso 1999-2000: curso tercero de bachillera-
to unificado \ polivalente, curso de orientación
universitaria y segundo ciclo completo de edu-
cación secundaria obligatoria.

c) Curso 2000-2001: curso de orientación univer-
sitaria, segundo ciclo completo de educación
secundaria obligatoria y curso primero de
bachillerato.

d) Curso 2001-2002: segundo ciclo completo de
educación secundaria obligatoria y bachillera-
to completo. (R.D.173'I99K)

Articulo 64. Limitación del numero di- unidades

de htx conciertos suscritos

El conjunto de unidades concertadas no podrá
exceder, en ningún caso, del número de unidades
que cada ventm tuviera concertadas a la entrada
en vigor de la Le> Orgánica 1 1W0. de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo, sin perjuicio Uc la ampliación de unidades
correspondientes a enseñanzas obligatorias, que
se atendrá a lo dispuesto con carácter general en
el reglamento de normas básicas sobre conciertos
educativos. (R.D.y«6,19911
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Disposición adicional primera. Cumplimiento
de la normativa en materia de requisitos míni-
mos y de autorización de (entras

1. La implantación de las enseñanzas de régimen
general o de régimen especial, lanto en el proceso
de general i; ación como en el de implantación
anticipada, exigirá que los Centros docentes res-
pectivos cumplan la normativa que. en materia de
requisitos mínimos y de autorización de centros,
se dicte en desarrollo de \a [.ey Orgánica 8/I9K5,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción. (R.D.986/1991)

2. Las aulori/aciones provisionales a las que se
refiere la disposición transitoria segunda. 1. de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oclubre.de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, se extinguirán,
en todo caso, al concluir el pla?o previsto en este
Real Decreto para la lotal implantación del nuevo
sistema educativo- IRR.DD.I4S7/1994 y 173/1998)

Disposición adicional segunda. Adecuación de
los conciertos educativos a la implantación anti-
cipada de las enseñanzas de régimen general

La adecuación de los conciertos educativos de los
ceñiros en los que se autorice la implantación
amia paila de las enseñanzas ile régimen general
se realizará de acuerdo con lo que disponga la
orden que autorice la citada aniicipación.
(R.D.UX7.'l<K)4l

Disposición adicional tercera. Renovación de
los conciertos educativos en el País Vasca y
Cataluña

Las lechas previsias en el capítulo IV del presen-
te Real Decreto para la renovación de los con-
ciertos educativos, se entienden sin perjuicio del
año en que. según la legislación vigente, deban
ser renovados los conciertos educativos en el País
Vasco y Cataluña. {R.D.986H99I)

Disposición adicional cuarta. Incorporación al

nuevo sistema

La acreditación de haber superado los estudios
que en los distintos anexos n este Real Decreto se
declaran equivalentes a cursos de la nueva orde-
nación del sistema educativo será suficiente para
que los alumnos se incorporen al nuevo sistema,

de acuerdo con los términos de las respectivas
equivalencias, sin necesidad de trámite de conva-
lidación alguno. iR.D.9Hn/199h

Disposición adiciunaJ quista. Promoción del

sistema que se extingue al nuevo sistema

El Ministerio de Educación y Ciencia, previo
informe de los órganos correspondientes de las
Comunidades Autónomas, regulará las condicio-
nes de promoción desde un curso del sistema que
se extingue, a otro del nuevo sistema, cuando
aquél no hubiera sido superado en su totalidad, en
el marco de las equivalencias en los anexos al
presente Real Decreto- (R.D.986/1991)

Disposición adicional sexta. Planificación de la
oferta de puestos escolares de la educación
secundaría obligatoria

Las Administraciones educativas planificarán las
ofertas de puestos escolares en Centros públicos
que impartan la educación secundaria obligatoria,
de tal manera que los grupos de alumnos continú-
en escolariíados a lo laigo de la etapa, sin necesi-
dad de nuevo trámite de admisión, en aquellos
supuestos en que deban cambiar de centro ai final
del primer ciclo de la misma. (R.D.986/199])

Disposición adicional séptima. Títulos de espe-
cializatión didáctica y certificado de aptitud
pedagógica

La generalización de las enseñanzas conducentes
al tirulo de especial izac ion didáctica al que se
refiere el artículo 24. párrafu 2. de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, se producirá antes del
curso 2002-2003. Las enseñanzas conducentes a
la obtención de los certificado? de aptitud peda-
gógica expedidos por los institutos de ciencias de
la educación ai amparo de lo dispuesto en el arti-
culo 102.2.b) de la Ley 14O97Ü. de 4 de agosto.
General de Educación y Financiación de la Refor-
ma Educativa, podrán seguir organizándose hasta
el curso 200!-2002. <R.D.I73|W8>

Disposición adicional octava. Redistribución

del profesorado del primer ciclo de la educación

secundaria obligatoria

El Ministerio de Educación y Ciencia y los órga-
nos correspondientes de las Comunidades Autó-
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m)mas con competencias asumidas en educación
podran establecer criterios \ pri ved ¡miemos para
la redistribución del profesorado por la implanta-
ción del primer ciclo de la educación secundaria
obligatoria, en la forma que determinen los órga-
nos correspondientes de cada Administración
educativa. (R.D. 1487'1994)

Disposición adicional ninenu. Convenios para
la utilización Je instalaciones

A efecto» de lo dispuesto en kis artículos 1H.4.
2>U.y 35.3 del Rea] Decreto 38V.iW2.de 15 de
abril, las Administraciones educamos podrán
autorizar convenio-, con personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, para la utilización de las
instalaciones de las que sean timbres a las que se
refieren dichos artículos, siempre que se garanti-
ce el cumplimiento de los objetivos pedagógicos
inherentes al uso de dichas instalaciones. iR.D.
I4K71W4Í

Disposición adicional décima. Modificación de
las requisitos mínimos de los centros que impar-
len enseñanzas de régimen general un universi-
tarias

El Real Decreto HKM-' I 991. de 14 de junio, por el
que se establecen lo requisitos mínimos de los
centros que impartan enseñanzas de régimen
general no universitarias, queda modificado y
completado en los términos siguientes:

1. Se introduce un apartado cuarto en la disposi-
ción adicional primera con el siguiente texto:

-4. En los centros en los que se imparta educación
secundaria obligatoria o bachillerato y cidos for-
mativos de grado medio o superior, se considera-
rán instalaciones comunes aquellas que se desti-
nen a usossimilarcs.cn función del tiempo de uti-
lización de los espacios respectivos previsto para
cada una de las enseñanzas.»

2. Se introduce un apañado 6 en la disposición
transitoria tercera con el siguiente texto:

"fi. A efectos de lo dispuesto en el párrafo d) del
apartado I de esta disposición, el Ministerio de
hkluaición y Cultura, previa consulta a las Comu-
nidades Autónomas que se hallen en el pleno ejer-
cicio de sus competencias en materia educativa,
establecerá las equivalencias entre las profesiones

y especialidades de la formación profesional de
primero y segundo grado y los ciclos formamos
de grado medio.»

3. En el apartado 2 de la disposición transitoria
cuarta se incluye un nuevo párrafo con el siguien-
te texto:

••di En los centros con seis unidades de educación
primaria y cuatro unidades de educación secunda-
ria obligatoria, el aula taller y las aulas de música,
plástica e informática de educación secundaria
obligatoria cubren la exigencia del aula de usos
múltiples o polivalentes de educación primaria."

4. El apartado 3 de la disposición transitoria cuar-
la quedará redactado de la siguiente forma:

-3 . Los centros de formación profesional de
segundo grado, clasificados como homologados a
la entrada en vigor de este Real Decreto, podrán
ser autorizados para impartir bachillerato si reú-
nen los requisitos establecidos en el articulo 26.
con las siguientes excepciones:

a) Un gimnasio de 200 metros cuadrados,

bi Un palio de recreo.

En el caso de que en estos centros se imparta la
modalidad de ciencias de la naturaleza y de la
salud, serán necesarios además un laboratorio de
física y química y otro de ciencias naturales con
una superficie de 60 metros cuadrados o un aula
de diseño asistido por ordenador.

Si se imparte la modalidad de tecnología serán
además necesarios dos laboratorios diferenciada
de física y química, con una superficie de W)
metros cuadrados cada uno. un aula de tecnología
de 90 metros cuadrados y un aula de dibujo de Wl
metros cuadrados o un aula de diseño asistido por
ordenador.

En los centros en los que se impartan las modali-
dades anteriores, los laboratorios de la modalidad
de ciencias de la naturaleza y de la salud sustitu-
yen a los laboratorios de la modalidad de tecnolo-
gía. El aula de dibujo o de diseño asistido por
ordenador será común a ambas modalidades.

tn los centro-, en los que se imparta la modalidad
de artes serán necesarios, además, los espacios
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previstos en el artículo 26.2.c) de este Real
Decretó.

Finalmente, si en el centro se imparte la moda-
lidad de humanidades y ciencias sociales, será
necesaria, además, un aula para administración
y gestión de 90 metros cuadrados. No obstan-
te, si en el centro se impartiese ¡a modalidad de
tecnología, el aula de tecnología cubriría la
exigencia del aula para administración y ges-
tión.»

5. Se añade un apartado 4 a la disposición transi-
toria cuarta con el siguiente texto:

«4. En los centros en los que se imparta educación
secundaría obligatoria o bachillerato y ciclos for-
ntativos de grado medio o superior, se considera-
rán instalaciones comunes acuellas que se desti-
nen amos similares, en función del tiempo de uti-
lización de iiii espacios respectivos, previsto para
irada una de las enseñanzas.»

d. Se añade un apartado 5 a la disposición transi-
toria cuarta con el siguiente texto:

.•5. Lo previsto en esta disposición sera también
de aplicación a los centros públicos.»

7. En la disposición transitoria séptima se intro-
ducen las siguiente modificaciones;

a i Kn el primer párrafo del apartado 1 se suprime
la expresión «procedentes de secciones filia-
les-.

bl En el párrafo c) del apartado 1 se suprime la
expresión «procedente.1! de antiguas secciones
filiales-.

c) El apartado 3 quedará redactado en los siguien-
tes términos:

«3. Con arreglo a lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda, l.de la Ley Orgánica I' 1990.
de 3 de octubre.de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, las autorizaciones provisionales se
exigirán al finalizar el plazo establecido por el
Gobierno.de acuerdo con las Comunidades Autó-
nomas, para la implantación total del nuevo siste-
nla educativo.».

d) Se suprime el apartado 4.

8. Se añade un apartado 3 a la disposición transi-
toria octava con el siguiente lexio:

- 3 . Igualmente, podrán continuar prestando servi-
cios con carácter indefinido en ambos ciclos de la
educación infantil los profesionales que. reunien-
do las condiciones previstas en el apartado I de
esta disposición, posean un título que sancione
enseñanzas universitarias de una duración igual o
superior a las de maestro».

9, Se- introduce una nueva disposición transitoria
con el siguiente testo;

«Disposición transitoria décima.

El Ministerio de Educación y Cultura, previo
informe de las Comunidades Autónomas que se
encuentren en pleno ejercicio de sus competen-
cias educativas, desarrollará lo previsto en las dis-
posiciones transitorias octava y novena de este
Real Decreto y establecerá las condiciones en las
que los profesores y profesionales que presten
servicio en centros autorizados o en los centros a
que se refiere la disposición transitoria quinta. I .
puedan continuar ejerciendo sus funciones en los
centros en los que se impartan las enseñanzas del
nuevo sistema educativo » lR.1). 14S7f]W4)

Disposición adicional undécima. Anticipación
de la implantación de las diversas enseñanzas

La Administraciones educativas, de acuerdo con
sus criterios de planificación, podrán anticipar,
con respecto al calendario establecido en d pre-
sente Real Decreto, y con carácter parcial o gene-
ral, la implantación de las diversas enseñanzas a
la que éste se refiere. (R.D. 173/1998)

Disposición transitoria primera. Expedición de
los títulos de graduado escolar v de bachiller
correspondiente a los estudios de bachillerato
unificado y polivalente

I. Con el fin de que los alumnos que cursen ense-
ñanzas de educación secundaria obligatoria
durante ei periodo de implantación anticipada de
las mismas no queden en inferioridad de condi-
ciones con respecto a los que hubieran cursado las
enseñanzas de educación general básica declara-
das equivalentes, se autoriza la expedición del
título de graduado escolar a aquellos alumnos
que, procedentes de educación general básica.
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hubieran superado el primer ciclo de la educación
secundaria obligatoria > que no lleguen a obtener
el título de graduado en educación secundaria.
bien por proseguir sus estudios por oirá vía o por-
que, finalizada su escolarizauón en la etapa, luí
hayan alcanzado los objetivos de la misma.

2. Igualmente en el periodo de implantación anti-
cipada üel nuevo bachillerato.)' paraguranii/.ar la
posesión del límlo de bachiller a los alumnos que
hubieran superado los estudios declarados equi-
valentes a tercero de bachillerato unificado > poli-
valente, se autori/a la expedición del lítulo de
bachiller correspondiente a los esludios de bachi-
llerato unificado y polivalente a aquellos alumnos
que. habiendo aprobado todas las materias del pri-
mer curso del nuevo bachillerato, en cualquiera
de sus modalidades, no lo completen por motivo
de traslado de domicilio, abandono de los estu-
dios o por haber agotado el tiempo de eseolari/a-
ción establecido. <R.D. 1487/1994)

Disposición transitnriu secunda. Excepciones a
lo establecido con respecto a la incorporación ai
nueva sistema de los alumnos de música y de
danza procedentes de los planes de estudios que
se extinguen

1. Lo establecido en los artículos 25 > 29.1 del
Real Decreto W.119<H. de 14 de junio, no será
de aplicación u lus alumnos qui; estuviesen cur-
sando estudios por el plan establecido en e!
Decreto 2'>l« IW>6. de II) de septiembre, en
conservatorios o centros no oficiales de ense-
ñanzas musicales cujas Administraciones reali-
cen la transformación en escuelas específicas de
música, a efectos de continuar dichos estudios
en el misino centro; a los mismos electos, tam-
poco será de aplicación a los alumnos que a la
emrada en vigor de este Real Decreto no hubie-
ran podido incorporarse a la nueva ordenación
de! sistema educativo.

2. Asimismo, lo establecido en los artículos 29.1
y 36.3 del citado Real Decreto no será de aplica-
ción para aquellos alumnos que en el curso 1991 •
1942 hubieran rormaliz-ado matricula libre, de
acuerdo con los planes de estudios u,ue se extin-
guen, en el primer curso de las enseñanzas de
danza, en el primer curso de las distintas especia

lidades instrumentales de música, conforme ai
Decreto 2M8 I96h. de 10 de septiembre, o en los
cursos primero o segundo de Solfeo y teoría de la
música establecidos en la citada norma, pudiendo
continuarlos en dicho régimen de matrícula hasta
la extinción definitiva en lo» p I a/os previstos en
el Real Decreto 9X6< I 991, de 14 de junio.

í. Las Administraciones educativas que. a tenor
de su propia planificación de los centros elemen-
tales de música ubicados en su ámbito de gestión,
prevean la transformación de éstos en escuela de
música antes del año 2(H11 piidrán adecuar los
requisitos mínimos evitiidos Ü los centros de
i>i;ido elemental para impartir, transitoriamente,
la nueva ordenación hasta dicho ano. iR.I).
I4R7 1994>

Disposición transitoria terrera. Extensión di-l
período de realización de pruebas para la obten-
ción de ln\ titulas correspondientes a (a forma-
ción profesional y de bachillerato unificado y
polivalente

1. La posibilidad de realizar las pruebas previstas
en el articulo 15 del Real Decreto *ÍK6 ] *J*Í | . de 14
de junio, para los alumnos que habiendo iniciad»
determinadas enseñanzas de! sistema anterior no
las hubieran finalizado en el momento de su
e*tinción. se ampliará a tres años para los alum-
nos que en el año académico 1997-1998 se hubie-
ran matriculado en primero de bachillerato unifi-
cado j polivalente por el régimen de enseñanzas
nocturnas fraccionando el curso, al amparo de lo
establecido en la Orden de 1 de ayoslo de I97K
i «Boletín Oficial del Estado- de 15 de septiem-
bre). Ksta ampliación se aplicará exclusivamente
a los alumnos que no ha)an optado por integrarse
en las enseñanzas del nue* o sistema educativo de
acuerdo con las previsiones establecidas al efecto.

2. Las Administraciones educativas, en función
de sus criterios de planificación, podrán estable-
cer, exclusivamente para dichos alumnos, ense-
rian/us presenciales en régimen nocturno de las
materias de las que no se inscribieron en el curso
anterior. IR.D. 173/lWHi

Disposición transitoria cuarta. Prórroga de tas
homologaciones relativas a la formación profe-
sional
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Quedan prorrogadas hasta finales del curso 1999-
2000 las homologaciones otorgadas a los centros
al amparo de lu dispuesto en los artículos 35 y 36
del Real Decrelo 707/1976. de 5 de mar/o, sobre
o rile nación de la formación profesional, a fin di-
que los alumnos que hayan efectuado el primer
curso durante el año académico 1998-1999 pue-
dan finalizar sus esludios. (R.D. 173/1998).

Disposición transitoria quinta. Prórroga del
plazo de presentación de solicitudes de concier-
tos educativos

Excepcíonalmenie, para el curso 1998-1999. que-
dan prorrogado* por un mes los plazos estableci-
dos en los artículos 24.2 y 25 lie! Rea) Decreto
2377/1985. de 18 de diciembre, por el que se
aprueba el reclámenlo de normas básicas wbre
conciertos educativos, en los aspectos referidos a
ta fecha de aprobación o denegación de los con-
ciertos educativos y a la fecha de fonnalización
de los mismos, respectivamente. En relación con
el período de presentación de las solicitudes por
pane de los titulares de los centros que contempla
el artículo 19 del mencionado reglamento, el
plazo señalado en el mismo queda establecido a
lo largo del mes de febrero y hasta el día 5 de
mar/o del presente año.lR.D. I73/I99S}

Disposición transitoria sexta. Modificación del
Real Decreto de requisitos mínimos de los cen-
tros que imparten enseñanzas no universitarias

El apartado primero de la disposición transitoria
quinta del Real Decreto 1004.1WI. de 14 de
junio, queda redactado de la forma siguiente:

«Quinta.- I. Los centros educativos que atiendan
a niños menores de seis años que no estando auto-
rizados como centros de educación precscolar
hayan obtenido autorización o licencia para su
funcionamiento con arreglo a la legislación ante-
rior a la Ley Orgánica 1/1990. de .1 de (Ktubrc.de
Ordenación General del Sistema Educativo, dis-
pondrán del plazo previsto en este Real Decrelo
paro la toial implantación del nuevo sistema edu-
cativo, a partir Je la entrada en vigor de la citada
Ley para adecuarse a los requisitos mínimos seña-
lados en el Real Decreto 1004/1991. de 14 de
junio, para los centros de educación infantil."
(R.D. 173/19981

Disposición derogatoria única. Derogación

normativa

1. Quedan derogados:

1" El Real Decreto 535/1993. de 12 de abril, por
el que se modifica y completa el Real Decrelo
986/1991. de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, y cuantas normas de igual
o inferior tango se opongan a lo establecido en
este Real Decreto. (RJ). 1487/1994)

T El Real Decreto 1468/1997. de 19 de septiem-
bre, por el que se modifica el calendario de apli-
cación, en materia de enseñanzas artísticas, de la
nueva ordenación del sistema educativo y el de
homologación de otras enseñanzas en cuanto se
oponga al presente Real Decreto. (R.D.
173/1998)

3" Los apartados 7° y 12" de la Orden de 1 de
agosto de 1978 por la que se regulan los estudios
nocturnos de bachillerato («Boletín Oficial del
Estado» de 15 de septiembre*. (R.D. 173/1998)

4" El apartado 3" de la Orden de 1 de julio de 1988
por la que se modifica parcialmente el anexo a la
anterior (-Boletín Oficial del Estado» del día
6UR.D. 173/1998)

2. 5c derogan, asimismo, cuantas normas de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en
este Real Decreto. (R.D. 1112/1999)

Disposición final primera . Ejecución y desa-

rrollo

El titular del Ministerio de Educación y Cultura y
el órgano competente de las Comunidades Autó-
nomas quedan facultados para dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para la ejecución y desa-
rrollo de lo establecido en este Real Decreto.
(R.D. 1112/1999).

Disposición final segunda. Carácter básico

El presente Real Decreto tiene carácter básico al
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.a

de la Constitución Española y de la disposición
adicional primera de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo. (R.D. 1112/1999).
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Disposición final tercera. .Modificación del Real
Decreto 6I7/J99S, de 21 de abril

Queda mixJi toado el apartado 1 de la disposición
adicional primera del Real Decreto 6 l7 iW5.de
21 de abril, por el que se establecen los aspectos
básicos del curricuiii del grado superior de las
enseñanza-, de música j se regula la prueba de
acceso a estos esludios, en lo que se refiere al
cursii en que se inicia la implantación del grado
superior de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo. (R.D. 1IIM999).

Disposición fínal i-uurtu. Entrada en rigor

t i presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de >u publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Buido». (R.D. 1112; 1999)

Dado en Madrid, a 14 de junio de 1991

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación j Ciencia
GUSTAVO SUÁRKZ PERT1ERRA.
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ANEXO I

Cuadro de equivalencits, a efectos académicos, de los cursos def sistema que se extingue, ron los corres-

pondienles a la nucvu ordenación del sistema educativo (enseñanzas de régimen general)

Sistema anterior

1" tic educación general básica

2" de educación general básica

3C de educación general básica

4" de educación general básica

5" de educación general básica

6" de educación genera! básica

7" de educación general básica

8" ile educación general básica y título de
graduado escolar o certificado de escolaridad

l"de bachilléralo unificado y polivalente o

1" de formación profesional de primer grado

2" de bachillerato unificado y polivalente o

2" de formación profesional de primer

grado y título de técnico auxiliar

3" de bachillerato unificado y polivalente y

título de bachiller, o 2' de formación

profesional de. segundo grado (régimen de

enseñanzas especializadas 1. o 2" de formación

profesional de segundo grado (régimen general!

Curso de orientación universitaria

Sistema nuevo

1" de educación primaria

2" de educación primaria

3" de educación primaria

4" de educación primaria

5" de educación primaria

6" de educación primaria

I" de educación secundaria obligatoria

2" de educación secundaria obligatoria

3" de educación secundaria obligatoria

4" de educación secundaria obligatoria y

título de graduado

en educación secundaria.

r 'de bachillerato

2' de bachillerato y lítulo de bachiller

ANEXO U

Cuadro de equivalencias, a efectos académicos, di' las enseñan/as exptrimentak-s con las correspon-

dientes a la nucía ordenación del sistema cduatthn

Sistema anterior

ler curso del primer ciclo experimental de
reforma de las enseñanzas medias

2" curso del primer ciclo experimenta! de

reforma de las enseñanzas medias

1er curso de una modalidad de bachilléralo

experimental

2" curso de una modalidad de bachillerato

experimental

Módulo profesional de nivel 2

Módulo profesional de nivel 3

Sistema nuevo

3° de educación secundaria obligatoria.

4" de educación secundaria ohligatoria y título de

graduado en educación secundaria

1" de bachillerato

2" de bachillerato y titulo de bachiller

Título de graduado en educación secundaria

Ciclo formativo de grado superior
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4NKXOIII

Cuadro (te et|ii¡\ak-ni'ias. aefevti*. atadémkift.di-los(TirMJsdelptandemiisk'aqiitste\l¡n)?it. ciinkis

correspondientes a la nueva urderuH'kin

Plan establecida por el Decreto 26IS/1%6.

de 10 de sepliemhre

ler curso de Solfeo y leona de la musita

Grado elemental de las especialidades de

diez años

(irado fiemen tal tic las especialidades de

ocho años

Grado elemental de las especialidades

de Acordeón y Percusión

Grada medio de lisias las especialidades que.

s'eiiiin el Decreto 261S/l%íi. capacitan

pata la obtención del título de profesor

Nueva ordenación

r de Grado elemental

Grado elemental > ler curso de grado medio

Grado elemental y ler ciclo de yrjdn medio

(¡rudo elemental y ler ciclo de grado medio

[,os tres ciclos de grado medio

Hasta lamo no se fijen los nue\os contenidos cu mu í lares correspondientes a las enseñanzas de

musita de grado superior, no se podrán establecer las equivalencias, a efectos académicos, de lo>

estudios realizados según del Deere I o 2M8 \9M> de dicho grado.

ANMXO1\

Cuadro ilt1 ii|iii\ak'iicias,aefrel(iMii'¡Kk:mÍ(t>s. de los cursos dd plan dt daiua i|iie st1 extingue, ton los

lii-jiti's ;i lii nueva ordenación

Sistema anterior

I",2". 3".4" j 5' ik- O.in/.i española

l".2".r,4°.5".6"> T\le Ballet J.ISKO

SLsit'inti nui'i i i

timdií elemental v los livs ciclos de grado medio

Gratioelement.il i ln-. tri--1 klos de grado medio

ANKXÍ1 \

Cuadro de 1'qimalcneiits.a efitim uciHlénik'os. de los eursiis del pkin de \t1e I'nitnátkn que «a- v\tin-

gue, cun liis ciirix'spiludientes a \n nueva ordenación

Sistema ¡interior

T de Ane dramático

.' Je Ane dramático

3" de Afte dramático

Sistema nuem

l"de Interpretación

2'' de Interpreíación

3" de Interpretación
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ANEXO VI
Cuadro de equi\ alendas, a efectos académicos, de I IK cursus de artes aplicadas \ oficios artístkt*> del

sistema que •* extingue, con los correspondientes a la nueta ordenación

Sistema anterior

l "y 2°comunes plan 63 o 1 comunes

experimental

3" comunes plan 6.1 a 2" comunes experimental

2" especialidad o título de graduado en artes

aplicadus y Diluios arti\tk'm

Sbtemü nui'Vü

3" de educación secundaria obligatoria

4" de educación secundaría obligatoria y título

de graduado en educación secundaria

l"de bachillerato
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Real Decreto 389/1992, de 15 de abril,
por el que se establecen los requisitos mínimos

de los centros que impartan
enseñanzas artísticas

centros





REAL DECRETO 389/1992, DE 15 DE ABRIL.

(B.O.E. n° 102. de 2S de abril do 1992»

La Ley Orgánica 8/1985. do 3 de julio, regulado-
ra del Derecho u l;i Fducaeión establece en su
articulo 14 que el Gobierno regulará los requisitos
mínimos que deberán reunir los ceñiros docentes
para impartir las enseñanzas con ¡¡aramia de cali-
dad.

Por otra parte, la U-y Orgánica 1 IW0. di- .' Je
octubre, de Ordenación General del Sistema Hdu-
cativo. que integra plenamente a las enseñanzas
anisticas en ei sistema educativo, recoge de forma
expresa en su artículo 38 los objetivo;, a los que
éstas deben encaminarse: Proporcionar a los
alumnos una formación artística de calidad y
garantizar la cualiricación de los futuros profesio-
nales.

De acuerdo con la habilitación legal citada y a fin
de posibilitar la consecución de estos objemos
resulta precisu. entre otras acciones, fijar los
requisitos mínimos que deben cumplir todos los
centros, como condición indispensable para su
creación o autorización y funcionamiento, que
garanticen los medios materiales \ personales
precisos para poder impartir v recibir ia enseñan-
za artística en condiciones suficientes Je calidad.

De acuerdo con ello, el presente Real Decreto
aborda, por ve/ primera en estas enseñan/as, la
determinación de los espacios y superficies espe-
cíficos que deben reunir los ceñiros para impartir
cada una de la.s distintas enseñan/as artísticas:
determinación en !a que se ha pretendido armoni-
zar la red de ceñiros existentes y nuestra realidad
económica con la inexcusable necesidad ile que
estas enseñanzas de régimen especial estén dota-
das con inda la infraestructura material adecuada
a la específica actividad educativa que se real i/a
en cada centro.

Asimismo, y atendiendo al objetivo de formar a
ios futuros profesionales que demanda la socie-
dad, se fijan unas proporciones objetivas entre el
número de alumnos y el de profesores, en ra/ón a
las distintas enseñan/as > al tipo de las clases
dentro de cada una de ellas

Por otra parle, y a los mismos electos, se efectúa
una necesaria clarificación y definición de los dis-
tintos modelos de centros, tanto a través de la
del i m ilación de su ámbito compelerle lal y de las
especialidades mínimas con que en cada caso
deben contar, como por el i! i si hilo rey imcn jurídi-
co aplicable en razón a la t ahile/, académica de
las enseñanzas que impartan: en csie contexto, el
presente Real Decreto efectúa, en el caso de la
música j la dan/a, una distinción entre el modelo
de centros que imparte enseñanzas regladas con-
ducentes a una formación específica de profesio-
nales, cuyos requisitos recula detalladamente, y el
míatelo de escuelas de música o de danza trn las
que prima el carácter cultural sobre el profesional.
y cuya regulación se remite a cada Administra-
ción educativa.

Especial relevancia adquieren los ceñiros que
imparten enseñanzas artísticas de nivel superior,
para los cuales el presente Real Decreto establece
unos requisitos acordes con el nivel de los estu-
dios y de los lítulos a que conducen > coherentes
con los exigidos en nuestro país a los centros
docentes superiores.

Finalmente, se fijan los requisitos mínimos que
habrán de cumplir los centros integrados, previs-
tos en el artículo 41,1 de la Ley ite Ordenación
General del Sistema Hducniivti.en los que se con-
jugan los requisitos establecidos en el Real
Decreto I004il991.de 14 de junio, para las cnse-
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ñanzas de régimen general y los establecidos en el
presente Real Decreto, con las exenciones deriva-
das de la existencia de espacios comunes a ambos
regímenes de enseñanza.

Para la elaboración de esta norma han sido con-
sultadas las Comunidades Autónomas en el seno
de la Conferencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del
Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado, y pre-
via de libe ración del Consejil de Ministros en su reu-
nión del Uía 15 de abril de 1992. dispongo;

TITULO PRIMERO
Disposiciones de carácter general

Artículo 1°. I. Los centros docentes que impar-
tan las enseñanzas de música, dan ¿a. arte dra-
mático y artes plásticas y diseño conducentes a
títulos oficiales, reguladas en el capítulo prime-
ro, del título II, de la Ley Orgánica I/ll)90. de
3 de octubre, de Ordenación üenenii tlel Siste-
ma Educativo, deberán reunir los requisitos
mínimos que se establecen en el presente Real
Decreto.

2. La apertura y funcionamiento de los centros
docentes privados se someterá al principio de
autorización administrativa, la cual se concederá
siempre que reúnan los requisitos mínimas que se
establecen en este Real Decreto.

3. Cuando el centro docente privado dejara de
reunir los requisitos mínimos establecidos en el
presente Real Decreto, la Administración educati-
va competente, de oficio o a instancia de los inte-
resados, instruirá espediente para la revocación
de la autorización. Fu el procedimiento de revo-
cación se dará audiencia al titular del centro y se
otorgará un plazo para subsanar las deficiencias,
finalizado el cual la Administración competente
procederá, si no se cumplieran tos requisitos
mínimos, a revocar la autorización mediante reso-
lución motivada.

Articulo 2". I. Los centros públicos de enseñan-
zas artísticas recibirán las denominaciones gené-
ricas de Conservatorios, cuando impartan ense-

ñanzas de música o dan/a, y Escuelas, cuando
impartan enseñanzas de arte dramático o las supe-
riores de artes plásticas y diseño, acompañando a
esta denominación ta correspondiente al nivel ) a
las enseñanzas que imparta el centro. Los centros
públicos que impartan ciclos formativos de artes
plásticas y diseño se denominarán Escuelas de
Arle.

2. Los centros docentes privados a que se refiere
el artículo 1.2 del presente Real Decreto se deno-
minarán genéricamente centros autorizados,
acompañándose esta denominación de la corres-
pondiente a la enseñanza y grado que, en su caso,
impar!» el centro.

Articulo 3." I. Según lo dispuesto en el artículo
24.1 de la Uy Orgánica 8/198?, de 3 de julio,
reguladora de! Derecho a la Educación, en la
nueva redacción dada por la disposición adicional
sexta de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros privados que impartan enseñanzas que
no conduzcan a la obtención de un título con vali-
dez académica quedarán sometidos a las normas
de derecho común.

2. Lo establecido en el apartado anterior se
entiende sin perjuicio de la regulación que las
Administraciones educativas establezcan en
desarrollo del artículo 39.5 de la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo,
en relación con las escuelas específicas de
música y danza cuyas enseñanzas no conduzcan
a la obtención de un título con validez académi-
ca oficial.

3. Los centros a que se refieren los apartados
anteriores del presente artículo no podrán utilizar
ninguna de las denominaciones establecidas en el
articulo 2 del pre-ente Real Decreto para los cen-
tros docentes, ni cualesquiera otras que pudieran
inducir a error o confusión con aquéllas.

Artículo 4°. Los centros docentes deberán situar-
se en edificios independientes destinados exclusi-
vamente a uso escolar, sin perjuicio de las excep-
ciones que en el presente Real Decreto se con-
templan, y que incluyan la totalidad de las insta-
laciones establecidas en esta norma.
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Artículo 5." Los edificios destinados a ceñiros
docentes deberán reunir las condiciones higiéni-
cas, acústicas, de habitabilidad % de seguridad que
se exijan en lo legislación vigente, adema;, de los
requisitos que se establecen cu este Real Decreto.

Artículo 6." Los edificios de los centros docentes
contarán con las condiciones necesarias para posi-
bililar el acceso y utilización de las instalaciones a
los usuarios con problemas físicos, de acuerdo con
lo dispuesto en la legislación aplicable.

Artículo 7." 1. IJÍS Administraciones educativas
competentes dictarán las re;: Lime litaciones técnicas
necesarias para especificar las condiciones arqui-
tectónicas de los edificio*; en materia ile comporta-
miento acústico e insonori/ación. iluminación, ven-
tilación, climatización > seguridad, así como aque-
llos otros requisitos que sean precisos para el desa-
rrollo de las funciones a que CMÍIII destinados.

; . Asimismo, las Administraciones educativas
determinarán el equipamiento que sea necesario
para el correcto desenvolvimiento de las activida-
des de li>s centros.

\rttcul» 8." A efectos de lo dispuesto en este Real
Decreto se entenderá por número lie puestos esco-
lares eí número de alumnos que un centro puede
atender de forma que se garanticen las condicio-
nes mínimas y de calidad cxigihles en la imparti-
ción de cada una de las enseñan/as reguladas en
la presente dispusieión.

T1TULO II
De los centros do enseñanzas de músi-
ca \ dan/a

CACHI lOI'KIMlKH
De los ctiilros de enseñan/d de música

Artículo 9." Los centros de enseñanza du música
impartirán las enseñanzas reguladas en el articulo
,1<).I de Ja Ley Orgánica I1WI . de 1 de octubre,
de Ordenación (¡enera! del Sistema fiducativo. >
podrán ser:

a) Centros elementales. Impartirán únicamente
las enseñan/as ile música correspondientes a
los cuatro cursos del grado elemental.

bl Centros profesionales. Impartirán los ires
ciclos de grado medio de las enseñan/as de
música y. en su caso, podriin impartir además
las correspondientes al grado elementa!.

ci Centros superiores. Impartirán únicamente las
enseñanzas de música correspondientes al
grado superior.

Artículo 10. Los centros elementales de enseñan-
za de música impartirán la especialidad de piano
). al menos, cinco especialidades sinfónicas que
cierren un grupo camerístico u orquestal, con
repentino original.

Artículo II. Los cenlnw elementales de enseñan-
za de música tendrán un mínimo de Kl) puestos
escolares.

Artículo 12. I. hn los centros elementales de
enseñanza de música serán necesarios, como
mínimo. los siguientes requisitos referidos ;\ ins-
talaciones > condiciones materiales:

ai Ubicación en locales de uso exclusivamente
docente y con acceso independiente desde el
exterior, cuando no pueda cumplirse el requisi-
to general establecido en el articulo -T del pre-
sente Real Decreto.

hi Una sata polivalente con una superficie míni-
ma de KHI metro* cuadrados destinada, entre
otros usos docentes y académicos, a la ense-
ñan/a y acuidades instrumentales y vocales
de cutí junio.

ci Una superficie de 40 metros cuadrados, como
mínimo, destinada a los servicios de biblioteca,
v ideoteca y fonoteca, acorde con las necesida-
des de las especialidades que imparta el centro.

di Un despacho de Dirección,

el Una secretaria

M Una sala de profesores de tamaño adecuado al
número de puestos escolares autorizados y
nunca inferior a 30 metros cuadrados.

gl Ascos y servicios higitínico-saititarios en
número adecuado a la capacidad del centro,
taino para alumnos comn para profesores.

h i Hl número de aulas de enseñanza instrumental
individual, con una superficie mínima de 15
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metros cuadrados, que se precise para que, de
acuerdo con e! horario de I'uncionamiemo del
centro, el número de puestos escolares y la
relación numérica profesor-alumno pueda
garantizarse el horario lectivo que se establez-
ca en el plan de estudios.

i) El número de aulas de enseñanza no instrumen-
tal, con una superficie mínima de 25 metros
cuadrados, que se precise para une. de acuerdo
con el horario de funcionamiento del centro, el
número de puertos escolares y la relación
numérica profesor-alumno pueda garantizarse
el horario lectivo i¡ue se establezca en el plan de
estudios.

2. Las Administraciones educativas en desarrollo
del presente Real Decrelo podrán determinar, con
carácter general, el número de aulas necesarias
por puestos escolares en los supuestos contenidos
en las Ierras h) e i> del apartado anterior, de acuer-
do con el curriculum que establezcan.

Artículo 13. Los centros profesionales de ense-
ñanza de música impartirán la especialidad de
piano y. al menos, las especialidades instrumenta-
les de cuerda > viento que constituyen la plantilla
de la orquesta de cámara.

Articulo 14. Ixis centros profesionales de ense-
ñanza de música tendrán un mínimo de 180 pues-
tos escolares. Bn caso de que también impanan
enseñanzas de grado elemental sumarán a é.slos
los SO puestos escolares establecidos para dicho
grado.

Artículo 15. 1 En los centros profesionales de
enseñanza de música serán necesarios, como
mínimo, los siguientes requisitos referidos a ins-
talaciones y condiciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente
docente y con acceso independiente desde el
exterior, cuando no pueda cumplirse el requisi-
to general establecido en el articulo 4 del pre-
sente Real Decreto.

b) Una sala polivalente con una superficie míni-
ma de 100 ntetros cuadrados destinada, entre
otros usos docentes y académico*, a la ense-
ñanza y actividades instrumentales y vocales
de conjunto.

c) Una superficie de 60 metros cuadrados, como
mínimo, destinada a los servicios de biblioteca,
videoieca y fonoteca, acorde con las necesida-
des de las especialidades que imparta el centro.

d) Cincuenta metros cuadrados como mínimo
para despachos de Dirección y actividades de
coordinación y de orientación.

e) Una secretaría.

f) Una sala de profesores de tamaño adecuado al
número de puestos escolares autorizados y
nunca inferior a 30 metros cuadrados.

g) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en
número adecuado a la capacidad del centro,
tanto para alumnos como para profesores.

h) El número de aula.s de enseñanza instrumental
individual, con una superficie mínima de 15
metros cuadrados, que se precise para que, de
acuerdo con el horario de funcionamiento de!
centro, el número de puestos escolares y la
relación numérica profesor-alumno, pueda
garantizarse el horario lectivo que se establez-
ca en el plan de estudios.

i) El número de aulas de enseñanza no instrumen-
tal, con una superficie mínima de 25 metros
cuadrados, que se precise para que. de acuerdo
con el horario de funcionamiento del centro, el
número de puestos escolares y la relación
numérica profesor-alumno, pueda garantizarse
el horario lectivo que se establezca en el plan de
estudios.

j) El número de aulas destinadas a la impartición
de clases de música de cámara, con una super-
ficie mínima de 30 metros cuadrados, que se
precise para que. de acuerdo con el horario de
funcionamiento del centro, el número de pues-
tos escolares y la relación numérica profesor-
alumno, pueda garantizarse el horario lectivo
que se establezca en el plan de estudios.

k) El número de aulas para actividades de coro y
orquesta, con una superficie mínima de 80
metros cuadrados, que se precise para que. de
acuerdo con el horario de funciona miento del
centro, el número de puestos escolares y la
relación numérica profesor-alumno, pueda
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garantizarse el horario lectivo que se establez-
ca en el plan de estudios.

I) Una cabina de estudio con una superficie míni-
ma de ocho metros cuadrados, por cada 30
puestos escolares.

2. Las Administraciones edtteati\ as. en desarrollo
del presente Real Decreto, podrán determinar, con
carácter general, el número de aulas necesarias
por puestos escotares en los supuestos contenidos
en las letras hl.i j . j)y k) del apañado untcrior.de
acuerdo con el curriculum que establezcan.

Artículo 16. Los centros superiores de enseñanza
de música impartirán, como mínimo, todas las
especialidades instrumentales de la orquesta sin-
fónica y. asimismo, dos de entre las siguientes;
Canto. Composición. Dirección. Musicología o
Pedagogía.

Artículo 17. Los ceñiros superiores de enseñanza
de música tendrán un mínimo de 240 puestos
escolares.

Vrtículo IK. En los ceñiros superiores de ense-
ñanza de música serán necesarios, como mínimo,
los siguientes requisitos referidos a instalaciones
y condiciones materiales:

1. Espacios docentes con independencia del
número de alumnos:

u) Un nula de una superficie mínima de 150
metros cuadrados, para actividades de coro y
orquesta.

b) Un espacio-seminario por Departamento.

2. Espacios docentes dependientes del número de
puestos escolares cuyo número será el preciso
para que. de acuerdo con el número de puestos
escolares y ia relación numérica pro le sor-a himno
pueda garantizarse el horario lectivo que se esta-
blezca en el plan de estudios:

al Aulas de enseñanza instrumental individual,
con una superficie mínima de 2o metros cua-
drados.

b) Aulas de enseñon/a de música de cámara, con
una superficie mínima de 30 metros cuadrados.

c) Aulas para enseñanzas no instrumentales, con
una superficie mínima de 30 metros cuadrados.

l.as Administraciones educativas, en desarrollo
del presente Real Decreto, podrán determinar, con
carácter general, el número de aulas necesarias
por puestos escolares en los supuestos anieriores.
de acuerdo con el curriculum que establezcan.

3. Biblioteca, videoleca y fonoteca. Deberá per-
mitir, en el conjunto de sus secciones, la utiliza-
ción simultánea de. al menos, un 5 por 100 del
número total de alumnos previstos. Dispondrá de
sala de lectura, sala de audición y víden. archivo
> sisiema de préstamo. Quedará garantizado el
número de volúmenes y grabaciones necesario
para el correcto desarrollo de las enseñanzas que
se impartan v MI USO en soporte no convencional.
así como de las principales revistas científicas
relacionadas con el ámbito de dichas enseñan/as.

4. Auditorio. Con una capacidad mínima de 3(X)
plazas y un escenario no inferior a KM) metros
cuadrados.

5. Cabinas de estudio. Los centros deberán dispo-
ner de una cabina de estudio con una superficie
mínima de IÜ metros cuadrados por cada 25 pues-
tos escolares.

(i. Kspacios para órganos de gobierno y servicios
administrativos.

7. Aseos y servicios higiénico-sanitarios en
número adecuado a la capacidad del centro, tanto
pora alumnos como para profesores.

8. Exigencias especiales. En el caso de impartir-
se, de acuerdo con lo previsto en el artículo Id. la
especialidad de Composición o de Pedagogía
deberá garantizarse respectivamente:

a) Laboratorio de Música eiecimacústica con una
superficie mínima de 75 metro- cuadrados.

b) Aula condicionada para actividades relaciona-
das con la técnica corporal y la ilan/a con una
superficie mínima de 7» meiros cuadrados.

Artículo 19. I. Para impartir la docencia de las
enseñanzas de música será necesario cumplir los
requisitos establecidos en el artículo 39.3 de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema tidu-
cativo. sin perjuicio de lo que se a-gule en el desa-
rrollo de los aportados sexto y séptimo de la dispo-
sición adicional decimoquinta de la citada 1-ej.
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2. El profesorado de ten tros de enseñanza de músi-
ca deberá asimismo acreditar la ctialificación espe-
cífica para impartir las áreas y materia1, respectivas.
A estos efectos el Ministerio de Educación y Cien-
cia, previa consulta con las Comunidades Autóno-
mas, determinará la concordancia de las titulacio-
nes con las distinta.'! áreas y materias.

Artículo 20. La relación numérica máxima profe-
sor-alumno en los centros elementales, profesio-
nales y superiores de enseñanza de música será:

a) En las clases de enseñanza no instrumentales.
1/15. sin perjuicio de que en lu normativa regu-
ladora del plan de estudios se establezcan gru-
pos más reducidos para la impartición de deter-
minadas clases prácticas.

b) En las clases de música de cámara, orquesta.
coro u otras clases colectivas de instrumento,
la relación numérica profesor-alumno quedará
determinada por la agrupación de que se trale o
por lo que. en su caso, se establezca en la nor-
mativa reguladora del curriculum.

c) En las clases de enseñan/a instrumental indivi-
dual. 1/1.

CAPITILOII
De los centros de enseñan/a de danza

Artículo 21. Los centros de enscnan/ii de daiva
impartirán las enseñanzas reguladas en el artículo
39.1 de la Ley Orgánica de Ordenación General
del Sistema Educativo y podrán ser:

aj Centros elementales. Impartirán ünicamenie
las enseñanzas de danza correspondientes a los
cuatro cursos del grado elemental.

b) Ceñiros profesionales. Impartirán los tres
ciclos de grado medio de las enseñan/as de
danza y. en su caso, podrán incluir además las
correspondientes al grado elemental.

c) Centros superiores. Impartirán únicamente las
enseñanzas de danza correspondientes al grado
superior.

Artículo 22. Los centros elementales de enseñan-
za de danza impartirán, al menos, una de las espe-
cialidades que. en su caso, se establezcan.

Artículo 2.1. Los centros elementales de danza
contarán al menos con 80 puestos escolares.

Artículo 24. I. En los centros elementales de
enseñanza de danza serán necesarios, como míni-
mo, los siguientes requisitos referidos a instala-
ciones y condiciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente
docente > con acceso independiente desde el
exterior, cuando uo pueda cumplirse el requisi-
io general establecido en el artículo 4. del pre-
sente Real Decreto.

b) Un aula para música, con una superficie míni-
ma de .10 metros cuadrados.

O Una superficie de 40 metros cuadrados, como
mínimo, destinada a los servicios de biblioteca,
vidcoleca ; fonoteca, acorde con las necesida-
des de las especialidades que imparta el centro.

d) Un espacio de usos polivalentes acondicionado
para representaciones de danza, con una super-
ficie no inferior a IfX) metros cuadrados, una
altura mínima de tres metros y pavimento flo-
lante.

cíAscos y servicios higiénico-sanitarios en
número adecuado a la capacidad del centro.
tanio para alumnos como pura profesores.

f) Vestuarios, con duchas, adecuados a la capaci-
dad del centro.

gj Un despacho de Dirección,

h) Una secretaría.

i) Una sala de profesores (te tamaño adecuado al
número de puestos escolares autorizados >
nunca inferior u 30 metros cuadrados.

j) Una dependencia para almacenaje de vestuario
y material adecuada a las necesidades del cen-
tro.

k> Gabinete médico.

1} El número de aulas destinadas a clases de
dan/.a. con una superficie mínima de 70 metros
cuadrados, que se precise para que, de acuerdo
con el horario de funcionamiento del centro, el
número de puestos escolares y la relación
numérica profesor-alumno pueda garantizarse
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el horario lectivo que se establezca en el plan de
esludios. Dichas aulas tendrán una altura míni-
ma de tres metros y pavimento notante.

1. Las Administraciones educatnas. en desarrollo
de! presente Real Decreto, podran determinar, con
carácter general, el número de aulas necesarias
por puestos escolare en el supuesto contenido en
la letra I) del apartado anterior, de acuerdo con el
curriculum que establezcan.

Artículo 25. Luí centros p rote sil) nal es de ense-
ñanza Je danza impartirán, al menas, una de las
especialidades que se estable/can,

Artículo 2h. Los centros profesionales de danza
contarán, al menos, con 90 puestos escolares. En
caso de que también impartan el grado ele ¡lienta I
deberán sumar a éstos los H() puestos escolares
establecidos para dicho grado.

Artículo 27. 1. En ios centros profesionales de
enseñan/a de dan/a serán necesarias, como míni-
mo, los siguientes requisitos referidos a instala-
ciones y condiciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente
docente y con acceso independíenle desde el
exterior, cuando no pueda cumplirse el requisi-
to general establecido en el artículo 4. del pré-
senle Real Decreto.

b) El número de aulas de música, con una super-
ficie mínima de ÍO metros cuadrados, que se
precise para 411c. de acuerdo con el horario de
tuneioaamienlo del centro, el numero de pues-
tos escolares y la relación numérica profesor-
alumno pueda garantizarse el horario leetiwi
que se establezca en el plan de estudios.

el FJ número de aulas para enseñanzas teóricas, con
una superficie mínima de 45 metros cuadrados,
que se precise piiiaquc.de acuerdo con d horario
de Iuik.-10nan1ieniodelcemn1.el número de pues-
tos escolares > la relación numérica profesor-
al um:u> pueda twra 111 izarse el horario lectivo que
se establezca en el plan de estudios.

d)Un aula de maquillaje, con una superficie
mínima de ocho metros cuadrados.

c) Una superficie de W) metros cuadrados, como
mínimo, destinada a los servicios de biblioteca.

videoteca y fonoteca, acorde con las necesida-
des de las especialidades que imparta el centro.

H Un espacio de usos polivalentes acondicionado
para representaciones de danza, con una super-
ficie 110 inferior a 130 metros cuadrados, una
altura mínima de 4 metros y pavimento tintan-
te.

g| Cincuenta metros cuadrados como mínimo
para despachos de Dirección y actividades de
coordinación y de orientación.

h) Una secretaría.

i) Una sala de profesores de tamaño adecuado al
número de puestos escolares autorizados y
nunca inferior a 30 metros cuadrados.

j | Aseos y servicios higiénico-sanitarios en núme-
ro adecuado ;i l;i capacidad del centro, tanto
para alumnos como para profesores.

ki Vestuarios con duchas adecuados a la capaci-
dad del centro,

I) Una dependencia para almacenaje de vestuario
\ material adecuada a las necesidades del cen-
tro.

m) Gabinete médico.

111 El mimen» de aula> destinadas a fiases de
danza, con una superficie mínima de 100
metros cuadrado^ que se precise para que. de
acuerdo con el horario de función amiento del
centro, e! número de puestos escolares y la
relación numérica profesor-alumno, pueda
garantizarse el horario lectivo que se establez-
ca en el plan de estudios. Dichas aulas tendrán
una altura mínima de 4 metros y pavimento
flotante.

2. Las Administraciones educativas, en desarrollo
del presente Real Decreto, podrán determinar, con
carácter general, el número de aulas necesarias
por puesto» escolares en los supuestos contenidos
en las letras b). c) > ni del apartado anterior, de
acuerdo con el curriculum que establezcan.

Artículo 28. Los centros superiores de enseñanza
de danza contarán, como mínimo, con ItMI pues-
los estillares.
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Articulo 29. En los ceñiros superiores de ense-
ñanza de dan/a serán necesarios, como mínimo.
los .siguientes requisitos referidos a instalaciones
y condiciones materiales:

1. Espacios docentes con independencia del
número de alumnos:

a) Aula de música, con una superficie mínima de
40 metros euadrados.

b) Aula de maquillaje, con una superficie mínima
de 12 metros cuadrados.

c) Un espacio-semina rio por Departamento.

2. Espacios docentes dependientes del número de
puestos escolares cuyo numero será el preciso
para que de acuerdo con el número de puestos
escolares y la relación numérica profesor-alumno
pueda garantizarse el horario lectivo que se esta-
blezca en el plan de estudios:

a) Aulas destinadas a la impartición de clases de
danza, con una superficie mínima de I(K)
metros cuadrados, una altura de 4 mclios y
pavimento llolante.

bl Aulas para enseñan/as teóricas, con una super-
ficie mínima de 5(1 metros cuadrados.

I .as Administraciones educativas, en desarrollo
del presente Real Decreto, podran determinar, con
carácter general, el número de aulas necesarias
por puestos escolares en los supuestos anteriores.
de acuerdo con el curriculum que establezcan.

3. Teatro. Con una capacidad mínima de 250 pla-
zas y un espacio esténico no inferior a 14 metros
de ancho por 10 de fondo. > Ifi metros de altura.
con telar > equipamientos suficientes para la ins-
talación de luminotecnia.

4. Biblioteca. Videoteca y Fonoteca. Deberá per-
mitir, en el conjunto de las secciones, la uiili/a-
ción simultánea de. al menos, un 5 por IDO del
número tolai de alumnos previstos. Dispondrá de
sala de lecturas, sala de audición y videoteca.
archivo y sistema de préstamo. Quedará garanti-
zado el número de volúmenes j grabaciones
necesario para el correcto desarrollo de las ense-
ñanzas que se impartan y su uso en soporte no
convencional, así como el de las principales revis-
tas científicas relacionadas con el ámbito de
dichas enseñanzas.

5. Espacios para órganos de gobierno y servicios
administrativos.

6. Vestuarios con duchas adecuados a la capaci-
dad de! centro.

7. Aseos y servicios higienice-sanitarios en
número adecuado a la capacidad del centro, tanto
para alumnos como para profesores.

K. Dependencia para almacenaje de vestuario y
material adecuada a las necesidades del centro.

Artículo .W. ! Para impartir la docencia de las
enseñan/as de danza será necesario cumplir los
requisitos establecidas en el artículo 39.3 de la
Le> Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo, sin perjuicio Ue lo que se regule en el
desarrollo de los apartados sexto y séplimo de la
disposición adicional decimoquinta de la citada
Ley.

2. El profesorado de centros de enseñanza de
danza deberá asimismo acreditar la cual ideación
específica para impartir las áreas y materias res-
pectivas. A estos efectos el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, previa consulta con la-. Comuni-
dades Autónomas, determinará la concordancia
de las titulaciones con las distintas áreas y mate-
rias.

Artículo 31. 1. En el grado elemental de danza se
mantendrá, como máximo, una relación numérica
profesor-alumno lie \/2Ú.

2. En el grado medio de danza se mantendrá,
como máximo, una relación numérica profesor-
alumno de 1/15 en las clases prácticas y de 1/30
en las teóricas.

3. En el grado superior de danza se mantendrá,
como máximo, una relación numérica profesor-
alumno de 1 '25. sin perjuicio de que en la norma-
tiva reguladora del plan de estudios se establez-
can grupos más reducidos para la impartición de
determinadu-s clases prácticas.

TITULO III
De los centros superiores de enseñan-
za de arte dramático

Artículo 32. Los centros superiores de enseñanza
de arle dramático impartirán las enseñanzas regu-
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iadas en el artículo 4.'.I de la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 33. Los teñiros superiores de enseñanza
de arte dramático impartirán, al menos, dos espe-
cialidades, una de ¡as cuales será Interpretación.

Artículo 34. Los centros superiores de enseñanza
de arte dramático contarán, al menos, con >XI
puestos escolares.

Artículo 35. En los centros superiores de ense-
ñan/a de ario dramático serán necesarios, como
mínimo, los siguientes requisitos referidos a ins-
talaciones \ condiciones materiales:

1. Espacios docentes con independencia del
número de alumnos:

a) Taller de escenografía, con una superficie
mínima de 70 metros cuadrados.

b| Taller de vestuario, con una superficie no infe-
rior a 40 metros cuadrados.

c) Un espacio-seminario por Departamento.

2. Espacios docentes dependientes del número de
puestos escolares cuyo número será el preciso
para que. de acuerdo con el número de puesios
escolares y la relación numérica profesor-alumno,
pueda garantizarse el horario que se establezca en
el plan de estudio.s:

al Aulas a condicionadas para las enseñanzas reía
tivas a la técnica y expresión corporal, ton Lina
superficie mi interior a 'X) metros cuadrados y
pa\ imenio llolanie.

b) Aulas acondicionadas para las enseñan/as de
interpretación, con una superficie nn interior a
9(1 metros cuadrados.

el Aulas para enseñanzas teóricas, con una super-
ficie no inferior a 4K metros cuadrados.

diAulas acondicionadas para las enseñanzas de
caracterización, con una superficie no inferior
a 40 metros cuadrados.

el Aulas acondicionadas para las enseñanzas de
técnica vocal y canto, con una superficie no
inferior a SO metros cuadrados.

Las Administraciones educativas, en desarrollo
del présenle Real Decreto, podrán determinar, con

carácter general, el número de aulas necesarias
por puestos escolares en los supuestos anteriores,
de acuerdo con el curriculum que establezcan.

3. Teatro. Con una capacidad mínima de 250 pla-
zas y un espacio escénico no inferior a 12 metros
de ancho por 10 de fondo, y 15 metros de aitury.
con telar y equipamientos suficientes para la rea-
lización de ¡as prácticas específica!! de las espe-
cialidades impartidas.

4. Biblioteca. Videoleca y Fonoteca. Deberá per-
mitir, en el conjunto de las secciones, la utiliza-
ción simultánea de. al menos, un 5 por KM! del
número total de alumnos previstos. Dispondrá de
sala de lecturas, sala de audición \ videoteca.
archivo y sistema de préstamo. Quedará garanti-
zado el número de volúmenes y grabaciones
necesario para el correcto desarrollo de las ense-
ñanzas que se imparlan y su uso en soporte no
convencional, así como el de las principales revis-
tas científicas relacionadas con el ámbito ile
dichas enseñanzas.

X Almacén para vestuario, mobiliario ; esceno-
grafía con una superficie mínima de 120 metros
cuadrados,

ó.Espacios para órganos de gobierno y servicios
administrativos.

7. Vestuarios con duchas adecuados a la capaci-
dad del centro.

5. Aseos y servicios higiénico-sanitarios en
número adecuado a la capacidad del centro, tanto
para alumnos como para profesores.

u. Exigencias especiales. En el caso de que se
establezca e imparta la especialidad de Esceno-
grafía deberá garantizarse un aula para las ense-
ñanzas de diseño con una superficie mínima de 45
metros cuadrados.

Artículo 36. 1. Para impartir la docencia de las
enseñanzas de arte dramático será necesario cum-
plir los requisitos establecidos en el artículo 43.1
de la Ley Orgánica de Ordenación Genera! del
Sistema Educativo, sin perjuicio de lo que se
regule en el desarrollo de los apartados se\to y
séptima de la disposición adicional decimoquinta
de ¡a citada Ley.

Centros: Requisitos mínimos RD 3S4''J2 225



2. El profesorado de centros de enseñanza de arte
dramático deberá asimismo acreditar la eualifica-
ción específica para impartir las áreas y materias
respectivas. A estos efectos el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, previa consulta con las Comunida-
des Autónomas, determinará la concordancia de las
titulaciones con las distintas áreas y materias.

Artículo 37. La relación numérica profesor-alum-
no en los centros superiores de arte dramático
será, como máximo, de 1/12 en las enseñanzas
que se definan como prácticas y no podrá superar
1/24 para las que se establezcan como teórico-
prácticas y técnicas en el plan de esludios, todo
ello sin perjuicio de que en la normativa regula-
dora de dicho plan se establezcan grupos más
reducidos para la impartición de determinadas
clases prácticas.

TITULO IV
De los centros de enseñanzas de artes
plásticas y diseño

CAPITULO PRIMKRO
I)e los ceñiros de enseñanza de ciclos formativos
de grado medio j de grado superior de artes plás-
ticas y diseño

Artículo 38. Los centros en los que se impartan
¡os ciclos t'omiativos de artes plásticas y diseño
ofrecerán al menos dos ciclos formaiivos.

Artículo 39. Los centros que impartan ciclos for-
malivos de artes plásticas y diseño deberán con-
tar, al menos, con 60 puestos escolares.

Artículo 40. I. En los centros de enseñanza de
ciclos fonnativos de artes plásticas y diseño serán
necesarios, tomo mínimo, los siguientes requisi-
tos referentes a insiaiaciones y condiciones mate-
riales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente
docente y con acceso independiente desde el
exterior, cuando no pueda cumplirse el requiM-
lo general establecido en el artículo 4. del pre-
sente Real Decreto.

b) Un laboratorio fotográfico, con una superficie
mínima de 45 metros cuadrados.

c) Un aula de informálica. con una superficie
mínima de 30 metros cuadrados.

d| Un aula de medios audiovisuales con una
superficie m/nima de 30 metros cuadrados.

e) Una biblioleca y archivo de documentación
audiovisual con espacio de lectura incorpora-
do.

fl Un espacio de uso polivalente que pueda uiili-
zarse para exposiciones, actividades artísticas y
otros actos.

g) Rspacios para despachos de Dirección y activi-
dades de coordinación y de orientación.

h) Una secretaría.

i) Una sala de profesores de tamaño adecuado al
número de puestos escolares autorizados.

j) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en núme-
ro adecuado a la capacidad del centro, tanto
para alumnos como para profesores.

kl El número de aulas destinadas a la impartición
lie clases teórico-práctieas, con una superficie
mínima de 80 metros cuadrados, que se preci-
se paraque.de acuerdo con el número de pues-
tos escolares y la relación numérica profesor-
alumno, pueda garantizarse el horario lectivo
que se establezca en el plan de estudios.

I) El número de aulas destinadas a la impartición
de clases teóricas, con una superficie mínima
de 45 metros cuadrados, que se precise para
que. de acuerdo con el número de puestos esco-
lares y la relación numérica profesor-alumno,
pueda garantizarse el horario lectivo que se
establezca en el plan de estudios.

m) Un aula-taller porcada taller específico que se
establezca en el plan de estudios de los corres-
pondientes ciclos formativos. En caso de que
en un mismo centro se impartan ciclas forma-
tivos con talleres coincidentes podrán utilizar-
se las mismas aulas-taller, siempre que lo per-
mita el número de puestos escolares y se res-
pete la relación numérica profesor-alumno.
Estas aulas tendrán una superficie mínima de
45 metros cuadrados, además de la superficie
necesaria para maquinaria, equipamiento y
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almacén, y deberán contar con la maquinaría y
tecnología específicas de cada familia profe-
sional y las medidas adecuadas de seguridad.

2. La* Administraciones educativas, en desarrollo
del pícenle Rea! Decreto. piKiran determinar, con
carácter general, el número de aulas necesarias
por puesto-, emulan.'-, en los supuestos contenidos
en las letras k) y 11 del apañado anterior, de acuer-
do con el curriculum que establezcan.

Artículo 41. 1. Para impartir la docencia en los
ciclos lornutivos de artes plásticas j diseño de
j:rado medio y de grado superior, será requisito
indispensable c iar en posesión de! título de
Licenciado. Ingeniero o Arquitecto, o del titulo
declarado equivalente a aquéllos, a efectos de
docencia, sin perjuicio del desarrollo del articulo
33.! \ la dispoMuón adicional decimocuarta,
número 2. de la Lej Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo.

2. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidad?*.
Autónomas, podrá establecer para determinadas
áreas o materias !;i equivalencia, a decios de
docencia, de otras titulaciones, siempre que éstas
garanticen los conocimientos adecuados.

3. Para determinadas áreas o materias, la Admi-
nistración educativa compéleme podrá autorizar
la docencia, como profesores especialistas. ;i pro-
fesionales que desarrollen su actividad en el
campo laboral, atendiendo a su cualifieación y a
las necesidades del sistema.

Articulo 42. I-.! profesorado de tenims de ense-
ñan/a de artes plásticas y diseño deberá asimismo
acreditar la cualificación especifica para impanir
la?, áreas y maierias respectivas. A estos» efectos el
Ministerio de Educación y Ciencia, previa con-
sulta con las Comunidades Autónomas, determi-
nará la concordancia de las titulaciones con las
distintas áreas y materias.

Artículo 43. El número mínimo de profesores en
los ceñiros que impartan Licios formal i vos será el
necesario para cubrir el horario que se establezca
en los distintos programas y planes de estudio,
incluidas las funciones de coordinación y relación
con el entorno económico-productivo.

Artículo 44. En las enseñanzas correspondientes
a ciclos lomiativos de unes plásticas y diseño se

mantendrá una relación numérica máxima de pro-
fesor alumno de I.-30 en las materias teóricas y
teórico-prácticas y de 1/15 en clases prácticas, sin
perjuicio de que en el plan de estudios se deter-
minen ¿¡nipos más reducidos pala la impartición
de determinadas prácticas.

CAPITl LO II
De los centrus superiores de enseñanza de conser-
vación y restauración de bk-nes culturales

Articulo 45. Los centros .superiores de conserva-
ción \ restauración de bienes culturales imparti-
rán las enseñanzas reguladas en el artículo 4*J.l de
la Lev Orgánica I •'!'W0.de 3detH.iubre.de Orde-
nación General de! Sistema luiucalivo.

Artículo 46. Los centros superiores de conserva-
ción ) restauración de bienes culturales deberán
impartir. a\ menos, tres de las especialidades que
se estable/can.

Articulo 47. En los centros que impartan estu-
dios superiores de conservación y restauración de
bienes culturales serán necesarios como mínimo
los siguientes requisitos referentes a instalaciones
y condiciones materiales:

aiL'n laboratorio de ujuímica. Tísica y biología,
con una superficie mínima de 50 metros cua-
drados.

biL'n aula-taller para procedimientos plásticos,
con una superficie mínima de W metros cua-
drados.

ci Un laboratorio de fotografía y cámara oscura,
con una .superficie mínima de 60 metros cua-
drados.

d) Un taller de técnicas gráficas, con una superfi-
cie mínima de W) metros cuadrados.

e) Un taller de volumen, con una superficie míni-
ma de 90 metros cuadrad»*.

I) L'n aula de dibujo uriísiieo, con una superficie
mínima de lX) metros cuadrados.

El Un aula de dibujo técnico, con una superficie
mínima de Wl metros cuadrados.

h)Un aula de informática, con una superficie
mínima de 30 metros cuadrados.
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i) Un aula de medios audiovisuales, con una
superficie m/nima de 30 metros cuadrados,

jl Una biblioteca y archivo de documentación
audiovisual que deberá permitir, en el conjunto
de las secciones, la utilización simultánea de. al
menos, un 5 pur 100 del número total de alum-
nos previstos. Dispondrá tic sala de lecturas,
archivo y sistema de préstamo. Quedará garanti-
zado el numero de volúmenes necesario para el
correcto desarrollo de las enseñanzas que se
imparlan y su uso en soporte no convencional.
así como el de las principales revistas (étnicas
relacionadas con el ámbito de dichas enseñan/as.

k) Un espacio de uso polivalente que pueda utili-
zarse para exposiciones, actividades artísticas
y litros actos,

1) Dos talleres por especialidad para prácticas de
restauración, con una superficie mínima de 75
metros cuadrados cada uno.

m) Un aula para asignaturas teóricas por especia-
lidad, con una superficie mínima de 50 metros
cuadrados.

n) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en
número adecuado a la capacidad del centro,
tan lo para alumnos como para profesores.

ñ) Despachos para funciones directivas, de coor-
dinación > orientación, de tamaño adecuado al
número de puestos escolares.

o) Una secretaría.

p) lina sala de profesores de tamaño adecuado al
número de puestos escolares autorizados.

Artículo 48. 1. Para impartir la docencia en los
centros superiores de conservación y restauración
de bienes culturales será requisito indispensable
estar en posesión del título de Licenciado. Inge-
niero o Arquitecto, o del título declarado equiva-
lente a aquéllos, a efectos de docencia, sin perjui-
cio del desarrollo del artículo 33.1 y la disposi-
ción adiciona! decimocuarta, número 2. de la I.cy
Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo.

2. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades
Autónomas, podrá establecer para determinadas

áreas o materias la equivalencia, a electos de
docencia, de otras titulaciones, siempre que éstas
garanticen los conocimientos adecuados.

3. Para determinadas áreas o materias, la Admi-
nistración educativa competente podrá autorizar
la docencia, como profesores especialistas, a pro-
fesionales que desarrollen su actividad en el
campo laboral atendiendo a su cualifteación y a
las necesidades del sistema.

4. fin cualquier caso e! profesorado de centros de
enseñanza de conservación j restauración de bie-
nes culturales deberá acreditar la cualificación
específica para impartir las áreas y materias res-
pectivas. A estos efectos el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, previa consulta con las Comuni-
dades Autónomas, determinará la concordancia
de las titulaciones con las distintas áreas ) mate-
rias.

Artículo 49. En tas enseñanzas correspondientes
a los estudios superiores de conservación \ res-
tauración de bienes culturales, la relación numéri-
ca máxima profesor-alumno será de 1/30 en el
primer curso y de 1/15 en tos cursos segundo y
tercero, de acuerdo con la estructura del plan de
estudios establecida en el Real Decreto
1387/1991.de 18 de septiembre.

CAPITULO III
De kis centros superiore» de enseñanza de diseño

Artículo 50. l.os centros superiores de diseño
impartirán las enseñanzas reguladas en el artículo
49. apartado 2. de la Ley Orgánica 1/1990. de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Artículo 51. Los centros superiores de diseño
impartirán, al menos, una de las especialidades
que se establezcan.

Articulo 52. I. fin los centros que impartan estu-
dios superiores de diseño serán necesarios como
mínimo los siguientes requisitos referentes a ins-
talaciones > condiciones materiales:

a) Un laboratorio fotográfico, debidamente equi-
pado, con una superficie mínima de 80 metros
cuadrados.
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b) Un aula <fc informática, ton una superficie
mínima de 60 metros cuadrados.

c>t_'n aula de medios audioi ¡Míales con una
supcrlli.it mínima do Wl metros cuadrados.

d) Despachos para funciones directivas, de coor-
dinación y orientación, de tamaño adecuado al
número de puestos escolares.

e) Una secretaria.

0 Una sala de profesores de tamaño adecuado al
número de puestos escolan--, autorizados.

g) Biblioteca y archivo de diicu me litación audio-
visual. Deberá permitir, en el conjunto de las
seccione--, la utilización simultanea de. al
menos, un 5 por ]()(> del numero total de alum-
nos previstos. Dispondrá de sala de lecturas,
archivo y sistema de préstamo. Quedará garan-
tizado e! número de volúmenes necesario para
el correcto desarrollo de las enseñanzas que se
impartan > sil uso en soporte no convencional.
así como el de las principales revistas técnicas
relacionadas con el ámbito de dichas enseñan-
zas.

h| Un espacio de uso polivalente, con una super-
ficie no inferior a 100 metros cuadrados, que
pueda utilizarse para exposiciones, actividades
artísticas y oíros actos.

i) Un espacio para almacén, ciin una superficie no
inferior a SO metros cuadrados.

j)Uu aula teórica por especialidad, con una
superficie mínima de 50 metros cuadrados, pre-
parada con vídeo, retropaiyeetor v aparato de
provece ion.

kl 1:1 número de aulas-ialler específicas, con una
superficie mínima de *ít) metros cuadrados, con
el equipamiento necesario en función de los
estudios superiores de que se trate, que se pre-
cise para i|uc. de acuerdo con el número de
puestos escolares y la relación numérica prolc-
sor alumno, pueda garantizarse el horario lecti-
vo que se establezca en el plan de estudios,
üichas aulas contarán con la maquinaria v la
tecnología específicas, el espacio básico para
ello > las correspondientes medidas de seguri-
dad.

I) El número de aulas teórico-práctica.1., con una
superficie mínima de 9() metros cuadrados, que
se precisen para que. de acuerdo con el número
de puestos escolares y la relación numérica pro-
fesor-alumno, pueda tiaranti/arse e! horario lec-
tivo que se establezca en el plan de estudios.

mi Aseos y servicios higiénico-sanilarios en
número adecuado a la capacidad del ceniro.
tanto para alumnos como para profesores.

2. l_as Administraciones educativas, en desarrollo
del presente Real Decreto, podrán determinar.con
carácter general, el número de aulas necesarias
por puestos escolares en los supuestos contenidos
en las letras k I y h del apartado anterior, de acuer-
do con el curriculum que csiable/can.

Artículo 53. I. Para impartir la docencia en los
centros superiores de diseño será requisito indis-
pensable estar en posesión del título de Licencia-
do, Ingeniero o Arquitecto, o del título declarado
equivalente a aquéllos, a electos de docencia, sin
perjuicio del desarrollo del articulo 3.1.1 y la dis-
posición adicional decimocuarta, número 2. de la
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo.

2. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades
Autónomas, podrá estahleccr para determinadas
áreas o materias la equivalencia, a efectos de
docencia, de otras titulaciones, siempre que éstas
garanticen los conocimientos adecuados.

3. Para determinadas áreas n materias, la Admi-
nistración educativa competente podrá autorizar
la docencia, como profesores especialistas, a pro-
fesionales i|iie desarrollen su actividad en el
campo laboral al elidiendo a su cualificado» y a
las necesidades del sistema,

4. En cualquier caso el profesorado de centros de
enseñan/a de diseño deberá acreditar la cualifica-
cuín específica para impartir las áreas > materias
respectivas. A estos efectos el Ministerio de Edu-
cación v Ciencia, previa consulta fon las Comu-
nidades Autónomas, determinara la concordancia
ile las titulaciones con las distintas arcas y mate-
rias.

Artículo 54 En las enseñanzas correspondientes
a los estudios superiores de diseño, la relación
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numérica máxima profesor-alumno será de 1/20
en las clases teóricas. 1/10 en las clases tcorico-
príeticas y 1/5 en las clases de taller.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prímera.-l- Los requisitos mínimos que deberán
reunir los centros integrados de música o danza a
que se refiere el artículo 41.1 de la Ley Orgánica
1 /1990, de .1 de octubre, de Ordenación (ieneral del
Sistema Educativo, serán los recogidos en el Real
Decreto 1004/1 «O l.tie 14 de junio, y en el presen-
te Real Decreto, con excepción de lo relativo s ins-
talaciones y condiciones materiales, que se ajusta-
rá a lo especificado en los apunados siguientes.

2. Los requisitos mínimos de instalaciones y con-
diciones materiales que deberán reunir los centros
integrados serán los siguientes:

a) Centros que impartan enseñanzas de educación
primaria y erado elemental de música. Estos cen-
tros deberán cumplir los requisitos establecidos
en el artículo 20 del Real Decreto 1004/199!. de
14 de junio, así como los establecidos en la letra
h) del articulo 12.1 del presente Real Decreto,
alternas de contar con un espacio para fonoteca
ilc. al menos. 15 metros cuadrados.

b) Centros que impartan enseñan/as de educación
primaria y grado elemental de dan/a. listos
centros deberán cumplir los requisitos estable-
cidos en el artículo 20 del Real Decreto
HKM/1 W l . de 14 de junio, así como los esta-
blecidos en las letras k) y I) del artículo 24.1
del prcwnte Real Decreto, además de contar
con un espacio para fonoteca de. al menos. 15
metros cuadrados.

c) Centros que. de acuerdo con lo establecid» en
los artículos 41.1 y 41.2 de la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre, impartan enseñanzas
de educación secundaria obligatoria, las mate-
rias comunes de Bachillerato > los tres ciclos
de grado medio de musita. Estos centros debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

Los establecidos en los apartados a). b).c),d),e>
y g) del anículo 25 del Real Decreto 1004/1991.
de 14 de junio.

Los establecidos en el artículo 15.1 del presente
Real Decreto excepto los apartados al. c) y d).

Una superficie de 100 metros cuadrados, como
mínimo, destinada a los servicios de biblioteca,
videoteca y fonoteca, acorde con las necesidades
de las especialidades que imparta el centro.

Ochenta metros cuadrados, como mínimo, para
despachos de Dirección y actividades de coordi-
nación y orientación.

d) Centros que. de acuerdo con lo establecido en
los artículos 41.1 y 41.2 de la Lev Orgánica
111990. de 3 de octubre. Ltnparian enseñanzas
de educación secundaria obligatoria, las mate-
rias comunes de Bachillerato y los tres ciclos
de grado medio de dan/a. Estos centros debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

Los establecidos en los apartados a), b(.c).d).e)
y gt del artículo 25 del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio.

Los establecidos en el artículo 27.1 del presente
Real Decreto excepto los apartados a), e) y g).

Una superficie de 100 metros cuadrados, como
mínimo, destinada a los servicios de biblioteca,
videoteca ) fonoteca, acorde con las necesidades
de las especialidades que imparta el centro.

Ochenta metros cuadrados, como mínimo, para
despachos de Dirección y actividades de coordi-
nación y orientación

3. Las Administraciones educativas competentes
determinarán la adecuación de los requisitos de
instalaciones > condiciones materiales estableci-
das en esta disposición adicional a los supuestos
de creación de centros integrados a partir de un
centro, o centros, de enseñanza de régimen gene-
ral o de régimen especial existentes jurídicamen-
te a la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Segunda.- Los requisitos de instalaciones esta-
blecidas en el Título IV del presente Real Decre-
to se entienden sin perjuicio de otros requisitos
derivados de la especial naturaleza de determina-
das enseñanzas que pudieran establecerse al apro-
barse los correspondientes títulos y enseñan/as
mínimas a que se refieren los artículos 47. en
conexión con el artículo 35, 43.2 y 49 de la Ley

230 Ceñiros: Requisitos mínimos RD 389/92



Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Tercera.- No obstante, lo dispuesto en los artícu-
los 16. IK.S. 33 > 35.9 del presente Real Decreto.
la denominación de las especialidades que en
ellos se especifican podrá ser modificada al esta-
blecerse los correspondientes títulos \ enseñanzas
mínimas a que se refieren ION artículos 39.42.4.1
y 45 de la Uy Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

Cuarta.- t-1 número de puestos escolares de tos
centros de enseñan/as artísticas se lijará en las
órdenes por las que se regule su apertura y fun-
cionamiento, teniendo en cuenta los requisitos
establecidos en el présenle Real Decreto. Asimis-
mo, en la Orden de autorización se determinará el
número máximo Je alumnos o y ni pos de alumnos
que pueden recibir enseñanza en turnos distintos,
en función del horario establecido en el plan de
estudios correspondiente.

Quinta.- Las Escuelas de Arte podrán impartir
además de los ciclos formativus previstos en el
Capítulo primero del Título IV del presente Real
Decreto. la modalidad del Bachillerato en Artes.

DISPOKIUONKS TRANSITORIAS

Primera.- I. Las solicitudes de autor i/ación de
nuevos centros deberán referirse a las en señan ¿as
establecidas por la Ley Orgánica I'1990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo.

2. En la solicitud, además de la autorización para
las enseñanzas citadas, se podrá instar autoriza-
ción para impartir, provisionalmente, aquellas
enseñan/as del sistema anterior que no se hubie-
ran extinguido con arreglo al Real Decreto
98fi/l99l.de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario ¿c aplicación de la nueva Ordenación
del Sistema Educativo.

1. Los centros docentes privados que
estén reconocidos en el momento de entrada en
vigor del presente Real Decreto como centros de
enseñanzas musicales o de dan/a, de acuerdo con
el Decreto 19X7/1964. de IS de junin. serán auto-

rizados para impartir las enseñanzas de grado ele-
mental de música o dan/a correspondientes a la
nueva ordenación del sistema educativo.

2. Lo establecido en esta disposición no exime a
los centros de la obligación de adaptarse a lo pre-
visto en este Real Decreto sobre número de pues-
tos escolares, relación numérica profesor alumno
y titulación y especializaron del profesorado, en
los plazos previstos en el Real Decreto 9X6.'1991.
de 14 de jumo, por el que se aprueba el calenda-
rio de aplicación de la nueva ordenación del sis-
tema educativo, sin perjuicio de lo establecido en
la disposición transitoria «lava del presente Real
Decreto.

3. Asimismo, los reñiros de música a que se relie-
re esta disposición deberán ofertar desde el curso
1992/1993 las especialidades establecidas en el
artículo 10 del presente Real Decreto, debiendo
ser la impartido» de las misma» efectiva en el
curso 1995/1996.

No obstante, las Administraciones educativas
podrán adaptar los pla/os de la oferta de dichas
especialidades en función de su propia planifica-
ción.

Tercera.- 1. Los centros docentes privados que
estén clasificados como centros reconocidos para
la impartición de las enseñan/as de música de
grado medio o de dan/a en el momento de entra-
da en vigor del presente Real Decreto, de acuerdo
con el Decreto IW7. I964.de 1K de junio, podrán
solicitar autorización para impartir las enseiian/.as
de ¡srado medio correspondientes a la nueva orde-
nación del sistema educativo.

2. Estos centros deberán cumplir los requisitos
mínimos relativos a instalaciones y condiciones
materiales que se fijan en el presente Real Decre-
to, al comienzo del año académico I997't99(i.
con la.s siguientes excepciones:

a) Centros profesionales de enseñanza de música.
Estarán eximidos de cumplir los requisitos
establecidos en las letras bl y I] del articulo
15.1. 1.a superficie destinada a los servicios de
biblioteca, videoteca j fonoteca recogida en la
letra el de dicho artículo deberá ser de. al
menos. 40 metros cuadrados y la superficie

Centros: Requisitos mínimos RD 389/92 231



total de los espacios destinados a las activida-
des previstas en las letras d). e ) j l ) del artícu-
lo 15.1 será de 50 metros cuadrados.

b) Centros profesionales de enseñanza de dan/a.
Estarán eximidos de cumplir los requisitos
establecidos en las leí ras b) y I) del artículo
27.1. La superficie destinada a los servicios de
biblioteca, videoteca y fonoteca deberá ser de.
al menos. 40 me!rus cuadrados y la superficie
total de los espacios destinados a las activida-
des previstas en las letras g(. h)e i) del artícu-
lo 27.1 será de SO metros cuadrados.

3. Los centros profesionales de enseñanza de
música deberán cumplir los requisitos estableci-
dos en los artículos 13. 19 y 20 del presente Real
Decreto y los de danza los establecidos en los
artículo!. 25. 30 y 31. al inicio de la implantación
de las respectivas enseñan/as, de acuerdo con el
Real Decreto 9X6/1991. de 14 de junio, sin per-
juicio de lo establecido en la disposición transito-
ria octava del presente Real Decreto.

Cuarta.- Las Administraciones educativas com-
petentes determinarán la adecuación de IIK requi-
sitos de in.stalacioncs y condiciones maieriales
establecidos en el presente Real Decreto, a los
supuestos de los centros de grado superior de
música, dan/a o arte dramático existentes a la
entrada en vigor de la presente norma.

Ouintu.- 1. Los centros privados que impartan
enseñan/as de música o dan/a y en el momento
de entrada en vigor del presente Real Decreto
estén clasificados como autorizados con arreglo
al Decreto 1987/1964. de 1H de junio, podrán ser
autorizados para impartir las enseñanzas de los
correspondiemes grados elementales de la nueva
ordenación del sistema educativo en los términos
que. de acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción transitoria segunda, determinen, en su caso,
las Administraciones educativas.

2. Mientras no se conceda dicha autorización.
estos centros podrán impartir únicamente las
enseñanzas para las que estuvieran autorizados,
hasta su extinción con arreglo al Real Decreto
986/1991. de 14 de junio, que aprueba el calenda-
rio de aplicación de la nueva ordenación del sis-
tema educativo.

Sexta.- Las centros docentes privadas que tengan
reconocida n autorizada la impartición de ense-
ñanzas de artes aplicadas y oficios artísticos o
cerámica, con arreglo al Decreto I9H7/1964, de
18 de junio, serán autorizados para impartir las
enseñanzas de ciclos formativos siempre que reú-
nan los requisitos mínimos establecidos en el arti-
culado de este Real Decreto.

Séptima.- I. Los centros públicos existentes en el
momento de entrada en vigor del presente Real
Decreto deberán adecuarse a los requisitos míni-
mos en el establecidos en los plazos y condicio-
nes a que se refieren las disposiciones transitorias
segunda, tercera, cuarta y sexta.

2. El reconocimiento de la validez académica ofi-
cial de los centros públicos de enseñanzas artísti-
cas no estatales existentes en el momento de
entrada en vigor del presente Real Decreto se rea-
lizará por convenio entre éstos y la Administra-
ción educativa correspondiente, ni objeto de su
inclusión en la programación general de la ense-
ñan za.

Octava.- I. Lo establecido en el presente Real
Decreto respecto u los requisitos de titulación para
la impartición de las distintas enseñanzas artísticas,
no afectará ai profesorado que esté prestando sus
servicios en centros docentes en virtud de lo dis-
puesio en la legislación actual en relación con ¡as
pla/as que se encuentren ocupando.

2. Según se vayan implantando las enseñanzas
establecidas por la I-e> Orgánica 1 1990. de 3 de
oeiubre.de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo las plazas vacantes deberán cubrirse con
profesores que reúnan los requisitos establecidos-

DISPOSICIÓN HKROCAiOKIA

A la entrada en vigor de la presente norma, queda
derogado:

El Decreto 1987/1964. de 18 de junio, sobre
reglamentación de centros no oficiales de ense-
ñanzas artísticas, en cuanto se oponga a lo esta-
blecido en el presente Real Decreto.

El Decreto 2618/1966.de 10de septiembre.sobre
Reglamentación genera! de los Conservatorios de
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Música, fn cuanto se oponga a lo establecido en

el présenle Real DecreHi.

Asimismu. quedan derogadas cuanta;, disposicio-

nesde igual o interior ran¡:o se apongan a lüesta-

blecido en esla norma.

MSPOSK'IONKS VINALES

l'rimera.- I. Corresponde al Minisiro de Educa-

ción \ Ciencia y a los órganos ci mi pe (en (es de las

Comunidades Autónomas dictar lunillas disposi-

ciones sean necesarias para el desarrollo > aplica-

ción de lo establecido en el presente Real Decre-

lo.

2. I-as Administraciones educativa^, en el marco

de sus competencias, podrán resillar los aspectos

no establecidos en este Real Decreto en relación

con k» requisitos de los ceñiros que imparlan

enseñanzas artísticas.

Segunda. H préseme Real Decreto enlrarií en

\\p.v el día siguiente al de su publicación en el

"Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 15 de abril de 1 <W2.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.

JAVIFR SOLANA MADAR1AGA

Centros: Requisitos mínimos RD ÍSlí/l)2



DEROGACIONES:

- En cuamo se oponga al Decreto 1987/1964. <le 18 tic junio (BOE n". I68.de 14 de julio)

- En cuanto se oponga al Decreto 2618/1966. de 10 de septiembre (BOE n". 254, de 24 de octubre!

DE CONFORMIDAD CON:

- Artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1985. de .1 de julio. Reguladora de! Derecho a la Educación

- Artículos 38 y 41.1 de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre de Ordenación General del Siste-
ma Educativo

• Real DccK'o 1004/1991. de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias

MODIFICACIONES POSTERIORES:

- Real Decreto 1496/1999. de 24 de septiembre poi el que se establecen los estudios superiores
de Diseño, la prueba de acceso y los aspee (os básicos del currículo de dichos estudios: artí-
culos 51 > 54

- Real Dccreio 321/1994. de 25 de febrero: sobre autorización a centros docentes privados para
impartir enseñanzas aníslicas. Corrección de erratas: BOE n" 123.de 22 de mayo de 1992.
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Real Decreto 321/1994, de 25 de
febrero, sobre autorización a centros docentes
privados para impartir enseñanzas artísticas

centros privados





REAL DECRETO 321/1994, DE 25 DE FEBRERO.

(B.O.E. n11 82. de 6 de abril, de

La Ley Orgánica 1.1990. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema r.ducalivo. abor-
da una profunda reforma de las enseñanzas artis-
litas, haciendo expresa su finalidad de proporcio-
nar a los alumnos una formación artística iJc cali-
dad y garantizar la cualificación de los futuros
profesionales de la música, la dan/a. L'I ¡me dra-
mático, las artes plásticas > el diseño bsia nueva
ordenación de las enseñanzas ha de tener su
correlato en la estructura y condiciones materiales
ile ION centros docentes, asi como en la cualifica
ción del profesorado que imparta las ensenan/a>.

tti coherencia ton esla necesidad, v en tumpli-
míenlo de lo establecido en el artículo 14 ile l;i
Ley Orgánica N11485. reguladora del Dereclio a la
Educación, el Real Decreto _ W 1 W . de 15 de
abril, reguló los requisitos mínimos que han de
reunir los centros de enseñanzas artísticas.

De acuerdo eon ta normativa citada, el présenle
Real Decreto estableo: el procedimiento Je auto-
rización de centros privados de enseñanzas artis-
licas simados en el ámbito territorial de gestión
del Ministerio de Educación \ Ciencia, contem-
plando el necesario equilibrio entre la libertad de
creación de los ceñiros docentes consagrada en el
artículo 27.6 de la Constitución v. a la ve/, la
garantía de la calidad de las enseñanzas que éstos
impartan. Todo ello a través de un procedí miento
en el que se hagan electivos los principios de eco-
nomía, celeridad v eficacia, que han de presidir la
actuación administrativa.

Asimismo, se regulan los diversos supuestos de
modificación de la aulorizac:'"n. así como aquellos
casos de extinción de ésta, bien por cese de las acti-
vidades o bien por haber desaparecido las condicio-
nes que sirvieron de tase ;i la aulon/aiióii.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educa-
ción > Ciencia, con aprobación del Ministro para
las Administraciones Pública*, previo informe del
Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el
Consejo de Tstado. v previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 25 de
ítíbrenide IW4.

DISPONGO:

(iipíiiilo I
Disposiciones de carácter general

Arlíeulii 1. I. l.a apertura > tuncionamicntn de
lo.s ceñiros docentes privados que impartan ense-
ñanzas de música, danza, une dramático y artes
plásticas > diseño conducentes a lítulos oficiales,
reguladas en el capitulo I del Título II de la Ley
Orgánica |/]l)90. de .' de octubre, de Ordenación
General del Sistema Hducativo. se someterán al
principio de autorización administrativa.

2. El régimen jurídico de autori/aciones de los
centros a los que se refiere el apartado anterior se
regulará por lo que se establece en el presente
Real Decreto.

3. La autorización se concederá siempre que los
veniros reúnan los requisitos mínimos estableci-
dos con carácter iioneral por el Real Decreto
3W/IW2,Oe 15 de abril, y se extinguirá cuando
los ceñiros dejen de reunir estos requisitos. Los
centros aulori/ados gozarán de plenas I acuitados
académicas y se inscribirán en ei Registro de
Centros.

4. Kl préseme Real Decreto será de aplicación en
el ámhiti» territorial de gestión del Ministerio de
Kducación v Ciencia.
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Artículo 2. ]. Toda persona física o jurídica de
carácter privado y de nacionalidad española o de
cualquier otro Estado miembro de la Unión Euro-
pea podrá obtener autorización para la apertura y
funcionamiento de centros docentes privados, si
reúne los requisitos establecidos por ta legislación
vigente.

2. Podrán, igualmente, obtener dicha autorización
las personas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, de nacionalidad extranjera, ajustándose a lo
que resulte de la legislación vigente, de los acuer-
dos internacionales o. en su caso, del principio de
reciprocidad.

Artículo 3. No podrán ser titulares de centros
docentes privados:

a) Las personas que presten servicios en la Admi-
nistración educativa estatal, autonómica o
local.

b) Quienes tengan antecedentes penales por deli-
tos dolosos.

O Las personas físicas o jurídicas expresamente
privadas del ejercicio de esle derecho por sen-
tencia judicial firme.

d) Las personas jurídicas en las que las personas
incluidas en los apartados anteriores desempe-
ñen cargos rectores o sean mulares del 20 por
100 o más del capital social.

Artítulo 4. I. La denominación genérica de los
centros autorizados será la prevista en el artículo
2 del Rea! Decreto 389/1992. de 15 de abril, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que impartan enseñanzas artísticas.

2. Todos los centros autorizados privados tendrán
una denominación específica, que figurará en la
correspondiente inscripción regisiral. No podrán
utilizarse, por parte de los centros, denominacio-
nes diferentes de aquélla.

Capítulo II
Procedimiento de autorización

Artículo 5. 1. El procedimiento de autorización
administrativa para la apertura y funcionamiento
de un centro docente privado se iniciará mediante

solicitud de persona interesada, dirigida a !a
correspondiente Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

l̂ a solicitud podrá presentarse en la propia Direc-
ción Provincial o en cualquiera de los lugares
determinados en el articulo 38.4 de la Ley
30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

1. La solicitud irá acompañada de los siguientes
datos y documentación:

a) Persona física o jurídica que promueve el cen-
tro, con declaración o manifestación de que no
se encuentra incursa en ninguno de los supues-
tos previstos en el artículo 3 del presente Real
Decreto.

b) Denominación específica que se propone.

c) Local¡zacíón geográfica del centro.

d) Enseñanzas para las que se solicita autoriza-
ción, haciendo mención expresa, en su caso, de
las especialidades o ciclos.

e) Número de puestos escolares que pretenden
crearse.

0 Documentación relativa a las instalaciones del
centro, las cuales deberán cumplir lo dispuesto
en e! Real Decreto 389/1992. de 15 de abril.
Asimismo, deberá presentarse título jurídico y.
en su caso, documentación complementaria,
que justifique la posibilidad de utilización de
los inmuebles afectados.

g) Horario de funcionamiento del centro.

h) Relación del profesorado de que dispondré el cen-
tro desde el momemo del inicio de su actividad
con indicación de su titulación. Esta relación
podrá ser sustituida por el compromiso de apor-
tarla antes del inicio de las actividades educativas.

3. La documentación a que se refiere el párrafo f)

del apartado anterior será:

a) En el caso de inmuebles ya existentes en los
que no sean precisas obras de acondiciona-
miento: planos de las instalaciones en su esta-
do actual.
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bi En el caso de que sea precisa la realización de

obras para la construcción o adecuación del

inmueble: proyecto de las obras que hayan de

realizarse para su construcción o acondiciona-

miento.

4. En el supuesto de que los documentos requeri-

dos se encontraran ya en poder de la Administra-

ción actuante, el interesado podrá ejercitar el

derecho previskien el artículo .'5. párrafo f) de la

Ley 3O.']*W2, indicando el órgano administrativo

al que fueron presentados o por el que fueron

emitidos, la lecha de dicha presentación o emi-

sión > el proced i miento al que correspondieran.

siempre que no hubieran transcurrido mis de

cinco años desde la finalización de éste.

En los. supuestos de imposibilidad material de

obtener el documento, el órgano competente

podrá requerir al solicitante su presentación o. en

su defecto, la acreditación por otros medios de los

requisitos a que se refiere el documento, con

anterioridad a la formulación de la propuesta de

resolución.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos a que

hacen referencia los apartados 2 y 3 de este artí-

culo, la Dirección Prov íncial requerirá al interesa-

do para que la subsane en el pla/o de diez días,

ampliuble por cinco días más, indicándole que. si

no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su soli-

citud, archivándose ésta sin más trámite.

Artículo 6. 1. iín el supuesto de inmuebles ya

existentes en los que nu sean precisas obras de

acondicionamiento, la Dirección Provincial, pre-

vias las verificaciones oportunas, informará sobre

la solicitud y remitirá el expolíenle, con su infor-

me, a la Dirección General de Centros Escolares.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80.2

de la l.ey 3O/1W2. el órgano instructor podrá

acordar la apertura de un periodo de prueba para

su posterior práctica.

2. La Dirección General de Centros Escolares for-

mulará propuestxi de resolución ante t i Ministro

de Educación ) Ciencia, previa cumplimeniación

del trámite de audiencia. Se podrá prescindir de

este trámite cuando no figuren en el procedimien-

to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras

alegaciones o pruebas que las aducidas por el

interesado.

3. El Ministro de Educación y Ciencia concederá

la autorización de apertura ) funcionamiento del

centro siempre que reúna los requisitos mínimos

establecidos en la legislación vigente: en otro

caso, denegará la autori¿ación.

1.a resolución, que será motivada, se notificará

íntegramente al titular del centro: su parte dispo-

sitiva será publicada en el "Boletín Oficial del

Estado".

4. La resolución se dictará en el plazo máximo de

cuatro meses y pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 7. I En el supuesto de que sea precisa la

realización de obras para la construcción o ade-

cuación del inmueble, la Dirección Provincial

remitirá el proyecto de obras a la Dirección Gene-

ral de Centros Escolares, que dictará resolución

sobre la adecuación de éste a los requisitos míni-

mos que. en cuanto a instalaciones, señala la

legislación vigente para las distintas enseñanzas.

2. La Resolución de la Dirección General de Cen-

tros Escolares, que ira precedida del trámite de

audiencia del interesado cuando éste proceda de

acuerdo con el artículo K4 de la Le\ 3(1 IW2.

deberá producirse en el pla/o máximo ile dos

meses. Esta resolución no pondrá fin ¡i la vía

administrativa.

3. Una ve/ dictada resolución sobre la adecuación

del proyecto \ realizadas las obras, el interesado

comunicará la finalización de las mismas a la

correspondiente Dirección Provincial del Minis-

terio úe Educación y Ciencia, la cual, previas las

verificaciones oportunas, informará sobre la soli-

citud y remitiráele\pediente,con su informe, a la

Dirección General de Centros Escolares.

IX1 acuerdo con lo establecido en el artículo R0.2

de la l.ey 30/1992. el órgano instructor pinlrá

acordar la apertura de un período ile prueba para

su posterior práctica.

4.1.a Dirección General de Centros Escolares for-

mulará propuesta de resolución ante el Ministro

de Educación y Ciencia, previa cumplí mentación

del trámite de audiencia. Se podrá prescindir de
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este trámite cuando no figuren en el procedimicn-
10 ni sean lenidos en cuenta oíros hechos ni ulnas
alegaciones i> pruebas que las aducidas por el
interesado,

5. El Ministro de Educación y Ciencia concederá
la autorización de apertura y luncionamiento del
centro siempre que reúna los requisitos mínimos
establecidos en la legislación vigente; en otro
caso, denegará la autorización.

ft. La resolución, que será motivada, se notifica-
rá íntegramente al titular del centro; su pane dis-
positiva será publicada en el "Boletín Oficial del
Estado".

7. La resolución a que se refiere el apartado quin-
to se diciará en el plazo máximo de tres meses,
contados a partir de la comunicación de la finali-
zación de las obras a la Dirección Provincial.

Artículo 8. En la resolución por la que >c auiori-
ce !a apertura y funcionamiento de un cenim
docente constarán los datos siguientes:

a t Titular del centro.

bl Domicilio, localidad, municipio y provincia.

11 Denominación específica.

U) Enseñan/as que se autorizan, incluyendo grado
o nivel y especialidades o ciclos.

e) Número de puestos escolares autorizados.

1.a modificación de alguno de los datos señalados
lequerini la tramitación del procedimiento estable-
cido en el capitulo ni del presente Real Decrelo.

Artículo 9, I. La autorización de apertura y fun-
cionamiento de un centro docente f-urtirá electos
a partir del curso académico inmediatamente
siguí eme al de la fecha de la correspondiente
resolución. No obstante, el litular del eenim podrá
solicitar *|uc se aplace ia puesta en funcionamien-
to de éste.

2. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el
párrafo h) del aniculo 5 del presente Real Decrelo.
el titular hubiera presentado únicamente compro-
miso de aportar la relación del profesorado, deberá
aportar ésta, acompañada de la documentación
acreditativa de la Ululación del profesorado, antes

del inicio de las actividades educativas, para su
aprobación por la Dirección Provincial correspon-
diente, previo informe de la Inspección Técnica de
Educación. Cualquier modificación que se produz-
ca posteriormente en los datos de la citada relación
deberá ser comunicada a la Dirección Provincial-
para su previa aprobación expresa.

3. Bn el centro se impartirán las enseñanzas auto-
rizadas con arreglo a la ordenación académica en
vigor.

Capítulo iri
ModilfríH-iones de la aulnriución

Artículo 10. I. Se consideran circunstancias que
dan lugar a la modificación de la autorización las
siguientes:

a) Cambio de denominación específica del cen-
tro.

b) Modificación de las instalaciones en los
siguientes supuestos:

1." Alteración de las dimensiones de los espa-
cios que fueron tenidos en cuenta para otorgar
la auiori/ación.

2." Cambio en el uso o destino de dichos

c) Ampliación o reducción del número de puestos
escolares, derivadas de una modificación de!
horario de funcionamiento del centro u otras
causas.

d i Modificación de las enseñanzas cuando se rea-
lice con carácter experimental, manteniendo.se
el mismo grado o nivel para el que lúe autori-
zado el centro.

el Ampliación, reducción o sustitución de espe-
cialidades u opciones en el caso de ceñiros que
impartan música, dan/a, arte dramático y ense-
ñanzas superiores de artes plásticas y diseño.
manteniéndose el mismo grado o nivel para el
que fue autorizado el centro.

f) Ampliación, reducción o sustitución de ense-
ñan/as en el caso de centros que impartan
ciclo:, formativos de artes plásticas o diseño.
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g i Cambín de titularidad del centro.

2. Se consideran circunstancias que dan lugar a
una nueva autorización las siguientes:

a) Cambín de domicilio del centro por traslado de
uwalai. iones.

h> Cambín en el grado n ni\el para c\ que tiie
autorizado el centro, salvo lo dispuesto en el
párrafo f) del apartado anterior.

Articulo 11. I. La modificación de la autoriza-
ción se iniciará a solicitud del interesado o, en MI
caso, de oficio.

2. l-a modificación de la aiilnri/aeiiiri deberá ser
aprobada por la misma autoridad a quien corres-
ponde la autori/acion para la apertura \ fuiiLiona-
miento de los ceñiros, si se cumplen los requisitos
establecidos en el presente Real Decreto.

.í. Los interesados formularán la solicitud, en la
que se evpresen las causas de la modificación,
ante la correspondiente Dirección Provincial del
Ministeiio lie Hducación y Ciencia.

4. 1.a Dirección Provincial elciará la solicitud,
acompañada de Ins informe-, pertinente*, a la
Dirección General de Centros Escolares que pro-
pondrá al Ministro de I-duración > Ciencia la
oportuna resolucinn. previo el tnímile de audien-
cia, cuando este pnveda de acuerdo con el artícu-
ioS4de la Lev ÍÍI1W2.

5. La resolución que finalice el procedí miento se
dictará en un pla/o mávimo Je ires meses \ pon-
drá fin a la s/a admitíisiraliva.

(>. La resolución que x adopte será notificada
ínleiirameiiie al titular del tfiiiro: su parte dispo-
sitiva seni publicada en el "líoleiin Oficial del
listado". Dicha resolución dará luynr a la corres-
pondiente mi edificación de la inscripción del cen-
tro en el Registro de Centros.

(.'apittilu IV
l'\tiiK'ii'n) dt' la ;mti>ri«K-HÍn

Artículo 12. I. Kl pKvedimiento para la evlm-
ciún de la ¿iiitori/ación se iniciará de oficio o por
solicitud del interesudo.

2. I-a resolución correspondiente, que pondrá fin
a la vía adminisirativa.se adoptará por Orden del
Ministro de Educación > Ciencia. La resolución
se notificara. íntegra, al titular del centro: su parle
dispositiva será publicada en el "Hnleiín Oficial
del l>tado"

Artículo 13. Los titulares de los centros pi>dr;in
solicitar la e*linci<toi de la autorización por cese de
ac[i\ idai!i.%s. la cual surtirá efectos desde el inicio
ilel cursi i académico siguiente a su declaración.

Articulo 14. I. hl procedimiento de extinción de
la autorización se iniciará de oficio cuando, de
acuerdo con lo di-puesto en el articulo 2$ de la
U\v Orgánica reguladora del Derecho a la Kduea-
L'ÍÓII. el centro deje de reunir alguno de los requi-
sitos esiablecidos en c\ presente Real Decreto o
en el Real Decreto .W.1W2. de 15 de abril.

2. Asimismo, dicho procedimiento se iniciará
cuando las eiiseñan/as impartidas por e! cerilm no
se adecúen a los correspondientes programas y
planes de estudio j . en general, cuando se incum-
plan las normas de ordenación académica en
vigor.

3. l-"n loilo caso, se notificará al titular del centro
el supuesto que puede dar origen J la extinción
para que subsane las deficiencias; en caso de no
hacerlo en el pla/o que se le conceda, se iniciará
el oportuno procedimiento. l.,i duración del pla/o
indicado se establecerá en función de la delicien-
cía a subsanar.

IX' acuerdo ion lo establecido en el artículo SO.2
de la Ley 3()il*W2. el órgano instructor pt>drá
acordar la apertura de un período de prueba para
su posterior práctica.

4. V:\ procedimiento de evlinción de oficio se ini-
i'iará por la Dirección General de Centros Escola-
res. Instruido el procedí miento se dará audiencia
al titular del centro, salvo cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros
hechos ni otras alegaciones o pruebas que las adu-
cidas por el interesado. Cumplido este trámite, y
de acuerdo con las actuaciones realizadas ; las
alegaciones planteadas, en su caso, por el intere-
sado, se formulará propuesia de resolución anle el
Ministru de Educación > Ciencia.

Cenlms Privados sutori/ación RD ,121,"»4 241



Artículo 15. I . En la Ortten por la que se acuer-

de la extinción de la autorización podrá disponer-

se que ION efeelos de aquélla sean progresivos, a

fin de que los alumnos matriculados en el centro

no sufran alteración en su trayectoria educativa.

2. La en, Une ion de la autorización dará lugar a la

correspondiente inscripción de baja en el Registro

de Centros docentes.

Disposición adicional primera. Si en los proce-

dimientos regulado* por esle Real Decreto nu

recayera resolución expresa en los plazos señala-

das en cada caso, se podrán entender desestima-

das las solicitudes que los iniciaron.

Disposición adicional segunda. Lo establecido

en el presente Rea! Decreto será de aplicación a

las solicitudes de autorización de los centros inte-

grados a que se refiere el artículo 41.1 de la Ley

Orgánica 1/1990. de 3 de octubre.de Ordenación

General del Sistema Educativo, los cuales debe-

rán cumplir los requisitos establecidos en la dis-

posición adicional primera del Real Decreto

38WI992.de 15 de abril.

Disposición adicional terrera. A efectos délo esta-

blecido en el presentí" Real Decreto, ^e entenderá

por horario de funcionamiento del centro el tiempo

semanal en el que las dependencias de uso docente

estén desl¡nudas exclusivamente a la impanitión de

las enseñan/as que sean autorizadas.

Disposición adicional cuarta. Los centros privados

a que se refiere el presente Real Decreto serán ads-

criios. a efectos administrativos, a un centro publico

en la correspondiente Orden de autorización.

Disposición transitoria primera. 1. El procedi-

miento de autorización para la impartición de las

enseñanzas de grado elemental correspondientes a la

nueva ordenación del sistema educativo, a los cen-

tros privados de música o danza que. en el momen-

to de entrada en vigor del Real Decreto 389/1992. de

15 de abril, estuvieran clasificados como reconoci-

dos o autorizados con arreglo al Decreto 1987/1964.

de 18 de junio, y que cumplan los requisitos esta-

blecidos en la disposición transitoria segunda del

Real Decreto 389/1992. de 15 de abril, se adecuará

a lo establecido en los artículos 5.6 y 8 y disposición

adicional cuarta del presente Real Decreto.

2. A tal efecto, ios titulares de estos centros debe-

rán presentar, en el plazo de tres meses, contados

a partir del momento de entrada en vigor del pre-

sente Real Decreto, solicitud expresa de autoriza-

ción, aportando aquellos datos y documentación,

de los requeridos en el artículo 5 del presente

Real Decreío. que no se encontraran entre las que

sirvieron de base al reconocimiento o autoriza-

ción.

3. Lo establecido en los apartados anteriores será

de aplicación a los centros privados de música o

dan/a cuyas solicitudes de reconocí miento o

autorización se encontraran en tramitación en el

momento de entrada en vigor del Real Decreto

389/1992, de 15 de abril.

Disposición transito ría segunda. I. La autoriza-

ción para IJ impamuón de las enseñanzas de

grado medio a los centros que estuvieran clasifi-

cados como reconocidos o autorizados para las

enseñanzas de grado medio de música o de danza

con arreglo al Decreto ¡987/1964. de 18 de junio,

se realizará conforme al procedimiento estableci-

do en los artículos S.6. 7 y K y disposición adi-

cional cuarta ttel presente Real Decreto.

2. Cuando en el momento de solicitud, estos cen-

tros no cumplieran la totalidad de los requisitos _

que. en cuanto a instalaciones, establecen los artí-

culos 15. en el caso de música, y 27.cn el caso de

danza, del Real Decreto 389/1992. con las exen-

ciones previstas en el apartado dos de su disposi-

ción transitoria tercera, la autorización, en su

caso, se concederá con carácter provisional y ten-

drá efectos hasta el término del curso 1996-1997.

Con anterioridad a dicha fecha deberán iniciar

procedimiento de autorización definitiva.

Disposición transitoria tercera. I. La autoriza-

ción a centros de enseñanza de música o danza

para la impartición de las enseñanza-- anteriores a

la nueva ordenación üel sistema educativo con

plenas facultades académicas quedará condicio-

nada a su aulorización para el grado equivalente

de las nuevas enseñan/as.

2. Los centros que no obtengan la autorización a

que se refiere el apartado anterior impartirán las

enseñanzas del plan que se extingue en el régimen

académico y jurídico que les correspondiera,
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según su clasificación, de acuerdo con el Decreto

1987/1964. de 18de junio.

Disposición transitaría cuarta. 1. No obstante I»

establecido en el articulo 111.2 del presente Real

Decreto, los centros que fueran autorizados Je

acuerdo con lo previsto en las disposiciones traii-

sitoria.s primera > segunda del presente Real

Decreto podrán solicitar autorización por traslado

de instalaciones, la cual se concederá siempre que

cumplan los requisitos establecidos en las dispo-

siciones transitorias segunda o tercera, según pro-

ceda, del Real Decreto .1X91992. de 15 de abril,

v que las nuevas instalaciones supongan una

mayor adecuación, en relación con las instalacio-

nes de origen, a los requisitos establecidos en el

ie\to articulado de dicho Real Decreto.

A tales efectos, se tendrá en cuenta no sólo el

incremento global en la superficie o en el número

de aulas, sino también la adecuación a las dife-

rentes instalaciones previstas en la citada norma.

t|ue signifique una mayor calidad en las enseñan-

zas.

2. Lo establecido en esta disposición será de apli-

cación a las solicitudes de autorización por trasla-

do de i ti stal aciones, en los supuestos antes cita-

dos, que se presenten con anterioridad a! curso

Disposición transitoria quinta. I. El procedi-

miento de autorización para la impartición de las

enseñan/as de ciclos formal i vos de artes plásticas

y diseño correspondientes a la nueva ordenación

del sistema educativo a los centros privados de

enseñanzas de artes aplicadas y oficios artísticos

que estuvieran clasificados, de acuerdo ton el

Decreto l9S7-L964.de 18 de junio, como recono-

cidos o autorizados con anterioridad a la entrada

en vigor del Real Decreto 389.'I«W2. de 15 de

abril, se adecuará a lo establecido en los artículos

5,6. 7 y S y disposición adicional cuarta del pre-

sente Real Decreto.

2. La autorización a dichos centros, en el régimen

a que se refiere el presente Real Decreto para la

impamción de las enseñanzas anteriores a la

nueva ordenación del sistema educalivo hasta su

extinción, se concederá si éstos cumplen los

requisitos establecidos en el Real Decreto

389/1992. de 15 de abril. Si no obtuvieran autori-

zación, éstos centros únicamente podrán impartir

las enseñanzas anteriores al nuevo sistema educa-

tivo, hasta su extinción, en el régimen académico

> jurídico i¡ue les correspondiera, según su clasi-

ficación, de acuerdo con el Decreto 1987/1964,

de 1K de junio.

Disposición derogatoria única. Queda derogado

el Decreto 19X7 1964.de IS de junio, salvo en lo

previsto en las disposiciones transitorias tercera y

quinta del presente Real Decreto, así como cuar-

tas normas de iguai o inferior rango se opongan a

la presenté.

Disposición final primera. Por Orden del Ministro

de Educación y Ciencia podra delegarse en la

Dirección General de Centros Escolares o en las

Direcciones Provinciales del Departamento la reso-

lución de modificación de la autorización a que se

refiere el artículo 10 de! presente Real Decreto, así

como la deleniijnación de la adscripción a que se

refiere la disposición adiciona] cuarta.

Disposición final segunda. Se autoriza al Minis-

tro de Educación v Ciencia para dictar las dispo-

siciones necesarias para la ejecución > aplicación

de lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final tercera. El presente Real

Decreto entrará en i igor el día siguiente al de su

publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 25 de lebrero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA
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DK ROGACIONES:

- Real Decreto I987/I964,de I8de junio.

DE CONFORMIDAD CON:

- Artículo 14 de lit Ley Orgánica 8/1985. de l de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

EN RELACIÓN CON:

- Real Decreto 38')/¡'W2.de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos de los ceñ-
iros que impartan enseñanzas artísticas.
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Real Decreto 2274/1993, de 22 de
diciembre, de cooperación de las

Corporaciones Locales con el Ministerio de
Educación y Ciencia

cooperación corporaciones
locales





REAL DECRETO 2274/1993, DE 22 DE DICIEMBRE.

(B.O.E. n° 19 de 22 de enero de 1994)

I .a Ley Orgánica 1/1990. de 3 de i>ciubre. de
Ordenación General del Sistema Educativo, supo-
ne un avance decisivo en la articulación de las
relaciones enlre la Administración Educativa y lu
Administración Local. En efecto, en el marco líe
una concepción más deseen!ralizada Je la educa-
ción y más estrechamente relacionada con su
entorno más próximo, prevé, principalmente u
través de la disposición adicional decimoséptima,
la cooperación y participación activas de las Cor-
poraciones Uvales en el ámbito educativo.

Esta cooperación, ya se preveía, tanto en la legis-
lación local.concretamente en el artículo 25.2. ni,
i¡e la l.ey 7/|')K5. de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, como en la legislación
educativa, a través de la disposición adicional
segunda de la l.cy Orgánica X/l'JüS. de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, culmi-
nando con el presente Real Decreto el proceso
normativo que regula la cooperación de las Cor
poraeiones Lítales con la Administración educa-
tiva.

L:n adecuado funcionamiento de los servicios
públicos, sobre lodo en una organización territo-
rial descentralizada, requiere no sólo el ejercicio
porcada Administración de sus competencias res-
pectivas, sino su pertnanenie cooperación. A esta
consideración se añade la demanda de que la for
mación de los ciudadanos no se agote en los cen-
tros docentes, sino que se proyecte en la vida ciu-
dadana persiguiendo una formación integral.
Consecuentemente con ello es, entre otros, el
texto del artículo 57.niiinero5.de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, en lo que hace a la
previsión de colaboración de las Administracio-
nes Locales con los centros educativos.

La vinculación de la Administración Uicul con la
educación, se debe fu nilameii tal mente a su relación
con los actuales centros docentes públicos de prees-
colar. educación general básica y educación especial
) futuros centros Je educación infantil de segundo
ciclo, educación primaria y educación especial, al
ser los titulares demaniales de estos terrenos y edifi-
cios, así como a la tradicional cooperación de la
Administración Uval con la Administración educa-
tiva cu la realización de actividades complementa-
ria!! y la mejora del servicio educativo.

De esta manera, un incremento de la cooperación
de las Corporaciones l.ivales con el Ministerio de
Educación y Ciencia permitirá optimizar los
recursos públicos existentes y rcntabilizar al
máximo los esfuerzos y actuaciones realizadas
por cada Administración.

Por consiguiente, el presente Real Decreto esta-
bleo.' el marco de ordenación de la cooperación
de las Corporaciones Locales con el Ministerio de
Educación y Ciencia, atendiendo no sólo a la tra-
dicional colaboración prestada por las Hntkiades
Locales y a s in inculación con el mundo educati-
vo, sino también a su mayor proximidad a la ciu-
dadanía y a la agilidad de sus estructuras admi-
nistrativas, lo que garantiza, en último término,
un incremento de la eficacia y una mejor aplica-
ción de la reforma educativa.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las
Administraciones Públicas y del Ministro de Edu-
cación y Ciencia, con informes del Consejo Esco-
lar del Estado y de la Comisión Nacional de
Administración Local, de acuerdo con el Consejo
de Estado, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 22 de diciembre
de IW3.
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D I S P O N G O :

CAPITULO I
^ n e rales

Artículii I. Objeto.

1-as Corporaciones Locales cooperarán con el
Ministerio de Educación y Ciencia en la programa-
ción de la enseñanza, especialmente en la planifica-
ción y gestión de construcciones estillares; conser-
vación, manten imicnti) y vigilancia de los centros;
vigilancia del cumplí míenlo de la escolaridad obli-
gatoria} en la prestación del servicio educativos la
realización de actividades i> servicios complemen-
tarios, de conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación vigente y el presente Real Decreto.

CAPITULO II
Cooperación en la planificación y gestión decores-
truu.ii mea escola res

Artículo 2. Programa de construcciones esriihi-
res

1. Los municipios cooperarán con el Ministerio
ilc Educación y Ciencia en el estudio de las nece-
sidades educativas de su término municipal en el
establecimiento del programa de consirucciones
escolares.

2. A estos efectos, los municipios, remitirán a las
Direcciones Provinciales del Minislerio de Edu-
cación y Ciencia las propuestas fundamentadas
que consideren oportunas, sobre necesidades de
ampliación o modificación de la red escolar de
teñirás docentes públicos no universitarios.

3. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educad OH y Ciencia, en el último semestre de
cada año, requerirán los dalos precisos para eva-
luar las necesidades de ampliación o modifica-
ción de la red escolar, a los municipios que no
hubieran ejercido la iniciativa prevista en el apar-
lado anterior.

Artículo 3. Planes de actuación

1. A efectos de elaborar los correspondientes pla-
nes de actuación, las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia recabarán cic

los municipios los informes necesarios sobre los
s¡guíenles aspectos:

al Datos demográficos, basados en el último
censo y padrón, sobre la población a escolan-
zar en el nivel educativo que proceda, cotí
referencia a la localidad, barrio o distrito y con
su proyección previsible a die? años, cuando se
disponga de este dato.

b) Ubicación del edificio, en su caso, o caracte-
rísticas físicas de los solares que se cederían,
con definición de su emplazamiento.

el Orden de prioridad de las propuestas en el con-
junto de ias necesidades locales.

d) Indicación, en su caso, de la intención de soli-
citar la ejecución de la propuesta por convenio,
según lo dispuesto en el articulo 5 del pa*sente
Real Decreto.

Artículo 4. Ofrecimiento de los terrenos

1. Una vez aprobado el programa de construccio-
nes escolares, las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia lo trasladarán
a las Corporaciones Locales e interesarán de los
Ayuntamientos, el ofrecimiento de los terrenos
necesarios para el uso educativo, en el plazo
máximo de tres meses. A tal efecto, éstos gestio-
naran la obtención de dichos solares y justificarán
tas siguientes circunstancias:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en el que
conste la puesta a disposición o cesión del solar.

bt Garantía de la propiedad municipal del solar o
autorización del titular regí si ral para el
comiendo de las obras.

O Cédula urbanística o documento que refleje las
circunstancias urbanísticas en vigor, cumpli-
mentado por los servicios municipales compe-
tentes.

2. No obstante, cuando se trate de cesión de sola-
res para centros docentes públicos de educación
secundaria o de régimen especial, los municipios
deberán remitir toda la documentación indicada
en el artículo 110 del Reglamento de Bienes de
las F-ntidades Locales, aprobado por Real Decre-
to 1.172/1 W6.dc 13 de junio.
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\riiVulo 5. ("ooptración en lu gestión de las
escolares

1. Las Corporaciones Locales a que se refiere el
apartado 2 de este artículo, previo acuerdo de sus
órganos de gobierno, podrán cooperar con el
Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
convenio, en la cesión de las eonstrucciones
escolares. El Ministerio de Educación y Ciencia,
determinará las condiciones generales a que debe-
rá ajustarse este tipo de convenios.

2. La cooperación en la gestión de las construccio-
nes escolares podrán efectuarla las Diputaciones
Provinciales, los Ajuntamientos con población
superior a 2O.CKX) habitantes o aquellas Entidades
Locales, que por sus medios u oirás circunstancias
objetivas lu justifiquen, en los lénninosque ve esta-
blezcan en el convenio eoncspi iridien te.

3. La gestión por las Corporaciones Locales podra
abarcar las siguientes actuaciones, atendiendo a
las circunstancias concurrentes: redacción de pro-
yectos; con si mee ion i!e nuevos centros docerues;
ejecución de obras de reforma, mejora y sustitu-
ción; reparaciones, adaptaciones y I r.insfontiacio-
nes que sean necesarias en los actuales ceñiros
dótenles públicos derivados üe la nueva ordena-
ción acadímica: obras de conservación v repara-
ción en los edificios de educación secundaria v
adquisición de equipamiento.

4. Formalizado el convenio, las Entidades Locales
contratarán la-, obras > en su caso los eorrespondien
tes equipamientos, y el Ministerio de Educación v
Ciencia pniccdcrá a su financiación, con sujeción a
los precios límite establecidos, ¡i las prescripciones
técnicas vigentes > al contenido del convenio.

En el convenio se establecerá el calendario de
adjudicación > ejecución de las obras de manera
que la Entidad Local se comprometa a su entrega
en el plazo previsto.

CAPITULO III
Cooperación en l;i cimstnación, vt munteminicri-
to v \¡i vigilancia de los milros docilites

Articulo <>• Conservación, man linimiento \
v i ) ¡ i l i

I. La conservación, el mantenimiento y vigilancia
de los edificios destinados a ceñiros de educación

infantil de segundo ciclo, educación primaría o
educación especial, dependientes del Ministerio
de Educación _\ Ciencia, corresponderán al muni-
cipio respectivo.

2. Las Diputaciones Provinciales colaborarán con
los Ayuntamientos en la conservación, el mante-
nimiento j vigilancia de aquellos centros que
afecten a más de un municipio, de las Escuelas
Hogar o de aquellos otros ceñiros cuyas circuns-
tancias así lo aconsejen.

.'. Las Corporaciones Locales que lo soliciten.
podrán realizar las obras de conservación, manteni-
miento v reparación que sean necesarias en centros
dt educación secundaria siempre que hayan sido
programadas por ambas panes, a rravés del conve-
nio previsto en el artículo anterior, asumiendo el
Ministerio de Educación y Ciencia su financiación.

Articulo 7. Afectación de los edificios escolares

1. I .os edificios escolares de propiedad municipal,
en li>s que se hallen ubicados centros de educación
precscolar. educación general básica o educación
especial dependientes del Ministerio de Educación
y Ciencia, podrán ser afectados pañi impartir las
enseñan/as reguladas en la l.ey de Ordenación
Ciencral del Sistema Educativo, cuando las necesi-
dades de escolan /ación así lo aconsejen.

2. El cambio a que se refiere el apartado anterior
podrá realizarse a propuesta del municipio eorres-
ponilienle. según lo establecido en el artículo 2.2
del presente Real Decreto, o por iniciativa del
Ministerio de Educación y Ciencia. En este últi-
mo supuesto, deberá darse audiencia previa al
municipio ateciado.

3. En todo caso, el Ministerio de Rducación y
Ciencia, asumirá respecio a los mencionados cen-
tros', los gastos que los municipios vinieran sufra-
gando de acuerdo con las disposiciones vigentes,
sin perjuicio de la liiularidud demanial que pue-
dan ostciHar los municipios respectivos.

Articulo 8. Equipamiento

Las Corporaciones Locales podrán colaboiur con
las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia en la distribución y almace-
namiento del equipamiento de los centros de su
área de influencia, a linde garantizar la mejor uti-
lización del mismo.
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CAPITULO IV
Utilización de los locales e instalaciones de los cen-

tros docentes públicos

Articulo 9. Utilización de locales

1. Los locales e instalaciones de los centros
docentes públicos no universitarios, dependientes
del Ministerio de Educación y Ciencia, podrán ser
utilizados fuera del horario lectivo por lo» Ayun-
tamientos, centras docentes y otras entidades u
organismos y personas físicas o jurídicas, sin
áninm de lucro, para la realización de actividades
educativas, culturales, artísticas, deportivas o
sociales, de conformidad con el procedimiento
que se desarrollará reglamentariamente.

2. Sin menoscabo de la programación general
anual de los ceñiros, n de la efectuada por la
Dirección Provincial, los Ayuntamientos tendrán
preferencia para lu utilización de los edificios
escolares en los centros docentes públicos de edu-
cación infantil de segundo ciclo, educación pri-
maria y educación especial. A lal efecto los Direc-
tores de los centros facilitarán a los Ayuntamien-
tos respectivos la programación general anua) y
dstos, comunicarán con la suficiente antelación al
Presidente del Consejo Kscolar las actividades y
correspondientes horarios que hayan programado.

3. En todo caso, los usuarios deberán garantizar el
normal desarrollo de las actividades por ellos rea-
lizadas, la no interferencia en los aspectos acadé-
micos del centro y la adopción de las medidas
oportunas en materia de vigilancia, mantenimien-
to y limpie/a de los locales e instalaciones, de
modo que tales dependencias queden en perfecto
estado para su uso inmediato posterior por el
alumnado en sus actividades escolares ordinarias.

CAPITULO V
Cooperación en la vigilancia del cumplúnkniu de
la escolaridad obligatoria

Artículo 10. Kscoluridad obligatoria

Los municipios cooperarán con el Ministerio de
Educación y Ciencia en la vigilancia del cumpli-
miento de la escolaridad obligatoria, pura garanti-
zar el derecho a la educación de lodo el alumna-
do de su ámbito territorial.

Artículo 1L Actuaciones

1-a función a que se refiere el artículo anterior se
podrá llevar a cabo mediante el ejercicio de las
siguientes actuaciones:

a) Propweionar al Ministerio de Educación y
Ciencia la información precisa sobre población
en edad escolar.

b) Poner en conocimiento del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia la-s deficiencias detectadas en
la eseolarizaeión.

cí Colaborar en la distribución del alumnado en
los centros docentes públicos y concertados.de
acuerdo con la normativa vigente, y los crite-
rios establecidos por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

d| Contribuir a través de los servicios municipa-
les a hacer efectiva la asistencia del alumnado
al centro escolar.

e) Cualesquiera otras que coadyuven a la adecua-
da escolan /ación.

Cnoperarión de las Corporadoms laicales en ta
prestación del servido educativo > en la realiza-
ción de aclividad»i o servidos comptemenlarios

Artículo 12. Convenios

Las Corporaciones Locales podrán cooperar en la
prestación del servicio educativo y en la realiza-
ción de actividades o servicios complementarios.
Estas actividades podrán desarrollan-e, a través de
convenio con el Ministerio de Educación y Cien-
cia, en el que se determinarán las condiciones
generales para su realización.

Artículo 13. Ámbitos

I. Los convenios de cooperación con el Minisie-
riode Educación y Ciencia, previstos en la Ley de
Ordenación General del Sistema Educativo,
podran suscribirse para aquellos ámbitos relacio-
nados con la prestación del servicio educativo,
tales como: educación infantil, programas especí-
ficos de fiaramia social, formación profesional
específica, enseñanzas de régimen especial.
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escuelas específicas de música y danza, cuyos

estudios no conduzcan a la obtención del título

académico, educación de adulios. formación del

profesorado, actividades extraescolares. activida-

des de orientación del alumnado, desarrollo de

acciones de carácter compensatorio o activ idades

y servid»* complementarios.

2. En los supuestos en que las actividades y sen i-

cios a que se refiere el apartado anterior excedan

del ámbito municipal, e! Ministerio de Educación

y Ciencia podrá convenir su prestación con las

Diputaciones Provinciales.

CAPITl 'LO VII
Consejos escolan* niunk¡|j¡iks

Artículo 14. Participación

1. Los municipios, podrán constituir Consejos

Escolares Municipales como órganos consultivos

y de participación de los sectores alo. lados, espe-

cialmentc.cn todos aquellos mimieipiosde pobla-

ción igual o superior a 20.1KM) habitantes o donde

existan al menos tres centros docentes financia-

dos con fondos públicos..

2. El Consejo Escolar Municipal estará compues-

to por el Alcalde del municipio de que se trate, o

Concejal en quien delegue, que será su Presiden-

te. _v por representantes de padres, profesores y

alumnos.

.V En la articulación de dicha representación, y

atendiendo a las características propias de cada

municipio, se fomentará, asimismo, la partici-

pación de las asociaciones de vecinos, organiza-

ciones sindicales y profesionales y. en su caso,

lilulares de centros docentes privados.

Artículo 15. Informes

I. El Consejo Escolar Municipal podrá informara

!a Administración Educativa, a través de la Direc-

ción Provincial del Ministerio de Educación y

Ciencia, sobre los siguientes asuntos:

al Necesidades de ampliación o modificación de

la red de centros escolares.

hl Actuaciones y disposiciones municipales rela-

tivas a la enseñanza, con incidencia en mate-

rias tales como educación especial, escolan/a-

ción de población desfavorecida, actividades

complementarias y extraescolares y enseñan/a

no reglada, especialmente en relación con las

siguientes actuaciones:

- Acciones especificas en /tinas infradotadas edu-

cativamente o respecto de grupos especialmente

desfavorecidos.

- Distribución de ayudas a los comedores escola-

res y Escuelas Hogar.

- Organización de la red de transporte escolar.

c) Actuaciones y normas municipales que afecten

ii favorezcan hi tx.-up.acion real de las pla/as

escolares con la finalidad de mejorar el rendi-

miento educativo, j . e n su caso.de hacer efec-

tiva la obligatoriedad de ln enseñan/a

di Necesidades de inversión en la red no univer-

sitaria.

el Programación de las actividades educativas,

culturales, artísticas, deportivas o sociales, a

realizar por el Ayuntamiento, en los locales e

instalaciones de los centros docentes públi-

cos del termino municipal, fuera del horario

escolar previsto en la programación general

anual.

ft Objetivos y prioridades de las actuaciones

municipales relativas a las competencias edu-

cativas que la 1 ,ev les atribuye.

g> Cualquier otro asunto que se le atributa al

Consejo por disposición legal o reglamentaria,

o aquellas otras materias relacionadas con la

educación que afecten a su ámbito territorial.

Los Consejos Escolares Municipales elaborarán

un informe anual sobre el estado de la educa-

ción en su municipio, que será enviado a la Cor-

poración Municipal j a la Administración Edu-

cativa.

Articulo 16. Coasejns de Distrito

lin el marco de sus competencias, los municipios

podrán constituir Consejos de Distrito en los

municipios de elevada población o gran disper-

sión geográfica, con arreglo a la /onifkuuón

escolar convenida entre la Dirección Provincial
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del Ministerio de Educación y Ciencia y los
municipios afectados. Eslos Consejas contaran en
IIKIÜ caso con la representación de padres, profe-
sorado y alumnado, y sus funciones serán las esta-
blecidas para los Consejos Escolare» Municipales
cu el articulo anterior.

CAPITULO VIH
Creación de centros docentes de lilularidiid local

Artículo 17. Centros

1. Las Corporaciones laicales podrán ser litulares
de centros públicos según lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional segunda de la
l.ey Orgánica 8'1')85. de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la rídiicaeión.

Artículo 18. Inclusión en la programación

La creación de los centros a que se refiere el artí-
culo anterior deberá ir precedida de su inclusión,
a propuesta del municipio respectivo, en la pro-
gramación de construcciones escolares que aprue-
be el Ministerio de Educación y Ciencia, previa
comprobación de las necesidades de eseolari/a-
ción que justifiquen su creación.

Artículo 19. Criterios y requisitos

1. Incluido el centro en la programación, se sus-
cribirá un convenio en el que se tic terminarán los
criterios para su construcción, financiación ) fun-
ción amiento.

2. En todo caso, el centro deberá reunir los requi-
sitos mínimos establecidos al respecto en el Real
Decreto 1004119») 1. de 14 de junio, si impartiera
enseñanzas de régimen general, o en el Real
Decreto .WJ/1992. de 15 de abril, en caso de
impartir enseñan/as artísticas.

3. Al efecto de verificar el cumplimiento de los
requisitos mínimos, se tramitará, tras la suscrip-
ción del correspondiente convenio, el procedi-
miento administrativo oportuno, el cual finaliza-
rá, en su caso, cnn la propuesta del Ministerio de
Educación y Ciencia al Consejo de Ministros para
la creación, mediante Real Decreto, del centro
correspondiente.

Artículu 20. Régimen de Ins centros

1. Estos centros, que podrán ser de enseñanza de
régimen general o especial, tendrán el carácter de
centros públicos, y deberán por tanto adecuar su
organización y funcionamiento a cuanto el orde-
namiento jurídico prevé para los mismos-

2. A estos efectos, el centro se someterá a lo esta-
blecido en c! título tercero de la Le\ Orgánica del
Derecho a b Educación para los órganos de
gobierno de los centros públicos, teniendo en
cuenta las previsiones contenidas en la disposi-
ción adicional segunda, apartado 1, de dicha
Ley*.

Artículo 21. Responsabilidad jurídica y econó-
mica

La Corporación Local, como titular del centro, se
comprometerá a asumir la responsabilidad jurídi-
ca y económica correspondiente y a garantizar la
conservación, el mantenimiento > el normal fun-
cionamiento del centro.

Corresponderá a la Entidad Local la provisión del
personal docente y no docente del centro, de acuerdo
con los diferentes regimene'' jurídicos de función
pública y contratación establecidos en la legislación
loca), sin perjuicio del procedimiento de financiación
acordado en el convenio correspondiente.

DISPOSICIONES ADICIONAMOS.
Primera. Amhilo lerrilnrial

El presente Real Decreto será de aplicación en el
ámbito territorial de gestión del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Segunda. Centros existentes

1. Las normas establecidas en el capitulo VIII del
presente Real Decreto se aplicarán.en cuanto» su
organización y funcionamiento, a los centros
docentes públicos ya existentes de titularidad
local, sin perjuicio de lo dispuesto en el convenio
correspondiente suscrito con el Ministerio de
Educación y Ciencia.

2. El profesorado dependiente del Ministerio de
Educación y Ciencia que preste servicios en cen-

*Dado que el mulo tercero de la L.O.D.E. ha sido dcmgado por la L.O.P.E.G.. se estará a lo dispuesto en lo
establecido en esta última norma.
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tros cuyo titular sea una Corporación Ixical. se

mantendrá en li>s mismos con el carácter de a

extinguir, debiendo cubrirse las vacantes que se

pnxiu¿can a cargo de la Corporación correspon-

diente.

Tercera. Cesión de sucio

IjcesKHK^ del suelo prei islas en el artículo X3Jt del

texto a'lundulu de ¡a I-ey soba' Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana (Real Decreto I-eyisIativo

[ ' IW^. Je 2(* iie jumn). para ceiUnis de educación

general básica, se ememlenin referidas a la educación

primaria y educación secundaria obligatoria.

DISPOSICIÓN DKKOGVIOKI \
l 'nica. DiTiigacion niirmalívu

Quedan ilenigadas cuantas dis|X(sicioni's de igual

11 interior rango se opongan a lo dispuesto en el

presente Real Decreto.

IMSPOSICIONKS HNALES

Primera. Disposiciunes dt desarrollo

Se aulon/a al Ministril de Educación j Ciencia

para dictar las disposiciones que resulten necesa-

rias para el desarrollo del presente Real IX-crcto.

Segunda. Entrada en vigor

Kl presente RcaJ Decreto entrará en vigor el día

«•¡guíeme ul ¿c su publicadiin en el "Buletin Ofi-

cial del fcsiado".

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1993.

Jl/AN CARLOS R.

Rl Ministro de la Presidencia.

ALFREDO l'ERi-Z RUBALCABA
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DE CONFORMIDAD CON:

• Ley Orgánica I.'IWU. de .1 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo: Disposi-

ción Adicional 17

- Ley 7/1985. de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local: Artículo 25.2.n)

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de jul io. Reguladora del Derecho a la Educación: Disposición Adicio-

nal 2.
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Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo,
por el que se establecen los derechos y deberes
de los alumnos y las normas de convivencia en

los centros

derechos y deberes de los
alumnos





REAL DECRLTO 732/1995, DE 5 DE MAYO.

(B.O.E. n° 131. de 2 de jimio)

En la educación se transmiten y ejercitan los valo-

rea que hacen posible !a vida en sociedad y se

adquieren los hábitos de conv ivencia y de respeto

mutuo. Por clin, la formación en el respeto de los

derechos y libertades fundamentales y en el ejer-

cicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los

principios democráticos de convivencia es. de

acuerdo con el artículo I de l;i l.e> Orgánica

l.'19'JO. de 3 de octubre, de Ordenación ticneral

del Sistema Educativo, uno de los fines primor-

diales que debe perseguir el sisiema educativo.

A la consecución ile osle fin deben contribuir no

sólo los contenidos lormativos transmitidos en

cada una de las etapas del sistema educativo, sino

también, muy especialmente, el régimen de con-

vivencia establecido en el centro. Las normas de

convivencia del centro, regulando los derechos y

deberes del alumno, deben propiciar el clima de

respoiisabilidad.de trabajo j esfuerzo, que permi-

ta que todos los alumnos obtengan los mejores

resultados del proceso eiiucalivo y adquieran los

hábitos y actitudes recogidos en la Lc> Orgánica

de Ordenación General del Sistema Educativo.

Desde esia concepción, es necesario que el alum

no perciba que las normas de convivencia no son

ajenas al centro, sino que han sido elaboradas y

adoptadas por el conjunto de la comunidad edu-

cativa. Por ello, en la definición y aplicación del

ejercicio efectivo de los derechos y deberes de los

alumnos, es importante que se potencie la autono-

mía del centro.

Es necesario, además, que los derechos reconoci-

dos a los alumnos en la Ley Orgánica SZlVH5.de

3 tle jul io, reguladora del Derecho a la Educación,

y que se desarrollan en el présenle Real Decreto.

impregne?! la organización del centro, de manera

que. superando los límites de la mera declaración

programática, los alumnos puedan percibir su

incidencia en la vida cotidiana en el centro. Ello

sólo es posible si. respetando lo dispuesto en las

leyes, el Reglamento de régimen interior del cen-

tre» desarrolla, concreta y adapia los derechos

declarados a las especiales condiciones del cen-

tro, a su provecto educativo y a las necesidades

propias de la edad y madure/ personal de sus

alumnos.

Ambas necesidades llevan, por consiguiente, a la

conveniencia de dolar a los centros educativos de

una gran autonomía, tanto en la delimitación de

sus normas de convivencia como en el estableci-

miento de los mecanismos que permitan garanti-

zar su cumplimiento. Esta autonomía de organi-

zación debe, además, entenderse de manera glo-

bal, enlazada con una ampliación de los márgenes

de actuación en otros campos, en la adaptación

del ciim'ciilo. en la definición de la oferta educa-

tiva y en la administración de los recursos. El

desarrollo armónico de la autonomía en estos

ámbitos, recogidos en el Título IV de l;i I e>

Orgánica de Ordenación General del Sistema

Educativo, permitirá alcanzar unos niveles acep-

tables de calidad en la enseñanza.

El deber más importante de los alumnos es el de

aprovechar positivamente el puesto escolar que la

sociedad pone a su disposición. Por ello, el inte-

rés por aprender y la asistencia a clase, es decir, el

deber del estudia es la consecuencia del derecho

lumia me mal a la educación.

Por otra parle, en la definición y exigencia de ios

deberes, es preciso tener en cuenta t|ue el objeti-

vo último que debe perseguirse es alcanzar, con la

colaboración de todos los sectores de la comuni-
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dad educativa, un marco de convivencia y auto
rresponsabilidad que haga prácticamente innece-
saria la adopción de medidas disciplinarías. En
iodo caso, cuando éstas resulten inevitables, las
correcciones deberán tener un carácter educativo
y deberán contribuir al proceso general de forma-
ción y recuperación del alumno.

En la vida de los centros docentes actúan diferen-
tes colectivos que se rigen por normas especifi-
cas; de entre ellas, tiene especial importancia
desde el punto de vista educativo la que se refie-
re a la actuación de los alumnos, regulada
mediante el Real Decreto 1543/198». Se ha juz-
gado necesario por ello, y a la vista de estos prin-
cipios y de la experiencia en la aplicación de
dicha norma, elaborar un nuevo Real Decreto que
recoja los derechos y deberes de losaiumnosy.cn
general, que ayude a regular las normas de convi-
vencia de los centros. Se pretende con él poten-
ciar la autonomía de los centros en la definición
de su régimen de convivencia, ampliar los dere-
chos de los alumnos, suprimir aquellas sanciones
que conlleven la pérdida del derecho a la evalua-
ción continua del alumno y establecer un régimen
especial para la corrección rápida de aquellas
conductas que no perjudiquen gravemente la con-
vivencia en el centro, inserta en el proceso de for-
mación del alumno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educa-
ción y Ciencia, previo informe del Consejo Esco-
lar de! Estado, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 5 de mayo de 1995.

DISPONGO:

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo I. Lo dispuesto en este Real Decreto
será de aplicación, en el ámbito territorial de ges-
tión del Ministerio de Educación y Ciencia, a los
alumnos de los centros sostenidos ton fondos
públicos que impartan alguna de las enseñanzas
reguladas en la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo.

Artículu 2. Todos los alumnos tienen los mismos
derechos y deberes básicos sin más distinciones
que las derivadas de su edad y de las enseñanzas
que se encuentren cursando.

Artículo 3.E1 ejercicio de los derechos y deberes
de los alumnos se realizará en el marco de los
fines que a la actividad educativa atribuye el artí-
culo 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y los artí-
culos I y 2 de la Ley Orgánica 1/1991). de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo.

Artículo 4. La Administración educativa y los
órgano* de gobierno de los centros docentes, en el
ámbito de sus respectivas competencias, velarán
por el correcto ejercicio de los derechos y deberes
de los alumnos y garantizarán su efectividad de
acuerdo con et presente Real Decreto.

Articulo 5. El Consejo Escolar del centro es el
órgano competente para la resulución de los con-
flictos y la imposición de sanciones en materia de
disciplina de los alumnos, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 42 y 57 de la Ley Oi^áni-
ca reguladora del Derecho a la Educación y en los
respectivos Reglamentos orgánicos de los cen-
tros.

Artículo 6. El Consejo Escolar velará por el
correcto ejercicio de los derechos y deberes de los
alumnos. Para facilitar dicho cometido se consti-
tuirá una Comisión de convivencia, coinpuesla
por profesores, padres > alumnos, elegidos por el
sector correspondiente, y que será presidida por el
Director. Las funciones principales de dicha
Comisión serán las de resolver y mediar en los
conflictos planteados y canalizar las iniciativas de
todos los sectores de la comunidad educativa para
mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tole-
rancia en los centros docentes. Todo ello a los
efectos de garantizar una aplicación correcta de lo
dispuesto en este Real Decreto.

Artículo 7. Los órganos de gobierno del centro,
así como la Comisión de convivencia, adoptarán
las medidas preventivas necesarias para garanti-
zar los derechos de los alumnos y para impedir la
comisión de hechos contrarios a las normas de
convivencia del centro. Con este fin se potenciará
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la comunicación conslante v ilirecia con los
padres o representan les legales de los alumnos.

Artículo 8. El Consejo Escolar elaborará, siem-
pre que ln estime oportuno \ . en todo caso, una
vez al año. un informe que formará parte de la
memoria de final de curso sobre el funcionamien-
to del centro, en el que se evaluarán los resultados
de la aplicación de las normas de convivencia,
dando cuenta del ejercicio por los alumnos de sus
derechos y deberes, analizando los problemas
detectados en su aplicación efectiva > proponien-
do la adopción de las medidas oportunas. La Ins-
pección técnica de Educación examinará dicho
informe v propondrá al centro o. en su caso, a las
autoridades educativa.-, las medidas que considere
convenientes.

Artículo 9. El Reglamento de redmen interior apro-
bado por el Cunscjii Escolar, que en los ceñiros
públicos Corma parte del proyecto educativo, conten-
drá las normas de convivencia del centro, así como
las otras normas sobre organ¡/ación y participación
en la vid¡i del cemroque considere necesarias el Con-
sejo Escolar. Dichas normas de convivencia pudran
precisar > concretar los derechos v deberes de los
alumnos reconocidos en este Real Decreto,

TITULO II
De los derechos de los alumnos

Artículo 10. ¡. Todos los miembros de la comu-
nidad educativa están obligado1- al respeto de los
derechos que se establecen en el presente Real
Decreto.

2. El ejercicio de sus derechos por parte de los
alumno, implicara el reconocimiento \ rc-pcio de
los derecho? de indos los miembros de la comu-
nidad educativa.

Artículo II. 1. I.ir> alumnos tienen derecho a
recibir una formación que asegure el pleno desa-
rrollo de su personalidad.

2. La formación a que se refiere el apartado ante-
rior se ajustará a los fines y principios contenidos
en los artículos I y 2 de la Lev Orgánica LI990.
de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo.

*. El pleno desarrollo de la personalidad del
alumno esige una jornada de trabajo escolar aco-
modada a su edad > una planificación equilibrada
de sus actividades de estudio.

Artículo 12. I, En el marco del Título V de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, sobre compensación de desigualdades en la
educación, todos los alumnos tienen derecho a las
mismas oportunidades de acceso a los distintos
niveles de enseñan/a. En los niveles no obligatorios
no habrá más limitaciones que las derivada;, de su
aprovechan!icntn o de sus aptitudes para el estudio.

2. l-a igualdad de oportunidades se promoverá
mediante:

al La no discriminación por razón de nacimiento;
raza; sexo: capacidad económica: nivel social:
convicciones políticas, morales o religiosas.así
como por discapacidades tísicas, sensoriales y
psíquicas, o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social.

bi El establecimiento de medidas compensatorias
que garanticen la igualdad real ) electiva de
oportunidades.

O La realización de políticas educativas de inte-
gración y de educación especial.

.1. Los centros desarrollarán las iniciativas que
eviten la discriminación de los alumnos, pondrán
especial atención en el respeto de las normas de
convivencia v establecerán planes de acción posi-
tiva para garantizar la plena integración de lodos
los alumnos del centro.

Articulo 13. 1. Los alumnos tienen derecho a que
su rendimiento escolar sea evaluado con plena
objetividad.

2. ('un e) Un de garanlizarel derecho a la evalua-
ción con criterios objetivos, los ceñiros deberán
hacer públicos los criterios generales que se van a
aplicar pura la evaluación de los aprendizajes y la
promoción de los alumnos,

.1. A fin de uaranti/ar la función forman va que ha
de tener la evaluación y lograr una mayor eficacia
del proceso de aprendizaje de los alumnos, los
tutores v los profesores mantendrán una comuni-
cación fluida con éstos y sus padres en lo relativo
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a las valoraciones sobre el aprovechamiento aca-
démico de los alumnos y la marcha de su proceso
de aprendizaje, así como acerca de las decisiones
que se adopten como resultado de dicho proceso.

4. Los alumnos o sus padres o tutores podrán
reclamar contra las decisiones y calificaciones
que. como resultado del proceso Ue evaluación, se
adopten al finalizar un ciclo o curso. Dicha recla-
mación deberá basarse en la inadecuación de la
prueba propuesta al alumno en relación con ios
objetivos o contenidos del área o materia someti-
da a evaluación y con el nivel previsto en la pro-
gramación, o en la incorrecta aplicación de los
criterios de evaluación establecidos.

5. La Administración educativa establecerá d pro-
cedimiento para la formulación y tramitación de las
reclamaciones contra las cal i fie aciones y decisiones
que. como consecuencia del proceso de evaluación,
se adopten al final de un ciclo o curso.

Artículo 14. I. Todos los alumnos tienen derecho
a recibir orientación escolar y profesional para
conseguir el máximo desarrollo personal, social y
profesional, según sus capacidades, aspiraciones
o intereses.

2. De manera especial, se cuidará la orientación
escolar y profesional de los alumnos con discapa-
cidades físicas, sensoriales y psíquicas, o eon
carencias sociales o culturales.

3. La orientación profesional se basará únicamen-
te en las aptitudes y aspiraciones de los alumnos
y excluirá toda diferenciación por raíón de sexo.
La Administración educativa y |(is ceñiros desa-
rrollarán las medidas compensatorias necesarias
para garantizar la igualdad de oportunidades en
esta materia.

4. Para hacer efectivo el derecho de los alumnos a
la orientación escolar y profesional, los centros
recibirán los recursos y el apoyo necesario de la
Administración educativa, que podrá promover a
tal Tin la cooperación con otras Administraciones
e instituciones.

5. Los centros que impartan educación secunda-
ria, formación profesional de grado superior y
enseñanzas artísticas se relacionarán con las insti-
tuciones o empresas públicas y privadas del

entorno, a fin de facilitar a los alumnos el conoci-
miento del mundo del empleo y la preparación
profesional que habrán de adquirir para acceder a
¿I. Además, estos ceñiros podrán incluir en su
programación general anual las correspondientes
visitas o actividades formal i vas.

Artículo 15. Todos los alumnos tienen derecho a
que su actividad académica se desarrolle en las
debidas condiciones de seguridad e higiene.

Artículo 16. I. Los alumnos tienen derecho a que
se respete su libertad de conciencia, sus convic-
ciones religiosas, morales o ideológicas, asi como
su intimidad en lo que respecta a tales creencias o
convicciones.

2. En el marco de lo establecido en la Ley Orgá-
nica reguladora del Derecho a la Educación y en
la Ley Orgánica de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, el derecho a que se refiere el apar-
tado anterior se garantiza mediante:

a) La información, antes de formalizarla matrícu-
la, sobre el proyecto educativo o sobre el carác-
ter propio del centro.

b) El fomento de la capacidad y actitud crítica de
los alumnos que posibilite a los miamos !a rea-
lización de opciones de conciencia en libertad.

c) La elección por pane de los alumnos o de sus
padres o tutores, si aquéllos son menores de
edad, de la formación religiosa o moral que
resulte acorde con sus creencias o conviccio-
nes, sin que de esta elección pueda derivarse
discriminación alguna.

Artículo 17. Todos los alumnos tienen derecho a
que se respete su integridad física y moral y su
dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en nin-
gún caso, de tratos vejatorios o degradantes.

Artículo 18. Los centros docentes estarán obliga-
dos a guardar reserva sobre toda aquella informa-
ción de que dispongan acerca de las circunstan-
cias personales y familiares del alumno. No obs-
tante, los centros comunicaran a ia autoridad
competente las circunstancias que puedan impli-
car malos tratos para el alumno o cualquier otro
incumplimiento de los deberes establecidos por
las leyes de protección de los menores.
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Artículo IV. I. Los alumnos tienen derecho a par-
ticipar en el funcionamiento y en la vida de los
centros, en la acii\ idad escolar y en la gestión de
los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación
y en los respectivos Reglamentos orgánicos.

2. La participación de los alumnos en el Consejo
Escolar del Estado, en los Consejos Escolares
Territoriales y en los Consejos Escolares ile los
centros, o en otros órganos de gobierno que. en su
caso, se establezcan, se realizará de acuerdo con
las disposiciones vigentes al respecto.

Artículo 20 Los alumno* tienen derecho a elegir,
medíanle sufragio directo > secreto. ;i sus repre-
sentantes en el Consejo Escolar y a los delegados
de grupo en los términos establecidos en los
correspondientes Reglamentos orgánicos de ios
ceñiros.

Artículo 21. l.:is Juntas de delegados tendrán las
atribuciones, funciones y derechos que les asig-
nen lus correspondientes Reglamentos orgáni-
cos.

Articulo 22. 1. Los delegados no podrán ser san-
cionados por el ejercicio de sus funciones como
portavoces de los alumnos, en los términos de la
normativa vigente.

2, Los miembroi, de la Junta de delegados, en
ejercicio de sus funciones, (endrán derecho a
conocer y a consultar las actas de las sesiones
del Consejo Escolar. \ cualquier oirá documen-
tación administrativa de! centro que les afecte,
salvo atruclla cuya difusión pudiera afectar al
derecho a la intimidad de los personas o ai nor-
mal desarrollo de los procesos de evaluación
académica.

3. Kl Jefe de esludios facultará a la Junta de dele-
gados un espacio adecuado para que pueda cele-
brar sus reuniones y los medios materiales nece-
sarios para su correcto funcionamiento.

Artículo 13. Los alumnos tienen derecho a aso-
ciarse, creando asociaciones, federaciones y con-
federaciones de alumnos, las cuales podrán reci-
bir ayudas, lodo ello en los términos previstos en
la legislación vigente. Igualmente, tienen derecho
a constituir cooperativas en los términos previstos

en la Lev 3M9B7. de 2 de abril. General de Coo-

perativas.

Artículo 24. Los alumnos podrán a.sociarse una
ve/ terminada su relación con el centro, al tér-
mino de su escolarización.en entidades que reú-
nan a los antiguos alumnos y colaborara través
de ellas en el desarrollo de las actividades del
centro.

Artículo 25. Los alumnos tienen derecho a ser
informados por los miembro* de la Junta ite dele-
gados y por los representantes de las asociaciones
de alumnos tanto de las cuestiones propias de su
centro como de las que afecten a otros centros
docentes y al sistema educativo en general.

Artículo 26 Los alumnos tienen derecho a la
libertad de expresión sin perjuicio de los derechos
de lodos los miembros de la comunidad educativa
y el respeto que merecen las instituciones de
acuerdo con los principios y derechos constitu-
cionales.

Artículo 27. Los alumnos tienen derecho a rnani-
testar MI discrepancia respecio a las decisiones edu-
cativas que les afecten. Cuando la discrepancia
revista carácter colectivo, la misma será canalizada
a través de los representantes de los alumnos en la
forma establecida en la normativa vigente.

Artículo 28. 1. Fu los términos previstos en el
artículo 8 de la Ley Orgánica reguladora del
Derecho a la Educación, los alumnos podrán reu-
nirse en sus centros docentes para actividades de
carácter escolar o extraescolar que formen parte
del proyecto educativo del centro, asi como para
aquellas otras a las que pueda atribuirse una hvut-
lidad educativa o forman; a.

2. Lov Directores Je los centros garantizarán el
ejercicio uel derecho de reunión de los alumnos
dentro del horario del centro. Los Reglamentos, de
régimen interior de los centros establecerán el
horario que se reserve al ejercicio de este derecho.
Dentro de las atribuciones de dirección y coordi-
nación que les confiere !u Lev Orgánica 8.'1985.
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, los órganos competentes de los centros faci-
litarán el uso de los Únales y su utilización para el
ejercicio del derecho de reunión.
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Artículo 29. Los alumnos tienen derecho a utili-
zar las instalaciones de los centros con las limita-
ciones derivadas de la programación de activida-
des escolares y extraescolares y con las precau-
ciones necesarias en relación con la seguridad de
las personas, la adecuada conservación de los
recursos y el correcto deslina de los mismos.

Artículo 30. IAIS alumnos tienen derecho a parti-
cipar, en calidad de volúntanos, en las actividades
de los centros dótenles.

Artículo 31. I. Los alumnos tienen derecho a
percibir las ayudas precisas para compensar posi-
bles carencias de tipo familiar, económico y
socioculiural.de furnia que se promueva su dere-
cho de acceso a los distintos niveles educativos.

2. La Administración educativa garantizará este
derecho medíante una política de becas y los ser-
vicios de apoyo adecuados a las necesidades de
los alumnos.

3. La Administración educativa establecerá las
medidas oportunas para compatibili/ar ta conti-
nuación de los estudios con el servicio mililaro la
prestación social sustitutoria en la medida en que
éstos lo permitan.

4. Los alumnos forzados a un traslado obligatorio
del lugar de residencia habitual recibirán asimis-
mo especial atención.

5. Los ceñiros docentes mantendrán relaciones
con otros servicios públicos y comunitarios para
atender las necesidades de lodos los alumnos y
especialmente de los desfavorecidos sociocullural
y económica mente.

Artículo 32. I. En las condiciones académicas y
económicas que se estable/.can. los alumnos que
palle/can infortunio familiar tendrán la protec-
ción social oportuna para que aquél no determine
la imposibilidad de continuar y finalizar los estu-
dios que se encuentren cursando.

2. La protección social a que se refiere el aparta-
do anterior comprenderá el establecimiento de un
adecuado régimen de becas y, en su caso, la adju-
dicación de plazas en residencias estudiantiles.

3. En función de las disponibilidades presupues-
tarias, los poderes públicos promoverán la conce-

sión de ayudas a familias que acojan alumnos
acreedores de protección social.

4. Los alumnos tendrán cubierta la asistencia
médica y hospitalaria y gozarán de cobertura
sanitaria en los términos previstos en la legisla-
ción vigente,

5. En casos de accidente o de enfermedad prolon-
gada, los alumnos tendrán derecho a la ayuda pre-
cisa, ya sea a través de la orientación requerida,
material didáctico y las ayudas necesarias, para
que el accidente o enfermedad no suponga detri-
mento de su rendimiento escolar.

Artículo 33. Cuando no se respeten los derechos
de los alumnos, o cuando cualquier miembro de la
comunidad educativa impida el efectivo ejercicio
de dichos derechos, el órgano competente del
centro adoptará las medidas que procedan confor-
me a lo dispuesto en la legislación vigente, previa
audiencia de los interesados y consulüi. en su
caso, al Consejo Escolar del centro.

Artículo 34. En el Reglamento de régimen inte-
rior de los institutos que impartan enseñanzas en
régimen nocturno se tendrá en cuenta esta cir-
cunstancia cuando &e trate de fijar los criterios
que puedan dar lugar a una valoración adecuada
de la inasistencia a clase de los alumnos, a los
efectos de fijar las correcciones en los términos a
que se refiere el artículo 43.

TITULO III
De los deberes de los alumnos

Artículo 35. V.l estudio constituye un deber bási-
co de los alumnos y se concreta en las siguientes
obligaciones:

a) Asistir a clase con puntualidad y participar en
las actividades orientadas al desarrollo de ios
planes de estudio.

b> Cumplir y respetar los horarios aprobados para
el desarrollo de las actividades del centro.

c) Seguir las orientaciones del profesorado res-
pecto de su aprendizaje > mostrarle el debido
respeto y consideración.

d) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de
sus compañeras.
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Articulo 36. Los alumnos deben respetar la liber-
tad de conciencia > la* convicciones religiosas y
morales, asi como la dignidad, integridad e inti-
midad de lodos los miembros de la comunidad
educativa.

Artículo 37. Constituye un deber de lo* alumnos
la no discriminación de ningún miembro de la
comunidad educativa por ra/ón de nacimiento.
raza, sexo o por cualquier otra circunstancia per-
sonal 11 social.

Artículo 38. Los alumnos deben respetar el pro-
yecto educativo o el carácter propio del centro, de
acuerdo con la legislación vigeme.

Articulo 39. Los alumnos deben cuidar y utilizar
torree lamen te los bienes muebles > las instalacio-
nes del centro y respetar las pertenencias de los
oíros miembros de la comunidad educativa.

Artículo 40. I .os alumnos tienen el deber de par-
ticipar en la vida y funcionamiento del centro.

TITULO IV
Normas de convh encía

CAl'ITlLOl
Disposiciones gtiwrdks

Articulo 41. Las normas de convivencia del cen-
tro, recogidas en el Reclámenlo de régimen inte-
rior, podrán concretar los deberes de los alumnos
> establecerán las correcciones que correspondan
por las conductas contrarias a las citadas normas.
Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en este
título,

Artículo 42. Los incumplimientos de las normas
de convivencia habrán de ser valorados conside-
rando la dilación \ las condiciones personales
del alumno.

Artículo 43. I. Las correcciones que hayan de

aplicarse por el incumplimiento tle las normas de
convivencia habrán di- tener un carácter educati-
vo y recuperador, deberán garantizar el respeto a
los derechos del resto de los alumnos y procura-
rán la mejora en las relaciones de todos los miem-
bros de la comunidad educativa.

2. En todo caso, en la corrección de los incum-
plimientos deberá tenerse en cuenta:

al Ningún alumno podrá ser pri\ado Jel ejercicio
de su derecho a la educación, ni. en el caso de
la educación obligatoria, de su derecho a la
escolaridad, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 53 del presente Real
Decreto.

bl No podrán imponerse correcciones contrarias a
la integridad física y a la dignidad personal del
alumno

c) La imposición de las correcciones previstas en
este Real Decreto respetará la proporcionalidad
con la conduela del alumno y deberá contribuir
a la mejora de «.u proceso educativo.

di De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4S
del presente Real Decreto, los órganos compe-
tentes para la instrucción del expediente o para
la imposición de correcciones deberán tener en
cuenta la edad del alumno, tamo en el momen-
to de decidir su incoación o sobreseimiento
como a efectos de graduar la aplicación de la
sanción cuando proceda.

e) Se tendrán en cuenta las circunstancias perso-
nales, familiares o sociales üel alumno antes de
resolver el procedimiento corrector. A eslos
efectos, se podrán solicitar los informes que se
estimen necesarios sobre las aludidas circuns-
tancias y recomendar, en su caso, a los padres
o a los representantes legales del alumno o a las
instancias públicas competentes la adopción de
las medidas necesarias.

U El Consejo Escolar determinará si la inasisten-
cia a clase de los alumnos por razones genera-
les y comunicadas pre\ lamente por la Junta de
delegados no deba ser objeto de corrección,
debiendo adoptar las medidas necesarias para
que esta situación no repercuta en el rendi-
miento académico de los alumnos.

Articulo 44. 1. Los alumnos que individual o
colecliiamenté causen daños de forma intencio-
nada o por negligencia a las instalaciones del cen-
tro o su material quedan obligados a reparar el
daño causado o hacerse cargo del coste económi-
co tle su reparación. Igualmente, los alumnos que
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sustrajeren bienes del centro deberán restituir lo
sustraído. En todo caso, los padres o representan-
tes legales de los alumnos serán responsables
civiles en los términos previstos en las leyes.

2, La falta a clase de modo reiterado puede pro-
vocar la imposibilidad de la aplicación correcta
de los criterios generales de evaluación y la pro-
pia evaluación continua. Aparte de las correccio-
nes que se adopten en c! caso de las faltas injusti-
ficada-., a juicio del tutor, los Reglamentos de
régimen interior establecerán el número máximo
di" faltas por curso, área y materia y los sistemas
cvtraordinarios de evaluación previstos para estos
alumnos.

Articulo 45. A efectos de la gradación de las
correcciones:

1. Se considerarán circunstancias paliativas:

a) El reconocimiento espontáneo de su conducta

incorrecta.

b) La falla de intencionalidad.

2. Se considerarán circunstancias acentuantes:

a) La premeditación y la reiteración.

b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros
de menor edad o a los recién incorporados al
centro.

iM Cualquier acto que atente contra el derecho
recogido en e! artículo I2.2.a> de este Real
Decreto.

Artículo 46. Podrán corregirse, de acuerdo con lo
dispuesto en este título, los actos contrarios a las
normas de convivencia del centro realizados por
los alumnos en el recinto escolar o durante la rea-
lización de actividades complementarias y extra-
eseolares. Igualmente, podrán corregirse las
actuaciones del alumno (¡ue. aunque realizadas
fuera del recinto escolar, estén motivadas o direc-
tamente relacionadas con la vida escolar y afecten
a sus compañeros o a otros miembros de la comu-
nidad educativa.

Articulo 47. Los Consejos Escolares de los cen-
tros supervisarán el cumplimiento efectivo de las
correcciones en los términos en que hayan sido
impuestas.

CAPITULO D
Conduitits contrarias a las normas d* convivencia
del centro

Artículo 48. Las conductas contrarias a las nor-
mas de convivencia del centro podrán ser colegi-
das con:

al Amonestación privada o por escrito.

bl Comparecencia inmediata ante el Jefe de estu-
dios.

c) Realización de trabajos específicos en horario
no lectivo.

d) Realización de tarcas que contribuyan a la
mejora y desarrollo de las actividades del cen-
tro o. si procede, dirigidas a reparar el daño
causado a las instalaciones n al material del
centro o a las pertenencias de otros miembros
de la comunidad educativa.

e) .Suspensión del derecho a participaren las acti-
vidades «traescolares o complementarias del
centro.

fj Cambio de grupo del alumno por un plazo
máximo de una semana.

g) Suspensión del derecho de asistencia a deter-
minadas clases por un plazo máximo de tres
días. Durante el tiempo que dure la suspensión,
el alumno deberá realizar los deberes o traba-
jos que se determinen paia evitar la iiiiemip-
ción en el proceso formativo.

h) Suspensión del derecho de asistencia al centro
por un plazo máximo de tres di'as lectivos.
Durante el tiempo que dure la suspensión, el
alumno deberá realizar los deberes o trabajos
que se determinen para evitar la interrupción
en el proceso formaiivo.

Artículo 49, I. Serán competentes para decidir
las correcciones previstas en el artículo anterior

a) Los profesores del alumno, oído éste, las correc-
ciones que se establecen en los párrafos a) y bl,
dando cuenta al tutor y al Jefe de estudios.

h) El tutor del alumno, oído el mismo, las correc-
ciones que se establecen en los párrafos a), b),
c ) y d ) .
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el El Jefe de estudias y el Director, oído el alum-
no y su profesor o tutor, las correcciones pre-
vistas en los párrafos b). c). d). e) y f),

d) El Consejo Escolar, oído el alumno, la.s esta-
blecidas en los párrafos gl y hl. si bien podrá
encomendar al Director del centro la decisión
correspondiente a lales correcciones. El Direc-
tor, oído el tutor j el equipo directivo, tomará
la decisión iras oir al alumno >, si es menor de
edad, a sus padres o representantes legales, en
una comparecencia de la que se levantará acta.
El Director aplicará la corrección prevista en el
párralo hl siempre que la conducta del alumno
dificulte el normal desarrollo de las actividades
educativas, debiendo comunicarla inmedia-
tamente a la Comisión de convivencia.

2. I .as conductas contrarias a las normas de con-
vivencia en el centro prescribirán en el pla/o de
un mes. contado a partir de la fecha de su comi-
sión. IJIS correcciones impuestas como conse-
cuencia de estas conductas prescribirán a la fina-
lización de! curso escolar.

Artículo 50. hl alumno, o sus padres o represen-
!anu*-> legales, podrán presentar una reclamación
en el plazo de cuarenta y ocho horas contra las
correcciones impuestas, correspondientes a los
párrafos g) y h> del artículo 48. ame el Director
provincial, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.

CAPITILOII1
Conductas gruí emento perjudiriiilcs para lu o>n-

i di'l centro

Seccirín l.° De las conduelas que perjudiquen
gruvvmente lu coiiviveiwiii ilcl ce

Artículo 51. No podrán corregirse las conductas
gravemente perjudiciales para la convivencia en
el centro sin la previa instrucción de un expedien-
te, que. tras la recogida de la necesaria inlorma-
ción. acuerde el Director del centro, bien por su
propia iniciativa o bien a propuesta del Consejo
Escolar del centro.

Articula 52. Se consideran conducías gravemen-
te perjudiciales para la convivencia en el centro:

a) Los actos de indisciplina, injuria u ofensas gra-
ves contra los miembros de la comunidad edu-
cativa.

b| La reiteración, en un mismo curso escolar, de
conductas contrarías a las normas de conviven-
cia del centro recosidas en el capítulo II del
Tílulo IV de este Real Decreto.

c>La agresión grave física o moral contra los
demás miembros de la comunidad educativa o
la discriminación grave por cualquiera de las
razones enumeradas en el artículo 12.2.a) de
esle Real Decreto.

ú) La suplantación de personalidad en actos de la
\ ida docente > la falsificación o sustracción de
documentos académicos.

el Los danos graves causados por uso indebido o
intencionadamente en los tócales, material o
documentos del i entro o en los bienes de otros
miembros de ta comunidad educativa.

0 Los actos injustificados que perturben grave-
mente el normal desarrollo de las actividades
del centro.

gl Las actuaciones perjudiciales para la salud y la
integridad personal de los miembros de la
comunidad educativa del centro, o la incitación
a las mismas.

h) 1:1 mcLimpImiicnlo de his sanciones impuestas.

Artículo 53. I. Las conducías enumeradas en el
articulo anterior podrán ser corregidas con:

ai Real i/-ación de tareas que contribuyan a la
mejora y desarrollo de las actividades del cen-
tro o, M procede, dirigidas a reparar el daño
causado a las instalaciones o al material del
centro o a las pertenencias de otros miembros
de la comunidad educativa. Estas tareas debe-
rán realizarse en horario nn lectivo.

bl Suspensión del derecho a participaren las acti-
vidades ex trae scol ares o complementarias del
centro.

el Cambio de grupo.

d) Suspensión del derecho de asistencia a deter-
minadas clases durante un período superior a
cinco días e interior a dos semanas. Durante el
tiempo que dure la suspensión, el alumno
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deberá realizar los deberes o trabajos que se
determinen para evitar la interrupción en el
proceso forma»vo.

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro
durante un período superior a tres días lectivos
e inferiora un mes. Durante el tiempo que dure
la suspensión, el alumno deberá reali/ar los
deberes o trabajos que se determinen para evi-
tar la interrupción en el proceso formativo.

0 Cambio de centro.

2. El Consejo Escolar impondrá las correcciones
enumeradas en el apartado anterior con arreglo al
procedimiento previsto en el artículo 54 de este
Real Decreto. Cuando se imponga la corrección
prevista en el párrafo e) del apartado anterior, el
Consejo Escolar podrá levantar la suspensión de
sti derecho de asistencia al centro o readmitirlo en
el centro antes del agotamiento del plazo previsto
en la corrección, previa constatación de que se ha
producido un cambio positivo en su actitud.

.1. Cuando se imponga la corrección prevista en el
párrafo f) del apartado 1 de este artículo a un
alumno de enseñanza obligatoria, la Administra-
ción educativa procurará al alumno un puesto
escolar en otro centro docente.

4. Las conductas gravemente perjudiciales para la
convivencia en el centro prescribirán en el plazo
de cuatro meses, contados a partir de la fecha de
su comisión. Las correcciones impuestas como
consecuencia de estas conductas prescribirán a la
finalización del curso escolar.

Sección 2° Pnwedimiento para la tramitación de
tt>x expedientes disciplinariti.i

Artículo 54. 1. La instrucción del expediente se
llevará a cabo por un profesor del centro designa-
do por el Director. Dicha incoación se comunica-
rá a los padres, tutores o responsables del menor.

2. El alumno y, en su caso, sus padres o sus repre-
sentantes legales podrán recusar al instructor ante
el Director cuando de su conducta o manifesta-
ciones pueda inferirse falla de objetividad en la
instrucción del expediente.

3. Encepe ion a I mente, al iniciarse el procedimien-
to o en cualquier momento de su instrucción, el

Director, por decisión propia o a propuesta, en su
caso, del instructor, podrá adoptar las medidas
provisionales que estime convenientes. Las medi-
das provisionales podrán consistir en el cambio
temporal de grupo o en la suspensión del derecho
de asistencia al centro o a determinadas clases o
actividades por un período que no será superior a
cinco días. Las medidas adoptadas serán comuni-
cadas al Consejo í-scolar. que podrá revocarlas en
cualquier momento.

Articulo 55. I. La instrucción del expediente
deberá acordarse en un plazo no superior a los
diez días, desde que se tuvo conocimiento de los
hechos o conductas merecedoras de corrección
con arreglo a este Real Decreto.

2. Instruido el expediente se dará audiencia al
alumno y. si es menor de edad, además a los
padres o representantes legales de aquel, comuni-
cándoles en todo caso las conductas que se le
imputan y las medidas de corrección que se pro-
ponen al Consejo Escolar del centro. El plazo de
instrucción del expediente no deberá exceder de
siete días.

3. Se comunicará al Servicio de Inspección Téc-
nica el inicio del procedimiento y le mantendrá
informado de la tramitación hasta su resolución.

Artículo 56. La resolución del procedimiento
deberá producirse en el pla/o máximo de un mes
desde la fecha de iniciación del mismo y contra la
resolución del Consejo Escolar podrá interponerse
recurso ordinario ante el Director provincial, en los
términos previstos en los artículos 114 y siguientes
de la I,ey 30/1992. de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera. I. Este Real
Decreto se aplicará en los centros docentes con-
certados en aquello que les afecte con arreglo a la
normativa vigente. Las competencias que se atri-
buyen en este Real Decreto al Jefe de estudios
serán realizadas en los centros docentes concerta-
dos por las personas que se determinen en sus res-
pectivos Reglamentos de régimen interior.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25
de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la
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Educación y las normas que la desarrollan, los

ceñiros pmados no concertados gomarán de auto-

nomía para establecer sus normas de convivencia

\ para determinar el órgano al que correspondan

las facullá Jes disciplinarias.

Disposición adicional segunda, Lo dispuesto en

es.it: Real Decreto se aplicará cu los ceñiros de

educación infantil. educación primarla y educa-

ción Especia) con las adaptaciones que sean pre-

cisas de acuerdo con las características ) edad de

sus alumnos y la normativa especifica de estus

ceñiros.

Disposición adicional tercera. Lo dispuesto en

este Real Decreto se aplicará a los alumnos que

utilicen el servido de residencia, con las adapta-

ciones que se repulen en el Reglamento de régi-

men interior del centro.

Disposición transitoria primera, l.os Regla-

mentos de régimen interior en vigor deberán

adaptarse al presente Real Decreto \ . en ningún

caso, podrán aplicarse si se oponen a lo dispuesto

en el mismo.

Disposición transitoria segunda. Lo dispuesto en

este Rei.il Decreto será de aplicación a los centros

<|W impartan enseñanzas anteriores a las reguladas

en la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de

Ordenación General del Sistema Educativo.

Disposición derogatoria única. Queda derogado

el Real Decreto 154-J.IVSH. de 2# de octubre,

sobre derechos y deberes de los alumnos, y cuan-

tas disposiciones de igual o inferior rango se

opongan a lo dispuesto en este Rea! Decreto.

Disposición final primera. 1. Se autoriza al

Ministro de l;dui:atu>n > Ciencia para dictar las

disposiciones de ejecución y desarrollo de lo esta-

blecido en este Real Decreto.

2. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia

para adaptar lo dispuesto en este Real Decreto a

las peculiaridades que se deriven de la normativa

específica de los centros a que se refiere el artícu-

lo U.2delaU-y Orgánica R/I98S. Je 3 de julio,

reguladora del Derecho a la Educación.

Disposición final segunda- El presente Real
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
sit publicación en el "Boletín Oticíal del Esta-
do».

Dado en Madrid a 5 de mayo de ll)95.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.

GUSTAVO SUAREZPERTIERRA
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DEROGACIONES:

- Real Decreto 1543/1988. de 2H de octubre, sobre derechos y deberes de los alumnos

DE CONFORMIDAD CON:

- Ley Orgánica I,'1990. de 3 de ociubre.de Ordenación General del Sisiema Educativo

- Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. Reguladora del Derecho a la Educación
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Real Decreto 1564/1982, de 18 de
junio, por el que se regulan las condiciones

para la obtención, expedición y homologación
de los títulos académicos y profesionales no

universitarios

expedición de títulos





REAL DECRETO 1564 1982. DE 18 DE JUNIO.

(B.O.En11 170.de 17 de julio)

El artículo 149.130 de la Constitución y la Ley
Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se
regula el Estatuto de Centros Escolares, en al
número dos. apartado b) de la disposición adicio-
nal establecen entre las competencias del Estado
la de regular las condiciones para la obtención.
expedición y homologación de los títulos acadé-
micos > profesionales no universitarios, con vali-
dez en todo el territorio español.

Por oirá parte, el Real Decreto 480/1981. de 6 de
marzo, al desarrollar lo previsto en el apartado c)
del número dos de la disposición adicional antes
referida establece la alta Inspección liel Estado en
el País Vasco y Cataluña en el ámbito no univer-
sitario para verificar que los esludios cursados se
adecúan a lo establecido en la legislación del
Estado, a efectos de la expedición de títulos aca-
démicos y profesionales.

1.a incidencia de las citadas disposiciones en la nor-
mativa vigente y. sobre iodo, la circunstancia de
encontrarse ya constituidas determinadas Comuni-
dades Autónomas con competencia en materia de
educación, exige el establecimiento del necesario
marco reglamentario en orden a la regulación de las
condiciones para la obtención, expedición y homo-
logación de los referidos títulos

En su virtud, con informe favorable del Consejo
Nacional de Educación, de acuerdo con el Conse-
jo de Estado a propuesta del Ministro de Educa-
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de
junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

valide/ en ttxlo el territorio de! Estado, los que se
obtengan.expidan y homologuen de acuerdo con lo
que se establece en el presente Real Decreto, no
piulicndo denominarse como tales aquellos docu-
mentos que carezcan de tos expresados requisitos.

Artículo segundo.- Uno. Las condiciones para la
obtención de un título académico o profesional no
universitario serán las que para cada título en par-
ticular se exijan por el ordenamiento jurídico
general del Estado.

Dos. Las referidas condiciones serán objeto de
verificación por la Alta Inspección del Estado, en
aquellas Comunidades Autónomas que gocen de
competencia en materia educativa, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo tercero punto
tres del Rea! Decreto 480/1981, de seis de mareo.

Artículo tercero.- Los títulos académicos o pro-
fesionales no universitarios serán otorgados por el
Rey. y en su nombre serán expedidos por el
Ministro de Educación y Ciencia, o. en su caso,
por el Ministro competente por ra/ón de la male-
ri;i. de acuerdo con las siguientes normas;

al El interesado deberá acreditar que reúne ¡as
condiciones previstas en el artículo anterior.

bi Para la expedición se aplicará el procedimien-
to establecido por el ordenamiento jurídico
general del Estado, en relación con cada clase
de títulos.

Artículo cuarto.- El registro de los títulos acadé-
micos y profesionales no universitarios se efec-
tuará por los servicios centrales y periféricos de la
Administración del Estado,

Articulo primero.- Tendrán el carácter de lílulos Artículo quinto.- Los documentos que acrediten
académicos y profesionales nu universitarios, con conocimientos académicos o habiliten para el
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ejercicio de una profesión y que carecen de vali-
dez en lLido el territorio nacional por no reunir las
condiciones exigidas en el presente Real Decrelo.
podrán ser homologados por el Estado y en su
nombre, oído el Consejo Nacional de Educación,
por el Ministro de Educación y Ciencia o Minis-
tro competente, siempre que se cumplan las con-
diciones generales establecidas por la legislación
estatal, en todo caso, la homologación se efeciua-
rá por especialidades de enseñanza > de acuerdo
con los respectivos planes de estudios.

Articula sexto.- La convalidación o declaración
de equivalencia lie estudios parciales o lotales o
de los títulos correspondientes, será efectuada por
el Ministerio de Educación y Ciencia, oído el
Consejo Nacional de Educación.

Igualmente corresponderá a\ citado Departamen-
to la ciinvalidación de estudios o de títulos extran-
jeros mi universitarios por los correspondientes
estudios o títulos españoles, de acuerdo con lo
que disponga la legislación vigente.

Articulo séptimo.- Corresponderá al Ministerio
de Educación y Ciencia la dispensa de títulos aca-
démicos no universitarios, en los casos excepcio-
nales previstos por la legislación vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autori/.a al Ministerio de Educación
v Ciencia y en su caso a los Departamentos com-
petentes por razón de ta materia, para datar cuan-
tas disposiciones exija la aplicación del présenle
Real Decreto.

Segunda.- El présenle Real Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el
"Boleiín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación \ Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA.
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DEROGACIONES

- t i párrafo segundo del artículo sexto por Real Decreto KM11988. de 29 de enero, sobre homolo-
gación y convalidación de títulos V estudios extranjeros de educación no unnersiiaria.

DESARROLLO NORMATIVO:

- Orden de 24 de agosto de 19HH. por la que se regula el proced i míenlo de expedición de los lítu-
los. diplomas \ certificados correspondientes a lo-, estudios de Educación General Básica. Bachi-
llerato, hormuciún Profesional > Enseñanzas Artísticas.

- Orden de 2 de abril de 1988. por la que se regula el procedimiento de expedición y se aprueban
los modelos de los títulos y diplomas correspondientes a estudios cursados en centros de Ense-
ñanzas Artísticas.

- Orden de 17 ile noviembre de lsif<2. sobre procedimiento de expedición de títulos de Graduado
Er.col;ir. Bachiller, Formación Profesional deprímelo V segundo grados y Certificado;, de Escola-
ridad.
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Orden de 2 de abril de 1986,
por la que se regula el procedimiento de expe-
dición y se aprueban los modelos de los títulos
y diplomas correspondientes a estudios cursa-

dos en cetros de enseñanzas artísticas

expedición de títulos





ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 1986.

(B.O.U. n" 88. de 12 de abril)

limos. Sres.:

Promulgado el Real Decreto 1564íl«t82.dc 18 de
junio, por el que se regulan las condiciones para
la obtención, expedición \ homologación de los
títulos académicos y profesionales no universita-
rios, resulta preciso ajust;ir las correspondientes
normas procedí me ulules en orden a ia expedición
de los títulos correspondientes a los estudios cur-
sados en Conservatorios de Música. Escuela
Superior de Canto. Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. Escuelas Oficiales de Cerámi-
ca y Escuela de Artes Aplicadas a la Restauración.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.- Los títulos \ diplomas correspondien-
tes íi los estudios cursados en Conservatorios de
Música. Escuela Superior de Canto, Escuelas de
Arles Aplicadas y Oficios Artísticos. Hscuelas
Oficiales de Cerámica y Escuela de Artes Aplica-
das a la Restauración serán expedidos por el
Ministro de Educación \ Ciencia en nombre del
Rey, previo cumplimiento de las condiciones que
para la obtención de los mismos exige el ordena-
miento jurídico genera! del Estado y de acuerdo
con el procedimiento que en la presente Orden se
establece.

Segundo.- El Ministerio de Educación y Ciencia
llevará a cabo el tratamiento informático, del pro-
ceso a que se refiere la préseme Orden, constitu-
yendo a tal fin el correspondiente banco de datos,
\ expedirá, de acuerdo con los modelos que en la
presente Orden se determinan, los títulos y diplo-
mas.

Tercero.- En las Direcciones Provinciales \ en la
Subsecretaría del Departamento existirán, respec-
tivamente, los Registros l'ro\ ¡nciales \ Central de

los títulos y diplomas a que se refiere el número
primero de ¡a présenle Orden.

Cuarto.- L'no. Las propuesias de expedición y las
relaciones certificadas de alumnos con derecho a
la obtención de los títulos y diplomas a que se
refiere el número primero de esta Orden se pre-
sentarán por el Director del Centro en las respec-
tivas Direcciones Provinciales, quienes las remiti-
rán directamente a la Secretaria General Técnica
(Centro de Proceso de Datosl. a efectos de la
expedición centralizada e informatizada de los
referidos títulos y diplomas.

Dos. Las propuestas de expedición de títulos y
diplomas de relaciones certificadas de alumnos se
ajustarán, a efectos de tratamiento informático, a
los modelos facilitados ,1 tal fin por el Centro de
Publicaciones del IX? par: a memo.

Quinto.- En las Comunidades Autónomas que ten-
gan competencia plena en materia de enseñanza, en
virtud de sus respectivos Estatutos de Autonomía, y
ha_\ an recibido, de conformidad con los respectivos
Reales Decretos, los traspasos de funciones y servi-
cios, las propuesias de expedición ) relaciones cer-
tificadas a que se refiere el número anterior se remi-
tirán por la autoridad competente de dichas Comu-
nidades a la respectiva Delegación (iencral del
(jobierno. la cual, a trates de las oficinas de Edu-
cación y Ciencia, y salvo informe en contrario de la
Alta Inspección del Estado, las cursará a la Secreta-
ria (¡eneraI Técnica del Ministerio de Educación y
Ciencia (Centra de Proceso de Datos!.

Sexto.- En las Comunidades Autónomas a que se
refiere el número anterior, los títulos y diplomas
podrán expedirse, a petición de las mismas, en
texio bilingüe, en castellano y en la lengua oficial
de la Comunidad.
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Séptimo.- A los efectos de la expedición de los
respectivos tílulos y diplomas, quedan aprobados
los modelos que se inserían como anexo a la pre-
sente Orden.

Octavo.- Uno. Los tí luios y diplomas que serán
de color gris irán impresos en papel offset de 145
gramos por metro cuadrado, con medidas UNE-
A-4 {21 x 29.7 centímetros). En todos ellos figu-
rarán las firmas preimpresas del Ministro y del
Subsecretario del Departamento.

Dos. Todo título y diploma llevará impresa la
serie (de la A a la Z) y el número (del I al
W).*)W). Se hará constar además en los mismos
ei Registro en que cada uno queda inscrito, e!
folio y el número de inscripción.

Noveno.- Los tílulos y diplomas bilingües, a que
se relien; el punto sexto de la presente Orden, ten-
drán idéntico fórmate y colorido que los aproba-
dos en el punto octavo de esta Orden, si bien el
texto irá redactado en careliano en la mitad
i/quierda del documento y en la lengua oficial de
la Comunidad en la mitad derecha del mismo. El
nombre de S. M. el Rey. el lugar y la fecha de
expedición, la antefirmas del interesado, del
Ministro y del Subsecretario, así como el Regis-
tro, folio y número en que queda inscrito el docu-
mento irán escritos exclusivamente en castellano.

Diez.- Uno. Simultáneamente a la expedición de
los tílulos y diplomas se expedirán también unas

tarjetas de tamaño reducido, con las mismas
garantías y firmas preimpresas, que producirán
idénticos efectos académicos y profesionales.

Dos. Las tarjetas acreditativas de títulos y diplo-
mas, previstas en el párrafo anterior, serán de car-
tulina de ISO gramos por metro cuadrado, con
medidas de 6.5 x 10 centímetros. En el anverso
figurará el Escudo del Estado Español e impreso
con letras mayúsculas Título o Diploma de ....
expedido a favor de don .... y la serie y el número
del Titulo o Diploma. En el reverso figurará la
fecha y provincia del nacimiento del titular, la
techa de expedición del titulo o diploma y el
Registro, folio y número en que el documento
quedó inscrito. Por ultimo irán las firmas del inte-
resado y. preimpresas, la del Ministro y la del
Subsecretario.

Once.- Lo dispuesto en la presente Orden será de
aplicación a los títulos y diplomas que en lo suce-
sivo se expidan o que estén pendientes de expedi-
ción.

Lo que digo a VV. II.

Madrid. 2 de abril de 1986.

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Subsecretario de Educación y Cien-
cia y Secretario general de Educación.

(Imágenes en B.O.E. n"88dc 12 de abril, páginas
13004a 13011)
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REFERENCIA:

- Real Decreto IÍM/I982.de 1H de junio, por el que se regulan las condiciones para fa obtención,
cupedicuin y homologación de los títulos académico* > pro te Mima los no universitarios

MODIFfl ACIONES:

- Por Orden de .11 de julio de 1992. por la que se complementa el contenido del número segundo
de la Orden de 15 de enero de 19Kfi y del número octavo de la Orden de 2 de abril de iyK6.cn
relación con los modelos de títulos académicos, apartado L'no del Numen» Octavo

DERtXi ACIONES:

- Por Orden de 24 de ayusto de 1988. por la que se regula el procedimiento de expedición de los
títulos, diplomas > certificados correspondientes a los estudios de Educación General Básica.
Bachillerato, formación Profesional y Enseñanzas Artísticas, los número I al 6. y 10.
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Real Decreto 733/1995, de 5 de mayo,
sobre expedición de títulos académicos y

profesionales correspondientes a las enseñan-
zas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de

3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo

expedición de títulos





REAL DECRETO 733/1995, DE 5 DE MAYO.

(B.Ü.I-. n" 131. de 2 de junio)

La Constitución española establece, en su artículo
149.1 .30;'. como competencia exclusiva de) Esta-
do, la reculación do las condiciones de obtención,
expedición y homo I ligación de títulos académicos >
profesionales v normas básicas pura el desarrollo
del artículo 27. u fin de garaini/ar el cumplimiento
de las obligaciones de los poderes públicos en la
materia. 1.a Lev Orgánica 1 IWO. de 3 de octubre,
de Ordenación (ieneral del Sistema Educativo, en
su artículo 4.4. especifica que los títulos académí-
ciis y profesionales serón homologados por el Esta
doy expedidos por las Administraciones educativas
en las condiciones previstas en dicha Lej y por las
nomias básicas y específicas que al efecto se dicten.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el citado
artículii. procede aprobar tales normas reguladoras
de las condiciones en las que habrá i!e llevarse a
cabo, por las Administraciones educativas compe-
tentes. Hi expedición de los títulos correspondientes
a estudios establecidos por la Lev Onúnica WWO.
de 3 de octubre, garantizando su carácter oficia!, a
efectos de su valide/ en todo el territorio español y
de ÍU reconocimiento internacional.

Fin el proceso Ue elaboración del presente Real
Decreto ha emitido informe el Consejo Escolar
del Estado, han sido consultadas las C'omunida-
des Autónomas en el seno de la Conferencia de
Educación y el Ministro fiara las Administracio-
nes Públicas ha dailu su aprobación previa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educa-
ción y Ciencia, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día í de mayo de
1995. dispongo:

Artículo I. Administración ecllicutiia expedidora

Los títulos académicos y profesionales acreditati-
vos de la superación de l:is enseñanzas reguladas

en la Ley Orgánica 11990. de 3 de octubre, de

Ordenación General del Sistema Educativo, con

validez en lodo el territorio español, serán expe-

didos por la Administración educativa a cuyo

ámbito de competencia pertenezca el centro

docente en el que se hayan concluido ION estudios

correspondientes.

Artículo 2. Modelo general de título

1. Los títulos serán expedidos, en nombre del

Rey,por el Ministro de Educación v Ciencia o por

el órgano correspondiente de la Comunidad Autó-

noma de que se trate, de acuerdo con el modelo

que se incluye como anexo I del presente Real

Decreto y con la totalidad de los elementos iden-

tificativos que figuran en el mismo. La denomi-

nación de los títulos quedará reservada en exclu-

siva puní cada uno de ellos.

2. Los títulos se expedirán en castellano con ias

especificaciones y diligencias que sobre su texto

se establecen en el anexo II y en la cartulina

supone cuyas características mínimas se determi-

nan en el anexo I I I . 1-a.s1 Comunidades Autónomas

con lengua cooficial distinta del castellano podrán

expedir los títulos en castellano o en texto bilin-

güe. En este caso se expedirán en un solo docu-

mento redactado en castellano > en la otra lengua

oficial de la Comunidad Autónoma, en tipos de

letra de igual rango.

Artículo 3. Iniciación del procedimiento

I TI procedimiento de expedición de títulos se

inicíala a solicitud del interesado y previo pago

de los derechos correspondientes, excepto el pro-

cedimiento de expedición del título de Graduado

en Educación Secundaria que se iniciará de oficio

y no estará sujeto al pago de derechos.
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2. La propuesta de expedición de un título sólo
podrá efectuarse si el interesado ha cumplido pre-
viamente los requisitos que para su obtención exi-
gen las normas vigentes y ha abonado, en su caso.
los correspondientes derechos.

Artículn 4. Registros de las Administraciones
públicas

1. Los títulos quedarán inscritos en un Registro
público de titulados que a estos efectos existirá en
cada una de las Administraciones educativas
com pe tente s.

2. Respecto a la constitución y funcionamiento de
estos registros y en particular en el acceso j sus
datos, se observarán las previsiones que establece la
Ley Orgánica 5/1992, de 2V de octubre, de regula-
ción del tratamiento automatizado de los datos de
carácter persimal y las contenidas en el artículo 37
de la Ijey 30/1992. de 2í> de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. Sin perjuicio de los criterios de organización y
funcionamiento que establezca pura su Registro,
cada Administración educativa deberá atribuir a
cada título unu clave ídentillcativa que se impri-
mirá en el mismo como medida de autenticidad.
El Ministerio de Educación > Ciencia, en coordi-
nación con las Administraciones educativas com-
petentes, determinará el contenido de dicha clave.

Articulo 5. Registro central de títulos

1. Se crea, en la Subdirección General de Títulos.
Convalidaciones y Homologaciones del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, un Registro central de
títulos.

2. Conforme a lo establecido en el apartado 1,
párrafos c) y d) del artículo 4 de la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Proceii i miento
Administrativo Común, los órganos correspon-
dientes de las Administraciones educativas darán
traslado de las inscripciones regístrales al Regis-
tro central, en el plazo de un mes contado desde
la fecha del correspondiente asiento registral.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia, en coor-
dinación con las Administraciones educativas

competentes, podrá establecer que dicho traslado
se realice en soporte informático acompañado de
listado certificado de su contenido.

4. Al Registro central de títulos le será de aplica-
ción lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 4.

Artículo 6. Terminación del procedimiento

El plazo máximo para resolver el procedimiento
de expedición de los títulos a los que se refiere
este Real Decreto será de un año contado desde el
día en que la solicitud haya tenido entrada en
cualquiera de los Registros del órgano competen-
te. Respecto de los títulos de expedición gratuita,
el procedimiento deberá terminarse en igual
plazo, contado éste desde la fecha de terminación
de los esludios.

Artículo 7. Tasas

Las tasas que hayan de abonar los interesados, en
los casos y por los conceptos que procedan, cons-
tituirán ingresos ex leíbles por la Administración
que expida los títulos.

Artículo 8. Procedimiento de reexpedición

1. Los títulos cuya expedición se regula en este
Rea! Decreto son documentos públicos. Cual-
quier modificación, alteración o enmienda que
legalmente proceda efectuar en su contenido exi-
girá su reexpedición material por procedimiento
análogo al seguido para la expedición del origi-
nal.

Procederá la expedición de duplicado de un título
en los casos de extravío, destrucción total o par-
cial, o rectificación del original. Cuando la expe-
dición de un duplicado se deba a causas atribuí-
bles al interesado, correrá a su cargo el abono de
los correspondientes derechos.

2. En el duplicado que se expida deberá figurar
impresa la misma clave registra! que en el origi-
nal respectivo,

Artículo 9. Fundamento legal

Este Real Decreto, se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.30;' de la Constitución
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.4
de la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo.
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Disposición adicional primera. Títulos obteni-
dos en centros españoles en el extranjero

La expedición de los (¡lulos correspondientes a
esludios terminados en los centros a los que se
refiere el Real Decreto ICJ27/m«)3. de 25 de junio,
por el que .se regula la acción educativa en el exte-
rior, será realizada por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

Disposición adiciima! segunda. Títulos obteni-
dos en centros influidos en ti C omenio de coo-
peración con el Ministerio de Defensa

La expedición de los títulos correspondientes a
estudios terminados en los centros a los que se
refiere el Real Decreto 29fwl9KX.de 25 de marzo,
y cuya gestión no ha\a sido transferida a las res-
pectivas Comunidades Autónomas, será realizada
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Disposición adicional tercera. Títulos obteni-
dos en Hscuela?, Oficiales de Idiomas

Lo previsto en el presente Real Decreto será de
aplicación a las titulaciones a que se refiere el
Real Decreto <K,7'1988. de 2 de septiembre, en
malcría de enseñanzas de idioma-..

Dísposieión adicional cuarta. Medios del
Registro central

El Ministerio de Educación y Ciencia atenderá,
con sus actuales medios personales > materiales,
las tareas del Registro central de títulos.

Disposición transitoria primera. Títulos ante-
riores a la I..O.G.S.E.

La expedición de los títulos, diplomas y certifica-
dos correspondientes ul sistema educativo ante-
rior al establecido por la Le> Orgánica 1 I°*X>. de
3 de octubre, seguirá rigiéndose por el Real
Decreto l5MTlJK2.de IX de junio, \ por «.u-. nor-
ma* complementarias, sin perjuicio de lo eMahle-
ciüt> en la disposición adicional tercera del pre-
sente Rea! Decreto.

Disposiiión transitoria segunda. Expedición
temporal por ti Ministerio de Kducación y
Ciencia

Los títulos a los que se refiere el presente Real
Decreto, correspondientes a esludios terminados

en centros situados en las Comunidades Autóno-
mas que no se encuentran en el pleno ejercicio de
sus competencias en materia educativa, se expe-
dirán por el Ministerio de Educación > Ciencia
hasta que se efectúen los respectivos traspasos de
funciones y servicios

Disposición fina! primera. Medidas comple-
mentarias

Las Administraciones educativas competentes
adoptarán cuantas medidas sean precisas para la
aplicación del presenten Real Decreto.

Disposición final secunda. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de majo de 1W5.

JUAN CARLOS R.

Kl Ministro de Educación > Ciencia.

GUSTAVO SUAREZ PER! IERRA

ANEXO I
(Modelo general de texto de lituliii

JUAN CARLOS I. REY DE ESPAÑA

) en su nombre el/la

(1 JConsidemndo que. conforme a
las disposiciones y circunstancias prevenidas por
la legislación vigente. Don* doña

nacido/a el día
de de en

de nacionalidad
con DN1 o pasaporte ha superado
los estudios regulados en 12) y en
(3) en (4) en (51

con la calificación de (6)
expide a su favor, el presente

Título de en la
especialidad, profesión, modalidad, etc. (en su
caso I

con carácter oficial
y valide? en todo el territorio español que le
faculta para ejercer los derechos que a este título
otorgan las disposiciones vigentes.
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a de Por razones de seguridad, las características bási-
de cas de los sopones que se determinan en este Real

Decreto podrán ser actualizadas por c! Ministerio
El/la interesado/a. El/la (1) , r , .. „. . ,. ., ,

de Educación y Ciencia en coordinación con las
El/ia Secreiario/a general técnico/a. , _,_. - ,

" Administraciones educativas competentes.
El/la Director/a general . . . _ „ . . . , n , .

b b)Los soportes llevaran incorporado el Escudo de
de . España con las características definidas por la

Ley 33/1981, de 5 de octubre, y el Real Decreto
u Órgano competente de la C.A. 2964/1981. de 18 de diciembre.

{I) El Ministro de Educación y Ciencia o el Órga-
no correspondiente de la Comunidad Autónoma
respectiva.

l21 Real Decreto por el que se establecen las ense-
ñanzas mínimas.

(3) Norma que aprueba el plan de estudios.

(4) Centro docente donde el alumno finalizó los
correspondientes estudios (con expresión de su
denominación, número de código, municipio y
provincia).

(5) Mes y año de finalización de los estudios o
superación de la prueba final.

(6) La expresión -con la calificación de» se
incluirá solamente en aquellos supuestos en los
que evista tal calificación final, en virtud de una
norma de carácter básico.

ANEXO D

Kspecificaciintes cjnt deben reunir los textos de
los títulos académicos » profesionales corres-
pondientes a las en.señanzjis establecidas por la
l.t> Orgánica l/IVM). di' 3 de octubre, de
Ordenación (ieneral del Sistema Educativo

Los títulos, diplomas y certificados oficiales men-
cionados serán expedidos de acuerdo con los
siguientes requisitos:

Primero, ai El suporte de los títulos sera del
materia) especificado en el anexo III de este Real
Decreto y llevara incoiporado determinadas mar-
cas de seguridad. En el proceso de impresión líe
atributos y en la personalización de los títulos se
incorporarán, asimismo, marcas de seguridad
contra la falsificación.

c i Estarán numerados mediante series alfanuméri-
cas cuyo control corresponderá a las unidades
responsables del proceso de expedición y conten-
drán las características que los identifiquen como
soporte de un título español de valide/ general.
Asimismo las Comunidades Autónomas podrán
incorporar a los títulos que expidan su propio
Escudo u oíros, de tamaño no superior que el
Escudo de España, así como las orlas, colores y
graíismos que estimen convenientes.

d) Loít títulos llevarán impreso todo su texto así
como las firmas de los cargos que tengan la com-
petencia atrifiuida en la Administración i!e la
Comunidad Autónoma respectiva. Los títulos que
corresponde expedir a! Ministro de Educación y
Ciencia ¡levarán impresa la firma de dicha Auto-
ridad > la del Secretario general técnico o Direc-
tor general del Departamento que tengan la com-
petencia atribuida.

e| No se incorporará inscripción alguna no impre-
sa en el anverso, salvo la Urina del inleresadu.

f) Cada Administración expedidora, previamente
;i la entrega del correspondiente título a! interesa-
do, incorporará un sello en seco del motivo de su
elección, en todos los títulos que expida. Las
Comunidades Autónomas remitirán previamente
muestra de dicho motivo al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia a efectos de conocimiento y garan-
tía de seguridad.

Segundo.-1. En el anverso de los [(tutos, según
modelo geni-ral del anexo I. deberán figurar,
necesariamente, las siguientes menciones:

a) Referencia expresa a que el título se expide en
nombre del Re> por el Ministro de Educación
j Ciencia o autoridad de la Comunidad Autó-
noma competente en la materia, según corres-
ponda por razón del territorio, con arreglo a la
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siguiente fórmula: Juan Carlos I. Re> de Espa-

ña, y en su nombre el Ministro de Educación >

Ciencia.el Órgano correspondiente de la

Comunidad Autónoma, l.a mención «Juan Car-

los 1, Rey de España" se imprimirá en la pane

superior ceníral del titulo, en upo de letra más

deslavado v exclusa amenté en castellano.

bi Expresión de que el titulo se expide pata acre-

ditar la superación de los esludios conducentes

a la obtención del título español que proceda,

incluida la mención relativa a la especialidad,

profesión, modalidad, etc.. de acuerdo con lo

previsto en el articulo 2 del presente Real

Decreto y normas concordantes > con los efec-

tos que otorgan las disposiciones vigentes.

c) Nombre y apellidos -en letra destacada-, lugar

y fecha de nacimiento y nacionalidad del inte-

resado, tal como figuren en su documento

nacional de identidad, pasaporte, cédula de

identidad o documento oficial análogo de su

país de origen.

d( Denominación y loeali/ación del centro en el

que finalizaron tos estudios conducentes a la

obtención de la titulación correspondiente; mes

y año en que el alumno finalizó1 dichos estudios

y. si procede iegalmente. calificación final

obtenida.

e) Lugar ) fecha de expedición del título. EMa

última coincidirá con la del pago de los dere-

chos de expedición y, en el caso de que sea gra-

tuito por exención de la tasa, con la fecha de la

solicitud. En los títulos que havan de expedirse

de oficio, la fecha de expedición coincidirá con

la fecha de la propuesta Inrnuí latía por el een-

iro docente.

f) Clave i den t i fi cativa del carácter oficial del titu-

lo, que eslará compuesta pnr el código del

Registro oficial de titulados de la Comunidad

Autónoma respectiva.

2. En el anverso de los títulos figurarán tres fir-

mas. Hn el caso de las Comunidades Autónomas,

la del Órgano que corresponda, la del titular del

Órgano Directivo responsable del control de la

expedición de los títulos de la Comunidad y la del

interesado. En los títulos que expida el Ministerio

de Educación y Ciencia las firmas serán las del

Ministro. Secretario general técnico del Departa-

mento o Director general responsable de la expe-

dición e interesado. En ambos supuestos las dos

firmas primeras irán impresas.

En el anverso deberá figurar, asimismo, la men-

ción a las normas que amparan la oficialidad de

los estudios, tanto las de ámbito estatal como las

propias de la Comunidad Autónoma. > las que

afecten a su eficacia. Si se trata de expedición de

un duplicado se hará constar, en su caso, median-

te alguna de las diligencias que se incluyen en el

apartado tercero de este anexo.

En el caso de títulos bilingües, dichas diligencias

podrán imprimirse en castellano y en la otra len-

gua cooficial de la Comunidad Autónoma respec-

tiva.

.1. En el reverso -ángulo superior izquierdo- se

imprimirá, en primer lugar, la diligencia relativa

al asiento en el Libro de Registro de recepción y

entrega de títulos que se lleve en el centro docen-

te responsable de garantizar su control.

Hn la pane interior del reverso se reservará espa-

cio para las diligencias necesarias (colegiación,

legaliiación. en su caso, para que los títulos pue-

dan surtir efectos en el extranjero...).

Tercero.- Modelos de diligencias que deberán

imprimirse, en cada caso, en la pane inferior

i/quierda del anverso del titulo, bajo el lugar des-

tinado a la firma del interesado en los supuestos

que se indican:
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Textos de las
diligencias

Este título sustituye al
expedido con fecha

por
(1)

Para poder ejercer en
España, el poseedor
ilef présenle título
Jebera someterse a
las condic iones esta-
blecidas rn la Ley
Orgánica 7/IVKS.
sobre Derechos y
Libertades tic los
extranjeros en fispa-
ña. y en las disposi-
ciones que la desa-
rrollan. /

Este titulo/di ploma/cer-
tificado queda inva-
lidado por falleci-
miento del liniUir /

Esre titulo es equiva-
lente u t oficial
de según
establece el artícu-
lo de

Modelos de tipos de títu-
los y norma aplkable

Títulos i|ilc se espillen
con carácter de dupli-
cado lArt. 8 del pre-
sente R D i

Títulos que se expiden a
ciudadanos extranje-
ros, excepto naciona-
les de países miem-
bros de la Unión
Europea y del Princi-
pado de Andorra. Dis-

posición adicional
segunda (te la Ley
Oi)!iínica7/i985.dc"l
de julio. Orden de 30
de julio de 1186.
sobre expedición de
til utos españole* a
ciudadanos de Esta-
dos miembros de la
CEE i-Boletín Ofi-
cial del Estado» de 6
de apóstol.

Tilufos cuyo poseedor
haya tallecido.

Títulos a los que se reco-
noce le gal mente ia
equivalencia con
oíros oficiales con
validez en todo el
territorio español.

11) Extravío.
(I) Deterioro.
11) Retlificaciiin
11) Cambio de nombre y/o apellidos, nacionalidad.

eiL.. por causa legal, etc./

ANEXO III
Materiales di' li»s soportes, lanuti-rísticas míni-
mas de seguridad, formatris y tamaños

1. Características de los elementos a emplear

a) Papel:

I." Composición fibrosa: sin pasia mecánica (o
similares), ni pasta semiquímica,

2." Grado de blancura de 80 a 86 por 100 (norma
UNE 57-062).

3." Opacidad: i 93 por 100 (UNE 57-063).

4." Porosidad: entre 100 y 200 ml/min medido en
aparato Benritscn (UNE 57-066).

5." Lisura: entre 150 y 300 ml/min medido en
apáralo Bendtscn (UNE 57-080].

6." Resistencia mecánica a la rotura (UNE 57-028):

Longitud de rotura en sentido longitudinal a 5,8 km.

Longitud de rolura en sentido transversal > 3 km.

7." Alargamiento:

En semido longitudinal > 2 por 100.

En sentido transversal k 3.5 por 100.

8." Estabilidad dimensional, en sentido transver-
sa!. 2: 2 por 100. pur inmersión al agua (UNE 57-
049).

9." Llevar perfectamente indicada la dirección de
la fibra o sentido máquina.

10. índice de rasgado: s al 70 media de las medi-
das en la dirección longitudinal ) iransversai del
papel (UNE 57-033).

11. Tener un jiramaje de 160 g/m! (± 4 por 100)
(UNE 57-009).

12. El soporte debe tener un pli entre 7 > 9.

13. Carente de blanqueantes ópticos.

b) Tintas:

Las tintas utilizadas en la impresión han de ser

fisicoquímica mente estables y de forma especial
frente a la abrasión y al efecto decolorante de la
luz:

1 ° Solidez a la lu¿: mínimo admisible *5- en Ja
escala de lana.

2." Tratamienlo adicional de protección para eie-
var la solide/, especialmente en lo<i tonos del
enlomo del amarillo magenta.

3." Protección de las tintas metalizadas contra la
oxidación.

4." Las tintas invisibles, especialmente el azul,
deben ser andablcs y resistentes a la migración y
corrimiento.
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c) Colores: 1." Control aifanuméríco.

El Escudo de España deberá reunir los requisitos
establecidos en ia I.ey 33/1981 .de 5 de octubre, y
en el Real Decreto 2964/1981. de 18 de diciem-
bre, si bien el rojo puede obtenerse de masas de
magenta y amarillo, y el verde de masas de cian y
amarillo, manteniendo los demás colores, al obje-
lo de aminorar la utilización de tintas.

El texto «Juan Carlos I. Rey de España», irá
impreso en azul cian.

El fondo de la cartela deberá ir eslampado en una
trama de 133 líneas por centímetro cuadrado, aun
20 por 100 de color amarillo (pantone 130 U|.

2. Características mínimas de seguridad:

al Papel:

I." Atributos luminiscentes incluidos en la masa
del soporte en dos colores (a determinar).

2." Reactivo contra borrado químico.

3." Marca al agua del Escudo de España de 25
centímetros de alto en el ángulo inferior izquier-
do de la cartela, que se determina en el siguiente
apartado de fórmalos y lámanos.

b) Impresión;

1." Tintas luminiscentes visibles.

2." Tintas luminiscentes invisibles.

3.'' Tintas metaméricas con un máximo de un 20
por 100 de diferencia de intensidad.

c) Diseño:

I." Indiana o trama de fondo.

2." Orla de seguridad.

d| Atributos;

2"Registro Autonómico.

3," Sello en seco.

4." Siglas identifica! i vas de las diferentes familias
de títulos y de las diferentes administraciones
educativas, estampadas en el ángulo inferior
izquierdo.

3. Formatos y tamaños:

La impresión se realizará en un solo tamaño de
papel UNE.A-3 ¡297 x 420 milímetros) y dos
modelos (uno para títulos expedidos por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y el otro para los expe-
didos por las Administraciones de las Comunidades
Autónomas competentes en materia educativa)
cuya única diferencia es la ubicación del Escudo de
España, que en los títulos que expida el Ministerio
de Educación y Ciencia irá en el anverso centrado
arriba y en el modelo para expedición por las demás
Administraciones educativas se situará en el ángu-
lo superior izquierdo para de esta forma dejar espa-
cio análogo en el ángulo superior derecho para que
pueda imprimirse, en su caso, el Escudo de la
Comunidad Autónoma respectiva como sugieren
las imágenes que figuran al final de este anexo. La
cartela en ambos modelos irá centrada al eje verti-
cal con un margen superior de 97 milímetros \ un
margen inferior de 30 milímetros.

Contendrá una reserva no impresa en el ángulo
inferior izquierdo de la cartela (ie 4 centímetros
de diámetro, a 3 milímetros de su margen izquier-
do y a 23 milímetros del inferior. En el ángulo
inferior derecho se realizará una reserva análoga
destinada a la impresión del sello en seco.
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REFERENCIAS ANTERIORES:

- Ley Orgánica 1/1990. de 3 de oclubre.de Ordenación General del Sistema Educativo: artículo 4.4.

DESARROLLO NORMATIVO:

- Orden de 30 de abril de 1996. por la que se desarrollan los artículos 4.3 y 5 del Real Decreto
733/1995. de 5 de mayo, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondien-
tes a las enseñanzas establecidas por la Lev Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, desarrolla los artículos 4.3 y 5.
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Real Decreto 2732/1986, de 24 de
diciembre, sobre órganos de gobierno de los

centros públicos de enseñanzas artísticas

órganos de gobierno





REAL DECRETO 2732/1986, DE 24 DE DICIEMBRE.

(B.O.fc. iV'X. de 9 de enero)

1.a Le\ Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora
del derecho a la educación, deiermim en su Artículo
11.42. que se decttiará reglamenUiriamenlc la adap-
tación de lo preceptuado en la misma a los centros
que impartan enseñanzas distintas de la Educación
de Preescolar. Educación General Básica, bachillera-
to y Formación Profesional.

El Artículo 41 de l;i filada Le> regula I ¡i compo-
sición de los Consejos Escolares de los centros, y
en su pumo tercero habilita a la Administración
educativa competente pura adaptarlo en el dis-
puesto a los centros de características singulares.

Finalmente, la disposición adicional primera de la
misma Lev establece que podrá ser desarrollada por
las comunidades autónomas que tengan reconocida
competencia para ello en sus respectivos estatutos de
autonomía o. en su caso, en las correspondientes
leyes orgánicas de transferencia de competencias.

l_a presente disposición, cumpliendo el mandato
legal y haciendo uso de la habilitación de potestad
reglamentaria otorgada, tiene a adaptar lo preMsto
en las ciladus disposiciones legales a los centros de
enseñanzas Artísticas (Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos: Kscuelas de Cenimica y Restaura-
ción: Conservatorios de Música: Escuelas de Arle
Dramático. Danza y Canto) desarrollando sus nor-
mas en lo ijtft' se refiere a la estructura j funciona-
miento de tus Órganos Unipersonales y colegiados,
desde la concepción participan va que para los distin-
tos sectores de la comunidad escolar establece el
mandato legal.

En su virtud, con el informe del Consejo Nacional
de Educaciiin.de acuerdo con el Consejo de Esia-
dii. a propuesta del Ministro de Educación y Cien-
cia y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 24 de diciembre de
1986. dispongo:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GKNERALES

Artículu 1." I. IJ>S centros públicos de enseñan-
zas Artísticas tendrán los siguientes órganos de
gobierno:

a) Unipersonales: Director. Secretario. Jefe de Estu-
dios, y en su caso. Vi cedí rector y Vicesecretario.

b¡ Colegiados: Consejo Escolar del centro y Claus-
tro de Profesores.

Dichos centros públicos tendrán, en s» caso, los
demás órganos que determinen los respectivos
reglamentos orgánicos.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado
anterior, se entenderá por centros de enseñanzas
Artísticas las Escuelas de Arle Aplicadas j Ofi-
cios Artísticos, Escuelas de Cerámica. Restaura-
ción. Conservatorios de Música y Escuelas de
Arte Dramático. Dan/a y Canto.

Artículo 2." 1.a participación de los alumnos,
padres de alumnos, profesores, personal de
Administración y servicios y A>untamiento, en
la gestión de los centros públicos se efectuará
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgá-
nica reguladora del Derecho a la Educación, a
través de Consejo Escolar del centro, sin perjui-
cio de las funciones propias del Claustro de Pro-
fesores,

TITULO II
ÓRCANOS UNIPERSONALES DE
GOBIERNO

Artículo 3." Los Órganos Unipersonales de
gobierno constituyen el equipo directivo del cen-
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tro. El mandato de los citados Órganos Uniperso-
nales sera de tres años, contados a partir de su
nombramiento y correspondiente toma de pose-
sión,

CAPITULO PRIMERO
Del Director

Articula 4." El Director del centro sera elegido
por el Consejo Escolar del ceniro y nombrado por
el Director Provincial del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Artículo 5." Los candidatos al cargo de Director
deberán ser profesores con destino definitivo en
el centro, con al menos un año de permanencia en
el mismo y tres de docencia en centros públicos
de enseñanzas Artísticas, salvo lo dispuesto en el
Artículo S.

Articulo 6.* Los candidatos al cargo de Director
deberán presentar por escrito ante el Consejo
Escolar, con una antelación mínima de quince
días respecto a la fecha de la elección, las lineas
básicas de sus programas y sus méritos profesio-
nales.

Artículo 7." La elección se producirá por mayo-
ría absoluta de los miembros del Consejo Escolar,
y la votación se efectuará mediante sufragio
directo y secreto ame la mesa electoral constitui-
da al efecto. Si en primera votación no se produ-
jera la mayoría absoluta, se procederá a una nueva
convocatoria en el plazo de cuarenta y ocho
horas, dirimiéndose también la votación por
mayoría absoluta.

Artículo 8.° I .En caso de ausencia de candidatos,
o cuando éstas no obtuvieran la mayoría absolu-
ta, el Director Provincial del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia designará Director, con carácter
provisional. Dicha designación se efectuara, pre-
ferentemente, entre profesores del centro y. en su
defecto, entre profesores numerarios de otro cen-
tro de enseñanzas artísticas para que. en comisión
de servicios y con el indicado carácter provisio-
nal, desempeñe la función directiva.

2. Cuando se trate de centros de nueva creación.
el Director Provincial del Ministerio de Educa-

ción y Ciencia designará el Director, con carácter
provisional.

3. En todos los supuestos de nombramiento pro-
visional de Director, la designación tendrá efecto
hasta el término del curso de que se trate.

Artículo 9.° La mesa electoral estará integrada
por dos profesores, un padre y un alumno mayor
de catorce años. Todos los integrantes de la mesa
serán designados por sorteo, actuando de presi-
dente el profesor de mayor edad, y el Secretario,
el de menor edad.

Artículo 10.° I, La candidatura que obtenga la
mayoría absoluta será remitida por la mesa elec-
toral al Director Provincial del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia para su correspondiente nom-
bramiento.

2. El nombramiento se realizara durante el primer
trimestre del curso académico y tendrá efecto
desde el I de enero siguiente:

Artículo II. Serán competencias del Director:

a) Ostentar oficialmente la representación del
centro.

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás dis-
posiciones vigentes.

c) Dirigir y coordinar todas las actividades del
centro de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes, sin perjuicio de las competencias del Con-
sejo Escolar del centro.

d) Ejercer la jefatura de iodo el personal adscrito
al centro.

e) Convocar y presidir los actos académicos y las
reuniones de todos los órganos colegiados del
centro.

0 Autorizar los gastos de acuerdo con el presu-
puesto del centro, y ordenar los pagos.

g) Visar las certificaciones y documentos oficía-
les del centro.

h) Proponer el nombramiento de los cargos direc-
tivos.

i) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados
en el ámbito de su competencia.
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j) Coordinar la participación de los distintos sec-
tores de la comunidad escolar procurando los
medios precisos para la más c fie ai ejecución de
sus respectivas airibuciones.

k) Elaborar con el equipo directivo la propuesta
del plan anual de actividades del ceñirá.

I) Llevar una memoria anua) a los servicios pro-
vinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
sobre las actividades y situación general del
centro.

II) Facilitar la adecuada coordinación con los cen-
tros ile profesores y otros servicios educativos
de su demarcación y suministrar la informa-
ción que le sea requerida por las instancias
educativas competentes.

m) Promover relaciones con centros c institucio-
nes que desarrollen actividades conexionadas
con los contenidos educativos del centro,
siempre que afecten a a-spectos referentes a la
formación impartida en el mismo.

n) Garantizar la información sobre la vida do I
centro a los distintos sectores de la comunidad
escolar y a sus organizaciones representativas.
así como facilitar el derecho de reunión de los
profesores, alumnos, padres lie alumnos y per-
sonal de Administración y servicios, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985.
de 3 de julio.

Artículo 12. 1. El Director del centro cesará en
sus funciones al termino de su mandato o al pro-
ducirse alguna de las causas siguientes:

a) Cualquier situación que implique dejar de per-
tenecer al Claustro de Profesores.

bl Renuncia motivada aceptada por la autoridad
que procedió al nombramiento.

O Revocación por la misma autoridad, a propues-
ta razonada del Consejo Escolar del centro.
previo acuerdo de sus miembros adoptada por
mayoría de dos tercios.

2. Si el Director cesara antes de terminar su man-
dato por cualquiera de las causas enumeradas en
el apartado anterior, se estará a io dispuesto en el
Artículo 8. sin perjuicio de que se proceda a la

convocatoria de elecciones en los plazos previstos
en el Artículo 25 de este Real Decreto.

Artículo 13. No obstante lo dispuesto en el Artí-
culo anterior, la autoridad que realizó el nombra-
miento podrá, mediante expediente administrati-
vo, cesar o suspender al Director antes del térmi-
no de su mandato cuando incumpla gravemente
sus funciones, previo informé razonado del Con-
sejo Escolar del centro y con audiencia del intere-
sado.

CAPITULO II
De lus restantes Órganos Unipersonales de
Gobierno.

Artículo 14. I. E! Secretario y el Jefe de Estudios
y, en su caso, el Vicedirector y Vicesecretario,
serán profesores con deslino definitivo en el cen-
tro, elegidos por el Consejo Escolar a propuesta
del Director y nombrados por el Director Provin-
cial del Ministerio de Educación y Ciencia.

1. La elección de estos Órganos Unipersonales de
gobierno se realizará por sufragio directo y secre-
to, siendo precisa la mayoría absoluta de los votos
del Consejo Escolar del centro. Si no obtuviera
dicha mayoría bastará para su designación la
mayoría simple en segunda votación. Si en segun-
da votación no se obtuvieran los votos requeridos,
el Director Provincial del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia procederá a adoptar las medidas
necesarias para el buen funcionamiento del cen-
tro.

3. Elegidos por el Consejo Escolar los profesores
que han de ocupar los cargos de Secretario y Jefe
de Estudios, y en su caso, de Vicedirector y Vice-
secretario, el Director del centro remitirá la pro-
puesta de nombramiento al Director Provincial
de) Ministerio de Educación y Ciencia a efectos
de lo previsto en el Artículo 10.2.

4 Dichos cargos cesarán en sus funciones a! tér-
mino de su mandato o id producirse alguna de las
causas señaladas para el cese del Director en los
Artículos 12 > 1.1.

5. Cuando se produzca el cese de eslos cargos, se
estará a lo dispuesto en el Artículo 17.2, sin per-

Órganos de Gobierno RD 2732/86 295



juicio de que el Director adopte las medidas pre-
cisas para la convocainría del Consejo Escolar, a
efectos de cubrir el cargo vacanie.

Artículo 15. Serán competencias del Secretario:

a) La ordenación del régimen administrativo del
centro de conformidad con las directrices del
Director.

b) Actuar como Secretario de los Órganos Cole-
giados del centro, levantar actas de las sesiones
y dar fe de los acuerdos con el visto buena del
Director.

c) Custodiar los libros y archivos del centro.

d) Expedir las certificaciones que soliciten las
autoridades y los interesados o sus represen-
tantes.

e) Formular el inventario general del centro y
mantenerlo actualizado.

f) Ejercer, por delegación del Director y bajo su
autoridad, la jefatura del personal de Adminis-
tración y servicios del centro.

g) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del
centro.

h) Cualquiera otra función que le encomiende el
Director dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 16. Serán competencias del Jefe de
Estudios:

a) Coordinar y velar por la ejecución de las acti-
vidades de carácter académico de profesores y
alumnos en relación con el plan anual del cen-
tro.

b) Confeccionar los horarios académicos en cola-
boración con los restantes Órganos Uniperso-
nales y velar por su estricto cumplimiento.

c) Coordinar las actividades de tos Órganos Uni-
personales de carácter académico.

d) Coordinar las actividades de orientación esco-
lar y profesional, así como las actividades de
los servicios de apoyo que incidan en el centro.

e) Velar por el cumplimiento de los criterios que
fije el Claustro de Profesores sobre la labor de
evaluación y recuperación de los alumnos.

0 Custodiar y disponer la utilización del material
didáctico.

g) Programar y coordinar el desarrollo de la acti-
vidades escolares complementarias y de servi-
cios siguiendo las directrices del Consejo
Escolar del centro.

h) Organizar los actos académicos.

i) Cualquier otra función que le pueda ser enco-
mendada por el Director dentro de su ámbito de
competencia.

j) Sustituir al Director en caso de ausencia o

enfermedad, cuando en el centro no exista
Viced ¡rector.

Artículol7. I. Serán funciones del Vicedirector y
Vicesecretario las que el Director les encomiende
expresamente en relación con la dirección y la
gestión económica y administrativa det centro,
respectivamente.

2. En caso de ausencia o enfermedad del Direc-
tor se hará cargo de sus funciones el Vicedirec-
tor del centro. Asimismo, corresponderá a! Vice-
secretario la sustitución del Secretario en los
mismos supuestos. Cuando no exista Vicesecre-
tario, la sustitución corresponderá al profesor
que designe el Director del centro, previa comu-
nicación al Consejo Escolar. Este procedimiento
se utilizará también para sustituir al Jefe de
Estudios.

TITULO III

ÓRGANOS COLEGIADOS DE

GOBIERNO

CAPITULO PRIMERO
El Consejo Escolar

Sección I. Composición

Artículo 18. El Consejo Escolar del centro es el
órgano propiu de participación en el mismo de los
diferentes miembros de la comunidad escolar.

Artículo 19. En los centros públicos de enseñan-
zas Artísticas el Consejo Escolar estará integrado
por los siguientes miembros:
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a| E! Director del centro, que sera su presidente.

b) El Jefe de Estudios.

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento
en tuyo término municipal se halle radicado el
centro.

d) El número de profesores elegidos por el claus-
tro que. para cada tipo de centro, se determina
en el Articulo 20.

e) El número de representantes de los padres y de
los alumnos que. para cada lipo de centro, se
determina en los Artículos 21 y 22.

f) Un representante del personal de Administra-
ción y de servicios.

g) El Secretario del centro, que actuará de Secre-
tario del Consejo Escolar, con voz pera sin
voto.

Articulo 20. El número lie profesores elegidos
por el claustro para su re presen Lie ion en el Con-
sejo Escolar de centro será el siguiente:

a) En las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, cinco profesores en los centros con
matrícula superior a I (KM) alumnos, cuatro en
los centros con matrícula superior a 500 e infe-
rior a 1.000. y tres en los centros con matricu-
la interior a 500.

b) En las Escuelas de Cerámica y en las de Res-
tauración, cuatro profesores.

c) En los Conservatorios Superiores de Música,
ocho profesores: en los Conservatorios Profe-
sionales de Música, seis profesores; en los
Conservatorios Elementales de Música, cuatro
profesores.

d) En las Escuelas de Arte Dramático y Danza.
seis profesores; tres de la sección de Arte Dra-
mático y tres de la de Danza.

el En la Escuela de Danza, tres profesores.

f) En la Escuela Superior de Canto, cuatro profe-
sores.

Artículo 21. Hl número <le representantes de los
padre de alumnos en el Consejo Escolar del cen-
tro será el siguiente:

a) En los Conservatorios Superiores de Música.
tres padres de alumnos matriculados en los gra-
dos elemental y profesional.

bj En los Conservatorios Profesionales de Músi-
ca, tres padres.

c) En los Conservatorios Elementales de Música.
tres padres.

ÍÍ) En las Escuelas de Arte Dramático y Danza.
dos padres de la sección de Danza.

el En la Escuela de Danza, dos padres.

Artículo 22. El número de representantes de los
alumnos en el Consejo Escolar de! centro será el
siguiente:

a) En las Escuelas de Arte Aplicadas y Oficios
Artísticos, cinco alumnos en los centros con
matrícula superior a 1.000. cuatro alumnos en
los centros con matricula superior a 500 e infe-
rior a I .(XX) y tres alumnos en los centros de
matrícula inferior a 500.

b) En las Escuelas de Cerámica y Restauración,
cuatro alumnos.

c) En los Consenatónos Superiores de Música,
cinco alumnos de los grados elemental, profe-
sional y superior. De ellos, uno de grado ele-
mental mayor de once años; dos de grado
medio y dos lie grado superior.

d) En los Conservatorios Profesionales de Músi-
ca, dos alumnos tic grado medio y uno del
grado elemental mayor de once años.

el En los Conservatorios Elementales de Música.
un alumno mayor de nuce años.

f) En las Escuelas de Arte Dramático y Dan¿a,
cuatro alumnos de la sección de Arte Dramáti-
co y uno de alguno de los tres últimos cursos de
la sección de Danza.

g) En la Escuela de Dan/a, un alumno mayor de
once años.

hi hn la Escuela Superior de Cinto, cuatro alum-
nos.

Artículo 23. l.os representantes de los alumnos
del grado elemental de los Conservatorios y de
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los tres primeros anos de la Escuela de Dama, no
intervendrán en los casos de elección del Direc-
tor, designación del equipo directivo y propuesta
de revocación del nombramiento del Director,

Artículo 24. Al Consejo Escolar del centro podrán
asistir el Vicedirector y el Vicesecretario con voz,
pero sin voto, cuando se Iraie de asuntos que hayan
sido encomendados expresamente a los mismos.

Sección 2. Procedimiento de selección

a\ Iniciación del procedimiento.

Artículo 25. El procedimiento de elección de los
miembros del Consejo Escolar de los centros
públicos de Enseñanzas Artísticas se desarrollará
en el primer trimestre del correspondiente curso
académico y dentro del período lectivo.

La fecha de celebración de las elecciones se fija-
rá por el Ministerio de Educación y Ciencia, con
un mes de antelación.

Artículo 26. 1. A efectos de la organización del
procedimiento de elección, se constituirá en cada
centro una junta compuesta por los siguientes
miembros: el Director del centro, un profesor, un
padre, un alumno y un representante del personal
de Administración y de servicios, siendo designa-
dos por sorteo los cuatro últimos.

2. En los Conservatorios de Música el alumno
deberá pertenecer al grado profesional o superior.
En las Escuelas de Arte Dramático y Danza, el
alumno deberá pertenecer a la sección de Arte
Dramático o a los tres últimos cursos de la sec-
ción de Danza.

3. En los Conservatorios Superiores de Música, el
padre deberá serlo de un alumno matriculado en
el grado profesional o elemental. En la Escuela de
Ane Dramático y Dan/a el paiire deberá serlo ite
un alumno matriculado en la sección de Danza.

4. En aquellos centros donde, de acuerdo con el
Artículo 21. los padres de los alumnos no tengan
representación en el Consejo Escolar, tampoco
formarán parte de la junta electoral.

Artículo 27. 1. Serán competencias de dicha
juma las siguientes:

a) Aprobación y publicación de los censos electo-
rales, que comprenderán, en todo caso, nom-
bre, apellidos y domicilio de los electores.

b) Ordenación del proceso electoral.

c) Admisión y proclamación de candidaturas.

d) Promoción de la constitución de la mesa elec-
toral.

e) Resolución de las reclamaciones presentadas
contra las resoluciones de la mesa electoral.

f) Proclamación de los candidatos elegidos y
remisión de las correspondiente actas a la auto-
ridad administrativa competente.

2. Serán electores y elegibles todos los miembros
de la comunidad escolar, pero solo podrán ser ele-
gidos por el sector correspondiente de dicha
comunidad.

Artículo 28. LÍI junta que ha de dirigir el proce-
dimiento de elección solicitará del Ayuntamiento
en cuyo término municipal se halle radicado el
centro la designación del concejal o representante
del municipio que haya de formar parte del Con-
sejo Escolar.

b) Ekccíon de los representantes dd profesorado.

Artículo 29. Los representantes serán elegidos
por el claustro y en el seno de este. El voto será
directo, secreto y no detegable.

Artículo 30. A los efectos de lo dispuesto en el
artículo anterior, se procederá a convocar el
Claustro, dando lectura a las normas de este regla-
mento relativas al procedimiento de elección de
los representantes de los profesores en el Consejo
Escolar del centro. En dicha sesión se fijará la
fecha de celebración del claustro de carácter
extraordinario, en el que. como único punto de
orden del día. figurará el acto de elección y pro-
clamación de profesores electos.

Artículo 31. En la sesión del claustro extraordi-
nario, a que se refiere el artículo anterior, se cons-
tituirá una mesa electoral. Dicha mesa estará inte-
grada por el Director del centro, que actuará de
presidente de la misma; el profesor de mayor anti-
güedad y el de menor antigüedad en el cuerpo de
procedencia, respectivamente, actuando este ulti-

298 Órganos de Gobierno RD 27.12/86



mo de Secretorio de la mesa. Cuando en un cen-
tro coincidan varios profesores de mavoro menor
antigüedad, formarán parte de la mesa el de
mayoredad.cn el primer caso, y el de menor edad
ene! segundo.

Artículo 32. El quorum sera el de la miiad más
uno de los componentes del Claustro. Si no exis-
tiera quorum se efectuará nueva convocatoria
veinticuatro horas después de la señalada para la
primera, siendo preceptivo el quorum señalado.

Artículo 33. Cada profesor hará constar en su
papeleta un máximo de nombres equivalentes a
los di» tercios del número de profesores que
deban ser elegidos

c) Elección de representantes de pudres.

Artículo 34. I-a representación de los padres en el
Consejo Escolar del centro corresponderá a estos
o a los representantes legales de los alumnos, sea
cual fuere el número de hijos escolari/.ados en el
centro. El derecho a elegir y ser elegido corres-
ponde al padre o a la madre, y en su caso, a los
tutores legales. En los casos en que la patria
potestad de los hijos se encuentre conferida a uno
solo de los progenitores, las condiciones de elec-
tor y elegible le concernirán exclusivamente a él.

Artículo 35. Cuando de acuerdo con el artículo
21. los padres de alumnos tengan representación
en el Consejo Escolar, serán electores y elegibles
todos los padres o tutores legales de los corres-
pondientes alumnos matriculados oficialmente en
el ceniro > que. por tanto, deberán figurar en el
censo. La elección ie producirá entre los candida-
tos admitidos por la junta, a que se refiere el artí-
culo 26 de este reglamento.

Artículo 36. La elección de los padres úc los
alumnos estará precedida por la constitución de la
mesa encargada de presidir la votación, conservar
el orden, velar por la pureza del sufragio y reali-
zar el escrutinio.

Artículo 37. La mesa electoral estará integrada
por el Director del centro, que actuará de presi
dente y cuatro padres o tutores legales designados
por sorteo, actuando de Secretario el de menor
edad. La mesa deberá prever el nombramiento de
suplentes, designados también por sorteo.

Articulo 38. Podrán actuar como supervisores de
la votación los padres o tutores legales de los
alumnos matriculados en el centro, propuestos
por una asociación de padres de alumnos en el
centro avalados para ello por la firma de diez
electores.

Artículo 39. Cada padre hará constar en su pape-
leta un máximo de nombres equivalente a los dos
tercios del numero de padres que deban ser elegi-
dos. El voto será directo, secreto \ no delegable.

Artículo 40. Con la finalidad de conseguir la
mayor participación posible, los padres de los
alumnos podrán utilizar el voto por correo. A tal
efecto, las cartas conteniendo el voto deberán ser
enviadas a la mesa electoral del centro antes de la
realización del escrutinio mediante un procedi-
miento que garantice el secreto del voto y la iden-
tificación del elector.

di Klwción dt los representantes de los alumnos

Articulo 41. Los representantes de los alumnos
en el Consejo Escolar se elegirán por quienes
estén matriculados en el centro con carácter ofi-
cial. Serán electores y elegibles los alumnos ofi-
ciales de las Escuelas lie Arte Aplicadas y Oficios
Artísticos, Cerámica y Restauración; los alumnos
oficiales de los grados profesional y superior de
los Conservatorios de Música; los alumnos ofi-
ciales de la sección de Dan™, y los alumnos ofi-
ciales de la Escuela Superior de Canto.

bn el caso de las Escuelas de Dan ¿a y de los Con-
servatorios de Música, dichos alumnos deberán
ser mayores de once años.

Artículo 42. La mesa electoral estará constituida
por el Director del centro, que actuará de presi-
dente, y dos alumnos elegibles designados por
sorteo, uno de los cuales actuara iJe Secretario.

Artículo 43. Cada alumno hará constar en sti pape-
leta un máximo de nombres equivalente a los dos
tercios del número de alumnos que deban ser elegi-
dos. El votn será directo, secreto > no delepable.

Artículo 44. Podrán actuar de supervisores ue la
votación los alumnos que sea propuestos por una
asociación de alumnos del centro o avalados por
ta firma de diez, electores.
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e) Elección de los representantes det personal
di' Administración y servicios.

Artículo 45. El representante del personal de
Administración >• servicios será elegido por el
personal que realiza en el centro funciones de esta
naturaleza, siempre que este vinculado al mismo
por relación jurídica administrativa o laboral.
Todo personal de Administración y de servicios
del centro que reúna los requisitos indicados tiene
la condición de elector y elegible.

Artículo 46. Para la elección de representante en
el Consejo Escolar del personal de Administra-
ción y de servicios se constituirá una mesa inte-
grada por el Director, que actuará de presidente,
el Secretario del centro y el miembro del citado
personal con mas antigüedad en el centro docen-
te. En el supuesto de que el electorado sea inferior
a cinco, la votación se realizará ante la mesa elec-
toral del profesorado en urnas separadas.

Artículo 47. La votación se efectuará mediante
sufragio directo, secreto y no delegable. Cada
votante depositará en la mesa electoral una pape-
leta en la que hará constar el nombre de la perso-
na a que otorgue su representación.

fl Terminación dri procedimiento

Artículo 48. En cada uno de los actos electo-
rales, una ve? finalizada la votación se procede-
rá por la mesa al escrutinio de los votos. Efec-
tuado el recuento de los votos que sera publico.
se estenderá un acta que firmarán todos los com-
ponentes de la mesa, en la que se hará constar
los representantes elegidos por e! mayor numero
de votos. El acta será enviada a la Junta electo-
ral del centro a efectos de la proclamación de los
distintos candidatos elegidos, remitiendo copia a
la Dirección Provincia) del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Artículo 49. Cuando se produzca empale en las
votaciones, la elección se dirimirá por .sorteo.

Artículo 50. En previsión de sustituciones futuras
de los candidatos proclamados se hará constaren
el acta los nombres de todos los que hubieren
obtenido votos y el número de éstos que a cada
uno de aquéllos hubiere correspondido.

Artículo 51. El acto de proclamación de los can-
didatos elegidos w realizará por la Junta electoral
del centro, tras el escrutinio realizado por la mesa
y la recepción de las correspondientes actas. Con-
tra las decisiones de dicha junta se podrá reclamar
ante el Director Provincial del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa.

Artículo 52. Los gastos que originen las activida-
des electorales, excepto los ocasionados por la
propaganda, serán sufragadas con cargo a los cré-
ditos asignadas para el funcionamiento del cen-
tro.

Sección 3. Consiiluctón del Consejo Escolar del
centro y atribuciones

Artículo 53. En el plazo de diez días, a contar
desde la fecha de proclamación de los candidatos
electos por la junta que ha organizado el procedi-
miento de elección, el Director convocará a los
distintos miembros para la sesión de constitución
del Consejo Escolar.

Artículo 54. Si alguno de los sectores de ta
comunidad escolar del centro no eligiera sus
representantes en el Consejo Escolar por causas
imputables a dichos sectores, este hecho no inva-
lidara la constitución del Consejo Escolar. A tales
efectos, el Director Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia lomará las medidas oportu-
nas para la constitución de este órgano colegiado.

Articulo 55. Las reuniones del Consejo Escolar
del centro se celebrarán en el día y con el horario

que garantice la asistencia de todos los sectores
representados en el mismo.

Artículo 56. En el seno del Consejo Escolar del
centro existirá una comisión económica, integra-
da por el Director, un profesor, un padre de alum-
no o un alumno, en el caso de aquellos centros en
cuyo Consejo Escolar no figuren los padres de
alumnos. En aquellos centros a cuyo sostenimien-
to cooperen las corporaciones locales formara
parte tic dicha comisión el concejal o represen-
tante del Ayuntamiento miembro del Consejo
Escolar.
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Artículo 57. Constituido el Consejo Escolar del
centro y en la primera reunión del mismo, los pro-
fesores del consejo elegirán de entre ellos mismos
al profesor que debe formar parle de la comisión
económica. De modo análogo los padres o los
alumnos, en su caso, elegirán, de entre ellos, a quie-
nes hayan de representarles en la citada comisión.

Articulo 58.[.os miembros electivos del Consejo
Escolar del centro, así como de la comisión eco-
nómica, se renovarán cada dos años. Aquellos
consejeros que en el transcurso de este tiempo
dejaran de tener los requisitos necesarios para
pertenecer a! consejo o a ¡a comisión, serán susti-
tuidos por los siguientes candidatos en número de
voto1» obtenidos. Igual procedimiento se seguirá
para cubrir vacantes que se produzcan por cual-
quier otra circunstancia.

Artículo 59. El Consejo Escolar del centro icnd™
las siguientes atribuciones:

a) Elegir el Director y designar el equipo directi-
vo por él propuesto.

b) Proponer la revocación del nombramiento de
Director, previo acuerdo de sus miembros
adoptado por mayoría de dos lerdos,

C) Decidir sobre la admisión de alumnos, con
sujeción estríela a lo establecido en la legisla-
ción vigente.

d) Resolver los conflictos c imponer las sanciones
en materia lie disciplina de alumnos de acuer-
do con las normas que regulen los derechos y
deberes de los mismos.

e) Aprobar el proyecto de presupuesto de centro.

f) Aprobar y evaluar la programación general del
centro que, con carácter anual, elabore el equi-
po directivo.

gl Elaborar las directrices de la programación y
desarrollo de las actividades escolares comple-
mentarias, v¡silas y viajes culturales.

h) Establecer los criterios sobre la participación
del centro en actividades culturales, deportivas
y recreativas, así como aquellas acciones asis-
tenciules a las que el centro pudiera prestar su
colaboración,

i) Establecer las relaciones de colaboración con
otros centros con fines culturales y educativos.

j) Aprnhar el reglamento de régimen interior del
centro.

k) Promover la renovación de las instalaciones y
equipo escolar, así como vigilar su conserva-
ción.

¡I Supervisar la actividad general del centro en los
aspectos administrativos y docentes.

11) Informar la memoria anual sobre actividades y
situación general del centro.

m) Conocer la evolución del rendimiento escolar
general del centro a través de los resultados de
las evaluaciones.

n> Conocer las relaciones del centro con las insti-
tuciones de su entorno, en especial con ios
organismos públicos que llevan a cabo tareas de
responsabilidad en materia educativa.

ñl Conocer las relaciones con los centros e insti-
tuciones de la respectiva área profesional,
especialmente las que afecten a aspectos
referentes a la formación.

Articulo 60. El Consejo Escolar del centro se reu-
miá una vez al trimestre y siempre que lo convo-
que su presidente o lo solicite, al menos, un tercio
de sus miembros. En todo caso, será preceptiva
una reunión a principio de curso y otra al final del
mismo.

CAPITl I.OII
El Cliiustn) tic Profesores.

Artículo 61. El Claustro de Profesores, órgano
propio de participación de éstos en el centro, esta-
rá integrado por la totalidad de los profesores que
prestan servicios en el mismo. El claustro lo pre-
sidirá el Director del centro.

Artículo 62. Son competencias del Claustro de
Profesores:

a) Programar las actividades docentes del centro.

b) Blcgir sus representantes en el Consejo Escolar

del centro.
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c) Fijar y coordinar criterios sobre la labor de eva-
luación y recuperación de los alumnos.

dVCoordinar las funciones de orientación y tuto-
ría de los alumnos.

e) Promover iniciativas en el ámbito de la expe-
rimentación o investigación pedagógica.

f) Elevar al equipo directivo propuestas para la
elaboración de la programación general del
centro, asf como informar dicha programación
antes de su presentación al Consejo Escolar del
centro.

g) Elevar propuesta al equipo directivo para el
desarrollo de las actividades complementarías.

h) Cualesquiera oirás que les sean encomendadas
por los respectivos reglamentos orgánicos.

Artículo 63. El claustro se reunirá una vez al tri-
mestre y siempre que lo convoque el Director o lo
solicite un tercio, al menos, de sus miembros. En
lodo caso, será preceptiva una sesión del claustro
al principio del curso y otra al final del mismo.

Articula 64. La asistencia al claustro será obliga-
toria para Unios los componentes del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La financiación de las retribuciones
complementarias de los Órganos Unipersonales
de gobierno de los centros comprendidos en este
Reglamento, se efectuará por el Gobierno, previa
valoración de los puestos de trabajo, de acuerdo
con la normativa vigente.

Segunda- en el caso de centros de Enseñanzas
Artísticas que se encuentren situados en el ámbi-
to territorial de las Comunidades Autónomas que
no han asumido competencias al respecto de
acuerdo con sus Estatutos, y cuyos titulares sean
las corporaciones locales, las funciones que, de
acuerdo con este Real Decreto, corresponden al
Ministerio de Educación y Ciencia, se entenderán
referidas al titular pubüco promotor.

Tercera. Este Reglamento será de aplicación en
el ámbito territorial de las Comunidades Autóno-
mas que tengan atribuida competencia al efecto
en tanto no desarrollen lo establecido en el Titulo
111 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a
la Educación, de conformidad con su disposición

adicional primera, punto 1 y mientras no tenga
transferidos los servicios correspondientes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en el artículo 25 de este
Reglamento, excepcional mente y por una sola
ve/., los Consejos Escolares se constituirán en el
segundo trimestre del curso académico 1986-
1987. previo el proceso electoral correspondiente,
prin-edi endose a su renovación cn el primer tri-
mestre del curso cn que finalice su mandato.

En esta primera elección el Director lomará pose-
sión inmediatamente a su proclamación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Reglamento
quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se oponga a lo establecido en
esta norma, y específicamente las siguientes:

Artículos 7 al 9: 15 al 20 y 32 al 36, del Decreto
de 16 de diciembre de 191(1. por el que se aprue-
ba la organización general de las Escuelas de
Artes y Oficios.

Artículos 32,33, 34 y 35 del Decreto 2618/1986,
de 10 de septiembre, por el que se aprueba la
reglamentación general de Con senatorios de
Música-
Artículo 2.1 del Decreto 313/1970. de 29 de enero,
por el que se crea la Escuela Superior de Canto.

Orden de 26 de octubre de 1968, sobre nombra-
miento y duración del cargo de Director en los
centros de Enseñanzas Artísticas.

DISPOSICIÓN FINAL

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia
para diciar cuantas disposiciones sean precisas
para el desarrollo de lo dispuesto en esle Real
Decreto que entrará en vigor el día siguiente al de
la publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 24 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSÉ MARÍA MARAVALL HERRERO
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DEROGACIONES

-Decreiode 16 de diciembre de 1910. anteólos 7 al 9. 15 al 20 > 32 al 36

- Decreto 2618/1966. de 10 de septiembre, artículos 32.33. 34 y 35

- Decreto 313/1970. de 29 de enero, artículo 23

- Orden de 26 de octubre de I96H, sobre nombramientos de los Directores de los Centros Ducentcs
de Bellas Arles.

DESARROLLO NORMATIVO

Orden de 20 de octubre de 1994, por la que se dictan normas para la elección y constitución de
los Órganos de Gobierno

Real Decreto 1815/1993. de IK de octubre por el que se regula la composición del Consejo Esco-
lar y de ia Junta Electoral en los Conservatorios Superiores que impartan, únicamente, el Grado
Superior
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Real Decreto 1560/1995, de 21 de
septiembre, por el que se regula el régimen de

contratación de profesores especialistas

profesores especialistas





REAL DECRETO 1560/1995, DE 21 DE SEPTIEMBRE.

(B.O.I-:. n" 252. de 21 de octubre)

Para dar respuesta adecuada a las necesidades for-
mal i vas derivadas del acelerado proceso de cam-
bio cultural, tecnológico y productivo en que se
halla inmersa nuestra sociedad, la Ley de Ordena-
ción General del Sistema Educatiui atribuye
especial relevancia al profesorado y. a tal electo,
establece diversas medidas que permiten abordar
la reforma y hacer trente al carácter mutable y
complejo de la educación del futuro. Una de
dichas medidas reside en la creación de la figura
del profesor especialisla definida en el artículo
33.2 del texi» legal.

El presente Real Decreto desarrolla dicho precep-
to, estableciendo un marco normativo para la con-
tratación de profesores especialistas que. sin des-
cender a un casuismo que cercene o limite la
riqueza de posibilidades que son inherentes a esta
figura, contiene las bases generales del régimen
jurídico aplicable.

Deslaca en dicha regulación el especial énfasis en
que el profesor especialista provenga de un ámbi-
lo de ejercicio profesional ajeno al de la enseñan-
za, requisilo que responde al espírilu y finalidad
de la norma y que va a permitir que el espcciali.s-
la. junto con el Profesorado de los distintos cuer-
pos y especialidades. coadyuve a que la forma-
ción de los alumnos se adapte al constante cambio
de conocimientos y procesos productivos y artís-
ticos que se producen en el sector profesional,
aportando su cualificación y experiencia adquiri-
da en el mundo laboral.

Ello es especialmente inexcusable en las enseñan-
zas con las que la Ley conecta esta figura, forma-
ción profesional específica (artículo 33.2 de la
Ley) y enseñanzas artísticas (artículo 47 y dispo-
sición adicional decimoquinta.6 y 7j, lodas las

cuales tienen como objetivo último el de formar
profesionales cualificad os para incorporarse al
ejercicio laboral.

A fin de hacer efectivos tales principias, se con-
templan dos supuestos básicos: uno. de carácter
general, es el de vincular la figura de profesor
especialista a determinados módulos o materias
que por su carácter innovador o nivel de especia-
lización. se hallan especialmente conectados con
el mundo laboral y que n» tendrían un tratamien-
to adecuado mediante especialidades de cuerpos
docentes por el carácter más permanente y gene-
ralista de éstas. Un segundo supuesto, limitado a
los centros que imparten enseñanzas de grado
superior, se refiere a la contratación de personali-
dades de distintos ámbitos, en función de la apor-
tación que. conforme a su reconocida trayectoria
profesional, puedan rcali/ur en el desarrollo de
estas enseñan/as de nivel superior.

Otro rasgo destacable de la presente regulación
reside en tipificar como de interés público, a efec-
tos de compatibilidad, determinados supuestos de
doble acmid.id pública, lo que va a permitir,
especialmente en las enseñanzas artísticas, la
deseable vinculación entre el ejercicio profesional
y la actividad docente como profesor especialista
en la misma especialidad.

En el establee i miento de esta norma se ha cum-
plido con lo previsto en el artículo 32 de la Ley
9/1987. de 12 de junio, modificada por la Ley
7/1990. de 19 dejulio.de órganos de representa-
ción, determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, y recabado los infor-
mes previos de la Comisión Superior de Personal
y del Consejo Escolar del Estado.
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A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 21 de septiembre de 1995.

D I S P O N G O :

Artículo 1. L;i contratación de profesores espe-
cialistas, en ceñiros públicos dependientes del
Ministerio de Educación y Ciencia, conforme a lo
previsto en el artículo 33.2. y concordantes de la
Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, se ajusia-
rá a lo dispuesto en dicha Ley. en el presente Real
Decreto y en la normativa administrativa o labo-
ral que resulte de aplicación.

Artículo 2, 1. Para la impartición de las enseñan-
zas de formación profesional específica. Artes
Plásticas y Diseño. Música y Artes Escénicas, se
podrá contratar como profesores especialistas a
profesionales que estén desarrollando su activi-
dad en el ámbito laboral, y que. por su experien-
cia profesional, tengan una reconocida competen-
cia en las áreas, materias o módulos que el siste-
ma educativo necesite cubrir con profesores espe-
cialistas.

Dichos profesionales podran asimismo impanir.
con carácter excepcional, materias optativas del
bachillerato relacionadas con su experiencia pro-
fesional.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apanaiin
anterior, se entenderá por desarrollo de actividad
profesional el ejercicio, fuera del ámbito dótente,
de una actividad profesional habitual remunerada
duranic un periodo de al menos tres años anterio-
res a su contratación como profesor especialista.
Excepción a I mente, para las enseñanzas de Músi-
ca y Artes Escénicas se podran contratar a perso-
nas de reconocida competencia en quienes no
concurran las circunstancias temporales previstas
en el párrafo anterior.

Artículo 3. Los profesores especialistas deberán
cumplirlas condiciones generales exigidas para el
ingreso en la función pública docente, estableci-
das por el artículo 16del Real Decreto 850/IW.
de 4 de junio, por el que se regula el ingreso y la
adquisición de especialidades en los cuerpos

docentes a que se refiere la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo. No
serán, sin embargo, de aplicación a estos profe-
sionales los requisitos específicos a que se refiere
el artículo 17 de esa misma disposición.

Artículo 4. 1. El Ministerio de Educación y Cien-
cia determinará las áreas, materias o módulos en
que puedan ser contratados profesores especialis-
tas, en atención al carácter innovador o nivel de
especialización que aquéllas entrañen.

2. La contratación de profesores especialistas a
que se refiere el apartado anterior tendrá carácter
re ni pora], a tiempo completo o parcial según las
necesidades educativas, se someterá al régimen
de derecho administrativo y se realizara conforme
a los principios de mérito, capacidad y publici-
dad.

3. En los centros que impanen enseñanzas de
grado superior de formación profesional. Artes
Plásticas y Diseño y Música y Artes Escénicas, el
Ministerio de Educación y Ciencia podrá contra-
tar en régimen de derecho administrativo, con
duración temporal y <i tiempo parcial, profesores
especialistas en atención a sus méritos relevantes,
teniendo en cuenla el interés de las aportaciones
científicas, técnicas o artísticas que éstos puedan
proporcionar, de acuerdo con su trayectoria pro-
fesional.

La contratación de este profesorado se realizará
de acuerdo con el procedimiento que establezca al
efecto el Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo 5. 1. Los profesores especialistas perci-
birán, en el caso de contratación a tiempo com-
plclo. las retribuciones básicas, excluidos trie-
nio;., correspondientes al Cuerpo de funcionarios
docentes que imparta la especialidad a la que se
halle atribuido el área, módulo o materia de que
se trate y las retribuciones complementarias que
correspondan al puesto que desempeñen, exclui-
do el componente del complemento específico
por formación permanente y cualquiera otra que
igualmente se halle vinculada, o se vincule en el
futuro, a la condición de funcionario de carrera.

En aquellos supuestos en los que la regulación de
las correspondientes enseñanzas no hubiera esta*
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blecido la atribución 3 especialidad a que se refie-
re el párrafo anterior, el Cuerpo de tune ion arios
docentes al que debe equipararse a efectos retri-
butivos al profesor especialista, se determinará
por el Ministerio de Educación y Ciencia aten-
diendo al contenido y naturaleza de las activida-
des que deban realizarse.

2. Las retribuciones de los profesores especialis-
tas a tiempo parcial serán proporcionales a la
dedicación horaria que se establezca en -.u contra-
tación de acuerdo con lo dispuesto por la norma-
tiva rigente para los funcionarios interinos del
mismo Cuerpo.

3. Excepcional mente, las retribuciones de los pro-
fesores especialistas que sean contratados en
atención a sus méritos relevantes podrá determi-
narse en los respectivos contfatos.de acuerdo con
los criterios que establezca al efecto el Ministerio
de Educación y Ciencia previo informe del Minis-
terio de Economía y Hacienda y del Ministerio
para las Administraciones Públicas.

Artículo 6. I. De conformidad con lo dispuesto
en el apunado séptimo de la disposición adicional
decin104mnta.de \¡s Le> Orgánica I lW0.de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, en el caso de las enseñanzas superiores de
Música y Artes Escénicas, se podrá contratar
especialistas de cualquier nacionalidad.

2. La contratación de los profesores especialistas
de nacionalidad extranjera a que se refiere el
apartado anterior ptKirá tener carácter permanen-
te, en cuyo caso se someterá al derecho laboral.
En este supuesto, los profesores especialistas ten-
drán la consideración de trabajadores prevista en
el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo
I/1W5. de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y, a efectos de permiso de trabajo, que-
darán sometidos al régimen previsto en el artícu-
lo 16 de la Ley Orgánica 7/1985. de I de julio.
reguladora de los derechos j libertades de los
extranjeras en España, y en sus disposiciones de
desarrollo.

Artículo 7. ]. La contratación de profesores espe-
cialistas deberá ajustarse a lo previno en la Ley
53/1984.de 26 de diciembre, de incompatibilidad

del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3
de la l.e) 53/1984. se declara compatible, por
razón de interés público, el desempeño de puestos
de trabajo como Profesores especialistas, a tiem-
po parcial, en centros públicos en el régimen pre-
visto en el artículo 4.2 del presente Rea! Decreto,
con ios siguientes puestos:

al Instrumentista, cantante o director en orquesta
sintónica, banda sintónica, o coro de titulari-
dad pública.

b) Intérprete, escenógrafo, director o actividad
artística relacionada con el arle dramático en
compañía de titularidad pública.

el Bailarines, coreógrafos o directoren compañía
de danza de titularidad pública.

d) Profesional de la restauración que desarrolle su
actividad en instituciones públicas.

Recíprocamente. Jos titulares de las especialida-
des de los puestos para los que se establece la pre-
sencia de profesores especialistas, podrán desem-
peñar como segundo puesto, uno de los estableci-
dos en el párrafo anterior, siempre que ios dos
puestos vengan reglamentariamente autorizados
como de prestación a tiempo parcial.

3. En los supuestos contemplados en el apañado
anterior, será inexcusable ¡a previa autorización
de compatibilidad que será solicitada al Ministe-
rio para las Administraciones Públicas y tramita-
da conforme a lo establecido en los artículos 5 y
6 del Real Decreto 598/1985. de 3» de abril.

Artículn 8. 1 La contratación de profesores espe-
cialistas se formalizará por escrito, de acuerdo
con el modelo que ai efecto establezca el Minis-
terio de Educación y Ciencia, en el que. en todo
caso, se determinará el objeto del comrato. su
duración total, la carga horaria semanal y el régi-
men económico aplicable.

2. En cualquier caso, los contratos temporales de
profesores especialistas no podrán entenderse por
un tiempo superior a un año. prorrogables -en las
condiciones que determine el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia- hasta un máximo de tres años.
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La contratación de profesores especia lisias, que
hubieran prestado servicios durante el plazo
máximo de tres años previsto en el inciso anterior.
requerirá la previa acreditación de haber desarro-
llado normalmente una actividad profesional
habitual remunerada durante dos años, a partir de
la fecha de cese del contrato anterior.

3. La carga horaria total del profesorado especia-
lista contratado en un centro no podrá superar, en
ningún caso, el 40 por 100 de la carga horaria
total del centro.

Artículo 9. I Las funciones de los profesores
especialistas serán las que se prevean específica-
mente en sus respectivos contratos y. en cuanto
resulte de aplicación, las establecidas con carácter
general para el Profesorado.

2. La integración en los órganos de coordinación
didáctica se efectuará en los términos que esta-
blezcan las disposiciones generales aplicables al
correspondiente nivel de enseñanza impartido en
el centro a que estén adscritos.

Artículo 10. 1. Los derechos y obligaciones de
los profesores especialistas serán los establecidos
para los funcionarios públicos docentes en cuanto
sean compatibles con la naturaleza de la figura de
profesor especialista además de los señalados en
las normas que les sean de aplicación.

2. El régimen disciplinario de los profesores espe-
cialistas será el establecido para los funcionarios
públicos en lo que les sea de aplicación. En los
casos en que la contratación tenga carácter per-
manente será de aplicación lo dispuesto en la
legislación laboral correspondiente.

Artículo II. La extinción del contrato adminis-
tialivo se producirá automáticamente, sin necesi-
dad de denuncia previa, cuando expire el plazo
convenido en el mismo, salvo que con anteriori-
dad las panes acuerden la renovación del contra-
to con sujeción, en todo caso, a lo previsto en el
articulo 8.2 del presente Real Decreto.

La extinción del contrato administrativo de los
profesores especialistas por expiración del tiempo
convenido no dará derecho a indemnización algu-
na.

Disposición adicional única. Los centros docen-
tes de titularidad pública distinta a la del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, ubicados en el ámbi-
to de gestión del mismo, podrán contratar profe-
sores especialistas con sujeción a lo establecido
en el presente Real Decreto y a las normas que se
dicten en desarrollo del mismo, en las condicio-
nes que determine el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Deposición final primera. El Ministerio de Edu-
cación y Ciencia podrá dictar, en el ámbito de sus
competencias, las normas que sean precisas para
la aplicación y desarrollo de lo establecido en el
presente Real Decreto.

Disposición final .segunda. El presente Real
Decreto entrará en vigor el día siguiente ai de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.

JERÓNIMO SAAVEDRAACEVEDO
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REFERENCIAS:

- Desarrolla el artículo 33.2 de la Le> Orgánica I/I99().de3deoclubre. de Ordenación General del
Sistema Educativo.

- De conformidad con el artículo 32 de la Ley 9/1987. de 12 de junio de Órganos de representación,
delerminación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas
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Sección II

enseñanzas artísticas
disposiciones vigentes

REALES DECRETOS
comunes a todas las enseñanza

COMPETENCIAS DEL GOBIERNO





Real Decreto 986/199]. de 14 de junio, por el
que se aprueba ti calendario de aplicación de
la nuew ordenación del sistema educativo.
(B.O.K. n" ISl.de 25 de junio)

- Disposición Adicional (Juinta: "Kl Ministerio
de Edui.;ii.iiin y Ciencia. pre\io informe de los
Órganos correspondicnics de las Comunidades
Autónomas, regulará las condiciones de promo-
ción desde un curso del sistema que se extingue,
a otro del nuevo sistema, cuando aquél nu
hubiera sido superado en su totalidad, en el
marco de las equivalencias establecidas en los
anexos del présenle Real Deeretn".

Real Decreto 389/1W2, de 15 de abril, por el
que se establecen lus requisitos mínimos de los
centros qut impartan enseñanzas artísticas.
IB.O.K. n" 102. de 2S de abril. Corrección de
erratas en B.O.F. n" 123. de 22 de mayo)

- Artículo 19.2: "El profesorado de enseñanza úe
música deberá asimismo acreditar la cualil'ica-
ción específica para impartir las áreas > materias
respectivas. A estos efectos el Ministerio de
Educación y Ciencia, previa consulta con las
Comunidades Autónomas, determinará la
concordancia de las titulaciones con las distintas
áreas y materias".

• Artículo 30.2: " El profesorado de centros ile
enscñíin/u de dan/a ileherá asimismo acreditar
la cual i ti cae ion específica para impartir las
áreas \ materias respectivas. A estos efectos el
Ministro de Educación y Ciencia, previa consul-
ta con las Comunidades Autónomas, determina-
ra la concordancia de las titulaciones con las dis-
tintas áreas y materias".

•Artículo 36.2: "El profesorado de centros de
enseñanza de arte dramático deberá asimismo
acreditar la cualifieación específica para impartir
las áreas y materias respectivas. A estos efectos el
Ministerio de Educación y Ciencia, previa consul-
ta con las Comunidades Autónomas, determinará
la concordancia de las titulaciones ton las distin-
tas áreas y materias".

- Artículo 41.2: "El Gobierno, de acuerdo con las
Comunidades Aulónomas. podrá establecer para
determinadas áreas o materias la equivalencia, a

efectos de docencia, de otras titulaciones, siem-
pre que éstas garanticen los conocimientos ade-
cuados"

- Artículo 42: "El profesorado de centros de
enseñanza de arles plásticas y diseño deberá asi-
mismo acreditar la cualifkación especifica para
impartir las áreas y malcrías respectivas. A eslos
efectos el Ministerio de Educación y Ciencia.
previa consulla con las Comunidades Autóno-
mas, determinará la concordancia de las titula-
ciones con las distintas áreas y materias".

- Artículo 53.2. "El Gobierno.de acuerdo con las
Comunidades Autónomas, podrá establecer para
determinadas áreas o materias la equivalencia, a
efectos de docencia, de otras titulaciones, siem-
pre que éstas garanticen los conocimientos ade-
cuados"

- Artículo 53.4: "En cualquier caso el profesora-
do de centros de enseñanza de diseño deberá
acreditar la cualifieación especifica para impar-
tir las áreas y materias respectivas. A estos efec-
tos el Ministerio de Educación y Ciencia, previa
consulla con las Comunidades Autónomas,
determinara la concordancia de las titulaciones
con las distintas áreas y materias".

Real Decreto 850/1993. de 4 de junio, por el
i|ite se recula el ingreso y la adquisición de
especialidades en los cuerpos de funcionarios
docentes a que se refiere la ley Orgánica
1/1990, de 3 de octuhre. de Ordenación Gene-
ra) del Sistema Kducalivo. (B.O.K. n" 173, de
311 de junio)

- Artículo 2.1.: "Quedan exceptuados de lo pre-
visto en el articulo anterior los pnucdimienios
lie ingreso en el Cuerpo de catedral icos de músi-
ca y Artes Escénicas, a que se refieren los apar-
lados 4 y 5 de la disposición adicional decimo-
sexta de la I.cy Orgánica de Ordenación General
del Sistema Educativo, para lo que se dictaran
normas específicas".

• Artículo 22.2.: "El Minislerio de Educación y
Ciencia, previa consulla con las Comunidades
Autónomas competentes, establecerá dichos
temarios para los diferentes cuerpos y especiali-
dades, salvo los correspondientes a especialida-
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des de lenguas oficiales de Comunidades Autó-
nomas deniro del ámbito territorial de las mis-

Desarrollo normativo:

- Orden de 20 de abril de 19V4, por la que se
aprueban los temarios que han de regir en los
procedimientos de ingreso en los Cuerpos de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño. Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de
Profesores de Música y Artes Escénicas. ¡Parte
B|(B.O.E.n" IOI.de 28 de abril)

- Orden de 27 de noviembre de I99H. por la que
se aprueban los temarios que han de regir, para
determinada* especialidades, en los procedi-
mientos selectivos para ingreso y accesos a los
Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escé-
nicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y
para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de los mencionados cuerpos.
IParte A| (B.O.E. n" 2%. de 11 de diciembre)
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Sección III

enseñanzas artísticas
disposiciones vigentes

REALES DECRETOS
comunes a todas las enseñanza

COMPETENCIAS DE LAS
ADMINISTRACIONES

EDUCATIVAS





Real Decreto 384/1992. de 15 de abril, pur el
que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que impartan enseñanzas
artísticas.lB.O.E. n° 102, de 28 de abril!

- KD 389/92. Artículo 7.1: "Las Administracio-
nes educativas competentes dictarán las regla-
mentaciones técnicas necesarias para especificar
las condiciones arquitectónicas de los edificios
en materia de comportamiento acústico e inso-
norizaeión. iluminación, ventilación, climatiza-
ción y seguridad, así como aquellos otros requi-
sitos que sean precisos para el desarrollo de las
funciones a que están destinados".

- RU 389/92. Artículo 7.2: "Asimismo, las
Administraciones educativas determinarán el
equipamiento que sea necesario para el correcto
desenvolvimiento de las actividades de kis cen-
tros".

- KD 3X9/92. Articulo 12.2: "Las Administracio-
nes educativas en desarrollo del presente Real
Decreto podrán determinar, con carácter gene-
ral, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las
letras h) e il del apartado anterior, de acuerdo
con el curriculum que establezcan".

- RD 389/92. Artículo 15.2: "Las Administracio-
nes educativas, cu desarrollo del presente Real
Decreto, podrán determinar, con carácter gene-
ral, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las
letras h). i), j) y k( del apartado anterior, de
acuerdo con el curriculum que establezcan".

• RD 389/92. Articulo 18.2: "Espacios díñenles
dependientes del número de puestos escolares
cuvi> número será el preciso para que. de acuer-
do con e! número ele puestos escolares y la rela-
ción numérica profesor-alumno pueda garanti-
zarse el horario lectivo que se establezca en el
plan de estudios:

a) Aulas de enseñanza instrumental individual,
con una superficie mínima de 20 metros cua-
drados.

b) Aulas de enseñan/.a de música de cámara.
con una superficie mínima de 30 metros cua-
drados.

c) Aulas para enseñanzas no instrumentales,
con una superficie mínima de 30 metros cua-
drados.

Las Administraciones educativas, en desa-
rrollo del presente Real Decreto, podrán
determinar, con carácter general, el número
de aulas necesarias por puestos escolares en
los supuestos anteriores, de acuerdo con el
curriculum que establezcan".

RD 389/92. Artículo 24.2: "Las Administracio-
nes educativas, en desarrollo del presente Real
Decreto, podrán determinar, con carácter gene-
ral, el número de avilas necesarias por puestos
escolares en el supuesto contenido en la letra I)
del apartado anterior, de acuerdo con el curricu-
lum que establezcan".

• RD 389/92. Artículo 27.2: 'Las Administracio-
nes educativas, en desarrollo del presente Real
Decreto, podrán determinar, con carácter gene-
ral, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las
letras bl, c) > n) de) apartado anterior, de acuer-
do con el curriculum que establezcan".

RD 389/92. Artículo 29.2: "Espacios docentes
dependientes del número tic puestos escolares
cuyo número será el preciso para que de acuer-
do con el número de puestos escolares y la rela-
ción numérica profesor-alumno pueda garanti-
zarse el horario lectivo que se establezca en el
plan de estudios:

a) Aulas desuñadas a la impartición de clases
de dan/a, con una supcrlicie mínima de 100
metros cuadrados, una aliura de 4 metros y
pavimento flotante.

bl Aulas para enseñanzas teóricas, con una
superficie mínima de 50 metros cuadrados.

Las Administraciones educativas, en desa-
rrollo del presente Real Decreto, podrán
determinar, con carácter general, el número
de aulas necesarias por puestos escolares en
los supuestos anteriores, de acuerdo con el
curriculum que estable/can".

RD 389/92. Artículo 35.2: "Espacios docentes
dependientes del numero de puestos escolares
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cuyo número será el preciso para que.de acuerdo
ton el número de puestos escolares y la relación
numérica profesor-alumno, pueda garaniiíarse el
horario que se establezca en el plan de estudios:

a) Aulas acondicionadas para las enseñanzas
relativas a la técnica y expresión corporal,
con una superficie no inferior a 90 metros
cuadrados y pavimento flotante.

b) Aulas acondicionadas para las enseñanzas
de interpretación, ton una superficie no infe-
rior a 90 metros cuadrados.

c) AiHas para enseñan/as teóricas, ton una
superficie no inferior a 48 metros cuadrados.

d) Aulas acondicionadas para las enseñanzas
de caracterización, con una superficie no
inferior a 40 metros cuadrados.

e) Aulas acondicionadas para las enseñanzas de
técnica vocal y canlo. con una superficie no
inferior a 50 metros cuadrados.

Las Administraciones educalivas. en desa-
rrollo del presente Real Decreto, podrán
determinar, con carácter general, el número
de aulas necesarias por puestos escolares en
los supuestos anteriores, de acuerdo con el
curriculum que esta ble/.can".

• RD 389/92. Articulo 40.2: "Las Administracio-
nes educativas, en desarrollo del presente Real
Decreto, podrán determinar, con carácter gene-
ral, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las
letras k> y 1) del apartado anterior, de acuerdo
con el curriculum que establezcan".

RD 389/92. Articulo 41.3: "Para determinadas
áreas o materias, la Administración educativa
competente podrá autorizar la docencia, como
profesores especialistas a profesionales que
desarrollen su actividad en el campo laboral.
atendiendo a su cualificación y a las necesidades
del sistema".

RD 389/92. Artículo 52.2: "Las Administracio-
nes educuiivas. en desarrollo del présenle Real
Decreto, podrán determinar, con carácter gene-
ral, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las

letras k) y I) del apartado anterior, de acuerdo
con el curriculum que establezcan".

-RD 389/92. Artículo 53J: "Para determinadas
áreas o malcrías, la Administración educativa com-
petente podrá autorizar la docencia, como profeso-
res especialistas a profesionales que desarrollen su
actividad en el campo laboral, atendiendo a su cua-
lificación y a las necesidades del sistema".

• RD 389/92. Disposición adicional prímeraJ:
"Las Administraciones educativas competentes
determinarán la adecuación de los requisitos de
instalaciones y condiciones materiales estableci-
das en esta disposición adicional a ios supuestos
de creación de centros integrados a partir de un
centro, o centros, de enseñanza de régimen gene-
ral o de régimen especial existentes jurídicamente
a la entrada en vigor del presente Real Decreto".

' RÜ 389/92. Disposición transitoria segun-
da.3: "Asimismo, los centros de música a que se
refiere esta disposición deberán ofertar desde el
curso I992/IV93 las especialidades establecidas
en el artículo 10 del presente Real Decreto,
debiendo ser la impartición de las mismas efec-
tiva en el curso 1995/1996.

No obstante, las Administraciones educativas
podrán adaptar los plazos de la oferta de dichas
especialidades en función de su propia planifi-
cación".

RD 389/92. Disposición transitoria cuarta:
"Las Administraciones educativas competentes
determinarán la adecuación de los requisitos de
instalaciones y condiciones materiales estableci-
dos en el presente Real Decreto, a los supuestos
de los centros de grado superior de música,
danza o arte dramático existentes a la entrada en
vigor de la presente norma".

RD 389/92. Disposición transitoria séptima.2:
"El reconocimiento de la validez académica ofi-
cial de los centros públicos de enseñanzas artís-
ticas no estatales existentes en el momento de
entrada en vigor del presente Real Decreto se
realizará por convenio entre éstos y la Adminis-
tración educativa correspondiente, al objeto de
su inclusión en la programación general de la
enseñanza".
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RD 389/92. Disposición final prirnera.2: "Las
Administraciones educativas, en L'Í marco de sus
competencias, podrán regular los aspectos ni>
establecidos en este Real Decreto en relación
con los requisitos de los centros que impartan
enseñanzas artísticas".

Real Decreto 850/1993. de 4 de junio . por el que
se regula el ingreso > la adquisición de especiali-
dades en los Cuerpos dt funcionarios Docentes
a que se refiere la Le_\ Orgánica I/IWO, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo. (B.O.E. n" 155. de 30 de junio)

- RD 85U/93. Artículo 5.1: "Las Administracio-
nes educad vas. una ve/ publicadas sus respecti-
vas ofertas de empleo, procederán a rcati/ar la
ci invócalo ría para la promisión de las pla/as
autorizadas en dichas ofertas de empleo".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial di-
gestión del Ministerio de Educación. Cultura >
Deporte;

• Orden de 30 de noviembre de I99H. por la que
se convocan procedimientos selectivos para
ingreso y acceso a! Cuerpo de Profesores de
Música v Artes Escénicas y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo. (B. OH. n"
297.de 12 de diciembre I

RD 8511/93. Artículo 5.2: " La referida convo-
catoria fijará el número total de plasas ofrecidas,
asi como, en su caso, el número, o sistema para
determinarlo, que corresponda a cada uno de los
procedimientos que en ella se incluyan. Asimis-
mo, en los términos que establezca la legislación
aplicable a las distintas Administraciones, se
establecerá e! porcentaje de reserva correspon-
diente a las personas que ostentes la condición
legal de discapaciladus".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte:

• Orden de MI de noviembre de ÍWS, por la que
se convocan procedí miemos selectivos para
ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de
Música \ Arles Escénicas \ procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades por ios

funcionarios del mencionado Cuerpo. (B.O.E. n°
297.de 12 de diciembre!

- RD 850/93. Artículo I II : "i.a participación en
los órganos de selección tiene carácter obligato-
rio. Las Administracione-- ciinvucantes podrán
determinar las circunstancias en que. por su
situación administrativa o por causa de fuerza
mayor, determinados funcionarios puedan ser
dispensados de esta participación.

2. Cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 2X de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si
hubiesen realizado tarea de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en ios cinco años
anteriores, los miembros de los órganos de
selección deberán abstenerse de intervenir, noti-
ficándolo a la autoridad convocante, quien
resolverá lo que proceda.

3. Podra promoverse la recusación de los miembros
de los óiganos de selección en los casos y forma
previstos en el artículo 29 de la misma Ley".

- RD 850/93. Artículo 33.1: "Las Administracio-
nes educativas competentes regularán, en las
correspondientes convocatorias., la organización
de la fase de prácticas tuteladas, que forma parte
del procedimiento selectivo y que tendrán por
objeto comprobar la aptitud para la docencia de
ios candidatos seleccionados. Esta fase tendrá
una duración mayor a un trimestre y no superior
a un curso y podrá incluir actividades programa-
das de formación".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación. Cultura y
Depone:

• Orden de 30 de noviembre de 1998, por la que
se convocan procedimientos selectivos para
ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo. (B.O.E. n"
2'J7.de 12 de diciembre)

- R])S50/"3.Arlículo33.2; "LasAdministracio-
nes podrán regular la exención de la fase de
prácticas de quienes acrediten haber prestado
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servidos, al menos, un curso escolar como fun-

cionarios docentes de carrera".

- RD 850/93. Artículo 3S.2: Cuando se trate de

cuerpos pertenecientes a Comunidades Autóno-

mas que hayan procedido a regular su Función

Pública docente, la expedición de los títulos de

funcionarios de carrera corresponderá a los

órganos correspondientes de su Administración

educativa. En estos casos, a efectos regístrales.

se remitirán al Ministerio de Educación y Cien-

cia las listas de ingresados en los correspon-

dientes cuerpos.

- RD 850/93. Artículo 37.2: "Los aspirantes

seleccionados que estén exentos de la realiza-

ción de [a fase de practicas podran, no obstante.

optar por ser nombrados funcionarios en prácti-

cas, quedando eximidos de la evaluación de las

mismas, permaneciendo en esta situación hasta

su nombramiento como funcionarios de carrera.

De no realizar esta opción permanecerán en sus

cuerpos de origen hasta que se proceda a la

aprobación de los expedientes de los procesos

selectivos a que se refiere el artículo siguiente.

en la forma en que determine la Administración

educativa «impelente".

- RD 850/93. Artículo 39: "Las Administracio-

nes educativas determinarán, mediante tas opor-

tunas convocatorias, las especialidades que pue-

den adquirirse a través de los procedimientos

establecidos en este titulo. A estas convocatorias

podrán concurrir únicamente funcionarios direc-

tamente dependientes de la Administración con-

vocante. En el fas se podrá determinar el número

de profesores que adquieran nueva especialidad

por L"-le procedimiento"

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte:

- Otilen de 30 de noviembre de I99H. por la que

se convocan procedimientos selectivos pata

ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de

Música y Artes Escénicas y procedimiento para

la adquisición de nuevas especialidades por los

funcionarios del mencionado Cuerpo. (B.O.E. n"

297.de 12 de diciembre)

Real Decirlo 366/1997. de 14 de mar/», por el

que se regula t i régimen de elección de centro

educativa IB.O.E. n" de 15 de marzo)

• RD 366/97. Disposición adicional primera.!:

"La admisión en los centros respectivos para cur-

sar los distintos grados o niveles de las enseñanzas

artísticas previstos en el capítulo primero del Títu-

lo II de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre,

de Ordenación General del Sistema Educativo, se

regirá por las normas específicas que. de acuerdo

con lo dispuesto en la citada Ley, regulen el currí-

culo. lósentenos de ingreso y las pruebas de acce-

so a cada una lie las enseñanzas".

- RD 366/97. Disposición adicional primera.2:

"La admisión de alumnos en centros integrados

que impartan enseñan/as de régimen general y

enseñanzas de música o de danza de régimen

especial, según to dispuesto en el artículo 41 de

la l.cy Orgánica de Ordenación General del Sis-

tema Educativo, se regirá poi to dispuesto en el

apartado precedente".

Desarrollo normativo para el ámbito territorial de

gestión del Ministerio de Educación. Cultura y

Deporte:

• Instrucciones de la Dirección General de Cen-

tros Educativos correspondientes al curso t997-

98 y sucesivos.

Real Decreto 1532/19X6. de 11 de ju l io, por el

que se regulan las asociaciones de alumnos.

IB.O.E. n° 18». de 29 de jul io)

- Disposición adicional. 2: 'El Ministerio de

Educación y Ciencia adaptará lo dispuesto en

este Real Decreto a los conservatorios de músi-

ca, escuelas de idiomas, escuelas de artes apli-

cadas y oficios artísticos y otros centros con

modalidades singulares".

Real Decreto I533/I°S6, de I I de ju l io, por el

que se regulan las asociaciones de padres de

alumnos. (B.O.K. n" ISO. de 29 de ju l io I

Disposición adicional. 1: "El Ministerio de Educa-

ción y Ciencia adaptara lo dispuesto en este Real

Decreto a los conservatorios de música. escuelas de

idiomas, escuelas de artes aplicadas y oficios artís-

ticos y otros centros con modalidades singulares".
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...leves orgánicas, reules decretos comunes, música,
dan/a, arte dramático, estudios superiores de artes plásti-
cas y de diseño, ciclos formatívos de artes plásticas y de
diseño, competencias " rno. t de las

e» a s . . .
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